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PRESENTACIÓN

La obra fundacional del Derecho Internacional Público contemporáneo, De Iure Belli Ac Pacis, escrita por 
Hugo Grocio en 1625, demuestra que el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional, aún en épocas 
en que hacer la guerra era una potestad soberana, fue el principio que orientó el establecimiento de límites a 
este facultad de los Estados. Como se puede apreciar la noción de “guerra total” jurídicamente no es válida y 
es precisamente en este contexto que el Derecho Internacional Humanitario (DIH) encuentra su razón de ser. 

Si bien se puede encontrar antecedentes del DIH a lo largo de toda la historia de la humanidad, pasando por 
el juicio a Peter Von Hagenbach o el Código de Lieber en la Guerra Civil norteamericana, el DIH moderno 
se cristaliza en 1864 con el Convenio de Ginebra para el mejoramiento de la suerte que corren los militares 
heridos en los ejércitos en campaña. 

Este tratado da inicio al DIH moderno dado que permite el desarrollo de diversos instrumentos con el fin de 
regular la conducción de las hostilidades (Derecho de La Haya), así como la creación de instrumentos para 
la protección de la población civil (Derecho de Ginebra). Posteriormente, en 1899 y en 1907 se adoptan 
acuerdos sobre la prohibición del uso de ciertas armas y conductas de guerra, posteriormente conocidos como 
los Convenios de La Haya. A esto se suma tratados para el tratamiento de militares heridos en combate en 
1906 y en 1929, así como el Convenio sobre la protección de las instituciones artísticas y científicas y de los 
monumentos históricos (Pacto Roerich) de 1935.

Con la Carta de las Naciones Unidas de 1945, se da un cambio de paradigma estableciendo el uso de la 
fuerza como la excepción en la conducción de las relaciones internacionales. Desde ese entonces, la fuerza 
solo puede ser usada como instrumento legítimo en caso de legítima defensa o por autorización del Consejo 
de Seguridad. 

El paso más significativo en el DIH con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial se da con la adopción 
de los (I-IV) Convenios de Ginebra de 1949 y la suscrición de los (I-II) Protocolos Adicionales de 1977. 
Este conjunto de tratados tiene como principal objeto regular el Ius in Bellum  centrando su normativa en 
la protección de los prisioneros de guerra, la población civil y los bienes que no tienen un objetivo militar 
específico como los hospitales, los colegios y las iglesias, entre otros. 

En este contexto, el DIH está “destinado a ser aplicable en los conflictos armados, internacionales o no 
internacionales, y que limita, por razones humanitarias, el derecho de las Partes en conflicto a elegir 
libremente los métodos y los medios utilizados en la guerra, o que protege a las personas y a los bienes 
afectados, o que pueden estar afectados por el conflicto”1 . 

El presente trabajo recopilatorio permite destacar el desarrollo del DIH, cuya finalidad es  lograr la adopción 
de instrumentos internacionales para la protección de la vida y dignidad del ser humano involucrado en un 
conflicto armado.

Pero además, representa el compromiso tanto del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, órgano rector 
en la promoción del respeto de los derechos humanos, como de este Viceministerio de Derechos Humanos 
y Acceso a la Justicia, de contribuir con la difusión y promoción de las normas tanto convencionales como 
consuetudinarias en materia de DIH. Esperamos que este trabajo de sistematización sirva de base para la 
formación en las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y la academia.

Este compromiso se apoya en primer lugar, en la reflexión sobre el desarrollo y las consecuencias que los 
conflictos armados causan tanto para las partes involucradas como para la comunidad internacional. 

En segundo lugar, se ampara en lo valioso que significa obtener el consenso de los Estados para adoptar 
instrumentos mediante los cuales se obligan a respetar y a seguir los códigos de conducta a ser aplicados en 
la conducción de las hostilidades.

1  SWINARSKI, Christophe. Introducción al Derecho Internacional Humanitario. San José: Comité Internacional de la Cruz Roja e Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, 1984, p. 11.
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El resultado es reconocer la importancia de poner al alcance de los actores involucrados e interesados en 
el DIH de los principales instrumentos internacionales y normas consuetudinarias existentes en la materia. 

Por estas consideraciones, me es grato presentar la segunda edición de este escrito que recopila los principales 
instrumentos internacionales y normas consuetudinarias en la disciplina de DIH denominada “Compilación 
de instrumentos internacionales y normas consuetudinarias en Derecho Internacional Humanitario”.

Henry José Ávila Herrera
Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

        Lima, octubre de 2013.
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INTRODUCCIÓN

Los conflictos armados son tan antiguos como la humanidad misma. Por ello, las antiguas civilizaciones 
desarrollaron una serie de prácticas que posteriormente los Estados cristalizaron en normas internacionales, 
con el objetivo de limitar sus lamentables efectos. Es así que surge el Derecho internacional humanitario 
(DIH), rama del Derecho internacional público, destinado principalmente a proteger a las personas que no 
participan o han dejado de participar en las hostilidades y a restringir los medios y métodos de combate. 

Para gozar de aceptación universal, los tratados de DIH deben ser aprobados formalmente por todos los 
Estados a través de la ratificación o la adhesión, para posteriormente ser implementados mediante adecuación 
legislativa y la adopción de medidas prácticas. Es en ese marco que los Estados deben comprometerse 
a promocionar el DIH, a fin de que los actores comprometidos con su implementación y aplicación las 
conozcan y por tanto, éstas sean efectivas en su faceta preventiva.

En ese sentido, el Estado peruano cumple con sus obligaciones a través del Viceministerio de Derechos 
Humanos y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS), órgano encargado 
de aprobar los lineamientos para la difusión y  promoción de normas humanitarias de acuerdo al Decreto 
Supremo N°011-2012-JUS.

De manera específica,  la Dirección General de Derechos Humanos (DGDH), órgano de línea del MINJUS, 
tiene competencia para formular, proponer, dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las políticas, planes y 
programas de protección y promoción del DIH; así como dictar los lineamientos para su difusión y promoción 
a nivel nacional. 

El presente trabajo recopilatorio de instrumentos internacionales y normas consuetudinarias responde entonces 
al cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado peruano y pretende introducir al lector en el 
conocimiento básico del DIH. Los destinatarios del presente compendio son diversos, desde estudiantes, 
funcionarios públicos, miembros de las fuerzas armadas, así como fuerzas de seguridad, entre otros.

La estructura del libro enfoca diferentes temas de interés, empezando por las normas básicas, haciendo 
posteriormente mención de las normas del Derecho internacional de los derechos humanos (DIDH) 
relevantes, pasando por aquellas destinadas a la protección de bienes culturales, incluyendo luego las normas 
referidas a la penalización de la comisión de crímenes de guerra, las normas orientadas a prohibir el empleo 
de determinadas armas y finalmente, las normas consuetudinarias.

En ese sentido, el primer capítulo comprende los cuatro Convenios de Ginebra (I-IV), aprobados el 12 de 
agosto de 1949; sus tres Protocolos Adicionales (I - III), los dos primeros, aprobados el 8 de junio de 1977, y 
el tercero aprobado el 8 de diciembre de 2005.

Consecutivamente, en el segundo capítulo se incluyen los instrumentos jurídicos que brindan protección a 
una categoría especial de personas: las niñas, los niños y las mujeres, en el contexto de un conflicto armado, 
aprobados en el marco del DIDH, como la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada el 20 de 
noviembre de 1989 y el Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la 
Participación de los Niños en los conflictos armados, aprobada el 25 de mayo de 1974. De igual modo, se 
pueden encontrar instrumentos jurídicos de carácter no vinculante (soft law), como  la Declaración sobre la 
Protección de la Mujer y el Niño en estados de emergencia o de conflicto armado. 

En el tercer capítulo, el lector encontrará  los instrumentos aprobados con miras a proteger los bienes 
que forman parte del patrimonio cultural de un país, entre ellos el Convenio sobre la Protección de las 
Instituciones Artísticas y Científicas y de los Monumentos Históricos (Pacto Roerich) aprobado el 15 de abril 
de 1935. De igual modo, la Convención de la Haya de 1954, sobre la Protección de los Bienes Culturales 
en caso de conflicto armado, su Protocolo y su reglamento, aprobados el 14 de mayo de 1954, así como su 
Segundo Protocolo.

Posteriormente, y atendiendo a la gravedad de los crímenes que pueden ser cometidos durante la conducción 
de las hostilidades, reconociendo el interés de la comunidad internacional en su persecución y sanción, 
así como la imprescriptibilidad de los mismos, se integra en el cuarto capítulo la Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, aprobada el 26 de 
noviembre de 1968.
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Teniendo en consideración la importancia que representó la creación de un tribunal permanente, responsable 
de juzgar y sancionar a los autores de los crímenes internacionales, en el quinto capítulo se incluye el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional, aprobado el 17 de julio de 1998. Adicionalmente, se incluyen en 
el mismo capítulo las Enmiendas adoptadas en la Conferencia de Revisión al Estatuto de Roma, realizada en 
Kampala, Uganda, en junio de 2010. 

Por otro lado, en el sexto capítulo se incorporan los tratados destinados a prohibir y limitar el empleo de ciertas 
armas que causen sufrimientos innecesarios o sean de efectos indiscriminados, como  la Convención sobre la 
Prohibición del desarrollo, producción y almacenamiento de armas bacteriológicas (Biológicas) y toxínicas y 
sobre su destrucción, aprobada el 16 de diciembre de 1971; la Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y empleo de armas químicas y sobre su destrucción, aprobada el 13 de 
enero de 1993; la Convención sobre la Prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia 
de Minas Antipersonal y sobre su destrucción, aprobada el 18 de setiembre de 1997; y la Convención sobre 
Municiones en Racimo, aprobada el 30 de mayo de 2008.

Finalmente, el séptimo capítulo está dedicado a las normas consuetudinarias del DIH, producto del trabajo 
de investigación realizado por la División Jurídica del Comité Internacional de la Cruz Roja, tomando en 
consideración la labor forjadora que ostentan estas normas para algunos de los principales instrumentos 
convencionales en la materia.

Acompaña esta edición un CD que contiene los instrumentos jurídicos mencionados y se incorporan los 
elementos de los crímenes establecidos en el Estatuto de Roma, así como los elementos de los crímenes 
fijados en las enmiendas relativos al artículo 8° y al crimen de agresión, adoptadas en la Conferencia de 
revisión de la Corte Penal Internacional, realizada en Kampala, Uganda, en junio de 2010 Asimismo, se 
incorpora el Tratado Internacional de Comercio de Armas, firmado por Perú el 24 de setiembre de 2013 y 
los tratados aplicables a situaciones de conflicto armado en tierra, mar y aire. En ese sentido, el objetivo del 
compendio es el de ser un material sencillo pero efectivo, útil para los actores cuya función converge con 
la aplicación e implementación del DIH; como también para todo aquel que se encuentre interesado en su 
aprendizaje o en su estudio a mayor profundidad.

La DGDH desea expresar especial gratitud a la Dirección de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores 
por su colaboración con la entrega de la relación de instrumentos en DIH adoptados por el Estado Peruano, 
los cuales han sido incorporados en el CD mencionado. 

De igual forma, se hace presente que esta publicación es el resultado del trabajo en conjunto de las abogadas 
Tania Elizabeth Arzapalo Villón y Andy Geraldine Sánchez Aranda, profesionales de la DGDH, como una 
contribución con relación al cumplimiento de los objetivos que sobre difusión y promoción en materia de 
DIH se tiene planteada.
 
      

 Dirección General de Derechos Humanos
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Lima, octubre 2013.
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CAPÍTULO I

PRINCIPALES INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES DE DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO
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destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949

•	 Aprobado	por	Resolución	Legislativa	N°	12412	(Diario	Oficial	“El	Peruano”:	31.10.1955)
•	 Instrumento	de	ratificación	depositado	el	15	de	febrero	de	1956
•	 Vigente	para	el	Perú	desde	el	15	de	agosto	de	1956
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CAPÍTULO VII - SIGNO DISTINTIVO
Artículo 38  Signo del Convenio
Artículo 39  Aplicación del signo
Artículo 40  Identificación del personal sanitario y religioso
Artículo 41  Identificación del personal temporero
Artículo 42  Señalamiento de las unidades y de los establecimientos
Artículo 43  Señalamiento de las unidades neutrales
Artículo 44  Limitación del empleo del signo y excepciones

CAPÍTULO VIII - APLICACIÓN DEL CONVENIO
Artículo 45  Detalles de aplicación y casos no previstos
Artículo 46  Prohibición de las represalias
Artículo 47  Difusión del Convenio
Artículo 48  Traducciones. Normas de aplicación.

CAPÍTULO IX - REPRESIÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS INFRACCIONES
Artículo 49  Sanciones penales: I. Generalidades
Artículo 50  II. Infracciones graves
Artículo 51  III. Responsabilidades de las Partes Contratantes
Artículo 52  Procedimiento de encuesta
Artículo 53  Abuso del signo
Artículo 54  Prevención de empleos abusivos

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 55  Idiomas
Artículo 56  Firma
Artículo 57  Ratificación
Artículo 58  Entrada en vigor
Artículo 59  Relación con los Convenios anteriores
Artículo 60  Adhesión
Artículo 61  Notificación de las adhesiones
Artículo 62  Efecto inmediato
Artículo 63  Denuncia
Artículo 64  Registro en las Naciones Unidas

•  ANEJO I
PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS ZONAS Y LOCALIDADES SANITARIAS

•  ANEJO II
TARJETA DE IDENTIDAD PARA LOS MIEMBROS DEL PERSONAL SANITARIO Y 
RELIGIOSO AGREGADO A LOS EJÉRCITOS.
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CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 - Respeto del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2 - Aplicación del Convenio

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias Altas Partes 
Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte 
Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 3 - Conflictos no internacionales

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes cada una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin 
distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus 
formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente cons-

tituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos. Un organismo humanitario imparcial, tal como el 
Comité Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad 
o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

Artículo 4 - Aplicación por la Potencias neutrales

Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del presente Convenio a los heridos y 
a los enfermos, así como a los miembros del personal sanitario y religioso, pertenecientes a las fuerzas 
armadas de las Partes en conflicto, que sean recibidos o internados en su territorio, así como a los muertos 
recogidos.
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Artículo 5 - Duración de la aplicación

Para las personas protegidas que hayan caído en poder de la Parte adversaria, el presente Convenio se aplicará 
hasta que sean definitivamente repatriadas.

Artículo 6 - Acuerdos especiales

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 15, 23, 28, 31, 36, 37 y 52, las Altas 
Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les parezca 
oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la situación de los heridos y 
de los enfermos ni de los miembros del personal sanitario y religioso, tal como se reglamenta en el presente 
Convenio, ni restringir los derechos que en éste se les otorga.

Los heridos y los enfermos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, seguirán beneficiándose 
de estos acuerdos, mientras el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente 
contenidas en dichos acuerdos o en otros ulteriores, o también salvo medidas más favorables tomadas a su 
respecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 7 - Inalienabilidad de derechos

Los heridos y los enfermos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, no podrán, en ninguna 
circunstancia, renunciar parcial o totalmente a los derechos que se les otorga en el presente Convenio y, 
llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 8 - Potencias protectoras

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias protectoras 
encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de entre 
los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitarse en la misión que 
se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades 
de seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones. Sólo imperiosas exigencias militares pueden 
autorizar, excepcional y provisionalmente, una restricción de su actividad.

Artículo 9 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias que el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de los 
heridos y de los enfermos o de los miembros del personal sanitario y religioso, así como para los socorros 
que, con el consentimiento de las Partes en conflicto interesadas, se les proporcione.

Artículo 10 - Sustitutos de las Potencias protectoras

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas las 
garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si heridos y enfermos o miembros del personal sanitario y religioso no se benefician, o ya no se benefician, 
por la razón que fuere, de las actividades de una Potencia protectora o de un organismo designado o de 
conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado 
neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras designadas por las Partes en conflicto.
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Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un organismo 
humanitario, como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas 
humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las 
disposiciones del presente artículo, los ofrecimientos de servicios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia interesada, o que se ofrezca con la 
finalidad indicada, deberá percatarse de su responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan 
las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de capacidad para asumir 
el cometido de que se trata y para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de una 
parte importante de su territorio. Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, 
tal mención designa, asimismo, a los organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Artículo 11 - Procedimientos de conciliación

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmente en caso de 
desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la aplicación o la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de los heridos y de los enfermos, así como de los miembros del personal sanitario 
y religioso, si es posible en un territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes en conflicto tendrán 
la obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Potencias protectoras podrán, 
llegado el caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una personalidad perteneciente a una 
Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Internacional de la Cruz Roja, que será invitada 
a participar en la reunión.

CAPITULO II
HERIDOS Y ENFERMOS

Artículo 12 - Protección, trato y asistencia

Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el artículo siguiente, que estén 
heridos o enfermos, habrán de ser respetados y protegidos en todas las circunstancias.

Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte en conflicto que los tenga en su poder, sin distinción 
alguna de índole desfavorable basada en el sexo, la raza, la nacionalidad, la religión, las opiniones políticas o 
en cualquier otro criterio análogo. Está estrictamente prohibido todo atentado contra su vida y su persona, en 
particular matarlos o exterminarlos, someterlos a tortura, efectuar en ellos experimentos biológicos, dejarlos 
deliberadamente sin atención médica o sin asistencia, o exponerlos a riesgos de contagio o de infección 
causados con esa finalidad.

Sólo razones de urgencia médica autorizarán una prioridad en el orden de la asistencia.

Se tratará a las mujeres con todas las consideraciones debidas a su sexo.

La Parte en conflicto obligada a abandonar heridos o enfermos a su adversario dejará con ellos, si las exigencias 
militares lo permiten, a una parte de su personal y de su material sanitario para contribuir a asistirlos.

Artículo 13 - Personas protegidas

El presente Convenio se aplicará a los heridos y a los enfermos pertenecientes a las categorías siguientes:
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1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así como los miembros de las milicias y 
de los cuerpos de voluntarios que formen parte de estas fuerzas armadas;

2) los miembros de las otras milicias y los miembros de los otros cuerpos de voluntarios, incluidos los de 
movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a una de las Partes en conflicto que actúen fuera o 
dentro del propio territorio, aunque este territorio esté ocupado, con tal de que estas milicias o estos cuerpos 
de voluntarios, incluidos estos movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes condiciones:

a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b) tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia;
c) llevar las armas a la vista;
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de la guerra;

3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las instrucciones de un Gobierno o de una 
autoridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente parte de ellas, tales como los miembros 
civiles de las tripulaciones de aviones militares, corresponsales de guerra, proveedores, miembros de 
unidades de trabajo o de servicios encargados del bienestar de los militares, a condición de que hayan 
recibido autorización de las fuerzas armadas a las cuales acompañan;

5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos y los grumetes de la marina 
mercante, y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes en conflicto que no se beneficien de un 
trato más favorable en virtud de otras disposiciones del derecho internacional;

6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, tome espontáneamente las armas 
para combatir contra las tropas invasoras, sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas 
regulares, si lleva las armas a la vista y respeta las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14 – Estatuto

Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los heridos y los enfermos de un beligerante caídos en 
poder del adversario serán prisioneros de guerra y les serán aplicables las normas del derecho de gentes 
relativas a los prisioneros de guerra.

Artículo 15 - Búsqueda de heridos. Evacuación.

En todo tiempo, y especialmente después de un combate, las Partes en conflicto tomarán sin tardanza todas 
las medidas posibles para buscar y recoger a los heridos y a los enfermos, para protegerlos contra el pillaje y 
los malos tratos y proporcionarles la asistencia necesaria, así como para buscar a los muertos e impedir que 
sean despojados.

Siempre que las circunstancias lo permitan, se concertará un armisticio, una interrupción del fuego o acuerdos 
locales que permitan la recogida, el canje y el traslado de los heridos abandonados en el campo de batalla.
Podrán concertarse, asimismo, acuerdos locales entre las Partes en conflicto para la evacuación o el canje de 
los heridos y de los enfermos de una zona sitiada o cercada, así como para el paso del personal sanitario y 
religioso y de material sanitario con destino a dicha zona.

Artículo 16 - Registro y transmisión de datos

Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto como sea posible, toda la información adecuada para 
identificar a los heridos, a los enfermos y a los muertos de la parte adversaria caídos en su poder. Estos datos 
deberán, si es posible, incluir:

a) designación de la Potencia a la que pertenecen;
b) destino o número de matrícula;
c) apellidos;
d) nombre o nombres;
e) fecha de nacimiento;
f) cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la placa de identidad;
g) fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;
h) datos relativos a las heridas, la enfermedad o la causa del fallecimiento.
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En el más breve plazo posible, deberán comunicarse los datos arriba mencionados a la oficina de información 
prevista en el artículo 122 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Potencia de la que dependan esas personas, por mediación 
de la Potencia protectora y de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra.

Las Partes en conflicto redactarán y se comunicarán, por el conducto indicado en el párrafo anterior, las 
actas de defunción o las listas de fallecimientos debidamente autenticadas. Recogerán y se transmitirán 
también, por mediación de la misma oficina, la mitad de la doble placa de identidad, los testamentos u 
otros documentos que tengan importancia para la familia de los fallecidos, el dinero y, en general, cuantos 
objetos de valor intrínseco o afectivo se hayan encontrado sobre los muertos. Estos objetos, así como los 
no identificados, serán remitidos en paquetes lacrados, acompañados de una declaración con todos los 
detalles necesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como de un inventario completo del 
paquete.

Artículo 17 - Prescripciones relativas a los muertos. Servicio de tumbas

Las Partes en conflicto velarán por que la inhumación o la incineración de los cadáveres, hecha individualmente 
en la medida en que las circunstancias lo permitan, vaya precedida de un atento examen y, si es posible, 
médico de los cuerpos, a fin de comprobar la muerte, determinar la identidad y poder dar cuenta al respecto. 
La mitad de la doble placa de identidad o la placa misma, si se trata de una placa sencilla, quedará sobre el 
cadáver. Los cuerpos no podrán ser incinerados más que por imperiosas razones de higiene o por motivos 
basados en la religión de los fallecidos. En caso de incineración, se hará la correspondiente mención detallada 
indicando los motivos en el acta de defunción o en la lista autenticada de fallecimientos.

Además, las Partes en conflicto velarán por que se entierre a los muertos honrosamente, si es posible según 
los ritos de la religión a la que pertenecían, porque sus sepulturas sean respetadas, agrupadas, si es posible, 
de conformidad con la nacionalidad de los fallecidos, convenientemente atendidas y marcadas de modo que 
siempre puedan ser encontradas. Para ello, organizarán, al comienzo de las hostilidades, un Servicio oficial 
de tumbas, a fin de permitir exhumaciones eventuales, garantizar la identificación de los cadáveres, sea cual 
fuere el lugar de las sepulturas, y su eventual traslado al respectivo país de origen. Estas disposiciones son 
igualmente aplicables a las cenizas, que serán conservadas por el Servicio de tumbas, hasta que el país de 
origen comunique las medidas que desea tomar a este respecto.

En cuanto las circunstancias lo permitan y, a más tardar, al fin de las hostilidades, estos servicios se 
intercambiarán, por mediación de la oficina de información mencionada en el párrafo segundo del artículo 
16, listas en las que se indiquen exactamente el lugar y la designación de las tumbas, así como los datos 
relativos a los muertos en ellas sepultados.

Artículo 18 - Cometido de la población 

La autoridad militar podrá recurrir a la caridad de los habitantes para que, bajo su dirección, recojan y 
asistan gratuitamente a los heridos y a los enfermos, otorgando a las personas que hayan respondido a este 
llamamiento la protección y las facilidades oportunas. En caso de que la Parte adversaria llegue a tomar o a 
recuperar el control de la región, deberá mantener, con respecto a esas personas, la misma protección y las 
mismas facilidades.

La autoridad militar debe permitir a los habitantes y a las sociedades de socorro, incluso en las regiones invadidas u 
ocupadas, recoger y asistir espontáneamente a los heridos o a los enfermos, sea cual fuere su nacionalidad.

La población civil debe respetar a estos heridos y a estos enfermos y, en particular, abstenerse de todo acto 
de violencia contra ellos.
 
Nadie podrá ser molestado o condenado por el hecho de haber prestado asistencia a heridos o a enfermos.

Las disposiciones del presente artículo no eximen a la Potencia ocupante de las obligaciones de su 
incumbencia, en lo sanitario y en lo moral, con respecto a los heridos y a los enfermos.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos20

CAPITULO III
UNIDADES Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Artículo 19 – Protección

Los establecimientos fijos y las unidades sanitarias móviles del Servicio de Sanidad no podrán, en ningún 
caso, ser objeto de ataques, sino que serán en todo tiempo respetados y protegidos por las Partes en conflicto. 
Si caen en poder de la Parte adversaria, podrán continuar funcionando mientras la Potencia captora no 
haya garantizado por sí misma la asistencia necesaria para los heridos y los enfermos alojados en esos 
establecimientos y unidades.

Las autoridades competentes velarán por que los establecimientos y las unidades sanitarias aquí mencionados 
estén situados, en la medida de lo posible, de modo que los eventuales ataques contra objetivos militares no 
puedan ponerlos en peligro.

Artículo 20 - Protección de los barcos hospitales

Los barcos hospitales con derecho a la protección del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar no 
deberán ser atacados desde tierra.

Artículo 21 - Cese de la protección de establecimientos y de unidades

La protección debida a los establecimientos fijos y a las unidades sanitarias móviles del Servicio de Sanidad 
no podrá cesar más que en el caso de que se los utilice, fuera de sus deberes humanitarios, a fin de cometer 
actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección puede cesar sólo después de una intimación 
dando, en todos los casos oportunos, un plazo razonable, y que no haya surtido efectos.

Artículo 22 - Actos que no privan de la protección

No se considerará que prive a una unidad o a un establecimiento sanitario de la protección garantizada en el 
artículo 19:

1. el hecho de que el personal de la unidad o del establecimiento esté armado y utilice sus armas para 
la propia defensa o la de sus heridos y enfermos;

2. el hecho de que, por falta de enfermeros armados, la unidad o el establecimiento esté custodiado 
por un piquete o por centinelas o por una escolta;

3. el hecho de que haya, en la unidad o en el establecimiento, armas portátiles y municiones retiradas a 
los heridos y a los enfermos, y que todavía no hayan sido entregadas al servicio competente;

4. el hecho de que haya, en la unidad o en el establecimiento, personal y material del servicio 
veterinario, sin formar parte integrante de ellos;

5. el hecho de que la actividad humanitaria de las unidades y de los establecimientos sanitarios o de 
su personal se haya extendido a personas civiles heridas o enfermas.

Artículo 23 - Zonas y localidades sanitarias

Ya en tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, desencadenadas las hostilidades, las Partes en conflicto podrán 
designar en el propio territorio y, si es necesario, en los territorios ocupados, zonas y localidades sanitarias organizadas 
para proteger contra los efectos de la guerra a los heridos y a los enfermos, así como al personal encargado de la 
organización y de la administración de dichas zonas y localidades, y de la asistencia a las personas que en ellas haya.

Ya al comienzo y en el transcurso del conflicto, las Partes interesadas podrán concertar acuerdos entre sí para 
el reconocimiento de las zonas y de las localidades sanitarias así designadas. Podrán, para ello, poner en vigor 
las disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo anejo al presente Convenio haciendo, eventualmente, 
las modificaciones que consideren necesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la Cruz Roja presten sus buenos oficios 
para facilitar la designación y el reconocimiento de esas zonas y localidades sanitarias.
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CAPITULO IV
PERSONAL

Artículo 24 - Protección del personal permanente

El personal sanitario exclusivamente destinado a la búsqueda, a la recogida, al transporte o a la asistencia de 
los heridos y de los enfermos o a la prevención de enfermedades, y el personal exclusivamente destinado a la 
administración de las unidades y de los establecimientos sanitarios, así como los capellanes agregados a las 
fuerzas armadas, serán respetados y protegidos en todas las circunstancias.

Artículo 25 - Protección del personal temporero

Los militares especialmente formados para prestar servicios, llegado el caso como enfermeros o camilleros 
auxiliares en la búsqueda o en la recogida, en el transporte o en la asistencia de los heridos y de los enfermos, 
serán igualmente respetados y protegidos, si desempeñan estas tareas cuando entran en contacto con el 
enemigo o cuando caen en su poder.

Artículo 26 - Personal de las sociedades de socorro

Se equipara el personal mencionado en el artículo 24 al personal de las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja y de las demás sociedades de socorro voluntarias, debidamente reconocidas y autorizadas por su 
Gobierno, que desempeñe las mismas tareas que el personal mencionado en el citado artículo, a reserva de 
que el personal de tales sociedades esté sometido a las leyes y a los reglamentos militares.

Cada Alta Parte Contratante notificará a la otra, sea en tiempo de paz sea ya al comienzo o en el transcurso de 
las hostilidades pero, en todo caso, antes de emplearlas realmente, los nombres de las sociedades que, bajo su 
responsabilidad, haya autorizado para prestar su colaboración al servicio sanitario oficial de sus fuerzas armadas.

Artículo 27 - Sociedades de los países neutrales

Una sociedad reconocida de un país neutral no podrá prestar la colaboración de su personal y de sus unidades 
sanitarias a una de las Partes en conflicto más que con el consentimiento del propio Gobierno y con la 
autorización de la citada Parte en conflicto. Este personal y estas unidades estarán bajo el control de esa Parte 
en conflicto.

El Gobierno neutral notificará su consentimiento a la Parte adversaria del Estado que acepte tal colaboración. 
La Parte en conflicto que haya aceptado esta colaboración tiene el deber, antes de emplearla, de hacer la 
oportuna notificación a la Parte adversaria.

En ninguna circunstancia podrá considerarse esta colaboración como injerencia en el conflicto.

Los miembros del personal citado en el párrafo primero deberán ser provistos, antes de salir del país neutral 
al que pertenezcan, de los documentos de identidad previstos en el artículo 40.

Artículo 28 - Personal retenido

El personal designado en los artículos 24 y 26 no será retenido, si cae en poder de la Parte adversaria, más que 
en la medida en que lo requieran la situación sanitaria, las necesidades espirituales y el número de prisioneros 
de guerra.

Los miembros del personal así retenido no serán considerados como prisioneros de guerra.

Se beneficiarán, sin embargo, y por lo menos, de todas las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra. Continuarán desempeñando, en el ámbito de 
los reglamentos y de las leyes militares de la Potencia detenedora, bajo la autoridad de sus servicios competentes 
y de conformidad con su conciencia profesional, sus tareas médicas o espirituales en favor de los prisioneros de 
guerra, pertenecientes preferentemente a las fuerzas armadas de las que ellos procedan. Se beneficiarán, además, 
en el ejercicio de su misión médica o espiritual, de las facilidades siguientes:
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a) Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de guerra en destacamentos de 
trabajo o en hospitales situados en el exterior del campamento. Para ello, la autoridad detenedora 
pondrá a su disposición los necesarios medios de transporte.

b) En cada campamento, el médico militar de mayor antigüedad y de graduación superior será 
responsable ante las autoridades militares del campamento por lo que respecta a todas las 
actividades del personal sanitario retenido. Con esta finalidad, las Partes en conflicto se pondrán 
de acuerdo, ya al comienzo de las hostilidades, sobre la equivalencia de graduaciones de su 
personal sanitario, incluido el perteneciente a las sociedades designadas en el artículo 26. Para 
todas las cuestiones relativas a su misión, este médico, así como los capellanes, tendrán acceso 
directo a las autoridades competentes del campamento. Estas les darán las oportunas facilidades 
para la correspondencia referente a tales cuestiones.

c) Aunque haya de estar sometido a la disciplina interior del campamento en el que esté, no podrá 
obligarse al personal retenido a ningún trabajo ajeno a su misión médica o religiosa.

En el transcurso de las hostilidades, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo con respecto al eventual 
relevo del personal retenido, fijando las modalidades.

Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Potencia detenedora de las obligaciones que le incumben 
por lo que atañe a los prisioneros de guerra en los ámbitos sanitario y espiritual.

Artículo 29 - Suerte que corre el Personal temporero

El personal designado en el artículo 25, caído en poder del enemigo, será considerado como prisionero de 
guerra; pero será empleado, si es necesario, en misiones sanitarias.

Artículo 30 - Devolución del personal sanitario y religioso

Los miembros del personal cuya retención no sea indispensable en virtud de las disposiciones del artículo 
28, serán devueltos a la Parte en conflicto a la que pertenezcan, tan pronto como haya una vía abierta para su 
regreso y las circunstancias militares lo permitan.

En espera de su devolución, no serán considerados como prisioneros de guerra. No obstante, se beneficiarán, 
al menos, de las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a 
los prisioneros de guerra. Continuarán desempeñando sus tareas, bajo la dirección de la Parte adversaria, para 
asistir, preferentemente, a los heridos y a los enfermos de la Parte en conflicto a la que pertenezcan.

Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, objetos personales, valores e instrumentos de su pertenencia.

Artículo 31 - Elección del personal que haya de devolverse

La elección del personal cuya devolución a la Parte en conflicto está prevista en el artículo 30 tendrá lugar 
excluyendo toda distinción de raza, de religión o de opinión política, preferentemente según el orden 
cronológico de su captura y el estado de su salud.

Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto podrán fijar, mediante acuerdos especiales, el 
porcentaje del personal que haya de retenerse, en proporción con el número de prisioneros y de su distribución 
en los campamentos.

Artículo 32 - Regreso del personal perteneciente a países neutrales

Las personas designadas en el artículo 27 que caigan en poder de la Parte adversaria no podrán ser retenidas.

Salvo acuerdo en contrario, serán autorizadas a volver a su país o, si no es posible, al territorio de la Parte en conflicto 
a cuyo servicio estaban, tan pronto como haya una vía abierta para su regreso y las exigencias militares lo permitan.

En espera de su liberación, continuarán desempeñando sus tareas, bajo la dirección de la parte adversaria, 
para asistir, preferentemente, a los heridos y a los enfermos de la Parte en conflicto a cuyo servicio estaban.

Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, los objetos y valores personales, los instrumentos, las armas 
y, si es posible, los medios de transporte que les pertenezcan.
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Las Partes en conflicto garantizarán a este personal, mientras se halle en su poder, la misma manutención, 
el mismo alojamiento, las mismas asignaciones y los mismos sueldos que al personal correspondiente de su 
ejército. La alimentación será, en todo caso, suficiente en cantidad, calidad y variedad para mantener a los 
interesados en un equilibrio normal de salud.

CAPITULO V
EDIFICIOS Y MATERIAL

Artículo 33 - Suerte que corren los edificios y el material

El material de las unidades sanitarias móviles de las fuerzas armadas que hayan caído en poder de la Parte 
adversaria se destinará a los heridos y a los enfermos.

Los edificios, el material y los depósitos de los establecimientos sanitarios fijos de las fuerzas armadas 
quedarán sometidos al derecho de la guerra, pero no podrá alterarse su destino mientras sean necesarios para 
los heridos y los enfermos. Sin embargo, los comandantes de los ejércitos en campaña podrán utilizarlos, 
en caso de necesidad militar urgente, si previamente toman las medidas necesarias para el bienestar de los 
heridos y de los enfermos allí asistidos.

Ni el material ni los depósitos a los que se refiere el presente artículo podrán ser intencionalmente destruidos.

Artículo 34 - Bienes de las sociedades de socorro

Los bienes muebles e inmuebles de las sociedades de socorro admitidas a beneficiarse del Convenio serán 
considerados como propiedad privada.
 
El derecho de requisa reconocido a los beligerantes por las leyes y costumbres de la guerra sólo se ejercerá en 
caso de urgente necesidad, y una vez que se haya garantizado la suerte que corren los heridos y los enfermos. 

CAPITULO VI
TRANSPORTES SANITARIOS

Artículo 35 – Protección

Los medios de transporte de heridos y de enfermos o de material sanitario serán respetados y protegidos del 
mismo modo que las unidades sanitarias móviles.
 
Cuando estos medios de transporte caigan en poder de la Parte adversaria, quedarán sometidos a las leyes de 
la guerra, a condición de que la Parte en conflicto que los haya capturado se encargue, en todos los casos, de 
los heridos y de los enfermos que en ellos haya.

El personal civil y todos los medios de transporte procedentes de la requisa quedarán sometidos a las reglas 
generales del derecho internacional.

Artículo 36 - Aeronaves sanitarias

Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente utilizadas para la evacuación de los heridos y de los 
enfermos, así como para el transporte del personal y del material sanitarios, no serán objeto de ataques, 
sino que serán respetadas por los beligerantes durante los vuelos que efectúen a las altitudes, horas y según 
itinerarios específicamente convenidos entre todos los beligerantes interesados.

Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 38, junto con los colores nacionales, en su 
cara inferior, superior y lateral. Tendrán cualquier otro señalamiento o medio de reconocimiento concertado 
por los beligerantes, sea al comienzo sea en el transcurso de las hostilidades.
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Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre el territorio enemigo u ocupado por el enemigo.

Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimación de aterrizar. En caso de aterrizaje así impuesto, la 
aeronave, con sus ocupantes, podrá reanudar el vuelo, tras un eventual control.

En caso de aterrizaje fortuito en territorio enemigo u ocupado por el enemigo, los heridos y los enfermos, 
así como la tripulación de la aeronave, serán prisioneros de guerra. El personal sanitario será tratado de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 24 y siguientes.

Artículo 37 - Vuelo sobre países neutrales. Desembarco de heridos

Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto podrán volar, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 
segundo, sobre el territorio de las Potencias neutrales y aterrizar o amarar allí, en caso de necesidad, o para 
hacer escala. Deberán notificar previamente a las Potencias neutrales el paso sobre el respectivo territorio y 
acatar toda intimación de aterrizar o de amarar. No estarán a cubierto de ataques más que durante el vuelo 
a altitudes, a horas y siguiendo un itinerario que específicamente se hayan convenido entre las Partes en 
conflicto y las Potencias neutrales interesadas.

Sin embargo, las Potencias neutrales podrán imponer condiciones o restricciones en cuanto al vuelo sobre 
su territorio de las aeronaves sanitarias o por lo que respecta a su aterrizaje. Tales eventuales condiciones o 
restricciones habrán de aplicarse por igual a todas las Partes en conflicto.

Los heridos o los enfermos desembarcados, con el consentimiento de la autoridad local, en territorio neutral 
por una aeronave sanitaria, deberán, a no ser que haya un acuerdo en contrario entre el Estado neutral y las 
Partes en conflicto, quedar retenidos por el Estado neutral, cuando el derecho internacional así lo requiera, 
de modo que no puedan volver a participar en operaciones de guerra. Los gastos de hospitalización y de 
internamiento serán sufragados por la Potencia de la que dependan los heridos y los enfermos.
 

CAPITULO VII
SIGNO DISTINTIVO

Artículo 38 - Signo del Convenio

En homenaje a Suiza, el signo heráldico de la cruz roja sobre fondo blanco, formado por intervención de 
los colores federales, se mantiene como emblema y signo distintivo del Servicio Sanitario de los ejércitos.

Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan como distintivo la media luna roja o el 
león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten también estos emblemas, en el sentido del presente Convenio.

Artículo 39 - Aplicación del signo

Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema figurará en las banderas, en los brazales y en 
todo el material empleado por el Servicio Sanitario.

Artículo 40 - Identificación del personal sanitario y religioso

El personal mencionado en el artículo 24 y en los artículos 26 y 27 llevará fijado al brazo izquierdo un brazal 
resistente a la humedad y provisto del signo distintivo, proporcionado y sellado por la autoridad militar.

Este personal será portador, aparte de la placa de identidad prevista en el artículo 16, de una tarjeta de 
identidad especial provista del signo distintivo. Esta tarjeta deberá resistir a la humedad y ser de dimensiones 
tales que quepa en el bolsillo. Estará redactada en el idioma nacional, y se mencionarán en la misma, por 
lo menos, los nombres y los apellidos, la fecha de nacimiento, la graduación y el número de matrícula del 
interesado. Constará la razón por la cual tiene derecho a la protección del presente Convenio. La tarjeta 
llevará la fotografía del titular, así como la firma o las huellas digitales, o las dos. Figurará el sello en seco 
de la autoridad militar.
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La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, dentro de lo posible, de las mismas 
características, en los ejércitos de las Altas Partes Contratantes. Las Partes en conflicto podrán inspirarse, 
como ejemplo, en el modelo anejo al presente Convenio. Se comunicarán, al comienzo de las hostilidades, el 
modelo que utilicen. Cada tarjeta de identidad se expedirá, si es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno 
de los cuales obrará en poder de la Potencia de origen.

En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencionado de sus insignias ni de la tarjeta de identidad 
ni del derecho a llevar el brazal. En caso de pérdida, tendrá derecho a obtener copia de la tarjeta y nuevas 
insignias.

Artículo 41 - Identificación del personal temporero

El personal mencionado en el artículo 25 llevará, solamente mientras desempeñe su cometido sanitario, un 
brazal blanco que tenga, en su medio, el signo distintivo, pero de dimensiones reducidas, proporcionado y 
sellado por la autoridad militar.

En los documentos militares de identidad de que será portador este personal se especificarán la instrucción 
sanitaria recibida por el titular, la provisionalidad de su cometido y su derecho a llevar el brazal.

Artículo 42 - Señalamiento de las unidades y de los establecimientos

La bandera distintiva del Convenio no podrá ser izada más que sobre las unidades y los establecimientos 
sanitarios con derecho a ser respetados, y solamente con el consentimiento de la autoridad militar.

Tanto en las unidades móviles como en los establecimientos fijos, podrá aparecer acompañada por la bandera 
nacional de la Parte en conflicto de la que dependa la unidad o el establecimiento.
Sin embargo, las unidades sanitarias caídas en poder del enemigo no izarán más que la bandera del Convenio.

Las Partes en conflicto tomarán, si las exigencias militares lo permiten, las oportunas medidas para hacer 
claramente visibles, a las fuerzas enemigas terrestres, aéreas y marítimas, los emblemas distintivos que 
señalen a las unidades y a los establecimientos sanitarios, a fin de evitar toda posibilidad de acción hostil.

Artículo 43 - Señalamiento de las unidades neutrales

Las unidades sanitarias de los países neutrales que, en las condiciones enunciadas en el artículo 27, hayan 
sido autorizadas a prestar servicios a un beligerante, deberán izar, con la bandera del Convenio, la bandera 
nacional de este beligerante, si hace uso de la facultad que se le confiere en el artículo 42.
 
Salvo orden en contrario de la autoridad militar competente, podrán, en cualquier circunstancia, izar su 
bandera nacional, aunque caigan en poder de la Parte adversaria.

Artículo 44 - Limitación del empleo del signo y excepciones

El emblema de la cruz roja sobre fondo blanco y los términos “cruz roja” o “cruz de Ginebra” no podrán 
emplearse, excepto en los casos previstos en los siguientes párrafos del presente artículo, sea en tiempo de paz 
sea en tiempo de guerra, más que para designar o para proteger a las unidades y los establecimientos sanitarios, al 
personal y el material protegidos por el presente Convenio y por los demás Convenios internacionales en los que 
se reglamentan cuestiones similares. Dígase lo mismo por lo que atañe a los emblemas a que se refiere el artículo 
38, párrafo segundo, para los países que los emplean. Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y las demás 
sociedades a que se refiere el artículo 26 no tendrán derecho al uso del signo distintivo que confiere la protección 
del Convenio más que en el ámbito de las disposiciones de este párrafo.

Además, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) podrán, en tiempo 
de paz, de conformidad con la legislación nacional, hacer uso del nombre y del emblema de la Cruz Roja 
para sus otras actividades que se avengan con los principios formulados por las Conferencias Internacionales 
de la Cruz Roja. Cuando estas actividades prosigan en tiempo de guerra, las condiciones del empleo del 
emblema deberán ser tales que éste no pueda considerarse como tendente a conferir la protección del 
Convenio; el emblema habrá de tener dimensiones relativamente pequeñas, y no podrá ponerse en brazales 
o en techumbres.
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Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su personal debidamente autorizado pueden utilizar, en 
cualquier tiempo, el signo de la cruz roja sobre fondo blanco.

Excepcionalmente, según la legislación nacional y con la autorización expresa de una de las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), se podrá hacer uso del emblema del Convenio 
en tiempo de paz, para señalar los vehículos utilizados, como ambulancias, y para marcar la ubicación de los 
puestos de socorro exclusivamente reservados para la asistencia gratuita a heridos o a enfermos.

CAPITULO VIII
APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 45 - Detalles de aplicación y casos no previstos

Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de sus comandantes en jefe, la aplicación detallada de 
los artículos anteriores, así como, en los casos no previstos, de conformidad con los principios generales del 
presente Convenio.

Artículo 46 - Prohibición de las represalias

Están prohibidas las represalias contra los heridos, los enfermos, el personal, los edificios o el material 
protegidos por el Convenio.

Artículo 47 - Difusión del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios sean 
reconocidos por el conjunto de la población, especialmente por las fuerzas armadas combatientes, por el 
personal sanitario y por los capellanes.

Artículo 48 - Traducciones. Normas de aplicación

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo y, durante las 
hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así 
como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su aplicación.
 

CAPITULO IX
REPRESIÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS INFRACCIONES

Artículo 49 - Sanciones penales: I. Generalidades

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para 
determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o 
dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en 
el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas de haber cometido, 
u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios 
tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones previstas 
en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha 
formulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infracciones graves 
definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio.
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Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y de libre defensa, 
que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Artículo 50 - II. Infracciones graves

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno cualquiera de 
los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio 
intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la 
destrucción y la apropiación de bienes, no justificada por necesidades militares y efectuadas a gran escala, 
ilícita y arbitrariamente.

Artículo 51 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades en que 
haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 52 - Procedimiento de encuesta

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las modalidades que se 
determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán para elegir a un 
árbitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente 
posible.

Artículo 53 - Abuso del signo

El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o privadas, que no sean las que tienen 
derecho en virtud del presente Convenio, del emblema o de la denominación de “cruz roja” o de “cruz de 
Ginebra”, así como de cualquier otro signo o de cualquier otra denominación que sea una imitación, está 
prohibido en todo tiempo, sea cual fuere la finalidad de tal empleo y cualquiera que haya podido ser la fecha 
anterior de adopción.

A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los colores federales intervertidos y de la confusión 
que puede originar entre el escudo de armas de Suiza y el signo distintivo del Convenio, está prohibido el 
empleo, en todo tiempo, por particulares, sociedades o casas comerciales, del escudo de la Confederación 
Suiza, así como de todo signo que constituya una imitación, sea como marca de fábrica o de comercio o 
como elemento de dichas marcas, sea con finalidad contraria a la honradez comercial, sea en condiciones que 
puedan lesionar el sentimiento nacional suizo.

Sin embargo, las Altas Partes Contratantes que no eran partes en el Convenio de Ginebra del 27 de julio de 
1929 podrán conceder a anteriores usuarios de emblemas, denominaciones o marcas aludidos en el párrafo 
primero, un plazo máximo de tres años, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, para que 
abandonen su uso, debiendo entenderse que, durante ese plazo, tal uso no se considerará, en tiempo de guerra, 
como tendente a conferir la protección del Convenio.

La prohibición consignada en el párrafo primero del presente artículo se aplica también, sin efectos en 
los derechos adquiridos por usuarios anteriores, a los emblemas y denominaciones previstos en el párrafo 
segundo del artículo 38.

Artículo 54 - Prevención de empleos abusivos

Las Altas Partes Contratantes cuya legislación ya no sea suficiente tomarán las oportunas medidas para 
impedir y reprimir, en todo tiempo, los abusos a que se refiere el artículo 53.
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DISPOSICIONES FINALES

Artículo 55 – Idiomas

El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas 
ruso y español.

Artículo 56 – Firma

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre 
de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de 
las Potencias no representadas en esta Conferencia que son Partes en los Convenios de Ginebra de 1864, 
de 1906 o de 1929, para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de los ejércitos en campaña.

Artículo 57 – Ratificación

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.

Artículo 58 - Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al menos, dos 
instrumentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del depósito de su 
instrumento de ratificación.

Artículo 59 - Relación con los Convenios anteriores

El presente Convenio sustituye a los Convenios del 22 de agosto de 1864, del 6 de julio de 1906 y del 27 de 
julio de 1929 en las relaciones entre las Altas Partes Contratantes.

Artículo 60 – Adhesión

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 61 - Notificación de las adhesiones

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y surtirán efectos seis meses después 
de la fecha en que éste las haya recibido.
 
El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado 
el Convenio o modificado la adhesión.

Artículo 62 - Efecto inmediato

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las ratificaciones 
depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o después del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o de las adhesiones de las Partes en 
conflicto la hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.
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Artículo 63 – Denuncia

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la notificación a los 
Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.
 
La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la 
denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan terminado las operaciones de 
liberación y de repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obligaciones 
que las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de 
la conciencia pública.

Artículo 64 - Registro en las Naciones Unidas

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará, asimismo, a la Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos poderes, han firmado 
el presente Convenio.

HECHO en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe depositarse en los 
archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.

ANEJO I
PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS 

ZONAS Y LOCALIDADES SANITARIAS

Artículo 1

Las zonas sanitarias estarán estrictamente reservadas para las personas mencionadas en el artículo 23 del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de 
las fuerzas armadas en campaña, así como para el personal encargado de la organización y de la administración 
de dichas zonas y localidades y de la asistencia a las personas allí concentradas.

Sin embargo, las personas cuya residencia permanente esté en el interior de esas zonas, tendrán derecho a 
vivir allí.

Artículo 2

Las personas que vivan, por la razón que fuere, en una zona sanitaria, no deberán realizar, ni en el interior ni 
en el exterior de dicha zona, trabajo alguno que tenga relación directa con las operaciones militares o con la 
producción de material de guerra.

Artículo 3

La Potencia que designe una zona sanitaria tomará las oportunas medidas para prohibir el acceso a todas las 
personas sin derecho a entrar o a encontrarse allí.
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Artículo 4

Las zonas sanitarias reunirán las siguientes condiciones:

a) no serán más que una pequeña parte del territorio controlado por la Potencia que las haya 
designado;

b) deberán estar poco pobladas con respecto a sus posibilidades de alojamiento;
c) estarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar y de toda importante instalación industrial 

o administrativa;
d) no estarán en regiones que, muy probablemente, puedan tener importancia para la conducción de 

la guerra.

Artículo 5

Las zonas sanitarias estarán sometidas a las siguientes obligaciones:

a) las vías de comunicación y los medios de transporte que allí haya no se utilizarán para 
desplazamientos de personal o de material militar, ni siquiera en tránsito;

b) en ninguna circunstancia serán defendidas militarmente.

Artículo 6

Las zonas sanitarias estarán señaladas con cruces rojas (medias lunas, leones y soles rojos) sobre fondo 
blanco, puestas en la periferia y en los edificios.

De noche, podrán estar señaladas también mediante la adecuada iluminación.

Artículo 7

Ya en tiempo de paz o cuando se desencadenen las hostilidades, cada Potencia comunicará a todas las 
Altas Partes Contratantes la lista de las zonas sanitarias designadas en el territorio por ella controlado, y las 
informará acerca de cualquier nueva zona designada en el transcurso de un conflicto.

Tan pronto como la Parte adversaria haya recibido la notificación arriba mencionada, la zona quedará 
legítimamente constituida.

Si, no obstante, la Parte adversaria considera que manifiestamente no se reúne alguna de las condiciones 
estipuladas en el presente acuerdo, podrá negarse a reconocer la zona comunicando urgentemente su negativa 
a la Parte de la que dependa la zona, o subordinar su reconocimiento a la institución del control previsto en 
el artículo 8.

Artículo 8

Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias designadas por la Parte adversaria tendrá 
derecho a solicitar que una o varias comisiones especiales comprueben si tales zonas reúnen las condiciones 
y cumplen las obligaciones mencionadas en el presente acuerdo.

Para ello, los miembros de las comisiones especiales tendrán, en todo tiempo, libre acceso a las diferentes 
zonas e incluso podrán residir en ellas permanentemente. Se les darán todas las facilidades para que puedan 
efectuar su misión de control.

Artículo 9

En caso de que las comisiones especiales comprueben hechos que les parezcan contrarios a las estipulaciones 
del presente acuerdo, se lo comunicarán inmediatamente a la Potencia de la que dependa la zona, y le darán 
un plazo de cinco días, como máximo, para rectificar; informarán sobre el particular a la Potencia que haya 
reconocido la zona.
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Si, pasado este plazo, la Potencia de la que dependa la zona no tiene en cuenta el aviso, la Parte adversaria 
podrá declarar que deja de considerarse obligada por el presente acuerdo con respecto a esa zona.
 
Artículo 10

La Potencia que haya designado una o varias zonas y localidades sanitarias, así como las Partes adversarias a 
las que se haya notificado su existencia, nombrarán, o harán designar por Potencias neutrales, a las personas 
que puedan formar parte de las comisiones especiales mencionadas en los artículos 8 y 9.

Artículo 11

Las zonas sanitarias no podrán, en ningún caso, ser atacadas, y siempre serán protegidas y respetadas por las 
Partes en conflicto.

Artículo 12

En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanitarias que allí haya deberán continuar siendo respetadas 
y utilizadas como tales.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su utilización tras haber garantizado la suerte que correrán 
las personas que allí se alojaban.

Artículo 13

El presente acuerdo se aplicará también a las localidades que las Potencias designen con la misma finalidad 
que las zonas sanitarias.

 ANEJO II
 MODELO DE TARJETA DE IDENTIDAD PARA LOS MIEMBROS DEL 

PERSONAL SANITARIO Y RELIGIOSO AGREGADOS A LOS EJÉRCITOS

Estatura

ReversoAnverso

Fotografía
del portador

Número de tarjetaFecha de expedición
de esta tarjeta

(Lugar reservado para indicar
el país y la autoridad militar que

expide la presente tarjeta)

para los miembros del personal sanitario
y religioso agregados a los ejércitos

TARJETA DE IDENTIDAD

Sello en 
seco de la

 

autoridad
militar que 
expide la

 

tarjeta

Firma o huellas
digitales, o las dos

Ojos Cabello

Apellidos ................................................................
Nombres.................................................................
Fecha de nacimiento.............................................
Graduación ............................................................
Número de matrícula............................................

................................................................................

El t itular d e esta tarjeta está protegido por e l 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949

 

para aliviar la suerte que corren  los heridos y

 

los enfermos en campaña, como
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CONVENIO DE GINEBRA PARA ALIVIAR LA SUERTE QUE 
CORREN LOS HERIDOS, LOS ENFERMOS Y LOS NÁUFRAGOS DE 

LAS FUERZAS ARMADAS EN EL MAR (CONVENIO II)3

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para elaborar convenios internacionales 
destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949

•	 Aprobado	por	Resolución	Legislativa	N°	12412	(Diario	Oficial	“El	Peruano”:	31.10.1955)
•		 Instrumento	de	ratificación	depositado	el	15	de	febrero	de	1956
•		 Vigente	para	el	Perú	desde	el	15	de	agosto	de	1956
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 - Respeto del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2 - Aplicación del Convenio

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte 
Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 3 - Conflictos no internacionales

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin 
distinción alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus 
formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente constituido, 

con garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos, los enfermos y los náufragos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus 
servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad 
o parte de las otras disposiciones del presente Convenio. La aplicación de las anteriores disposiciones no 
surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

Artículo 4 - Ámbito de aplicación

En caso de operaciones de guerra entre las fuerzas de tierra y de mar de las Partes en conflicto, las disposiciones 
del presente Convenio no serán aplicables más que a las fuerzas embarcadas.

Las fuerzas desembarcadas estarán inmediatamente sometidas a las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.
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Artículo 5 - Aplicación por las Potencias neutrales

Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del presente Convenio a los heridos, a los 
enfermos y a los náufragos, a los miembros del personal sanitario y religioso pertenecientes a las fuerzas armadas 
de las Partes en conflicto que sean recibidos o internados en su territorio, así como a los muertos recogidos.

Artículo 6 - Acuerdos especiales

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 18, 31, 38, 39, 40, 43 y 53, las Altas 
Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les parezca 
oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la situación de los heridos, de 
los enfermos y de los náufragos ni de los miembros del personal sanitario y religioso, tal como se reglamenta 
en el presente Convenio ni restringir los derechos que en éste se les otorga.

Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, seguirán 
beneficiándose de estos acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario 
expresamente contenidas en dichos acuerdos o en otros ulteriores, o también salvo medidas más favorables 
tomadas a su respecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 7 - Inalienabilidad de derechos

Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, no 
podrán, en ninguna circunstancia, renunciar total o parcialmente a los derechos que se les otorga en el 
presente Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 8 - Potencias protectoras

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias protectoras 
encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de entre 
los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitarse en la misión que 
se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades 
de seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones. Sólo imperiosas exigencias militares pueden 
autorizar, excepcional y provisionalmente, una restricción de su actividad.

Artículo 9 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias que el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de los 
heridos, de los enfermos y de los náufragos, o de los miembros del personal sanitario y religioso, así como 
para los socorros que, con el consentimiento de las Partes en conflicto interesadas, se les proporcione.

Artículo 10 - Sustitutos de las Potencias protectoras

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas 
las garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras.

Si heridos, enfermos o náufragos, o miembros del personal sanitario y religioso no se benefician, o ya no se 
benefician, por la razón que fuere, de las actividades de una Potencia protectora o de un organismo designado 
de conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un 
Estado neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras designadas por las Partes en conflicto.
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Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un organismo 
humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas 
humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las 
disposiciones del presente artículo, los ofrecimientos de servicios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia interesada o que se ofrezca con la 
finalidad indicada, deberá percatarse de su responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan 
las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de capacidad para asumir 
el cometido de que se trata, y para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de 
una parte importante de su territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, tal mención designa, asimismo, 
a los organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Artículo 11 - Procedimiento de conciliación

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmente en caso de 
desacuerdo entre las Partes en conflicto, acerca de la aplicación o la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de los heridos, de los enfermos y de los náufragos, así como de los miembros del 
personal sanitario y religioso, si es posible en un territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes 
en conflicto tendrán la obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Potencias 
protectoras podrán, llegado el caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una personalidad 
perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, que será invitada a participar en la reunión.
 

CAPÍTULO II
HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

Artículo 12 - Protección, trato y asistencia

Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el artículo siguiente que, 
encontrándose en el mar, estén heridos o enfermos o sean náufragos, deberán ser respetados y protegidos 
en todas las circunstancias, debiendo entenderse que el término “naufragio” será aplicable a todo naufragio, 
sean cuales fueren las circunstancias en que se produzca, incluido el amaraje forzoso o la caída en el mar.

Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte en conflicto que los tenga en su poder, sin distinción 
desfavorable basada en el sexo, la raza, la nacionalidad, la religión, las opiniones políticas o en cualquier otro 
criterio análogo. Está estrictamente prohibido todo atentado contra su vida y su persona, en particular matarlos 
o exterminarlos, someterlos a tortura, efectuar en ellos experimentos biológicos, dejarlos deliberadamente sin 
atención médica o sin asistencia, o exponerlos a riesgos de contagio o de infección causados con esa finalidad.

Sólo razones de urgencia médica autorizarán una prioridad en el orden de la asistencia.
Se tratará a las mujeres con las consideraciones debidas a su sexo.

Artículo 13 - Personas protegidas

El presente Convenio se aplicará a los náufragos, a los heridos y a los enfermos en el mar pertenecientes a 
las categorías siguientes:
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1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así como los miembros de las milicias y 
de los cuerpos de voluntarios que formen parte de estas fuerzas armadas;

2) los miembros de las otras milicias y de los otros cuerpos de voluntarios, incluidos los de movimientos de 
resistencia organizados, pertenecientes a una de las Partes en conflicto y que actúen fuera o dentro del propio 
territorio, aunque este territorio esté ocupado, con tal de que estas milicias o estos cuerpos de voluntarios, 
incluidos estos movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes condiciones:

a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b) tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia;
c) llevar las armas a la vista;
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de la guerra;

3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las instrucciones de un Gobierno o de una 
autoridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente parte de ellas, tales como los miembros 
civiles de tripulaciones de aviones militares, corresponsales de guerra, proveedores, miembros de 
unidades de trabajo o de servicios encargados del bienestar de los militares, a condición de que hayan 
recibido autorización de las fuerzas armadas a las cuales acompañan;

5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos y los grumetes de la marina 
mercante, y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes en conflicto que no se beneficien de un 
trato más favorable en virtud de otras disposiciones del derecho internacional;

6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, tome espontáneamente las armas 
para combatir contra las tropas invasoras, sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas 
regulares, si lleva las armas a la vista y respeta las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14 - Entrega a un beligerante

Todo barco de guerra de una Parte beligerante podrá reclamar la entrega de los heridos, de los enfermos o de 
los náufragos que haya a bordo de barcos hospitales militares, de barcos hospitales de sociedades de socorro 
o de particulares, así como de buques mercantes, yates y embarcaciones, sea cual fuere su nacionalidad, si 
el estado de salud de los heridos y de los enfermos permite la entrega, y si el barco de guerra dispone de 
instalaciones adecuadas para garantizar a éstos un trato suficiente.

Artículo 15 - Heridos recogidos por un barco de guerra neutral

Si se recoge a bordo de un barco de guerra neutral o en una aeronave militar neutral a heridos, a enfermos o 
a náufragos, se tomarán las medidas convenientes, cuando el derecho internacional lo requiera, para que no 
puedan volver a participar en operaciones de guerra.

Artículo 16 - Heridos caldos en poder del adversario

Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los heridos, los enfermos y los náufragos de un beligerante, 
caídos en poder del adversario, serán prisioneros de guerra y les serán aplicables las reglas del derecho de 
gentes relativas a los prisioneros de guerra. Corresponderá al captor decidir, según las circunstancias, si 
conviene retenerlos, enviarlos a un puerto de su país, a un puerto neutral o incluso a un puerto del adversario. 
En este último caso, los prisioneros de guerra así devueltos a su país no podrán prestar servicios durante la 
guerra.

Artículo 17 - Heridos desembarcados en un puerto neutral

Los heridos, los enfermos y los náufragos que, con el consentimiento de la autoridad local, sean desembarcados 
en un puerto neutral, deberán, a no ser que haya acuerdo en contrario entre la Potencia neutral y las Potencias 
beligerantes, permanecer retenidos por la Potencia neutral, cuando el derecho internacional lo requiera, de 
modo que no puedan volver a participar en las operaciones de guerra.

Los gastos de hospitalización y de internamiento serán sufragados por la Potencia a la que pertenezcan los 
heridos, los enfermos o los náufragos.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos38

Artículo 18 - Búsqueda de víctimas después de un combate

Después de cada combate, las Partes en conflicto tomarán sin tardanza todas las medidas posibles para buscar 
y recoger a los náufragos, a los heridos y a los enfermos, para protegerlos contra el pillaje y los malos tratos y 
para proporcionarles la asistencia necesaria, así como para buscar a los muertos e impedir que sean despojados.

Siempre que sea posible, las Partes en conflicto concertarán acuerdos locales para la evacuación por vía 
marítima de los heridos y de los enfermos de una zona sitiada o cercada y para el paso del personal sanitario 
y religioso, así como de material sanitario con destino a dicha zona.

Artículo 19 - Registro y transmisión de datos

Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto como sea posible, toda la información adecuada para 
identificar a los náufragos, a los heridos, a los enfermos y a los muertos de la parte adversaria caídos en su 
poder. Estos datos deberán, si es posible, incluir:

a) designación de la Potencia a la que pertenecen;
b) destino o número de matrícula;
c) apellidos;
d) nombre o nombres;
e) fecha de nacimiento;
f) cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la placa de identidad;
g) fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;
h) datos relativos a las heridas, la enfermedad, o la causa del fallecimiento.

En el más breve plazo posible, deberán comunicarse los datos arriba mencionados a la oficina de información 
prevista en el artículo 122 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Potencia de la que dependan esas personas, por mediación 
de la Potencia protectora y de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra.

Las Partes en conflicto redactarán y se comunicarán, por el conducto indicado en el párrafo anterior, las actas de 
defunción o las listas de fallecidos debidamente autenticadas. Recogerán y se transmitirán también, por mediación 
de la misma oficina, la mitad de la doble placa de identidad, o la placa entera si se trata de una placa sencilla, los 
testamentos u otros documentos que tengan importancia para la familia de los fallecidos, el dinero y, en general, 
cuantos objetos de valor intrínseco o afectivo se hayan encontrado sobre los muertos. Estos objetos, así como los 
no identificados, serán remitidos en paquetes lacrados, acompañados de una declaración con todos los detalles 
necesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como de un inventario completo del paquete.

Artículo 20 - Prescripciones relativas a los muertos

Las Partes en conflicto se cerciorarán de que a la inmersión de los muertos, efectuada individualmente en 
la medida en que las circunstancias lo permitan, preceda un minucioso examen, médico si es posible, de los 
cuerpos, a fin de comprobar la muerte, determinar la identidad y poder informar al respecto. Si se utiliza la 
doble placa de identidad, la mitad de la misma quedará sobre el cadáver.

Si se desembarca a los muertos, les serán aplicables las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 21 - Llamamiento a barcos neutrales

Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la caridad de los capitanes de los barcos mercantes, 
de los yates o de las embarcaciones neutrales, para que tomen a bordo y asistan a heridos, a enfermos o a 
náufragos, así como para que recojan a muertos.

Las naves de toda índole que respondan a este llamamiento, así como las que espontáneamente recojan a 
heridos, a enfermos o a náufragos, disfrutarán de una protección especial y de facilidades para efectuar su 
misión de asistencia.

En ningún caso podrán ser apresadas a causa de tales transportes; pero, salvo promesa en contrario que se les 
haya hecho, quedarán expuestas a captura por las violaciones de neutralidad en que pudieran haber incurrido.
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CAPÍTULO III
BARCOS HOSPITALES

Artículo 22 - Notificación y protección de los barcos hospitales militares

Los barcos hospitales militares, es decir, los construidos o adaptados por las Potencias especial y únicamente 
para prestar asistencia a los heridos, a los enfermos y a los náufragos, para atenderlos y para transportarlos, 
no podrán, en ningún caso, ser atacados ni apresados, sino que serán en todo tiempo respetados y protegidos, 
a condición de que sus nombres y características hayan sido notificados a las Partes en conflicto diez días 
antes de su utilización con tal finalidad.

Las características que deberán figurar en la notificación incluirán el tonelaje bruto registrado, la longitud de 
popa a proa y el número de mástiles y de chimeneas.

Artículo 23 - Protección de establecimientos sanitarios costeros

No deberán ser atacados ni bombardeados desde el mar los establecimientos situados en la costa que tengan 
derecho a la protección del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren 
los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 24 - Barcos hospitales de las sociedades de socorro y de particulares: I. De una Parte en 
conflicto

Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Nacionales de la Cruz Roja, por sociedades de socorro 
oficialmente reconocidas o por particulares disfrutarán de la misma protección que los barcos hospitales 
militares y estarán exentos de apresamiento, si la Parte en conflicto de la que dependen les ha encargado 
un cometido oficial y con tal de que se observen las disposiciones del artículo 22 relativo a la notificación.

Tales barcos deberán ser portadores de un documento de la autoridad competente en el que se certifique que 
han sido sometidos a control durante su aparejo y al zarpar.

Artículo 25 - II. De países neutrales

Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Nacionales de la Cruz Roja o por sociedades de socorro 
oficialmente reconocidas o por particulares de países neutrales disfrutarán de la misma protección que los 
barcos hospitales militares y estarán exentos de apresamiento, a condición de que estén bajo la dirección de 
una de las Partes en conflicto, con el previo consentimiento del propio Gobierno y con la autorización de esta 
Parte y si se aplican las disposiciones del artículo 22 relativas a la notificación.

Artículo 26 - Tonelaje

La protección prevista en los artículos 22, 24 y 25 se aplicará a los barcos hospitales de cualquier tonelaje y 
a sus botes salvavidas en cualquier lugar que operen. Sin embargo, para garantizar el máximo de comodidad 
y de seguridad, las Partes en conflicto harán lo posible por utilizar, para el traslado de heridos, de enfermos 
y de náufragos, a largas distancias y en alta mar, solamente barcos hospitales de más de 2.000 toneladas de 
registro bruto.

Artículo 27 - Embarcaciones costeras de salvamento

En las mismas condiciones que las previstas en los artículos 22 y 24, las embarcaciones utilizadas por el Estado 
o por sociedades de socorro oficialmente reconocidas para las operaciones costeras de salvamento serán también 
respetadas y protegidas, en la medida en que las necesidades de las operaciones lo permitan.

Lo mismo se aplicará, en la medida de lo posible, a las instalaciones costeras fijas exclusivamente utilizadas 
por dichas embarcaciones para sus misiones humanitarias.
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Artículo 28 - Protección de las enfermerías de barcos

En caso de combate a bordo de barcos de guerra, las enfermerías serán respetadas y protegidas, en la medida 
en que sea posible. Estas enfermerías y su material estarán sometidos a las leyes de la guerra, pero no podrán 
utilizarse con otra finalidad mientras sean necesarios para los heridos y los enfermos. 

Sin embargo, el comandante en cuyo poder estén tendrá facultad para disponer de ellos en caso de urgente 
necesidad militar, garantizando previamente la suerte que correrán los heridos y los enfermos que allí haya.

Artículo 29 - Barco hospital en un puerto ocupado

Todo barco hospital que esté en un puerto que caiga en poder del enemigo tendrá autorización para salir de 
dicho puerto.

Artículo 30 - Empleo de los barcos hospitales y de las embarcaciones

Los barcos y las embarcaciones mencionadas en los artículos 22, 24, 25 y 27 socorrerán y asistirán a los 
heridos, a los enfermos y a los náufragos, sin distinción de nacionalidad.

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a no utilizar estos barcos y estas embarcaciones con finalidad militar.

Tales barcos y embarcaciones no deberán estorbar, en modo alguno, los movimientos de los combatientes.
Durante y tras el combate, actuarán por su cuenta y riesgo.

Artículo 31 - Derecho de control y de visita

Las Partes en conflicto tendrán derecho a controlar y a visitar los barcos y las embarcaciones mencionadas en 
los artículos 22, 24, 25 y 27. Podrán rechazar la cooperación de estos barcos y embarcaciones, ordenarles que 
se alejen, imponerles un rumbo determinado, reglamentar el empleo de su radio o de cualquier otro medio 
de comunicación, e incluso retenerlos durante un período no superior a siete días a partir de la fecha de la 
interceptación, si la gravedad de las circunstancias lo requiere.

Podrán designar, para que esté a bordo provisionalmente, a un comisario cuya tarea consistirá exclusivamente 
en garantizar la ejecución de las órdenes dadas en virtud de las disposiciones del párrafo anterior.

Dentro de lo posible, las Partes en conflicto anotarán en el diario de navegación de los barcos hospitales, en 
un idioma comprensible para el capitán del barco hospital, las órdenes que les den.

Las Partes en conflicto podrán, sea unilateralmente sea por acuerdo especial, designar para que estén a 
bordo de sus barcos hospitales, a observadores neutrales que se cerciorarán de la estricta observancia de las 
disposiciones del presente Convenio.

Artículo 32 - Permanencia en un puerto neutral

No se equipara a los barcos y a las embarcaciones mencionadas en los artículos 22, 24, 25 y 27 con los barcos 
de guerra por lo que atañe a su permanencia en puerto neutral.

Artículo 33 - Barcos mercantes transformados

Los barcos mercantes que hayan sido transformados en barcos hospitales no podrán prestar servicios con otra 
finalidad mientras duren las hostilidades.

Artículo 34 - Cese de la protección

La protección debida a los barcos hospitales y a las enfermerías de barcos no podrá cesar más que si se 
utilizan para cometer, fuera de sus deberes humanitarios, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, 
la protección no cesará más que tras intimación en la que se fije, en todos los casos oportunos, un plazo 
razonable, y si tal intimación no surte efectos.
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En particular, los barcos hospitales no podrán tener ni utilizar ningún código secreto para su radio o para 
cualquier otro medio de comunicación.

Artículo 35 - Actos que no privan de la protección

No se considerará que prive, a los barcos hospitales o a las enfermerías de barcos, de la protección que les 
es debida:

1) el hecho de que el personal de estos barcos o de estas enfermerías esté armado y utilice sus 
armas para mantener el orden, para la propia defensa o la de sus heridos y enfermos;

2) el hecho de que haya a bordo aparatos cuya exclusiva finalidad sea garantizar la navegación 
o las transmisiones;

3) el hecho de que a bordo de los barcos hospitales o en las enfermerías de barcos haya armas 
portátiles y municiones retiradas a los heridos, a los enfermos y a los náufragos y todavía no 
entregadas al servicio competente;

4) el hecho de que las actividades humanitarias de los barcos hospitales y de las enfermerías de 
barcos o de su personal se extienda a civiles heridos, enfermos o náufragos;

5) el hecho de que los barcos hospitales transporten material y a personal exclusivamente 
destinado a desempeñar tareas sanitarias, además del que habitualmente es necesario.

CAPÍTULO IV
PERSONAL

Artículo 36 - Protección del personal de los barcos hospitales

Serán respetados y protegidos el personal religioso, médico y sanitario de los barcos hospitales y sus 
tripulaciones; no podrán ser capturados mientras presten servicios en dichos barcos, haya o no heridos y 
enfermos a bordo.

Artículo 37 - Personal sanitario y religioso de otros barcos

Será respetado y protegido el personal religioso, médico y sanitario que preste asistencia médica o espiritual 
a las personas mencionadas en los artículos 12 y 13 y que caiga en poder del enemigo; podrá continuar 
desempeñando su cometido mientras sea necesario para la asistencia a los heridos y a los enfermos. Después, 
deberá ser devuelto, tan pronto como el comandante en jefe en cuyo poder esté lo juzgue posible. Al salir del 
barco, podrá llevar consigo los objetos de propiedad personal.

Si, no obstante, es necesario retener a una parte de dicho personal a causa de necesidades sanitarias o 
espirituales de los prisioneros de guerra, se tomarán las oportunas medidas para desembarcarlo lo antes 
posible.

Tras haber desembarcado, el personal retenido estará sometido a las disposiciones del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas 
en campaña.

CAPÍTULO V
TRANSPORTES SANITARIOS

Artículo 38 - Barcos fletados para el transporte de material sanitario

Los barcos fletados con esta finalidad estarán autorizados a transportar material exclusivamente destinado 
al tratamiento de los heridos y de los enfermos de las fuerzas armadas o a la prevención de enfermedades, 
con tal de que las condiciones de su viaje hayan sido notificadas a la Potencia adversaria y aceptadas por 
ésta. La Potencia adversaria tendrá derecho a interceptarlos, pero no a apresarlos ni a confiscar el material 
transportado.
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Por acuerdo entre las Partes en conflicto, se podrá designar a observadores neutrales para que estén a bordo 
de esos barcos, a fin de controlar el material transportado. Para ello, habrá fácil acceso a este material.

Artículo 39 - Aeronaves sanitarias

Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente utilizadas para la evacuación de los heridos, de los 
enfermos y de los náufragos, así como para el transporte del personal y del material sanitarios, no serán 
objeto de ataques, sino que serán respetadas por las Partes en conflicto durante los vuelos que efectúen 
a las altitudes, horas y según itinerarios específicamente convenidos entre todas las Partes en conflicto 
interesadas.

Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 41, junto a los colores nacionales en 
sus caras, inferior, superior y laterales. Tendrán cualquier otro señalamiento o medio de reconocimiento 
concertado por las Partes en conflicto, sea al comienzo sea en el transcurso de las hostilidades.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre el territorio enemigo u ocupado por el enemigo.

Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimación de aterrizar o de amarar. En caso de aterrizaje o de 
amaraje así impuestos, la aeronave, con sus ocupantes, podrá reanudar el vuelo, tras un eventual control.

En caso de aterrizaje o de amaraje fortuito en territorio enemigo u ocupado por el enemigo, los heridos, los 
enfermos y los náufragos, así como la tripulación de la aeronave, serán prisioneros de guerra. El personal 
sanitario será tratado de conformidad con lo estipulado en los artículos 36 y 37.

Artículo 40 - Vuelo sobre países neutrales. Desembarco de heridos

Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto podrán volar, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 
segundo, sobre el territorio de las Potencias neutrales y aterrizar o amarar allí, en caso de necesidad, o para 
hacer escala. Deberán notificar previamente a las Potencias neutrales el paso sobre el respectivo territorio, 
y acatar toda intimación de aterrizar o de amarar. No estarán a cubierto de ataques más que durante el vuelo 
a altitudes, a horas y siguiendo un itinerario que específicamente se hayan convenido entre las Partes en 
conflicto y las Potencias neutrales interesadas.

Sin embargo, las Potencias neutrales podrán fijar condiciones o restricciones en cuanto al vuelo sobre su 
territorio de las aeronaves sanitarias o por lo que respecta a su aterrizaje. Tales eventuales condiciones o 
restricciones habrán de aplicarse por igual a todas las Partes en conflicto.

Los heridos, los enfermos o los náufragos desembarcados, con el consentimiento de la autoridad local, 
en un territorio neutral por una aeronave sanitaria, deberán, a no ser que haya un acuerdo en contrario 
entre el Estado neutral y las Partes en conflicto, quedar retenidos por el Estado neutral, cuando el derecho 
internacional así lo requiera, de modo que no puedan volver a participar en las operaciones de guerra. Los 
gastos de hospitalización y de internamiento serán sufragados por la Potencia de la que dependan los heridos, 
los enfermos o los náufragos.
 

CAPÍTULO VI
SIGNO DISTINTIVO

Artículo 41 - Aplicación del signo

Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema de la cruz roja sobre fondo blanco figurará en 
las banderas, en los brazales y en todo el material empleado por el Servicio Sanitario.

Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan como signo distintivo la media luna 
roja o el león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten también estos emblemas, en el sentido del presente 
Convenio.
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Artículo 42 - Identificación del personal sanitario y religioso

El personal mencionado en los artículos 36 y 37 llevará fijado al brazo izquierdo un brazal resistente a la 
humedad y provisto del signo distintivo, proporcionado y sellado por la autoridad militar.

Este personal será portador, aparte de la placa de identidad prevista en el artículo 19, de una tarjeta especial 
provista del signo distintivo. Esta tarjeta deberá resistir a la humedad y ser de dimensiones tales que quepa en 
el bolsillo. Estará redactada en el idioma nacional y se mencionarán en la misma, por lo menos, los nombres y 
los apellidos, la fecha de nacimiento, la graduación y el número de matrícula del interesado. Constará la razón 
por la cual tiene derecho a la protección del presente Convenio. La tarjeta llevará la fotografía del titular, así 
como la firma o las huellas digitales, o las dos. Figurará el sello en seco de la autoridad militar.

La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, dentro de lo posible, de las mismas características 
en los ejércitos de las Altas Partes Contratantes. Las Partes en conflicto podrán inspirarse, como ejemplo, 
en el modelo anejo al presente Convenio. Se comunicarán, al comienzo de las hostilidades, el modelo que 
utilicen. Cada tarjeta de identidad se expedirá, si es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno de los cuales 
obrará en poder de la Potencia de origen.

En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencionado de sus insignias ni de la tarjeta de identidad ni del 
derecho a llevar el brazal. En caso de pérdida, tendrá derecho a obtener copia de la tarjeta y nuevas insignias.

Artículo 43 - Señalamiento de los barcos hospitales y de las embarcaciones

Los barcos y las embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 27 se distinguirán de la manera 
siguiente:

a) todas sus superficies exteriores serán blancas;
b) habrá pintadas, tan grandes como sea posible, una o varias cruces rojas oscuras a cada lado del 

casco, así como en las superficies horizontales, de manera que se garantice la mejor visibilidad 
desde el aire y en el mar.

Todos los barcos hospitales se darán a conocer izando su bandera nacional y, si pertenecen a un país neutral, 
la bandera de la Parte en conflicto cuya dirección hayan aceptado. En el palo mayor, deberá ondear, lo más 
arriba posible, una bandera blanca con una cruz roja.

Los botes salvavidas de los barcos hospitales, las embarcaciones costeras de salvamento y todas las pequeñas 
embarcaciones que utilice el Servicio de Sanidad estarán pintados de blanco o con cruces rojas oscuras 
claramente visibles y se atendrán, en general, a las normas de identificación más arriba estipuladas para los 
barcos hospitales.

Los barcos y las embarcaciones arriba mencionadas que quieran garantizarse, de noche y en todo tiempo 
de visibilidad reducida, la protección a que tienen derecho, deberán tomar, con el asenso de la Parte en 
conflicto en cuyo poder estén, las oportunas medidas para que su pintura y sus emblemas distintivos sean 
suficientemente visibles.

Los barcos hospitales que, en virtud del artículo 31, queden provisionalmente retenidos por el enemigo, 
deberán arriar la bandera de la Parte en conflicto a cuyo servicio estén y cuya dirección hayan aceptado.

Si las embarcaciones costeras de salvamento continúan operando, con el asenso de la Potencia ocupante, 
desde una base ocupada, podrán ser autorizadas a continuar enarbolando las propias enseñas nacionales 
al mismo tiempo que la bandera con una cruz roja, cuando se hayan alejado de su base, con tal de que lo 
notifiquen previamente a todas las Partes en conflicto interesadas.

Todas las disposiciones de este artículo relativas al emblema de la cruz roja se aplican del mismo modo a los 
demás emblemas mencionados en el artículo 41.

En todo tiempo, las Partes en conflicto deberán hacer lo posible por concertar acuerdos, con miras a utilizar los 
métodos más modernos de que dispongan, para facilitar la identificación de los barcos y de las embarcaciones 
que en este artículo se mencionan.
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Artículo 44 - Limitación del empleo de los signos

Los signos distintivos a los que se refiere el artículo 43 no podrán ser empleados, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, más que para designar o para proteger a los barcos en el mismo mencionados, a 
reserva de los casos previstos en otro Convenio internacional o por acuerdo entre todas las Partes en conflicto 
interesadas.

Artículo 45 - Prevención de los empleos abusivos

Las Altas Partes Contratantes cuya legislación no sea suficiente, tomarán las oportunas medidas para impedir y 
para reprimir, en todo tiempo, el empleo abusivo de los signos distintivos previstos en el artículo 43.
 

CAPÍTULO VII
APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 46 - Detalles de aplicación y casos no previstos

Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de sus comandantes en jefe, la aplicación detallada de 
los artículos anteriores así como en los casos no previstos, de conformidad con los principios generales del 
presente Convenio.

Artículo 47 - Prohibición de las represalias

Están prohibidas las represalias contra los heridos, los enfermos, los náufragos, el personal, los barcos o el 
material protegidos por el Convenio.

Artículo 48 - Difusión del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios sean 
conocidos por el conjunto de la población, especialmente por las fuerzas armadas combatientes, por el 
personal sanitario y por los capellanes.

Artículo 49 - Traducciones. Normas de aplicación

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo y, durante las 
hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, 
así como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su aplicación.

CAPÍTULO VIII
REPRESIÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS INFRACCIONES

Artículo 50 - Sanciones penales: I. Generalidades

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para 
determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o 
dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en 
el artículo siguiente.

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas de haber 
cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante 
los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra 
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Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infracciones graves 
definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y de libre defensa, 
que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Artículo 51 - II. Infracciones graves

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno cualquiera de 
los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio 
intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la 
destrucción y la apropiación de bienes, no justificadas por necesidades militares y efectuadas a gran escala 
ilícita y arbitrariamente.

Artículo 52 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades en que 
haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 53 - Procedimiento de encuesta

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las modalidades que se 
determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán para elegir a un 
árbitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente posible.
 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 54 - Idiomas

El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Convenio, en los idiomas 
ruso y español.

Artículo 55 - Firma

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre 
de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de 
las Potencias no representadas en esta Conferencia que son Partes en el X Convenio de La Haya del 18 de 
octubre de 1907 para la adaptación a la guerra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 1906, 
o en los Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 o de 1929, para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de los ejércitos en campaña.

Artículo 56 - Ratificación

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
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será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.

Artículo 57 - Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al menos, dos 
instrumentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del depósito de su 
instrumento de ratificación.

Artículo 58 - Relación con el Convenio de 1907

El presente Convenio sustituye al X Convenio de La Haya del 18 de octubre de 1907 para la adaptación a la 
guerra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 1906, en las relaciones entre las Altas Partes 
Contratantes.

Artículo 59 - Adhesión

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 60 - Notificación de las adhesiones

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y surtirán efectos seis meses después 
de la fecha en que éste las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado 
el Convenio o modificado la adhesión.

Artículo 61 - Efecto inmediato

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las ratificaciones 
depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o después del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o de las adhesiones de las Partes en 
conflicto la hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 62 - Denuncia

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la notificación a los 
Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la 
denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan terminado las operaciones de 
liberación y de repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obligaciones que 
las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como resulta de los 
usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 63 - Registro en las Naciones Unidas

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará, asimismo, a la Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al presente Convenio.
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EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos poderes, han firmado 
el presente Convenio.

HECHO EN GINEBRA, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe depositarse en los 
archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.

ANEJO I
MODELO DE TARJETA DE IDENTIDAD PARA LOS MIEMBROS DEL 

PERSONAL SANITARIO Y RELIGIOSO AGREGADOS 
A LAS FUERZAS ARMADAS EN EL MAR.

ReversoAnverso

Número de tarjetaFecha de expedición
de esta tarjeta

................................................................................

Estatura

Fotografía
del portador

Sello en 
seco de la 
autoridad

militar que 
expide la 

tarjeta

Firma o huellas
digitales, o las dos

Ojos Cabello

(Lugar reservado para indicar
el país y la autoridad militar que

expide la presente tarjeta)

para los miembros del personal sanitario
y religioso agregados a las fuerzas armadas

en el mar

TARJETA DE IDENTIDAD

Apellidos ................................................................
Nombres.................................................................
Fecha de nacimiento.............................................
Graduación ............................................................
Número de matrícula............................................

El titular  de esta t arjeta está protegido  por el 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949  
para aliviar la suerte que corren los heridos, los 
enfermos  y  los  náufragos  de las  f uerzas 
armadas en el mar, como
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CONVENIO DE GINEBRA RELATIVO AL TRATO DEBIDO 
A LOS PRISIONEROS DE GUERRA (CONVENIO III)4

Aprobado  el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para elaborar convenios internacionales 
destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949

•	 Aprobado	por	Resolución	Legislativa	N°	12412	(Diario	Oficial	“El	Peruano”:	31.10.1955)
•		 Instrumento	de	ratificación	depositado	el	15	de	febrero	de	1956
•		 Vigente	para	el	Perú	desde	el	15	de	agosto	de	1956
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 - Respeto del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2 - Aplicación del Convenio

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta 
Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre residencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por el Convenio con respecto a dicha Potencia si ésta acepta y aplica 
sus disposiciones.

Artículo 3 - Conflictos no internacionales

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin 
distinción alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus 
formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente 

constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus 
servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad 
o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en 
conflicto.

Artículo 4 - Prisioneros de guerra

A. Son prisioneros de guerra, en el sentido del presente Convenio, las personas que, perteneciendo a una de 
las siguientes categorías, caigan en poder del enemigo:
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1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así como los miembros de las milicias y 
de los cuerpos de voluntarios que formen parte de estas fuerzas armadas;

2) los miembros de las otras milicias y de los otros cuerpos de voluntarios, incluidos los de movimientos 
de resistencia organizados, pertenecientes a una de las Partes en conflicto y que actúen fuera o dentro 
del propio territorio, aunque este territorio esté ocupado, con tal de que estas milicias o estos cuerpos de 
voluntarios, incluidos estos movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes condiciones:

a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b) tener un signo distintivo fijo reconocible a distancia;
c) llevar las armas a la vista;
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de la guerra;

3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las instrucciones de un Gobierno o de una 
autoridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente parte integrante de ellas, tales como los 
miembros civiles de tripulaciones de aviones militares, corresponsales de guerra, proveedores, miembros 
de unidades de trabajo o de servicios encargados del bienestar de los militares, a condición de que hayan 
recibido autorización de las fuerzas armadas a las cuales acompañan, teniendo éstas la obligación de 
proporcionarles, con tal finalidad, una tarjeta de identidad similar al modelo adjunto;

5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos y los grumetes de la marina 
mercante, y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes en conflicto que no se beneficien de un 
trato más favorable en virtud de otras disposiciones del derecho internacional;

6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, tome espontáneamente las armas 
para combatir contra las tropas invasoras, sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas 
regulares, si lleva las armas a la vista y respeta las leyes y las costumbres de la guerra.

B. Se beneficiarán también del trato reservado en el presente Convenio a los prisioneros de guerra:

1) las personas que pertenezcan o hayan pertenecido a las fuerzas armadas del país ocupado, si, por razón 
de esta pertenencia, la Potencia ocupante, aunque inicialmente las haya liberado mientras proseguían 
las hostilidades fuera del territorio que ocupa, considera necesario internarlas, especialmente tras una 
tentativa fracasada de estas personas para incorporarse a las fuerzas armadas a las que pertenezcan y que 
estén combatiendo, o cuando hagan caso omiso de una intimidación que les haga por lo que atañe a su 
internamiento;

2) las personas que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el presente artículo que hayan 
sido recibidas en su territorio por Potencias neutrales o no beligerantes, y a quienes éstas tengan la 
obligación de internar en virtud del derecho internacional, sin perjuicio de un trato más favorable que 
dichas Potencias juzguen oportuno concederles, exceptuando las disposiciones de los artículos 8, 10, 
15, 30, párrafo quinto, 58 a 67 incluidos, 92 y 126, así como las disposiciones relativas a la Potencia 
protectora, cuando entre las Partes en conflicto y la Potencia neutral o no beligerante interesada haya 
relaciones diplomáticas. Cuando haya tales relaciones, las Partes en conflicto de las que dependan esas 
personas estarán autorizadas a ejercer, con respecto a ellas, las funciones que en el presente Convenio 
se asignan a las Potencias protectoras, sin perjuicio de las que dichas Partes ejerzan normalmente de 
conformidad con los usos y los tratados diplomáticos y consulares.

C. El presente artículo no afecta al estatuto del personal sanitario y religioso, como se estipula en el artículo 
33 del presente Convenio.

Artículo 5 - Principio y fin de la aplicación

El presente Convenio se aplicará a las personas mencionadas en el artículo 4 a partir del momento en que 
caigan en poder del enemigo y hasta su liberación y su repatriación definitiva.

Si hay duda por lo que respecta a la pertenencia a una de las categorías enumeradas en el artículo 4 de 
las personas que hayan cometido un acto de beligerancia y que hayan caído en poder del enemigo, dichas 
personas se benefician de la protección del presente Convenio, en espera de que un tribunal competente haya 
determinado su estatuto.
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Artículo 6 - Acuerdos especiales

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 23, 28, 33, 60, 65, 66, 67, 72, 73, 75, 
109, 110, 118, 119, 122 y 132, las Altas Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales 
sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá 
perjudicar a la situación de los prisioneros, tal como se reglamenta en el presente Convenio, ni restringir los 
derechos que en éste se les otorga.

Los prisioneros de guerra seguirán beneficiándose de estos acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, 
salvo estipulaciones en contrario expresamente consignadas en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o 
también, salvo medidas más favorables tomadas a su respecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 7 - Inalienabilidad de derechos

Los prisioneros de guerra no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar parcial o totalmente a los derechos 
que se les otorga en el presente Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 8 - Potencias protectoras

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias protectoras 
encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, a parte de su personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de entre 
los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitarse en la misión que se 
les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones.

Artículo 9 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias que el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de 
los prisioneros de guerra, así como para los socorros que, con el consentimiento de las Partes en conflicto 
interesadas, se les proporcione.

Artículo 10 - Sustitutos de las Potencias protectoras

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas las 
garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si prisioneros de guerra no se benefician, o ya no se benefician, sea por la razón que fuere, de las actividades de 
una Potencia protectora o de un organismo designado de conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, 
la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un organismo 
humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas 
humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las 
disposiciones del presente artículo, los ofrecimientos de servicios de tal organismo. 

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia interesada o que se ofrezca con la 
finalidad indicada deberá percatarse de su responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan 
las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de capacidad para asumir 
el cometido de que se trata y para desempeñarlo con imparcialidad.



Compilación de Instrumentos Internacionales y Normas Consuetudinarias en Derecho Internacional Humanitario 55

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de 
una parte importante de su territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, tal mención designa, asimismo, 
a los organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Artículo 11 - Procedimiento de conciliación

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmente en caso de 
desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la aplicación o la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte, o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de los prisioneros de guerra, si es posible en un territorio neutral convenientemente 
elegido. Las Partes en conflicto tendrán la obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. 
Las Potencias protectoras podrán, llegado el caso proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una 
personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.
 

TÍTULO II 
PROTECCIÓN GENERAL DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

 
Artículo 12 - Responsabilidad por el trato a los prisioneros

Los prisioneros de guerra están en poder de la Potencia enemiga, y no de los individuos o de los cuerpos de 
tropa que los hayan capturado. Independientemente de las responsabilidades individuales que pueda haber, la 
Potencia detenedora es responsable del trato que reciban.

Los prisioneros de guerra no pueden ser transferidos por la Potencia detenedora más que a otra Potencia que 
sea Parte en el Convenio y cuando la Potencia detenedora se haya cerciorado de que la otra Potencia desea 
y puede aplicar el Convenio. Cuando los prisioneros hayan sido así transferidos, la responsabilidad de la 
aplicación del Convenio incumbirá a la Potencia que haya aceptado acogerlos durante el tiempo que se le 
confíen.

Sin embargo, en el caso de que esta Potencia incumpla sus obligaciones de aplicar las disposiciones del 
Convenio en cualquier punto importante, la Potencia que haya transferido a los prisioneros de guerra deberá, 
tras haber recibido una notificación de la Potencia protectora, tomar medidas eficaces para remediar la 
situación, o solicitar que le sean devueltos los prisioneros de guerra. Habrá de satisfacerse tal solicitud.

Artículo 13 - Trato humano a los prisioneros

Los prisioneros de guerra deberán ser tratados humanamente en todas las circunstancias. Está prohibido 
y será considerado como infracción grave contra el presente Convenio, todo acto ilícito o toda omisión 
ilícita por parte de la Potencia detenedora, que comporte la muerte o ponga en grave peligro la salud de un 
prisionero de guerra en su poder. En particular, ningún prisionero de guerra podrá ser sometido a mutilaciones 
físicas o a experimentos médicos o científicos sea cual fuere su índole, que no se justifiquen por el tratamiento 
médico del prisionero concernido, y que no sean por su bien.

Asimismo, los prisioneros de guerra deberán ser protegidos en todo tiempo, especialmente contra todo acto 
de violencia o de intimidación, contra los insultos y la curiosidad pública.

Están prohibidas las medidas de represalia contra ellos.
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Artículo 14 - Respeto a la persona de los prisioneros

Los prisioneros de guerra tienen derecho, en todas las circunstancias, al respeto de su persona y de su honor.

Las mujeres deben ser tratadas con todas las consideraciones debidas a su sexo y, en todo caso, se beneficiarán 
de un trato tan favorable como el que reciban los hombres.

Los prisioneros de guerra conservarán su plena capacidad civil tal como era cuando fueron capturados. 

La Potencia detenedora no podrá limitar el ejercicio de esa capacidad, sea en su territorio sea fuera del 
mismo, más que en la medida requerida por el cautiverio.

Artículo 15 - Manutención de los prisioneros

La Potencia detenedora de los prisioneros de guerra está obligada a atender gratuitamente a su manutención 
y a proporcionarles gratuitamente la asistencia médica que su estado de salud requiera.

Artículo 16 - Manutención de los prisioneros

Habida cuenta de las disposiciones del presente Convenio relativas a la graduación así como al sexo, y sin 
perjuicio del trato privilegiado que puedan recibir los prisioneros de guerra a causa de su estado de salud, de 
su edad o de sus aptitudes profesionales, todos los prisioneros deberán ser tratados de la misma manera por 
la Potencia detenedora, sin distinción alguna de índole desfavorable de raza, de nacionalidad, de religión, de 
opiniones políticas u otras, fundadas en criterios análogos.
 

TÍTULO III 
 CAUTIVERIO

SECCIÓN I 
COMIENZO DEL CAUTIVERIO

Artículo 17 - Interrogatorio del prisionero

El prisionero de guerra no tendrá obligación de declarar, cuando se le interrogue a este respecto, más que sus 
nombres y apellidos su graduación, la fecha de su nacimiento y su número de matrícula o, a falta de éste, una 
indicación equivalente.

En el caso de que infrinja voluntariamente esta norma, correrá el peligro de exponerse a una restricción de 
las ventajas otorgadas a los prisioneros de su graduación o estatuto. Cada una de las Partes en conflicto estará 
obligada a proporcionar a toda persona bajo su jurisdicción, que pueda convertirse en prisionero de guerra, 
una tarjeta de identidad en la que consten sus nombres, apellidos y graduación, el número de matrícula o 
indicación equivalente y la fecha de su nacimiento. Esta tarjeta de identidad podrá llevar, además de la firma 
o las huellas digitales, o las dos, cualquier otra indicación que las Partes en conflicto puedan desear añadir 
por lo que respecta a las personas pertenecientes a sus fuerzas armadas. Dentro de lo posible, medirá 6,5 x 10 
cm y se expedirá en doble ejemplar. El prisionero de guerra deberá presentar esta tarjeta de identidad siempre 
que se le solicite, pero en ningún caso podrá privársele de ella.

No se podrá infligir a los prisioneros de guerra tortura física o moral ni presión alguna para obtener datos de 
la índole que fueren. Los prisioneros que se nieguen a responder no podrán ser amenazados ni insultados ni 
expuestos a molestias o desventajas de ningún género.

Los prisioneros de guerra que, por razón de su estado físico o mental, sean incapaces de dar su identidad, 
serán confiados al Servicio de Sanidad. Se determinará, por todos los medios posibles, la identidad de estos 
prisioneros, a reserva de las disposiciones del párrafo anterior.
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El interrogatorio de los prisioneros de guerra tendrá lugar en un idioma que comprendan.

Artículo 18 - Propiedad del prisionero

Todos los efectos y los objetos de uso personal -- excepto las armas, los caballos, el equipo militar y los 
documentos militares -- quedarán en poder de los prisioneros de guerra, así como los cascos metálicos, las 
caretas antigás y los demás artículos que se les haya entregado para la protección personal. 

Quedarán también en su poder los efectos y objetos que sirvan para vestirse y alimentarse, aunque tales 
efectos y objetos pertenezcan al equipo militar oficial.

Nunca deberá faltar a los prisioneros de guerra el respectivo documento de identidad. La Potencia detenedora 
se lo proporcionará a quienes no lo tengan.

No se podrán retirar a los prisioneros de guerra las insignias de graduación ni de nacionalidad, las 
condecoraciones ni, especialmente los objetos que tengan valor personal o sentimental.

Las cantidades de dinero de que sean portadores los prisioneros de guerra no les podrán ser retiradas más 
que por orden de un oficial y tras haberse consignado en un registro especial el importe de tales cantidades, 
así como las señas del poseedor, y tras haberse entregado un recibo detallado en el que figuren, bien legibles, 
el nombre, la graduación y la unidad de la persona que expida dicho recibo. Las cantidades en moneda de la 
Potencia detenedora o que, tras solicitud del prisionero, sean convertidas en esa moneda, se ingresarán, de 
conformidad con el artículo 64, en la cuenta del prisionero.

La Potencia detenedora no podrá retirar a los prisioneros de guerra objetos de valor más que por 
razones de seguridad. En tales casos, se seguirá el mismo procedimiento que para retirar cantidades 
de dinero.

Estos objetos, así como las cantidades retiradas en moneda distinta a la de la Potencia detenedora y cuyo 
poseedor no haya solicitado el respectivo cambio, deberá guardarlos esa Potencia y los recibirá el prisionero, 
en su forma inicial, al término del cautiverio.

Artículo 19 - Evacuación de los prisioneros

Los prisioneros de guerra serán evacuados, en el más breve plazo posible después de haber sido capturados, 
hacia campamentos situados lo bastante lejos de la zona de combate como para no correr peligro.

Sólo se podrá retener, temporalmente, en una zona peligrosa a los prisioneros de guerra que, a causa de 
heridas o enfermedad corran más peligro siendo evacuados que permaneciendo donde están.

Los prisioneros de guerra no serán expuestos inútilmente a peligros mientras esperan su evacuación de una 
zona de combate.

Artículo 20 - Modalidades de la evacuación

La evacuación de los prisioneros de guerra se efectuará siempre con humanidad y en condiciones similares a 
las de los desplazamientos de las tropas de la Potencia detenedora.

La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra evacuados agua potable y alimentos 
en cantidad suficiente así como ropa y la necesaria asistencia médica; tomará las oportunas precauciones 
para garantizar su seguridad durante la evacuación y hará, lo antes posible, la lista de los prisioneros 
evacuados.

Si los prisioneros de guerra han de pasar, durante la evacuación, por campamentos de tránsito, su estancia 
allí será lo más corta posible.
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SECCIÓN II
INTERNAMIENTO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

CAPÍTULO I 
Generalidades

Artículo 21 - Restricción de la libertad de movimientos

La Potencia detenedora podrá internar a los prisioneros de guerra. Podrá obligarlos a no alejarse más allá 
de cierta distancia del campamento donde estén internados o, si el campamento está cercado, a no salir 
de su recinto. A reserva de las disposiciones del presente Convenio relativas a las sanciones penales y 
disciplinarias, estos prisioneros no podrán ser encerrados ni confinados más que cuando tal medida sea 
necesaria para la protección de su salud; en todo caso, tal situación no podrá prolongarse más de lo que las 
circunstancias requieran.

Los prisioneros de guerra podrán ser liberados parcial o totalmente dando su palabra o haciendo promesa, 
con tal de que lo permitan las leyes de la Potencia de que dependan; se tomará esta medida especialmente en 
el caso de que pueda contribuir a mejorar el estado de salud de los prisioneros. 

Ningún prisionero será obligado a aceptar su libertad empeñando su palabra o su promesa.

Ya al comienzo de las hostilidades, cada una de las Partes en conflicto notificará a la Parte adversaria las leyes 
y los reglamentos en los que se permita o se prohíba a sus súbditos aceptar la libertad empeñando palabra 
o promesa. Los prisioneros liberados tras haber dado su palabra o hecho promesa, de conformidad con las 
leyes y los reglamentos así notificados quedarán obligados por su honor a cumplir escrupulosamente, tanto 
para con la Potencia de la que dependan como para con la Potencia que los haya capturado, los compromisos 
contraídos. En tales casos, la Potencia de la que dependan no podrá exigirles ni aceptar de ellos ningún 
servicio contrario a la palabra dada o a la promesa hecha.

Artículo 22 - Lugares y modalidades del internamiento

Los prisioneros de guerra no podrán ser internados más que en establecimientos situados en tierra firme y con 
todas las garantías de higiene y de salubridad; excepto en casos especiales justificados por el propio interés 
de los prisioneros, éstos no serán internados en penitenciarías.

Los prisioneros de guerra internados en zonas malsanas o cuyo clima les sea perjudicial serán trasladados, lo 
antes posible a otro lugar donde el clima sea más favorable.

La Potencia detenedora agrupará a los prisioneros de guerra en campamentos o en secciones de campamentos 
teniendo en cuenta su nacionalidad, su idioma y sus costumbres, con tal de que estos prisioneros no sean 
separados de los prisioneros de guerra pertenecientes a las fuerzas armadas en las que estaban sirviendo 
cuando fueron capturados, a no ser que ellos estén de acuerdo.

Artículo 23 - Seguridad de los prisioneros

Nunca un prisionero de guerra podrá ser enviado o retenido en regiones donde quede expuesto al fuego de 
la zona de combate ni podrá utilizarse su presencia para proteger ciertos puntos o lugares contra los efectos 
de operaciones militares.

Los prisioneros de guerra dispondrán, en la misma medida que la población civil local, de refugios contra 
los bombardeos aéreos y otros peligros de guerra; exceptuados quienes participen en la protección de sus 
acantonamientos contra tales peligros, los prisioneros podrán acudir a los refugios lo más rápidamente 
posible tras la señal de alerta. Les será asimismo aplicable cualquier otra medida de protección que se tome 
en favor de la población.

Las Potencias detenedoras se comunicarán recíprocamente, por mediación de las Potencias protectoras, todos 
los datos útiles sobre la situación geográfica de los campamentos de prisioneros de guerra.
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Siempre que las consideraciones de índole militar lo permitan, se señalarán los campamentos de prisioneros 
de guerra, de día mediante las letras PG o PW colocadas de modo que puedan ser fácilmente vistas desde el 
aire; pero las Potencias interesadas podrán concertar otro modo de señalamiento. Sólo los campamentos de 
prisioneros de guerra podrán ser señalados de esa manera.

Artículo 24 - Campamentos de tránsito permanentes

Los campamentos de tránsito o de clasificación permanentes serán acondicionados de manera semejante a 
la descrita en la presente Sección, y los prisioneros de guerra se beneficiarán allí del mismo régimen que en 
los otros campamentos.

CAPÍTULO II
 Alojamiento, alimentación y vestimenta 

de los prisioneros de guerra

Artículo 25 – Alojamiento

Las condiciones de alojamiento de los prisioneros de guerra serán tan favorables como las del alojamiento de 
las tropas de la Potencia detenedora acantonadas en la misma región. Estas condiciones deberán avenirse con 
los hábitos y las costumbres de los prisioneros y en ningún caso serán perjudiciales para su salud.

Las anteriores estipulaciones se aplicarán especialmente a los dormitorios de los prisioneros de guerra, tanto 
por lo que atañe a la superficie total y al volumen mínimo de aire como por lo que respecta a las instalaciones 
en general y al material para dormir, incluidas las mantas.

Los locales para uso individual o colectivo de los prisioneros deberán estar completamente protegidos contra 
la humedad y tener la suficiente calefacción y el suficiente alumbrado, especialmente desde el anochecer 
hasta la extinción de las luces. Se tomarán las máximas precauciones contra el peligro de incendio.

En todos los campamentos donde haya prisioneras de guerra al mismo tiempo que prisioneros, se les 
reservarán dormitorios separados.

Artículo 26 - Alimentación

La ración diaria básica será suficiente en cantidad, calidad y variedad para mantener a los prisioneros en 
buen estado de salud e impedir pérdidas de peso o deficiencias nutritivas. También se tendrá en cuenta el 
régimen alimenticio al que estén acostumbrados los prisioneros. La Potencia detenedora proporcionará a los 
prisioneros de guerra que trabajen los necesarios suplementos de alimentación para realizar las faenas que se 
les asignen. Se suministrará a los prisioneros de guerra suficiente agua potable. 

Está autorizado el consumo de tabaco.

Los prisioneros participarán, en la medida de lo posible, en la preparación de los ranchos; para ello, podrán ser 
empleados en las cocinas. Se les facilitarán, además, los medios para preparar por sí mismos los suplementos 
de comida de que dispongan.

Se habilitarán locales para refectorios y para comedor de oficiales. Está prohibida toda medida disciplinaria 
colectiva por lo que atañe a la comida.

Artículo 27 - Vestimenta

La vestimenta, la ropa interior y el calzado serán suministrados en cantidad suficiente a los prisioneros de 
guerra por la Potencia detenedora, que tendrá en cuenta el clima de la región donde estén los prisioneros. Si 
se adaptan al clima del país para vestir a los prisioneros de guerra, se podrán utilizar los uniformes del ejército 
enemigo incautados por la Potencia detenedora.
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La Potencia detenedora se encargará de reemplazar y de reparar con regularidad ropa y calzado. Además, 
los prisioneros de guerra que trabajen recibirán vestimenta adecuada cuando la naturaleza de su trabajo lo 
requiera.

Artículo 28 - Cantinas

En todos los campamentos se instalarán cantinas donde los prisioneros de guerra puedan conseguir artículos 
alimenticios objetos de uso común, jabón y tabaco, cuyo precio de venta nunca deberá ser superior al del 
comercio local.

Las ganancias de las cantinas se emplearán en beneficio de los prisioneros de guerra; se constituirá con esta 
finalidad, un fondo especial. El hombre de confianza tendrá derecho a colaborar en la administración de la 
cantina y en la gestión de dicho fondo. 

Cuando se cierra un campamento, el saldo a favor del fondo especial será entregado a una organización 
humanitaria internacional para ser empleado en beneficio de los prisioneros de guerra de la misma 
nacionalidad que quienes hayan contribuido a constituir dicho fondo. En caso de repatriación general, esas 
ganancias quedarán en poder de la Potencia detenedora salvo acuerdo en contrario concretado entre las 
Potencias interesadas.

CAPÍTULO III
 Higiene y asistencia médica

Artículo 29 - Higiene

La Potencia detenedora tendrá la obligación de tomar todas las necesarias medidas de higiene para garantizar 
la limpieza y la salubridad de los campamentos y para prevenir las epidemias.

Los prisioneros de guerra dispondrán, día y noche, de instalaciones conformes con las reglas higiénicas y 
mantenidas en constante estado de limpieza. En los campamentos donde haya prisioneras de guerra se les 
reservarán instalaciones separadas.

Además, y sin perjuicio de los baños y de las duchas que debe haber en los campamentos, se proporcionará a 
los prisioneros de guerra agua y jabón en cantidad suficiente para el aseo corporal diario y para lavar la ropa; 
con esta finalidad dispondrán de las instalaciones, de las facilidades y del tiempo necesario.

Artículo 30 - Asistencia médica

En cada campamento habrá una enfermería adecuada, donde los prisioneros de guerra reciban la asistencia 
que requieran así como el régimen alimenticio apropiado. En caso necesario, se reservarán locales de 
aislamiento para quienes padezcan enfermedades contagiosas o mentales.

Los prisioneros de guerra gravemente enfermos o cuyo estado necesite tratamiento especial, intervención 
quirúrgica u hospitalización habrán de ser admitidos en una unidad civil o militar calificada para atenderlos, 
aunque su repatriación esté prevista para breve plazo. Se darán facilidades especiales para la asistencia a los 
inválidos, en particular a los ciegos y para su reeducación en espera de la repatriación.

Los prisioneros de guerra serán asistidos preferentemente por personal médico de la Potencia a la que 
pertenezcan y, si es posible, de su misma nacionalidad.

No se podrá impedir que los prisioneros de guerra se presenten a las autoridades médicas para ser examinados. 
Las autoridades detenedoras entregarán a todo prisionero asistido, si la solicita, una declaración oficial en 
la que se consigne la índole de sus heridas o de su enfermedad, la duración del tratamiento y la asistencia 
prestada. Se remitirá copia de dicha declaración a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra.

Los gastos de asistencia, incluidos los de aparatos necesarios para el mantenimiento de los prisioneros de 
guerra en buen estado de salud, especialmente prótesis dentales u otras, y los anteojos, correrán por cuenta 
de la Potencia detenedora



Compilación de Instrumentos Internacionales y Normas Consuetudinarias en Derecho Internacional Humanitario 61

Artículo 31 - Inspecciones médicas

Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas de los prisioneros. Incluirán el control y el 
registro del peso de cada prisionero. Tendrán por objeto, en particular, el control del estado general de salud 
y de nutrición, el estado de limpieza, así como la detección de enfermedades contagiosas, especialmente 
tuberculosis, paludismo y enfermedades venéreas. Para ello, se emplearán los recursos más eficaces 
disponibles, por ejemplo, la radiografía periódica en serie sobre microfilm para detectar la tuberculosis ya 
en sus comienzos.

Artículo 32 - Prisioneros que despliegan actividades médicas

Los prisioneros de guerra que, sin haber sido agregados al Servicio de Sanidad de sus fuerzas armadas, sean 
médicos, dentistas enfermeros o enfermeras, podrán ser empleados por la Potencia detenedora para que 
desplieguen actividades médicas en favor de los prisioneros de guerra pertenecientes a la misma Potencia 
que ellos. En tal caso, continuarán siendo prisioneros, pero deberán ser tratados del mismo modo que los 
miembros correspondientes del personal médico retenido por la Potencia detenedora. Estarán exentos de todo 
otro trabajo que pudiera imponérseles de conformidad con el artículo 49.

CAPÍTULO IV
Personal médico y religioso retenido para asistir a los prisioneros de guerra

Artículo 33 - Derechos y privilegios del personal retenido

Los miembros del personal sanitario y religioso retenidos en poder de la Potencia detenedora para asistir a los 
prisioneros de guerra no serán considerados como prisioneros de guerra.

Sin embargo, disfrutarán, por lo menos, de todas las ventajas y de la protección del presente Convenio, 
así como de cuantas facilidades necesiten para prestar su asistencia médica y sus auxilios religiosos a los 
prisioneros de guerra.

Continuarán ejerciendo, de conformidad con las leyes y los reglamentos militares de la Potencia detenedora, 
bajo la autoridad de sus servicios competentes y de acuerdo con su conciencia profesional, sus funciones 
médicas o espirituales en favor de los prisioneros de guerra pertenecientes, preferentemente, a las fuerzas 
armadas a las que ellos mismos pertenezcan Además, para el ejercicio de su misión médica o espiritual, se 
beneficiarán de las facilidades siguientes:

a) Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de guerra que estén en destacamentos 
de trabajo o en hospitales situados en el exterior del campamento. Con esta finalidad, la autoridad 
detenedora pondrá a su disposición los necesarios medios de transporte.

b) En cada campamento el médico militar de más edad en la graduación superior responderá ante 
las autoridades militares del campamento de todo lo relativo a las actividades del personal 
sanitario retenido. Para ello, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo, ya al comienzo de las 
hostilidades, por lo que atañe a la equivalencia de graduaciones de su personal sanitario, incluido 
el de las sociedades mencionadas en el artículo 26 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en 
campaña. Para todas las cuestiones relativas a su misión, dicho médico, así como, por lo demás, 
los capellanes, tendrán acceso directo a las autoridades competentes del campamento, que les 
darán las facilidades necesarias para las correspondencias referentes a tales cuestiones.

c) Aunque sometido a la disciplina interna del campamento donde esté, el personal retenido no podrá 
ser obligado a realizar trabajo alguno ajeno a su misión médica o religiosa.

Durante las hostilidades, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo por lo que respecta al eventual relevo 
del personal retenido, determinando las modalidades.

Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Potencia detenedora de las obligaciones que le incumben 
para con los prisioneros de guerra en lo sanitario y en lo espiritual.
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CAPÍTULO V
 Religión, actividades intelectuales y físicas

Artículo 34 - Religión

Los prisioneros de guerra tendrán plena libertad para el ejercicio de su religión, incluida la asistencia a los 
actos de su culto a condición de que sean compatibles con las medidas de disciplina normales prescritas por 
la autoridad militar.

Para los actos religiosos se reservarán locales adecuados.

Artículo 35 - Capellanes retenidos

Los capellanes que caigan en poder de la Potencia enemiga y que queden o sean retenidos para asistir a los 
prisioneros de guerra estarán autorizados a prestarles los auxilios de su ministerio y a ejercerlo libremente 
entre sus correligionarios, de conformidad con su conciencia religiosa. Estarán repartidos entre los diferentes 
campos o destacamentos de trabajo donde haya prisioneros de guerra pertenecientes a las mismas fuerzas 
armadas, que hablen el mismo idioma o pertenezcan a la misma religión. Disfrutarán de las facilidades 
necesarias, incluidos los medios de transporte previstos en el artículo 33, para visitar a los prisioneros de 
guerra en el exterior de su campamento. Tendrán, sometida a censura, libertad de correspondencia, para los 
actos religiosos de su ministerio, con las autoridades eclesiásticas del país donde estén detenidos y con las 
organizaciones religiosas internacionales. Las cartas y tarjetas que envíen con esta finalidad se añadirán al 
contingente previsto en el artículo 71.

Artículo 36 - Prisioneros ministros de un culto

Los prisioneros de guerra que sean ministros de un culto sin haber sido capellanes del propio ejército recibirán 
autorización cualquiera que fuere la denominación de su culto, para ejercer plenamente su ministerio entre 
sus correligionarios Serán tratados, a este respecto, como capellanes retenidos por la Potencia detenedora. No 
se les obligará a realizar ningún otro trabajo.

Artículo 37 - Prisioneros sin ministro de su culto

Cuando los prisioneros de guerra no dispongan de la asistencia de un capellán retenido o de un prisionero 
ministro de su culto se nombrará, para desempeñar este cometido, tras solicitud de los prisioneros interesados, 
a un ministro perteneciente sea a su confesión sea a otra similar o, a falta de éstos, a un laico calificado, si 
resulta posible desde el punto de vista confesional. Esta designación, sometida a la aprobación de la Potencia 
detenedora, se hará de acuerdo con el conjunto de prisioneros interesados y, cuando sea necesario, con el 
asenso de la autoridad religiosa local de la misma confesión. 

La persona así designada habrá de cumplir todos los reglamentos establecidos por la Potencia detenedora en 
pro de la disciplina y de la seguridad militar.

Artículo 38 - Distracciones, instrucción, deportes

Respetando las preferencias de cada prisionero, la Potencia detenedora estimulará sus actividades intelectuales, 
educativas recreativas y deportivas; tomará las oportunas medidas para garantizar el correspondiente ejercicio 
poniendo a su disposición locales adecuados y el equipo necesario.

Los prisioneros de guerra tendrán la posibilidad de hacer ejercicios físicos, incluidos deportes y juegos, 
así como de salir al aire libre. Con esta finalidad, se reservarán suficientes espacios libres en todos los 
campamentos.
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CAPÍTULO VI 
Disciplina

Artículo 39 - Administración. Saludos

Cada campamento de prisioneros de guerra estará bajo la autoridad directa de un oficial encargado 
perteneciente a las fuerzas armadas regulares de la Potencia detenedora. Este oficial tendrá el texto del 
presente Convenio, velará por que las presentes disposiciones lleguen a conocimiento del personal a sus 
órdenes y asumirá, bajo la dirección del propio Gobierno la responsabilidad de su aplicación.

Los prisioneros de guerra, exceptuados los oficiales, saludarán y mostrarán los signos externos de respeto 
previstos en los reglamentos vigentes del propio ejército a todos los oficiales de la Potencia detenedora.

Los oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de saludar más que a los oficiales de graduación 
superior de esa Potencia; sin embargo, deberán saludar al comandante del campamento, sea cual fuere su 
graduación.

Artículo 40 - Insignias y condecoraciones

Se autorizará el uso de insignias de graduación y de nacionalidad, así como el de condecoraciones.

Artículo 41 - Exposición del Convenio, de los reglamentos y órdenes referentes a los prisioneros

En cada campamento, el texto del presente Convenio, de sus anejos y el contenido de todos los acuerdo 
previstos en el artículo 6 estarán expuestos, en el idioma de los prisioneros de guerra, en lugares donde 
puedan ser consultados por todos ellos. Serán comunicados, previa solicitud, a los prisioneros que no tengan 
la posibilidad de acceso al ejemplar del texto expuesto.

Los reglamentos, órdenes, advertencias y publicaciones de toda índole relativos a la conducta de los 
prisioneros les serán comunicados en el idioma que éstos comprendan; estarán expuestos en las condiciones 
más arriba descritas y se transmitirán ejemplares al hombre de confianza. Todas las órdenes y todos los 
mandatos dirigidos individualmente a prisioneros se impartirán también en un idioma que comprendan.

Artículo 42 - Uso de armas

El uso de las armas contra los prisioneros de guerra, en particular contra quienes se evadan o intenten 
evadirse, sólo será un recurso al que siempre precederán intimaciones adaptadas a las circunstancias.

CAPÍTULO VII 
Graduaciones de los prisioneros de guerra

Artículo 43 - Comunicación de las graduaciones

Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto se comunicarán recíprocamente los títulos y 
graduaciones de todas las personas mencionadas en el artículo 4 del presente Convenio, a fin de garantizar 
la igualdad de trato entre los prisioneros de graduación equivalente; si, ulteriormente, se instituyen títulos y 
graduaciones, serán objeto de comunicaciones análogas.

La Potencia detenedora reconocerá los ascensos de que sean objeto los prisioneros de guerra y que le sean 
debidamente notificados por la Potencia de que dependan.

Artículo 44 - Trato debido a los oficiales

Los oficiales y los prisioneros de estatuto equivalente serán tratados con las consideraciones debidas a su 
graduación ya su edad.
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Para garantizar el servicio en los campamentos de oficiales, se designará a soldados prisioneros de guerra de 
las mismas fuerzas armadas y, siempre que sea posible, que hablen el mismo idioma, en número suficiente, 
habida cuenta de la graduación de los oficiales y de los prisioneros de estatuto equivalente; no se les obligará 
a realizar ningún otro trabajo.

Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimentos por los oficiales mismos.

Artículo 45 - Trato debido a los demás prisioneros

Los prisioneros de guerra que no sean oficiales o prisioneros de estatuto equivalente serán tratados con los 
miramientos debidos a su graduación y a su edad.

Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimentos por los prisioneros mismos.

CAPÍTULO VIII
Traslado de los prisioneros de guerra 

tras su llegada  a un campamento

Artículo 46 - Condiciones

La Potencia detenedora deberá tener en cuenta, cuando decida su traslado, los intereses de los propios 
prisioneros, con miras particularmente, a no agravar las dificultades de su repatriación.

El traslado de los prisioneros se efectuará siempre con humanidad y en condiciones que no deberán ser menos 
favorables que las de las tropas de la Potencia detenedora en sus desplazamientos. Siempre habrán de tenerse 
en cuenta las condiciones climáticas a las que estén acostumbrados los prisioneros de guerra y, en ningún 
caso, las condiciones del traslado serán perjudiciales para su salud.

La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra, durante el traslado, agua potable y alimentos 
suficientes para mantenerlos en buen estado de salud, así como la ropa, el alojamiento y la asistencia médica que 
necesiten Tomará las oportunas precauciones, especialmente en caso de viaje por vía marítima o aérea, a fin de 
garantizar su seguridad durante el traslado y hará, antes de la salida, la lista completa de los prisioneros trasladados.

Artículo 47 - Circunstancias que excluyen los traslados

Los prisioneros de guerra enfermos o heridos no serán trasladados mientras su curación pueda correr peligro 
a causa del viaje, a no ser que su seguridad lo exija terminantemente.

Si la línea de fuego se aproxima a un campamento, los prisioneros de guerra del mismo sólo podrán ser 
trasladados cuando la operación pueda realizarse en condiciones de seguridad suficiente, o cuando el peligro 
sea mayor quedando donde están que siendo evacuados.

Artículo 48 - Modalidades

En caso de traslado, se notificará oficialmente a los prisioneros de guerra su salida y su nueva dirección postal; tal 
notificación tendrá lugar con la suficiente antelación para que puedan preparar su equipaje y advertir a sus familiares.

Se les autorizará que lleven consigo los efectos personales, su correspondencia y los paquetes que hayan 
recibido; el peso de estos efectos podrá limitarse, si las circunstancias del traslado lo requieren, a lo que cada 
prisionero pueda razonablemente llevar; en ningún caso, el peso permitido será superior a los veinticinco kilos.

La correspondencia y los paquetes dirigidos a su antiguo campamento les serán remitidos sin demora. El 
comandante del campamento tomará, de acuerdo con el hombre de confianza, las oportunas medidas para 
garantizar la transferencia de los bienes colectivos de los prisioneros de guerra, así como los equipajes que éstos 
no puedan llevar consigo a causa de restricciones impuestas en virtud del párrafo segundo del presente artículo.

Los gastos que originen los traslados correrán por cuenta de la Potencia detenedora.
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SECCIÓN III 
TRABAJO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 49 - Generalidades

La Potencia detenedora podrá emplear como trabajadores a los prisioneros de guerra físicamente aptos, 
teniendo en cuenta su edad, su sexo y su graduación, así como sus aptitudes físicas, a fin sobre todo, de 
mantenerlos en buen estado de salud física y moral.

Los suboficiales prisioneros de guerra no podrán ser obligados a realizar más que trabajos de vigilancia. Los 
que no estén obligados a ello podrán solicitar otro trabajo que les convenga y que, en la medida de lo posible, 
se les procurará.

Si los oficiales o personas de estatuto similar solicitan un trabajo que les convenga, se les procurará, en la 
medida de lo posible En ningún caso podrán ser forzados a trabajar.

Artículo 50 - Trabajos autorizados

Aparte de los trabajos relacionados con la administración, el acondicionamiento o la conservación de su 
campamento, los prisioneros de guerra no podrán ser obligados a trabajos que no sean de las categorías a 
continuación enumeradas:

a) agricultura;
b) industrias productoras, extractoras o manufactureras, exceptuadas las industrias metalúrgicas, mecánicas 

y químicas, las obras públicas y las edificaciones de índole militar o cuya finalidad sea militar;
c) transportes y manutención cuyas y índole y finalidad no sean militares,
d) actividades comerciales o artísticas;
e) servicios domésticos;
f) servicios públicos cuyas y índole y finalidad no sean militares.

En caso de violación de estas prescripciones, se autorizará que los prisioneros de guerra ejerzan su derecho 
de queja de conformidad con el artículo 78.

Artículo 51 - Condiciones de trabajo

Los prisioneros de guerra deberán beneficiarse de condiciones de trabajo convenientes, especialmente por lo 
que atañe al alojamiento, a la alimentación, a la vestimenta y al material; estas condiciones no deberán ser 
inferiores a las de los nacionales de la Potencia detenedora empleados en faenas similares; también se tendrán 
en cuenta las condiciones climáticas.

La Potencia detenedora que utilice el trabajo de los prisioneros de guerra garantizará, en las regiones donde 
éstos trabajen la aplicación de las leyes nacionales sobre la protección del trabajo y, más particularmente, de 
los reglamentos sobre la seguridad de quienes trabajen.

Los prisioneros de guerra recibirán una formación y dispondrán de adecuados medios de protección para el trabajo que 
hayan de realizar y similares a los previstos para los súbditos de la Potencia detenedora. A reserva de las disposiciones 
del artículo 52, los prisioneros podrán estar sometidos a los riesgos en que normalmente incurre la mano de obra civil.

En ningún caso, medidas disciplinarias podrán hacer más penosas las condiciones de trabajo.

Artículo 52 - Trabajos peligrosos o humillantes

Si no es por propia voluntad, ningún prisionero de guerra podrá ser empleado en faenas insalubres o peligrosas.

A ningún prisionero de guerra se asignarán trabajos que pueda considerarse que son humillantes para un 
miembro de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora.

La recogida de minas o de dispositivos análogos se considerará que es un trabajo peligroso.
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Artículo 53 - Duración del trabajo

No será excesiva la duración de la faena diaria de los prisioneros de guerra, incluido el trayecto de ida y 
vuelta; en ningún caso será superior a la admitida para obreros civiles de la región, súbditos de la Potencia 
detenedora, empleados en trabajos de la misma índole. Se concederá, obligatoriamente, a los prisioneros de 
guerra, mediada su faena cotidiana, un descanso de una hora por lo menos, descanso que será igual al previsto 
para los obreros de la Potencia detenedora, si éste es de más larga duración. 

También se les concederá un descanso de veinticuatro horas consecutivas cada semana preferentemente 
el domingo, o el día de asueto en su país de origen. Además todo prisionero que haya trabajado un año 
se beneficiará de un reposo de ocho días consecutivos, durante el cual se le pagará la correspondiente 
indemnización de trabajo.

Si se emplean métodos tales como el trabajo a destajo, no deberán hacer excesiva la duración de la faena.

Artículo 54 - Indemnización de trabajo. Accidentes y enfermedades a causa del trabajo

La indemnización de trabajo para los prisioneros de guerra se determinará según las estipulaciones del 
artículo 62 del presente Convenio.

Los prisioneros de guerra que sean víctimas de accidentes de trabajo o que contraigan enfermedades en el 
transcurso o a causa de su trabajo recibirán la asistencia que su estado requiera. Además, la Potencia detenedora 
les expedirá un certificado médico que les permita hacer valer sus derechos ante la Potencia a la que pertenezcan 
y remitirá copia del mismo a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123.

Artículo 55 - Control médico

La aptitud de los prisioneros de guerra para el trabajo será controlada periódicamente mediante exámenes 
médicos, por lo menos una vez al mes. En estos exámenes habrá de tenerse particularmente en cuenta la 
naturaleza de los trabajos que deban realizar.

Si un prisionero de guerra se considera incapaz de trabajar, está autorizado a presentarse ante las autoridades 
médicas de su campamento; los médicos podrán recomendar que se exima del trabajo a los prisioneros que, 
en su opinión, son ineptos para la faena.

Artículo 56 - Destacamentos de trabajo

La organización y la administración de los destacamentos de trabajo serán semejantes a las de los campamentos 
de prisioneros de guerra.

Todo destacamento de trabajo continuará bajo el control de un campamento de prisioneros de guerra del 
que dependerá administrativamente. Las autoridades militares y el comandante de dicho campamento se 
encargarán, bajo el control de su Gobierno, de que se cumplan, en el destacamento de trabajo, las disposiciones 
del presente Convenio.

El comandante del campamento mantendrá al día una lista de los destacamentos de trabajo dependientes de su 
campamento y la comunicará a los delegados de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz 
Roja o de otros organismos que visiten el campamento y presten asistencia a los prisioneros de guerra.

Artículo 57 - Prisioneros que trabajan para particulares

El trato debido a los prisioneros de guerra empleados por particulares, aunque éstos garanticen su custodia 
y protección bajo la propia responsabilidad, será por lo menos igual al previsto en el presente Convenio; la 
Potencia detenedora, las autoridades militares y el comandante del campamento al que pertenezcan tales 
prisioneros asumirán toda la responsabilidad por lo que respecta a la manutención, a la asistencia, al trato y 
al pago de la indemnización de trabajo de dichos prisioneros de guerra.

Tendrán éstos derecho a mantenerse en contacto con los hombres de confianza de los campamentos de que 
dependan.
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SECCIÓN IV
RECURSOS PECUNIARIOS DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 58 - Recursos en dinero contante

Ya al comienzo de las hostilidades, y en espera de ponerse de acuerdo a este respecto con la Potencia 
protectora, la Potencia detenedora podrá determinar la cantidad máxima en dinero contante o en forma 
análoga que pueda obrar en poder de los prisioneros de guerra. Todo excedente legítimamente en su posesión 
que les haya sido retirado o retenido, así como todo depósito de dinero por ellos efectuado habrán de ser 
ingresado en su cuenta y no podrá ser convertido en otra moneda sin su consentimiento.

Cuando los prisioneros de guerra estén autorizados a hacer compras o recibir servicios, contra pago en 
dinero contante, fuera del campamento, efectuarán tal pago los  prisioneros mismos o la administración del 
campamento; ésta registrará los gastos en el debe de la respectiva cuenta. La Potencia detenedora impartirá 
las necesarias disposiciones a este respecto.

Artículo 59 - Cantidades retiradas a los prisioneros

Las cantidades en moneda de la Potencia detenedora que hayan sido retiradas a los prisioneros de guerra en 
el momento de su captura, de conformidad con el artículo 18, se ingresarán en la respectiva cuenta, como se 
estipula en el artículo 64 de la presente Sección.

Se ingresarán, asimismo, en dicha cuenta las cantidades en moneda de la Potencia detenedora que provengan de 
la conversión de esas cantidades en otras monedas, retiradas a los prisioneros de guerra en aquel mismo momento.

Artículo 60 - Anticipos de paga

La Potencia detenedora abonará a todos los prisioneros de guerra un anticipo de paga mensual, cuyo importe 
se determinará por la conversión en la moneda de dicha Potencia, en las siguientes cantidades:

Categoría I: prisioneros de graduación inferior a la de sargento: ocho francos suizos.
Categoría II: sargentos y otros suboficiales o prisioneros de graduación equivalente: doce francos suizos.
Categoría III: oficiales hasta la graduación de capitán o de graduación equivalente: cincuenta francos suizos.
Categoría IV: comandantes, tenientes coroneles, coroneles o prisioneros de graduación equivalente: sesenta 
francos suizos.
Categoría V: generales o prisioneros de graduación equivalente: setenta y cinco francos suizos.

Sin embargo, las Partes en conflicto interesadas podrán modificar, mediante acuerdos especiales, el importe 
de los anticipos de paga a los prisioneros de las categorías enumeradas.

Además, si las cantidades previstas en el párrafo primero son demasiado elevadas en comparación con la 
paga que reciben los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora o si, por cualquier otra 
razón, plantean graves problemas a dicha Potencia, ésta, en espera de concertar un acuerdo especial con la 
Potencia de la que dependen los prisioneros de guerra con miras a modificar tales cantidades:

a) continuará ingresando en las cuentas de los prisioneros las cantidades indicadas en el párrafo 
primero;

b) podrá limitar temporalmente a importes que sean razonables las cantidades, deducidas de los 
anticipos de paga, que pondrá a disposición de los prisioneros para su uso; no obstante, para los 
prisioneros de la categoría I, esas cantidades nunca serán inferiores a las que paga la Potencia 
detenedora a los miembros de las propias fuerzas armadas.

Se comunicarán sin tardanza a la Potencia protectora las razones de tal limitación.

Artículo 61 - Paga suplementaria

La Potencia detenedora aceptará los envíos de dinero que la Potencia de la que dependen los prisioneros de 
guerra les remita como suplemento de paga, a condición de que las cantidades sean iguales para todos los 
prisioneros de la misma categoría que sean entregados a todos los prisioneros de esa categoría dependientes 
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de dicha Potencia, y que sean ingresados lo antes posible, en las cuentas individuales de los prisioneros, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 64. Estos suplementos de paga no eximirán a la Potencia 
detenedora de ninguna de las obligaciones que le incumben según el presente Convenio.

Artículo 62 - Indemnización de trabajo

Los prisioneros de guerra recibirán, directamente de las autoridades detenedoras, una indemnización 
equitativa por su trabajo cuyo importe determinarán dichas autoridades, pero que nunca podrá ser inferior a 
un cuarto de franco suizo por jornada entera de trabajo. La Potencia detenedora comunicará a los prisioneros, 
así como a la Potencia de la que éstos dependan, por mediación de la Potencia protectora, el importe de las 
indemnizaciones que por trabajo diario haya determinado.

Las autoridades detenedoras abonarán también una indemnización de trabajo a los prisioneros de guerra 
permanentemente asignados para ejercer funciones o realizar trabajos profesionales en relación con la 
administración, el acondicionamiento interno o la conservación de los campamentos, así como a los 
prisioneros encargados de ejercer funciones espirituales o medicas en favor de sus camaradas.

La indemnización de trabajo del hombre de confianza, de sus auxiliares y, eventualmente, de sus consejeros, 
será deducida del fondo producido por los beneficios de la cantina; su importe será determinado por el 
hombre de confianza y aprobado por el comandante del campamento. Si no hay tal fondo, las autoridades 
detenedoras abonarán a estos prisioneros una equitativa indemnización de trabajo.

Artículo 63 - Transferencias de fondos

Se autorizará que los prisioneros de guerra reciban los envíos de dinero que les sean remitidos individual o 
colectivamente.

Cada prisionero dispondrá del saldo a favor de su cuenta, tal como está previsto en el artículo siguiente, 
dentro de los límites determinados por la Potencia detenedora, que efectuará los pagos solicitados. A reserva 
de las restricciones financieras o monetarias que ésta considere esenciales, los prisioneros estarán autorizados 
a efectuar pagos en el extranjero En tal caso, la Potencia detenedora favorecerá especialmente los pagos que 
los prisioneros giren a las personas que estén a su cargo.

En todo caso los prisioneros de guerra podrán previo consentimiento de la Potencia de la que dependan, 
hacer que se efectúen pagos en el propio país según el procedimiento siguiente: la Potencia detenedora 
remitirá a dicha Potencia, por mediación de la Potencia protectora, un aviso en el que consten todas las 
indicaciones convenientes acerca del remitente y del destinatario del pago, así como el importe que se ha 
de pagar, expresado en la moneda de la Potencia detenedora; firmará este aviso el prisionero interesado y 
llevará el visto bueno del comandante del campamento. La Potencia detenedora adeudará este importe en la 
cuenta correspondiente; las cantidades así adeudadas serán ingresadas en el haber de la Potencia de la que 
dependan los prisioneros.

Para aplicar las prescripciones precedentes, se podrá consultar con utilidad el reglamento modelo que figura 
en el anejo V del presente Convenio.

Artículo 64 - Cuenta del prisionero

La Potencia detenedora abrirá, para cada prisionero de guerra una cuenta que contenga, por lo menos, las 
indicaciones siguientes:

1) las cantidades debidas al prisionero o recibidas por él como anticipo de paga, de indemnización 
de trabajo o por cualquier otro motivo; las cantidades en moneda de la Potencia detenedora, 
retiradas al prisionero y convertidas, tras solicitud suya, en moneda de dicha Potencia;

2) las cantidades entregadas al prisionero en dinero contante o en forma análoga; los pagos 
efectuados por su cuenta y tras solicitud suya; las cantidades transferidas según el párrafo 
tercero del artículo anterior.
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Artículo 65 - Modalidades de la cuenta

Toda anotación hecha en la cuenta de un prisionero de guerra llevará su firma o su rúbrica o la del hombre de 
confianza que actúe en su nombre. 

Se darán a los prisioneros de guerra, en cualquier momento, facilidades razonables par consultar su cuenta 
y recibir copia de la misma; la cuenta podrá ser verificada también por los representantes de la Potencia 
protectora cuando visitan los campamentos.

Cuando prisioneros de guerra sean trasladados de un campamento a otro, su cuenta personal los seguirá. En 
caso de transferencia de una Potencia detenedora a otra, los seguirán las cantidades que les pertenezcan y que 
no estén en moneda de la Potencia detenedora; se les entregará un justificante por todas las demás cantidades 
que queden en el haber de su cuenta.

La Partes en conflicto interesadas podrán entenderse entre sí para comunicarse, por mediación de la Potencia 
protectora y a intervalos determinados, los estados de cuentas de los prisioneros de guerra.

Artículo 66 - Liquidación de la cuenta

Cuando termine el cautiverio del prisionero de guerra por liberación o por repatriación, la Potencia detenedora 
le entregará una declaración, firmada por un oficial competente, en la que conste el saldo a favor al finalizar 
su cautiverio. Por otro lado, la Potencia detenedora remitirá a la Potencia de que dependan los prisioneros 
de guerra, por mediación de la Potencia protectora, las listas en las que figuren todas las indicaciones acerca 
de los prisioneros cuyo cautiverio haya terminado por repatriación, liberación, evasión, fallecimiento o de 
cualquier otro modo y en las que consten, especialmente los saldos a favor de la respectiva cuenta. Cada una 
de las hojas de estas listas será autenticada por un representante autorizado de la Potencia detenedora.

Las disposiciones más arriba previstas podrán, mediante acuerdo especial, ser modificadas, total o 
parcialmente, por las Potencias interesadas.

La Potencia de la que dependa el prisionero de guerra asume la responsabilidad de liquidar con éste el saldo 
a su favor debido por la Potencia detenedora, finalizado el cautiverio.

Artículo 67 - Compensación entre las Partes en conflicto

Los anticipos de paga percibidos por los prisioneros de guerra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60, serán considerados como abonos hechos en nombre de la Potencia de la que dependen; estos anticipos 
de paga, así como todos los pagos hechos por dicha Potencia en virtud del artículo 63, párrafo tercero, y del 
artículo 68, serán objeto de arreglos entre las Potencias interesadas, después de finalizadas las hostilidades.

Artículo 68 - Solicitudes de indemnización

Toda solicitud de indemnización formulada por un prisionero de guerra a causa de un accidente o de cualquier 
otra invalidez resultante del trabajo será comunicada, por mediación de la Potencia protectora, a la Potencia 
de la que dependa De conformidad con las disposiciones del artículo 54, la Potencia detenedora remitirá, en 
todos los casos, al prisionero de guerra una declaración en la que consten la índole de la herida o de la invalidez, 
las circunstancias en que se haya producido y los datos relativos a la asistencia médica u hospitalaria que 
haya recibido. Esta declaración irá firmada por un oficial responsable de la Potencia detenedora; certificará 
los informes de índole médica un médico del Servicio Sanitario.

La Potencia detenedora notificará, asimismo, a la Potencia de la que dependan los prisioneros de guerra toda 
solicitud de indemnización formulada por un prisionero acerca de los efectos personales, de las cantidades 
o de los objetos de valor que le hayan sido retirados de conformidad con el artículo 18 y que no se le hayan 
restituido al ser repatriado, así como toda solicitud de indemnización relativa a una pérdida que el prisionero 
atribuya a culpa de la Potencia detenedora o de alguno de sus agentes. En cambio, la Potencia detenedora 
reemplazará por cuenta suya los efectos personales que el prisionero necesite durante su cautiverio. En todos 
los casos, la Potencia detenedora remitirá al prisionero una declaración firmada por un oficial responsable en 
la que figure toda la información conveniente sobre las razones por las cuales no se le han devuelto dichos 
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efectos, cantidades u objetos de valor. A la Potencia de la que dependa el prisionero se remitirá una copia de 
esa declaración por mediación de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123.

SECCIÓN V 
RELACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA CON EL EXTERIOR

Artículo 69 - Notificación de las medidas tomadas

Tan pronto como tenga en su poder a prisioneros de guerra, la Potencia detenedora les comunicará, así como 
a la Potencia de la que dependan, por mediación de la Potencia protectora, las medidas previstas para aplicar 
las disposiciones de la presente Sección; también notificará cualquier modificación de estas medidas.

Artículo 70 - Tarjeta de captura

Se permitirá que cada prisionero de guerra dirija, tan pronto como haya sido hecho prisionero o, a más 
tardar, una semana después de su llegada a un campamento, aunque se trate de un campamento de tránsito, 
e igualmente en caso de enfermedad o de traslado a un lazareto o a otro campamento, directamente a sus 
familiares, por un lado, y a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123, por otro 
lado, una tarjeta redactada, si es posible, según el modelo anejo al presente Convenio, informándolos acerca 
de su cautiverio, de su dirección y del estado de salud Dichas tarjetas serán transmitidas con la mayor rapidez 
posible, no pudiendo ser demoradas de ningún modo.

Artículo 71 - Correspondencia

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a expedir y a recibir cartas y tarjetas postales. Si la Potencia 
detenedora considera necesario limitar esta correspondencia, deberá autorizar, por lo menos, el envío de dos 
cartas y de cuatro tarjetas por mes, redactadas, dentro de lo posible, según los modelos anejos al presente 
Convenio (esto sin contar las tarjetas previstas en el artículo 70). No podrán imponerse otras limitaciones más 
que si la Potencia protectora tiene motivos para considerarlas en interés de los propios prisioneros, dadas las 
dificultades con las que la Potencia detenedora tropiece para reclutar a un número suficiente de traductores 
calificados a fin de efectuar la necesaria censura Si la correspondencia dirigida a los prisioneros ha de ser 
restringida, no podrá tomar tal decisión más que la Potencia de la que dependan, eventualmente tras solicitud 
de la Potencia detenedora. Las cartas y las tarjetas deberán expedirse por los medios más rápidos de que 
disponga la Potencia detenedora; no podrán ser demoradas ni detenidas por razones de disciplina.

Los prisioneros de guerra que durante mucho tiempo no reciban noticias de sus familiares o que no tengan 
la posibilidad de recibirlas o de darlas por la vía ordinaria, así como quienes estén separados de los suyos 
por distancias considerables estarán autorizados a expedir telegramas cuyo coste se anotará en el debe de la 
respectiva cuenta ante la Potencia detenedora o se sufragará con el dinero a su disposición. Los prisioneros 
se beneficiarán también de esta medida en casos de urgencia.

Por regla general, la correspondencia de los prisioneros se redactará en el respectivo idioma materno. Las 
Partes en conflicto podrán autorizar la correspondencia en otros idiomas.

Las sacas que contengan la correspondencia de los prisioneros serán cuidadosamente lacradas, o llevarán 
etiquetas en las que claramente se indique su contenido, y se dirigirán a las oficinas de correos de destino.

Artículo 72 - Envíos de socorros: I. Principios generales

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a recibir, por vía postal o por cualquier otro conducto, paquetes 
individuales o colectivos que contengan, en especial, alimentos, ropa, medicamentos y artículos para 
satisfacer sus necesidades por lo que atañe a religión, a estudio o a asueto, incluidos libros, objetos de culto, 
material científico, formularios de exámenes, instrumentos de música, accesorios de deporte y material que 
permita a los prisioneros continuar sus estudios o ejercer una actividad artística.

Tales envíos no podrán, en ningún caso, eximir a la Potencia detenedora de las obligaciones que le incumben 
en virtud del presente Convenio.
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Las únicas restricciones que podrán imponerse a estos envíos serán las que proponga la Potencia protectora, 
en interés de los propios prisioneros de guerra, o el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro 
organismo que acuda en ayuda de los prisioneros de guerra, solamente por lo que atañe a los respectivos 
envíos a causa de sobrecarga excepcional para los medios de transporte y de comunicación.

Las modalidades relativas a la expedición de los paquetes individuales o colectivos serán objeto, si es 
necesario, de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, que no podrán, en ningún caso, demorar 
la distribución de los envíos de socorros a los prisioneros de guerra. Las remesas de víveres o de ropa no 
contendrán libros; en general, los socorros médicos se enviarán en paquetes colectivos.

Artículo 73 - II. Socorros colectivos

A falta de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas acerca de las modalidades relativas a la 
recepción y a la distribución de los envíos de socorros colectivos, se aplicará el correspondiente reglamento 
anejo al presente Convenio.

En los acuerdos especiales arriba mencionados no se podrá restringir, en ningún caso, el derecho de los 
hombres de confianza a tomar posesión de los envíos de socorros colectivos destinados a los prisioneros de 
guerra, a distribuirlos ya disponer de los mismos en interés de los prisioneros.

En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el derecho que tendrán los representantes de la Potencia 
protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier organismo que socorra a los prisioneros y 
a cuyo cargo corra la transmisión de dichos envíos colectivos, a controlar la distribución a sus destinatarios.

Artículo 74 - Franquicia postal y de transporte

Todos los envíos de socorros para los prisioneros de guerra estarán exentos de los derechos de entrada, de 
aduana y otros.

Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en los países de origen y de destino como en los países intermedios, 
la correspondencia los paquetes de socorros y los envíos autorizados de dinero dirigidos a los prisioneros de guerra 
o que ellos expidan por vía postal, sea directamente sea por mediación de las oficinas de información previstas en 
el artículo 122 y de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra mencionada en el artículo 123.

Los gastos de transporte de los envíos de socorros para los prisioneros de guerra que, a causa del peso o 
por cualquier otro motivo, no puedan serles remitidos por vía postal, correrán por cuenta de la Potencia 
detenedora en todos los territorios bajo su control. Las otras Potencias Partes en el Convenio sufragarán los 
gastos de transporte en el respectivo territorio.

Si no hay acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, los gastos resultantes del transporte de estos 
envíos que no sean cubiertos por las franquicias previstas más arriba correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo más posible las tasas de los telegramas expedidos por los 
prisioneros o a ellos dirigidos.

Artículo 75 - Transportes especiales

En caso de que las operaciones militares impidan a las Potencias interesadas cumplir la obligación que les 
incumbe de garantizar el transporte de los envíos previstos en los artículos 70, 71, 72 y 77, las Potencias 
protectoras interesadas, el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo aceptado por las 
Partes en conflicto podrán encargarse de garantizar el transporte de tales envíos con los medios adecuados 
(vagones, camiones, barcos o aviones, etc. Con esta finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo posible 
por proporcionarles estos medios de transporte y por autorizar su circulación, expidiendo, especialmente, los 
necesarios salvoconductos.

También se podrán utilizar estos medios de transporte para remitir:

a) la correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre la Agencia Central de 
Información prevista en el artículo 123, y las oficinas nacionales previstas en el artículo 122;
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b) la correspondencia, las listas y los informes relativos a los prisioneros de guerra que las Potencias 
protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo que socorra a los 
prisioneros intercambien, sea con los propios delegados sea con las Partes en conflicto.

Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, el derecho de cada Parte en conflicto a organizar, si así 
lo prefieren otros medios de transporte y a expedir salvoconductos en las condiciones que puedan estipularse.

Si no haya acuerdos especiales, sufragarán proporcionalmente los gastos originados por el empleo de estos 
medios de transporte las Partes en conflicto cuyos súbditos se beneficien de tales servicios.

Artículo 76 - Censura y control

La censura de la correspondencia dirigida a los prisioneros o por ellos expedida deberá efectuarse en el más 
breve plazo posible. Sólo podrán hacerla los Estados remitentes y el destinatario, y una sola vez cada uno.

El control de los envíos dirigidos a los prisioneros de guerra no deberá efectuares en condiciones que pongan 
en peligro la conservación de los artículos controlados; tendrá lugar, a no ser que se trate de escritos o de 
impresos, en presencia del destinatario o de un camarada por él autorizado. No podrá demorarse la entrega de 
los envíos individuales o colectivos a los prisioneros pretextando dificultades de censura.

Toda prohibición de correspondencia que, por razones militares o políticas, impongan las Partes en conflicto, 
no podrá ser sino provisional y de la menor duración posible.

Artículo 77 - Redacción y transmisión de documentos legales

Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades para la transmisión, por mediación de la Potencia 
protectora o dela Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123, de actas, justificantes y 
documentos, destinados a los prisioneros de guerra o que de ellos emanen, en particular poderes o testamentos.

En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a los prisioneros de guerra la redacción de tales 
documentos; les autorizarán en particular, a consultar a un jurista y tomarán las oportunas medidas para 
certificar la autenticidad de su firma.

SECCIÓN VI 
 RELACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA CON LAS AUTORIDADES

CAPÍTULO I 
Quejas de los prisioneros de guerra a causa del régimen del cautiverio

Artículo 78 - Quejas y solicitudes

Los prisioneros de guerra tendrán derecho a presentar a las autoridades militares en cuyo poder estén 
solicitudes por lo que atañe al régimen de cautiverio a que se hallen sometidos.

También tendrán derecho, sin restricción alguna, a dirigirse, sea por mediación del hombre de confianza sea 
directamente si lo consideran necesario, a los representantes de las Potencias protectoras, para indicarles los 
puntos sobre los cuales tienen motivos de queja en cuanto al régimen de cautiverio.

Tales solicitudes y quejas no serán limitadas ni se considerará que son parte integrante del contingente de 
correspondencia mencionado en el artículo 71. Habrán de ser transmitidas inmediatamente y no podrán dar 
lugar a castigo alguno, aunque resulten infundadas.

Los hombres de confianza podrán enviar a los representantes de las Potencias protectoras informes periódicos 
acerca de la situación en los campamentos y de las necesidades de los prisioneros de guerra.
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CAPÍTULO II
Representantes de los prisioneros de guerra

Artículo 79 – Elección

En cada lugar donde haya prisioneros de guerra, excepto en los que estén los oficiales, los prisioneros 
elegirán libremente y por votación secreta, cada semestre, así como en caso de vacantes, a hombres confianza 
encargados de representarlos ante las autoridades militares, ante las Potencias protectoras, ante el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y cualquier otro organismo que los socorra; estos hombres de confianza serán 
reelegibles.

En los campamentos de oficiales y personas de estatuto equivalente o en los campamentos mixtos, el oficial 
prisionero de guerra más antiguo en la graduación más alta será reconocido como el hombre de confianza. 
En los campamentos de oficiales será secundado por uno o varios consejeros elegidos por los oficiales; en los 
campamentos mixtos, estos auxiliares serán escogidos entre los prisioneros de guerra que no sean oficiales 
y elegidos por ellos.

En los campamentos de trabajo para prisioneros de guerra, se nombrará a oficiales prisioneros de la misma 
nacionalidad para desempeñar las funciones administrativas del campamento que incumban a los prisioneros 
de guerra. Además estos oficiales podrán ser elegidos para los cargos de hombres de confianza de conformidad 
con las disposiciones del párrafo primero del presente artículo. En este caso, los auxiliares del hombre de 
confianza serán elegidos entre los prisioneros de guerra que no sean oficiales.

Antes de asumir sus funciones, el hombre de confianza elegido habrá de ser aceptado por la Potencia 
detenedora. Si ésta se niega a aceptar a un prisionero de guerra elegido por sus compañeros de cautiverio, 
deberá comunicar a la Potencia protectora las razones de su negativa.

En todo caso, el hombre de confianza será de la misma nacionalidad, del mismo idioma y de las mismas 
costumbres que los prisioneros de guerra por él representados. Así, los prisioneros de guerra distribuidos en 
diferentes secciones de un campamento según su nacionalidad, su idioma o sus costumbres tendrán, en cada 
sección, el respectivo hombre de confianza de conformidad con las disposiciones de los párrafos anteriores.

Artículo 80 - Cometido

Los hombres de confianza habrán de contribuir a fomentar el bienestar físico, moral e intelectual de los 
prisioneros de guerra.

En particular, si los prisioneros deciden organizar entre ellos un sistema de ayuda mutua, tal organización será 
de la incumbencia de los hombres de confianza, independientemente de las tareas especiales que se les asigna 
en otras disposiciones del presente Convenio.

Los hombres de confianza no serán responsables, por el solo hecho de su cometido, de las infracciones que 
cometan los prisioneros de guerra.

Artículo 81 - Prerrogativas

No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los hombres de confianza, si con ello se entorpece el desempeño 
de su cometido.

Los hombres de confianza podrán designar, de entre los prisioneros, a los auxiliares que necesiten. Se les 
darán todas las facilidades materiales y, en particular, cierta libertad de movimientos, necesaria para la 
realización de sus tareas (visitas a los destacamentos de trabajo, recepción de envíos de socorro, etc.).

Los hombres de confianza estarán autorizados a visitar los locales donde estén internados los prisioneros de 
guerra, y éstos tendrán derecho a consultar libremente a su hombre de confianza.

También se darán todas las facilidades a los hombres de confianza para su correspondencia postal y 
telegráfica con las autoridades detenedoras, con las Potencias protectoras, con el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y sus delegados, con las comisiones médicas mixtas, así como con los organismos que socorran a 
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los prisioneros de guerra. Los hombres de confianza que estén en destacamentos de trabajo se beneficiarán 
de las mismas facilidades para su correspondencia con el hombre de confianza del campamento principal. 
Estas correspondencias no serán limitadas ni se considerará que son parte del contingente mencionado en el 
artículo 71.

Ningún hombre de confianza podrá ser trasladado sin haberle dado el tiempo razonablemente necesario para 
poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso.

En caso de destitución, se comunicarán los motivos de tal decisión a la Potencia protectora.

CAPÍTULO III 
Sanciones penales y disciplinarias

I. Disposiciones generales

Artículo 82 - Derecho aplicable

Los prisioneros de guerra estarán sometidos a las leyes, los reglamentos y las órdenes generales vigentes 
en las fuerzas armadas de la Potencia detenedora. Ésta estará autorizada a tomar medidas judiciales o 
disciplinarias con respecto a todo prisionero de guerra que haya cometido una infracción contra tales leyes, 
reglamentos u órdenes generales. No obstante no se autorizará persecución o sanción alguna contraria a las 
disposiciones del presente capítulo.

Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes generales de la Potencia detenedora se declara que son 
punibles actos cometidos por un prisionero de guerra, mientras que esos mismos actos no lo son cuando los 
comete un miembro de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora, los correspondientes castigos sólo 
podrán ser de índole disciplinaria.

Artículo 83 - Elección entre el procedimiento disciplinario o el judicial

Cuando se trate de determinar si una infracción cometida por un prisionero de guerra debe ser castigada 
disciplinaria o judicialmente la Potencia detenedora velará por que las autoridades competentes usen de la 
mayor indulgencia en la apreciación del asunto y recurran, siempre que sea posible, a medidas disciplinarias 
más bien que a diligencias judiciales.

Artículo 84 - Tribunales

Únicamente los tribunales militares podrán juzgar a un prisionero de guerra, a no ser que en la legislación 
de la Potencia detenedora se autorice expresamente que los tribunales civiles juzguen a un miembro de 
las fuerzas armadas de dicha Potencia por una infracción similar a la causante de la acusación contra el 
prisionero.

En ningún caso se hará comparecer a un prisionero de guerra ante un tribunal, sea cual fuere, si no ofrece 
las garantías esenciales de independencia y de imparcialidad generalmente reconocida y, en particular, si su 
procedimiento no garantiza al acusado los derechos y los medios de defensa previstos en el artículo 105.

Artículo 85 - Infracciones cometidas antes de la captura

Los prisioneros de guerra acusados en virtud de la legislación de la Potencia detenedora por actos cometidos 
antes de haber sido capturados disfrutarán, aunque sean condenados, de los beneficios del presente Convenio.

Artículo 86 - “Non bis in idem”

Un prisionero de guerra no podrá ser castigado más que una sola vez a causa del mismo acto o por la misma 
acusación.
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Artículo 87 - Castigos

Los prisioneros de guerra no podrán ser sentenciados por las autoridades militares y los tribunales de 
la Potencia detenedora a castigos diferentes de los previstos para los mismos hechos con respecto a los 
miembros de las fuerzas armadas de dicha Potencia.

Para determinar el castigo, los tribunales o las autoridades de la Potencia detenedora tendrán en cuenta, en 
la mayor medida posible, que el acusado, por el hecho de no ser súbdito de la Potencia detenedora, no tiene, 
con respecto a ella, ningún deber de fidelidad, y que se encuentra en su poder a causa de las circunstancias 
ajenas a la propia voluntad. Tendrán la facultad de atenuar libremente el castigo previsto para la infracción 
reprochada al prisionero y no tendrán la obligación a este respecto, de aplicar el mínimo de dicho castigo. 
Están prohibidos los castigos colectivos por actos individuales los castigos corporales, los encarcelamientos 
en locales donde no entre la luz solar y, en general, toda forma de tortura o de crueldad.

Además, la Potencia detenedora no podrá privar a ningún prisionero de guerra de su graduación ni impedirle 
que lleve sus insignias.

Artículo 88 - Ejecución de los castigos

En el caso de la graduación equivalente, los oficiales, suboficiales o soldados prisioneros de guerra castigados 
disciplinaria o judicialmente no serán sometidos a un trato más severo que el previsto, por lo que atañe al 
mismo castigo, para los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora.

Las prisioneras de guerra no serán condenadas a castigos más severos o tratadas, mientras cumplen su 
castigo, con más severidad que las mujeres pertenecientes a las fuerzas armadas de la Potencia detenedora 
castigadas por una infracción análoga.

En ningún caso, podrán ser condenadas las prisioneras de guerra a castigos más severos o, mientras cumplan 
su castigo, ser tratadas con mayor severidad que los hombres pertenecientes a las fuerzas armadas de la 
Potencia detenedora castigados por una infracción análoga.

Después de haber cumplido los castigos disciplinarios o judiciales que se les haya impuesto, los prisioneros 
de guerra no podrán ser tratados de manera distinta a los otros prisioneros.

II. Sanciones disciplinarias

Artículo 89 - Generalidades. I. Índole de los castigos

Los castigos disciplinarios aplicables a los prisioneros de guerra serán:

1) la multa de hasta el 50 por ciento del anticipo de la paga y de la indemnización de trabajo previstos 
en los artículos 60 y 62, durante un período no superior a treinta días;

2) la supresión de las ventajas concedidas aparte del trato previsto en el presente Convenio;
3) las faenas que no duren más de dos horas al día;
4) los arrestos.

Sin embargo, el castigo consignado en el número 3 no podrá aplicarse a los oficiales.

Los castigos disciplinarios no serán, en ningún caso, inhumanos, brutales o peligrosos para la salud de los 
prisioneros de guerra.

Artículo 90 - II. Duración de los castigos

La duración de un mismo castigo nunca será superior a treinta días. En caso de falta disciplinaria, se 
deducirán del castigo impuesto los períodos de detención preventiva transcurridos antes de la audiencia o la 
imposición del castigo.

No podrá rebasarse el máximo de treinta días aquí previsto aunque un prisionero de guerra haya de responder 
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disciplinariamente en el momento de su condena, de varios hechos relacionados, o no, entre sí. No transcurrirá 
más de un mes entre la decisión disciplinaria y su ejecución.

En el caso de que se imponga a un prisionero de guerra un nuevo castigo disciplinario, el cumplimiento de 
cada uno de los castigos estará separado por un plazo de al menos tres días, si la duración de uno de ellos es 
de diez días o más.

Artículo 91 - Evasión. I. Evasión lograda

Se considerará lograda la evasión de un prisionero de guerra cuando:
1) haya podido incorporarse a las fuerzas armadas de que dependa o a las de una Potencia aliada;
2) haya salido del territorio bajo el poder de la Potencia detenedora o de una Potencia detenedora o 

de una Potencia aliada de ésta;
3) haya llegado a un barco con bandera de la Potencia de la que dependa o de una Potencia aliada, y 

que esté en las aguas territoriales de la Potencia detenedora, a condición de que tal barco no esté 
bajo la autoridad de ésta.

Los prisioneros de guerra que, tras haber logrado su evasión en el sentido del presente artículo, vuelvan a ser 
capturados, no podrán ser castigados por su anterior evasión.

Artículo 92 - II. Evasión fracasada

Un prisionero de guerra que intente evadirse y sea capturado antes de haber logrado la evasión en el sentido 
del artículo 91 no será punible, incluso en el caso de reincidencia, más que con un castigo disciplinario.

El prisionero nuevamente capturado será entregado inmediatamente a las autoridades militares competentes.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 88, los prisioneros de guerra castigados a causa de 
una evasión no lograda podrán ser sometidos a un régimen de vigilancia especial a condición, sin embargo, 
de que tal régimen no afecte a su estado de salud, que se cumpla en un campamento de prisioneros de guerra, 
y no implique la supresión de ninguna de las garantías estipuladas en el presente Convenio.

Artículo 93 - III. Infracciones afines

No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, aunque haya reincidencia, como una circunstancia 
agravante, en el caso de que el prisionero de guerra haya de comparecer ante los tribunales por una infracción 
cometida en el transcurso de la evasión o de la tentativa de evasión.

De conformidad con las estipulaciones del artículo 83, las infracciones cometidas por los prisioneros de 
guerra con la única intención de facilitar su evasión y que no hayan implicado violencia alguna contra las 
personas, por ejemplo, infracciones contra la propiedad pública, robo sin propósito de lucro, elaboración y 
uso de documentos falsos o utilización de ropa civil, sólo darán lugar a castigos disciplinarios.

Los prisioneros de guerra que hayan cooperado en una evasión, o en una tentativa de evasión no recibirán, 
por ello, más que un castigo disciplinario.

Artículo 94 - IV. Notificación de la captura del prisionero evadido

Si un prisionero de guerra evadido vuelve a ser capturado, se hará la correspondiente comunicación, según 
las modalidades previstas en el artículo 122, a la Potencia de la que dependa, con tal de que la evasión haya 
sido notificada

Artículo 95 - Procedimiento. I. Detención preventiva

No se mantendrá en detención preventiva a los prisioneros de guerra acusados de faltas disciplinarias, en 
espera de una decisión a no ser que la misma medida sea aplicable a los miembros de las fuerzas armadas de la 
Potencia detenedora por análogas infracciones, o que así lo exijan los intereses superiores del mantenimiento 
del orden y de la disciplina en el campamento.
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Para todos los prisioneros de guerra, la detención preventiva, en caso de faltas disciplinarias, se reducirá al 
mínimo estricto y no durará más de catorce días.

Las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo se aplicarán a los prisioneros de guerra en 
detención preventiva por faltas disciplinarias.

Artículo 96 - II. Autoridades competentes y derecho de defensa

Los hechos que sean una falta contra la disciplina serán inmediatamente objeto de una investigación.

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades militares superiores, no podrá imponer 
los castigos disciplinarios más que un oficial con poderes disciplinarios como comandante de campamento, 
o un oficial encargado que lo reemplace o en quien haya delegado sus poderes disciplinarios. Nunca estos 
poderes podrán ser delegados en un prisionero de guerra ni ejercidos por un prisionero de guerra.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará al prisionero de guerra inculpado, con precisión, 
acerca de los hechos que se le reprochan y se le dará la oportunidad de que explique su conducta y se 
defienda. Estará autorizado, en particular a presentar testigos y a recurrir, si es necesario, a los oficios de un 
intérprete calificado. Se anunciará la decisión al prisionero de guerra y al hombre de confianza.

El comandante del campamento deberá consignar en un registro los castigos disciplinarios impuestos; este 
registro estará a disposición de los representantes de la Potencia protectora.

Artículo 97 - Ejecución de los castigos. I. Locales

En ningún caso los prisioneros de guerra serán trasladados a establecimientos penitenciarios (prisiones, 
penitenciarías, cárceles etc.) para cumplir allí castigos disciplinarios.

Todos los locales donde se cumplan castigos disciplinarios se atendrán a las exigencias higiénicas previstas 
en el artículo 25 Los prisioneros de guerra castigados dispondrán de condiciones para mantenerse en estado 
de limpieza, según lo estipulado en el artículo 29.

Los oficiales y las personas de estatuto equivalente no permanecerán arrestados en los mismos locales que 
los suboficiales o los soldados.

Las prisioneras de guerra castigadas disciplinariamente cumplirán el arresto en locales distintos a los de los 
hombres y estarán bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Artículo 98 - II. Garantías esenciales

Los prisioneros de guerra arrestados a causa de un castigo disciplinario continuarán beneficiándose de las 
disposiciones del presente Convenio, salvo en la medida en que la detención las haga inaplicables. Sin 
embargo, en ningún caso podrán retirárseles las ventajas de los artículos 78 y 126.

Los cautivos castigados disciplinariamente no podrán quedar privados de las prerrogativas de su graduación.

Los prisioneros de guerra castigados disciplinariamente tendrán la facultad de hacer ejercicio diario y de estar 
al aire libre durante, por lo menos, dos horas.

Estarán autorizados, tras solicitud propia, a presentarse a la vista médica diaria; recibirán la asistencia que su 
estado de salud requiera y, eventualmente, serán evacuados a la enfermería del campamento o a un hospital.

Estarán a autorizados a leer y a escribir, así como a expedir y a recibir cartas. En cambio los paquetes y los 
envíos de dinero podrán no serles entregados hasta la expiración del castigo; serán entregados, entre tanto, al 
hombre de confianza que remitirá a la enfermería los artículos perecederos que haya en los paquetes.
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III. Diligencias judiciales

Artículo 99 - Reglas fundamentales. I. Principios generales

Ningún prisionero de guerra podrá ser juzgado o condenado por un acto que no esté expresamente prohibido 
en la legislación de la Potencia detenedora o en el derecho internacional vigente cuando se haya cometido 
dicho acto.

No se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de guerra para inducirlo a confesarse culpable del 
hecho que se le impute.

No se podrá condenar a ningún prisionero de guerra sin que haya tenido la posibilidad de defenderse y sin 
que lo haya asistido un defensor calificado.

Artículo 100 - II. Pena de muerte

Se informará a los prisioneros de guerra y a las Potencias protectoras, tan pronto como sea posible, acerca de 
las infracciones punibles con la pena de muerte en virtud de la legislación de la Potencia detenedora.

Después, ninguna infracción podrá castigarse con la pena de muerte, sin el asenso de la Potencia de la 
dependan los prisioneros.

No podrá dictarse la pena de muerte contra un prisionero más que si se ha llamado especialmente la atención 
del tribunal de conformidad con el artículo 87, párrafo segundo, sobre el hecho de que el acusado, por no ser 
súbdito de la Potencia detenedora, no tiene para con ella ningún deber de fidelidad y de que está en su poder 
por circunstancias ajenas a su voluntad.

Artículo 101 - III. Plazo de la ejecución en caso de pena de muerte

Si se dicta la pena de muerte contra un prisionero de guerra, no se ejecutará la sentencia antes de haber 
expirado un plazo de, por lo menos, seis meses a partir del momento en que la notificación detallada prevista 
en el artículo 107 haya llegado a la Potencia protectora a la dirección indicada.

Artículo 102 - Procedimiento. I. Condiciones para la validez de la sentencia

Una sentencia sólo tendrá validez contra un prisionero de guerra cuando haya sido dictada por los mismo 
tribunales y siguiendo el mismo procedimiento que con respecto a las personas pertenecientes a las fuerzas 
armadas de la Potencia detenedora y si, además, se han cumplido las disposiciones del presente capítulo.

Artículo 103 - II. Detención preventiva (imputación, trato)

Las diligencias judiciales contra un prisionero de guerra se llevarán a cabo tan rápidamente como las 
circunstancias lo permitan y de modo que el proceso tenga lugar lo antes posible. Ningún prisionero 
permanecerá en detención preventiva a no ser que la misma medida sea aplicable a los miembros de las 
fuerzas armadas de la Potencia detenedora por infracciones análogas, o que lo exija el interés de la seguridad 
nacional. Esta detención preventiva no durará, en ningún caso más de tres meses.

La duración de la detención preventiva de un prisionero de guerra se deducirá de la duración del castigo 
privativo de libertad que se le haya impuesto; por lo demás, habrá de tenerse en cuenta cuando se determina 
dicho castigo.

Durante su detención preventiva, los prisioneros de guerra seguirán beneficiándose de las disposiciones de 
los artículos 97 y 98 del presente capítulo.

Artículo 104 - III. Notificación de diligencias

En todos los casos en que la Potencia detenedora hay decidido incoar diligencias judiciales contra un 
prisionero de guerra se lo comunicará a la Potencia protectora lo antes posible y, por lo menos, tres semanas 
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antes de la vista de la causa Este plazo de tres semanas no empezará a correr más que a partir del momento 
en que dicha comunicación haya llegado a la Potencia protectora, a la dirección previamente indicada por 
ésta a la Potencia detenedora.

En la comunicación figurarán las indicaciones siguientes:

1) el nombre y los apellidos del prisionero de guerra, su graduación, su número de matrícula, su 
fecha de nacimiento y su profesión si la tiene;

2) el lugar de internamiento o de detención;
3) la especificación del motivo o de los motivos de la acusación, con la mención de las disposiciones 

legales aplicables;
4) la indicación del tribunal que juzgará, así como de la fecha y del lugar previsto para la vista de 

la causa.

La Potencia detenedora hará la misma comunicación al hombre de confianza del prisionero de guerra.

Si, al comenzar el proceso, no se aportan pruebas de que la Potencia protectora, el prisionero y el hombre de 
confianza respectivo han recibido la comunicación más arriba mencionada, al menos tres semanas antes de la 
vista de la causa, ésta no podrá tener lugar y deberá aplazarse.

Artículo 105 - IV. Derechos y medios de defensa

El prisionero de guerra tendrá derecho a que lo asista uno de sus camaradas prisioneros, a que lo defienda un 
abogado calificado de su elección, a hacer comparecer testigos y a recurrir, si lo considera conveniente, a los 
oficios de un intérprete competente. La Potencia detenedora le pondrá oportunamente al corriente de estos 
derechos antes de la vista de la causa.

Si el prisionero no ha elegido defensor, la Potencia protectora le procurará uno; para ello, dispondrá de un 
semana al menos Si la Potencia protectora la solicita, la Potencia detenedora le presentará un lista de personas 
calificadas para garantizar la defensa. En el caso de que ni el prisionero de guerra ni la Potencia protectora 
hayan elegido defensor, la Potencia detenedora nombrará de oficio a un abogado calificado para defender al 
acusado.

Para preparar la defensa del acusado, el defensor dispondrá de un plazo de dos semanas, por lo menos, 
antes de la vista de la causa, así como de las facilidades necesarias; podrá, en particular, visitar libremente 
al acusado y conversar con él sin testigos. Podrá conversar con todos los testigos de descargo, incluidos 
prisioneros de guerra. Se beneficiará de estas facilidades hasta la expiración de los plazos de apelación.

El prisionero de guerra acusado recibirá, con suficiente tiempo, antes de comenzar la vista de la causa, 
comunicación, en idioma que comprenda, del auto de procesamiento así como de los autos que, en general, 
se notifican al acusado en virtud de las leyes vigentes en los ejércitos de la Potencia detenedora. La misma 
comunicación deberá hacerse, en las mismas condiciones, a su defensor.

Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir al proceso, a no ser que tenga lugar, 
excepcionalmente a puerta cerrada en interés de la seguridad del Estado; en tal caso, la Potencia detenedora 
se lo comunicará a la Potencia protectora.

Artículo 106 - V. Apelaciones

Todo prisionero de guerra tendrá derecho, en las mismas condiciones que los miembros de las fuerzas 
armadas de la Potencia detenedora, a recurrir en apelación, en casación o en revisión, por toda sentencia 
dictada contra él. Será plenamente informado acerca de sus derechos de recurso así como acerca de los plazos 
requeridos para ejercerlos.

Artículo 107 - VI. Notificación de la sentencia

Toda sentencia dictada contra un prisionero de guerra será comunicada inmediatamente a la Potencia 
protectora, en forma de notificación somera, haciendo constar, al mismo tiempo, si el prisionero tiene derecho 
a recurrir en apelación, en casación o en revisión. Esta comunicación se hará también al hombre de confianza 
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respectivo. Se informará, asimismo al prisionero de guerra y en idioma que comprenda, si la sentencia no 
se ha dictado en su presencia. Además, la Potencia detenedora comunicará inmediatamente a la Potencia 
protectora la decisión del prisionero de guerra de ejercer o no, sus derechos de recursos.

Además, en caso de condena definitiva y, si se trata de pena de muerte, en caso de condena dictada en primera 
instancia la Potencia detenedora dirigirá, tan pronto como sea posible, a la Potencia protectora, una detallada 
comunicación que contenga:

1) el texto exacto de la sentencia;
2) un informe resumido del sumario y del proceso poniendo de relieve, en particular, los elementos 

de la acusación y de la defensa;
3) la indicación, cuando sea el caso, del establecimiento donde habrá de cumplirse la sentencia.

Las comunicaciones previstas en los párrafos anteriores se remitirán a la Potencia protectora a la dirección 
previamente indicada por ésta a la Potencia detenedora.

Artículo 108 - Cumplimiento de las sentencias. Régimen penitenciario

Las sentencias dictadas contra los prisioneros de guerra en virtud de juicios ya legítimamente ejecutivos, se 
cumplirán en los mismos establecimientos y en las mismas condiciones que para los miembros de las fuerzas 
armadas de la Potencia detenedora Estas condiciones serán, en todo caso, conformes a las exigencias de 
higiene y de humanidad.

Una prisionera de guerra contra quien se haya dictado tal sentencia, la cumplirá en locales distintos y bajo la 
vigilancia de mujeres.

En todo caso, los prisioneros de guerra condenados a castigos privativos de libertad seguirán beneficiándose 
de las disposiciones de los artículos 78 y 126 del presente Convenio. Además, estarán autorizados a recibir 
y a enviar correspondencia a recibir, por lo menos, un paquete de socorros por mes y a hacer ejercicio con 
regularidad al aire libre recibirán la asistencia médica que su estado de salud requiera, así como la ayuda 
espiritual que deseen. Los castigos que hayan de infligírseles serán conformes a las disposiciones del artículo 
87, párrafo tercero.

TÍTULO IV 
FIN DE CAUTIVERIO

SECCIÓN I 
 REPATRIACIÓN DIRECTA Y HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL

Artículo 109 - Generalidades

Las Partes en conflicto tendrán la obligación, a reserva de lo dispuesto en el párrafo tercero del presente 
artículo, de repatriar sin consideración del número ni de la graduación y después de haberlos puesto en 
condiciones de ser trasladados a los prisioneros de guerra gravemente enfermos o heridos, de conformidad 
con el párrafo primero del artículo siguiente.

Durante las hostilidades, las Partes en conflicto harán lo posible, con la colaboración de las Potencias 
neutrales interesadas para organizar la hospitalización, en país neutral, de los prisioneros heridos o enfermos 
mencionados en el párrafo segundo del artículo siguiente; además, podrán concertar acuerdos con miras a la 
repatriación directa o al internamiento en país neutral, de los prisioneros en buen estado de salud que hayan 
padecido cautiverio.

Ningún prisionero de guerra herido o enfermo candidato a la repatriación, de conformidad con el párrafo 
primero del presente artículo, podrá ser repatriado, durante las hostilidades, contra su voluntad.
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Artículo 110 - Casos de repatriación o de hospitalización

Serán repatriados directamente:

1) los heridos y los enfermos incurables cuya aptitud intelectual o física parezca haber sufrido 
considerable disminución;

2) los heridos y los enfermos que, según las previsiones médicas, no puedan curar en el transcurso 
de un año, cuyo estado requiera un tratamiento y cuya aptitud intelectual o física parezca haber 
sufrido considerable disminución;

3) los heridos y los enfermos curados cuya aptitud intelectual o física parezca haber sufrido 
considerable y permanente disminución.

Podrán ser hospitalizados en país neutral:

1) los heridos y los enfermos cuya curación pueda preverse para el año que siga al fecha de la herida 
o al comienzo dela enfermedad, si el tratamiento en país neutral permite prever una curación más 
segura y más rápida;

2) los prisioneros de guerra cuya salud intelectual o física se vea, según las previsiones médicas, 
seriamente amenazada por el mantenimiento en cautiverio, pero a quienes pueda sustraer de esa 
amenaza una hospitalización en país neutral.

Las condiciones que hayan de reunir los prisioneros de guerra hospitalizados en país neutral para ser 
repatriados se determinarán así como su estatuto, por acuerdos entre las Potencias interesadas. En general, 
serán repatriados los prisioneros de guerra hospitalizados en país neutral que pertenezcan a las categorías 
siguientes:

1) aquéllos cuyo estado de salud se haya agravado hasta el punto de reunir las condiciones para la 
repatriación directa;

2) aquéllos cuya aptitud intelectual o física continúe estando, después de tratamiento, 
considerablemente disminuida.

A falta de acuerdos especiales entre las Partes en conflicto interesadas para determinar los casos de invalidez 
o de enfermedad que impliquen la repatriación directa o la hospitalización en país neutral, estos casos se 
determinarán de conformidad con los principios contenidos en el acuerdo-modelo relativo a la repatriación 
directa y a la hospitalización en país neutral de los prisioneros de guerra heridos y enfermos y en el reglamento 
relativo a las Comisiones médicas mixtas anejos al presente Convenio.

Artículo 111 - Internamiento en países neutrales

La Potencia detenedora, la Potencia de la que dependan los prisioneros de guerra y una Potencia neutral 
aceptada por esas dos Potencias harán lo posible por concertar acuerdos que permitan el internamiento de los 
prisioneros de guerra en el territorio de dicha Potencia neutral hasta el cese de las hostilidades.

Artículo 112 - Comisiones médicas mixtas

Ya al comienzo del conflicto, se designarán Comisiones médicas mixtas a fin de examinar a los prisioneros 
enfermos y heridos y para tomar las decisiones convenientes a su respecto. La designación, los deberes y el 
funcionamiento de estas Comisiones serán conformes a las disposiciones del reglamento anejo al presente 
Convenio.

Sin embargo, los prisioneros que, en opinión de las autoridades médicas de la Potencia detenedora estén 
claramente heridos o enfermos de gravedad, podrá ser repatriados sin que hayan de ser examinados por una 
Comisión médica mixta.

Artículo 113 - Derechos de los prisioneros a ser examinados por las Comisiones médicas mixtas

Aparte de los que hayan sido designados por las autoridades médicas de la Potencia detenedora, los prisioneros 
heridos o enfermos pertenecientes a las categorías a continuación enumeradas tendrán derecho a presentarse 
para ser examinados por las Comisiones médicas mixtas previstas en el artículo anterior:
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1) los heridos y los enfermos propuestos por un médico compatriota o súbdito de una Potencia Parte 
en el conflicto y aliada de la Potencia de la que ellos dependan, que esté ejerciendo sus funciones 
en el campamento;

2) los heridos y los enfermos propuestos por su hombre de confianza;
3) los heridos y los enfermos que hayan sido propuestos por la Potencia de la que dependan o por un 

organismo reconocido por esta Potencia, que acuda en ayuda de los prisioneros.

Los prisioneros de guerra no pertenecientes a una de estas tres categorías podrán presentarse, no obstante, 
para ser examinados por las Comisiones médicas mixtas, pero no lo serán sino después de los de dichas 
categorías.

El médico compatriota de los prisioneros de guerra sometidos al examen de la Comisión médica mixta y su 
hombre de confianza están autorizados a asistir a ese examen.

Artículo 114 - Prisioneros víctimas de accidentes

Los prisioneros de guerra víctimas de accidentes, exceptuados los heridos voluntarios, se beneficiarán, por 
lo que atañe a la repatriación o eventualmente a la hospitalización en país neutral, de las disposiciones del 
presente Convenio.

Artículo 115 - Prisioneros cumpliendo castigos

Ningún prisionero de guerra condenado a cumplir un castigo disciplinario, que reúna las condiciones previstas 
para la repatriación o la hospitalización en país neutral, podrá ser retenido por no haber cumplido su castigo.

Los prisioneros de guerra procesados o condenados judicialmente, que sean candidatos a la repatriación o 
a la hospitalización en país neutral, podrán beneficiarse de estas medidas antes de finalizar el proceso o el 
cumplimiento del castigo si lo consiente la Potencia detenedora.

Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de los que queden retenidos hasta que finalice el proceso 
o el cumplimiento del castigo.

Artículo 116 - Gastos de repatriación

Los gastos de repatriación de los prisioneros de guerra o de su traslado a un país neutral correrán por cuenta 
de la Potencia de la que dependan, a partir de la frontera de la Potencia detenedora.

Artículo 117 - Actividad después de la repatriación

A ningún repatriado se podrá asignar un servicio militar activo.

SECCIÓN II 
LIBERACIÓN Y REPATRIACIÓN DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA DESPUÉS 

DE FINALIZADAS LAS HOSTILIDADES

Artículo 118 - Liberación y repatriación

Los prisioneros de guerra serán liberados y repatriados, sin demora, tras haber finalizado las hostilidades 
activas.

Si no hay disposiciones a este respecto en un convenio concertado entre las Partes en conflicto para finalizar 
las hostilidades o a falta de tal convenio, cada una de las Partes detenedoras trazará por sí misma y realizará 
sin tardanza un plan de repatriación de conformidad con el principio enunciado en el párrafo anterior.

En uno y otro caso, las medidas adoptadas se comunicarán a los prisioneros de guerra.
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Los gastos ocasionados por la repatriación de los prisioneros de guerra habrán de ser repartidos, en todo 
caso, equitativamente entre la Potencia detenedora y la Potencia de la que dependan los prisioneros. A este 
respecto, se observarán para el reparto, los principios siguientes:

a) cuando esas dos Potencias sean limítrofes, la Potencia de la que dependan los prisioneros de 
guerra asumirá los gastos de la repatriación a partir de la frontera de la Potencia detenedora;

b) cuando esas dos Potencias no sean limítrofes, la Potencia detenedora asumirá los gastos de 
traslado de los prisioneros de guerra en su territorio hasta su frontera o su puerto de embarque 
más próximo a la Potencia de la que dependan En cuanto al resto de los gastos ocasionados por 
la repatriación, las Partes interesadas se pondrán de acuerdo para repartírselos equitativamente. 
Tal acuerdo no podrá justificar, en ningún caso, la más mínima tardanza en la repatriación de los 
prisioneros de guerra.

Artículo 119 - Modalidades diversas

Se efectuará la repatriación en condiciones análogas a las previstas en los artículos 46 a 48, ambos incluidos, 
del presente Convenio para el traslado de los prisioneros de guerra y teniendo en cuenta las disposiciones del 
artículo 118, así como las que siguen.

Al efectuarse la repatriación, los objetos de valor retirados a los prisioneros de guerra, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 18, y las cantidades en moneda extranjera que no hayan sido convertidas en 
la moneda de la Potencia detenedora les serán restituidos. Los objetos de valor y las cantidades en moneda 
extranjera que, por la razón que fuere, no hayan sido restituidos a los prisioneros al ser repatriados, serán 
entregados a la oficina de información prevista en el artículo 122.

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a llevar consigo los efectos personales, su correspondencia 
y los paquetes que hayan recibido; podrá limitarse el peso de estos efectos, si las circunstancias de la 
repatriación lo requieren, a lo que el prisionero pueda razonablemente llevar; en todo caso, se permitirá que 
cada prisionero lleve, por lo menos, veinticinco kilos.

Los demás objetos personales del prisionero repatriado quedarán en poder de la Potencia detenedora, que se 
los remitirá tan pronto como haya concertado con la Potencia de la que dependa el prisionero un acuerdo en 
el que se determinen las modalidades de su transporte y el pago de los gastos que éste ocasione.

Los prisioneros de guerra procesados por un crimen o un delito penal podrán ser retenidos hasta que finalice 
el proceso y eventualmente, hasta que hayan cumplido la sentencia. Dígase lo mismo por lo que respecta a 
los condenados por un crimen o un delito de derecho penal.

Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de los prisioneros de guerra que queden retenidos hasta 
que finalice el proceso o el cumplimiento de la sentencia.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo para instituir comisiones a fin de localizar a los prisioneros 
dispersos y garantizar su repatriación en el más breve plazo.

SECCIÓN III 
FALLECIMIENTO DE PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 120 - Testamentos, actas de defunción, inhumación, incineración

Los testamentos de los prisioneros de guerra se redactarán de modo que reúnan las condiciones de validez 
requeridas por la legislación de su país de origen, el cual tomará las medidas necesarias para poner dichas 
condiciones en conocimiento de la Potencia detenedora. Tras solicitud del prisionero de guerra, y en todo 
caso después de su muerte, el testamento será transmitido sin demora a la Potencia protectora; una copia, 
certificada como fiel, será remitida a la Agencia Central de Información.

Los certificados de defunción de conformidad con el modelo anejo al presente Convenio, o listas, firmadas 
por un oficial encargado de todos los prisioneros de guerra muertos en cautiverio, serán remitidos en el 
más breve plazo, a la Oficina de Información de los Prisioneros de Guerra instituida según el artículo 122. 
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Los datos de identificación cuya lista figura en el tercer párrafo del artículo 17, el lugar y la fecha del 
fallecimiento, la causa de éste, el lugar y la fecha de inhumación así como toda la información necesaria para 
identificar las tumbas, deberán figurar en esos certificados o en esas listas.

Al entierro o a la incineración deberá preceder un examen médico del cadáver para comprobar el fallecimiento, 
posibilitar la redacción de un informe y, si procede, identificar al difunto.

Las autoridades detenedoras velarán por que los prisioneros de guerra fallecidos en cautiverio sean enterrados 
honrosamente si es posible según los ritos de la religión a la que pertenecían, y por que las tumbas sean 
respetadas, decentemente mantenidas y marcadas de modo que siempre puedan ser reconocidas. Siempre 
que sea posible, los prisioneros de guerra fallecidos que dependían de la misma Potencia serán enterrados 
en el mismo lugar.

Los prisioneros de guerra fallecidos serán enterrados individualmente, excepto en caso de fuerza mayor que 
imponga una tumba colectiva. Los cadáveres no podrán ser incinerados más que si imperiosas razones de 
higiene o la religión del fallecido lo requieren, o si éste expresó tal deseo. En caso de incineración, se hará 
constar en el acta de defunción, con indicación de los motivos.

A fin de que siempre puedan encontrarse las tumbas, habrá de registrar todos los datos relativos a éstas y a las 
inhumaciones el Servicio de Tumbas instituido por la Potencia detenedora. Serán transmitidos a la Potencia 
de la que dependían estos prisioneros de guerra las listas de las tumbas y los datos relativos a los prisioneros 
de guerra enterrados en cementerios o en otro lugar. Incumbirá a la Potencia que controle el territorio, si es 
Parte en el Convenio, cuidar dichas tumbas y registrar todo traslado ulterior de los cadáveres.

Estas disposiciones se aplican también a las cenizas, que serán conservadas por el Servicio de Tumbas hasta 
que el país de origen comunique las disposiciones definitivas que desea tomar a este respecto.

Artículo 121 - Prisioneros muertos o heridos en circunstancias especiales

Toda muerte o toda herida grave de un prisionero de guerra, causada, o que haya sospecha de haber 
sido causada, por un centinela, por otro prisionero de guerra o por cualquier otra persona, así como todo 
fallecimiento cuya causa se ignore será inmediatamente objeto de un investigación oficial por parte de la 
Potencia detenedora.

Acerca de este asunto se informará inmediatamente a la Potencia protectora. Se recogerán las declaraciones 
de los testigos especialmente las de los prisioneros de guerra; se remitirá a dicha Potencia un informe en el 
que éstas figuren.

Si la investigación prueba la culpabilidad de un o de varias personas, la Potencia detenedora tomará las 
oportunas medidas para incoar diligencias judiciales contra el responsable o los responsables.

TÍTULO V 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y SOCIEDADES DE SOCORRO 

POR LO QUE ATAÑE A LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 122 - Oficinas nacionales

Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de ocupación, cada una de las Partes en conflicto 
constituirá una oficina oficial de información por lo que respecta a los prisioneros de guerra que estén en su 
poder; las Potencias neutrales o no beligerantes que hayan recibido en su territorio a personas pertenecientes 
a una de las categorías mencionadas en el artículo 4 harán otro tanto con respecto a estas personas. La 
Potencia interesada velará por que la oficina de información disponga de los locales, del material y del 
personal necesario para funcionar eficazmente. Tendrá libertad para emplear en ella a prisioneros de guerra, 
respetando las condiciones estipuladas en la Sección del presente Convenio referente al trabajo de los 
prisioneros de guerra.

En el más breve plazo posible, cada una de las Partes en conflicto proporcionará a su oficina los datos de 
que se trata en los párrafos cuarto, quinto y sexto del presente artículo, por lo que respecta a toda persona 
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enemiga perteneciente a una de las categorías mencionadas en el artículo 4 y caídas en su poder. De igual 
modo actuarán las Potencias neutrales o no beligerantes con respecto a las personas de esas categorías que 
hayan recibido en su territorio.

La oficina remitirá urgentemente, por los medios más rápidos, tales datos a las Potencias interesadas, mediante, 
por un lado las Potencias protectoras, y, por otro lado, la Agencia Central prevista en el artículo 123.

Estos datos permitirán avisar rápidamente a las familias interesadas. Si obran en poder de la oficina de 
información, estos datos contendrán, para cada prisionero de guerra, a reserva de las disposiciones del 
artículo 17, el nombre, los apellidos la graduación, el número de matrícula, el lugar y la fecha completa de 
nacimiento, la indicación de la Potencia de la que dependa, el nombre del padre y el apellido de soltera de la 
madre, el nombre y la dirección de la persona quien se deba informar, así como la dirección a la que puede 
dirigirse la correspondencia para el prisionero. La oficina de información recibirá de los diversos servicios 
competentes las indicaciones relativas a traslados, liberaciones, repatriaciones evasiones, hospitalizaciones, 
fallecimientos, y las transmitirá del modo previsto en el párrafo tercero del presente artículo.

De la misma manera se transmitirán con regularidad, a ser posible cada semana, datos relativos al estado de 
salud de los prisioneros de guerra gravemente heridos o enfermos.

La oficina de información se encargará también de responder a todas las solicitudes que se le hagan relativas 
a los prisioneros de guerra, incluidos los muertos en cautiverio; efectuará las investigaciones necesarias para 
conseguir los datos solicitados que no obren en su poder.

Todas las comunicaciones escritas que haga la oficina serán autenticadas con una firma o con un sello.

Además, incumbirá a la oficina de información recoger y transmitir a las Potencias interesadas todos los 
objetos personales de valor, incluidas las cantidades en moneda que no sea la de la Potencia detenedora y 
los documentos que tengan importancia para los parientes próximos, dejados por los prisioneros de guerra al 
tener lugar su repatriación, liberación evasión o fallecimiento. La oficina enviará estos objetos en paquetes 
lacrados, que contendrán también declaraciones en las que se consigne con precisión la identidad de las 
personas a quienes pertenecían los objetos, así como un inventario completo del paquete. Los otros efectos 
personales de estos prisioneros serán remitidos de conformidad con los acuerdos concertados entre las Partes 
en conflicto interesadas.

Artículo 123 - Agencia Central

Se instituirá en cada país neutral una Agencia Central de Información por lo que respecta a los prisioneros de 
guerra. El Comité Internacional de la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesario, a las Potencias interesadas, 
la organización de tal Agencia.

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos relativos a los prisioneros que pueda lograr por 
conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo más rápidamente posible, al país de origen de los prisioneros 
o a la Potencia de laque dependan. Recibirá de las Partes en conflicto, para efectuar tales transmisiones, todas 
las facilidades.

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se beneficien de los servicios de la 
Agencia Central serán invitadas a proporcionar a ésta el apoyo financiero que necesite.

No se deberá considerar que estas disposiciones restringen la actividad humanitaria del Comité Internacional 
de la Cruz Roja y de las sociedades de socorro mencionadas en el artículo 125.

Artículo 124 - Franquicias

Las oficinas nacionales de información y la Agencia Central de Información se beneficiarán de franquicia 
postal, así como todas las exenciones previstas en el artículo 74 y, en toda la medida posible, de franquicia 
telegráfica o, por lo menos de considerable reducción de tarifas.
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Artículo 125 - Sociedades de socorro y otros organismos

A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su seguridad o para hacer frente 
a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las 
organizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a 
los prisioneros de guerra. Les darán, así como a sus delegados debidamente autorizados, las facilidades 
necesarias para visitar a los prisioneros, para distribuirles socorros material de toda procedencia destinado 
a fines religiosos, educativos y recreativos, o para ayudarlos a organizar su tiempo disponible en los 
campamentos. Las sociedades o los organismos citados podrán constituirse, sea en el territorio de la Potencia 
detenedora sea en otro país, o podrán ser de índole internacional.

La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los organismos cuyos delegados estén 
autorizados a desplegar actividades en su territorio y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal 
limitación no impida prestar eficaz y suficiente ayuda a todos los prisioneros de guerra.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este respecto será siempre reconocida y respetada.

Cuando se entreguen a los prisioneros de guerra socorros o material con la finalidad arriba indicada, o al 
menos en plazo breve, se enviarán a la sociedad de socorro o al organismo remitente, recibos firmados 
por el hombre de confianza de estos prisioneros, relativos a cada remesa. Simultáneamente, las autoridades 
administrativas que custodien a los prisioneros remitirán recibos relativos a estos envíos.

TÍTULO VI 
 APLICACIÓN DEL CONVENIO

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 126 - Control

Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán autorizados a trasladarse a todos los 
lugares donde haya prisioneros de guerra, especialmente a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo; 
tendrán acceso a todos los locales utilizados por los prisioneros. También estarán autorizados a presentarse en 
todos los lugares de salida, de paso o de llegada de prisioneros trasladados. Podrán conversar sin testigos con los 
prisioneros y, en particular con su hombre de confianza, por mediación de un intérprete, si es necesario.

Los representantes y los delegados de las Potencias protectoras tendrán entera libertad en cuanto a la elección 
de los lugares que deseen visitar; no se limitarán la duración y la frecuencia de estas visitas, que no pueden 
prohibirse más que a causa de imperiosas necesidades militares y sólo excepcional y temporalmente.

La Potencia detenedora y la Potencia de la que dependan los prisioneros que hayan de ser visitados podrán ponerse 
de acuerdo eventualmente, para que compatriotas de los prisioneros sean admitidos a participar en las visitas.

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas prerrogativas. La 
designación de estos delegados estará sometida a la aceptación de la Potencia en cuyo poder estén los 
prisioneros de guerra que hayan de ser visitados.

Artículo 127 - Difusión del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios sean 
conocidos por el conjunto de fuerzas armadas y de la población.

Las autoridades militares u otras que, en tiempo de guerra, asuman responsabilidades con respecto a los 
prisioneros de guerra deberán tener el texto del Convenio y ponerse especialmente al corriente de sus 
disposiciones.
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Artículo 128 - Traducciones. Normas de aplicación

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo y, durante las 
hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así 
como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su aplicación.

Artículo 129 - Sanciones penales. I. Generalidades

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para 
determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o 
dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en 
el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas de haber cometido, 
u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves y deberá hacerlas comparecer ante los propios 
tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones previstas 
en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha 
formulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Partes Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infracciones graves 
definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y de libre defensa, 
que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes del presente Convenio.

Artículo 130 - II. Infracciones graves

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno cualquiera de los 
actos siguientes si se cometen contra personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente 
grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, el hecho de forzar a un 
prisionero de guerra a servir a las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su 
derecho a ser juzgado legítima e imparcialmente según las prescripciones del presente Convenio.

Artículo 131 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades 
en que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo 
anterior.

Artículo 132 - Procedimiento de encuesta

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las modalidades que se 
determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán para elegir un árbitro, 
que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente posible.
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SECCIÓN II 

 DISPOSICIONES FINALES

Artículo 133 – Idiomas

El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas 
ruso y español

Artículo 134 - Relación con el Convenio de 1929

El presente Convenio sustituye al Convenio del 27 de julio de 1929 en las relaciones entre las Altas Partes 
Contratantes.

Artículo 135 - Relación con los Convenios de La Haya

En las relaciones entre Potencias obligadas por el Convenio de La Haya, relativo a las leyes y costumbres 
de la guerra en tierra, sea el del 29 de julio de 1899 sea el del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes en 
el presente Convenio, éste completará el capítulo II del Reglamento anejo a dichos Convenios de La Haya.

Artículo 136 - Firma

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre 
de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de 
las Potencias no representadas en esta Conferencia que son Partes en el Convenio del 27 de julio de 1929.

Artículo 137 - Ratificación

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.

Artículo 138 - Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al menos, dos 
instrumentos de ratificación Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses 
después del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 139 - Adhesión

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 140 - Notificación de las adhesiones

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo, y surtirán efectos seis meses después 
de la fecha en que éste las haya recibido.

El consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado 
el Convenio o notificado la adhesión.
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Artículo 141 - Efecto inmediato

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las ratificaciones 
depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o después del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o de las adhesiones de las Partes en 
conflicto la hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 142 - Denuncia

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la notificación a los 
Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la 
denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan terminado las operaciones de 
liberación y de repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obligaciones 
que las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de 
la conciencia pública.

Artículo 143 - Registro en las Naciones Unidas

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará asimismo a la Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos poderes, han firmado el 
presente Convenio.

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe depositarse en los 
archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.

ANEJO I
ACUERDO MODELO RELATIVO A LA REPATRIACIÓN DIRECTA 

Y A LA HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL 
DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA HERIDOS O ENFERMOS 

(Véase artículo 110)

I.  PRINCIPIOS PARA LA REPATRIACIÓN DIRECTA 
O LA HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL

A. Repatriación directa

Serán repatriados directamente:

1) Todos los prisioneros de guerra que padezcan los trastornos siguientes, resultantes de traumatismos: 
pérdida de un miembro, parálisis, trastornos articulares u otros, a condición de que se trate, por lo menos, 
de la pérdida de una mano o de un pie, o que sea equivalente a la pérdida de una mano o de un pie. 

Sin perjuicio de interpretación más amplia, se considerará que los casos siguientes equivalen a la pérdida de 
una mano o de un pie:



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos90

a) Pérdida de la mano, de todos los dedos o del pulgar y del índice de una mano; pérdida del pie o de 
todos los dedos y de los metatarsos de un pie.

b) Anquilosamiento, pérdida de tejido óseo, retracción cicatrizante que anule el funcionamiento de 
una de las grandes articulaciones digitales de una mano.

c) Pseudoartrosis de los huesos largos.
d) Deformidades resultantes de fracturas u otro accidente y que impliquen grave disminución de la 

actividad y de la aptitud para llevar pesos.

2) Todos los prisioneros de guerra heridos cuyo estado haya llegado a ser crónico hasta el punto de que el 
pronóstico parezca excluir, a pesar de los tratamientos, el restablecimiento dentro del año que sigue a la 
fecha de la herida, por ejemplo en caso de:

a) Proyectil en el corazón, aunque la Comisión médica mixta no haya podido comprobar, al efectuar 
su examen, perturbaciones graves.

b) Esquirla metálica en el cerebro o en los pulmones, aunque la Comisión médica mixta no haya 
podido comprobar, al efectuar su examen, reacción local o general.

c) Osteomielitis cuya cura no pueda pronosticarse para el transcurso del año que sigue a la herida y 
que parezca abocada al anquilosamiento de una articulación o a otras alteraciones equivalentes a 
la pérdida de una mano o de un pie.

d) Herida penetrante y supurante en las grandes articulaciones.
e) Herida en el cráneo con pérdida o desplazamiento de tejido óseo.
f) Herida o quemadura en la cara con pérdida de tejido y lesiones funcionales.
g) Herida en la médula espinal.
h) Lesión de los nervios periféricos cuyas consecuencias equivalgan a la pérdida de una mano o de 

un pie y cuya curación requiera más de un año después de la herida, por ejemplo: herida en el 
plexo braquial o lumbo-sacro, en los nervios mediano o ciático, herida combinada en los nervios 
radial y cubital o en los nervios peroneo común y tibial, etc. La herida aislada en los nervios 
radial, cubital, peroneo o tibial no justifica la repatriación, salvo en casos de contracciones o de 
perturbaciones neurotróficas graves.

i) Herida en el aparato urinario que comprometa seriamente su funcionamiento.

3) Todos los prisioneros de guerra enfermos cuyo estado haya llegado a ser crónico hasta el punto del que 
el pronóstico parezca excluir, a pesar de los tratamientos, el restablecimiento dentro del año que sigue al 
comienzo de la enfermedad, por ejemplo en caso de:

a) Tuberculosis evolutiva del órgano que fuere, que, según los pronósticos médicos, ya no pueda ser 
curada o, al menos seriamente mejorada mediante tratamiento en país neutral.

b) Pleuresía exudativa.
c) Enfermedades graves de los órganos respiratorios, de etiología no tuberculosa, que se supongan 

incurables, por ejemplo: enfisema pulmonar grave (con o sin bronquitis), asma crónica; bronquitis 
crónica que se prolongue más de un año en el cautiverio; broncoectasia; etc.

d) Enfermedades crónicas graves de la circulación, por ejemplo: enfermedades valvulares y del 
miocardio que hayan dado señales de descompensación durante el cautiverio, aunque la Comisión 
médica mixta, no pueda comprobar, al efectuar su examen, ninguna de esas señales; enfermedades 
de pericardio y de los vasos (enfermedad de Buerger, aneurisma de los grandes vasos); etc.

e) Enfermedades crónicas graves de los órganos digestivos, por ejemplo: úlcera del estómago o 
del duodeno; consecuencias de intervención quirúrgica en el estómago practicada durante el 
cautiverio; gastritis, enteritis o colitis crónica durante más de un año y que afecten gravemente al 
estado general; cirrosis hepática, colecistopatía crónica; etc.

f) Enfermedades crónicas graves de los órganos génito-urinarios, por ejemplo: enfermedades 
crónicas del riñón con trastornos consecutivos, nefrectomía para un riñón tuberculoso; pielitis 
o cistitis crónica, hidro o pionefrosis, enfermedades ginecológicas graves; embarazos y 
enfermedades obstétricas, cuando la hospitalización en país neutral sea imposible; etc.

g) Enfermedades crónicas graves del sistema nervioso central y periférico; por ejemplo: todas las 
psicosis y psiconeurosis manifiestas, tales como histeria grave, psiconeurosis grave de cautiverio, 
etc., debidamente comprobadas por un especialista; toda epilepsia debidamente comprobada por 
el médico del campamento; arteriosclerosis cerebral; neuritis crónica durante más de un año; etc.

h) Enfermedades crónicas graves del sistema neurovegetativo con disminución considerable de la 
aptitud intelectual o corporal pérdida apreciable de peso y astenia en general.

i) Ceguera de los dos ojos, o de uno, cuando la vista del otro sea menor de 1, a pesar del uso de lentes 
correctoras; disminución de la agudeza visual que no pueda ser corregida a un 1/2 para un ojo al menos; 
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las demás enfermedades oculares graves, por ejemplo: glaucoma; iritis; cloroiditis; tracoma; etc.
k) Trastornos auditivos, tales como sordera completa unilateral, si el otro oído no percibe ya la 

palabra normal a un metro de distancia*;
l) Enfermedades graves del metabolismo, por ejemplo: diabetes azucarada que requiera tratamiento 

de insulina; etc.
m) Trastornos graves de las glándulas de secreción interna, por ejemplo: tireotoxicosis; hipotireosis; 

enfermedad de Addison caquexia de Simonds; tétanos; etc.
n) Enfermedades graves y crónicas del sistema hematopoyético.
o) Intoxicaciones crónicas graves, por ejemplo: saturnismo; hidrargirismo; morfinismo; cocainismo; 

alcoholismo; intoxicaciones por gases o por irradiaciones; etc.
p) Enfermedades crónicas de los órganos locomotores con trastornos funcionales manifiestos, por 

ejemplo: artrosisdeformativas; poliartritis crónica evolutiva primaria y secundaria; reumatismo 
con manifestaciones clínicas graves; etc.

q) Enfermedades cutáneas crónicas y graves, rebeldes al tratamiento.
r) Todo neoplasma maligno.
s) Enfermedades infecciosas crónicas graves que persistan un año después de su aparición, por 

ejemplo: paludismo con grandes alteraciones orgánicas; disentería amibiana o bacilar con 
trastornos considerables; sífilis visceral terciaria, rebelde al tratamiento; lepra; etc.

t) Avitaminosis graves o inanición grave.

B. Hospitalización en país neutral

Serán presentados para hospitalización en país neutral:

1) Todos los prisioneros de guerra heridos que no puedan curar en cautiverio, pero que puedan curar o cuyo 
estado pueda mejorar considerablemente si son hospitalizados en país neutral.

2) Los prisioneros de guerra que padezcan cualquier forma de tuberculosis, sea cual fuere el órgano afectado, 
cuyo tratamiento en país neutral puede verosímilmente lograr la cura o, al menos, una considerable 
mejoría, exceptuada la tuberculosis primaria curada antes del cautiverio.

3) Los prisioneros de guerra que padezcan enfermedades que requieran un tratamiento de los órganos 
respiratorios, circulatorios digestivos, nerviosos, sensoriales, génito-urinarios, cutáneos, locomotores, 
etc. que manifiestamente pueda producir mejores resultados en país neutral que en cautiverio.

4) Los prisioneros de guerra que hayan sufrido una nefrectomía en cautiverio por una enfermedad renal no 
tuberculosa, o que estén afectados de osteomielitis en vías de curación o latente, o de diabetes azucarada 
que no requiera tratamiento con insulina, etc.

5) Los prisioneros de guerra que padezcan neurosis originadas por la guerra o el cautiverio.
Los casos de neurosis de cautiverio, que no se curen al cabo de tres meses de hospitalización en país 
neutral o que, tras ese plazo, no estén en franca vía de curación definitiva, serán repatriados.

6) Todos los prisioneros de guerra que padezcan intoxicación crónica (gas, metales, alcaloides, etc.) para 
quienes las perspectivas de curación en país neutral sean particularmente favorables.

7) Todas las prisioneras de guerra embarazadas y las prisioneras que sean madres, con sus hijos lactantes 
y de corta edad.

Serán excluidos de la hospitalización en país neutral:

1) Todos los casos de psicosis debidamente comprobados.
2) Todas las enfermedades nerviosas orgánicas o funcionales consideradas como incurables.
3) Todas las enfermedades contagiosas en el período en que sean transmisibles, exceptuada la tuberculosis.

II. OBSERVACIONES GENERALES

1) Las condiciones arriba reseñadas deben interpretarse y aplicarse, en general, con el espíritu más amplio 
posible.
Los estados neuróticos y psicopáticos originados por la guerra o la cautividad, así como los casos de 
tuberculosis en todos sus grados, deben beneficiarse especialmente de esta liberalidad. Los prisioneros 
de guerra que hayan sufrido varias heridas, de las cuales ninguna aisladamente considerada justifique 
la repatriación, serán examinados con igual espíritu habida cuenta del traumatismo físico debido al 
número de las heridas.

* La decisión de la Comisión médica mixta se basará, en buena parte, en las observaciones de los médicos de campamento y de los médicos 
compatriotas de los prisioneros de guerra, o en el examen de médicos especialistas pertenecientes a la Potencia detenedora.”
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2) Todos los casos indiscutibles que den derecho a la repatriación directa (amputación, ceguera o sordera 
total, franca tuberculosis pulmonar, enfermedad mental, neoplasma maligno, etc.) serán examinados y 
repatriados lo antes posible por los médicos del campamento o por comisiones de médicos militares 
designadas por la Potencia detenedora.

3) Las heridas y las enfermedades anteriores a la guerra, que se hayan agravado, así como las heridas de guerra 
que no hayan impedido la reanudación del servicio militar, no darán derecho a la repatriación directa.

4) Las presentes disposiciones se interpretarán y se aplicarán de manera análoga en todos los Estados 
Partes en el conflicto Las Potencias y las autoridades interesadas darán a las Comisiones médicas 
mixtas las facilidades necesarias para el desempeño de su tarea.

5) Los ejemplos arriba mencionados en el número 1) sólo son casos típicos. Los casos que no correspondan 
exactamente a estas disposiciones serán juzgados con el espíritu de las estipulaciones del artículo 110 
del presente Convenio y de los principios contenidos en el presente acuerdo.

ANEJO II
REGLAMENTO RELATIVO A LAS COMISIONES MÉDICAS MIXTAS

(Véase artículo 112)

Artículo 1.

Las Comisiones médicas mixtas previstas en el artículo 112 del Convenio estarán integradas por tres 
miembros dos de los cuales pertenecerán a un país neutral; el tercero será designado por la Potencia 
detenedora. Desempeñará la presidencia de los miembros neutrales.

Artículo 2.

Los dos miembros neutrales serán designados por el Comité Internacional de la Cruz Roja, de acuerdo con 
la Potencia protectora, tras solicitud de la Potencia detenedora. Podrán residir indistintamente en su país de 
origen, en otro país neutral o en el territorio de la Potencia detenedora.

Artículo 3.

Los miembros neutrales deberán ser aceptados por las Partes en conflicto interesadas, que notificarán su 
aceptación al Comité Internacional de la Cruz Roja y a la Potencia protectora. En cuanto se haga esta 
notificación, dichos miembros serán considerados como efectivamente designados.

Artículo 4.

Se nombrará asimismo a miembros suplentes en número suficiente para sustituir a los titulares, en caso 
necesario Tal nombramiento se hará al mismo tiempo que el de los miembros titulares o, al menos, en el más 
breve plazo posible.

Artículo 5.

Si, por la razón que fuere, el Comité Internacional de la Cruz Roja no puede nombrar a los miembros neutrales 
lo hará la Potencia protectora.

Artículo 6.

En la medida de lo posible, uno de los miembros neutrales deberá ser cirujano y el otro médico.

Artículo 7.

Los miembros neutrales tendrán plena independencia con respecto a las Partes en conflicto, que deberán 
darles todas las facilidades para el cumplimiento de su misión.
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Artículo 8.

De acuerdo con la Potencia detenedora, el Comité Internacional de la Cruz Roja determinará las condiciones 
de servicio de los interesados, cuando haga las designaciones indicadas en los artículos 2 y 4 del presente 
reglamento.

Artículo 9.

En cuanto hayan sido aceptados los miembros neutrales, las Comisiones médicas mixtas comenzarán sus 
trabajos lo más rápidamente posible y, en todo caso, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la 
aceptación.

Artículo  10.

Las Comisiones médicas mixtas examinarán a todos los prisioneros a quienes se refiere el artículo 113 del 
Convenio Propondrán la repatriación, la exclusión de repatriación o el aplazamiento para un examen ulterior. 
Sus decisiones se tomarán por mayoría.

Artículo. 11.

En el transcurso del mes siguiente a la vista, la decisión tomada por la Comisión en cada caso concreto será 
comunicada a la Potencia detenedora, a la Potencia protectora y al Comité Internacional de la Cruz Roja. La 
Comisión médica mixta informará también a cada prisionero que haya pasado la visita acerca de la decisión 
tomada, y entregará a aquellos cuya repatriación haya propuesto, un certificado similar al modelo anejo al 
presente Convenio.

Artículo. 12.

La Potencia detenedora deberá aplicar las decisiones de la Comisión médica mixta en un plazo de tres meses 
después de haber sido debidamente informada.

Artículo 13.

Si no hay ningún médico neutral en un país donde parezca necesaria la actividad de una Comisión médica mixta y si 
resulta imposible, por la razón que fuere, nombrar a médicos neutrales residentes en otro país, la Potencia detenedora 
actuando de acuerdo con la Potencia protectora, constituirá una Comisión médica que asuma las mismas funciones 
que una Comisión médica mixta, a reserva de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 del presente reglamento.

Artículo 14.

Las Comisiones médicas mixtas funcionarán permanentemente y visitarán cada campamento a intervalos de 
no más de seis meses.

 
ANEJO III

REGLAMENTO RELATIVO A LOS SOCORROS COLECTIVOS 
PARA LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

(Véase artículo 73)

Artículo 1

Se autorizará que los hombres de confianza distribuyan los envíos de socorros colectivos a su cargo, entre 
todos los prisioneros pertenecientes administrativamente a su campamento, incluidos los que estén en los 
hospitales, en cárceles o en otros establecimientos penitenciarios.
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Artículo 2.

La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará según las instrucciones de los donantes y de 
conformidad con el plan trazado por los hombres de confianza; no obstante, la distribución de los socorros 
médicos se efectuará preferentemente, de acuerdo con los médicos jefes, que podrán derogar, en los hospitales 
y lazaretos, dichas instrucciones en la medida en que lo requieran las necesidades de sus pacientes. En el 
ámbito así definido, esta distribución se hará siempre equitativamente.

Artículo 3.

Para poder verificar la calidad y la cantidad de los artículos recibidos y para redactar, a este respecto, informes 
detallados que se remitirán a los donantes, los hombres de confianza o sus adjuntos estarán autorizados a 
trasladarse a los puntos cercanos a su campamento, adonde lleguen los envíos de socorros colectivos.

Artículo 4.

Los hombres de confianza recibirán las facilidades necesarias para verificar si se ha efectuado la distribución 
de los socorros colectivos, en todas las subdivisiones y en todos los anejos de su campamento, de conformidad 
con sus instrucciones.

Artículo 5.

Se autorizará que los hombres de confianza rellenen y que hagan rellenar, por los hombres de confianza delos 
destacamentos de trabajo o por los médicos jefes de los lazaretos y hospitales, formularios o cuestionarios que se 
remitirán a los donantes y que se refieran a los socorros colectivos (distribución, necesidades, cantidades, etc.). 
Tales formularios y cuestionarios, debidamente cumplimentados, serán transmitidos sin demora a los donantes.

Artículo. 6.

Para garantizar una correcta distribución de los socorros colectivos a los prisioneros de guerra de su campamento 
y para poder hacer frente, eventualmente, a las necesidades que origine la llegada de nuevos contingentes 
de prisioneros, se autorizará que los hombres de confianza constituyan y mantengan suficientes reservas de 
socorros colectivos Dispondrán, para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada depósito habrá dos 
cerraduras; tendrá las llaves de una el hombre de confianza, y las de la otra el comandante del campamento.

Artículo 7.

Cuando se trate de envíos colectivos de ropa, cada prisionero de guerra conservará la propiedad de, por lo 
menos, un juego completo de efectos. Si un prisionero tiene más de un juego de ropa, el hombre de confianza 
estará autorizado a retirar a quienes estén mejor surtidos los efectos sobrantes o ciertos artículos en número 
superior a la unidad si es necesario proceder así para satisfacer las necesidades de los prisioneros menos 
provistos. Sin embargo, no podrá retirar un segundo juego de ropa interior, de calcetines o de calzado, a no 
ser que de ningún otro modo pueda proporcionárselo al prisionero que no lo tenga.

Artículo 8.

Las Altas Partes Contratantes y, en particular, las Potencias detenedoras autorizarán, en toda la medida de lo posible 
y a reserva de la reglamentación relativa al aprovisionamiento de la población, todas las compras que se hagan en 
su territorio para la distribución de los socorros colectivos a los prisioneros de guerra; facilitarán, asimismo, las 
transferencias de fondos y otras medidas financieras, técnicas o administrativas por lo que atañe a tales compras.

Artículo 9.

Las disposiciones anteriores no menoscaban el derecho de los prisioneros de guerra a recibir socorros 
colectivos antes de su llegada a un campamento o durante su traslado, ni la posibilidad que tienen los 
representantes de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro 
organismo que preste ayuda a los prisioneros y esté encargado de transmitir esos socorros, de garantizar la 
distribución a sus destinatarios por cualesquiera otros medios que consideren oportuno.
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ANEJO IV
A. TARJETA DE IDENTIDAD  

(Véase artículo 4)

Fotografía
del portador

Firma del portadorFecha de expedición
de la tarjeta

(Indicación del país y de la autoridad militar
que expiden la presente tarjeta)

TARJETA DE IDENTIDAD

PARA PERSONAS QUE SIGAN
A LAS FUERZAS ARMADAS

ADVERTENCIA

Apellidos .................................................................................
Nombres ................................................................................
Fecha y lugar de nacimiento ...............................................
Sigue a las Fuerzas Armadas como .......................................

EstaturaPesoOjos

Grupo sanguíneo

Religión

Cabellos

(Sello de la 
autoridad que 

entrega la tarjeta) H
ue

lla
s d

ig
ita

le
s (

fa
cu

lta
tiv

o)

Ín
di

ce
 iz

qu
ie

rd
o

Ín
di

ce
 d

er
ec

ho

Observaciones -

 

Esta tarjeta deberá redactarse, preferentemente, en dos o

 

tres idiomas,

 

uno de los cuales de uso internacional. Dimensiones reales de la tarjeta que se pliega

 

por la línea de puntos: 13 x 10 cm. 

La presente tarjeta de identidad se expide a las

 

personas que sigan a las fuerzas armadas de 
............................. sin formar parte integrante de 
ellas. Debe llevarla siempre consigo la persona a 
quien se la entregue. Si el portador cae prisionero

 

de guerra, la remitirá espontáneamente a las

 

autoridades que lo dentengan para que puedan

 

ANEJO IV
B. TARJETA DE CAPTURA 

(Véase artículo 70)

AGENCIA CENTRAL DE
PRISIONEROS DE GUERRA

Comité Internacional
de la Cruz Roja

 

GINEBRA
(Suiza)

TARJETA DE CAPTURA DE PRISIONEROS DE GUERRA

CORREO PARA PRISIONEROS DE GUERRA Franquicia postal

IMPORTANTE

1.
 A

nv
er

so
2.

 R
ev

er
so

2.  Apellidos 3. Nombres (con todas las letras)  4 . Nombre del padre

5.  Fecha de nacimiento............................  6. Lugar de nacimiento ............................................
7.  Graduación .................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

8.  Número de la matrícula ............................................................................................................
9.  Dirección de la familia ..................................................................................................................
*10.  C ayó prisionero el:  ............................................................................................................. (o)

 

procedente de (campamento núm., hospital, etc.)
*11. a) En buen estado de salu d—b) Sin herida—c) Curado—d) Convaleciente—

 

e) Enfermo—f) Herida leve—g) Herida grave.
12.  Mi dirección actual:  Número de prisionero ..............................................................................
       Designación del campamento: ..................................................................................................
13.  Fecha .....................…............................. 14. Firma ................................................................... 

*  Táchese lo que no haga al caso —No se debe añadir nada a estas indicaciones—
 Véanse las explicaciones en el reverso.

Escríbase claramente
y con letras mayúsculas

1. Potencia de la que
    depende el prisionero .......................................

Esta tarjeta deberá llenarla cada 
prisionero inmediatamente después 
de haber sido capturado y

 

cada vez 
que cambie de dirección, a causa de 
traslado  a  un hospital  o  a

 

otro 
campamento.
Esta tarjeta es independiente de la 
tarjeta especial que  el prisionero 
está autorizado a enviar a su familia.

Observaciones.

 

— Este formulario deberá redactarse en dos o

 

tres  idiomas, especialmente en el

 

idioma materno del prisionero y en el de la Potencia detenedora. Dimensiones reales: 15 x 10,5 cm. 

ANEJO IV
C. TARJETA Y CARTA DE CORRESPONDENCIA 

(Véase artículo 71)

                              
CORRESPONDENCIA DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

TARJETA POSTAL

Franquicia postal

Remitente:

.................................................................
Fecha y lugar de nacimiento

Nombre y apellidos

.................................................................
Número del prisionero

.................................................................
Designación del campamento

.................................................................
País de expedición

.................................................................

......................................................................................

Lugar de destino

......................................................................................

Calle  ............................................................................

País ..... .........................................................................

Provincia o departamento .........................................

Fecha ........................................

1.
 A

nv
er

so
2.

 R
ev

er
so

A

    

.......................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

No se debe escribir más que sobre las líneas y muy claramente.

Observaciones.

 

— Este formulario deberá redactarse en dos o tres idiomas, especialmente en el 
idioma materno del prisionero

 

y en el de la Potencia detenedora. Dimensiones reales: 15 x 10 cm.

 

CORRESPONDENCIA
DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Franquicia

A  ..................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

 
Lugar de destino .........................................................................................................

 
Calle .........................................................................................................

 P aís .........................................................................................................

Provincia o Departamento .........................................................................................................

....................................................................................................................................................

Remitente:

Fecha y lugar de nacimiento....................................................................................................

Nombre y apellidos ................................................................................................................

Número del prisionero ...........................................................................................................

Designación del campamento ................................................................................................

País de expedición .................................................................................................................. 

O
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ar
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. 
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ANEJO IV
D. AVISO DE DEFUNCIÓN

(Véase artículo 120)

ANEJO IV
E. CERTIFICADO DE REPATRIACIÓN

(Véase anejo II, artículo 11)

CERTIFICADO DE REPATRIACIÓN 

Fecha:

Campamento:

Hospital:

Apellidos:

Nombre:

Fecha de nacimiento:

Graduación:

Número de matrícula:

Número de prisionero:

Herida - Enfermedad:

Decisión de la Comisión:

 E
 

A = repatriación directa

B = hospitalización en  un país neutral

ANEJO V
REGLAMENTO RELATIVO A LOS PAGOS REMITIDOS 
POR LOS PRISIONEROS  DE GUERRA AL PROPIO PAÍS

(Véase artículo 63)

1. La notificación mencionada en el artículo 63, párrafo tercero, contendrá las indicaciones siguientes:

a) el número de matrícula previsto en el artículo 17, la graduación, el nombre y los apellidos del 
prisionero de guerra que efectúe el pago;

b) el nombre y la dirección del destinatario del pago en el país de origen;
c) la cantidad que ha de pagarse expresada en moneda de la Potencia detenedora.

2. Firmará esta notificación el prisionero de guerra. Si no sabe escribir, pondrá un signo autenticado por un 
testigo. El hombre de confianza pondrá el visto bueno.

3. El comandante del campamento añadirá a la notificación un certificado en el que conste que el saldo a favor 
de la cuenta del prisionero de guerra interesado no es inferior a la cantidad que ha de pagarse.

4. Estas notificaciones podrán hacerse en forma de listas. Cada hoja de estas listas será autenticada por el 
hombre de confianza y certificada, como copia fiel, por el comandante del campamento.

El Presidente de la
Comisión médica mixta
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CONVENIO DE GINEBRA RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEBIDA 
A LAS PERSONAS CIVILES EN TIEMPO DE GUERRA 

(CONVENIO IV)5

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para elaborar convenios internacionales 
destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949

•	 Aprobado	por	Resolución	Legislativa	N°	12412	(Diario	Oficial	“El	Peruano”:	31.10.1955)
•		 Instrumento	de	ratificación	depositado	el	15	de	febrero	de	1956
•		 Vigente	para	el	Perú	desde	el	15	de	agosto	de	1956
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TITULO I 
CONCEPTOS GENERALES

Artículo 1 - Respeto del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2 - Aplicación del Convenio

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará, 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte 
Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 3 - Conflictos no internacionales

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción 
alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la 
fortuna, o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus 
formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente constituido, 

con garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ofrecer sus 
servicios a las Partes en conflicto.
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad 
o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.
La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

Artículo 4 - Definición de las personas protegidas

El presente Convenio protege a las personas que, en cualquier momento y de la manera que sea, estén, en 
caso de conflicto o de ocupación, en poder de una Parte en conflicto o de una Potencia ocupante de la cual 
no sean súbditas.

No protege el Convenio a los súbditos de un Estado que no sea parte en él. Los súbditos de un Estado 
neutral que estén en el territorio de un Estado beligerante y los súbditos de un Estado cobeligerante no serán 
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considerados como personas protegidas, mientras que el Estado de que sean súbditos tenga representación 
diplomática normal ante el Estado en cuyo poder estén.

Sin embargo, las disposiciones del Título II tienen un ámbito de aplicación más extenso, definido en el 
artículo 13.

Las personas protegidas por el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que 
corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña o por el Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas 
armadas en el mar o por el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra, no se considerará que son personas protegidas en el sentido del presente Convenio.

Artículo 5 - Derogaciones

Si, en el territorio de una Parte en conflicto, ésta tiene serias razones para considerar que una persona 
protegida por el presente Convenio resulta fundadamente sospechosa de dedicarse a actividades perjudiciales 
para la seguridad del Estado, o si se demuestra que se dedica, de hecho, a dichas actividades, tal persona no 
podrá ampararse en los derechos y privilegios conferidos por el presente Convenio que, de aplicarse en su 
favor, podrían causar perjuicio a la seguridad del Estado.

Si, en un territorio ocupado, una persona protegida por el Convenio es capturada por espía o saboteadora, o 
porque se sospecha fundadamente que se dedica a actividades perjudiciales para la seguridad de la Potencia 
ocupante, dicha persona podrá quedar privada de los derechos de comunicación previstos en el presente 
Convenio, en los casos en que la seguridad militar lo requiera indispensablemente.

Sin embargo, en cada uno de estos casos, tales personas siempre serán tratadas con humanidad y, en caso 
de diligencias judiciales, no quedarán privadas de su derecho a un proceso equitativo y legítimo, tal como 
se prevé en el presente Convenio. Recobrarán, asimismo el beneficio de todos los derechos y privilegios de 
persona protegida, en el sentido del presente Convenio, en la fecha más próxima posible, habida cuenta de la 
seguridad del Estado o de la Potencia ocupante, según los casos.

Artículo 6 - Principio y fin de la aplicación

El presente Convenio se aplicará desde el comienzo de todo conflicto u ocupación mencionados en el artículo 2.

En el territorio de las Partes en conflicto, la aplicación del Convenio terminará con el cese general de las 
operaciones militares.

En territorio ocupado, la aplicación del Convenio terminará un año después del cese general de las operaciones 
militares; no obstante, la Potencia ocupante estará obligada mientras dure la ocupación -- si esta Potencia 
ejerce las funciones de gobierno en el territorio de que se trata --, por las disposiciones de los siguientes 
artículos del presente Convenio: 1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 51, 52, 53, 59, 61 a 77 y 143.

Las personas protegidas, cuya liberación, cuya repatriación o cuyo reasentamiento tenga lugar después de 
estos plazos, disfrutarán, en el intervalo, de los beneficios del presente Convenio.

Artículo 7 - Acuerdos especiales

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 11, 14, 15, 17, 36, 108, 109, 132, 133 y 149, 
las Altas Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les 
parezca oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la situación de las 
personas protegidas, tal como se reglamenta en el presente Convenio, ni restringir los derechos que en éste 
se les otorga.

Las personas protegidas seguirán beneficiándose de estos acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, 
salvo estipulaciones en contrario expresamente consignadas en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o 
también salvo medidas más favorables tomadas a su respecto por una u otra de las Partes en conflicto.
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Artículo 8 - Inalienabilidad de derechos

Las personas protegidas no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar parcial o totalmente a los derechos 
que se les otorga en el presente Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 9 - Potencias protectoras

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias protectoras 
encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de entre 
los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitarse en la misión que se 
les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones.

Artículo 10 - Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja

Las disposiciones del presente Convenio no serán óbice para las actividades humanitarias que el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, así como cualquier otro organismo humanitario imparcial, emprenda para 
la protección de las personas civiles y para los socorros que, previa aceptación de las Partes en conflicto 
interesadas, se les haya de proporcionar.

Artículo 11 - Sustitutos de las Potencias protectoras

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas 
las garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras.

Si algunas personas protegidas no se benefician, o ya no se benefician, por la razón que fuere, de las 
actividades de una Potencia protectora o de un organismo designado de conformidad con lo estipulado en 
el párrafo anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal organismo, que 
asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes 
en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un organismo 
humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas 
humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las 
disposiciones del presente artículo, los ofrecimientos de servicios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia interesada o que se ofrezca con la 
finalidad indicada deberá percatarse de su responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan 
las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de capacidad para asumir 
el cometido de que se trata y para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a 
sus aliados, a causa de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de 
una parte importante de su territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, tal mención designa, asimismo, 
a los organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Las disposiciones del presente artículo se extenderán y se adaptarán a los casos de súbditos de un Estado 
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neutral que estén en un territorio ocupado o en el territorio de un Estado beligerante ante el cual el Estado al 
que pertenezcan no disponga de representación diplomática normal.

Artículo 12 - Procedimiento de conciliación

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmente en caso de 
desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la aplicación o de la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte, o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de las personas protegidas, si es posible en un territorio neutral convenientemente 
elegido. Las Partes en conflicto tendrán la obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. 
Las Potencias protectoras podrán, llegado el caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una 
personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.
 

TÍTULO II
PROTECCIÓN GENERAL DE LA POBLACIÓN CONTRA CIERTOS 

EFECTOS DE LA GUERRA

Artículo 13 - Ámbito de aplicación del Título II

Las disposiciones del presente Título se refieren al conjunto de la población en conflicto, sin distinción 
desfavorable alguna, especialmente en cuanto a la raza, la nacionalidad, la religión o la opinión política, y 
tienen por objeto aliviar los sufrimientos originados por la guerra.

Artículo 14 - Zonas y localidades sanitarias y de seguridad

En tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, después del comienzo de las hostilidades, las Partes en 
conflicto, podrán designar en el propio territorio y, si es necesario, en los territorios ocupados, zonas y 
localidades sanitarias y de seguridad organizadas de manera que se pueda proteger contra los efectos de la 
guerra a los heridos y a los enfermos, a los inválidos, a los ancianos, a los niños menores de quince años, a 
las mujeres encintas y a las madres de niños de menos de siete años.

Ya al comienzo de un conflicto y en el transcurso del mismo, las Partes interesadas podrán concertar acuerdos 
entre sí para el reconocimiento de las zonas y localidades que hayan designado. Podrán, a este respecto, 
poner en vigor las disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo anejo al presente Convenio, haciendo 
eventualmente las modificaciones que consideren necesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la Cruz Roja presten sus buenos oficios 
para facilitar la designación y el reconocimiento de esas zonas y localidades sanitarias y de seguridad.

Artículo 15 - Zonas neutralizadas

Toda Parte en conflicto podrá, sea directamente sea por mediación de un Estado neutral o de un organismo 
humanitario, proponer a la Parte adversaria la designación, en las regiones donde tengan lugar combates, de 
zonas neutralizadas para proteger contra los peligros de los combates, sin distinción alguna, a las personas 
siguientes:

a) los heridos y enfermos, combatientes o no combatientes;
b) las personas civiles que no participen en las hostilidades y que no realicen trabajo alguno de 

índole militar durante su estancia en esas zonas.

En cuanto las Partes en conflicto se hayan puesto de acuerdo sobre la situación geográfica, la administración, 
el aprovisionamiento y el control de la zona neutralizada prevista, se redactará un acuerdo, que firmarán 
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los representantes de las Partes en conflicto. En tal acuerdo, se determinará el comienzo y la duración de la 
neutralización de la zona.

Artículo 16 - Heridos y enfermos. I. Protección general

Los heridos y los enfermos, así como los inválidos y las mujeres encintas, serán objeto de protección y de 
respeto particulares.

Si las exigencias militares lo permiten, cada una de las Partes en conflicto favorecerá las medidas tomadas 
para la búsqueda de los muertos y de los heridos, para acudir en ayuda de los náufragos y de otras personas 
expuestas a un peligro grave y para protegerlas contra el pillaje y los malos tratos.

Artículo 17 - II. Evacuación

Las Partes en conflicto harán lo posible por concertar acuerdos locales para la evacuación, desde una zona 
sitiada o cercada, de los heridos, de los enfermos, de los inválidos, de los ancianos, de los niños y de las 
parturientas, así como para el paso de ministros de todas las religiones, del personal y del material sanitarios 
con destino a esa zona.

Artículo 18 - III. Protección de los hospitales

En ninguna circunstancia, podrán ser objeto de ataques los hospitales civiles organizados para prestar 
asistencia a los heridos, a los enfermos, a los inválidos y a las parturientas; deberán ser siempre respetados y 
protegidos por las Partes en conflicto.

Los Estados que sean partes en un conflicto deberán expedir, para cada hospital civil, un documento en el 
que conste su índole de hospital civil, y se certifique que los edificios por ellos ocupados no se utilizan con 
finalidad que, en el sentido del artículo 19, pueda privarlos de protección.

Los hospitales civiles estarán señalados, si se lo autoriza el Estado, mediante el emblema previsto en el 
artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y 
los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Si las exigencias militares lo permiten, las Partes en conflicto tomarán las medidas necesarias para hacer 
claramente visibles, a las fuerzas enemigas terrestres, aéreas y marítimas, los emblemas distintivos con los 
que se señalan los hospitales civiles, a fin de descartar la posibilidad de toda acción hostil.

Por razón de los peligros que pueda presentar para los hospitales la proximidad de objetivos militares, 
convendrá velar por que estén lo más lejos posible de ellos.

Artículo 19 - IV. Cese de la protección de los hospitales

La protección debida a los hospitales civiles no podrá cesar más que si éstos se utilizan para cometer, fuera de 
los deberes humanitarios, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección sólo cesará tras una 
intimación que determine, en todos los casos oportunos, un plazo razonable, y que no surta efectos.

No se considerará que es acto perjudicial el hecho de que se preste asistencia a militares heridos o enfermos 
en esos hospitales o que haya allí armas portátiles y municiones retiradas a esos militares y que todavía no 
hayan sido entregadas al servicio competente.

Artículo 20 - V. Personal de los hospitales

Será respetado y protegido el personal regular y únicamente asignado al funcionamiento o a la administración 
de los hospitales civiles, incluido el encargado de la búsqueda, de la recogida, del transporte y de la asistencia 
de los heridos y de los enfermos civiles, de los inválidos y de las parturientas.

En los territorios ocupados y en las zonas de operaciones militares, este personal se dará a conocer por 
medio de una tarjeta de identidad en la que conste el estatuto del titular, con su fotografía y con el sello de 
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la autoridad responsable, así como, mientras esté de servicio, mediante un brazal sellado, resistente a la 
humedad y puesto en el brazo izquierdo. El Estado entregará este brazal, que llevará el emblema previsto en 
el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos 
y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Cualquier otro personal asignado al funcionamiento o a la administración de los hospitales civiles será 
respetado y protegido y tendrá derecho a llevar, durante el desempeño de sus funciones, el brazal como arriba 
se dispone y en las condiciones prescritas en el presente artículo. En su tarjeta de identidad, se especificarán 
las tareas de su incumbencia.

La dirección de cada hospital civil tendrá en todo tiempo a disposición de las autoridades competentes, 
nacionales u ocupantes, la lista al día de su personal.

Artículo 21 - VI. Transportes terrestres y marítimos

Los traslados de heridos y de enfermos civiles, de inválidos y de parturientas, efectuados por vía terrestre 
en convoyes de vehículos y en trenes-hospitales, o por vía marítima, en barcos asignados para efectuar tales 
traslados, serán respetados y protegidos del mismo modo que los hospitales previstos en el artículo 18, y se 
darán a conocer enarbolando, con autorización del Estado, el emblema distintivo previsto en el artículo 38 
del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos 
de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 22 - VII. Transportes aéreos

Las aeronaves exclusivamente empleadas para el traslado de los heridos y de los enfermos civiles, de los 
inválidos y de las parturientas, o para el transporte de personal y de material sanitarios, no serán atacadas, sino 
que serán respetadas durante los vuelos que efectúen a altitudes, horas y según itinerarios específicamente 
convenidos, entre todas las Partes en conflicto interesadas.

Podrán ir señaladas con el emblema distintivo previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en 
campaña.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre territorio enemigo u ocupado por el enemigo.

Estas aeronaves deberán acatar toda orden de aterrizaje. En caso de aterrizaje impuesto de este modo, la 
aeronave y sus ocupantes podrán reanudar el vuelo, tras un eventual control.

Artículo 23 - Envíos de medicamentos, víveres y ropa

Cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el libre paso de todo envío de medicamentos y de 
material sanitario, así como de objetos necesarios para el culto, destinados únicamente a la población civil 
de otra Parte Contratante, aunque sea enemiga. Permitirá, asimismo, el libre paso de todo envío de víveres 
indispensables, de ropa y de tónicos reservados para los niños de menos de quince años y para las mujeres 
encintas o parturientas.

La obligación de una Parte Contratante de autorizar el libre paso de los envíos indicados en el párrafo anterior está 
subordinada a la condición de que esa Parte tenga la garantía de que no hay razón seria alguna para temer que:

a) los envíos puedan ser desviados de su destino, o
b) que el control pueda resultar ineficaz, o
c) que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta para sus acciones bélicas o para 

su economía, sustituyendo con dichos envíos artículos que, de otro modo, habría tenido que 
suministrar o producir, o liberando material, productos o servicios que, de otro modo, habría 
tenido que asignar a la producción de tales artículos.

La Potencia que autorice el paso de los envíos mencionados en el párrafo primero del presente artículo puede 
poner como condición para su autorización que la distribución a los destinatarios se haga localmente bajo el 
control de las Potencias protectoras.
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Tales envíos deberán ser expedidos lo más rápidamente posible, y el Estado que autorice su libre paso tendrá 
derecho a determinar las condiciones técnicas del mismo.

Artículo 24 - Medidas especiales en favor de la infancia

Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas para que los niños menores de quince años que hayan 
quedado huérfanos o que estén separados de su familia a causa de la guerra no queden abandonados, y para 
que se les procuren, en todas las circunstancias, la manutención, la práctica de su religión y la educación; ésta 
será confiada, si es posible, a personas de la misma tradición cultural.

Las Partes en conflicto favorecerán la acogida de esos niños en país neutral mientras dure el conflicto, con 
el consentimiento de la Potencia protectora, si la hubiere, y si tienen garantías de que serán respetados los 
principios enunciados en el párrafo primero.

Además, harán lo posible por tomar las oportunas medidas para que todos los niños menores de doce años puedan 
ser identificados, mediante una placa de identidad de la que sean portadores, o por cualquier otro medio.

Artículo 25 - Noticias familiares

Toda persona que esté en el territorio de una Parte en conflicto o en un territorio por ella ocupado, podrá dar 
a los miembros de su familia, dondequiera que se hallen, noticias de índole estrictamente familiar; podrá 
igualmente recibirlas. Esta correspondencia se expedirá rápidamente sin demoras injustificadas.

Si, debido a las circunstancias, el intercambio de la correspondencia familiar por la vía postal ordinaria resulta 
difícil o imposible, las Partes en conflicto interesadas se dirigirán a un intermediario neutral, como la Agencia 
Central prevista en el artículo 140, a fin de determinar con él los medios para garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones en las mejores condiciones, especialmente con la colaboración de las Sociedades Nacionales 
de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos).

Si las Partes en conflicto consideran necesario restringir la correspondencia familiar, podrán, como máximo, 
imponer el uso de formularios modelo que contengan veinticinco palabras libremente elegidas y limitar su 
envío a uno solo cada mes.

Artículo 26 - Familias dispersadas

Cada Parte en conflicto facilitará la búsqueda emprendida por los miembros de familias dispersadas a causa 
de la guerra para reanudar los contactos entre unos y otros, y para reunirlas, si es posible. Facilitará, en 
especial, la acción de los organismos dedicados a esa tarea, a condición de que los haya aceptado y que 
apliquen las medidas de seguridad por ella tomadas.

TÍTULO III
ESTATUTO Y TRATO DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS

SECCIÓN I
DISPOSICIONES COMUNES A LOS TERRITORIOS 

DE LAS PARTES EN CONFLICTO Y A LOS TERRITORIOS OCUPADOS

Artículo 27 - Trato. I. Generalidades

Las personas protegidas tienen derecho, en todas las circunstancias, a que su persona, su honor, sus derechos 
familiares, sus convicciones y prácticas religiosas, sus hábitos y sus costumbres sean respetados. Siempre 
serán tratadas con humanidad y protegidas especialmente contra cualquier acto de violencia o de intimidación, 
contra los insultos y la curiosidad pública.

Las mujeres serán especialmente protegidas contra todo atentado a su honor y, en particular, contra la 
violación, la prostitución forzada y todo atentado a su pudor.
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Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado de salud, a la edad y al sexo, todas las personas protegidas 
serán tratadas por la Parte en conflicto en cuyo poder estén con las mismas consideraciones, sin distinción alguna 
desfavorable, especialmente por lo que atañe a la raza, a la religión o a las opiniones políticas.

No obstante, las Partes en conflicto podrán tomar, con respecto a las personas protegidas las medidas de 
control o de seguridad que sean necesarias a causa de la guerra.

Artículo 28 - II. Zonas peligrosas

Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para proteger, mediante su presencia, ciertos puntos o ciertas 
regiones contra las operaciones militares.

Artículo 29 - III. Responsabilidades

La Parte en conflicto en cuyo poder haya personas protegidas es responsable del trato que les den sus agentes, 
sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que se pueda incurrir.

Artículo 30 - Apelación a las Potencias protectoras y a los organismos de socorro

Las personas protegidas tendrán todas las facilidades para dirigirse a las Potencias protectoras, al Comité 
Internacional de la Cruz Roja, a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y 
Sol Rojos) del país donde estén, así como a cualquier organismo que les preste ayuda.

Estos diferentes organismos recibirán de las autoridades, con tal finalidad, todas las facilidades, dentro de los 
límites trazados por las necesidades militares o de seguridad.

Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias protectoras y del Comité Internacional de la Cruz Roja 
previstas en el artículo 143, las Potencias detenedoras u ocupantes facilitarán, en la medida de lo posible, las 
visitas que deseen hacer a las personas protegidas los representantes de otras instituciones cuya finalidad sea 
aportarles una ayuda espiritual o material.

Artículo 31 - Prohibición de la coacción

No podrá ejercerse coacción alguna de índole física o moral contra las personas protegidas, en especial para 
obtener de ellas, o de terceros, informaciones.

Artículo 32 - Prohibición de castigos corporales, de tortura, etc.

Las Altas Partes Contratantes se prohíben expresamente emplear toda medida que pueda causar sufrimientos 
físicos o la exterminación de las personas protegidas que estén en su poder. Esta prohibición se aplica no 
solamente al homicidio, a la tortura, a los castigos corporales, a las mutilaciones y a los experimentos médicos 
o científicos no requeridos por el tratamiento médico de una persona protegida, sino también a cualesquiera 
otros malos tratos por parte de agentes civiles o militares.

Artículo 33 - Responsabilidad individual, castigos colectivos, pillaje, represalias

No se castigará a ninguna persona protegida por infracciones que no haya cometido. Están prohibidos los 
castigos colectivos, así como toda medida de intimidación o de terrorismo.

Está prohibido el pillaje.

Están prohibidas las medidas de represalia contra las personas protegidas y sus bienes.

Artículo 34 - Rehenes

Está prohibida la toma de rehenes.
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SECCIÓN II
EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO DE UNA PARTE EN CONFLICTO

Artículo 35 - Derecho a salir del territorio

Toda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el transcurso de un conflicto, tendrá 
derecho a hacerlo, a no ser que su salida redunde en perjuicio de los intereses nacionales del Estado.

La decisión sobre su salida se tomará según un procedimiento legítimo y deberá tener lugar lo más rápidamente 
posible. Una vez autorizada a salir del territorio, podrá disponer del dinero necesario para el viaje y llevar 
consigo un volumen razonable de efectos y de objetos de uso personal.

Las personas a quienes se niegue el permiso para salir del territorio tendrán derecho a que un tribunal o un 
consejo administrativo competente, instituido con esta finalidad por la Potencia detenedora, considere de 
nuevo la negativa en el más breve plazo posible.

Previa solicitud, representantes de la Potencia protectora podrán obtener, a no ser que a ello se opongan 
motivos de seguridad o que los interesados presenten objeciones, una explicación de las razones por las que 
se ha denegado a personas solicitantes la autorización para salir del territorio, así como, lo más rápidamente 
posible, una relación de los nombres de quienes se encuentren en ese caso.

Artículo 36 - Modalidades de las repatriaciones

Las salidas autorizadas de conformidad con el artículo anterior se efectuarán en satisfactorias condiciones 
de seguridad, de higiene, de salubridad y de alimentación. Todos los gastos, a partir de la salida del 
territorio de la Potencia detenedora, correrán por cuenta del país de destino o, en caso de estancia en país 
neutral, por cuenta de la Potencia de la que los beneficiarios sean súbditos. Las modalidades prácticas 
de estos desplazamientos serán estipuladas, en caso necesario, mediante acuerdos especiales entre las 
Potencias interesadas.

Todo esto sin perjuicio de los acuerdos especiales que tal vez hayan concertado las Partes en conflicto sobre 
el canje y la repatriación de sus súbditos caídos en poder del enemigo.

Artículo 37 - Personas detenidas

Las personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un castigo de privación de libertad 
serán tratadas, durante su detención, con humanidad.

Podrán, al ser puestas en libertad, solicitar su salida del territorio, de conformidad con los artículos anteriores.

Artículo 38 - Personas no repatriadas. I. Generalidades

Exceptuadas las medidas especiales que puedan tomarse en virtud del presente Convenio, en particular de 
los artículos 27 y 41, la situación de las personas protegidas continuará rigiéndose, en principio, por las 
disposiciones relativas al trato debido a los extranjeros en tiempo de paz. En todo caso, tendrán los siguientes 
derechos:

1) podrán recibir los socorros individuales o colectivos que se les envíen;
2) recibirán, si su estado de salud lo requiere, tratamiento médico y asistencia hospitalaria en las 

mismas condiciones que los súbditos del Estado interesado;
3) podrán practicar su religión y recibir asistencia espiritual de los ministros de su culto;
4) si residen en una región particularmente expuesta a peligros de la guerra, estarán autorizadas a 

desplazarse en las mismas condiciones que los súbditos del Estado interesado;
5) los niños menores de quince años, las mujeres embarazadas y las madres de niños menores de 

siete años se beneficiarán, en las mismas condiciones que los súbditos del Estado interesado, de 
todo trato preferente.
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Artículo 39 - II. Medios de existencia

A las personas protegidas que hayan perdido, a causa del conflicto, su actividad lucrativa, se les dará la 
oportunidad de encontrar un trabajo remunerado y disfrutarán, a este respecto, a reserva de consideraciones 
de seguridad y de las disposiciones del artículo 40, de las mismas ventajas que los súbditos de la Potencia en 
cuyo territorio estén.

Si una de las Partes en conflicto somete a una persona protegida a medidas de control que le impidan ganarse 
la subsistencia, en particular cuando tal persona no pueda, por razones de seguridad, encontrar un trabajo 
remunerado en condiciones razonables, dicha Parte en conflicto satisfará sus necesidades y las de las personas 
a su cargo.

En todo caso, las personas protegidas podrán recibir subsidios de su país de origen, de la Potencia protectora 
o de las sociedades de beneficencia mencionadas en el artículo 30.

Artículo 40 - III. Trabajo

No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas más que en las mismas condiciones que los súbditos 
de la Parte en conflicto en cuyo territorio estén.

Si las personas protegidas son de nacionalidad enemiga, no se las podrá obligar a realizar más que trabajos 
que sean normalmente necesarios para garantizar la alimentación, el alojamiento, la ropa, el transporte y 
la salud de seres humanos, y que no tengan relación alguna directa con la conducción de las operaciones 
militares.
En los casos mencionados en los párrafos anteriores, las personas protegidas obligadas a trabajar se 
beneficiarán de las mismas condiciones de trabajo y de las mismas medidas de protección que los trabajadores 
nacionales, especialmente por lo que respecta a salarios, a duración del trabajo, a equipo, a formación previa 
y a indemnización por accidentes de trabajo y por enfermedades profesionales.

En caso de violación de las prescripciones arriba mencionadas, las personas protegidas estarán autorizadas a 
ejercer su derecho de reclamación, de conformidad con el artículo 30.

Artículo 41 - IV. Residencia forzosa. Internamiento

Si la Potencia en cuyo poder estén las personas protegidas no considera suficientes las otras medidas de 
control mencionadas en el presente Convenio, las medidas más severas a las que podrá recurrir serán la 
residencia forzosa o el internamiento, de conformidad con las disposiciones de los artículos 42 y 43.

Aplicando las disposiciones del párrafo segundo del artículo 39 en el caso de personas obligadas a abandonar 
su residencia habitual en virtud de una decisión que las obligue a la residencia forzosa en otro lugar, la 
Potencia detenedora se atendrá, lo más estrictamente posible, a las reglas relativas al trato debido a los 
internados (Sección IV, Título III del presente Convenio).

Artículo 42 - V. Motivos para el internamiento o la residencia forzosa. Internamiento voluntario

El internamiento o la residencia forzosa de las personas protegidas no podrá ordenarse más que si la seguridad 
de la Potencia en cuyo poder estén lo hace absolutamente necesario.

Si una persona solicita, por mediación de los representantes de la Potencia protectora, su internamiento 
voluntario y si la propia situación lo requiere, será internada por la Potencia en cuyo poder esté.

Artículo 43 - VI. Procedimiento

Toda persona protegida que haya sido internada o puesta en residencia forzosa tendrá derecho a que un tribunal 
o un consejo administrativo competente, instituido con esta finalidad por la Potencia detenedora, considere de 
nuevo, en el más breve plazo, la decisión tomada a su respecto. Si se mantiene el internamiento o la residencia 
forzosa, el tribunal o el consejo administrativo examinará periódicamente, y por lo menos dos veces al año, el 
caso de dicha persona, a fin de modificar en su favor la decisión inicial, si las circunstancias lo permiten.
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A no ser que las personas protegidas interesadas se opongan, la Potencia detenedora comunicará, lo más 
rápidamente posible, a la Potencia protectora los nombres de las personas protegidas que hayan sido internadas 
o puestas en residencia forzosa, así como los nombres de las que hayan sido liberadas del internamiento o 
de la residencia forzosa. En las mismas condiciones, también se notificarán, lo más rápidamente posible, a 
la Potencia protectora las decisiones de los tribunales o de los consejos mencionados en el párrafo primero 
del presente artículo.

Artículo 44 - VII. Refugiados

Tomando las medidas de control previstas en el presente Convenio, la Potencia detenedora no tratará 
como extranjeros enemigos, exclusivamente a causa de su pertenencia jurídica a un Estado enemigo, a los 
refugiados que, de hecho, no disfruten de la protección de ningún Gobierno.

Artículo 45 - VIII. Traslado a otra Potencia

Las personas protegidas no podrán ser transferidas a una Potencia que no sea parte en el Convenio.

Esta disposición no será obstáculo para la repatriación de las personas protegidas o para su regreso al país de 
su domicilio después de finalizadas las hostilidades.

Las personas protegidas no podrán ser transferidas por la Potencia detenedora a una Potencia que sea Parte 
en el Convenio sino después de que la primera se haya cerciorado de que la Potencia de que se trata desea y 
puede aplicar el Convenio.

Cuando las personas protegidas sean así transferidas, la responsabilidad de la aplicación del presente 
Convenio incumbirá a la Potencia que haya aceptado acogerlas durante el tiempo que le sean confiadas. 

Sin embargo, en caso de que esta Potencia no aplique, en todos sus puntos importantes, las disposiciones del 
Convenio, la Potencia por la cual las personas protegidas hayan sido transferidas deberá, tras una notificación 
de la Potencia protectora, tomar medidas eficaces para remediar la situación o solicitar que las personas 
protegidas le sean devueltas. Se satisfará tal solicitud.

En ningún caso se podrá transferir a una persona protegida a un país donde pueda temer persecuciones a 
causa de sus opiniones políticas o religiosas.

Las disposiciones de este artículo no se oponen a la extradición, en virtud de los correspondientes tratados 
concertados antes del comienzo de las hostilidades, de personas protegidas acusadas de crímenes de derecho 
común.

Artículo 46 - Abolición de las medidas restrictivas

Si no se han retirado anteriormente las medidas de índole restrictiva tomadas con respecto a las personas 
protegidas, serán abolidas lo antes posible después de finalizadas las hostilidades.

Las medidas restrictivas tomadas con respecto a sus bienes cesarán lo más rápidamente posible después de 
finalizadas las hostilidades, de conformidad con la legislación de la Potencia detenedora.

SECCIÓN III
 TERRITORIOS OCUPADOS

Artículo 47 - Intangibilidad de derechos

No se privará a las personas protegidas que estén en un territorio ocupado, en ninguna circunstancia ni en 
modo alguno, de los beneficios del presente Convenio, sea en virtud de un cambio ocurrido a causa de la 
ocupación, en las instituciones o en el Gobierno del territorio de que se trate, sea por acuerdo concertado entre 
las autoridades del territorio ocupado y la Potencia ocupante, sea a causa de la anexión por esta última de la 
totalidad o de parte del territorio ocupado.
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Artículo 48 - Casos especiales de repatriación

Las personas protegidas que no sean súbditas de la Potencia cuyo territorio esté ocupado, podrán valerse del 
derecho a salir del territorio en las condiciones previstas en el artículo 35, y las decisiones se tomarán según 
el procedimiento que la Potencia ocupante debe instituir de conformidad con dicho artículo.

Artículo 49 - Deportaciones, traslados, evacuaciones

Los traslados en masa o individuales, de índole forzosa, así como las deportaciones de personas protegidas 
del territorio ocupado al territorio de la Potencia ocupante o al de cualquier otro país, ocupado o no, están 
prohibidos, sea cual fuere el motivo.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá efectuar la evacuación total o parcial de una determinada región 
ocupada, si así lo requieren la seguridad de la población o imperiosas razones militares. Las evacuaciones 
no podrán implicar el desplazamiento de personas protegidas más que en el interior del territorio ocupado, 
excepto en casos de imposibilidad material. La población así evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto 
como hayan cesado las hostilidades en ese sector.

La Potencia ocupante deberá actuar, al efectuar tales traslados o evacuaciones, de modo que, en la medida 
de lo posible, las personas protegidas sean acogidas en instalaciones adecuadas, que los desplazamientos se 
lleven a cabo en satisfactorias condiciones de salubridad, de higiene, de seguridad y de alimentación, y que 
no se separe, unos de otros, a los miembros de una misma familia.

Se informará a la Potencia protectora acerca de los traslados y de las evacuaciones tan pronto como tengan lugar.

La Potencia ocupante no podrá retener a las personas protegidas en una región particularmente expuesta 
a los peligros de guerra, a no ser que la seguridad de la población o imperiosas razones militares así lo 
requieran.

La Potencia ocupante no podrá efectuar la evacuación o el traslado de una parte de la propia población civil 
al territorio por ella ocupado.

Artículo 50 - Niños

Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocupante facilitará el buen 
funcionamiento de los establecimientos dedicados a la asistencia y a la educación de los niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la identificación de los niños y registrar su filiación. 
En ningún caso podrá modificar su estatuto personal, ni alistarlos en formaciones u organizaciones de ella 
dependientes.

Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la Potencia ocupante deberá tomar medidas para garantizar 
la manutención y la educación, si es posible por medio de personas de su nacionalidad, idioma y religión, 
de los niños huérfanos o separados de sus padres a causa de la guerra, a falta de un pariente próximo o de un 
amigo que esté en condiciones de hacerlo.

Se encargará a una sección especial de la oficina instalada en virtud de las disposiciones del artículo 136 a fin 
de que tome las oportunas medidas para identificar a los niños cuya filiación resulte dudosa. Se consignarán 
sin falta cuantas indicaciones se tengan acerca del padre, de la madre o de otros allegados.

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas preferenciales que hayan podido ser 
adoptadas antes de la ocupación en favor de los niños menores de quince años, de las mujeres encintas y de 
las madres de niños menores de siete años, por lo que respecta a la nutrición, a la asistencia médica y a la 
protección contra los efectos de la guerra.

Artículo 51 - Alistamiento. Trabajo

La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas protegidas a servir en sus fuerzas armadas o auxiliares. 
Se prohíbe toda presión o propaganda tendente a conseguir alistamientos voluntarios.
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No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas, a no ser que tengan más de dieciocho años; sólo 
podrá tratarse, sin embargo, de trabajos que requieran las necesidades del ejército de ocupación o los 
servicios de interés público, la alimentación, el alojamiento, la vestimenta, el transporte o la salud de la 
población del país ocupado. No se podrá obligar a que las personas protegidas realicen trabajos que las 
hagan tomar parte en las operaciones militares. La Potencia ocupante no podrá obligar a las personas 
protegidas a garantizar por la fuerza la seguridad de las instalaciones donde lleven a cabo un trabajo 
impuesto.

El trabajo sólo se hará en el interior del territorio ocupado donde estén las personas de que se trata. Cada 
persona a quien se haya impuesto un trabajo seguirá residiendo, en la medida de lo posible, en el lugar de 
su trabajo habitual. El trabajo deberá ser equitativamente remunerado y proporcionado a las capacidades 
físicas e intelectuales de los trabajadores. Será aplicable, a las personas protegidas sometidas a los trabajos 
de los que se trata en el presente artículo, la legislación vigente en el país ocupado por lo que atañe a las 
condiciones de trabajo y a las medidas de protección, especialmente en cuanto al salario, a la duración 
del trabajo, al equipo, a la formación previa y a las indemnizaciones por accidentes de trabajo y por 
enfermedades profesionales.

En todo caso, las requisas de mano de obra nunca podrán implicar una movilización de trabajadores bajo 
régimen militar o paramilitar.

Artículo 52 - Protección de los trabajadores

Ningún contrato, acuerdo o reglamento podrá atentar contra el derecho de cada trabajador, sea o no voluntario, 
dondequiera que esté, a dirigirse a los representantes de la Potencia protectora para solicitar su intervención.

Se prohíbe toda medida que tienda a provocar el paro o a restringir las posibilidades de empleo de los 
trabajadores de un país ocupado con miras a inducirlos a trabajar para la Potencia ocupante.
Artículo 53 - Destrucciones prohibidas

Está prohibido que la Potencia ocupante destruya bienes muebles o inmuebles, pertenecientes individual o 
colectivamente a personas particulares, al Estado o a colectividades públicas, a organizaciones sociales o a 
cooperativas, excepto en los casos en que tales destrucciones sean absolutamente necesarias a causa de las 
operaciones bélicas.

Artículo 54 - Magistrados y funcionarios

Está prohibido que la Potencia ocupante modifique el estatuto de los funcionarios o de los magistrados del 
territorio ocupado o que dicte contra ellos sanciones o cualesquiera medidas de coacción o de discriminación 
por abstenerse de desempeñar sus funciones basándose en consideraciones de conciencia.

Esta última prohibición no ha de ser óbice para la aplicación del párrafo segundo del artículo 51. Deja intacto 
el poder de la Potencia ocupante para privar de sus cargos a los titulares de funciones públicas.

Artículo 55 - Abastecimiento de la población

En toda la medida de sus recursos, la Potencia ocupante tiene el deber de abastecer a la población en víveres 
y productos médicos; deberá, especialmente, importar víveres, medicamentos y cualquier otro artículo 
necesario cuando sean insuficientes los recursos del territorio ocupado.

La Potencia ocupante no podrá requisar víveres, artículos o suministros médicos que haya en territorio 
ocupado nada más que para sus tropas y su personal de administración; habrá de tener en cuenta las 
necesidades de la población civil. A reserva de lo estipulado en otros convenios internacionales, la Potencia 
ocupante deberá tomar las medidas adecuadas para que toda requisa sea indemnizada en su justo precio.

Las Potencias protectoras podrán siempre verificar sin trabas el estado del aprovisionamiento en víveres 
y medicamentos en los territorios ocupados, a reserva de las restricciones temporales que imperiosas 
necesidades militares puedan imponer.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos114

Artículo 56 - Higiene y sanidad pública

En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante tiene el deber de asegurar y mantener, con la 
colaboración de las autoridades nacionales y locales, los establecimientos y los servicios médicos y 
hospitalarios, así como la sanidad y la higiene públicas en el territorio ocupado, en particular tomando y 
aplicando las medidas profilácticas y preventivas necesarias para combatir la propagación de enfermedades 
contagiosas y de epidemias. Se autorizará que el personal médico de toda índole cumpla su misión.

Si se instalan nuevos hospitales en territorio ocupado y si los organismos competentes del Estado ocupado 
ya no desempeñan sus funciones, las autoridades de ocupación efectuarán, si es necesario, el reconocimiento 
previsto en el artículo 18. En circunstancias análogas, las autoridades de ocupación deberán efectuar también 
el reconocimiento del personal de los hospitales y de los vehículos de transporte, en virtud de las disposiciones 
de los artículos 20 y 21.

Cuando tome las medidas de sanidad y de higiene, así como cuando las aplique, la Potencia ocupante tendrá 
en cuenta las exigencias morales y éticas de la población del territorio ocupado.

Artículo 57 - Requisa de los hospitales

La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales civiles más que provisionalmente y en caso de urgente 
necesidad, para asistir a heridos y a enfermos militares, y con la condición de que se tomen a tiempo las 
medidas apropiadas para garantizar la asistencia y el tratamiento de las personas hospitalizadas y para 
satisfacer las necesidades de la población civil.

No se podrá requisar el material y las existencias de los hospitales civiles, mientras sean necesarios para 
satisfacer las necesidades de la población civil.

Artículo 58 - Asistencia espiritual

La Potencia ocupante permitirá a los ministros de los diversos cultos la asistencia espiritual a sus 
correligionarios.

Aceptará, asimismo, los envíos de libros y de objetos que requieran las necesidades de índole religiosa y 
facilitará su distribución en territorio ocupado.

Artículo 59 - Socorros. I. Socorros colectivos

Cuando la población de un territorio ocupado o parte de la misma esté insuficientemente abastecida, la 
Potencia ocupante aceptará las acciones de socorro en favor de dicha población, facilitándolas en toda la 
medida de sus medios.

Tales operaciones, que podrán emprender, sea Estados sea un organismo humanitario imparcial, como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, consistirán, especialmente, en envíos de víveres, artículos médicos y ropa.

Todos los Estados contratantes deberán autorizar el libre paso de estos envíos y garantizar su protección.

Una Potencia que permita el libre paso de envíos destinados a un territorio ocupado por una parte adversaria 
en el conflicto tendrá, no obstante, derecho a verificar los envíos, a reglamentar su paso según horarios e 
itinerarios prescritos, y a obtener de la Potencia protectora garantías suficientes de que la finalidad de tales 
envíos es socorrer a la población necesitada, y que no se utilizan en provecho de la Potencia ocupante.

Artículo 60 - II. Obligaciones de la Potencia ocupante

Los envíos de socorros no eximirán, en absoluto, a la Potencia ocupante de las responsabilidades que se le 
imponen en los artículos 55, 56 y 59. No podrá desviar, en modo alguno, los envíos de socorros del destino 
que se les haya asignado, excepto en los casos de urgente necesidad en interés de la población del territorio 
ocupado y con el asenso de la Potencia protectora.
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Artículo 61 - III. Distribución

Se hará la distribución de los envíos de socorros mencionados en los artículos anteriores con la colaboración 
y bajo el control de la Potencia protectora. Este cometido podrá también delegarse, tras un acuerdo entre la 
Potencia ocupante y la Potencia protectora, a un Estado neutral, al Comité Internacional de la Cruz Roja o a 
cualquier otro organismo humanitario imparcial.

No se cobrará ningún derecho, impuesto o tasa en territorio ocupado por estos envíos de socorros, a no ser 
que el cobro sea necesario en interés de la economía del territorio. La Potencia ocupante deberá facilitar la 
rápida distribución de estos envíos.

Todas las Partes contratantes harán lo posible por permitir el tránsito y el transporte gratuitos de estos envíos 
de socorros con destino a territorios ocupados.

Artículo 62 - IV. Socorros individuales

A reserva de imperiosas consideraciones de seguridad, las personas protegidas que estén en territorio ocupado 
podrán recibir los envíos individuales de socorros que se les remitan.

Artículo 63 - Cruces Rojas nacionales y otras sociedades de socorro

A reserva de las medidas provisionales que excepcionalmente se impongan por imperiosas consideraciones 
de seguridad de la Potencia ocupante:

a) las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos) 
reconocidas podrán proseguir las actividades de conformidad con los principios de la Cruz Roja 
tal como los han definido las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. Las otras sociedades 
de socorro podrán continuar sus actividades humanitarias en condiciones similares;

b) la Potencia ocupante no podrá exigir, por lo que atañe al personal y a la estructura de dichas 
sociedades, cambio alguno que pueda perjudicar a las actividades arriba mencionadas.

Los mismos principios se aplicarán a la actividad y al personal de organismos especiales de índole no militar, 
ya existentes o que se funden a fin de garantizar las condiciones de existencia de la población civil mediante 
el mantenimiento de los servicios públicos esenciales, la distribución de socorros y la organización del 
salvamento.

Artículo 64 - Legislación penal. I. Generalidades

Permanecerá en vigor la legislación penal del territorio ocupado, salvo en la medida en que pueda derogarla 
o suspenderla la Potencia ocupante, si tal legislación es una amenaza para su seguridad o un obstáculo para 
la aplicación del presente Convenio. A reserva de esta última consideración y de la necesidad de garantizar la 
administración efectiva de la justicia, los tribunales del territorio ocupado continuarán actuando con respecto 
a todas las infracciones previstas en tal legislación.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá imponer a la población del territorio ocupado las disposiciones que 
sean indispensables para permitirle cumplir las obligaciones derivadas del presente Convenio, y garantizar la 
administración normal del territorio y la seguridad, sea de la Potencia ocupante sea de los miembros y de los 
bienes de las fuerzas o de la administración de ocupación, así como de los establecimientos y de las líneas de 
comunicación que ella utilice.

Artículo 65 - II. Publicación

Las disposiciones penales promulgadas por la Potencia ocupante no entrarán en vigor sino después de haber sido 
publicadas y puestas en conocimiento de la población en el idioma de ésta. No podrán surtir efectos retroactivos.

Artículo 66 - III. Tribunales competentes

La Potencia ocupante podrá someter a los acusados, en caso de infracción de las disposiciones penales 
por ella promulgadas en virtud del párrafo segundo del artículo 64, a sus tribunales militares, no políticos 
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y legítimamente constituidos, a condición de que éstos funcionen en el país ocupado. Los tribunales de 
apelación funcionarán preferentemente en el país ocupado.

Artículo 67 - IV. Disposiciones aplicables

Los tribunales sólo podrán aplicar las disposiciones legales anteriores a la infracción y conformes a los 
principios generales del derecho, especialmente por lo que atañe al principio de la proporcionalidad de las 
penas. Deberán tener en cuenta el hecho de que el acusado no es súbdito de la Potencia ocupante.

Artículo 68 - V. Castigos. Pena de muerte

Cuando una persona protegida cometa una infracción únicamente para perjudicar a la Potencia ocupante, pero 
si tal infracción no implica atentado a la vida o a la integridad corporal de los medios de las fuerzas o de la 
administración de ocupación, si no origina un serio peligro colectivo y si no atenta gravemente contra los bienes 
de las fuerzas o de la administración de ocupación o contra las instalaciones por ellas utilizadas, esa persona es 
punible de internamiento o de simple encarcelamiento, entendiéndose que la duración del internamiento o del 
encarcelamiento será proporcionada a la infracción cometida. Además, el internamiento o el encarcelamiento 
será la única medida privativa de libertad que pueda tomarse, por lo que respecta a tales infracciones, contra 
las personas protegidas. Los tribunales previstos en el artículo 66 del presente Convenio podrán convertir 
libremente el castigo de prisión en internamiento de la misma duración.

En las disposiciones de índole penal promulgadas por la Potencia ocupante de conformidad con los artículos 
64 y 65 no se puede prever la pena de muerte con respecto a las personas protegidas más que en los casos 
en que éstas sean culpables de espionaje, de actos graves de sabotaje contra las instalaciones militares de 
la Potencia ocupante o de infracciones intencionales que causen la muerte de una o de varias personas, y a 
condición de que, en la legislación del territorio ocupado, vigente antes del comienzo de la ocupación, se 
prevea la pena de muerte en tales casos.

No podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona protegida más que después de haber llamado la 
atención del tribunal, en particular acerca del hecho de que el acusado, por no ser súbdito de la Potencia 
ocupante, no está obligado con respecto a ella por deber alguno de fidelidad.

En ningún caso podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona protegida cuya edad sea de menos de 
dieciocho años cuando cometa la infracción.

Artículo 69 - VI. Deducción de la detención preventiva

En todos los casos, la duración de la detención preventiva será deducida de cualquier castigo de 
encarcelamiento a que sea condenada una persona protegida.

Artículo 70 - VII. Infracciones cometidas antes de la ocupación

Las personas protegidas no podrán ser detenidas, procesadas o condenadas por la Potencia ocupante a causa 
de actos cometidos o de opiniones expresadas antes de la ocupación o durante una interrupción temporal de 
ésta, exceptuadas las infracciones contra las leyes y costumbres de la guerra.

Los súbditos de la Potencia ocupante que, antes del comienzo del conflicto, hayan buscado refugio en el 
territorio ocupado no podrán ser detenidos, procesados, condenados o deportados fuera del territorio ocupado, 
si no es por infracciones cometidas después del comienzo de las hostilidades o por delitos de derecho común 
cometidos antes del comienzo de las hostilidades que, según la legislación del Estado cuyo territorio está 
ocupado, habrían justificado la extradición en tiempo de paz.

Artículo 71 - Diligencias penales. I. Generalidades

Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no podrán dictar condena alguna a la que no haya 
precedido un proceso legal.

Se informará a todo acusado enjuiciado por la Potencia ocupante sin demora, por escrito y en un idioma que 
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comprenda, acerca de cuantos cargos se hayan formulado contra él; se instruirá la causa lo más rápidamente 
posible. Se informará a la Potencia protectora acerca de cada proceso incoado por la Potencia ocupante contra 
personas protegidas, cuando los cargos de la acusación puedan implicar sentencia de muerte o castigo de 
encarcelamiento de dos o más años; dicha Potencia podrá siempre informarse acerca del estado del proceso. 
Además, la Potencia protectora tendrá derecho a conseguir, si la solicita, información de toda índole sobre 
tales procesos y sobre cualquier otra causa incoada por la Potencia ocupante contra personas protegidas.

La notificación a la Potencia protectora, tal como está prevista en el párrafo segundo del presente artículo, 
deberá efectuarse inmediatamente, y llegar, en todo caso, a la Potencia protectora tres semanas antes de 
la fecha de la primera audiencia. Si al iniciarse las diligencias penales no se aporta prueba de haber sido 
íntegramente respetadas las disposiciones del presente artículo, no podrá tener lugar la audiencia. La 
notificación deberá incluir, en particular, los elementos siguientes:

a) identidad del acusado;
b) lugar de residencia o de detención;
c) especificación del cargo o de los cargos de la acusación (con mención de las disposiciones penales 

en las que se base);
d) indicación del tribunal encargado de juzgar el asunto;
e) lugar y fecha de la primera audiencia.

Artículo 72 - II. Derecho de defensa

Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios de prueba necesarios para su defensa y podrá, en 
especial, hacer que se cite a testigos. Tendrá derecho a ser asistido por un defensor calificado de su elección, 
que podrá visitarlo libremente y que recibirá las facilidades necesarias para preparar su defensa.

Si el acusado no elige defensor, la Potencia protectora le proporcionará uno. Si el acusado debe responder de 
una acusación grave y si no hay Potencia protectora, la Potencia ocupante deberá, previo consentimiento del 
acusado, proporcionarle un defensor.

A todo acusado, a no ser que renuncie voluntariamente, asistirá un intérprete tanto durante la instrucción de la 
causa como en la audiencia ante el tribunal. Podrá, en todo momento, recusar al intérprete y solicitar su sustitución.

Artículo 73 - III. Derecho de apelación

Todo condenado tendrá derecho a recurrir a los procedimientos de apelación previstos en la legislación 
aplicada por el tribunal. Se le informará plenamente acerca de sus derechos de apelación, así como de los 
plazos señalados para ejercerlos.

El procedimiento penal previsto en la presente Sección se aplicará, por analogía, a las apelaciones. Si en la 
legislación aplicada por el tribunal no se prevén recursos de apelación, el condenado tendrá derecho a apelar 
contra la sentencia y la condena ante la autoridad competente de la Potencia ocupante.

Artículo 74 - IV. Asistencia de la Potencia protectora

Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a la audiencia de cualquier tribunal 
que juzgue a una persona protegida, a no ser que el juicio haya de tener lugar, excepcionalmente, a puerta 
cerrada en interés de la seguridad de la Potencia ocupante; ésta avisará entonces a la Potencia protectora. Se 
deberá remitir a la Potencia protectora una notificación en la que conste la indicación del lugar y de la fecha 
de comienzo del juicio.

Cuantas sentencias se dicten que impliquen la pena de muerte o el encarcelamiento durante dos o más años, 
habrán de ser comunicadas, con indicación de los motivos y lo más rápidamente posible, a la Potencia 
protectora; comportarán una mención de la notificación efectuada de conformidad con el artículo 71 y, en caso 
de sentencia que implique castigo de privación de libertad, la indicación del lugar donde haya de cumplirse. 
Las otras sentencias serán consignadas en las actas del tribunal y podrán examinarlas los representantes de 
la Potencia protectora. En el caso de una condena a pena de muerte o a un castigo de privación de libertad 
de dos o más años, los plazos de apelación no comenzarán a correr más que a partir del momento en que la 
Potencia protectora haya recibido comunicación de la sentencia.
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Artículo 75 - V. Sentencia de muerte

En ningún caso podrá negarse a los condenados a muerte el derecho a solicitar el indulto.

No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de que expire un plazo de, por lo menos, seis meses a 
partir del momento en que la Potencia protectora haya recibido la comunicación de la sentencia definitiva 
confirmando la condena de muerte o la decisión de denegar el indulto.

Este plazo de seis meses podrá abreviarse en ciertos casos concretos, cuando de circunstancias graves 
y críticas resulte que la seguridad de la Potencia ocupante o de sus fuerzas armadas esté expuesta a una 
amenaza organizada; la Potencia protectora recibirá siempre notificación de tal reducción de plazo y tendrá 
siempre la posibilidad de dirigir a tiempo solicitudes a las autoridades de ocupación competentes acerca de 
tales condenas a muerte.

Artículo 76 - Trato debido a los detenidos

Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país ocupado y, si son condenadas, deberán 
cumplir allí su castigo. Estarán separadas, si es posible, de los otros detenidos y sometidas a un régimen 
alimenticio e higiénico suficiente para mantenerlas en buen estado de salud y correspondiente, por lo menos, 
al régimen de los establecimientos penitenciarios del país ocupado.

Recibirán la asistencia médica que su estado de salud requiera.

También estarán autorizadas a recibir la ayuda espiritual que soliciten.
Las mujeres se alojarán en locales separados y bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial previsto para los menores de edad.

Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir la visita de los delegados de la Potencia protectora 
y del Comité Internacional de la Cruz Roja, de conformidad con las disposiciones del artículo 143.

Además, tendrán derecho a recibir, por lo menos, un paquete de socorros al mes.

Artículo 77 - Entrega de los detenidos al final de la ocupación

Las personas protegidas que hayan sido procesadas o condenadas por los tribunales en territorio ocupado 
serán entregadas, al final de la ocupación, con el expediente respectivo, a las autoridades del territorio 
liberado.

Artículo 78 - Medidas de seguridad. Internamiento y residencia forzosa

Si la Potencia ocupante considera necesario, por razones imperiosas, tomar medidas de seguridad con 
respecto a las personas protegidas, podrá imponerles, como máximo, una residencia forzosa o internarlas.

Las decisiones relativas a la residencia forzosa o al internamiento se tomarán según un procedimiento 
legítimo, que determinará la Potencia ocupante de conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio. En tal procedimiento se debe prever el derecho de apelación de los interesados. Se decidirá, 
por lo que atañe a esta apelación, en el más breve plazo posible. Si se mantienen las decisiones, serán 
objeto de revisión periódica, a ser posible semestral, por un organismo competente constituido por 
dicha Potencia.

Las personas protegidas obligadas a la residencia forzosa y que, por consiguiente, hayan de abandonar 
su domicilio, se beneficiarán, sin restricción alguna, de las disposiciones del artículo 39 del presente 
Convenio.
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SECCIÓN IV
NORMAS RELATIVAS AL TRATO DEBIDO A LOS INTERNADOS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 79 - Casos de internamiento y disposiciones aplicables

Las Partes en conflicto no podrán internar a personas protegidas más que de conformidad con las disposiciones 
de los artículos 41, 42, 43, 68 y 78.

Artículo 80 - Capacidad civil

Los internados conservarán su plena capacidad civil y ejercerán los derechos de ella derivados en la medida 
compatible con su estatuto de internados.

Artículo 81 – Manutención

Las Partes en conflicto que internen a personas protegidas están obligadas a atender gratuitamente a su 
manutención y a proporcionarles la asistencia médica que su estado de salud requiera.

Para el reembolso de estos gastos, no se hará deducción alguna en los subsidios, salarios o créditos de los 
internados.

Correrá por cuenta de la Potencia detenedora la manutención de las personas que dependan de los internados, 
si carecen de medios suficientes de subsistencia o no pueden ganarse la vida por sí mismas.

Artículo 82 - Agrupación de internados

La Potencia detenedora agrupará, en la medida de lo posible, a los internados según su nacionalidad, su 
idioma y sus costumbres. Los internados súbditos del mismo país no deberán ser separados por el solo hecho 
de diversidad de idioma.

Durante todo el internamiento, los miembros de una misma familia, y en particular los padres y sus hijos, 
estarán reunidos en el mismo lugar, excepto los casos en que las necesidades del trabajo, razones de salud 
o la aplicación de las disposiciones previstas en el capítulo IX de la presente Sección hagan necesaria una 
separación temporal. Los internados podrán solicitar que sus hijos, dejados en libertad sin vigilancia de 
parientes, sean internados con ellos.

En la medida de lo posible, los miembros internados de la misma familia estarán reunidos en los mismos 
locales y no se alojarán con los otros internados; se les darán las facilidades necesarias para hacer vida 
familiar.
 

CAPÍTULO II
Lugares de internamiento

Artículo 83 - Ubicación de los lugares de internamiento y señalamiento de los campamentos

La Potencia detenedora no podrá situar los lugares de internamiento en regiones particularmente expuestas 
a los peligros de la guerra.

Comunicará, por mediación de las Potencias protectoras, a las Potencias enemigas la información oportuna 
sobre la situación geográfica de los lugares de internamiento.

Siempre que las consideraciones de índole militar lo permitan, se señalarán los campamentos de internamiento 
con las letras IC colocadas de modo que puedan ser claramente vistas, de día, desde el aire; sin embargo, las 
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Potencias interesadas podrán convenir en otro tipo de señalamiento. Sólo los campamentos de internamiento 
podrán ser señalados de este modo.

Artículo 84 - Internamiento separado

Se alojará y se administrará a los internados separadamente de los prisioneros de guerra y de las personas 
privadas de libertad por cualesquiera otras razones.

Artículo 85 - Alojamiento, higiene

La Potencia detenedora tiene el deber de tomar todas las medidas necesarias y posibles para que las personas 
protegidas sean alojadas, desde el comienzo del internamiento, en edificios o acantonamientos con todas las 
garantías de higiene y de salubridad y que protejan eficazmente contra los rigores del clima y los efectos 
de la guerra. En ningún caso, estarán los lugares de internamiento permanente en regiones malsanas o 
donde el clima sea pernicioso para los internados. En cuantos casos estén internadas temporalmente en una 
región insalubre o donde el clima sea pernicioso para la salud, las personas protegidas serán trasladadas, tan 
rápidamente como las circunstancias lo permitan, a un lugar de internamiento donde no sean de temer tales 
riesgos.

Los locales deberán estar totalmente protegidos contra la humedad, suficientemente alumbrados y calientes, 
especialmente entre el anochecer y la extinción de las luces. Los dormitorios habrán de ser suficientemente 
espaciosos y estar bien aireados; los internados dispondrán de apropiado equipo de cama y de suficiente 
número de mantas, habida cuenta de su edad, su sexo y su estado de salud, así como de las condiciones 
climáticas del lugar.

Los internados dispondrán, día y noche, de instalaciones sanitarias que se avengan con las normas de la 
higiene y que estén en constante estado de limpieza. Se les proporcionará suficiente agua y jabón para el aseo 
diario y para lavar la ropa; a este respecto, dispondrán de las instalaciones y de las facilidades necesarias. 
Tendrán, además, instalaciones de duchas o de baños. Se les dará el tiempo necesario para el aseo personal 
y para los trabajos de limpieza.

Cuando sea necesario alojar, como medida excepcional, provisionalmente a mujeres internadas no 
pertenecientes a un grupo familiar en el mismo lugar de internamiento que a los hombres, habrá, 
obligatoriamente, dormitorios e instalaciones sanitarias aparte.

Artículo 86 - Locales para actos religiosos

La Potencia detenedora pondrá a disposición de los internados, sea cual fuere su confesión, locales apropiados 
para los actos religiosos.

Artículo 87 – Cantinas

A no ser que los internados dispongan de otras facilidades análogas, se instalarán cantinas en todos los 
lugares de internamiento, para que puedan conseguir, a precios que en ningún caso deberán ser superiores a 
los del comercio local, artículos alimenticios y objetos de uso común incluidos jabón y tabaco, que pueden 
acrecentar el bienestar y la comodidad personales.

Los beneficios de las cantinas se ingresarán en un fondo especial de asistencia que se instituirá en cada lugar 
de internamiento y que se administrará en provecho de los internados del lugar de que se trate. El comité de 
internados, previsto en el artículo 102, tendrá derecho a inspeccionar la administración de las cantinas y la 
gestión de dicho fondo.

Cuando se cierra un lugar de internamiento, el saldo a favor del fondo de asistencia será transferido al fondo 
de otro lugar de internamiento para internados de la misma nacionalidad y, si no hay tal lugar, a un fondo 
central de asistencia que se administrará en beneficio de todos los internados todavía en poder de la Potencia 
detenedora. En caso de liberación general, estos beneficios serán conservados por la Potencia detenedora, 
salvo acuerdo distinto concertado entre las Potencias interesadas.
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Artículo 88 - Refugios contra ataques aéreos. Medidas de protección

En todos los lugares de internamiento expuestos a los bombardeos aéreos y a otros peligros de guerra, se 
instalarán refugios adecuados y en número suficiente para garantizar la necesaria protección. En caso de 
alarma, los internados podrán entrar en los refugios lo más rápidamente posible, excepto los que participen 
en la protección de sus acantonamientos contra tales peligros. Les será asimismo aplicable toda medida de 
protección que se tome en favor de la población.

Se tomarán, en todos los lugares de internamiento, suficientes precauciones contra los riesgos de incendio.
 

CAPÍTULO III
Alimentación y vestimenta

Artículo 89 – Alimentación

La ración alimentaria diaria de los internados será suficiente en cantidad, calidad y variedad para mantenerlos 
en buen estado de salud y para impedir trastornos por carencia de nutrición; se tendrá en cuenta el régimen 
alimenticio al que estén acostumbrados los internados.

Recibirán éstos, además, los medios para condimentar por sí mismos los suplementos de alimentación de 
que dispongan.

Se les proporcionará suficiente agua potable. Estará autorizado el consumo de tabaco.

Los trabajadores recibirán un suplemento de alimentación proporcionado a la naturaleza del trabajo que 
efectúen.

Las mujeres encintas y lactantes, así como los niños menores de quince años recibirán suplementos de 
alimentación proporcionados a sus necesidades fisiológicas.

Artículo 90 – Vestimenta

Se darán a los internados todas las facilidades para proveerse de vestimenta, de calzado y de ropa interior de 
muda, cuando tiene lugar su arresto, así como para conseguirlos ulteriormente, si es necesario. En caso de que 
los internados no tengan suficiente vestimenta para el clima y si no les resulta posible obtenerla, la Potencia 
detenedora se la proporcionará gratuitamente.

La vestimenta que la Potencia detenedora les proporcione y las marcas exteriores que ponga en la misma no 
deberán ser infamantes ni prestarse al ridículo.

Los trabajadores recibirán un traje de faena, incluida la vestimenta de protección apropiada, cuando la índole 
del trabajo lo requiera.
 

CAPITULO IV
Higiene y asistencia médica

Artículo 91 - Asistencia médica

En cada lugar de internamiento habrá una enfermería adecuada, bajo la autoridad de un médico calificado, 
donde los internados reciban la asistencia que puedan necesitar, así como el régimen alimenticio apropiado. 
Se reservarán locales de aislamiento para los enfermos que padezcan enfermedades contagiosas o mentales.

Las parturientas y los internados que padezcan enfermedad grave, o cuyo estado requiera tratamiento especial, 
intervención quirúrgica u hospitalización, serán admitidos en todo establecimiento calificado para su tratamiento, 
donde recibirán asistencia, que no será inferior a la que se presta al conjunto de la población.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos122

Los internados serán tratados preferentemente por personal médico de su nacionalidad.

No se podrá impedir que los internados se presenten a las autoridades médicas para ser examinados. 

Las autoridades médicas de la Potencia detenedora entregarán, a cada internado que la solicite, una 
declaración oficial en la que se indicará la índole de su enfermedad o de sus heridas, la duración del 
tratamiento y la asistencia recibida. A la Agencia Central prevista en el artículo 140 se remitirá copia de 
dicha declaración.

Se concederá gratuitamente al internado el tratamiento así como cualquier aparato necesario para mantener 
su buen estado de salud, especialmente prótesis dentales u otras, y anteojos.

Artículo 92 - Inspecciones médicas

Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas cuya finalidad será, en particular, controlar el 
estado general de salud, de nutrición y de limpieza de los internados, así como la detección de enfermedades 
contagiosas, especialmente tuberculosis, enfermedades venéreas y paludismo. Implicarán, en especial, el 
control del peso de cada internado y, por lo menos una vez al año un examen radioscópico.
 

CAPITULO V
Religión, actividades intelectuales y físicas

Artículo 93 – Religión

Los internados tendrán plena libertad para el ejercicio de su religión, incluida la asistencia a los actos de 
su culto, a condición de que sean compatibles con las medidas de disciplina normales prescritas por las 
autoridades detenedoras.

Los internados que sean ministros de un culto estarán autorizados a ejercer plenamente su ministerio 
entre sus correligionarios. A este respecto, la Potencia detenedora velará por que estén repartidos 
equitativamente entre los diferentes lugares de internamiento donde haya internados que hablen el mismo 
idioma y pertenezcan a la misma religión. Si no los hay en número suficiente, les otorgará las facilidades 
necesarias, entre otras los medios de transporte, para trasladarse de un lugar de internamiento a otro, y 
estarán autorizados a visitar a los internados que haya en hospitales. Los ministros de un culto tendrán, 
para los actos de su ministerio, la libertad de correspondencia con las autoridades religiosas del país de 
detención, y, en la medida de lo posible, con las organizaciones internacionales de su confesión. Esta 
correspondencia no se considerará que es parte del contingente mencionado en el artículo 107, pero estará 
sometida a las disposiciones del artículo 112.

Cuando haya internados que no dispongan de la asistencia de ministros de su culto o cuando éstos no sean 
suficientemente numerosos, la autoridad religiosa local de la misma confesión podrá designar, de acuerdo 
con la Potencia detenedora, a un ministro del mismo culto que el de los internados o, en el caso de que 
sea posible desde el punto de vista confesional, a un ministro de un culto similar, o a un laico calificado. 
Este disfrutará de las ventajas inherentes al cometido que desempeña. Las personas así designadas deberán 
cumplir todos los reglamentos establecidos por la Potencia detenedora, en interés de la disciplina y de la 
seguridad.

Artículo 94 - Distracciones, instrucción, deportes

La Potencia detenedora estimulará las actividades intelectuales, educativas, recreativas y deportivas de los 
internados dejándolos libres para participar o no. Tomará todas las medidas posibles para la práctica de esas 
actividades y pondrá, en particular, a su disposición, locales adecuados.

Se darán a los internados todas las facilidades posibles para permitirles proseguir sus estudios o emprender 
otros nuevos.

Se garantizará la instrucción de los niños y de los adolescentes, que podrán frecuentar escuelas, sea en el 
interior sea en el exterior de los lugares de internamiento.
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Se dará a los internados la posibilidad de dedicarse a ejercicios físicos, de participar en deportes y en juegos 
al aire libre. Con esta finalidad, se reservarán suficientes espacios libres en todos los lugares de internamiento. 
Se reservarán lugares especiales para los niños y para los adolescentes.

Artículo 95 – Trabajo

La Potencia detenedora no podrá emplear a internados como trabajadores, a no ser que éstos lo deseen. 
Están prohibidos, en todo caso: el empleo que, impuesto a una persona protegida no internada, sea una 
infracción de los artículos 40 ó 51 del presente Convenio, así como el empleo en trabajos degradantes o 
humillantes.

Al cabo de un período de trabajo de seis semanas, los internados podrán renunciar a trabajar en cualquier 
momento, previo aviso de ocho días.

Estas disposiciones no menoscaban el derecho de la Potencia detenedora de obligar a los internados médicos, 
dentistas o a otros miembros del personal sanitario a ejercer su profesión en favor de sus cointernados; a 
emplear a internados en trabajos de administración y de conservación del lugar de internamiento; a encargarles 
trabajos de cocina o domésticos de otra índole; por último, a emplearlos en faenas destinadas a proteger a los 
internados contra los bombardeos aéreos o contra otros peligros resultantes de la guerra. Sin embargo, ningún 
internado podrá ser obligado a realizar tareas para las cuales haya sido declarado físicamente inepto por un 
médico de la administración.

La Potencia detenedora asumirá la entera responsabilidad por lo que atañe a todas las condiciones de trabajo, 
de asistencia médica, de pago de salarios o de jornales o indemnizaciones por accidentes de trabajo o por 
enfermedades profesionales. Las condiciones de trabajo, así como las indemnizaciones por accidentes de 
trabajo o por enfermedades profesionales, se atendrán a la legislación nacional y a la costumbre; en ningún 
caso serán inferiores a las aplicadas a trabajos de la misma índole en la misma región. Se determinarán 
los salarios equitativamente por acuerdo entre la Potencia detenedora, los internados y, eventualmente, los 
patronos que no sean la Potencia detenedora, habida cuenta de la obligación que tiene esta Potencia de 
subvenir gratuitamente a la manutención del internado y de proporcionarle la asistencia médica que su estado 
de salud requiera. Los internados empleados permanentemente en los trabajos previstos en el párrafo tercero 
recibirán de la Potencia detenedora un salario equitativo; las condiciones de trabajo y las indemnizaciones 
por accidentes de trabajo y por enfermedades profesionales no serán inferiores a las aplicadas por un trabajo 
de la misma índole en la misma región.

Artículo 96 - Destacamentos de trabajo

Todo destacamento de trabajo dependerá de un lugar de internamiento. Las autoridades competentes de la 
Potencia detenedora y el comandante del lugar de internamiento serán responsables de la observancia, en 
dichos destacamentos, de las disposiciones del presente Convenio. El comandante mantendrá al día una lista 
de los destacamentos de trabajo dependientes de él y la comunicará a los delegados de la Potencia protectora, 
del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquiera de las otras organizaciones humanitarias que visiten 
los lugares de internamiento.
 

CAPÍTULO VI
Propiedad personal y recursos financieros

Artículo 97 - Valores y efectos personales

Los internados están autorizados a conservar sus objetos y efectos de uso personal. No se les podrán retirar 
las cantidades, los cheques, los títulos, etc., así como los objetos de valor de que sean portadores, si no es de 
conformidad con los procedimientos establecidos. Se les dará el correspondiente recibo detallado.

Las cantidades de dinero deberán ingresarse en la cuenta de cada internado, como está previsto en el artículo 
98; no podrán cambiarse en otra moneda, a no ser que así se exija en la legislación del territorio donde esté 
internado el propietario, o con el consentimiento de éste.

No se les podrá retirar los objetos que tengan, sobre todo, un valor personal o sentimental.
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Una internada sólo podrá ser registrada por una mujer.

Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán en numerario el salario a su favor de la cuenta llevada 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, así como cuantos objetos, cantidades, cheques, títulos, etc., 
les hayan sido retirados durante el internamiento, excepto los objetos o valores que la Potencia detenedora 
deba guardar en virtud de la legislación vigente. En caso de que un bien sea retenido a causa de dicha 
legislación, el interesado recibirá un certificado detallado.

Los documentos familiares y de identidad que lleven los internados no podrán serles retirados más que 
contra recibo. En ningún momento los internados deberán carecer de documentos de identidad. Si no los 
tienen, recibirán documentos especiales, expedidos por las autoridades detenedoras, que harán las veces de 
documentos de identidad hasta el final del internamiento.

Los internados podrán conservar una determinada cantidad en efectivo o en forma de vales de compra, para 
poder hacer sus adquisiciones.

Artículo 98 - Recursos financieros y cuentas personales

Todos los internados percibirán con regularidad subsidios para poder adquirir productos alimenticios y 
objetos tales como tabaco, artículos de aseo, etc. Estos subsidios podrán ser créditos o vales de compra.

Además, los internados podrán recibir subsidios de la Potencia de la que son súbditos, de las Potencias 
protectoras, de cualquier organismo que los socorra o de sus familiares, así como las rentas de sus bienes 
de conformidad con la legislación de la Potencia detenedora. El importe de los subsidios asignados por la 
Potencia de origen será el mismo para cada categoría de internados (inválidos, enfermos, mujeres encintas, 
etc.), y no podrá fijarlo esta Potencia ni distribuirlo la Potencia detenedora sobre la base de discriminaciones 
prohibidas en el artículo 27 del presente Convenio.

Para cada internado, la Potencia detenedora llevará debidamente una cuenta en cuyo haber se anotarán los 
subsidios mencionados en el presente artículo, los salarios devengados por el internado y los envíos de 
dinero que se le hagan. Se ingresarán también en su cuenta las cantidades que se les retiren y que queden a 
su disposición en virtud de la legislación vigente en el territorio donde esté el internado. Se le darán todas 
las facilidades, compatibles con la legislación vigente en el territorio respectivo, para remitir subsidios a 
su familia o a personas que de él dependan económicamente. Podrá retirar de dicha cuenta las cantidades 
necesarias para los gastos personales, dentro de los límites fijados por la Potencia detenedora. Se le darán, 
en todo tiempo, facilidades razonables para consultar su cuenta o para obtener extractos de la misma. Esta 
cuenta será comunicada, si lo solicita, a la Potencia protectora y seguirá al internado en caso de traslado.

CAPÍTULO VII
Administración y disciplina

Artículo 99 - Administración de los campamentos. Exposición del Convenio y de los reglamentos

Todo lugar de internamiento estará bajo la autoridad de un oficial o de un funcionario encargado, elegido en las 
fuerzas militares regulares o en los escalafones de la administración civil regular de la Potencia detenedora. El 
oficial o el funcionario jefe del lugar de internamiento tendrá, en el idioma oficial o en uno de los idiomas oficiales 
de su país, el texto del presente Convenio y asumirá la responsabilidad de su aplicación. Se instruirá al personal 
de vigilancia acerca de las disposiciones del presente Convenio y de los reglamentos relativos a su aplicación.

Se fijarán, en el interior del lugar de internamiento y en un idioma que comprendan los internados, el texto 
del presente Convenio y los de los acuerdos especiales concertados de conformidad con éste, u obrarán en 
poder del comité de internados.

Los reglamentos, órdenes y avisos de toda índole habrán de ser comunicados a los internados; estarán 
expuestos en el interior de los lugares de internamiento en un idioma que comprendan.

Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos individualmente a internados se impartirán también en un 
idioma que comprendan.
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Artículo 100 - Disciplina general

La disciplina en los lugares de internamiento debe ser compatible con los principios de humanidad y no 
implicará, en ningún caso, reglamentos que impongan a los internados trabajos físicos peligrosos para su 
salud o medidas vejatorias de índole física o moral. Están prohibidos los tatuajes o la fijación de marcas o 
signos corporales de identificación.

Están asimismo prohibidos los plantones o los pases prolongados de listas, los ejercicios físicos de castigo, 
los ejercicios de maniobras militares y las restricciones de alimentación.

Artículo 101 - Quejas y solicitudes

Los internados tendrán derecho a presentar a las autoridades en cuyo poder estén solicitudes por lo que atañe 
al régimen a que se hallen sometidos.

También tendrán derecho, sin restricción alguna, a dirigirse, sea por mediación del comité de internados sea 
directamente, si lo consideran necesario, a los representantes de la Potencia protectora, para indicarles los 
puntos sobre los cuales tienen motivos de queja en cuanto al régimen de internamiento.

Tales solicitudes y quejas habrán de ser transmitidas urgentemente y sin modificaciones. Aunque las quejas 
resulten infundadas, no darán lugar a castigo alguno.

Los comités de internados podrán enviar a los representantes de la Potencia protectora informes periódicos 
acerca de la situación en los lugares de internamiento y de las necesidades de los internados.

Artículo 102 - Comité de internados. I. Elección de los miembros

En cada lugar de internamiento, los internados elegirán libremente, y por votación secreta, cada semestre, a 
los miembros de un comité encargado de representarlos ante las autoridades de la Potencia detenedora, ante 
las Potencias protectoras, ante el Comité Internacional de la Cruz Roja y ante cualquier otro organismo que 
los socorra. Los miembros de este comité serán reelegibles.

Los internados elegidos entrarán en funciones después de que su elección haya sido aprobada por la autoridad 
detenedora. Habrán de comunicarse a las Potencias protectoras interesadas los motivos de eventuales 
denegaciones o destituciones.

Artículo 103 - II. Cometido

Los comités de internados habrán de contribuir a fomentar el bienestar físico, moral e intelectual de los internados.

En particular, si los internados deciden organizar entre ellos un sistema de ayuda mutua, tal organización 
será de la incumbencia de los comités, independientemente de las tareas especiales que se les asigna en otras 
disposiciones del presente Convenio.

Artículo 104 - III. Prerrogativas

No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los miembros de los comités de internados, si con ello se entorpece 
el desempeño de su cometido.

Los miembros de los comités podrán designar, de entre los internados, a los auxiliares que necesiten. Se 
les darán todas las facilidades materiales y, en particular, cierta libertad de movimientos, necesaria para la 
realización de sus tareas (visitas a destacamentos de trabajo, recepción de mercancías, etc.).

También se les darán todas las facilidades para su correspondencia postal y telegráfica con las autoridades 
detenedoras, con las Potencias protectoras, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y sus delegados, 
así como con los organismos que socorran a los internados. Los miembros de los comités que estén en 
destacamentos se beneficiarán de las mismas facilidades para su correspondencia con el comité del principal 
lugar de internamiento. Estas correspondencias no serán limitadas ni se considerará que son parte del 
contingente mencionado en el artículo 107.
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Ningún miembro del comité podrá ser trasladado, sin haberle dado el tiempo razonablemente necesario para 
poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso.

CAPÍTULO VIII
Relaciones con el exterior

Artículo 105 - Notificación de las medidas tomadas

Tan pronto como haya internado a personas protegidas, la Potencia detenedora les comunicará, así como a 
la Potencia de la que sean súbditas y a la Potencia protectora, las medidas previstas para la aplicación de las 
disposiciones del presente capítulo; notificará, asimismo, toda modificación de dichas medidas.

Artículo 106 - Tarjeta de internamiento

Todo internado podrá, desde el comienzo de su internamiento o, a más tardar, una semana después de 
su llegada a un lugar de internamiento, así como, en caso de enfermedad o de traslado a otro lugar de 
internamiento, o a un hospital, enviar directamente a sus familiares, por un lado, y a la Agencia Central 
prevista en el artículo 140, por otro lado, una tarjeta de internamiento redactada, si es posible, según el 
modelo anejo al presente Convenio, para informarles acerca de su dirección y de su estado de salud. 

Dichas tarjetas serán transmitidas con toda la rapidez posible y no podrán ser demoradas de ninguna manera.

Artículo 107 – Correspondencia

Se autorizará que los internados expidan y reciban cartas y tarjetas. Si la Potencia detenedora considera 
necesario limitar el número de cartas y de tarjetas expedidas por cada internado, tal número no podrá ser 
inferior a dos cartas y cuatro tarjetas por mes, redactadas, dentro de lo posible, según los modelos anejos 
al presente Convenio. Si ha de haber limitaciones por lo que respecta a la correspondencia dirigida a 
los internados, sólo podrá ordenarlas su Potencia de origen, eventualmente tras solicitud de la Potencia 
detenedora. Tales cartas y tarjetas habrán de ser expedidas en un plazo razonable; no podrán ser demoradas 
ni retenidas por motivos de disciplina.

Los internados que no reciban durante mucho tiempo noticias de sus familiares o que se vean en la 
imposibilidad de recibirlas o de enviarlas por vía ordinaria, así como quienes estén separados de los suyos 
por considerables distancias, estarán autorizados a expedir telegramas, pagando el precio correspondiente en 
la moneda de que dispongan. Se beneficiarán también de esta medida en caso de patente urgencia.

Por regla general, la correspondencia de los internados se redactará en su idioma materno. Las Partes en 
conflicto podrán autorizar la correspondencia en otros idiomas.

Artículo 108 - Envíos de socorros. I. Principios generales

Los internados estarán autorizados a recibir, por vía postal o por cualquier otro medio, envíos individuales 
o colectivos que contengan especialmente artículos alimenticios, ropa, medicamentos, libros u objetos 
destinados a satisfacer sus necesidades por lo que atañe a religión, a estudios o a distracciones. Tales envíos 
no podrán liberar, de ningún modo, a la Potencia detenedora de las obligaciones que le incumben en virtud 
del presente Convenio.

En caso de que sea necesario, por razones de índole militar, limitar la cantidad de tales envíos, se deberá 
avisar a la Potencia protectora, al Comité Internacional de la Cruz Roja o a cualquier otro organismo que 
socorra a los internados si se les ha encargado transmitir dichos envíos.

Las modalidades relativas a la expedición de los envíos individuales o colectivos serán objeto, si procede, de 
acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, que no podrán demorar, en ningún caso, la recepción por 
los internados de los envíos de socorro. Los envíos de víveres o de ropa no contendrán libros; en general, se 
enviarán los socorros médicos en paquetes colectivos.
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Artículo 109 - II. Socorros colectivos

A falta de acuerdos especiales entre las Partes en conflicto acerca de las modalidades relativas a la recepción y 
a la distribución de socorros colectivos, se aplicará el correspondiente reglamento anejo al presente Convenio.

En los acuerdos especiales arriba mencionados no se podrá restringir, en ningún caso, el derecho de los 
comités de internados a tomar posesión de los envíos de socorros colectivos destinados a los internados, a 
distribuirlos y a disponer de los mismos en interés de los destinatarios.

En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el derecho que tendrán los representantes de la Potencia 
protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que socorra a los internados 
y a cuyo cargo corra la transmisión de dichos envíos colectivos, a controlar la distribución a sus destinatarios.

Artículo 110 - III. Franquicia postal y exención de pago de transporte

Todos los envíos de socorros para los internados estarán exentos de los derechos de entrada, de aduana y otros.

Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en los países de origen y de destino como en los intermediarios, 
todos los envíos que se hagan, incluidos los paquetes postales de socorros, así como los envíos de dinero 
procedentes de otros países dirigidos a los internados o que ellos expidan por vía postal, sea directamente 
sea por mediación de las oficinas de información previstas en el artículo 136 y de la Agencia Central de 
Información mencionada en el artículo 140. Para ello, se extenderán, especialmente a las demás personas 
protegidas internadas bajo el régimen del presente Convenio, las exenciones previstas en el Convenio 
Postal Universal de 1947 y en los acuerdos de la Unión Postal Universal en favor de las personas civiles 
de nacionalidad enemiga detenidas en campamentos o en prisiones civiles. Los países que no sean partes 
en estos acuerdos tendrán la obligación de conceder, en las mismas condiciones, las franquicias previstas.

Los gastos de transporte de los envíos de socorros para los internados que, a causa del peso o por cualquier 
otro motivo, no puedan serles remitidos por vía postal, correrán por cuenta de la Potencia detenedora en todos 
los territorios bajo su control. Las otras Potencias Partes en el Convenio sufragarán los gastos de transporte 
en el respectivo territorio.

Los gastos resultantes del transporte de estos envíos que no sean cubiertos según lo estipulado en los párrafos 
anteriores correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo más posible las tasas de los telegramas expedidos por los 
internados o a ellos dirigidos.

Artículo 111 - Transportes especiales

En caso de que las operaciones militares impidan a las Potencias interesadas cumplir la obligación que les incumbe 
de garantizar el transporte de los envíos previstos en los artículos 106, 107, 108 y 113, las Potencias protectoras 
interesadas, el Comité Internacional de la Cruz Roja y cualquier otro organismo aceptado por las Partes en conflicto 
podrán encargarse de garantizar el transporte de tales envíos con los medios adecuados (vagones, camiones, 
barcos o aviones, etc.). Con esta finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo posible por proporcionarles estos 
medios de transporte y por autorizar su circulación expidiendo, especialmente, los necesarios salvoconductos.

También se podrán utilizar estos medios de transporte para remitir:

a) la correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre la Agencia Central Información 
prevista en el artículo 140 y las oficinas nacionales previstas en el artículo 136;

b) la correspondencia y los informes relativos a los internados que las Potencias protectoras, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo que socorra a los internados 
intercambien, sea con los propios delegados sea con las Partes en conflicto.

Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, el derecho de cada Parte en conflicto a organizar, si así 
lo prefiere, otros medios de transporte, y a expedir salvoconductos en las condiciones que puedan estipularse.

Sufragarán proporcionalmente los gastos originados por el empleo de estos medios de transporte las Partes 
en conflicto cuyos súbditos se beneficien de tales servicios.
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Artículo 112 - Censura y control

La censura de la correspondencia dirigida a los internados o por ellos expedida deberá efectuarse en el más 
breve plazo posible.

El control de los envíos dirigidos a los internados no deberá efectuarse en condiciones que pongan en peligro 
la conservación de los artículos que contengan; tendrá lugar en presencia del destinatario o de un camarada 
por él autorizado. No podrá demorarse la entrega de los envíos individuales o colectivos a los internados 
pretextando dificultades de censura.

Toda prohibición de correspondencia que, por razones militares o políticas, impongan las Partes en conflicto 
no podrá ser sino provisional y de la menor duración posible.

Artículo 113 - Redacción y transmisión de documentos legales

Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades razonables para la transmisión, por mediación de 
la Potencia protectora o de la Agencia Central prevista en el artículo 140 o por otros medios requeridos, de 
testamentos, de poderes o de cualesquiera otros documentos destinados a los internados o que de ellos emanen.

En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a los internados la redacción y la legalización, en la debida 
forma, de tales documentos; les autorizarán, en particular, consultar a un jurista.

Artículo 114 - Gestión de los bienes

La Potencia detenedora dará a los internados todas las facilidades, compatibles con el régimen de internamiento 
y con la legislación vigente, para que puedan administrar sus bienes. Para ello, podrá autorizarlos a salir del 
lugar de internamiento, en los casos urgentes, y si las circunstancias lo permiten.

Artículo 115 - Facilidades en caso de proceso

En todos los casos en que un internado sea parte en un proceso ante un tribunal, sea cual fuere, la Potencia 
detenedora deberá informar al tribunal, tras solicitud del interesado, acerca de su detención y, dentro de 
los límites legales, habrá de velar por que se tomen todas las medidas necesarias para que, a causa de su 
internamiento, no sufra perjuicio alguno por lo que atañe a la preparación y al desarrollo de su proceso, o a la 
ejecución de cualquier sentencia dictada por el tribunal.

Artículo 116 – Visitas

Se autorizará que cada internado reciba, a intervalos regulares, y lo más a menudo posible, visitas, sobre todo 
de sus familiares.

En caso de urgencia y en la medida de lo posible, especialmente en caso de fallecimiento o de enfermedad 
grave de un pariente, se autorizará que el internado se traslade al hogar de su familia.

CAPITULO IX 
Sanciones penales y disciplinarias

Artículo 117 - Disposiciones generales. Derecho aplicable

A reserva de las disposiciones de este capítulo, la legislación vigente en el territorio donde estén continuará 
aplicándose a los internados que cometan infracciones durante el internamiento.

Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes generales se declara que son punibles actos cometidos 
por los internados, mientras que esos mismos actos no lo son cuando los cometen personas no internadas, por 
tales actos solamente se podrán imponer castigos de índole disciplinaria.

No se podrá castigar a un internado más de una vez por el mismo acto o por el mismo cargo.
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Artículo 118 – Castigos

Para determinar el castigo, los tribunales o las autoridades tendrán en cuenta, en la mayor medida posible, el 
hecho de que el acusado no es súbdito de la Potencia detenedora. Tendrán libertad para reducir el castigo por 
la infracción que haya cometido el acusado, y no tendrán la obligación, a este respecto, de aplicar el mínimo 
de dicho castigo.

Se prohíben todos los encarcelamientos en locales sin luz del día y, en general, las crueldades de toda índole.

Después de haber cumplido los castigos que se les hayan impuesto disciplinaria o judicialmente, los 
castigados deberán ser tratados como los demás internados.

La duración de la detención preventiva de un internado será deducida de todo castigo o privación de libertad 
que le haya sido impuesto disciplinaria o judicialmente.

Se informará a los comités de internados acerca de todos los procesos contra internados de los cuales sean 
representantes, así como acerca de los consiguientes resultados.

Artículo 119 - Castigos disciplinarios

Los castigos disciplinarios aplicables a los internados serán:

1) la multa de hasta el 50 por ciento del salario previsto en el artículo 95, y ello durante un período 
no superior a treinta días;

2) la supresión de las ventajas otorgadas por encima del trato previsto en el presente Convenio;
3) las faenas que no duren más de dos horas por día, y que se realicen para la conservación del lugar 

de internamiento;
4) los arrestos.

Los castigos disciplinarios no podrán ser, en ningún caso, inhumanos, brutales o peligrosos para la salud de 
los internados. Habrá de tenerse en cuenta su edad, su sexo, y su estado de salud.

La duración de un mismo castigo nunca será superior a un máximo de treinta días consecutivos, incluso en 
los casos en que un internado haya de responder disciplinariamente de varios actos, cuando se le condene, 
sean o no conexos tales actos.

Artículo 120 – Evasión

Los internados evadidos o que intenten evadirse y sean capturados de nuevo, no serán punibles por ello, 
aunque sean reincidentes, más que con castigos disciplinarios.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 118, los internados castigados a causa de una evasión 
o de una tentativa de evasión podrán ser sometidos a un régimen de vigilancia especial, a condición, sin 
embargo, de que tal régimen no afecte a su estado de salud, que se cumpla en un lugar de internamiento, y que 
no implique la supresión de ninguna de las garantías estipuladas en el presente Convenio.

Los internados que hayan cooperado en una evasión o en una tentativa de evasión no serán punibles por ello 
más que con un castigo disciplinario.

Artículo 121 - Infracciones afines

No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, aunque haya reincidencia, como circunstancia 
agravante, en el caso de que el internado deba comparecer ante los tribunales por infracciones cometidas en 
el transcurso de la evasión.

Las Partes en conflicto velarán por que las autoridades competentes sean indulgentes al decidir si una 
infracción cometida por un internado ha de castigarse disciplinaria o judicialmente, en particular por lo que 
atañe a los hechos conexos con la evasión o con la tentativa de evasión.
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Artículo 122 - Encuesta. Detención preventiva

Serán objeto de una encuesta inmediata los hechos que sean faltas contra la disciplina. Se aplicará esta norma 
especialmente en casos de evasión o de tentativa de evasión; el internado capturado de nuevo será entregado, 
lo antes posible, a las autoridades competentes.

Para todos los internados, la detención preventiva, en caso de falta disciplinaria, se reducirá al mínimo 
estricto, y no durará más de catorce días; en todo caso, su duración se deducirá del castigo de privación de 
libertad que se le impongan a los internados detenidos preventivamente por falta disciplinaria.

Artículo 123 - Autoridades competentes y procedimiento

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades superiores, sólo podrán imponer 
castigos disciplinarios el comandante del lugar de internamiento o un oficial o un funcionario encargado en 
quien él haya delegado su poder disciplinario.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará con precisión al internado acusado acerca de los 
hechos que se le imputan. Estará autorizado a justificar su conducta, a defenderse, a convocar testigos y a 
recurrir, en caso necesario, a los servicios de un intérprete calificado. Se tomará la decisión en presencia del 
acusado y de un miembro del comité de internados.

Entre la decisión disciplinaria y su ejecución no transcurrirá más de un mes.

Cuando a un internado se imponga un nuevo castigo disciplinario, un plazo de al menos tres días separará la 
ejecución de cada uno de los castigos, cuando la duración de uno de ellos sea de diez días o más.

El comandante del lugar de internamiento deberá llevar un registro de los castigos disciplinarios impuestos, 
que se pondrá a disposición de los representantes de la Potencia protectora.

Artículo 124 - Locales para castigos disciplinarios

En ningún caso podrán los internados ser trasladados a establecimientos penitenciarios (prisiones, 
penitenciarías, cárceles, etc.) para cumplir castigos disciplinarios.

Los locales donde se cumplan los castigos disciplinarios se avendrán con las exigencias de la higiene; habrá, 
en especial, suficiente material de dormitorio; los internados castigados dispondrán de condiciones para 
mantenerse en estado de limpieza.

Las internadas, que cumplan un castigo disciplinario, estarán detenidas en locales distintos a los de los 
hombres y bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Artículo 125 - Garantías fundamentales

Los internados castigados disciplinariamente podrán hacer ejercicio diario y estar al aire libre, al menos dos horas.

Estarán autorizados, tras solicitud suya, a presentarse a la visita médica diaria; recibirán la asistencia que su estado 
de salud requiera y, eventualmente, serán trasladados a la enfermería del lugar de internamiento o a un hospital.

Estarán autorizados a leer y a escribir, así como a enviar y a recibir cartas. En cambio, los paquetes y los 
envíos de dinero podrán no entregárseles mientras dure el castigo; entre tanto, los guardará el comité de 
internados, que remitirá a la enfermería los artículos perecederos que haya en esos paquetes.

A ningún internado castigado disciplinariamente se podrá privar del beneficio de las disposiciones contenidas 
en los artículos 107 y 143.

Artículo 126 - Reglas aplicables en caso de diligencias judiciales

Se aplicarán, por analogía, los artículos del 71 al 76, ambos incluidos, a las diligencias judiciales contra 
internados que estén en el territorio nacional de la Potencia detenedora.
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CAPÍTULO X
Traslado de los internados

Artículo 127 – Condiciones

El traslado de los internados se efectuará siempre con humanidad, en general por vía férrea o en otros 
medios de transporte y en condiciones por lo menos iguales a aquellas de las que se beneficien para sus 
desplazamientos las tropas de la Potencia detenedora. Si, excepcionalmente, han de hacerse traslados a pie, 
no podrán realizarse más que cuando el estado físico de los internados lo permita y no deberán, en ningún 
caso, imponérseles fatigas excesivas.

La Potencia detenedora proporcionará a los internados, durante el traslado, agua potable y alimentos en 
cantidad, calidad y variedad suficientes para mantenerlos en buen estado de salud, así como ropa, alojamiento 
conveniente y la asistencia médica necesaria. Tomará las oportunas medidas de precaución para garantizar 
su seguridad durante el traslado y hará, antes de su salida, la lista completa de los internados trasladados.

Los internados enfermos, heridos o inválidos, así como las parturientas, no serán trasladados mientras su 
estado de salud corra peligro a causa del viaje, a no ser que lo requiera imperativamente su seguridad.

Si el frente se aproxima a un lugar de internamiento, los internados no serán trasladados, a no ser que su 
traslado pueda efectuarse en suficientes condiciones de seguridad, o en caso de que corran más peligro 
permaneciendo donde están que siendo trasladados.

La Potencia detenedora habrá de tener en cuenta, al decidir el traslado de los internados, los intereses de éstos, 
con miras, especialmente, a no aumentar las dificultades de la repatriación o del regreso al lugar de su domicilio.

Artículo 128 – Modalidades

En caso de traslado, se comunicará a los internados oficialmente su salida y su nueva dirección postal, comunicación 
que tendrá lugar con suficiente antelación para que puedan preparar su equipaje y avisar a su familia.

Estarán autorizados a llevar sus efectos personales, su correspondencia y los paquetes que se les hayan 
remitido; el peso del equipaje podrá reducirse, si las circunstancias del traslado lo requieren, pero en ningún 
caso a menos de veinticinco kilos por internado.

Les serán transmitidos sin demora la correspondencia y los paquetes enviados a su antiguo lugar de 
internamiento.

El comandante del lugar de internamiento tomará, de acuerdo con el comité de internados, las medidas 
necesarias para efectuar la transferencia de los bienes colectivos de los internados, así como los equipajes 
que éstos no puedan llevar consigo, a causa de una restricción dispuesta en virtud del párrafo segundo del 
presente artículo.

CAPÍTULO XI
 Fallecimientos

Artículo 129 - Testamentos, actas de defunción

Los internados podrán confiar sus testamentos a las autoridades competentes, que garantizarán su custodia. 
En caso de fallecimiento de un internado, su testamento será transmitido sin tardanza a las personas por él 
designadas.

Un médico comprobará el fallecimiento de cada internado y se expedirá un certificado en el que consten las 
causas del fallecimiento y sus circunstancias.

Se redactará un acta oficial de defunción, debidamente registrada, de conformidad con las prescripciones 
vigentes en el territorio donde esté el lugar de internamiento, y se remitirá rápidamente copia, certificada 
como fiel, a la Potencia protectora, así como a la Agencia Central prevista en el artículo 140.
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Artículo 130 - Inhumación. Incineración

Las autoridades detenedoras velarán por que los fallecidos en cautiverio sean enterrados honrosamente, si es 
posible según los ritos de la religión a que pertenecían, y porque sus tumbas sean respetadas, convenientemente 
conservadas y marcadas de modo que siempre se las pueda localizar.

Los internados fallecidos serán enterrados individualmente, excepto en caso de fuerza mayor que imponga una 
tumba colectiva. Los cadáveres no podrán ser incinerados más que si imperiosas razones de higiene o la religión 
del fallecido lo requieren, o si éste expresó tal deseo. En caso de incineración, se hará constar en el acta de 
defunción del internado, con indicación de los motivos. Las autoridades detenedoras conservarán cuidadosamente 
las cenizas, que serán remitidas, lo antes posible, a los parientes más próximos, si éstos lo solicitan.

Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar cuando finalicen las hostilidades, la Potencia 
detenedora transmitirá a las Potencias de las que dependían los internados fallecidos, por mediación de las oficinas 
de información previstas en el artículo 136, listas de las tumbas de los internados fallecidos. En tales listas se darán 
todos los detalles necesarios para la identificación de los fallecidos y la ubicación exacta de sus tumbas.

Artículo 131 - Internados heridos o muertos en circunstancias especiales

Toda muerte o toda herida grave de un internado causado, o que haya sospecha de haber sido causada, por un 
centinela, por otro internado o por cualquier otra persona, así como todo fallecimiento cuya causa se ignore, 
será inmediatamente objeto de una investigación oficial por parte de la Potencia detenedora.

Acerca de este asunto se informará inmediatamente a la Potencia protectora. Se recogerán las declaraciones 
de todos los testigos y se redactará el correspondiente informe, que se remitirá a dicha Potencia.

Si la investigación prueba la culpabilidad de una o de varias personas, la Potencia detenedora tomará las 
oportunas medidas para incoar las diligencias judiciales contra el responsable o los responsables.
 

CAPÍTULO XII
Liberación, repatriación y hospitalización en país neutral

Artículo 132 - Durante las hostilidades o durante la ocupación

Toda persona internada será puesta en libertad por la Potencia detenedora tan pronto como desaparezcan los 
motivos de su internamiento.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por concertar, durante las hostilidades, acuerdos con miras 
a la liberación, la repatriación, el regreso al lugar de domicilio o de hospitalización en país neutral de ciertas 
categorías de internados y, en particular, niños, mujeres encintas y madres lactantes o con hijos de corta edad, 
heridos y enfermos o internados que hayan estado mucho tiempo en cautiverio.

Artículo 133 - Después de finalizadas las hostilidades

El internamiento cesará lo más rápidamente posible después de finalizadas las hostilidades.

Sin embargo, los internados en el territorio de una de las Partes en conflicto, contra los cuales se siga un 
proceso penal por infracciones no exclusivamente punibles con un castigo disciplinario, podrán ser retenidos 
hasta que finalice el proceso y, eventualmente, hasta que cumplan el castigo. Dígase lo mismo de quienes 
hayan sido condenados anteriormente a un castigo de privación de libertad.

Mediante acuerdo entre la Potencia detenedora y las Potencias interesadas, deberán instituirse comisiones, después 
de finalizadas las hostilidades o la ocupación del territorio, para la búsqueda de los internados dispersos.

Artículo 134 - Repatriación y regreso al anterior lugar de residencia

Al término de las hostilidades o de la ocupación, las Altas Partes Contratantes harán lo posible por garantizar 
a todos los internados el regreso al lugar de su residencia anterior, o por facilitar su repatriación.
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Artículo 135 – Gastos

La Potencia detenedora sufragará los gastos de regreso de los internados liberados al lugar donde residían 
cuando fueron internados o, si los capturó en el transcurso de un viaje o en alta mar, los gastos necesarios para 
que puedan terminar el viaje o regresar a su punto de partida.

Si la Potencia detenedora rehúsa el permiso para residir en su territorio a un internado liberado que 
anteriormente tenía allí su domicilio normal, pagará ella los gastos de su repatriación. Sin embargo, si el 
internado prefiere volver a su país bajo la propia responsabilidad, o para cumplir órdenes del Gobierno al 
que debe fidelidad, la Potencia detenedora no está obligada a pagar los gastos más allá de su territorio. La 
Potencia detenedora no tendrá obligación de sufragar los gastos de repatriación de una persona que haya sido 
internada tras propia solicitud.

Si los internados son trasladados de conformidad con lo estipulado en el artículo 45, la Potencia que efectúe el 
traslado y la que los acoja se pondrán de acuerdo acerca de la parte de los gastos que cada una deba sufragar.

Dichas disposiciones no podrán ser contrarias a los acuerdos especiales que hayan podido concertarse entre 
las Partes en conflicto por lo que atañe al canje y la repatriación de sus súbditos en poder del enemigo. 

SECCIÓN V
OFICINAS Y AGENCIA CENTRAL DE INFORMACIONES

Artículo 136 - Oficinas nacionales

Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de ocupación, cada una de las Partes en conflicto 
constituirá una oficina oficial de información encargada de recibir y de transmitir datos relativos a las 
personas protegidas que estén en su poder.

En el más breve plazo posible, cada una de las Partes en conflicto transmitirá a dicha oficina información 
relativa a las medidas por ella tomadas contra toda persona protegida detenida desde hace más de dos 
semanas, puesta en residencia forzosa o internada. Además, encargará a sus diversos servicios competentes 
que proporcionen rápidamente a la mencionada oficina las indicaciones referentes a los cambios ocurridos 
en el estado de dichas personas protegidas, tales como traslados, liberaciones, repatriaciones, evasiones, 
hospitalizaciones, nacimientos y defunciones.

Artículo 137 - Transmisión de informaciones

La oficina nacional de información remitirá urgentemente, recurriendo a los más rápidos medios y por 
mediación, por un lado, de las Potencias protectoras y, por otro lado, de la Agencia Central prevista en el 
artículo 140, la información referente a las personas protegidas a la Potencia de la cual sean súbditas dichas 
personas o la Potencia en cuyo territorio tenían su residencia. Las oficinas responderán, asimismo, a todas las 
solicitudes que les sean dirigidas acerca de personas protegidas.

Las oficinas de información transmitirán los datos relativos a una persona protegida, salvo en los casos en 
que su transmisión pueda perjudicar a la persona interesada o a su familia. Incluso en tales casos, no se podrá 
rehusar la información a la Agencia Central que, oportunamente advertida de las circunstancias, tomará las 
necesarias precauciones mencionadas en el artículo 140.

Todas las comunicaciones escritas hechas por una oficina serán autenticadas con una firma o con un sello.

Artículo 138 - Información que ha de transmitirse

Los datos recibidos por la oficina nacional de información y por ella transmitidos habrán de ser suficientes 
para que se pueda identificar con exactitud a la persona protegida y avisar rápidamente a su familia. Incluirán, 
para cada persona, por lo menos, el apellido, los nombres, el lugar y la fecha completa de nacimiento, la 
nacionalidad, el domicilio anterior, las señales particulares, el nombre del padre y el apellido de la madre, 
la fecha y la índole de la medida tomada con respecto a la persona, así como el lugar donde fue detenida, la 
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dirección a la que pueda dirigirse la correspondencia, el nombre y la dirección de la persona a quien se deba 
informar.

Se transmitirán asimismo con regularidad, si es posible cada semana, datos relativos al estado de salud de los 
internados enfermos o heridos de gravedad.

Artículo 139 - Transmisión de objetos personales

Además, la oficina nacional de información se encargará de recoger todos los objetos personales de 
valor dejados por las personas protegidas a las que se refiere el artículo 136, particularmente en caso de 
repatriación, de liberación, de fuga o de fallecimiento, y de transmitirlos directamente a los interesados o, 
si es necesario, por mediación de la Agencia Central. Se enviarán tales objetos en paquetes lacrados por la 
oficina; se adjuntarán declaraciones precisas sobre la identidad de las personas a quienes pertenecían esos 
objetos, así como un inventario completo del paquete. Se consignará, de manera detallada, la recepción y el 
envío de todos los objetos de valor de este género.

Artículo 140 - Agencia Central

Se instalará en cada país neutral una Agencia Central de Información por lo que respecta a las personas 
protegidas, en especial los internados. El Comité Internacional de la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesario, 
a las Potencias interesadas, la organización de tal Agencia, que podrá ser la misma que la prevista en el artículo 
123 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos previstos en el artículo 136 que pueda lograr por 
conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo más rápidamente posible, al país de origen o de residencia 
de las personas interesadas, excepto en los casos en que la transmisión pueda perjudicar a las personas 
a quienes se refieran dichos datos, o a su familia. Recibirá, de las Partes en conflicto, para efectuar tales 
transmisiones, todas las facilidades razonables.

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se beneficien de los servicios de la 
Agencia Central, serán invitadas a proporcionar a ésta el apoyo financiero que necesite.

No se deberá considerar que estas disposiciones restringen la actividad humanitaria del Comité Internacional 
de la Cruz Roja y de las sociedades de socorro mencionadas en el artículo 142.

Artículo 141 – Franquicias

Las oficinas nacionales de información y la Agencia Central de Información se beneficiarán de franquicia 
postal, así como de todas las exenciones previstas en el artículo 110, y, en toda la medida posible, de 
franquicia telegráfica o, por lo menos, de considerable reducción de tarifas.

TÍTULO IV
APLICACIÓN DEL CONVENIO

SECCIÓN 1 
 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 142 - Sociedades de socorro y otros organismos

A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su seguridad o para hacer frente 
a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las 
organizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a las 
personas protegidas. Les darán, así como a sus delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias 
para visitar a las personas protegidas, para distribuirles socorros, material de toda procedencia destinado a 
fines educativos, recreativos o religiosos, o para ayudarlas a organizar su tiempo disponible en el interior de 
los lugares de internamiento. Las sociedades o los organismos citados podrán constituirse, sea en el territorio 
de la Potencia detenedora sea en otro país, o podrán ser de índole internacional.
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La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los organismos cuyos delegados estén 
autorizados a desplegar actividades en su territorio y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal 
limitación no impida prestar eficaz y suficiente ayuda a todas las personas protegidas.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este respecto será siempre reconocida y respetada.

Artículo 143 – Control

Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán autorizados a trasladarse a todos los 
lugares donde haya personas protegidas, especialmente a los lugares de internamiento, de detención y de 
trabajo. Tendrán acceso a todos los locales utilizados por personas protegidas y podrán conversar con ellas 
sin testigos, por mediación de un intérprete, si es necesario.

Estas visitas no podrán prohibirse más que a causa de imperiosas necesidades militares y sólo excepcional y 
temporalmente. No se podrá limitar su frecuencia ni su duración.

A los representantes y a los delegados de las Potencias protectoras se dará plena libertad para la elección 
de los lugares que deseen visitar. La Potencia detenedora o la Potencia ocupante, la Potencia protectora y, 
eventualmente, la Potencia de origen de las personas que hayan de ser visitadas podrán ponerse de acuerdo 
para que compatriotas de los interesados sean admitidos a participar en las visitas.

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas prerrogativas. La 
designación de estos delegados estará sometida a la aceptación de la Potencia bajo cuya autoridad estén los 
territorios donde deban desplegar sus actividades.

Artículo 144 - Difusión del Convenio

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si es posible civil, de modo que sus principios sean 
conocidos por el conjunto de la población.

Las autoridades civiles, militares, de policía u otras que, en tiempo de guerra, asuman responsabilidades con 
respecto a las personas protegidas, deberán tener el texto del Convenio y ponerse especialmente al corriente 
de sus disposiciones.

Artículo 145 - Traducciones. Normas de aplicación

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo y, durante las 
hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así 
como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su aplicación.

Artículo 146 - Sanciones penales. I. Generalidades

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para 
determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o 
dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en 
el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas de haber cometido, 
u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios 
tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones previstas 
en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha 
formulado contra ella cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infracciones graves 
definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y de libre defensa, 



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos136

que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra de 12 
de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Artículo 147 - II. Infracciones graves

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno cualquiera de 
los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio 
intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la 
deportación o el traslado ilegal, la detención ilegal, el hecho de forzar a una persona protegida a servir en 
las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarla de su derecho a ser juzgada legítima 
e imparcialmente según las prescripciones del presente Convenio, la toma de rehenes, la destrucción y la 
apropiación de bienes no justificadas por necesidades militares y realizadas a gran escala de modo ilícito 
y arbitrario.

Artículo 148 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades en 
que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 149 - Procedimiento de encuesta

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las modalidades que se 
determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán para elegir a un 
árbitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente 
posible.

SECCIÓN II
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 150 – Idiomas

El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas 
ruso y español.

Artículo 151 – Firma

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre 
de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949.

Artículo 152 – Ratificación

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.
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Artículo 153 - Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al menos, dos 
instrumentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del depósito de su 
instrumento de ratificación.

Artículo 154 - Relación con los Convenios de La Haya

En las relaciones entre Potencias obligadas por el Convenio de La Haya relativo a las leyes y costumbres de la 
guerra en tierra, sea el del 29 de julio de 1899, sea el del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes en el presente 
Convenio, éste completará las secciones II y III del Reglamento anejo a dichos Convenios de La Haya.

Artículo 155 – Adhesiones

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 156 - Notificación de las adhesiones

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y surtirán efectos seis meses después 
de la fecha en que éste las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado 
el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 157 - Efecto inmediato

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las ratificaciones 
depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o después del comienzo de las 
hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las ratificaciones o de las adhesiones de las Partes en 
conflicto la hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 158 – Denuncia

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la notificación a los 
Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la 
denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan terminado las operaciones de 
liberación y de repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obligaciones 
que las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de 
la conciencia pública.

Artículo 159 - Registro en las Naciones Unidas

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará asimismo, a la Secretaría de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos poderes, han firmado el 
presente Convenio.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos138

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe depositarse en los 
archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que hayan adherido al Convenio.

ANEJO I
PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS ZONAS

 Y LOCALIDADES SANITARIAS Y DE SEGURIDAD

Artículo 1.

Las zonas sanitarias y de seguridad estarán estrictamente reservadas para las personas mencionadas en el 
artículo 23 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos 
y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña, y en el artículo 14 del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protección de las personas civiles en tiempo de guerra, así como para el personal 
encargado de la organización y de la administración de dichas zonas y localidades, y de la asistencia a las 
personas allí concentradas.

Sin embargo, las personas cuya residencia permanente esté en el interior de esas zonas tendrán derecho a 
vivir allí.

Artículo 2.

Las personas que vivan, por la razón que fuere, en una zona sanitaria y de seguridad, no deberán realizar, ni 
en el interior ni en el exterior de dicha zona, trabajo alguno que tenga relación directa con las operaciones 
militares o con la producción de material de guerra.

Artículo 3.

La Potencia que designe una zona sanitaria y de seguridad tomará todas las oportunas medidas para prohibir 
el acceso a todas las personas sin derecho a entrar o a encontrarse allí.

Artículo 4.

Las zonas sanitarias y de seguridad reunirán las siguientes condiciones:

a) no serán más que una pequeña parte del territorio controlado por la Potencia que las haya 
designado;

b) deberán estar poco pobladas con respecto a sus posibilidades de alojamiento;
c) estarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar y de toda importante instalación industrial 

o administrativa;
d) no estarán en regiones que, muy probablemente, puedan tener importancia para la conducción de 

la guerra.

Artículo. 5.

Las zonas sanitarias y de seguridad estarán sometidas a las siguientes obligaciones:

a) las vías de comunicación y los medios de transporte que allí haya no se utilizarán para 
desplazamientos de personal o de material militar, ni siquiera en tránsito;

b) en ninguna circunstancia serán defendidas militarmente.

Artículo 6.

Las zonas sanitarias y de seguridad estarán señaladas con bandas oblicuas rojas sobre fondo blanco, puestas 
en la periferia y en los edificios.
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Las zonas únicamente reservadas para los heridos y los enfermos podrán ser señaladas con cruces rojas 
(medias lunas rojas, leones y soles rojos) sobre fondo blanco.

De noche, podrán estar señaladas también mediante la adecuada iluminación.

Artículo 7.

Ya en tiempo de paz o cuando se desencadenen las hostilidades, cada Potencia comunicará a todas las Altas 
Partes Contratantes la lista de las zonas sanitarias y de seguridad designada en el territorio por ella controlado 
y las informará acerca de cualquier nueva zona designada en el transcurso de un conflicto.

Tan pronto como la parte adversaria haya recibido la notificación arriba mencionada, la zona quedará 
legítimamente constituida.

Si, no obstante, la parte adversaria considera que manifiestamente no se reúne alguna de las condiciones estipuladas 
en el presente acuerdo, podrá negarse a reconocer la zona comunicando urgentemente su negativa a la parte de la 
que dependa la zona, o subordinar su reconocimiento a la institución del control previsto en el artículo 8.

Artículo 8.

Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias y de seguridad designadas por la parte 
adversaria, tendrá derecho a solicitar que una o varias comisiones especiales comprueben si tales zonas 
reúnen las condiciones y cumplen las obligaciones mencionadas en el presente acuerdo.

Para ello, los miembros de las comisiones especiales tendrán, en todo tiempo, libre acceso a las diferentes 
zonas e incluso podrán residir en ellas permanentemente. Se les dará todas las facilidades para que puedan 
efectuar su misión de control.

Artículo 9.

En caso de que las comisiones especiales comprueben hechos que les parezcan contrarios a las estipulaciones 
del presente acuerdo, se lo comunicarán inmediatamente a la Potencia de la que dependa la zona y le darán 
un plazo de cinco días, como máximo, para rectificar; informarán sobre el particular a la Potencia que haya 
reconocido la zona.

Si, pasado este plazo, la Potencia de la que dependa la zona no tiene en cuenta el aviso, la parte adversaria 
podrá declarar que deja de considerarse obligada por el presente acuerdo con respecto a esa zona.

Artículo 10.

La Potencia que haya designado una o varias zonas sanitarias y de seguridad, así como las partes adversarias 
a las que se haya notificado su existencia, nombrarán, o harán designar por Potencias neutrales, a las personas 
que puedan formar parte de las comisiones especiales mencionadas en los artículos 8 y 9.

Artículo 11.

Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en ningún caso, ser atacadas, y siempre serán protegidas y 
respetadas por las partes en conflicto.

Artículo 12.

En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanitarias y de seguridad que allí haya deberán continuar 
siendo respetadas y utilizadas como tales.
 
Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su utilización tras haber garantizado la suerte que correrán 
las personas que allí se alojaban.
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Artículo 13.

El presente acuerdo se aplicará también a las localidades que las Potencias designen con la misma finalidad 
que las zonas sanitarias y de seguridad.

ANEJO II
PROYECTO DE REGLAMENTO RELATIVO A LOS SOCORROS 

COLECTIVOS PARA LOS INTERNADOS CIVILES

Artículo 1.

Se autorizará que los comités de internados distribuyan los envíos de socorros colectivos a su cargo entre 
todos los internados pertenecientes administrativamente a su lugar de internamiento, incluidos los que estén 
en los hospitales, o en cárceles o en otros establecimientos penitenciarios.

Artículo 2.

La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará según las instrucciones de los donantes y de 
conformidad con el plan trazado por los comités de internados; no obstante, la distribución de socorros 
médicos se efectuará, preferentemente, de acuerdo con los médicos jefes, que podrán derogar, en los 
hospitales y lazaretos, dichas instrucciones en la medida en que lo requieran las necesidades de sus pacientes. 
En el ámbito así definido, esta distribución se hará siempre equitativamente.

Artículo 3.

Para poder verificar la calidad y la cantidad de los artículos recibidos, y para redactar, a este respecto, informes 
detallados que se remitirán a los donantes, los miembros de los comités de internados estarán autorizados a 
trasladarse a las estaciones y a otros lugares cercanos al lugar de su internamiento adonde lleguen los envíos 
de socorros colectivos.

Artículo 4.

Los comités de internados recibirán las facilidades necesarias para verificar si se ha efectuado la distribución 
de los socorros colectivos, en todas las subdivisiones y en todos los anejos de su lugar de internamiento, de 
conformidad con sus instrucciones.

Artículo 5.

Se autorizará que los comités de internados rellenen y que hagan rellenar, por miembros de dichos comités en 
los destacamentos de trabajo o por los médicos jefes de los lazaretos y hospitales, formularios o cuestionarios 
que se remitirán a los donantes y que se refieran a los socorros colectivos (distribución, necesidades, 
cantidades, etc.). Tales formularios y cuestionarios, debidamente cumplimentados, serán transmitidos sin 
demora a los donantes.

Artículo 6.

Para garantizar una correcta distribución de los socorros colectivos a los internados de su lugar de internamiento 
y para poder hacer frente, eventualmente, a las necesidades que origine la llegada de nuevos contingentes de 
internados, se autorizará que los comités de internados constituyan y mantengan suficientes reservas de socorros 
colectivos. Dispondrán, para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada depósito habrá dos cerraduras; tendrá 
las llaves de una el comité de internados, y las de la otra el comandante del lugar de internamiento.
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Artículo 7.

Las Altas Partes Contratantes y, en particular, las Potencias detenedoras autorizarán, en toda la medida de lo 
posible, y a reserva de la reglamentación relativa al aprovisionamiento de la población, todas las compras que 
se hagan en su territorio para la distribución de los socorros colectivos a los internados; facilitarán, asimismo, 
las transferencias de fondos y otras medidas financieras, técnicas o administrativas por lo que atañe a tales 
compras.

Artículo 8.

Las disposiciones anteriores no menoscaban el derecho de los internados a recibir socorros colectivos antes 
de su llegada a un lugar de internamiento o durante un traslado, ni la posibilidad, que tienen los representantes 
de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo humanitario 
que preste ayuda a los internados y esté encargado de transmitir esos socorros, de garantizar la distribución a 
sus destinatarios por cualesquiera otros medios que consideren oportunos.

ANEJO III
I. TARJETA DE INTERNAMIENTO

TARJETA POSTAL

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES Franquicia postal

IMPORTANTE

1.
 A

nv
er

so
2.

  R
ev

er
so

 .......................................................................................................................................................

10.  Internado el: *...............................................................................................................................
(o)

Procedente de (hospital, etc.) : ........................................................................................................
11. Estado de salud: * .........................................................................................................................

12.  Dirección actual.............................................................................................................................
13.  Fecha .....................…............................. 14. Firma ................................................................... 

(Dimensiones de la tarjeta de internamiento — 10 x 15 cm)

AGENCIA CENTRAL DE
INFORMACIÓN SOBRE
PERSONAS PROTEGIDAS

Comité Internacional
de la Cruz Roja

................................................................................................................................................................

5.  Fecha de nacimiento............................  6. Lugar de nacimiento

 

............................................

2.  Apellidos 3. Nombres (con todas las letras) 4. Nombre del padre

7.  Profesión .... .................................................................................................................................
8.  Dirección antes del internamiento

 

............................................................................................
9.  Dirección de la familia

 

..................................................................................................................

*  Táchese lo que no haga al caso —No se debe añadir nada a estas indicaciones—
 Véanse las explicaciones en el anverso.

Escríbase claramente y con letras mayúsculas   1. Nacionalidad ...................................

Esta t arjeta ha de  s er  rellenada

 

por cada persona  en cuanto

 

haya s ido internada y cada vez

 

que cambie de  d irección, a 
causa de traslado a otro lugar de 
internamiento o a un hospital.
Esta tarjeta es independiente de

 

la  t arjeta  especial que cada 
internado está  a utorizado a 
enviar a su familia.

ANEJO III
II. CARTA

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES

Franquicia postal

A

Calle y número

Lugar de destino (con letras mayúsculas)

Provincia o Departamento

País (con letras mayúsculas)

Remitente

Fecha y lugar de nacimiento

Nombre y apellidos

Dirección de internamiento

(Dimensiones de la carta — 29 x 15 cm)
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ANEJO III
III. TARJETA DE CORRESPONDENCIA 

SERVICIO DE INTERNADOS CIVILES

TARJETA POSTAL

Franquicia postal

1.
 A

nv
er

so
2.

 R
ev

er
so

(Dimensiones de la tarjeta de correspondencia— 10 x15 cm)

Fecha: 

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

Escríbase únicamente en las líneas y con toda claridad

A

Calle y número

Lugar de destino (con letras mayúsculas)

Provincia o Departamento

País (con letras mayúsculas)

Re
m

ite
nt

e

Fe
ch

a 
y 

lu
ga

r d
e 

na
ci

m
ie

nt
o

N
om

br
e 

y 
ap

el
lid

os

D
ire

cc
ió

n 
de

 in
te

rn
am

ie
nt

o
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PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DE 
12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS ARMADOS INTERNACIONALES 
(PROTOCOLO I) DE 8 DE JUNIO DE 19776

Adoptado el 08 de junio de 1977 en la Conferencia Diplomática de 1974-1977; Ginebra, Suiza

•	 Aprobado	por	Resolución	Legislativa	N°	25029	(Diario	Oficial	“El	Peruano”:	23.05.1989)
•		 Instrumento	de	ratificación	depositado	el	27	de	junio	de	1989
•		 Vigente	para	el	Perú	desde	el	14	de	enero	de	1990
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PREÁMBULO
  
Las Altas Partes Contratantes,

Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos,

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo Estado tiene el deber de 
abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, 
la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible 
con los propósitos de las Naciones Unidas,

Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollar las disposiciones que protegen a las víctimas 
de los conflictos armados, así como completar las medidas para reforzar la aplicación de tales disposiciones,

Expresando su convicción de que ninguna disposición del presente Protocolo ni de los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 puede interpretarse en el sentido de que legitime o autorice cualquier acto de 
agresión u otro uso de la fuerza incompatible con la Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y del 
presente Protocolo deben aplicarse plenamente en toda circunstancia a todas las personas protegidas por esos 
instrumentos, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la naturaleza o el origen del conflicto 
armado o en las causas invocadas por las Partes en conflicto o atribuidas a ellas,

Convienen en lo siguiente:

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 - Principios generales y ámbito de aplicación

1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el presente Protocolo en toda 
circunstancia.

2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos internacionales, las personas civiles 
y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio de los principios del derecho de gentes derivados 
de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública.

3. El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección 
de las víctimas de la guerra, se aplicará en las situaciones previstas en el artículo 2 común a dichos Convenios.

4. Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden los conflictos armados en que los 
pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el 
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas 
y en la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 2 – Definiciones

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por “I Convenio”, “II Convenio”, “III Convenio” y “IV Convenio”, respectivamente, 
el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 
campaña, del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos, 
enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar, del 12 de agosto de 1949; el Convenio 
de Ginebra sobre el trato a los prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de 
Ginebra sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949; 
se entiende por los Convenios los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la 
protección de las víctimas de la guerra;
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b) se entiende por “normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados” las 
contenidas en los acuerdos internacionales de los que son Parte las Partes en conflicto, así como 
los principios y normas generalmente reconocidos de derecho internacional aplicables en los 
conflictos armados;

c) se entiende por “Potencia protectora” un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en el 
conflicto y que, habiendo sido designado por una Parte en el conflicto y aceptado por la Parte 
adversa, esté dispuesto a desempeñar las funciones asignadas a la Potencia protectora por los 
Convenios y por el presente Protocolo;

d) se entiende por “sustituto” una organización que reemplaza a la Potencia protectora de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo 3 - Principio y fin de la aplicación

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento:

a) los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el comienzo de cualquiera de las 
situaciones a que se refiere el artículo 1 del presente Protocolo;

b) la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en el territorio de las Partes en 
conflicto, al término general de las operaciones militares y, en el caso de territorios ocupados, 
al término de la ocupación, excepto, en ambas circunstancias, para las personas cuya liberación 
definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lugar posteriormente. Tales personas continuarán 
beneficiándose de las disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo hasta 
su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento.

Artículo 4 - Estatuto jurídico de las Partes en conflicto

La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, así como la celebración de los acuerdos previstos en 
estos instrumentos, no afectarán el estatuto jurídico de las Partes en conflicto. La ocupación de un territorio y 
la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico del mismo.

Artículo 5 - Designación de las Potencias protectoras y de su sustituto

1. Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, asegurar la supervisión y la ejecución de los 
Convenios y del presente Protocolo mediante la aplicación del sistema de Potencias protectoras, que incluye, 
entre otras cosas, la designación y la aceptación de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en los párrafos 
siguientes. Las Potencias protectoras estarán encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto.

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, cada una de las Partes en 
conflicto designará sin demora una Potencia protectora con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente 
Protocolo, y autorizará, también sin demora y con la misma finalidad, la actividad de una Potencia protectora 
que, designada por la Parte adversa, haya sido aceptada como tal por ella.

3. Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora desde el comienzo de una de las situaciones 
a que se refiere el artículo 1, el Comité Internacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de cualquier 
otra organización humanitaria imparcial a hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos oficios a las Partes en 
conflicto con miras a la designación sin demora de una Potencia protectora que tenga el consentimiento de las 
Partes en conflicto. Para ello, el Comité podrá, inter alia, pedir a cada Parte que le remita una lista de por lo 
menos cinco Estados que esa Parte considere aceptables para actuar en su nombre como Potencia protectora 
ante una Parte adversa, y pedir a cada una de las Partes adversas que le remita una lista de por lo menos cinco 
Estados que esté dispuesta a aceptar para desempeñar la función de Potencia protectora de la otra Parte; tales 
listas serán remitidas al Comité dentro de las dos semanas siguientes al recibo de la petición; el Comité las 
cotejará y solicitará el asentimiento de cualquier Estado cuyo nombre figure en las dos listas.

4. Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partes en conflicto aceptarán sin demora 
el ofrecimiento que pueda hacer el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otra organización que 
presente todas las garantías de imparcialidad y eficacia, previas las debidas consultas con dichas Partes y 
teniendo en cuenta los resultados de esas consultas, para actuar en calidad de sustituto. El ejercicio de sus 
funciones por tal sustituto estará subordinado al consentimiento de las Partes en conflicto; las Partes en 
conflicto pondrán todo su empeño en facilitar la labor del sustituto en el cumplimiento de su misión conforme 
a los Convenios y al presente Protocolo.
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5. De conformidad con el artículo 4, la designación y la aceptación de Potencias protectoras con la finalidad 
de aplicar los Convenios y el presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto ni 
al de ningún territorio, incluido un territorio ocupado.

6. El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en conflicto o el hecho de confiar a un tercer 
Estado la protección de los intereses de una Parte y los de s us nacionales conforme a las normas de derecho 
internacional relativas a las relaciones diplomáticas, no será obstáculo para la designación de Potencias 
protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo.

7. Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo de una Potencia protectora designará 
igualmente al sustituto.

Artículo 6 - Personal calificado

1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en tiempo de paz, con la asistencia de las Sociedades nacionales de 
la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), formar personal calificado para facilitar la aplicación de los 
Convenios y del presente Protocolo y, en especial, las actividades de las Potencias protectoras.

2. El reclutamiento y la formación de dicho personal son de la competencia nacional.

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición de las Altas Partes contratantes las listas de las 
personas así formadas que las Altas Partes contratantes hubieren preparado y le hubieren comunicado al efecto.

4. Las condiciones para la utilización de los servicios de ese personal fuera del territorio nacional será, en 
cada caso, objeto de acuerdos especiales entre las Partes interesadas.

Artículo 7- Reuniones

El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas Partes contratantes y con la aprobación 
de la mayoría de ellas, convocará una reunión de las Altas Partes contratantes para estudiar los problemas 
generales relativos a la aplicación de los Convenios y del Protocolo.
 

TÍTULO II
HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

SECCIÓN I 
 PROTECCIÓN GENERAL

Artículo 8 – Terminología

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por heridos y enfermos las personas, sean militares o civiles, que debido a un traumatismo, 
una enfermedad u otros trastornos o incapacidades de orden físico o mental, tengan necesidad de asistencia 
o cuidados médicos y que se abstengan de todo acto de hostilidad. Esos términos son también aplicables a 
las parturientas, a los recién nacidos y a otras personas que puedan estar necesitadas de asistencia o cuidados 
médicos inmediatos, como los inválidos y las mujeres encintas, y que se abstengan de todo acto de hostilidad;

b) se entiende por náufragos las personas, sean militares o civiles, que se encuentren en situación de peligro 
en el mar o en otras aguas a consecuencia de un infortunio que las afecte o que afecte a la nave o aeronave 
que las transportaba, y que se abstengan de todo acto de hostilidad. Estas personas, siempre que sigan 
absteniéndose de todo acto de hostilidad, continuarán considerándose náufragos durante su salvamento, hasta 
que adquieran otro estatuto de conformidad con los Convenios o con el presente Protocolo;

c) se entiende por personal sanitario las personas destinadas por una Parte en conflicto exclusivamente 
a los fines sanitarios enumerados en el apartado e), o a la administración de las unidades sanitarias o al 
funcionamiento o administración de los medios de transporte sanitarios. El destino a tales servicios podrá 
tener carácter permanente o temporal. La expresión comprende:
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i. el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, incluido el mencionado en los 
Convenios I y II , así como el de los organismos de protección civil;

ii. el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y 
Sol Rojos) y otras sociedades nacionales voluntarias de socorro debidamente reconocidas y 
autorizadas por una Parte en conflicto;

iii. el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sanitarios mencionados en el 
párrafo 2 del artículo 9;

d) se entiende por personal religioso las personas, sean militares o civiles, tales como los capellanes, 
dedicadas exclusivamente al ejercicio de su ministerio y adscritas:

i. a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto,
ii. a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una Parte en conflicto,
iii. a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el párrafo 2 del artículo 9, o
iv. a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto.

La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente o temporal, y son aplicables a ese 
personal las disposiciones pertinentes del apartado k);

e) se entiende por “unidades sanitarias” los establecimientos y otras formaciones, militares o civiles, 
organizados con fines sanitarios, a saber: la búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o tratamiento 
(incluidos los primeros auxilios) de los heridos, enfermos y náufragos, así como la prevención de las 
enfermedades. La expresión comprende, entre otros, los hospitales y otras unidades similares, los centros de 
transfusión de sangre, los centros e institutos de medicina preventiva y los depósitos de material sanitario, 
así como los almacenes de material sanitario y de productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades 
sanitarias pueden ser fijas o móviles, permanentes o temporales;

f) se entiende por “transporte sanitario” el transporte por tierra, por agua o por aire de los heridos, enfermos y 
náufragos, del personal sanitario o religioso o del equipo y material sanitarios protegidos por los Convenios 
y por el presente Protocolo;

g) se entiende por “medio de transporte sanitario” todo medio de transporte, militar o civil, permanente o 
temporal, destinado exclusivamente al transporte sanitario, bajo la dirección de una autoridad competente de 
una Parte en conflicto;

h) se entiende por “vehículo sanitario” todo medio de transporte sanitario por tierra;

i) se entiende por “buque y embarcación sanitarios” todo medio de transporte sanitario por agua;

j) se entiende por “aeronave sanitaria” todo medio de transporte sanitario por aire;

k) son “permanentes” el personal sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios que 
se destinan exclusivamente a fines sanitarios por un período indeterminado. Son “temporales” el personal 
sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios que se dedican exclusivamente a fines 
sanitarios por períodos limitados y durante la totalidad de dichos períodos. Mientras no se especifique otra 
cosa, las expresiones “personal sanitario”, “unidad sanitaria” y “medio de transporte sanitario” abarcan el 
personal, las unidades y los medios de transporte sanitarios tanto permanentes como temporales;

l) se entiende por “signo distintivo” la cruz roja, la media luna roja o el león y sol rojos sobre fondo blanco, 
cuando se utilicen para la protección de unidades y medios de transporte sanitarios y del personal sanitario y 
religioso, su equipo y material;

m) se entiende por “señal distintiva” todo medio de señalización especificado en el Capítulo III del Anexo 
I del presente Protocolo y destinado exclusivamente a la identificación de las unidades y de los medios de 
transporte sanitarios.

Artículo 9 - Ámbito de aplicación

1. El presente Título, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición de los heridos, enfermos y 
náufragos, se aplicará a todos los afectados por una situación prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción 
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de carácter desfavorable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de 
otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro criterio análogo.

2. Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio se aplicarán a las unidades sanitarias 
y a los medios de transporte sanitarios permanentes (salvo los buques-hospitales, a los que se aplica el 
artículo 25 del II Convenio), así como al personal de esas unidades o de esos medios de transporte, puestos a 
disposición de una Parte en conflicto con fines humanitarios:

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto;
b) por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado;
c) por una organización internacional humanitaria imparcial.

Artículo 10 - Protección y asistencia

1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la Parte a que pertenezcan, serán respetados 
y protegidos.

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida de lo posible y en el plazo 
más breve, los cuidados médicos que exija su estado. No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté 
basada en criterios médicos.
  
Artículo 11 - Protección de la persona

1. No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión injustificada, la salud ni la integridad física 
o mental de las personas en poder de la Parte adversa o que sean internadas, detenidas o privadas de libertad 
en cualquier otra forma a causa de una situación prevista en el artículo 1. Por consiguiente, se prohíbe someter 
a las personas a que se refiere el presente artículo a cualquier acto médico que no esté indicado por su estado 
de salud y que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en 
análogas circunstancias médicas a los nacionales no privados de libertad de la Parte que realiza el acto.

2. Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de las referidas personas:

a) las mutilaciones físicas;
b) los experimentos médicos o científicos;
c) las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes, salvo si estos actos están justificados en las 

condiciones previstas en el párrafo 1.

3. Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición prevista en el apartado c) del párrafo 2 las 
donaciones de sangre para transfusiones o de piel para injertos, a condición de que se hagan voluntariamente 
y sin coacción o presión alguna, y únicamente para fines terapéuticos, en condiciones que correspondan a las 
normas médicas generalmente reconocidas y a los controles realizados en beneficio tanto del donante como 
del receptor.

4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u omisión deliberada que ponga gravemente 
en peligro la salud o la integridad física o mental de toda persona en poder de una Parte distinta de aquella 
de la que depende, sea que viole cualquiera de las prohibiciones señaladas en los párrafos 1 y 2, sea que no 
cumpla las exigencias prescritas en el párrafo 3.

5. Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a rechazar cualquier intervención quirúrgica. 
En caso de que sea rechazada, el personal sanitario procurará obtener una declaración escrita en tal sentido, 
firmada o reconocida por el paciente.

6. Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones de sangre para transfusiones o de piel 
para injertos, hechas por las personas a que se refiere el párrafo 1, si dichas donaciones se efectúan bajo la 
responsabilidad de aquella Parte. Además, toda Parte en conflicto procurará llevar un registro de todo acto 
médico realizado respecto a personas internadas, detenidas o en cualquier otra forma privadas de libertad a 
causa de una situación prevista en el artículo 1. Los citados registros estarán en todo momento a disposición 
de la Potencia protectora para su inspección.
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Artículo 12 - Protección de las unidades sanitarias

1. Las unidades sanitarias serán respetadas y protegidas en todo momento y no serán objeto de ataque.

2. El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que cumplan una de las condiciones 
siguientes:

a) pertenecer a una de las Partes en conflicto;
b) estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente de una de las Partes en conflicto;
c) estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 del presente Protocolo o el 

artículo 27 del I Convenio.

3. Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus unidades sanitarias fijas. La ausencia de 
tal notificación no eximirá a ninguna de las Partes de observar lo dispuesto en el párrafo 1.

4. Las unidades sanitarias no serán utilizadas en ninguna circunstancia para tratar de poner objetivos militares 
a cubierto de los ataques. Siempre que sea posible, las Partes en conflicto se asegurarán de que las unidades 
sanitarias no estén situadas de manera que los ataques contra objetivos militares las pongan en peligro.

Artículo 13 - Cesación de la protección de las unidades sanitarias civiles

1. La protección debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrá cesar cuando se haga uso de ellas, 
al margen de sus fines humanitarios, con objeto de realizar actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, 
la protección cesará únicamente después de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo 
razonable, no surta efectos.

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:

a) el hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras individuales para su defensa 
propia o la de los heridos y enfermos a su cargo;

b) la custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una escolta;
c) el hecho de que en la unidad se encuentren armas portátiles y municiones recogidas a los heridos 

y enfermos, aún no entregadas al servicio competente;
d) la presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las fuerzas armadas u otros 

combatientes.

Artículo 14 - Limitaciones a la requisa de unidades sanitarias civiles

1. La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesidades médicas de la población civil en 
el territorio ocupado sigan siendo satisfechas.

2. La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar las unidades sanitarias civiles, su equipo, su material 
y los servicios de su personal, en tanto que estos recursos sean necesarios para prestar los servicios médicos 
requeridos por la población civil y para continuar la asistencia médica de los heridos o enfermos que ya estén 
bajo tratamiento.

3. La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre que continúe observando la regla 
general prevista en el párrafo 2 y bajo las condiciones particulares siguientes:

a) que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico inmediato y apropiado de los heridos 
y enfermos de las fuerzas armadas de la Potencia ocupante o de los prisioneros de guerra;

b) que la requisa se mantenga únicamente mientras exista dicha necesidad; y
c) que se adopten disposiciones inmediatas para que se continúe atendiendo las necesidades médicas 

de la población civil, así como las de los heridos y enfermos bajo tratamiento, afectados por la 
requisa.

Artículo 15 - Protección del personal sanitario y religioso civil

1. El personal sanitario civil será respetado y protegido.
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2. En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil toda la ayuda posible en aquellas zonas en las 
que los servicios sanitarios civiles se encuentren desorganizados por razón de la actividad bélica.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal sanitario civil toda clase de 
ayuda para que pueda desempeñar su misión humanitaria de la mejor manera. La Potencia ocupante no podrá 
exigir que, en el cumplimiento de su misión, dicho personal dé prioridad al tratamiento de cualquier persona, 
salvo por razones de orden médico. No se le obligará a realizar tareas que no sean compatibles con su misión 
humanitaria.

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lugares donde sus servicios sean indispensables, sin 
perjuicio de las medidas de control y seguridad que la Parte en conflicto interesada juzgue necesarias.

5. El personal religioso civil será respetado y protegido. Son aplicables a estas personas las disposiciones de 
los Convenios y del presente Protocolo relativas a la protección y a la identificación del personal sanitario.

Artículo 16 - Protección general de la misión médica

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la deontología, cualesquiera 
que fuesen las circunstancias o los beneficiarios de dicha actividad.

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a realizar actos ni a efectuar trabajos 
contrarios a la deontología u otras normas médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a 
las disposiciones de los Convenios o del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por 
dichas normas o disposiciones.

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser obligada a dar a nadie que pertenezca a una 
Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que disponga la ley de esta última Parte, información alguna sobre 
los heridos y los enfermos que estén o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su opinión, dicha 
información pudiera ser perjudicial para los interesados o para sus familiares. No obstante, deberán respetarse 
las prescripciones sobre declaración obligatoria de enfermedades transmisibles.

Artículo 17 - Cometido de la población civil y de las sociedades de socorro

1. La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, aunque pertenezcan a la Parte adversa, 
y no ejercerá ningún acto de violencia contra ellos. Se autorizará a la población civil y a las sociedades de 
socorro, tales como las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), incluso 
por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las regiones invadidas u ocupadas. No se 
molestará, procesará, condenará ni castigará a nadie por tales actos humanitarios.

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la población civil o a las sociedades de socorro 
mencionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar cuidados a los heridos, enfermos y náufragos y para buscar 
a los muertos y comunicar dónde se encuentran; dichas Partes concederán la protección y las facilidades 
necesarias a aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte adversa adquiere o recupera el control de la 
región seguirá otorgando esta protección y las facilidades mencionadas mientras sean necesarias.

Artículo 18 - Identificación

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal sanitario y religioso como las unidades y 
los medios de transporte sanitarios puedan ser identificados.

2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y procedimientos que permitan 
identificar las unidades y los medios de transporte sanitarios que utilicen el signo distintivo y señales 
distintivas.

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que se desarrollen combates, el 
personal sanitario civil y el personal religioso civil se darán a conocer, por regla general, por medio del signo 
distintivo y de un tarjeta de identidad que certifique su condición.

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán señalados, con el consentimiento de la autoridad 
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competente, mediante el signo distintivo. Los buques y embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del 
presente Protocolo serán señalados de acuerdo con las disposiciones del II Convenio.

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III del Anexo I del presente 
Protocolo, una Parte en conflicto podrá autorizar el uso de señales distintivas para identificar las unidades y los 
medios de transporte sanitarios. A título excepcional, en los casos particulares previstos en el Capítulo III del 
Anexo, los medios de transporte sanitarios podrán utilizar las señales distintivas sin exhibir el signo distintivo.

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 5 se regirá por los Capítulos I a III del Anexo I del 
presente Protocolo. Las señales destinadas, conforme al Capítulo III de dicho Anexo, para el uso exclusivo 
de las unidades y de los medios de transporte sanitarios, sólo se utilizarán, salvo lo previsto en este Capítulo, 
para la identificación de las unidades y de los medios de transporte sanitarios allí especificados.

7. Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo de paz, un uso más amplio que el estipulado 
en el artículo 44 del I Convenio.

8. Las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas al control del uso del signo distintivo 
y a la prevención y represión de su uso abusivo son aplicables a las señales distintivas.

Artículo 19 - Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto

Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto observarán las disposiciones pertinentes 
del presente Protocolo respecto de las personas protegidas por este Título que pudieran ser recibidas o 
internadas en sus territorios, así como de los muertos de las Partes en conflicto que recogieren.
 
Artículo 20 - Prohibición de las represalias

Se prohíben las represalias contra las personas y los bienes protegidos por el presente Título.

SECCIÓN II
TRANSPORTES SANITARIOS

Artículo 21 - Vehículos sanitarios

Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos del modo previsto en los Convenios y el presente 
Protocolo para las unidades sanitarias móviles.
     
Artículo 22 - Buques hospitales y embarcaciones costeras de salvamento

1. Las disposiciones de los Convenios relativas:

a) a los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 del II Convenio,
b) a sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones,
c) a su personal y sus tripulaciones, y
d) a los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo, se aplicarán también en los casos 

en que esos buques, lanchas o embarcaciones transporten heridos, enfermos y náufragos civiles 
que no pertenezcan a ninguna de las categorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio. 
Esas personas civiles, sin embargo, no podrán ser entregadas a una Parte en conflicto que no sea 
la propia, ni capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una Parte en conflicto que no sea la 
propia, les serán aplicables las disposiciones del IV Convenio y del presente Protocolo.

2. La protección prevista en los Convenios para los buques descritos en el artículos 25 del II Convenio se 
extenderá a los buques-hospitales puestos a disposición de una Parte en conflicto con fines humanitarios:

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; o
b) por una organización internacional humanitaria imparcial; siempre que se cumplan en ambos 

casos los requisitos establecidos en el citado artículo.
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3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio serán protegidas aunque no se haga la 
notificación prevista en el mismo. No obstante, se invita a las Partes en conflicto a que se comuniquen 
mutuamente toda información que facilite la identificación y el reconocimiento de tales embarcaciones.

Artículo 23 - Otros buques y embarcaciones sanitarios

1. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en el artículo 22 del presente 
Protocolo y en el artículo 38 del II Convenio, ya se encuentren en el mar o en otras aguas, serán respetados 
y protegidos del modo previsto en los Convenios y en el presente Protocolo para las unidades sanitarias 
móviles. Como esa protección sólo puede ser eficaz si es posible identificarlos y reconocerlos como buques 
y embarcaciones sanitarios, tales buques deberían llevar el signo distintivo y, en la medida de lo posible, dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 43 del II Convenio.

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 permanecerán sujetos a las leyes de la guerra. Todo 
buque de guerra que navegue en la superficie y que esté en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su 
orden, podrá ordenarles que se detengan, que se alejen o que tomen una determinada ruta, y toda orden de esta 
índole deberá ser obedecida. Esos buques y embarcaciones no podrán ser desviados de ningún otro modo de 
su misión sanitaria mientras sean necesarios para los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo.

3. La protección que otorga el párrafo 1 sólo cesará en las condiciones establecidas en los artículos 34 y 35 
del II Convenio. Toda negativa inequívoca a obedecer una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
2 constituirá un acto perjudicial para el enemigo a los efectos del artículo 34 del II Convenio.

4. Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Parte adversa, con la mayor anticipación posible antes 
del viaje, el nombre, la descripción, la hora prevista de salida, la ruta y la velocidad estimada del buque 
o embarcación sanitarios, en particular en el caso de buques de más de 2.000 toneladas brutas, y podrá 
suministrar cualquier otra información que facilite su identificación y reconocimiento. La Parte adversa 
acusará recibo de tal información.

5. Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se aplicarán al personal sanitario y religioso de esos 
buques y embarcaciones.

6. Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables a los heridos, enfermos y náufragos 
pertenecientes a las categorías a que se refiere el artículo 13 del II Convenio y el artículo 44 d el presente 
Protocolo, que se encuentren a bordo de esos buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos 
y náufragos civiles que no pertenezcan a las categorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio, no 
podrán ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que no sea la propia ni obligados a abandonar tales 
buques o embarcaciones; si, no obstante, se hallan en poder de una Parte en conflicto que no sea la propia, 
estarán amparados por el IV Convenio y el presente Protocolo.

Artículo 24 - Protección de las aeronaves sanitarias

Las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas de conformidad con las disposiciones del presente Título.

Artículo 25 - Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la Parte adversa

En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las marítimas no dominadas de hecho por 
una Parte adversa, así como en su espacio aéreo, el respeto y la protección de las aeronaves sanitarias de una 
Parte en conflicto no dependerán de acuerdo alguno con la Parte adversa. No obstante, para mayor seguridad, 
la Parte en conflicto que utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas podrá dar a cualquier Parte adversa la 
notificación prevista en el artículo 29, especialmente cuando esas aeronaves efectúen vuelos que las pongan 
al alcance de los sistemas de armas superficie-aire de la Parte adversa.

Artículo 26 - Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similares

1. En las partes de la zona de contacto que estén dominadas de hecho por fuerzas amigas y en las zonas 
cuyo dominio de hecho no esté claramente establecido, así como en su espacio aéreo, la protección de 
las aeronaves sanitarias sólo podrá ser plenamente eficaz si media un acuerdo previo entre las autoridades 
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militares competentes de las Partes en conflicto conforme a lo previsto en el artículo 29. Las aeronaves 
sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por su cuenta y riesgo, deberán no obstante ser respetadas cuando 
hayan sido reconocidas como tales.

2. Se entiende por zona de contacto cualquier zona terrestre en que los elementos avanzados de las fuerzas 
opuestas estén en contacto unos con otros, en particular cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra.

Artículo 27 - Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la Parte adversa

1. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán protegidas mientras sobrevuelen zonas 
marítimas o terrestres dominadas de hecho por una Parte adversa, a condición de que para tales vuelos se haya 
obtenido previamente el acuerdo de la autoridad competente de dicha Parte adversa.

2. La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona dominada de hecho por la Parte adversa sin el acuerdo 
previsto en el párrafo 1, o apartándose de lo convenido, debido a un error de navegación o a una situación de 
emergencia que comprometa la seguridad del vuelo, deberá hacer todo lo posible para identificarse e informar 
a la Parte adversa acerca de las circunstancias en que se encuentra. Tan pronto como la Parte adversa haya 
reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible para dar la orden de aterrizar o amarar 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar los 
intereses de esa Parte y, en ambos casos, antes de recurrir a un ataque contra la aeronave, darle tiempo de 
obedecer.

Artículo 28 - Restricciones relativas al uso de las aeronaves sanitarias

1. Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanitarias para tratar de obtener una ventaja 
militar sobre una Parte adversa. La presencia de aeronaves sanitarias no podrá utilizarse para tratar de poner 
objetivos militares a cubierto de un ataque.

2. Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para recoger ni transmitir información militar y no transportarán 
equipo alguno destinado a esos fines. Se les prohíbe transportar personas o cargamento no comprendidos en 
la definición contenida en el apartado f) del artículo 8. No se considerará prohibido el transporte a bordo de 
los efectos personales de los ocupantes o del equipo destinado exclusivamente a facilitar la navegación, las 
comunicaciones o la identificación.

3. Las aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno salvo las armas portátiles y las municiones que 
hayan sido recogidas a los heridos, enfermos y náufragos que se hallen a bordo y que aún no hayan sido entregadas 
al servicio competente, y las armas ligeras individuales que sean necesarias para que el personal sanitario que se 
halle a bordo pueda defenderse y defender a los heridos, enfermos y náufragos que tenga a su cargo.

4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sanitarias no podrán utilizarse, al efectuar los 
vuelos a que se refieren los artículos 26 y 27, para buscar heridos, enfermos y náufragos.
 
Artículo 29 - Notificaciones y acuerdos relativos a las aeronaves sanitarias

1. Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes de acuerdo previo mencionadas en los 
artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán indicar el número previsto de aeronaves sanitarias, sus planes 
de vuelo y medios de identificación; tales notificaciones y solicitudes se interpretarán en el sentido de que los 
vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones del artículo 28.

2. La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del artículo 25 acusará recibo de ella sin demora.

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de lo previsto en los artículos 26, 27, 
28, párrafo 4, o 31, notificará tan rápidamente como sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud:

a) la aceptación de la solicitud;
b) la denegación de la solicitud; o
c) una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también proponer una prohibición o restricción 

de otros vuelos en la zona de que se trate durante el período considerado. Si la Parte que ha presentado 
la solicitud acepta esas contrapropuestas notificará su aceptación a la otra Parte.
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4. Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse esas notificaciones y acuerdos sin 
pérdida de tiempo.

5. Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial de tales notificaciones y acuerdos 
se difunda rápidamente entre las unidades militares interesadas, las que serán informadas sobre los medios 
de identificación que utilizarán las aeronaves sanitarias de que se trate.

Artículo 30 - Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias

1. Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la Parte adversa o zonas cuyo 
dominio no esté claramente establecido podrán ser intimadas a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de 
que se proceda a la inspección prevista en los párrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias obedecerán tal 
intimación.

2. Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una intimación o por cualquier otra circunstancia, 
sólo podrá ser objeto de inspección para comprobar los extremos a que hacen referencia los párrafos 3 y 4 
de este artículo. La inspección será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que proceda a la 
inspección no exigirá que sean desembarcados de la aeronave los heridos y enfermos, a menos que ello sea 
indispensable para la inspección. En todo caso esa Parte cuidará de que esa inspección o ese desembarque no 
agrave el estado de los heridos y enfermos.

3. Si la inspección revela que la aeronave:

a) es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 8,
b) no contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, y
c) no ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo cuando tal acuerdo se 

requiera, la aeronave y los ocupantes de la misma que pertenezcan a una Parte adversa o a un 
Estado neutral o a otro Estado que no sea Parte en el conflicto serán autorizados a proseguir el 
vuelo sin demora.

4. Si la inspección revela que la aeronave:

a) no es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 8,
b) contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, o
c) ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo previo cuando tal acuerdo 

se requiera, la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serán tratados conforme a las 
disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo. Toda aeronave apresada 
que haya estado destinada a servir de aeronave sanitaria permanente sólo podrá ser utilizada en lo 
sucesivo como aeronave sanitaria.

Artículo 31 - Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto

1. Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea 
Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar en él, salvo en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de mediar 
tal acuerdo, esas aeronaves serán respetadas mientras dure el vuelo y durante las eventuales escalas en tal 
territorio. No obstante, deberán obedecer toda intimación de aterrizar o, en su caso, amarar.

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipulado en un acuerdo, sobrevuele 
el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en conflicto, por error de navegación o a 
causa de una situación de emergencia que afecte a la seguridad del vuelo, hará todo lo posible para notificar 
su vuelo y hacerse identificar. Tan pronto como dicho Estado haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará 
todo lo razonablemente posible por dar la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
30 o para adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de ese Estado y, en ambos 
casos, dar a la aeronave tiempo para obedecer, antes de recurrir a un ataque.

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias mencionadas en el párrafo 2, aterriza 
o amara en el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, obedeciendo 
a una intimación o por cualquier otra circunstancia, quedará sujeta a inspección para determinar si se trata 
de una aeronave sanitaria. La inspección será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que 
proceda a la inspección no exigirá que sean desembarcados de la aeronave los heridos y enfermos que 
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dependen de la Parte que utilice la aeronave a menos que ello sea indispensable para la inspección. En todo 
caso, esa Parte cuidará de que tal inspección o desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos. Si 
la inspección revela que la aeronave es efectivamente una aeronave sanitaria, esa aeronave con sus ocupantes, 
salvo los que deban ser retenidos de conformidad con las normas de derecho internacional aplicables en los 
conflictos armados, será autorizada a proseguir su vuelo, y recibirá las facilidades apropiadas para ello. Si la 
inspección revela que esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave será apresada y sus ocupantes 
serán tratados conforme a lo dispuesto en el párrafo 4.

4. Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos, enfermos y náufragos desembarcados 
de una aeronave sanitaria con el asentimiento de la autoridad local en el territorio de un Estado neutral o de otro 
Estado que no sea Parte en conflicto deberán, salvo que este Estado y las Partes en conflicto acuerden otra cosa, 
quedar bajo la custodia de dicha autoridad cuando las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados así lo exijan, de forma que no puedan volver a participar en las hostilidades. Los gastos de hospitalización 
y de internamiento correrán a cargo del Estado a que pertenezcan tales personas.

5. Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto aplicarán por igual a todas las Partes 
en conflicto las condiciones y restricciones eventuales respecto al sobrevuelo de su territorio por aeronaves 
sanitarias o al aterrizaje de ellas en el mismo.

SECCIÓN III
PERSONAS DESAPARECIDAS Y FALLECIDAS

Artículo 32 - Principio general

En la aplicación de la presente Sección, las actividades de las Altas Partes contratantes, de las Partes en 
conflicto y de las organizaciones humanitarias internacionales mencionadas en los Convenios y en el presente 
Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de 
sus miembros.

Artículo 33 – Desaparecidos

1. Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el fin de las hostilidades activas, cada 
Parte en conflicto buscará las personas cuya desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal 
búsqueda, esa Parte adversa comunicará todas las informaciones pertinentes sobre las personas de que se trate.

2. Con objeto de facilitar la obtención de información de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cada Parte en conflicto deberá, con respecto a las personas que no se beneficien de condiciones más favorables 
en virtud de los Convenios o del presente Protocolo:

a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la información sobre tales 
personas, cuando hubieran sido detenidas, encarceladas o mantenidas en cualquier otra forma de 
cautiverio durante más de dos semanas como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación 
o hubieran fallecido durante un período de detención;

b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la búsqueda y el registro 
de la información relativa a tales personas si hubieran fallecido en otras circunstancias como 
consecuencia de las hostilidades o de la ocupación.

3. La información sobre las personas cuya desaparición se haya señalado, de conformidad con el párrafo 
1, y las solicitudes de dicha información serán transmitidas directamente o por conducto de la Potencia 
protectora, de la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos). Cuando la información no sea transmitida 
por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su Agencia Central de Búsqueda, cada Parte en 
conflicto velará por que tal información sea también facilitada a esa Agencia.

4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de acuerdo sobre disposiciones que permitan que grupos 
constituidos al efecto busquen, identifiquen y recuperen los muertos en las zonas del campo de batalla; esas 
disposiciones podrán prever, cuando proceda, que tales grupos vayan acompañados de personal de la Parte 
adversa mientras lleven a cabo esas misiones en zonas controladas por ella. El personal de tales grupos deberá 
ser respetado y protegido mientras se dedique exclusivamente a tales misiones.
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Artículo 34 - Restos de las personas fallecidas

1. Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o mientras se hallaban detenidas 
por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los de las personas que no fueren nacionales del país en 
que hayan fallecido a consecuencia de las hostilidades, deben ser respetados y las sepulturas de todas esas 
personas serán respetadas, conservadas y marcadas según lo previsto en el artículo 130 del IV Convenio, en 
tanto que tales restos y sepulturas no se beneficien de condiciones más favorables en virtud de los Convenios 
y del presente Protocolo.

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adversas lo permitan, las Altas Partes 
contratantes en cuyos territorios se encuentren las tumbas y, en su caso, otros lugares donde se hallen los 
restos de las personas fallecidas como consecuencia de las hostilidades, durante la ocupación o mientras se 
hallaban detenidas, celebrarán acuerdos a fin de:

a) facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes de los servicios 
oficiales de registro de tumbas el acceso a las sepulturas, y determinar las disposiciones de orden 
práctico para tal acceso;

b) asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales sepulturas;
c) facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la devolución de los efectos 

personales al país de origen, a solicitud de ese país o, salvo que el mismo se opusiera a ello, a 
solicitud de los parientes más próximos.

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del párrafo 2 y si el país de origen de esas 
personas fallecidas no está dispuesto a sufragar los gastos correspondientes al mantenimiento de tales 
sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren tales sepulturas podrá ofrecer 
facilidades para la devolución de los restos al país de origen. Si tal ofrecimiento no fuera aceptado, la Alta 
Parte contratante, transcurridos cinco años desde la fecha del ofrecimiento y previa la debida notificación 
al país de origen, podrá aplicar las disposiciones previstas en su legislación en materia de cementerios y 
sepulturas.

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a que se refiere el presente artículo 
sólo podrá exhumar los restos:

a) en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 y en el párrafo 3, o
b) cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa de interés público, incluidos los casos 

de necesidad sanitaria o de investigación administrativa o judicial, en cuyo caso la Alta Parte 
contratante deberá guardar en todo momento el debido respeto a los restos y comunicar al país 
de origen su intención de exhumarlos, transmitiéndole detalles sobre el lugar en que se propone 
darles nueva sepultura.

TÍTULO III
MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA.

ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

SECCIÓN I
MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA

Artículo 35 - Normas fundamentales

1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto a elegir los métodos o medios de hacer la 
guerra no es ilimitado.

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de hacer la guerra de tal índole que 
causen males superfluos o sufrimientos innecesarios.

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar, 
o de los que quepa prever que causen, daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural.
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Artículo 36 - Armas nuevas

Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, adquiera o adopte una nueva arma, o nuevos medios 
o métodos de guerra, tendrá la obligación de determinar si su empleo, en ciertas condiciones o en todas las 
circunstancias, estaría prohibido por el presente Protocolo o por cualquier otra norma de derecho internacional 
aplicable a esa Alta Parte contratante.

Artículo 37 - Prohibición de la perfidia

1. Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de medios pérfidos. Constituirán 
perfidia los actos que, apelando a la buena fe de un adversario con intención de traicionarla, den a entender 
a éste que tiene derecho a protección, o que está obligado a concederla, de conformidad con las normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos armados. Son ejemplos de perfidia los actos siguientes:

a) simular la intención de negociar bajo bandera de parlamento o de rendición;
b) simular una incapacitación por heridas o enfermedad;
c) simular el estatuto de persona civil, no combatiente; y
d) simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de signos, emblemas o uniformes 

de las Naciones Unidas o de Estados neutrales o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto.

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que tienen por objeto inducir a error a un 
adversario o hacerle cometer imprudencias, pero que no infringen ninguna norma de derecho internacional 
aplicable en los conflictos armados, ni son pérfidos ya que no apelan a la buena fe de un adversario con 
respecto a la protección prevista en ese derecho. Son ejemplos de estratagemas los actos siguientes: el 
camuflaje, las añagazas, las operaciones simuladas y las informaciones falsas.

Artículo 38 - Emblemas reconocidos

1. Queda prohibido hacer uso indebido de los signos distintivos de la cruz roja, de la media luna roja o 
del león y sol rojo o de otros emblemas, signos o señales establecidos en los Convenios o en el presente 
Protocolo. Queda prohibido también abusar deliberadamente, en un conflicto armado, de otros emblemas, 
signos o señales protectores internacionalmente reconocidos, incluidos la bandera de parlamento y el 
emblema protector de los bienes culturales.

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones Unidas, salvo en los casos en que esa 
Organización lo autorice.

Artículo 39 - Signos de nacionalidad

1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas o de los emblemas, insignias o uniformes 
militares de Estados neutrales o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto.

2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, insignias o uniformes militares de Partes 
adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer, proteger u obstaculizar operaciones militares.

3. Ninguna de las disposiciones del presente artículo o del artículo 37, párrafo 1, d), afectará a las normas 
existentes de derecho internacional generalmente reconocidas que sean aplicables al espionaje o al uso de la 
bandera en el desarrollo de los conflictos armados en el mar.

Artículo 40 –Cuartel

Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al adversario o conducir las 
hostilidades en función de tal decisión.

Artículo 41 - Salvaguardia del enemigo fuera de combate

1. Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando se reconozca o, atendidas las circunstancias, deba 
reconocerse que está fuera de combate.
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2. Está fuera de combate toda persona:

a) que esté en poder de una Parte adversa;
b) que exprese claramente su intención de rendirse; o
c) que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa de heridas o de enfermedad 

y sea, por consiguiente, incapaz de defenderse; y siempre que, en cualquiera de esos casos, se 
abstenga de todo acto hostil y no trate de evadirse.

3. Cuando las personas que tengan derecho a la protección de que gozan los prisioneros de guerra hayan 
caído en poder de una Parte adversa en condiciones de combate inhabituales que impidan su evacuación en 
la forma prevista en la Sección I del Título III del III Convenio, serán liberadas, debiendo adoptarse todas las 
precauciones posibles para garantizar su seguridad.

Artículo 42 - Ocupantes de aeronaves

1. Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro será atacada durante su descenso.

2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa, la persona que se haya lanzado en 
paracaídas de una aeronave en peligro deberá tener oportunidad de rendirse antes de ser atacada, a menos que 
sea manifiesto que está realizando un acto hostil.

3. Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas por este artículo.

SECCIÓN II 
ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

Artículo 43 - Fuerzas armadas

1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las fuerzas, grupos y unidades 
armados y organizados, colocados bajo un mando responsable de la conducta de sus subordinados ante esa 
Parte, aun cuando ésta esté representada por un gobierno o por una autoridad no reconocidos por una Parte 
adversa. Tales fuerzas armadas deberán estar sometidas a un régimen de disciplina interna que haga cumplir, 
inter alia, las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados.

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aquellos que formen parte del 
personal sanitario y religioso a que se refiere el artículo 33 del III Convenio) son combatientes, es decir, 
tienen derecho a participar directamente en las hostilidades.

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un organismo paramilitar o un servicio 
armado encargado de velar por el orden público, deberá notificarlo a las otras Partes en conflicto.

Artículo 44 - Combatientes y prisioneros de guerra

1. Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, que caiga en poder de una Parte adversa será 
prisionero de guerra.

2. Aunque todos los combatientes están obligados a observar las normas de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados, la violación de tales normas no privará a un combatiente de su derecho a ser 
considerado como tal o, si cae en poder de una Parte adversa, de su derecho a ser considerado prisionero de 
guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4.

3. Con objeto de promover la protección de la población civil contra los efectos de las hostilidades, los 
combatientes están obligados a distinguirse de la población civil en el curso de un ataque o de una operación 
militar preparatoria de un ataque. Sin embargo, dado que en los conflictos armados hay situaciones en las 
que, debido a la índole de las hostilidades, un combatiente armado no puede distinguirse de la población 
civil, dicho combatiente conservará su estatuto de tal siempre que, en esas circunstancias, lleve sus armas 
abiertamente:
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a) durante todo enfrentamiento militar; y
b) durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está tomando parte en un despliegue 

militar previo al lanzamiento de un ataque en el que va a participar. 
 No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado c) del párrafo 1 del artículo  
 37, los actos en que concurran las condiciones enunciadas en el presente párrafo.

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reúna las condiciones enunciadas en la 
segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser considerado como prisionero de guerra, pero, no 
obstante, recibirá las protecciones equivalentes, en todos los sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de 
guerra por el III Convenio y el presente Protocolo. Esta protección comprende las protecciones equivalentes 
a las otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio en el caso de que tal persona sea juzgada y 
sancionada por cualquier infracción que haya cometido.

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no participa en un ataque ni en una 
operación militar preparatoria de un ataque, no perderá, a consecuencia de sus actividades anteriores, el 
derecho a ser considerado como combatiente y prisionero de guerra.

6. El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser considerada como prisionero de guerra 
conforme al artículo 4 del III Convenio.

7. El propósito del presente artículo no es modificar la práctica generalmente aceptada por los Estados en lo 
que respecta al uniforme que han de llevar los combatientes pertenecientes a las unidades armadas regulares 
y uniformadas de una Parte en conflicto.

8. Además de las categorías de personas mencionadas en el artículo 13 de los Convenios I y II, todos los 
miembros de las fuerzas armadas de una Parte en un conflicto, tal como se definen en el artículo 43 del 
presente Protocolo, tendrán derecho a la protección concedida en virtud de esos Convenios si están heridos o 
enfermos o, en el caso del II Convenio, si son náufragos en el mar o en otras aguas.

Artículo 45 - Protección de personas que han tomado parte en las hostilidades

1. La persona que participe en las hostilidades y caiga en poder de una Parte adversa se presumirá prisionero de 
guerra y, por consiguiente, estará protegida por el III Convenio cuando reivindique el estatuto del prisionero 
de guerra, cuando parezca tener derecho al mismo, o cuando la Parte de que dependa reivindique ese estatuto 
en su favor mediante una notificación a la Potencia detenedora o a la Potencia protectora. Si hubiere alguna 
duda respecto a su derecho al estatuto de prisionero de guerra, tal persona continuará beneficiándose de este 
estatuto y, en consecuencia, seguirá gozando de la protección del III Convenio y del presente Protocolo hasta 
que un tribunal competente haya decidido al respecto.

2. La persona que, habiendo caído en poder de una Parte adversa, no esté detenida como prisionero de guerra 
y vaya a ser juzgada por esa Parte con motivo de una infracción que guarde relación con las hostilidades 
podrá hacer valer su derecho al estatuto de prisionero de guerra ante un tribunal judicial y a que se decida 
esta cuestión. Siempre que no sea contrario al procedimiento aplicable, esa cuestión se decidirá antes de que 
el tribunal se pronuncie sobre la infracción. Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a 
asistir a las actuaciones en que deba dirimirse la cuestión, a menos que, excepcionalmente y en interés de la 
seguridad del Estado, tales actuaciones se celebren a puerta cerrada. En este caso, la Potencia en cuyo poder 
se encuentre la persona informará al respecto a la Potencia protectora.

3. La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga derecho al estatuto de prisionero de guerra 
ni disfrute de un trato más favorable de conformidad con lo dispuesto en el IV Convenio, tendrá derecho 
en todo momento a la protección del artículo 75 del presente Protocolo. Tal persona, cuando se encuentre 
en territorio ocupado y siempre que no se halle detenida como espía, disfrutará también, no obstante lo 
establecido en el artículo 5 del IV Convenio, de los derechos de comunicación previstos en ese Convenio.

Artículo 46 – Espías

1. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente Protocolo, el miembro de las fuerzas 
armadas de una Parte en conflicto que caiga en poder de una Parte adversa mientras realice actividades de 
espionaje no tendrá derecho al estatuto de prisionero de guerra y podrá ser tratado como espía.
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2. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuerzas armadas de una Parte en 
conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o intente recoger información dentro de un territorio controlado 
por una Parte adversa siempre que, al hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas a que pertenezca.

3. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto que sea residente en territorio ocupado por una Parte adversa y que, en favor de la Parte de que 
depende, recoja o intente recoger información de interés militar dentro de ese territorio, salvo que lo haga 
mediante pretextos falsos o proceda de modo deliberadamente clandestino. Además, ese residente no perderá 
su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser tratado como espía a menos que sea capturado 
mientras realice actividades de espionaje.

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que no sea residente en territorio ocupado 
por una Parte adversa y que haya realizado actividades de espionaje en ese territorio, no perderá su derecho 
al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser tratado como espía a menos que sea capturado antes de 
reintegrarse a las fuerzas armadas a que pertenezca.

Artículo 47 - Mercenarios

1. Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de prisionero de guerra.

2. Se entiende por mercenario toda persona:

a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a fin de combatir en un 
conflicto armado;

b) que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades;
c) que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo de obtener un provecho 

personal y a la que se haga efectivamente la promesa, por una Parte en conflicto o en nombre 
de ella, de una retribución material considerablemente superior a la prometida o abonada a los 
combatientes de grado y funciones similares a las fuerzas armadas de esa Parte;

d) que no sea nacional de una Parte en conflicto ni residente en un territorio controlado por una Parte 
en conflicto;

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; y
f) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus fuerzas armadas por un Estado 

que no es Parte en conflicto.
 

TÍTULO IV 
 POBLACIÓN CIVIL

 SECCIÓN I
PROTECCIÓN GENERAL CONTRA LOS EFECTOS DE LAS HOSTILIDADES

CAPÍTULO I 
Norma fundamental y ámbito de aplicación

Artículo 48 - Norma fundamental

A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bienes de carácter civil, las Partes 
en conflicto harán distinción en todo momento entre población civil y combatientes, y entre bienes de carácter 
civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirán sus operaciones únicamente contra objetivos militares.

Artículo 49 - Definición de ataques y ámbito de aplicación

1. Se entiende por ataques los actos de violencia contra el adversario, sean ofensivos o defensivos.

2. Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán aplicables a todos los ataques 
en cualquier territorio donde se realicen, inclusive en el territorio nacional que pertenezca a una Parte en 
conflicto, pero que se halle bajo el control de una Parte adversa.
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3. Las disposiciones de la presente Sección se aplicarán a cualquier operación de guerra terrestre, naval o 
aérea que pueda afectar en tierra a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil. Se 
aplicarán también a todos los ataques desde el mar o desde el aire contra objetivos en tierra, pero no afectarán 
de otro modo a las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados en el mar o en el aire.

4. Las disposiciones de la presente Sección completan las normas relativas a la protección humanitaria 
contenidas en el IV Convenio, particularmente en su Título II, y en los demás acuerdos internacionales que 
obliguen a las Altas Partes contratantes, así como las otras normas de derecho internacional que se refieren a 
la protección de las personas civiles y de los bienes de carácter civil contra los efectos de las hostilidades en 
tierra, en el mar o en el aire.

CAPÍTULO II
Personas civiles y población civil

Artículo 50 - Definición de personas civiles y de población civil

1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de personas a que se refieren el 
artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, y el artículo 43 del presente Protocolo. En caso de duda acerca 
de la condición de una persona, se la considerará como civil.

2. La población civil comprende a todas las personas civiles.

3. La presencia entre población civil de personas cuya condición no responda a la definición de persona civil 
no priva a esa población de su calidad de civil.

Artículo 51 - Protección de la población civil

1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los peligros procedentes de 
operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección, además de las otras normas aplicables de derecho 
internacional, se observarán en todas las circunstancias las normas siguientes.

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos 
o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere esta Sección, salvo si participan directamente 
en las hostilidades y mientras dure tal participación.

4. Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados:

a) los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto;
b) los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse contra un objetivo militar 

concreto; o
c) los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible limitar conforme a 

lo exigido por el presente Protocolo; y que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden 
alcanzar indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de carácter civil.

5. Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque:

a) los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o medios utilizados, que traten 
como objetivo militar único varios objetivos militares precisos y claramente separados situados 
en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona en que haya concentración análoga de personas 
civiles o bienes de carácter civil;

b) los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente muertos y heridos entre la 
población civil, o daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación 
con la ventaja militar concreta y directa prevista.

6. Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la población civil o las personas civiles.
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7. La presencia de la población civil o de personas civiles o sus movimientos no podrán ser utilizados para 
poner ciertos puntos o zonas a cubierto de operaciones militares, en especial para tratar de poner a cubierto 
de ataques los objetivos militares, ni para cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones militares. Las Partes 
en conflicto no podrán dirigir los movimientos de la población civil o de personas civiles para tratar de poner 
objetivos militares a cubierto de ataques, o para cubrir operaciones militares.

8. Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto de sus obligaciones jurídicas 
con respecto a la población civil y las personas civiles, incluida la obligación de adoptar las medidas de 
precaución previstas en el artículo 57.

CAPÍTULO III 
Bienes de carácter civil

Artículo 52 - Protección general de los bienes de carácter civil

1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataques ni de represalias. Son bienes de carácter civil todos 
los bienes que no son objetivos militares en el sentido del párrafo 2.

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que respecta a los bienes, los objetivos 
militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan 
eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las 
circunstancias del caso una ventaja militar definida.

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines civiles, tal como un lugar de culto, 
una casa u otra vivienda o una escuela, se utiliza para contribuir eficazmente a la acción militar, se presumirá 
que no se utiliza con tal fin.

Artículo 53 - Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 1954 para la Protección de los 
Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado y de otros instrumentos internacionales aplicables, queda prohibido:

a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, obras de arte o lugares de 
culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos;

b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar;
c) hacer objeto de represalias a tales bienes.

Artículo 54 - Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil

1. Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las personas civiles.

2. Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para la supervivencia de la 
población civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, 
el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y las obras de riego, con la intención deliberada de 
privar de esos bienes, por su valor como medios para asegurar la subsistencia, a la población civil o a la Parte 
adversa, sea cual fuere el motivo, ya sea para hacer padecer hambre a las personas civiles, para provocar su 
desplazamiento, o con cualquier otro propósito.

3. Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los bienes en él mencionados cuando una 
Parte adversa:

a) utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para los miembros de sus fuerzas 
armadas; o

b) los utilice en apoyo directo de una acción militar, a condición, no obstante, de que en ningún caso 
se tomen contra tales bienes medidas cuyo resultado previsible sea dejar tan desprovista de víveres 
o de agua a la población civil que ésta se vea reducida a padecer hambre u obligada a desplazarse.
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4. Estos bienes no serán objeto de represalias.

5. Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en conflicto supone la defensa de su territorio nacional 
contra la invasión, una Parte en conflicto podrá dejar de observar las prohibiciones señaladas en el párrafo 2 dentro 
de ese territorio que se encuentre bajo su control cuando lo exija una necesidad militar imperiosa.

Artículo 55 - Protección del medio ambiente natural

1. En la realización de la guerra se velará por la protección del medio ambiente natural contra daños extensos, 
duraderos y graves. Esta protección incluye la prohibición de emplear métodos o medios de hacer la guerra 
que hayan sido concebidos para causar o de los que quepa prever que causen tales daños al medio ambiente 
natural, comprometiendo así la salud o la supervivencia de la población.

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural como represalias.

Artículo 56 - Protección de las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas

1. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las presas, los diques y las centrales 
nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales 
ataques puedan producir la liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en 
la población civil. Los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus proximidades, 
no serán objeto de ataques cuando tales ataques puedan producir la liberación de fuerzas peligrosas y causar, 
en consecuencia, pérdidas importantes en la población civil.

2. La protección especial contra todo ataque previsto en el párrafo 1 cesará:

a) para las presas o diques, solamente si se utilizan p ara funciones distintas de aquellas a que 
normalmente están destinados y en apoyo regular, importante y directo de operaciones militares, 
y si tales ataques son el único medio factible de poner fin a tal apoyo;

b) para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente si tales centrales suministran corriente 
eléctrica en apoyo regular, importante y directo de operaciones militares, y si tales ataques son el 
único medio factible de poner fin a tal apoyo;

c) para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus proximidades, 
solamente si se utilizan en apoyo regular, importante y directo de operaciones militares, y si tales 
ataques son el único medio factible de poner fin a tal apoyo.

3. En todos los casos, la población civil y las personas civiles mantendrán su derecho a toda la protección 
que les confiere el derecho internacional, incluidas las medidas de precaución previstas en el artículo 57. Si 
cesa la protección y se ataca a cualquiera de las obras e instalaciones o a cualquiera de los objetivos militares 
mencionados en el párrafo 1, se adoptarán todas las precauciones posibles en la práctica a fin de evitar la 
liberación de las fuerzas peligrosas. 

4. Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e instalaciones o de los objetivos militares 
mencionados en el párrafo 1.

5. Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar objetivos militares en la proximidad de las obras o 
instalaciones mencionadas en el párrafo 1. No obstante, se autorizan las instalaciones construidas con el 
único objeto de defender contra los ataques las obras o instalaciones protegidas, y tales instalaciones no 
serán objeto de ataque, a condición de que no se utilicen en las hostilidades, salvo en las acciones defensivas 
necesarias para responder a los ataques contra las obras o instalaciones protegidas, y de que su armamento se 
limite a armas que sólo puedan servir para repeler acciones hostiles contra las obras o instalaciones protegidas.

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto a que concierten entre sí otros acuerdos 
que brinden protección complementaria a los bienes que contengan fuerzas peligrosas.

7. Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por el presente artículo, las Partes en conflicto podrán 
marcarlos con un signo especial consistente en un grupo de tres círculos de color naranja vivo a lo largo de un 
mismo eje, como se indica en el artículo 16 del Anexo I del presente Protocolo. La ausencia de tal señalización 
no dispensará en modo alguno a las Partes en conflicto de las obligaciones dimanantes del presente artículo.
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CAPÍTULO IV 
MEDIDAS DE PRECAUCIÓN

Artículo 57 - Precauciones en el ataque

1. Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preservar a la población civil, a las 
personas civiles y a los bienes de carácter civil.

2. Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones:

a) quienes preparen o decidan un ataque deberán:

i. hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se proyecta atacar no son 
personas civiles ni bienes de carácter civil, ni gozan de protección especial, sino que se trata de 
objetivos militares en el sentido del párrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones del presente 
Protocolo no prohíben atacarlos;

ii. tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y métodos de ataque para 
evitar o, al menos, reducir todo lo posible el número de muertos y de heridos que pudieran 
causar incidentalmente entre la población civil, así como los daños a los bienes de carácter 
civil;

iii. abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará incidentalmente muertos o 
heridos en la población civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos 
en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista;

b) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es militar o que goza de protección 
especial, o que es de prever que el ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la población 
civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista;

c) se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de cualquier ataque que pueda afectar a la 
población civil, salvo que las circunstancias lo impidan.

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una ventaja militar equivalente, se 
optará por el objetivo cuyo ataque, según sea de prever, presente menos peligro para las personas civiles y 
los bienes de carácter civil.

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto deberá adoptar, de conformidad 
con los derechos y deberes que le corresponden en virtud de las normas de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados, todas las precauciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la población 
civil y daños a bienes de carácter civil.

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá interpretarse en el sentido de autorizar ataque alguno 
contra la población civil, las personas civiles o los bienes de carácter civil.

Artículo 58 - Precauciones contra los efectos de los ataques

Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto:

a) se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV Convenio, por alejar de la 
proximidad de objetivos militares a la población civil, las personas civiles y los bienes de carácter 
civil que se encuentren bajo su control;

b) evitarán situar objetivos militares en el interior o en las proximidades de zonas densamente 
pobladas;

c) tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los peligros resultantes de 
operaciones militares a la población civil, las personas civiles y los bienes de carácter civil que 
se encuentren bajo su control.
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CAPÍTULO V 
 LOCALIDADES Y ZONAS BAJO PROTECCIÓN ESPECIAL

Artículo 59 - Localidades no defendidas

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que sea, localidades no defendidas.

2. Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar localidad no defendida cualquier 
lugar habitado que se encuentre en la proximidad o en el interior de una zona donde las fuerzas armadas 
estén en contacto y que esté abierta a la ocupación por una Parte adversa. Tal localidad habrá de reunir las 
condiciones siguientes:

a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y el material militar móviles;
b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos;
c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;
d) no se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones militares.

3. La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por los Convenios y por el presente 
Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas con la única finalidad de mantener el orden público, no 
se opone a las condiciones señalad as en el párrafo 2.

4. La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 será dirigida a la Parte adversa y definirá e indicará, 
con la mayor precisión posible, los límites de la localidad no defendida. La Parte en conflicto que reciba 
la declaración acusará recibo de ella y tratará a esa localidad como localidad no defendida a menos que 
no concurran efectivamente las condiciones señaladas en el párrafo 2, en cuyo caso lo comunicará 
inmediatamente a la Parte que haya hecho la declaración. Aunque no concurran las condiciones señaladas en 
el párrafo 2, la localidad continuará gozando de la protección prevista en las demás disposiciones del presente 
Protocolo y las otras normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados.

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el establecimiento de localidades no defendidas, 
incluso si tales localidades no reúnen las condiciones señaladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e 
indicar, con la mayor precisión posible, los límites de la localidad no defendida; si fuere necesario, podrá fijar 
las modalidades de supervisión.

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo la señalizará, en la medida de 
lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean 
claramente visibles, especialmente en el perímetro y en los límites de la localidad y en las carreteras.

7. Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje de reunir las condiciones 
señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado en el párrafo 5. En tal caso, la localidad continuará 
gozando de la protección prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos armados.

Artículo 60 - Zonas desmilitarizadas

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto extender sus operaciones militares a las zonas a las que hayan 
conferido, mediante acuerdo, el estatuto de zona desmilitarizada, si tal extensión es contraria a lo estipulado 
en ese acuerdo.

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien directamente o por conducto 
de una Potencia protectora o de una organización humanitaria imparcial, y podrá consistir en declaraciones 
recíprocas y concordantes. El acuerdo podrá concertarse en tiempo de paz, o una vez rotas las hostilidades, 
y debiera definir e indicar, con la mayor precisión posible, los límites de la zona desmilitarizada y, si fuere 
necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión.

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las condiciones siguientes:

a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y el material militar móviles;
b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos;
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c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;
d) deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo militar.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la interpretación que proceda dar a la condición señalada 
en el apartado d) y sobre las personas que, aparte las mencionadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas en 
la zona desmilitarizada.

4. La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los Convenios y por el presente 
Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas con la única finalidad de mantener el orden público, no 
se opone a las condiciones señaladas en el párrafo 3.

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalizará, en la medida de lo posible, con los signos 
que convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean claramente visibles, 
especialmente en el perímetro y en los límites de la localidad y en las carreteras.

6. Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las Partes en conflicto así lo han convenido, 
ninguna de ellas podrá utilizar la zona para fines relacionados con la realización de operaciones militares, ni 
revocar de manera unilateral su estatuto.

7. La violación grave por una de las Partes en conflicto de las disposiciones de los párrafos 3 ó 6 liberará a 
la otra Parte de las obligaciones dimanantes del acuerdo por el que se confiere a la zona el estatuto de zona 
desmilitarizada. En tal caso, la zona perderá su estatuto pero continuará gozando de la protección prevista 
en las demás disposiciones del presente Protocolo y en las otras normas de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados.

 CAPÍTULO VI
Servicios de protección civil

Artículo 61 — Definiciones y ámbito de aplicación

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por “protección civil” el cumplimiento de algunas o de todas las tareas humanitarias que se 
mencionan a continuación, destinadas a proteger a la población civil contra los peligros de las hostilidades 
y de las catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus efectos inmediatos, así como a facilitar las condiciones 
necesarias para su supervivencia. Estas tareas son las siguientes:

i)  servicio de alarma;
ii)  evacuación;
iii)  habilitación y organización de refugios;
iv)  aplicación de medidas de oscurecimiento;
v)  salvamento;
vi)  servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y asistencia religiosa;
vii)  lucha contra incendios;
viii)  detección y señalamiento de zonas peligrosas;
ix)  descontaminación y medidas similares de protección;
x)  provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia;
xi)  ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento del orden en las zonas 

damnificadas;
xii)  medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos indispensables;
xiii)  servicios funerarios de urgencia;
xiv)  asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la supervivencia;
xv)  actividades complementarias necesarias para el desempeño de una cualquiera de las tareas 

mencionadas, incluyendo entre otras cosas la planificación y la organización;

b) se entiende por “organismos de protección civil” los establecimientos y otras unidades creados o 
autorizados por la autoridad competente de una Parte en conflicto para realizar cualquiera de las tareas 
mencionadas en el apartado a) y destinados y dedicados exclusivamente al desempeño de esas tareas;
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c) se entiende por “personal” de organismos de protección civil las personas asignadas por una Parte en 
conflicto exclusivamente al desempeño de las tareas mencionadas en el apartado a), incluido el personal 
asignado exclusivamente a la administración de esos organismos por la autoridad competente de dicha Parte;

d) se entiende por “material” de organismos de protección civil el equipo, los suministros y los medios de 
transporte utilizados por esos organismos en el desempeño de las tareas mencionadas en el apartado a).

Artículo 62 - Protección general

1. Los organismos civiles de protección civil y su personal serán respetados y protegidos, de conformidad con 
las disposiciones del presente Protocolo y en particular de la presente Sección. Dichos organismos y su personal 
tendrán derecho a desempeñar sus tareas de protección civil, salvo en casos de imperiosa necesidad militar.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asimismo a las personas civiles que, sin pertenecer a los 
organismos civiles de protección civil, respondan al llamamiento de las autoridades competentes y lleven a 
cabo bajo su control tareas de protección civil.

3. Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, así como los refugios destinados a la 
población civil, se regirán por lo dispuesto en el artículo 52. Los bienes utilizados con fines de protección 
civil no podrán ser destruidos ni usados con otros fines salvo por la Parte a que pertenezcan.

Artículo 63 - Protección civil en los territorios ocupados

1. En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil recibirán de las autoridades todas las 
facilidades necesarias para el cumplimiento de sus tareas. En ninguna circunstancia se obligará a su personal 
a llevar a cabo actividades que dificulten el cabal cumplimiento de sus tareas. La Potencia ocupante no 
podrá introducir en la estructura ni en el personal de esos organismos ningún cambio que pueda perjudicar el 
cumplimiento eficaz de su misión. No se obligará a dichos organismos a que actúen con prioridad en favor de 
los nacionales o de los intereses de la Potencia ocupante.

2. La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o incitará a los organismos civiles de protección civil a 
desempeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudicial para los intereses de la población civil.

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al personal de protección civil.

4. La Potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que les son propios los edificios ni el material 
pertenecientes a los organismos de protección civil o utilizados por ellos ni procederá a su requisa, si el 
destino a otros fines o la requisa perjudicaran a la población civil.

5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los mencionados recursos siempre que 
continúe observando la regla general prevista en el párrafo 4, bajo las condiciones particulares siguientes:

a) que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras necesidades de la población 
civil; y

b) que la requisa o el destino a otros fines continúen sólo mientras exista tal necesidad.

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará los refugios previstos para el uso de la 
población civil o necesaria para ésta.

Artículo 64 - Organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales u otros Estados que no 
sean Partes en conflicto y organismos internacionales de protección civil

1. Los artículo 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y al material de los organismos civiles de 
protección civil de los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y que lleven a 
cabo las tareas de protección mencionadas en el artículo 61 en el territorio de una Parte en conflicto, con el 
consentimiento y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia será notificada a cada Parte adversa interesada 
lo antes posible. En ninguna circunstancia se considerará esta actividad como una injerencia en el conflicto. 
Sin embargo, debería realizarse tomando debidamente en cuenta los intereses en materia de seguridad de las 
Partes en conflicto afectadas
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2. Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el párrafo 1 y las Altas Partes contratantes que 
la concedan deberían facilitar, si procede, la coordinación internacional de tales actividades de protección civil. 
En ese caso, las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán a los organismos internacionales competentes.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir o restringir las actividades de los 
organismos civiles de protección civil de Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y 
de organismos internacionales de coordinación si está en condiciones de asegurar el cumplimiento adecuado 
de las tareas de protección civil por medio de sus propios recursos o de los recursos del territorio ocupado.

Artículo 65 - Cesación de la protección civil

1. La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de protección civil, su personal, edificios, 
refugios y material, únicamente podrá cesar si cometen o son utilizados para cometer, al margen de sus 
legítimas tareas, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección cesará únicamente después 
de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda una plaza razonable, no surta efectos.

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:

a) el hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la dirección o el control de las 
autoridades militares;

b) el hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil coopere con el personal 
militar en el cumplimiento de sus tareas o de que se agreguen algunos militares a los organismos 
civiles de protección civil;

c) el hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan beneficiar incidentalmente a 
víctimas militares, en particular las que se encuentren fuera de combate.

3. No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el personal civil de los servicios de 
protección civil lleve armas ligeras individuales para los fines de mantenimiento del orden o para su propia 
defensa. Sin embargo, en las zonas donde se desarrolle o pueda desarrollarse un combate terrestre, las Partes 
en conflicto adoptarán las medidas apropiadas para que esas armas sean sólo armas de mano, tales como 
pistolas o revólveres, a fin de facilitar la distinción entre el personal de los servicios de protección civil y 
los combatientes. Aunque lleve otras armas ligeras individuales en esas zonas, el personal de los servicios 
de protección civil será no obstante respetado y protegido tan pronto como sea reconocida su calidad de tal.

4. Tampoco privará a los organismos civiles de protección civil de la protección que les confiere este Capítulo, 
el hecho de que estén organizados según un modelo militar o de que su personal sea objeto de reclutamiento 
obligatorio.

Artículo 66 – Identificación

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los organismos de protección civil, como su personal, 
edificios y material, mientras estén asignados exclusivamente al cumplimiento de tareas de protección civil, puedan 
ser identificados. Los refugios destinados a la población civil deberían ser identificables de la misma manera.

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y procedimientos que 
permitan identificar los refugios civiles, así como el personal, edificios y material de protección civil que 
utilizan el signo distintivo internacional de la protección civil.

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que se desarrollen combates, el 
personal se dará a conocer, por regla general, por medio del signo distintivo y por una tarjeta de identidad 
que certifique su condición.
4. El signo distintivo internacional de protección civil consiste en un triángulo equilátero azul sobre fondo 
color naranja, cuando se utilice para la protección de los organismos de protección civil, de su personal, sus 
edificios y su material o para la protección de los refugios civiles.

5. Además del signo distintivo, las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo sobre el uso de señales 
distintivas a fin de identificar a los servicios de protección civil.

6. La aplicación de las disposiciones previstas en los párrafos 1 a 4 se regirá por el Capítulo V del Anexo I 
del presente Protocolo.
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7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá utilizarse, con el consentimiento de las autoridades 
nacionales competentes, para identificar a los servicios de protección civil.

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomarán las medidas necesarias para controlar el uso del 
signo distintivo internacional de protección civil, así como para prevenir y reprimir el uso indebido del mismo.

9. La identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades sanitarias y de los medios de transporte 
sanitarios de la protección civil se regirá asimismo por el artículo 18.

Artículo 67 - Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares asignados a organismos de 
protección civil

1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares que se asignen a organismos de protección 
civil serán respetados y protegidos a condición de:

a) que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente y dedicados exclusivamente 
al desempeño de cualesquiera de las tareas mencionadas en el artículo 61;

b) que el personal así asignado no desempeñe ninguna otra función militar durante el conflicto;
c) que ese personal se pueda distinguir claramente de los otros miembros de las fuerzas armadas 

exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo internacional de la protección civil en dimensiones 
adecuadas, y lleve la tarjeta de identidad mencionada en el Capítulo V del Anexo I al presente 
Protocolo que acredite su condición;

d) que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas individuales ligeras con el propósito 
de mantener el orden o para su propia defensa. Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 65 se 
aplicarán también en este caso;

e) que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que no cometa ni sea utilizado 
para cometer, al margen de sus tareas de protección civil, actos perjudiciales para la Parte 
adversa;

f) que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección civil sólo dentro del 
territorio nacional de su Parte.

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el apartado e) por parte de cualquier 
miembro de las fuerzas armadas que cumpla los requisitos establecidos en los apartados a) y b).

2. Si el personal militar que preste servicio en organismos de protección civil cae en poder de una Parte 
adversa, será considerado prisionero de guerra. En territorio ocupado se le podrá emplear, siempre que sea 
exclusivamente en interés de la población civil de ese territorio, para tareas de protección civil en la medida 
en que sea necesario, a condición, no obstante, de que, si esas tareas son peligrosas, se ofrezca voluntario 
para ellas.

3. Los edificios y los principales elementos del equipo y de los medios de transporte de las unidades militares 
asignadas a organismos de protección civil estarán claramente marcados con el signo distintivo internacional 
de la protección civil. Este signo distintivo será tan grande como sea necesario.

4. El material y los edificios de las unidades militares asignadas permanentemente a organismos de protección 
civil y exclusivamente destinados al desempeño de las tareas de la protección civil seguirán estando sujetos 
a las leyes de la guerra si caen en poder de una Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad militar, 
no podrán ser destinados, sin embargo, a fines distintos de la protección civil mientras sean necesarios para 
el desempeño de tareas de protección civil, a no ser que se hayan adoptado previamente las disposiciones 
adecuadas para atender las necesidades de la población civil.
 

SECCIÓN II 
SOCORROS EN FAVOR DE LA POBLACIÓN CIVIL

Artículo 68 - ámbito de aplicación

Las disposiciones de esta Sección se aplican a la población civil, entendida en el sentido de este Protocolo, y 
completan los artículos 23, 55, 59, 60, 6 1 y 62 y demás disposiciones pertinentes del IV Convenio.
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Artículo 69 - Necesidades esenciales en territorios ocupados

1. Además de las obligaciones que, en relación con los víveres y productos médicos le impone el artículo 
55 del IV Convenio, la Potencia ocupante asegurará también, en la medida de sus recursos y sin ninguna 
distinción de carácter desfavorable, la provisión de ropa de vestir y de cama, alojamientos de urgencia y otros 
suministros que sean esenciales para la supervivencia de la población civil en territorio ocupado, así como 
de los objetos necesarios para el culto.

2. Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de los territorios ocupados se rigen por los 
artículos 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del IV Convenio, así como por lo dispuesto en el artículo 71 de 
este Protocolo, y serán llevadas a cabo sin retraso.

Artículo 70 - Acciones de socorro

1. Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territorio ocupado, se halle bajo el control 
de una Parte en conflicto esté insuficientemente dotada de los suministros mencionados en el artículo 69, se 
llevarán a cabo, con sujeción al acuerdo de las Partes interesadas, acciones de socorro que tengan carácter 
humanitario e imparcial y sean realizadas sin ninguna distinción de carácter desfavorable. El ofrecimiento 
de tales socorros no será considerado como injerencia en el conflicto ni como acto hostil. En la distribución 
de los envíos de socorro se dará prioridad a aquellas personas que, como los niños, las mujeres encintas, las 
parturientas y las madres lactantes, gozan de trato privilegiado o de especial protección de acuerdo con el IV 
Convenio o con el presente Protocolo.

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y facilitarán el paso rápido y sin trabas de 
todos los envíos, materiales y personal de socorro suministrado de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, 
incluso en el caso de que tal asistencia esté destinada a la población civil de la Parte adversa.

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el paso de los envíos, materiales y 
personal de socorro de acuerdo con el párrafo 2:

a) tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investigación, bajo las que se permitirá 
dicho paso;

b) podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que la distribución de la asistencia 
se haga bajo la supervisión local de una Potencia protectora;

c) no podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la afectación que les hubiere 
sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo en los casos de necesidad urgente, en interés de la 
población civil afectada.

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán su rápida distribución. 

5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas promoverán y facilitarán la coordinación 
internacional efectiva de las acciones de socorro a que se refiere el párrafo 1.

Artículo 71 - Personal que participa en las acciones de socorro

1. Cuando sea necesario, podrá formar parte de la asistencia prestada en cualquier acción de socorro personal 
de socorro, en especial para el transporte y distribución de los envíos; la participación de tal personal quedará 
sometida a la aprobación de la Parte en cuyo territorio haya de prestar sus servicios.

2. Dicho personal será respetado y protegido.

3. La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la medida de lo posible, al personal de socorro a 
que se refiere el párrafo 1 en el desempeño de su misión. Las actividades del personal de socorro sólo podrán 
ser limitadas y sus movimientos temporalmente restringidos, en caso de imperiosa necesidad militar.

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia, exceder los límites de su misión de acuerdo con 
lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá en cuenta, en especial, las exigencias de seguridad de la Parte en cuyo 
territorio presta sus servicios. Podrá darse por terminada la misión de todo miembro del personal de socorro 
que no respete estas condiciones.
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SECCIÓN III 
TRATO A LAS PERSONAS EN PODER DE UNA PARTE EN CONFLICTO

   
CAPÍTULO I 

 Ámbito de aplicación y protección de las personas y de los bienes

Artículo 72 - Ámbito de aplicación

Las disposiciones de esta Sección completan las normas relativas a la protección humanitaria de las personas 
civiles y de los bienes de carácter civil en poder de una Parte en conflicto enunciadas en el IV Convenio, en 
particular en sus Títulos I y III, así como las demás normas aplicables de derecho internacional referentes a la 
protección de los derechos humanos fundamentales durante los conflictos armados de carácter internacional.
 
Artículo 73 - Refugiados y apátridas

Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades, fueren consideradas como apátridas o refugiadas 
en el sentido de los instrumentos internacionales pertinentes aceptados por las Partes interesadas o de la 
legislación nacional del Estado que las haya acogido o en el que residan, lo serán, en todas las circunstancias 
y sin ninguna distinción de índole desfavorable, como personas protegidas en el sentido de los Títulos I y III 
del IV Convenio.

Artículo 74 - Reunión de familias dispersas

Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán en toda la medida de lo posible la reunión 
de las familias que estén dispersas a consecuencia de conflictos armados y alentarán en particular la labor de 
las organizaciones humanitarias que se dediquen a esta tarea conforme a las disposiciones de los Convenios 
y del presente Protocolo y de conformidad con sus respectivas normas de seguridad.

Artículo 75 - Garantías fundamentales

1. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el artículo 1 del presente Protocolo, 
las personas que estén en poder de una Parte en conflicto y que no disfruten de un trato más favorable en 
virtud de los Convenios o del presente Protocolo serán tratadas en toda circunstancia con humanidad y se 
beneficiarán, como mínimo, de la protección prevista en el presente artículo, sin distinción alguna de carácter 
desfavorable basada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión o las creencias, las opiniones políticas 
o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, el nacimiento u otra condición o cualesquiera otros 
criterios análogos. Cada Parte respetará la persona, el honor, las convicciones y las prácticas religiosas de 
todas esas personas.

2. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, ya sean realizados por agentes 
civiles o militares:
a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas, en particular:

i. el homicidio;
ii. la tortura de cualquier clase, tanto física como mental;

iii. las penas corporales; y
iv. las mutilaciones;

b) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y degradantes, la prostitución 
forzada y cualquier forma de atentado al pudor;
c) la toma de rehenes;
d) las penas colectivas; y
e) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el conflicto armado será informada 
sin demora, en un idioma que comprenda, de las razones que han motivado esas medidas. Salvo en los casos 
de detención o prisión por una infracción penal, esa persona será liberada lo antes posible y en todo caso 
en cuanto desaparezcan las circunstancias que hayan justificado la detención, la prisión o el internamiento.
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4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona declarada culpable de una 
infracción penal relacionada con el conflicto armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, 
constituido con arreglo a la ley y que respete los principios generalmente reconocidos para el procedimiento 
judicial ordinario, y en particular los siguientes:

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de los detalles de la 
infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actuaciones que precedan al juicio y 
en el curso de éste, todos los derechos y medios de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su responsabilidad penal 
individual;

c) nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran delictivos según el derecho 
nacional o internacional que le fuera aplicable en el momento de cometerse. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de cometerse la infracción. Si, con posterioridad 
a esa infracción, la ley dispusiera la aplicación de una pena más leve, e l infractor se beneficiará 
de esa disposición;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al ser juzgada;
f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable;
g) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar o hacer interrogar a los testigos 

de cargo, a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados 
en las mismas condiciones que los testigos de cargo;

h) nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de conformidad con la misma 
legislación y con el mismo procedimiento judicial, por un delito respecto al cual se haya dictado 
ya una sentencia firme, condenatoria o absolutoria;

i) toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la sentencia sea pronunciada 
públicamente; y

j) toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus derechos a 
interponer recurso judicial y de todo tipo, así como de los plazos para ejercer esos derechos.

5. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto armado serán custodiadas en 
locales separados de los ocupados por los hombres. Su vigilancia inmediata estará a cargo de mujeres. No 
obstante, las familias detenidas o internadas serán alojadas, siempre que sea posible, en un mismo lugar, 
como unidad familiar.

6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con el conflicto armado disfrutarán 
de la protección otorgada por el presente artículo, incluso después de la terminación del conflicto armado, 
hasta el momento de su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento.

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de personas acusadas por crímenes de guerra 
o crímenes contra la humanidad, se aplicarán los siguientes principios:

a) las personas acusadas de tales crímenes deberán ser sometidas a procedimiento y juzgadas de 
conformidad con las normas aplicables del derecho internacional; y

b) cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable en virtud de los Convenios 
o del presente Protocolo, recibirá el trato previsto en el presente artículo, independientemente de 
que los crímenes de que se la acuse constituyan o no infracciones graves de los Convenios o del 
presente Protocolo.

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse de manera que pueda limitar o 
infringir cualquier otra disposición más favorable y que ofrezca a las personas comprendidas en el párrafo 1 
una mayor protección en virtud de otras normas aplicables del derecho internacional.

CAPÍTULO II 
 Medidas en favor de las mujeres y de los niños

Artículo 76 - Protección de las mujeres

1. Las mujeres serán objeto de un respecto especial y protegidas en particular contra la violación, la 
prostitución forzada y cualquier otra forma de atentado al pudor.
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2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres encintas y de madres con niños de corta edad 
a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o internadas por razones relacionadas con el conflicto armado.

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar la imposición de la pena de 
muerte a las mujeres encintas o a las madres con niños de corta edad a su cargo por delitos relacionados con 
el conflicto armado. No se ejecutará la pena de muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos.

Artículo 77 - Protección de los niños

1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cualquier forma de atentado al 
pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por 
cualquier otra razón.

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los niños menores de quince años 
no participen directamente en las hostilidades, especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas 
armadas. Al reclutar personas de más de quince años pero menores de dieciocho años, las Partes en conflicto 
procurarán alistar en primer lugar a los de más edad.

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, participaran directamente en las 
hostilidades niños menores de quince años y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la 
protección especial concedida por el presente artículo, sean o no prisioneros de guerra.

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con el conflicto armado, los niños 
serán mantenidos en lugares distintos de los destinados a los adultos, excepto en los casos de familias alojadas 
en unidades familiares en la forma prevista en el párrafo 5 del artículo 75.

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida en relación con el conflicto 
armado a personas que, en el momento de la infracción, fuesen menores de dieciocho años.

Artículo 78 - Evacuación de los niños

1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país extranjero de niños que no sean nacionales 
suyos, salvo en caso de evacuación temporal cuando así lo requieran razones imperiosas relacionadas con lah 
salud del niño, su tratamiento médico o, excepto en territorio ocupado, su seguridad. Cu ando pueda encontrarse 
a los padres o tutores, se requerirá el consentimiento escritos de éstos para la evacuación. Si no se los puede 
encontrar, se requerirá para esa evacuación el consentimiento escrito de las personas que conforme a la ley o a 
la costumbre sean los principales responsables de la guarda de los niños. Toda evacuación de esa naturaleza será 
controlada por la Potencia protectora de acuerdo con las Partes interesadas, es decir, la Parte que organice la 
evacuación, la Parte que acoja a los niños y las Partes cuyos nacionales sean evacuados. En todos los casos, todas 
las Partes en el conflicto tomarán las máximas precauciones posibles para no poner en peligro la evacuación.

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la educación del niño, incluida la 
educación religiosa y moral que sus padres deseen, se proseguirá con la mayor continuidad posible mientras 
se halle en el país a donde haya sido evacuado.

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su país de los niños evacuados de conformidad con 
este artículo, las autoridades de la Parte que disponga la evacuación y, si procediere, las autoridades del país 
que los haya acogido harán para cada niño una ficha que enviarán, acompañada de fotografías, a la Agencia 
Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja. Esa ficha contendrá, siempre que sea posible 
y que no entrañe ningún riesgo de perjuicio para el niño, los datos siguientes:

a) apellido(s) del niño;
b) nombre(s) del niño;
c) sexo del niño;
d) lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproximada);
e) nombre(s) y apellido(s) del padre;
f) nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente su apellido de soltera;
g) parientes más próximos del niño;
h) nacionalidad del niño;
i) lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño;
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j) dirección de la familia del niño;
k) cualquier número que permita la identificación del niño;
l) estado de salud del niño;
m) grupo sanguíneo del niño;
n) señales particulares;
o) fecha y lugar en que fue encontrado el niño;
p) fecha y lugar de salida del niño de su país;
q) religión del niño, si la tiene;
r) dirección actual del niño en el país que lo haya acogido;
s) si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias del fallecimiento y lugar 

donde esté enterrado.

CAPÍTULO III 
Periodistas

Artículo 79 - Medidas de protección de periodistas

1. Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas de conflicto armado serán 
considerados personas civiles en el sentido del párrafo 1 del artículo 50.

2. Serán protegidos como tales de conformidad con los Convenios y el presente Protocolo, a condición de 
que se abstengan de todo acto que afecte a su estatuto de persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste 
a los corresponsales de guerra acreditados ante las fuerzas armadas a gozar del estatuto que les reconoce el 
artículo 4, A.4) del III Convenio.

3. Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del Anexo II del presente Protocolo. Esa tarjeta, que será 
expedida por el gobierno del Estado del que sean nacionales o en cuyo territorio residan, o en que se encuentre la 
agencia de prensa u órgano informativo que emplee sus servicios, acreditará la condición de periodista de su titular.

 TÍTULO V 
 EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS Y DEL PRESENTE PROTOCOLO

 
 SECCIÓN I

 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 80 - Medidas de ejecución

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demora todas las medidas necesarias 
para cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de los Convenios y del presente Protocolo.

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e instrucciones oportunas para 
garantizar el respeto de los Convenios y del presente Protocolo y velarán por su aplicación.

Artículo 81 - Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones humanitarias

1. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas las facilidades que esté en su 
poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y en 
el presente Protocolo a fin de proporcionar protección y asistencia a las víctimas de los conflictos; el Comité 
Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer también cualquier otra actividad humanitaria en favor de esas 
víctimas, con el consentimiento previo de las Partes en conflicto interesadas.

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y 
Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio de sus actividades humanitarias en favor de las víctimas 
del conflicto, con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los principios 
fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.
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3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, en toda la medida de lo posible, la 
asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de 
Sociedades de la Cruz Roja presten a las víctimas de los conflictos con arreglo a las disposiciones de los 
Convenios y del presente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las 
Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medida de lo posible, facilidades análogas 
a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las demás organizaciones humanitarias a que se refieren los Convenios 
y el presente Protocolo, que se hallen debidamente autorizadas por las respectivas Partes en conflicto y que 
ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo.

Artículo 82 - Asesores jurídicos en las fuerzas armadas

Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo de conflicto armado, cuidarán 
de que, cuando proceda, se disponga de asesores jurídicos que asesoren a los comandantes militares, al nivel 
apropiado, acerca de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y de la enseñanza que deba darse 
al respecto a las fuerzas armadas.

Artículo 83 – Difusión

1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de 
paz como en tiempo de conflicto armado, los Convenios y el presente Protocolo en sus países respectivos y, 
especialmente, a incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y a fomentar su estudio por 
parte de la población civil, de forma que esos instrumentos puedan ser conocidos por las fuerzas armadas y 
la población civil.

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, asuman responsabilidades en cuanto a la 
aplicación de los Convenios y del presente Protocolo deberán estar plenamente al corriente de su texto.

Artículo 84 - Leyes de aplicación

Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por mediación del depositario y, en su 
caso, por mediación de las Potencias protectoras, sus traducciones oficiales del presente Protocolo, así como 
las leyes y reglamentos que adopten para garantizar su aplicación.
  

SECCIÓN II 
REPRESIÓN DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONVENIOS 

O DEL PRESENTE PROTOCOLO

Artículo 85 - Represión de las infracciones del presente Protocolo

1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las infracciones y de las infracciones graves, 
completadas por la presente Sección, son aplicables a la represión de las infracciones y de las infracciones 
graves del presente Protocolo.

2. Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos descritos como infracciones graves en 
los Convenios si se cometen contra personas en poder de una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 45 y 
73 del presente Protocolo, o contra heridos, enfermos o náufragos de la Parte adversa protegidos por el presente 
Protocolo, o contra el personal sanitario o religioso, las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios 
que se hallen bajo el control de la Parte adversa y estén protegidos por el presente Protocolo.

3. Además de las infracciones graves definidas en el artículo 11, se considerarán infracciones graves del 
presente Protocolo los actos siguientes, cuando se cometan intencionalmente, en violación de las disposiciones 
pertinentes del presente Protocolo, y causen la muerte o atenten gravemente a la integridad física o a la salud;

a) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles;
b) lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a bienes de carácter civil a 
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sabiendas de que tal ataque causará muertos o heridos entre la población civil o daños a bienes de 
carácter civil, que sean excesivos en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii;

c) lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas a sabiendas de que 
ese ataque causará muertos o heridos entre la población civil o daños a bienes de carácter civil, 
que sean excesivos en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii;

d) hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmilitarizadas;
e) hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de combate;
f) hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, del signo distintivo de la cruz roja, de la media 

luna roja o del león y sol rojos o de otros signos protectores reconocidos por los Convenios o el 
presente Protocolo.

4. Además de las infracciones graves definidas en los párrafos precedentes y en los Convenios, se considerarán 
infracciones graves del presente Protocolo los actos siguientes cuando se cometan intencionalmente y en 
violación de los Convenios o del Protocolo:

a) el traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población civil al territorio que ocupa, 
o la deportación o el traslado en el interior o fuera del territorio ocupado de la totalidad o parte de 
la población de ese territorio, en violación del artículo 49 del IV Convenio;

b) la demora in justificable en la repatriación de prisioneros de guerra o de personas civiles;
c) las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas y degradantes, basadas en la discriminación 

racial, que entrañen un ultraje contra la dignidad personal;
d) el hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto claramente 

reconocidos que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos y a los que se 
haya conferido protección especial en virtud de acuerdos especiales celebrados, por ejemplo, 
dentro del marco de una organización internacional competente, causando como consecuencia 
extensas destrucciones de los mismos, cuando no haya pruebas de violación por la Parte adversa 
del apartado b) del artículo 53 y cuando tales monumentos históricos, lugares de culto u obras de 
arte no estén situados en la inmediata proximidad de objetivos militares;

e) el hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida en el párrafo 2 del presente 
artículo de su derecho a ser juzgada normal e imparcialmente.

5. Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, las infracciones graves de dichos 
instrumentos se considerarán como crímenes de guerra.

Artículo 86 – Omisiones

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto deberán reprimir las infracciones graves y adoptar 
las medidas necesarias para hacer que cesen todas las demás infracciones de los Convenios y del presente 
Protocolo que resulten del incumplimiento de un deber de actuar.

2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya sido cometida por un 
subordinado no exime de responsabilidad penal o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, si éstos sabían 
o poseían información que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese subordinado 
estaba come tiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas factibles que estuvieran 
a su alcance para impedir o reprimir esa infracción.

Artículo 87 - Deberes de los jefes

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes militares, en cuanto se refiere 
a los miembros de las fuerzas armadas que están a sus órdenes y a las demás personas que se encuentren bajo 
su autoridad, impidan las infracciones de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso contrario, las 
repriman y denuncien a las autoridades competentes.

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto 
exigirán que los jefes, según su grado de responsabilidad, tomen medidas para que los miembro de las fuerzas 
armadas bajo sus órdenes tengan conocimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo dispuesto 
en los Convenios y en el presente Protocolo.

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe que tenga conocimiento de 
que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad van a cometer o han cometido una infracción de los 
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Convenios o del presente Protocolo a que se tome las medidas necesarias para impedir tales violaciones de 
los Convenios o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva una acción disciplinaria o penal contra 
los autores de las violaciones.

Artículo 88 - Asistencia mutua judicial en materia penal

1. Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posible en lo que respecta a todo proceso 
penal relativo a las infracciones graves de los Convenios o del presente Protocolo.

2. A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y por el párrafo 1 del artículo 85 
del presente Protocolo, y cuando las circunstancias lo permitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en 
materia de extradición. Tomarán debidamente en consideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se 
haya cometido la infracción alegada.

3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte contratante requerida. No obstante, las disposiciones 
de los párrafos precedentes no afectarán a las obligaciones que emanen de las disposiciones contenidas en 
cualquier otro tratado de carácter bilateral o multilateral que rija o haya de regir, total o parcialmente, en el 
ámbito de la asistencia mutua judicial en materia penal.

Artículo 89 – Cooperación

En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente Protocolo, las Altas Partes contratantes se 
comprometen a actuar, conjunta o separadamente, en cooperación con las Naciones Unidas y en conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 90 - Comisión Internacional de Encuesta
1. 

a) Se constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante llamada la Comisión, 
integrada por quince miembros de alta reputación moral y de reconocida imparcialidad.

b) En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos hayan convenido en aceptar 
la competencia de la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, y ulteriormente 
a intervalos de cinco años, el depositario convocará una reunión de representantes de esas Altas 
Partes contratantes, con el fin de elegir a los miembros de la Comisión. En dicha reunión, los 
representantes elegirán a los miembros de la Comisión por votación secreta, de una lista de 
personas para la cual cada una de esas Altas Partes contratantes podrá proponer un nombre.

c) Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su mandato hasta la elección 
de nuevos miembros en la reunión siguiente.

d) Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegurarán de que cada candidato posea 
las calificaciones necesarias y de que, en su conjunto, la Comisión ofrezca una representación 
geográfica equitativa.

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo miembro tomando debidamente 
en cuenta las disposiciones de los apartados precedentes.

f) El depositario proporcionará a la Comisión los servicios administrativos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

2. 
a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o ulteriormente en cualquier otro 

momento, las Altas Partes contratantes podrán declarar que reconocen ipso facto y sin acuerdo 
especial, con relación a cualquier otra Alta Parte contratante que acepte la misma obligación, la 
competencia de la Comisión para proceder a una investigación acerca de las denuncias formuladas 
por esa otra Parte, tal como lo autoriza el presente artículo.

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario, que enviará copias de las 
mismas a las Altas Partes contratantes.

c) La Comisión tendrá competencia para:
i) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido alegado como infracción 
grave tal como se define en los Convenios o en el presente Protocolo o como cualquier otra 
violación grave de los Convenios o del presente Protocolo;
ii) facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto de los Convenios y 
del presente Protocolo.

d) En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a petición de una Parte en conflicto 
únicamente con el consentimiento de la otra o las otras Partes interesadas.
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e) A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las disposiciones de los artículos 52 del I 
Convenio, 53 del II Convenio, 132 del III Convenio y 149 del IV Convenio seguirán aplicándose a toda 
supuesta violación de los Convenios y se extenderán a toda supuesta violación del presente Protocolo.

3. 
a) A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las investigaciones serán 

efectuadas por una Sala integrada por siete miembros designados de la manera siguiente:
i) cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las Partes en conflicto, nombrados 
por el Presidente de la Comisión sobre la base de una representación equitativa de las regiones 
geográficas, previa consulta con las Partes en conflicto;
ii) dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en conflicto, nombrados cada uno 
respectivamente por cada una de ellas.

b) Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el Presidente de la Comisión 
fijará un plazo apropiado para la constitución de una Sala. Si uno o los dos miembros ad hoc no 
hubieren sido nombrados dentro del plazo señalado, el Presidente designará inmediatamente los 
que sean necesarios para completar la composición de la Sala.

4. 
a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 para proceder a una investigación, invitará 

a las Partes en conflicto a comparecer y a presentar pruebas. La Sala procurará además obtener las 
demás pruebas que estime convenientes y efectuar una investigación in loco de la situación.

b) Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes interesadas, las cuales tendrán 
derecho a hacer observaciones al respecto a la Comisión.

c) Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas.

5. 
a) La Comisión presentará a las Partes interesadas un informe acerca de las conclusiones a que haya 

llegado la Sala sobre los hechos, acompañado de las recomendaciones que considere oportunas.
b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes para llegar a conclusiones 

objetivas e imparciales, la Comisión dará a conocer las razones de tal imposibilidad.
c) La Comisión no hará públicas sus conclusiones, a menos que así se lo pidan todas las Partes en 

conflicto.

6. La Comisión establecerá su propio Reglamento, incluidas las normas relativas a las presidencias de 
la Comisión y de la Sala. Esas normas garantizarán que las funciones de Presidente de la Comisión sean 
ejercidas en todo momento y que, en caso de investigación, se ejerzan por persona que no sea nacional de 
las Partes en conflicto.

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante contribuciones de las Altas Partes 
contratantes que hayan hecho declaraciones de conformidad con el párrafo 2, y mediante contribuciones 
voluntarias. La Parte o las Partes en conflicto que pidan que se proceda a una investigación anticiparán 
los fondos necesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala y serán reembolsadas por la Parte o 
las Partes que hayan sido objeto de las denuncias hasta el cincuenta por ciento de tales gastos. En caso de 
presentarse denuncias recíprocas a la Sala, cada una de las dos Partes anticipará el cincuenta por ciento de 
los fondos necesarios.

Artículo 91. Responsabilidad

La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o del presente Protocolo estará obligada a 
indemnizar si hubiere lugar a ello. Será responsable de todos los actos cometidos por las personas que formen 
parte de sus fuerzas armadas.
 

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 92 – Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis meses después de la firma 
del Acta Final y seguirá abierto durante un período de doce meses.
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Artículo 93 - Ratificación

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación serán depositados en 
poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios.
  
Artículo 94 - Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios no signataria de este 
Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del depositario.

Artículo 95 - Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan depositado dos instrumentos de 
ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulteriormente, el presente Protocolo entrará 
en vigor seis meses después de que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 96 - Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo

1. Cuando las Partes en los Convenios sean también Partes en el presente Protocolo, los Convenios se 
aplicarán tal como quedan completados por éste.

2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente Protocolo, las Partes en el presente 
Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus relaciones recíprocas. También quedarán obligadas 
por el presente Protocolo en sus relaciones con dicha Parte si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta Parte contratante en un conflicto armado del 
tipo mencionado en el párrafo 4 del artículo 1 podrá comprometerse a aplicar los Convenios y el presente Protocolo 
en relación con ese conflicto por medio de una declaración unilateral dirigida al depositario. Esta declaración, 
cuando haya sido recibida por el depositario, surtirá en relación con tal conflicto los siguientes efectos:

a) los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la mencionada autoridad 
como Parte en conflicto, con efecto inmediato;

b) la mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las mismas obligaciones que las 
Altas Partes contratantes en los Convenios y en el presente Protocolo; y

c) los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas las Partes en conflicto.
 
Artículo 97 – Enmiendas

1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente Protocolo. El texto de 
cualquier enmienda propuesta se comunicará al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las 
Altas Partes contratantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una 
conferencia para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean 
o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 98 - Revisión del Anexo I

1. En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo y, en lo sucesivo, 
a intervalos de cuatro años por lo menos, el Comité Internacional de la Cruz Roja consultará a las Altas 
Partes contratantes con respecto al Anexo I del presente Protocolo y, si lo estima necesario, podrá proponer 
la celebración de una reunión de expertos técnicos para que revisen el Anexo I y propongan las enmiendas 
al mismo que parezcan convenientes. A menos que, dentro de los seis meses siguientes a la comunicación a 
las Altas Partes contratantes de una propuesta para celebrar tal reunión, se oponga a ésta un tercio de ellas, 
el Comité Internacional de la Cruz Roja convocará la reunión, e invitará también a ella a observadores de las 
organizaciones internacionales pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja convocará también tal 
reunión en cualquier momento a petición de un tercio de las Altas Partes contratantes.
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2. El depositario convocará una conferencia de las Altas Partes contratantes y de las Partes en los Convenios 
para examinar las enmiendas propuestas por la reunión de expertos técnicos, si después de dicha reunión así 
lo solicitan el Comité Internacional de la Cruz Roja o un tercio de las Altas Partes contratantes.

3. En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al Anexo I por mayoría de dos tercios de las Altas Partes 
contratantes presentes y votantes.

4. El depositario comunicará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios toda enmienda 
así adoptada. Transcurrido un período de un año después de haber sido así comunicada, la enmienda 
se considerará aceptada a menos que, dentro de ese período, un tercio por lo menos de las Altas Partes 
contratantes haya enviado al depositario una declaración de no aceptación de la enmienda.

5. Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 4 entrará en vigor tres meses 
después de su aceptación para todas las Altas Partes contratantes, con excepción de las que hayan hecho la 
declaración de no aceptación de conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal declaración 
podrá retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará en vigor para dicha Parte tres meses 
después de retirada la declaración.

6. El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios la entrada en vigor 
de toda enmienda, las Partes por ella obligadas, la fecha de su entrada en vigor para cada una de las Partes, 
las declaraciones de no aceptación hechas con arreglo al párrafo 4, así como los retiros de tales declaraciones.

Artículo 99 – Denuncia

1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo surtirá efecto 
un año después de haberse recibido el instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la Parte 
denunciante se halla en una de las situaciones previstas en el artículo 1, los efectos de la denuncia quedarán 
en suspenso hasta el final del conflicto armado o de la ocupación y, en todo caso, mientras no terminen 
las operaciones de liberación definitiva, repatriación o reasentamiento de las personas protegidas por los 
convenios o por el presente Protocolo.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a todas las Altas Partes contratantes.

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante.

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a las obligaciones ya contraídas 
como consecuencia del conflicto armado en virtud del presente Protocolo por tal Parte denunciante, en 
relación con cualquier acto cometido antes de que dicha denuncia resulte efectiva.

Artículo 100 - Notificaciones

El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean o no signatarias 
del presente Protocolo, sobre:

a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de ratificación y 
de adhesión de conformidad con los artículos 93 y 94;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el artículo 95;
c) las comunicaciones y declaraciones recibidas, de conformidad con los artículos 84, 90 y 97;
d) las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 96, que serán comunicadas 

por el procedimiento más rápido posible;
e) las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 99.

Artículo 101 – Registro

1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá a la Secretaría de las 
Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y publicación, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba en relación con el presente Protocolo.
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Artículo 102 - Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias certificadas conformes a todas las 
Partes en los Convenios.

ANEXO I 
REGLAMENTO RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN

 (según fue enmendado el 30 de noviembre de 1993)

Artículo 1 - Disposiciones generales

1. Mediante las normas que atañen a la identificación en este Anexo, se refrendan las disposiciones pertinentes de 
los Convenios de Ginebra y del Protocolo; su finalidad es facilitar la identificación del personal, del material, de las 
unidades, de los medios de transporte y de las instalaciones protegidas por los Convenios de Ginebra y el Protocolo.  
     
2. En estas normas, como tales, no se determina el derecho a la protección, que se rige por los artículos 
pertinentes de los Convenios y del Protocolo.  
     
3. Las autoridades competentes pueden, reservadas las disposiciones pertinentes de los Convenios de Ginebra 
y del Protocolo, reglamentar en todas las circunstancias la utilización, el despliegue y la iluminación de los 
signos y señales distintivos, así como la posibilidad de detectarlos.  
     
4. Se insta a las Altas Partes Contratantes, en particular las Partes en conflicto, a concertar que haya signos, 
medios o sistemas suplementarios o diferentes que mejoren la posibilidad de identificación y se valgan 
plenamente de la evolución tecnológica en este ámbito.  

CAPÍTULO I 
TARJETAS DE IDENTIDAD

     
Artículo 2 - Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, civil y permanente
     
1. La tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, civil y permanente, a que se refiere el párrafo 3 
del artículo 18 del Protocolo debería:

a) tener el signo distintivo y unas dimensiones que permitan llevarla en un bolsillo;
b) ser de un material tan duradero como sea posible;
c) estar redactada en el idioma nacional u oficial y, si es necesario, en el idioma vernáculo de la 

región concernida;  
d) d) mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de ella, su edad en la fecha 

de expedición) y el número de identidad, silo tiene;
e) indicar en qué calidad tiene derecho el titular a la protección de los Convenios y del Protocolo;
f) llevar la fotografía del titular, así como su firma o la huella dactilar del pulgar, o ambas;
g) estar sellada y firmada por la autoridad competente;
h) indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarjeta;
i) indicar, en la medida de lo posible, el grupo sanguíneo del titular, en el reverso de la tarjeta.  

 
2. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada una de las Altas Partes Contratantes y, en 
cuanto fuere posible, del mismo tipo para todas las Partes en conflicto. Las Partes en conflicto pueden  inspirarse 
en el modelo que, en un solo idioma, aparece en la figura 1. Al comienzo de las hostilidades, las Partes en 
conflicto se comunicarán un ejemplar de la tarjeta de identidad que utilicen, si tal tarjeta difiere del modelo de 
la figura 1. La tarjeta de identidad se extenderá, si fuese posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los 
ejemplares en poder de la autoridad que la expida, la cual debería mantener un control de las tarjetas expedidas. 

3. En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarjeta de identidad al personal sanitario y religioso, civil y 
permanente. En caso de pérdida de una tarjeta, el titular tendrá derecho a obtener un duplicado.
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Artículo 3 - Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, civil y temporal
     
1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario y religioso civil y temporal debería ser, en lo posible, 
similar a la prevista en el artículo 1 del presente Reglamento. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el 
modelo de la figura 1. 

2. Cuando las circunstancias impidan expedir al personal sanitario y religioso, civil y temporal, tarjetas de 
identidad similares a la descrita en el artículo 1 del presente Reglamento, podrá proveerse a ese personal  de un 
certificado firmado por la autoridad competente, en el que conste que la persona a la que se expide está adscrita a 
un servicio en calidad de personal temporal, indicando, si es posible, el tiempo que estará  adscrita al servicio y el 
derecho del titular a ostentar el signo distintivo. Ese certificado debe indicar el nombre y la fecha de nacimiento 
del titular (o a falta de esa fecha, su edad en la fecha de expedición del certificado), la función del titular y el 
número de identidad, si lo tiene. Llevará la firma del interesado o la huella dactilar del pulgar, o ambas.

TARJETA DE IDENTIDAD PARA EL PERSONAL RELIGIOSO Y CIVIL

Estatura
.....................................

Color de los ojos
.....................................

Color del cabello
.....................................

Reverso de la tarjetaAnverso de la tarjeta

FOTOGRAFÍA DEL TITULAR

Firma de la autoridad 
que expide la tarjeta

(espacio reservado para el 
nombre del país y la

 

autoridad competente que
expide esta tarjeta)

Para el personal civilsanitario
religioso

PERMANENTE
TEMPORAL

TARJETA DE IDENTIDAD

Sello Firma del titular,
huella dactilar del

pulgar o ambas cosas

Otras señas particulares u observaciones:

Nombre.......................................................................................
.....................................................................................................

Fecha de nacimiento (o edad)..................................................
N° de identidad (si existe) ........................................................

El titular de esta tarjeta está protegido por

 

los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 y por el Protocolo Adicio-
nal a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, 

armados internacionales (Protocolo I) en su calidad de
......................................................................................................

 

Fecha de expedición……….......… N.º de la tarjeta .............

Fecha de expiración...................................................................

Fig.	1:	Modelo	de	la	tarjeta	de	identidad (formato: 74 mm x 105 mm)
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CAPÍTULO II 
 SIGNO DISTINTIVO

Artículo 4 - Forma
     
1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Las  
Altas Partes Contratantes pueden inspirarse para la forma de la cruz, la media luna y el león y sol* en los 
modelos que aparecen en la figura 2. *[Desde 1980 ningún Estado utiliza el emblema del león y sol].

Fig.	2:	Signos	distintivos	en	color	rojo	sobre	fondo	blanco.

Artículo 5 - Uso
     
1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea factible, en banderas, sobre una superficie plana o de 
cualquier otra manera adaptada a la configuración del terreno, a fin de que resulte visible desde todas las  
direcciones posibles y desde la mayor distancia posible, especialmente desde el aire.  
     
2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá estar alumbrado o iluminado.  
     
3. El signo distintivo puede ser de materiales que lo hagan reconocible por medios de detección técnicos. La 
parte roja debería pintarse sobre una capa de aderezo negro, a fin de facilitar su identificación, especialmente 
mediante instrumentos de rayos infrarrojos.

4. El personal sanitario y religioso que desempeñe sus funciones en el campo de batalla, irá provisto, en la 
medida de lo posible, del signo distintivo en el tocado y vestimenta.

CAPÍTULO III
SEÑALES DISTINTIVAS

     
Artículo 6 - Uso
     
1. Las unidades y medios de transporte sanitarios pueden utilizar todas las señales distintivas mencionadas 
en este capítulo.  
     
2. Esas señales, que están a disposición exclusiva de las unidades y medios de transporte sanitarios, no deben 
utilizarse con otros fines, a reserva de la señal luminosa (véase párrafo 3 más abajo).  
     
3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que reserve el uso de la luz azul con destellos para 
la identificación de los vehículos, buques y embarcaciones sanitarios, no estará prohibida su utilización por 
otros vehículos, buques   y embarcaciones.  
     
4. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por falta de tiempo o por razón de sus características, no puedan 
ser marcadas con el signo distintivo, podrán usar las señales distintivas autorizadas por este Capítulo.
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Artículo 7 - Señal luminosa
     
1. Está prevista como señal distintiva de las aeronaves sanitarias la señal luminosa consistente en una luz azul 
con destellos, como consta en el Manual Técnico de Aeronavegabilidad de la OACI, Doc. 9051. Ninguna otra 
aeronave utilizará esta señal. Las aeronaves sanitarias que utilizan la luz azul han de mostrarla de tal manera 
que esa señal luminosa sea visible en todas las direcciones posibles.  
     
2. De conformidad con las disposiciones del Capítulo XIV, párrafo 4, del Código Internacional de Señales de 
la OMI, las embarcaciones protegidas por los Convenios de Ginebra de 1949 y el Protocolo han de tener una 
o varias luces azules con destellos visibles en todo el horizonte.  
     
3. Los vehículos sanitarios han de llevar una o varias luces con destellos visibles desde lo más lejos posible. Las 
Altas Partes Contratantes, en particular las Partes en conflicto que utilicen luces de otros colores han de notificarlo.  

4. Se obtiene el color azul que se recomienda cuando su cromatismo se encuentra en los límites del diagrama 
cromático de la CIE definido por las ecuaciones siguientes:  
     
límite de los verdes, y = 0,065 + 0,805 x;
límite de los blancos,  y = 0,400 - x;
límite de los púrpuras, x = 0,133 + 0,600 y.

La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a 100 destellos por minuto.
  
Artículo 8 - Señal de radio
     
1. La señal de radio consistirá en una señal de urgencia y en una señal distintiva, tal como se describen en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT (RR artículos 40 y N 40).  
     
2. El mensaje radiodifundido, precedido por señales de urgencia y por señales distintivas, que se mencionan 
en el párrafo 1, se emite en inglés a intervalos apropiados, en una o varias frecuencias para ello previstas 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y contiene los siguientes elementos por lo que respecta a los 
transportes sanitarios:  
     
a) distintivo de llamada u otros medios reconocidos de identificación;  
b) posición;  
c) número y tipo;  
d) itinerario previsto;    
e) duración del viaje y horas de salida y de llegada previstas, según los casos;  
f) toda otra información como la altitud de vuelo, las radiofrecuencias de escucha, los  lenguajes 

utilizados, los modos y los códigos del sistema de radar secundario de vigilancia.  
     
3. A fin de facilitar las comunicaciones que se mencionan en los párrafos 1 y 2, así como las comunicaciones a 
que se refieren los artículos 22, 23 y 25 a 31 del Protocolo, las Altas Partes Contratantes, las Partes en conflicto 
o una de éstas, de común acuerdo o separadamente, pueden designar y publicar las frecuencias nacionales 
que, de conformidad con el cuadro de distribución de bandas de frecuencia que figura en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, decidan usar para tales 
comunicaciones. Esas frecuencias se notificarán a la Unión Internacional de Telecomunicaciones de conformidad 
con el procedimiento que apruebe una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones.
  
Artículo 9 - Identificación por medios electrónicos
     
1. Para identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias podrá utilizarse el sistema de radar secundario 
de vigilancia (SSR), tal como se especifica en el Anexo 10 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil 
Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores. El modo y código de SSR 
que hayan de reservarse para uso exclusivo de las aeronaves sanitarias serán establecidos por las Altas 
Partes Contratantes, por las Partes en conflicto o por una de las Partes en conflicto, de común acuerdo 
o separadamente, en consonancia con los procedimientos que sean recomendados por la Organización de 
Aviación Civil Internacional.
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2. Para la identificación y la localización, los medios de transporte sanitarios protegidos pueden utilizar  
respondedores de radar normalizados aeronáuticos y/o respondedores SAR (search and rescue - búsqueda y 
salvamento) marítimo.  

Otras naves o aeronaves que tengan radar de vigilancia (SSR) deberán poder identificar los transportes 
sanitarios protegidos, gracias al código emitido por un respondedor de radar, por ejemplo en modo 3/A, 
instalado en dichos transportes sanitarios.  
     
El código emitido por el respondedor de radar del transporte sanitario debería ser asignado por las autoridades 
competentes y notificadas a las Partes en conflicto.  

3. Los transportes sanitarios pueden ser identificados por los submarinos gracias a la emisión de señales 
acústicas submarinas apropiadas. La señal acústica submarina debe ser el distintivo de llamada de la nave (o 
de todo otro medio reconocido de identificación de los transportes sanitarios), precedido por el grupo YYY 
emitido en código morse en una frecuencia acústica apropiada, por ejemplo 5 kHz.  
     
Las Partes en conflicto que deseen utilizar la señal de identificación acústica submarina más arriba descrita, lo 
indicarán, cuanto antes, a las Partes concernidas y confirmarán la frecuencia utilizada notificando el empleo 
de sus barcos hospitales.  
     
4. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrán establecer para uso entre ellas, un sistema electrónico 
similar para la identificación de vehículos sanitarios y de buques y embarcaciones sanitarios.

CAPÍTULO IV
COMUNICACIONES

Artículo 10 - Radiocomunicaciones
     
1. La señal de urgencia y la señal distintiva previstas en el artículo 8 del presente Reglamento podrán proceder 
a las correspondientes radiocomunicaciones de las unidades sanitarias y de los medios de transporte sanitarios 
para la aplicación de los procedimientos que se pongan en práctica de conformidad con los artículos 22, 23 
y 25 a 31 del Protocolo.

2. Los transportes sanitarios a los que se hace referencia en los artículos 40 (Sección II, n° 3209) y N 40  
(Sección III, n° 3214) del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT también pueden utilizar para sus 
comunicaciones los sistemas de comunicación por satélite, de conformidad con las disposiciones de los  
artículos 37, N 37 y 59 de éste para el servicio móvil por satélite.  

Artículo 11 - Uso de códigos internacionales
     
Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios podrán usar también los códigos y señales 
establecidos por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización de Aviación Civil 
Internacional y la Organización Marítima Internacional. Esos códigos y señales serán usados de conformidad 
con las normas, prácticas y procedimientos establecidos por dichas Organizaciones.

Artículo 12 - Otros medios de comunicación
     
Cuando no sea posible establecer una comunicación bilateral por radio, podrán utilizarse las señales previstas 
en el Código Internacional de Señales adoptado por la Organización Marítima Internacional o en el Anexo 
correspondiente del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, 
con las modificaciones que se introduzcan posteriormente.

Artículo 13 - Planes de vuelo

Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes de vuelo a que se refiere el artículo 29 del Protocolo se 
formularán, en todo lo posible, de conformidad con los procedimientos establecidos por la Organización de 
Aviación Civil Internacional.
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Artículo 14 - Señales y procedimientos para la interceptación de aeronaves sanitarias
     
Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la identidad de una aeronave sanitaria en vuelo 
o para ordenar a ésta el aterrizaje de conformidad con los artículos 30 y 31 del Protocolo, tanto la aeronave 
sanitaria como la interceptadora deberían usar los procedimientos normalizados de interceptación visual y 
por radio prescritos en el Anexo 2 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de 
diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores.

CAPÍTULO V 
PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 15 - Tarjeta de identidad
     
1. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de protección civil prevista en el párrafo 3 del artículo  
66 del Protocolo se rige por las normas pertinentes del artículo 1 de este Reglamento.

2. La tarjeta de identidad del personal de protección civil puede ajustarse al modelo que se indica en la    figura 3.   

3. Si el personal de protección civil está autorizado a llevar armas ligeras individuales, se debería hacer  
mención de ello en la tarjeta de identidad.

TARJETA DE IDENTIDAD DEL PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Anverso de la tarjeta

del personal de protección civil

TARJETA DE IDENTIDAD

Estatura
.....................................

Color de los ojos
.....................................

Color del cabello
.....................................

Reverso de la tarjeta

FOTOGRAFÍA DEL TITULAR

Sello Firma del titular,
huella dactilar del

pulgar o ambas cosas

Otras señas particulares u observaciones:

Armas:
Nombre.......................................................................................
.....................................................................................................

Fecha de nacimiento (o edad)..................................................
N.º de identidad (si existe) .......................................................

El titular de esta tarjeta está protegido por los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 y por el Protocolo Adicio-
nal a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, 

armados internacionales (Protocolo I) en su calidad de
...................................................................................................... 

Firma de la autoridad 
que expide la tarjeta

Fecha de expedición……….......…… N.º de tarjeta ............

Fecha de expiración...................................................................

(espacio reservado para el 
nombre del país y la 

autoridad competente que
expide esta tarjeta)

Fig.	3:	Modelo	de	la	tarjeta	de	identidad	del	personal	de	protección	civil	(formato:	74	mm	x	105	mm)
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Artículo 16 - Signo distintivo internacional
     
1. El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el párrafo 4 del artículo 66 del Protocolo 
será un triángulo equilátero azul sobre fondo naranja. En la figura 4, a continuación, aparece un modelo.
  
  

Fig.	4:	Triángulo	azul	sobre	fondo	naranja

2. Se recomienda:

a) que si el triángulo azul se utiliza en una bandera, brazalete o dorsal, éstos constituyan su fondo naranja;
b) que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, verticalmente;
c) que ninguno de los tres ángulos tenga contacto con el borde del fondo naranja.

3. El signo distintivo internacional será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Siempre que sea 
posible, el signo deberá colocarse sobre una superficie plana o en banderas visibles desde todas las  direcciones 
posibles y desde la mayor distancia posible. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el 
personal de protección civil deberá estar provisto, en la medida de lo posible, del signo distintivo en el tocado 
y vestimenta. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado o iluminado; puede 
también estar hecho con materiales que permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.

CAPÍTULO VI
OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN FUERZAS PELIGROSAS

     
Artículo 17 - Signo internacional especial
     
1. El signo internacional especial para las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, previsto en 
el párrafo 7 del artículo 56 del Protocolo, consistirá en un grupo de tres círculos del mismo tamaño de color 
naranja vivo a lo largo de un mismo eje, debiendo ser la distancia entre los círculos equivalente a su radio, 
según indica la figura 5.

2. El signo será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Cuando se coloque sobre una superficie 
extensa, el signo podrá repetirse tantas veces como sea oportuno según las circunstancias. Siempre que sea 
posible, se colocará sobre una superficie plana o sobre banderas de manera que resulte visible desde todas las 
direcciones posibles y desde la mayor distancia posible.

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre los límites exteriores del signo y los lados contiguos 
de la bandera será equivalente al radio de un círculo. La bandera será rectangular y su fondo  blanco.

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado o iluminado. Puede estar  
hecho también con materiales que permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.

Fig.	5:	Signo	internacional	especial	para	las	obras	e	instalaciones	que	contienen	fuerzas	peligrosas
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ANEXO II
TARJETA DE INDENTIDAD DE PERIODISTAS EN MISION PELIGROSA

EXTERIOR DE LA TARJETA

INTERIOR DE LA TARJETA
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12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS ARMADOS SIN CARÁCTER 
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PREÁMBULO  
     
Las Altas Partes Contratantes,  
     
Recordando que los principios humanitarios refrendados por el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento del respeto a la persona humana en caso de conflicto 
armado sin carácter internacional,
  
Recordando, asimismo, que los instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos ofrecen a la 
persona humana una protección fundamental, 

Subrayando la necesidad de garantizar una mejor protección a las víctimas de tales conflictos armados,

Recordando que, en los casos no previstos por el derecho vigente, la persona humana queda bajo la 
salvaguardia de los principios de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública,

Convienen en lo siguiente:

TÍTULO I
ÁMBITO DEL PRESENTE PROTOCOLO

     
Artículo 1. Ámbito de aplicación material

1. El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949, sin modificar sus actuales condiciones de aplicación, se aplicará a todos los conflictos 
armados que no estén cubiertos por el artículo 1 del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) 
y que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas 
disidentes o grupos armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una 
parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas 
y aplicar el presente Protocolo.

2. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales 
como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y otros actos análogos, que no son conflictos 
armados.

Artículo 2. Ámbito de aplicación personal

1. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de carácter desfavorable por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, 
nacimiento u otra condición o cualquier otro criterio análogo (denominada en adelante distinción de carácter 
desfavorable), a todas las personas afectadas por un conflicto armado en el sentido del artículo 1.

2. Al fin del conflicto armado, todas las personas que hayan sido objeto de una privación o de una restricción 
de libertad por motivos relacionados con aquél, así como las que fuesen objeto de tales medidas después del 
conflicto por los mismos motivos, gozarán de la protección prevista en los artículos 5 y 6 hasta el término de 
esa privación o restricción de libertad.

Artículo 3. No intervención

1. No podrá invocarse disposición alguna del presen te Protocolo con objeto de menoscabar la soberanía de 
un Estado o la responsabilidad que incumbe al gobierno de mantener o restablecer la ley y el orden en el 
Estado o de defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado por todos los medios legítimos.

2. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo como justificación para intervenir, directa o 
indirectamente, sea cual fuere la razón, en el conflicto armado o en los asuntos internos o externos de la Alta 
Parte contratante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto.
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  TÍTULO II
TRATO HUMANO

Artículo 4. Garantías fundamentales

1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que hayan dejado de participar en 
ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a que se respeten su persona, su honor, sus convicciones 
y sus prácticas religiosas. Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna distinción de 
carácter desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes.

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y quedarán prohibidos en todo 
tiempo y lugar con respecto a las personas a que se refiere el párrafo 1:

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas, en particular 
el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las mutilaciones o toda forma de pena 
corporal;

b) los castigos colectivos;
c) la toma de rehenes;
d) los actos de terrorismo;
e) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y degradantes, la 

violación, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado al pudor;
f) la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas;
g) el pillaje;
h) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular:

a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, conforme a los deseos de los 
padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos;

b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas;
c) los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o grupos armados y no se 

permitirá que participen en las hostilidades;
d) la protección especial prevista en este artículo para los niños menores de quince años seguirá 

aplicándose a ellos si, no obstante las disposiciones del apartado c), han participado directamente 
en las hostilidades y han sido capturados;

e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el consentimiento de los padres o de 
las personas que, en virtud de la ley o la costumbre, tengan en primer lugar la guarda de ellos, para 
trasladar temporalmente a los niños de la zona en que tengan lugar las hostilidades a una zona del 
país más segura y para que vayan acompañados de personas que velen por su seguridad y bienestar.

Artículo 5. Personas privadas de libertad

1. Además de las disposiciones del artículo 4, se respetarán, como mínimo, en lo que se refiere a las personas 
privadas de libertad por motivos relacionados con el conflicto armado, ya estén internadas o detenidas, las 
siguientes disposiciones:

a) los heridos y enfermos serán tratados de conformidad con el artículo 7;
b) las personas a que se refiere el presente párrafo recibirán, en la misma medida que la población 

local, alimentos y agua potable y disfrutarán de garantías de salubridad e higiene y de protección 
contra los rigores del clima y los peligros del conflicto armado;

c) serán autorizadas a recibir socorros individuales o colectivos;
d) podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten y proceda, recibir la asistencia espiritual de 

personas que ejerzan funciones religiosas, tales como los capellanes;
e) en caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de trabajo y garantías análogas a aquellas 

de que disfrute la población civil local.

2. En la medida de sus posibilidades, los responsables del internamiento o la detención de las personas a 
que se refiere el párrafo 1 respetarán también, dentro de los límites de su competencia, las disposiciones 
siguientes relativas a esas personas:
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a) salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados en común, las mujeres 
estarán custodiadas en locales distintos de los destinados a los hombres y se hallarán bajo la 
vigilancia inmediata de mujeres;

b) dichas personas serán autorizadas para enviar y recibir cartas y tarjetas postales, si bien su número 
podrá ser limitado por la autoridad competente si lo considera necesario;

c) los lugares de internamiento y detención no deberán situarse en la proximidad de la zona de 
combate. Las personas a que se refiere el párrafo 1 serán evacuadas cuando los lugares de 
internamiento o detención queden particularmente expuestos a los peligros resultantes del 
conflicto armado, siempre que su evacuación pueda efectuarse en condiciones suficientes de 
seguridad;

d) dichas personas serán objeto de exámenes médicos;
e) no se pondrán en peligro su salud ni su integridad física o mental, mediante ninguna acción u 

omisión injustificadas. Por consiguiente, se prohíbe someter a las personas a que se refiere el 
presente artículo a cualquier intervención médica que no esté indicada por su estado de salud y 
que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en 
análogas circunstancias médicas a las personas no privadas de libertad.

3. Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones del párrafo 1 pero cuya libertad se encuentre 
restringida, en cualquier forma que sea, por motivos relacionados con el conflicto armado, serán tratadas 
humanamente conforme a lo dispuesto en el artículo 4 y en los párrafos 1 a), c) y d) y 2 b) del presente artículo.

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, quienes lo decidan deberán tomar las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad de tales personas.

Artículo 6. Diligencias penales

1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infracciones penales cometidas en 
relación con el conflicto armado.

2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona declarada culpable de una 
infracción, sino en virtud de sentencia de un tribunal que ofrezca las garantías esenciales de independencia e 
imparcialidad. En particular:

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de los detalles de la 
infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actuaciones que procedan al juicio y 
en el curso de éste, todos los derechos y medios de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su responsabilidad penal 
individual;

c) nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 
cometerse la infracción; si, con posterioridad a la comisión de la infracción, la ley dispusiera la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al ser juzgada;
f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.

3. Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus derechos a interponer 
recurso judicial y de otro tipo, así como de los plazos para ejercer esos derechos.

4. No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos de 18 años de edad en el momento de 
la infracción ni se ejecutará en las mujeres encintas ni en las madres de niños de corta edad.

5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia 
posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de 
libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.
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TÍTULO III 
HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

Artículo 7. Protección y asistencia

1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, hayan o no tomado parte en el conflicto armado, serán respetados 
y protegidos.

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida de lo posible y en el 
plazo más breve, los cuidados médicos que exija su estado. No se hará entre ellos distinción alguna que no 
esté basada en criterios médicos.

Artículo 8. Búsqueda

Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular después de un combate, se tomarán sin demora 
todas las medidas posibles para buscar y recoger a los heridos, enfermos y náufragos a fin de protegerlos 
contra el pillaje y los malos tratos y asegurarles la asistencia necesaria, y para buscar a los muertos, impedir 
que sean despojados y dar destino decoroso a sus restos.

Artículo 9. Protección del personal sanitario y religioso

1. El personal sanitario y religioso será respetado y protegido. Se le proporcionará toda la ayuda disponible 
para el desempeño de sus funciones y no se le obligará a realizar tareas que no sean compatibles con su 
misión humanitaria.

2. No se podrá exigir que el personal sanitario, en el cumplimiento de su misión, dé prioridad al tratamiento 
de persona alguna salvo por razones de orden médico.

Artículo 10. Protección general de la misión médica

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la deontología, cualesquiera 
que hubieren sido las circunstancias o los beneficiarios de dicha actividad.

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a realizar actos ni a efectuar trabajos 
contrarios a la deontología u otras normas médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o 
a las disposiciones del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas normas o 
disposiciones.

3. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se respetarán las obligaciones profesionales de las 
personas que ejerzan una actividad médica, en cuanto a la información que puedan adquirir sobre los heridos 
y los enfermos por ellas asistidos.

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la persona que ejerza una actividad médica no podrá 
ser sancionada de modo alguno por el hecho de no proporcionar o de negarse a proporcionar información 
sobre los heridos y los enfermos a quienes asista o haya asistido.

Artículo 11. Protección de unidades y medios de transporte sanitarios

1. Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios serán respetados y protegidos en todo 
momento y no serán objeto de ataques.

2. La protección debida a las unidades y a los medios de transporte sanitarios solamente podrá cesar cuando 
se haga uso de ellos con objeto de realizar actos hostiles al margen de sus tareas humanitarias. Sin embargo, 
la protección cesará únicamente después de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo 
razonable, no surta efectos.
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Artículo 12. Signo distintivo

Bajo la dirección de la autoridad competente de que se trate, el signo distintivo de la cruz roja, de la media luna 
roja o del león y sol rojos sobre fondo blanco será ostentado tanto por el personal sanitario y religioso como 
por las unidades y los medios de transporte sanitarios. Dicho signo deberá respetarse en toda circunstancia. 
No deberá ser utilizado indebidamente.
  

TÍTULO IV
POBLACIÓN CIVIL

Artículo 13. Protección de la población civil

1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los peligros procedentes 
de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección, se observarán en todas las circunstancias las 
normas siguientes.

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos 
o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil.

3. Las per zonas civiles gozarán de la protección que confiere este Título, salvo si participan directamente en 
las hostilidades y mientras dure tal participación.

Artículo 14. Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil

Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre a las personas civiles. En consecuencia, 
se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bienes indispensables para la supervivencia de 
la población civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, 
el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y las obras de riego.

Artículo 15. Protección de las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas

Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber las presas, los diques y las centrales 
nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales 
ataques puedan producir la liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes 
en la población civil.

Artículo 16. Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 1954 para la Protección 
de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, queda prohibido cometer actos de hostilidad dirigidos 
contra los monumentos históricos, las obras de arte o los lugares de culto que constituyen el patrimonio 
cultural o espiritual de los pueblos, y utilizarlos en apoyo del esfuerzo militar.
  
Artículo 17. Prohibición de los desplazamientos forzados

1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas con el conflicto, a no 
ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento 
tuviera que efectuarse, se tomarán todas las medidas posibles para que la población civil sea acogida en 
condiciones satisfactorias de alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y alimentación.

2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio por razones relacionadas con el 
conflicto.

Artículo 18. Sociedades de socorro y acciones de socorro

1. Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la Alta Parte contratante, tales como las 
organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), podrán ofrecer sus servicios para el 
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desempeño de sus funciones tradicionales en relación con las víctimas del conflicto armado. La población 
civil puede, incluso por propia iniciativa, ofrecerse para recoger y cuidar los heridos, enfermos y náufragos.

2. Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extremadas por la falta de abastecimientos 
indispensables para su supervivencia, tales como víveres y suministros sanitarios, se emprenderán, con el 
consentimiento de la Alta Parte contratante interesada, acciones de socorro en favor de la población civil, de 
carácter exclusivamente humanitario e imparcial y realizado sin distinción alguna de carácter desfavorable.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. Difusión

El presente Protocolo deberá difundirse lo más ampliamente posible.

Artículo 20. Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis meses después de la firma 
del Acta Final y seguirá abierto durante un período de doce meses.

Artículo 21. Ratificación

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios.

Artículo 22. Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios no signataria de este 
Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del depositario.

Artículo 23. Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan depositado dos instrumentos de 
ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulteriormente, el presente Protocolo entrará 
en vigor seis meses después de que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 24. Enmiendas

1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente Protocolo. El texto de 
cualquier enmienda propuesta se comunicará al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las 
Altas Partes contratantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una 
conferencia para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean 
o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 25. Denuncia

1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo surtirá efecto 
seis meses después de haberse recibido el instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar los seis meses 
la Parte denunciante se halla en la situación prevista en el artículo 1, la denuncia no surtirá efecto antes del fin 
del conflicto armado. Las personas que hayan sido objeto de una privación o de una restricción de libertad por 
motivos relacionados con ese conflicto seguirán no obstante beneficiándose de las disposiciones del presente 
Protocolo hasta su liberación definitiva.
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2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a todas las Altas Partes contratantes.

Artículo 26. Notificaciones

El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean o no signatarias 
del presente Protocolo, sobre:

a) las firmas del presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de ratificación y de adhesión, 
de conformidad con los artículos 21 y 22;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el artículo 23; y
c) las comunicaciones y declaraciones recibidas de conformidad con el artículo 24.

Artículo 27. Registro

1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá a la Secretaría de las 
Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y publicación, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones y 
adhesiones que reciba en relación con el presente Protocolo.

Artículo 28. Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias certificadas conformes a todas las 
Partes en los Convenios.

 
PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA 

DE 12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA APROBACIÓN DE UN 
SIGNO DISTINTIVO ADICIONAL (PROTOCOLO III), 

DE 8 DE DICIEMBRE DE 20058

Aprobado en la Conferencia Diplomática sobre la adopción del tercer Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional (Protocolo III); 
del 5 al 8 de diciembre, Ginebra, Suiza.

Las tres Partes Contratantes,

(PP1) Reafirmando las disposiciones de los Convenios de Ginebra del12 de agosto de 1949 (en particular los 
artículos 26, 38, 42 y 44 del I Convenio de Ginebra) y, cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales del 
8 de junio de 1977 (en particular, los artículos 18 y 38 del Protocolo adicional I y el artículo 12 del Protocolo 
adicional II), por lo que respecta al uso de los signos distintivos;

(PP2) Deseando completar las disposiciones arriba mencionadas, a fin de potenciar su valor protector y 
carácter universal;

(PP3) Observando que el presente Protocolo no menoscaba el derecho reconocido de las Altas Partes 
Contratantes a continuar el uso de los emblemas que emplean de conformidad con las respectivas obligaciones 
contraídas en virtud de los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales;

(PP4) Recordando que la obligación de respetar la vida de las personas y los bienes protegidos por los 
Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales dimana de la protección que se les otorga en el derecho 
internacional y no depende del uso de los emblemas, los signos o las señales distintivos;

8  COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA. Protocol additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Adoption of an Additional 
Distinctive Emblem (Protocol III), 8 December 2005. Consulta: 25.03.2013 Disponible en:<http://www.icrc.org/ihl.nsf/WebSign?ReadForm&id=615&ps=S> 
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(PP5) Poniendo de relieve que se supone que los signos distintivos no tienen connotación alguna de índole 
religiosa, étnica, racial, regional o política;

(PP6) Poniendo énfasis en la importancia de asegurar el pleno respeto de las obligaciones relativas a los signos 
distintivos reconocidos en los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales;

(PP7) Recordando que en el artículo 44 del I Convenio de Ginebra se hace la distinción entre el uso protector 
y el uso indicativo de los signos distintivos;

(PP8) Recordando además que las Sociedades Nacionales que emprenden actividades en el territorio de 
otro Estado deben cerciorarse de que los emblemas que tienen la intención de utilizar en el marco de dichas 
actividades pueden emplearse en el país donde se realice la actividad y en el país o los países de tránsito,

(PP9) Reconociendo las dificultades que pueden tener ciertos Estados y Sociedades Nacionales con el uso de 
los signos distintivos existentes,

(PP10) Observando la determinación del Comité Internacional de la Cruz Roja, de la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja de mantener sus denominaciones y emblemas actuales;
Convienen en lo siguiente:

Artículo 1 – Respeto y ámbito de aplicación del presente Protocolo

1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el presente Protocolo en todas 
las circunstancias.

2. El presente Protocolo, en el que se reafirman y completan las disposiciones de los cuatro Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 (“Convenios de Ginebra”) y, cuando sea aplicable, de sus dos Protocolos 

adicionales del 8 de junio de 1977 (“Protocolos adicionales de 1977”) relativas a los signos distintivos, a 
saber la cruz roja, la media luna roja y el león y sol rojos, se aplicará en las mismas situaciones que esas 
disposiciones.

Artículo 2 – Signos distintivos

1. En el presente Protocolo se reconoce un signo distintivo adicional, además de los signos distintivos de los 
Convenios de Ginebra y para los mismos usos. Todos los signos distintivos tienen el mismo estatus.

2. Este signo distintivo adicional, conformado por un marco rojo cuadrado sobre fondo blanco, colocado 
sobre uno de sus vértices, se avendrá con la ilustración que figura en el Anexo al presente Protocolo.
En el presente Protocolo se denomina este signo distintivo como el “emblema del tercer Protocolo”.

3. Las condiciones para el empleo y el respeto del emblema del tercer Protocolo son idénticas a las que son 
estipuladas para los signos distintivos en los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, en los
Protocolos adicionales de 1977.

4. Los servicios sanitarios y el personal religioso de las fuerzas armadas de las Altas Partes Contratantes 
pueden emplear temporalmente cualquier signo distintivo mencionado en el párrafo 1 del presente artículo, 
sin perjuicio de sus emblemas usuales, si este empleo puede potenciar su protección.

Artículo 3 – Uso indicativo del emblema del tercer Protocolo

1. Las Sociedades Nacionales de aquellas Altas Partes Contratantes que decidan emplear el emblema del 
tercer Protocolo, empleando el emblema de conformidad con la respectiva legislación nacional, podrán 
incorporar al mismo, con fines indicativos:

a) uno de los signos distintivos reconocidos en los Convenios de Ginebra o una combinación de 
esos emblemas, o
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b) otro emblema que una Alta Parte Contratante haya empleado efectivamente y que haya sido 
objeto de una comunicación a las otras Altas Partes Contratantes y al Comité Internacional de la 
Cruz Roja a través del depositario antes de la aprobación del presente Protocolo.

La incorporación deberá avenirse con la ilustración contenida en el Anexo al presente Protocolo.

2. La Sociedad Nacional que decida incorporar al emblema del tercer Protocolo otro emblema, de conformidad 
con el primer párrafo del presente artículo, podrá emplear, de conformidad con la respectiva legislación 
nacional, la denominación de ese emblema y ostentarlo en el territorio nacional.

3. Excepcionalmente, de conformidad con la respectiva legislación nacional y para facilitar su labor, las 
Sociedades Nacionales podrán hacer uso provisionalmente del signo distintivo mencionado en el artículo 2 
del presente Protocolo.

4. El presente artículo no afecta al estatus jurídico de los signos distintivos reconocidos en los Convenios 
de Ginebra y en el presente Protocolo ni tampoco al estatus jurídico de cualquier signo particular cuando se 
incorpore con fines indicativos, de conformidad con el primer párrafo del presente artículo.

Artículo 4 – El Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

El Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, así como su personal debidamente autorizado, podrán emplear, en circunstancias 
excepcionales y para facilitar su labor, el signo distintivo mencionado en el artículo 2 del presente Protocolo.

Artículo 5 – Misiones efectuadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas

Los servicios sanitarios y el personal religioso que participan en operaciones auspiciadas por las Naciones 
Unidas podrán emplear, con el consentimiento de los Estados participantes, uno de los signos distintivos 
mencionados en los artículos 1 y 2.

Artículo 6 – Prevención y represión de empleos abusivos

1. Las disposiciones de los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, de los Protocolos adicionales de 
1977 que rigen la prevención y la represión de los empleos abusivos de los signos distintivos se aplicarán 
de manera idéntica al emblema del tercer Protocolo. En particular, las Altas Partes Contratantes tomarán las 
medidas necesarias para prevenir y reprimir, en todas las circunstancias, todo empleo abusivo de los signos 
distintivos mencionados en los artículos 1 y 2 y de sus denominaciones, incluidos el uso pérfido y el empleo 
de cualquier signo o denominación que constituya una imitación de los mismos.

2. No obstante el párrafo primero del presente artículo, las Altas Partes Contratantes podrán permitir a 
anteriores usuarios del emblema del tercer Protocolo -o de todo signo que constituya una imitación de éste- a 
que prosigan tal uso, debiendo entenderse que tal uso no se considerará, en tiempo de guerra, como tendente 
a conferir la protección de los Convenios de Ginebra y, cuando sea aplicable, de los Protocolos adicionales 
de 1977 y debiendo entenderse que los derechos a tal uso hayan sido adquiridos antes de la aprobación del 
presente Protocolo.

Artículo 7 – Difusión

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible en el respectivo país, tanto 
en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, las disposiciones del presente Protocolo, y en particular 
a incorporar su enseñanza en los respectivos programas de instrucción militar y a alentar su enseñanza entre la 
población civil, para que los miembros de las fuerzas armadas y la población civil conozcan este instrumento.

Artículo 8 – Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios de Ginebra el mismo día de 
su aprobación y seguirá abierto durante un período de doce meses.
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Artículo 9 – Ratificación

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación serán depositados ante 
el Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios de Ginebra y de los Protocolos adicionales de 1977.

Artículo 10 – Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios de Ginebra no signataria 
de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del depositario.

Artículo 11 – Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan depositado dos instrumentos de 
ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios de Ginebra que lo ratifique o que se adhiera a él ulteriormente, el 
presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que dicha Parte haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión.

Artículo 12 – Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo

1. Cuando las Partes en los Convenios de Ginebra sean también Partes en el presente Protocolo, los Convenios 
se aplicarán tal como quedan completados por éste.

2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente Protocolo, las Partes en el presente 
Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus relaciones recíprocas. También quedarán obligadas 
por el presente Protocolo en sus relaciones con dicha Parte si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 13 – Enmiendas

1. Toda Alta Parte Contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente Protocolo. El texto de cualquier 
enmienda propuesta se comunicará al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes 
Contratantes, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, decidirá si conviene convocar una conferencia para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en los Convenios de 
Ginebra, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 14 – Denuncia

1. En el caso de que una Alta Parte Contratante denuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo surtirá efecto 
un año después de haberse recibido el instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la Parte 
denunciante se halla en una situación de conflicto armado o de ocupación, los efectos de la denuncia quedarán 
suspendidos hasta el final del conflicto armado o de la ocupación.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a todas las Altas Partes 
Contratantes.

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante.

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a las obligaciones ya contraídas 
como consecuencia del conflicto armado o de la ocupación en virtud del presente Protocolo por tal Parte 
denunciante, en relación con cualquier acto cometido antes de que dicha denuncia resulte efectiva.

Artículo 15 – Notificaciones

El depositario informará a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en los Convenios de Ginebra, sean o no 
signatarias del presente Protocolo, sobre:
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a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de ratificación y 
de adhesión, de conformidad con los artículos 8, 9 y 10;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el artículo 11 en un plazo 
de 10 días a partir de esa fecha;

c) las comunicaciones notificadas de conformidad con el artículo 13;
d) las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 14.

Artículo 16 – Registro

1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá a la Secretaría de las 
Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y publicación, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba en relación con el presente Protocolo.

Artículo 17 – Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias certificadas conformes a todas las 
Partes en los Convenios de Ginebra.

ANEXO
EMBLEMA DEL TERCER PROTOCOLO

(ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 2, Y ARTÍCULO 3, PÁRRAFO 1, DEL PROTOCOLO)

Artículo 1 – Signo distintivo

Incorporación de 
conformidad con 
el art. 3

Artículo 2 – Uso indicativo del emblema del tercer Protocolo 
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CAPÍTULO II

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS 
NIÑAS, LOS NIÑOS Y MUJERES 

EN MATERIA DE DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO9 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 44/25, New York, el 20 de noviembre de 1989

•	 Aprobado	por	Resolución	Legislativa	N°	25278	(Diario	Oficial	“El	Peruano”:	04.08.1990)
•	 Entrada	en	vigor:	2	de	septiembre	de	1990,	de	conformidad	con	el	artículo	49

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover el 
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y 
libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la 
infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento 
y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia 
necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de 
la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser 
educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un 
espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la 
Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño 
adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los 
artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, 
en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las 
organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el niño, por su falta de 
madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto 
antes como después del nacimiento”, 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección 
y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en 
los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 

justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados 
de emergencia o de conflicto armado, 

9  ORGANIZACIÓN  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS.  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Convención sobre los
Derechos del Niño. Consulta: 24.01.2013. Disponible en: <http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm>  
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Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones de 
vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de 
edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, 
la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus 
padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido 
contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 
a que se atenderá será el interés superior del niño.
 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 
con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, 
de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los 
tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de 
sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la 
presente Convención. 

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.
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Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional 
y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta 
esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la 
nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados 
Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, 
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con 
la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal 
determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto 
de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a 
todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener 
relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al 
interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, 
el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa 
mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el 
Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información 
básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para 
el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no 
entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para 
salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, 
humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no 
traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en 
circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y 
de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los 
Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y 
de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones 
estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o 
la moral pública o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás 
derechos reconocidos por la presente Convención.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos208

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la 
retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales o la 
adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial 
o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano 
apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley 
prevea y sean necesarias: 

Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes 
legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones 
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o 
los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de celebrar 
reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de conformidad 
con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, 
el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades 
de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.
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Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación y 
velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales 
e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar 
social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y cultural para 
el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 

Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa información y 
esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas 
del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 

Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda información y material 
perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los 
padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo 
del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados 
Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus 
funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 
servicios para el cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan 
derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones 
requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia 
de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el 
establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al 
niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para 
esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho 
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islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. 
Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la 
educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del 
niño sea la consideración primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las 
que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de 
toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación 
jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así 
se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a 
la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar del 
niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia 
adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas 
equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro país, 
la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación 
de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por 
garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u 
organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de 
refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales 
o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra 
persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 
enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de 
carácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos 
de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no 
gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y 
localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que 
se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros 
de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena 
y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la 
participación activa del niño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y 
asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas 
y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a 
las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él. 
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3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 

2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los 
padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga 
un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 
preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que 
el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la 
máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de información 
adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de 
los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios 
de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes 
puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios 
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por 
asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas 
apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos 

los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 
contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan 

los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, 
la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a 
la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios 
en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas 
tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr 
progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se 
tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por las autoridades 
competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen 
periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso 
del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de 
conformidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación 
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del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra 
consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias 
para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán 
medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a 
este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente 
con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia 
por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en 
el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad 
financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes 
promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la 
concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 
progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza 

general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y 
adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de 
asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios 
sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y 
profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción 
escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina escolar se 
administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, en 
particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el 
acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán 
especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; 
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d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;  

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición 
de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación 
impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se 
negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común 
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, 
o a emplear su propio idioma. 

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades 
recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la vida cultural 
y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida 
cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y 
contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo 
para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para garantizar 
la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de 
otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del 

presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en 
la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso 
sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.
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Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias 
para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales 
para cualquier aspecto de su bienestar. 

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por 
delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como 
medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad 
inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas 
de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos 
que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto 
con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra 
asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante 
un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre 
dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho internacional 
humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún no hayan 
cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido 
los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los 
Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de proteger a la 
población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y 
la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra 
forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración 
se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales 
o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el 
fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y 
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las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de 
promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales, los 
Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún 
niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales 
o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido 
esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i. Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 
ii. Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus 

padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia 
jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 

iii. Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor 
jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al 
interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o 
representantes legales; 

iv. Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer 
que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de 
descargo en condiciones de igualdad; 

v. Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda medida 
impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi. Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el 
idioma utilizado; 

vii. Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, 
procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las 
leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir 
a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos 
humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el 
asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza 
y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para 
asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con 
sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducentes a la 
realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.
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PARTE II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de la 
Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños. 

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que 
desempeñará las funciones que a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en 
las esferas reguladas por la presente Convención.1/ Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados 
Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designadas por 
los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la presente 
Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 
después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de 
los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario General en 
la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes 
constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta 
de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en 
que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede seguir desempeñando 
sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a 
otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier 
otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La 
duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los 
Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el 
desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de la presente 
Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones 
que la Asamblea pueda establecer.
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Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos 
en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en vigor 
la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y dificultades, si 
las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. 
Deberán asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la 
aplicación de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan repetir, en 
sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, la información básica presentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la Convención.
 
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 
Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación internacional 
en la esfera regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos 
de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de 
aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento 
especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de 
sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas 
en el ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los Estados 
Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se 
indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca 
de esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que efectúe, 
en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la información 
recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y 
recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la 
Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
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Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después 
del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 
que les notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la 
propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 
tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará 
una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados 
Partes, presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando 
haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan aceptado, 
en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y 
por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de las 
reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a ese efecto y 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación 
surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por escrito al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 
notificación haya sido recibida por el Secretario General. 

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por 
sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN 

DE LOS NIÑOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS, 
DE 25 DE MAYO DE 200010

Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/RES/54/263, New York, 25 de mayo de 2000

•	 Aprobado	mediante	Resolución	Legislativa	N°	27518	(Diario	Oficial	“El	Peruano”:	13.09.2001)
•		 Ratificado	mediante	Decreto	Supremo	N°	078-2001-RE,	el	04	de	octubre	de	2001
•		 Entra	en	vigencia	el	12	de	febrero	de	2002

Al momento de efectuar el depósito del instrumento de ratificación se acompañó la siguiente Declaración: 
“el Gobierno de Perú declara que, en cumplimiento del artículo 3, parágrafo 2, la edad mínima para el 
reclutamiento voluntario dentro de las Fuerzas armadas es de 18 años.11

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño1, que demuestra 
que existe una voluntad general de luchar por la promoción y la protección de los derechos del niño, 

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, para ello, es necesario seguir 
mejorando la situación de los niños sin distinción y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en 
condiciones de paz y seguridad,

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los conflictos armados, y por 
sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y el desarrollo duraderos, Condenando el hecho 
de que en las situaciones de conflicto armado los niños se conviertan en un blanco, así como los ataques 
directos contra bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos los lugares donde suele haber una 
considerable presencia infantil, como escuelas y hospitales,

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, en particular la inclusión entre 
los crímenes de guerra en conflictos armados, tanto internacionales como no internacionales, del reclutamiento o 
alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización para participar activamente en las hostilidades,

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización de los derechos reconocidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño es necesario aumentar la protección de los niños con miras a evitar 
que participen en conflictos armados, 

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño precisa que, para los efectos de 
esa Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la 
ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad,

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve la edad mínima para el 
posible reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y su participación en las hostilidades contribuirá 
eficazmente a la aplicación del principio de que el interés superior del niño ha de ser una consideración 
primordial en todas las decisiones que le conciernan,

10  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en conflictos armados. Consulta: 24.01.2013. Disponible en: < http://www2.ohchr.org/
spanish/law/crc-conflict.htm> 

11 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Treaties Colletion. Optional Protocol to the Convention on the Rights of the Child on the Involvement of Children 
in Armed Conflict. Consulta: 12.05.2013. Disponible en: <http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-b&chapter=4&lang=en>
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Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja recomendó, entre otras cosas, que las partes en conflicto que tomaran todas las medidas viables 
para que los niños menores de 18 años no participaran en hostilidades,

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del Convenio No. 182 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación, en el que se prohíbe, entre otros, el reclutamiento forzoso u obligatorio 
de niños para utilizarlos en conflictos armados,

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización dentro y fuera de las 
fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un 
Estado, y reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan niños de este modo,
Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de observar las disposiciones del 
derecho internacional humanitario,

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los propósitos y principios enunciados en 
la Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51, y las normas pertinentes del derecho humanitario,

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular durante los conflictos armados y 
la ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de 
los propósitos y principios de la Carta y se observen los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos,

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente expuestos al reclutamiento o 
utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su situación económica 
o social o de su sexo,

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y políticas que motivan la 
participación de niños en conflictos armados,

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la aplicación del presente 
Protocolo, así como las actividades de rehabilitación física y psicosocial y de reintegración social de los 
niños que son víctimas de conflictos armados,

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de las víctimas infantiles en la 
difusión de programas de información y de educación sobre la aplicación del Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de sus fuerzas armadas 
menor de 18 años participe directamente en hostilidades.

Artículo 2

Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas armadas a ningún menor de 18 años.

Artículo 3

1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima para el reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas 
armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño1, teniendo en cuenta los principios formulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de 
esa Convención los menores de 18 años tienen derecho a una protección especial.

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, una declaración vinculante 
en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus 3 fuerzas armadas 
nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no se 
realiza ese reclutamiento por la fuerza o por coacción.
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3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales de menores 
de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;
b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres o de quienes tengan 

la custodia legal;
c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese servicio militar;
d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el servicio militar 

nacional.

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento mediante notificación a tal efecto 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes. La 
notificación surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General.

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente artículo no es aplicable a las 
escuelas que las fuerzas armadas de los Estados Partes administren o tengan bajo su control, de conformidad 
con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Artículo 4

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en ninguna circunstancia 
reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese reclutamiento y utilización, con 
inclusión de la adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas.

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de las partes en un conflicto armado.

Artículo 5

Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida la aplicación de los preceptos 
del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumentos internacionales o del derecho humanitario internacional 
cuando esos preceptos sean más propicios a la realización de los derechos del niño.

Artículo 6

1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y de otra índole necesarias para 
garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente 
Protocolo dentro de su jurisdicción.

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios adecuados, entre adultos y niños 
por igual, los principios y disposiciones del presente Protocolo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que estén bajo su jurisdicción y 
hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas 
o separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda la 
asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su reintegración social.

Artículo 7

1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en particular en la prevención de 
cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y reintegración social de las personas que sean 
víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación técnica y la 
asistencia financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes 
afectados y las organizaciones internacionales pertinentes.

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia mediante los programas 
multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre otras cosas, mediante un fondo voluntario 
establecido de conformidad con las normas de la Asamblea General.
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Artículo 8

1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo respecto de un Estado Parte, 
éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que contenga una exposición general de las 
medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo, incluidas las medidas 
adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los informes que presente al 
Comité de los Derechos del Niño de conformidad con el artículo 44 de la Convención información adicional 
sobre la aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe 
cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más información sobre la aplicación 
del presente Protocolo.

Artículo 9

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todos los Estados. Los instrumentos 
de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del Protocolo, informará a todos los 
Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención del depósito de cada 
uno de los instrumentos de declaración en virtud del artículo 3.

Artículo 10

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido depositado el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido a él después de 
su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el 
correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados 
Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto 
un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. No obstante, 
si al concluir ese plazo de un año el Estado Parte denunciante está interviniendo en un conflicto armado, la 
denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho conflicto.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud del presente 
Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La 
denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité de los Derechos del Niño prosiga el examen 
de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 12

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas 
y someterlas a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al 
menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará con 
el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia será sometida a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando haya 
sido aprobada por la Asamblea General y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan aceptado; 
los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda 
anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 13

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a todos los 
Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.

DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MUJER Y EL NIÑO 
EN ESTADOS DE EMERGENCIA O DE CONFLICTO ARMADO12

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 3318 (XXIX), New York, 14 de diciembre de 1974

La Asamblea General,

Habiendo examinado la recomendación del Consejo Económico y Social contenida en su resolución 1861 
(LVI) de 16 de mayo de 1974,

Expresando su profunda preocupación por los sufrimientos de las mujeres y los niños que forman parte 
de las poblaciones civiles que en períodos de emergencia o de conflicto armado en la lucha por la paz, la 
libre determinación, la liberación nacional y la independencia muy a menudo resultan víctimas de actos 
inhumanos y por consiguiente sufren graves daños,

Consciente de los sufrimientos de las mujeres y los niños en muchas regiones del mundo, en especial en las sometidas 
a la opresión, la agresión, el colonialismo, el racismo, la dominación foránea y el sojuzgamiento extranjero,

Profundamente preocupada por el hecho de que, a pesar de una condena general e inequívoca, el colonialismo, 
el racismo y la dominación foránea y extranjera siguen sometiendo a muchos pueblos a su yugo, aplastando 
cruelmente los movimientos de liberación nacional e infligiendo graves pérdidas e incalculables sufrimientos 
a la población bajo su dominio, incluidas las mujeres y los niños,

Deplorando que se sigan cometiendo graves atentados contra las libertades fundamentales y la dignidad de 
la persona humana y que las Potencias coloniales, racistas y de dominación extranjera continúen violando el 
derecho internacional humanitario,

Recordando las disposiciones pertinentes de los instrumentos de derecho internacional humanitario sobre la 
protección de la mujer y el niño en tiempos de paz y de guerra,

Recordando, entre otros importantes documentos, sus resoluciones 2444 (XXIII) de 19 de diciembre de 1968, 
2597 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969 y 2674 (XXV) y 2675 (XXV) de 9 de diciembre de 1970, relativas 
al respeto de los derechos humanos y a los principios básicos para la protección de las poblaciones civiles 
en los conflictos armados, así como la resolución 1515 (XLVIII) del Consejo Económico y Social, de 28 de 
mayo de 1970, en la que el Consejo pidió a la Asamblea General que examinara la posibilidad de redactar una 
declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de guerra,

Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación venidera y por el destino de las madres, que 
desempeñan un importante papel en la sociedad, en la familia y particularmente en la crianza de los hijos,

12 ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en estados de emergencia o de conflicto armado.  
Consulta: 28.01.2013 Disponible en: < http://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n%20sobre%20la%20Protecci%C3%B3n%20de%20la%20Mujer%20y%20el%20
Ni%C3%B1o%20en%20estados%20de%20Emergencia%20o%20de%20Conflicto%20Armado%20Republica%20Dominicana.pdf> 
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Teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección especial a las mujeres y los niños, que forman 
parte de las poblaciones civiles,

Proclama solemnemente la presente Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de 
emergencia o de conflicto armado e insta a todos los Estados Miembros a que la observen estrictamente:

1. Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos contra la población civil, que causa 
sufrimientos indecibles particularmente a las mujeres y los niños, que constituyen el sector más 
vulnerable de la población,

2. El empleo de armas químicas y bacteriológicas en el curso de operaciones militares constituye una de las 
violaciones más flagrantes del Protocolo de Ginebra de 1925, de los Convenios de Ginebra de 1949 y de 
los principios del derecho internacional humanitario, y ocasiona muchas bajas en las poblaciones civiles, 
incluidas mujeres y niños indefensos, y será severamente condenado.

3. Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les impone el Protocolo de Ginebra de 
1925 y los Convenios de Ginebra de 1949, así como otros instrumentos de derecho internacional relativos 
al respeto de los derechos humanos en los conflictos armados, que ofrecen garantías importantes para la 
protección de la mujer y el niño.

4. Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones militares en territorios extranjeros u 
operaciones militares en territorios todavía sometidos a la dominación colonial desplegarán todos los 
esfuerzos necesarios para evitar a las mujeres y los niños los estragos de la guerra. Se tomarán todas las 
medidas necesarias para garantizar la prohibición de actos como la persecución, la tortura, las medidas 
punitivas, los tratos degradantes y la violencia, especialmente contra la parte de la población civil 
formada por mujeres y niños.

5. Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y los tratos crueles e inhumanos de 
las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la tortura, las ejecuciones, las detenciones en masa, los 
castigos colectivos, la destrucción de viviendas y el desalojo forzoso, que cometan los beligerantes en el 
curso de operaciones militares o en territorios ocupados.

6. Las mujeres y los niños que formen parte de la población civil y que se encuentren en situaciones 
de emergencia y en conflictos armados en la lucha por la paz, la libre determinación, la liberación 
nacional y la independencia, o que vivan en territorios ocupados, no serán privados de alojamiento, 
alimentos, asistencia médica ni de otros derechos inalienables, de conformidad con las disposiciones de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración de los Derechos 
del Niño y otros instrumentos de derecho internacional.
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CAPÍTULO III

SOBRE LA PROTECCIÓN DE 
BIENES CULTURALES EN CASO DE 

CONFLICTO ARMADO
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CONVENIO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES ARTÍSTICAS Y CIENTÍFICAS Y DE LOS 

MONUMENTOS HISTÓRICOS (PACTO ROERICH)13 

Adoptada en Washington el 15 de abril de 1935

• Aprobado	por	resolución	legislativa	N°	25030	del	23	de	mayo	de	1989.	Instrumento	de	adhesión	de	27	
de	junio	de	1989

•  Vigente	para	el	Perú	desde	el	21	de	octubre	de	1989

Washington, 15   de abril de 1935  

Las Altas Partes Contratantes, animadas por el propósito de dar expresión convencional a los postulados 
de la Resolución aprobada el 16 de diciembre de 1933 por la totalidad de los Estados representados en la 
Séptima Conferencia Internacional Americana celebrada en Montevideo, que recomendó «a los Gobiernos de 
América que no lo hubieren hecho, la suscripción del «Pacto Roerich», iniciado por el «Museo Roerich» de 
los Estados Unidos y que tiene por objeto la adopción universal de una bandera, ya creada y difundida, para 
preservar con ella, en cualquiera época de peligro, todos los monumentos inmuebles de propiedad nacional 
y particular que forman el tesoro cultural de los pueblos», y con el fin de que los tesoros de la cultura sean 
respetados y protegidos en tiempo de guerra y de paz, han resuelto celebrar un tratado, y a este efecto han 
convenido en los siguientes artículos:

Artículo1.

Serán considerados como neutrales, y como tales, respetados y protegidos por los beligerantes, los 
monumentos históricos, los museos y las instituciones dedicadas a la ciencia, al arte, a la educación y a la 
conservación de los elementos de cultura.

Igual respeto y protección se acordará al personal de las instituciones arriba mencionadas.

Se acordará el mismo respeto y protección a los monumentos históricos, museos e instituciones científicas, 
artísticas, educativas y culturales, así en tiempo de paz como de guerra.

Artículo 2.

 La neutralidad, protección y respeto a los monumentos e instituciones mencionados en el artículo anterior, 
se acordará en todo el territorio de cada uno de los Estados signatarios y accedentes, sin hacer distinción en 
razón de la nacionalidad a que pertenezcan. Los Gobiernos respectivos se comprometen a dictar las medidas 
de legislación interna necesarias para asegurar dicha protección y respeto.

Artículo 3.

Con el fin de identificar los monumentos e instituciones a que se refiere el artículo 1, se podrá usar una 
bandera distintiva (círculo rojo, con una triple esfera roja dentro del circulo, sobre un fondo blanco) conforme 
al modelo anexo a este tratado.

Artículo 4.

Los Gobiernos signatarios y los que accedan al presente convenio, comunicarán a la Unión Panamericana, en 
el acto de la firma o de la accesión, o en cualquier tiempo después de dicho acto, una lista de los monumentos 
o instituciones que deseen someter a la protección acordada por este tratado.

13  COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA. Convenio sobre la Protección de las instituciones artísticas y científicas y de los monumentos históricos (Pacto de 
Roerich) (Washington). Consulta: 13.03.2013. Disponible en: < http://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/treaty-1935-roerich-pact-5tdm2y.htm> 
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La Unión Panamericana, al notificar a los Gobiernos los actos de la firma o de la accesión, comunicará 
también la lista de los monumentos e instituciones mencionada en este artículo, e informará a los demás 
Gobiernos de cualquier cambio que ulteriormente se haga en dicha lista.
Artículo 5.

Los monumentos e instituciones a que se refiere el artículo 1 cesarán en el goce de los privilegios que les 
reconoce el presente convenio, cuando sean usados para fines militares.

Artículo 6.

 Los Estados que no suscriban este tratado en su fecha podrán firmarlo o acceder a él en cualquier tiempo.

Artículo 7.

Los instrumentos de accesión, así como los de ratificación y denuncia del presente convenio, se depositarán 
en la Unión Panamericana, la cual comunicará el hecho del depósito a los Estados signatarios o accedentes.

Artículo 8.

Cualquiera de los Estados que suscriban el presente convenio o que accedan a él podrá denunciarlo en 
cualquier tiempo, y la denuncia tendrá efecto tres meses después de su notificación a los otros signatarios o 
accedentes.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios, después de haber depositado sus Plenos Poderes, que 
se han encontrado en buena y debida forma, firman y sellan este Convenio en nombre de sus respectivos 
Gobiernos en las fechas indicadas junto a sus firmas.

  

  
 

Emblema del Pacto Roerich de 1935
para la protección de la propiedad cultural
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CONVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES 
CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO 

(LA HAYA, 14 DE MAYO DE 1954)14 

 

Aprobada por la Conferencia Diplomática en La Haya (Países Bajos), el 14 de mayo de 1954

Las Altas Partes Contratantes,

Reconociendo que los bienes culturales han sufrido graves daños en el curso de los últimos conflictos armados y 
que, como consecuencia del desarrollo de la técnica de la guerra, están cada vez más amenazados de destrucción;

Convencidas de que los daños ocasionados a los bienes culturales pertenecientes a cualquier pueblo 
constituyen un menoscabo al patrimonio cultural de toda la humanidad, puesto que cada pueblo aporta su 
contribución a la cultura mundial;

Considerando que la conservación del patrimonio cultural presenta una gran importancia para todos los 
pueblos del mundo y que conviene que ese patrimonio tenga una protección internacional;

Inspirándose en los principios relativos a la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado, 
proclamados en las Convenciones de La Haya de 1899 y de 1907 y en el Pacto de Washington del 15 de abril de 1935;

Considerando que esta protección no puede ser eficaz a menos que se organice en tiempo de paz, adoptando 
medidas tanto en la esfera nacional como en la internacional;

Resueltas a adoptar todas las disposiciones posibles para proteger los bienes culturales;

Han convenido en las disposiciones siguientes:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA PROTECCIÓN

Definición de los bienes culturales

Artículo 1.

Para los fines de la presente Convención, se considerarán bienes culturales, cualquiera que sea su origen y 
propietario:

a. los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran importancia para el patrimonio cultural 
de los pueblos, tales como los monumentos de arquitectura, de arte o de historia, religiosos o 
seculares, los campos arqueológicos, los grupos de construcciones que por su conjunto ofrezcan 
un gran interés histórico o artístico, las obras de arte, manuscritos, libros y otros objetos de 
interés histórico, artístico o arqueológico, así como las colecciones científicas y las colecciones 
importantes de libros, de archivos o de reproducciones de los bienes antes definidos;

b. los edificios cuyo destino principal y efectivo sea conservar o exponer los bienes culturales 
muebles definidos en el apartado (a), tales como los museos, las grandes bibliotecas, los 
depósitos de archivos, así como los refugios destinados a proteger en caso de conflicto 
armado los bienes culturales muebles definidos en el apartado (a);

c. los centros que comprendan un número considerable de bienes culturales definidos en los 
apartados (a) y (b), que se denominarán «centros monumentales».

14  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. Instrumentos Normativos. Convención para la Protección                  
 de los Bienes Culturales en caso de conflicto armado. Consulta: 15.03.2013. Disponible en: <http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13637&URL_DO=DO_

TOPIC&URL_SECTION=201.html> 
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Protección de los bienes culturales

Artículo 2

La protección de los bienes culturales, a los efectos de la presente Convención, entraña la salvaguardia y el 
respeto de dichos bienes.

Salvaguardia de los bienes culturales

Artículo 3

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar los bienes culturales parar en tiempo de paz la 
salvaguardia de los bienes culturales situados en su propio territorio contra los efectos previsibles de un 
conflicto armado, adoptando las medidas que consideren apropiadas.

Respeto a los bienes culturales
Art. 4. 1.

 1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar los bienes culturales situados tanto en su 
propio territorio como en el de las otras Altas Partes Contratantes, absteniéndose de utilizar esos bienes, 
sus sistemas de protección y sus proximidades inmediatas para fines que pudieran exponer dichos bienes 
a destrucción o deterioro en caso de conflicto armado, y absteniéndose de todo acto de hostilidad respecto 
de tales bienes.

2. Las obligaciones definidas en el párrafo primero del presente artículo no podrán dejar de cumplirse más 
que en el caso de que una necesidad militar impida de manera imperativa su cumplimiento.

3. Las Altas Partes Contratantes se comprometen además a prohibir, a impedir y a hacer cesar, en caso 
necesario, cualquier acto de robo, de pillaje, de ocultación o apropiación de bienes culturales, bajo 
cualquier forma que se practique, así como todos los actos de vandalismo respecto de dichos bienes. Se 
comprometen también a no requisar bienes culturales muebles situados en el territorio de otra Alta Parte 
Contratante.

4. Aceptan el compromiso de no tomar medidas de represalia contra los bienes culturales.

5. Ninguna de las Altas Partes Contratantes puede desligarse de las obligaciones estipuladas en el presente 
artículo, con respecto a otra Alta Parte Contratante, pretextando que esta última no hubiera aplicado las 
medidas de salvaguardia establecidas en el artículo 3.

Ocupación
Artículo 5.

1. Las Altas Partes Contratantes que ocupen total o parcialmente el territorio de otra Alta Parte Contratante 
deben, en la medida de lo posible, prestar su apoyo a las autoridades nacionales competentes del territorio 
ocupado a fin de asegurar la salvaguardia y la conservación de los bienes culturales de ésta.

2. Si para la conservación de los bienes culturales situados en territorio ocupado que hubiesen sido damnificados en 
el curso de operaciones militares fuera precisa una intervención urgente y las autoridades nacionales competentes no 
pudieran encargarse de ella, la Potencia ocupante adoptará, con la mayor amplitud posible y en estrecha colaboración 
con esas autoridades, las medidas más necesarias de conservación.

3. Cada Alta Parte Contratante cuyo Gobierno sea considerado por los miembros de un movimiento de 
resistencia como su Gobierno legítimo, señalará a éstos, si ello es hacedero, la obligación de observar las 
disposiciones de esta Convención relativas al respeto de los bienes culturales.
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Identificación de los bienes culturales

Artículo  6.

De acuerdo con lo que establece el artículo 16, los bienes culturales podrán ostentar un emblema que facilite 
su identificación.

Deberes de carácter militar

Artículo  7.

1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a introducir en tiempo de paz, en los reglamentos u 
ordenanzas para uso de sus tropas, disposiciones encaminadas a asegurar la observancia de la presente 
Convención y a inculcar en el personal de sus fuerzas armadas un espíritu de respeto a la cultura y a los 
bienes culturales de todos los pueblos.

2. Se comprometen asimismo a preparar o establecer en tiempo de paz y en el seno de sus unidades militares, 
servicios o personal especializado cuya misión consista en velar por el respeto a los bienes culturales y 
colaborar con las autoridades civiles encargadas de la salvaguardia de dichos bienes.
 

CAPÍTULO II
DE LA PROTECCIÓN ESPECIAL

Concesión de la protección especial

Artículo 8.

1. Podrán colocarse bajo protección especial un número restringido de refugios destinados a preservar los 
bienes culturales muebles en caso de conflicto armado, de centros monumentales y otros bienes culturales 
inmuebles de importancia muy grande, a condición de que:

a) se encuentren a suficiente distancia de un gran centro industrial o de cualquier objetivo militar 
importante considerado como punto sensible, como, por ejemplo, un aeródromo, una estación 
de radio, un establecimiento destinado a trabajos de defensa nacional, un puerto o una estación 
ferroviaria de cierta importancia o una gran línea de comunicaciones;

b) no sean utilizados para fines militares.

2. Puede asimismo colocarse bajo protección especial todo refugio para bienes culturales muebles, cualquiera 
que sea su situación, siempre que esté construido de tal manera que según todas las probabilidades no haya 
de sufrir daños como consecuencia de bombardeos.

3. Se considerará que un centro monumental está siendo utilizado para fines militares cuando se emplee 
para el transporte de personal o material militares, aunque sólo se trate de simple tránsito, así como cuando 
se realicen dentro de dicho centro actividades directamente relacionadas con las operaciones militares, el 
acantonamiento de tropas o la producción de material de guerra.

4. No se considerará como utilización para fines militares la custodia de uno de los bienes culturales enumerados 
en el párrafo primero por guardas armados, especialmente habilitados para dicho fin, ni la presencia cerca de ese 
bien cultural de fuerzas de policía normalmente encargadas de asegurar el orden público.

5. Si uno de los bienes culturales enumerados en el párrafo primero del presente artículo está situado cerca 
de un objetivo militar importante en el sentido de ese párrafo, se le podrá colocar bajo protección especial 
siempre que la Alta Parte Contratante que lo pida se comprometa a no hacer uso ninguno en caso de conflicto 
armado del objetivo en cuestión, y, especialmente, si se tratase de un puerto, de una estación ferroviaria o de 
un aeródromo, a desviar del mismo todo tráfico. En tal caso, la desviación debe prepararse en tiempo de paz.
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6. La protección especial se concederá a los bienes culturales mediante su inscripción en el «Registro 
Internacional de Bienes Culturales bajo Protección Especial». Esta inscripción no podrá efectuarse más que 
conforme a las disposiciones de la presente Convención y en las condiciones previstas en el Reglamento para 
su aplicación.

Inmunidad de los bienes culturales bajo protección especial

Artículo 9.

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a garantizar la inmunidad de los bienes culturales bajo 
protección especial, absteniéndose, desde el momento de la inscripción en el Registro Internacional, de 
cualquier acto de hostilidad respecto a ellos, salvo lo establecido en el párrafo 5 del artículo 8 y de toda 
utilización de dichos bienes o de sus proximidades inmediatas con fines militares.

Señalamiento y vigilancia

Artículo 10.

En el curso de un conflicto armado, los bienes culturales bajo protección especial deberán ostentar el emblema 
descrito en el artículo 16 y podrán ser objeto de inspección y vigilancia internacional, del modo previsto en 
el Reglamento para la aplicación de la Convención.

Suspensión de la inmunidad

Artículo 11.

1. Si una de las Altas Partes Contratantes cometiere, con relación a un bien cultural bajo protección especial, 
una violación del compromiso adquirido en virtud del artículo 9, la Parte adversa queda desligada, mientras 
la violación subsista, de su obligación de asegurar la inmunidad de dicho bien. Sin embargo, siempre que le 
sea posible pedirá previamente que cese dicha violación dentro de un plazo razonable.

2. A reserva de lo establecido en el párrafo primero del presente artículo, sólo podrá suspenderse la inmunidad 
de un bien cultural bajo protección especial en casos excepcionales de necesidad mi litar ineludible y mientras 
subsista dicha necesidad. La necesidad no podrá ser determinada más que por el jefe de una formación igual o 
superior en importancia a una división. Siempre que las circunstancias lo permitan, la decisión de suspender 
la inmunidad se notificará a la Parte adversaria con una antelación razonable.

3. La Parte que suspenda la inmunidad deberá, en el plazo más breve posible, notificarlo por escrito, 
especificando las razones, al Comisario general de Bienes Culturales previsto en el Reglamento para la 
aplicación de la Convención.

CAPÍTULO III
DEL TRANSPORTE DE BIENES CULTURALES

Transporte bajo protección especial

Artículo 12.

1. A petición de la Alta Parte Contratante interesada, podrá efectuarse bajo protección especial el transporte 
exclusivamente destinado al traslado de bienes culturales, tanto en el interior de un territorio como en 
dirección a otro, en las condiciones previstas por el Reglamento para la aplicación de la presente Convención.

2. El transporte que sea objeto de protección especial se efectuará bajo la inspección internacional prevista en 
el Reglamento para la aplicación de la presente Convención, y los convoyes ostentarán el emblema descrito 
en el artículo 16.



Compilación de Instrumentos Internacionales y Normas Consuetudinarias en Derecho Internacional Humanitario 233

3. Las Altas Partes Contratantes se abstendrán de todo acto de hostilidad contra un transporte efectuado bajo 
protección especial.

Transporte en casos de urgencia

Artículo 13.

1. Si una de las Altas Partes Contratantes considerase que la seguridad de determinados bienes culturales 
exige su traslado y que no puede aplicarse el procedimiento establecido en el artículo 12 por existir una 
situación de urgencia, especialmente al estallar un conflicto armado, se podrá utilizar en el transporte el 
emblema descrito en el artículo 16, a menos que previamente se haya formulado la petición de inmunidad 
prevista en el artículo 12 y haya sido rechazada. Dentro de lo posible, el traslado deberá ser notificado a las 
Partes adversarias. Sin embargo, en el transporte al territorio de otro país no se podrá en ningún caso utilizar 
el emblema a menos que se haya concedido expresamente la inmunidad.

2. Las Altas Partes Contratantes tomarán, en la medida de sus posibilidades, las precauciones necesarias para 
que los transportes amparados por el emblema a que se refiere el párrafo primero del presente artículo sean 
protegidos contra actos hostiles.

Inmunidad de embargo, de captura y de presa

Artículo 14.

 1. Se otorgará la inmunidad de embargo, de captura y de presa a:

a) los bienes culturales que gocen de la protección prevista en el artículo 12 o de la que prevé el 
artículo 13;

b) los medios de transporte dedicados exclusivamente al traslado de dichos bienes.

2. En el presente artículo no hay limitación al derecho de venta y de vigilancia.
 

CAPÍTULO IV
DEL PERSONAL

Personal

Artículo 15.

En interés de los bienes culturales, se respetará, en la medida en que sea compatible con las exigencias de la 
seguridad, al personal encargado de la protección de aquéllos; si ese personal cayere en manos de la Parte 
adversaria se le permitirá que continúe ejerciendo sus funciones, siempre que los bienes culturales a su cargo 
hubieren caído también en manos de la Parte adversaria.
 

CAPÍTULO V
DEL EMBLEMA

Emblema de la Convención

Artículo 16.

1. El emblema de la Convención consiste en un escudo en punta, partido en aspa, de color azul ultramar 
y blanco (el escudo contiene un cuadrado azul ultramar, uno de cuyos vértices ocupa la parte inferior del 
escudo, y un triángulo también azul ultramar en la parte superior; en los flancos se hallan sendos triángulos 
blancos limitados por las áreas azul ultramar y los bordes laterales del escudo).
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2. El emblema se empleará aislado o repetido tres veces en formación de triángulo (un escudo en la parte 
inferior), de acuerdo con las circunstancias enumeradas en el artículo 17.   

 Emblema para la Protección de bienes culturales (Artículo 16, apartado 1)

                 
 
         
               

  
Emblema de protección especial de los bienes culturales (Artículo 16, apartado 2)

  

Uso del emblema

Artículo 17.

1. El emblema repetido tres veces sólo podrá emplearse para identificar:

a) los bienes culturales inmuebles que gocen de protección especial;
b) los transportes de bienes culturales en las condiciones previstas en los artículos 12 y 13;
c) los refugios improvisados en las condiciones previstas en el Reglamento para la aplicación de la 

Convención.

2. El emblema aislado sólo podrá emplearse para definir:

a) los bienes culturales que gozan de protección especial;
b) las personas encargadas de las funciones de vigilancia, según las disposiciones del Reglamento 

para la aplicación de la Convención;
c) el personal perteneciente a los servicios de protección de los bienes culturales;
d) las tarjetas de identidad previstas en el Reglamento de aplicación de la Convención.
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3. En caso de conflicto armado queda prohibido el empleo del emblema en otros casos que no sean los 
mencionados en los párrafos precedentes del presente artículo; queda también prohibido utilizar para 
cualquier fin un emblema parecido al de la Convención.

4. No podrá utilizarse el emblema para la identificación de un bien cultural inmueble más que cuando vaya 
acompañado de una autorización, fechada y firmada, de la autoridad competente de la Alta Parte Contratante.

CAPÍTULO VI
CAMPO DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Aplicación de la Convención

Artículo 18.

1. Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor en tiempo de paz, la presente Convención se aplicará 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que pueda surgir entre dos o más de las Altas 
Partes Contratantes, aun cuando alguna de Ellas no reconozca el estado de guerra.

2. La Convención se aplicará igualmente en todos los casos de ocupación de todo o parte del territorio de una 
Alta Parte Contratante, aun cuando esa ocupación no encuentre ninguna resistencia militar.

3. Las Potencias Partes en la presente Convención quedarán obligadas por la misma, aun cuando una de 
las Potencias que intervengan en el conflicto no sea Parte en la Convención. Estarán además obligadas por 
la Convención con respecto a tal Potencia, siempre que ésta haya declarado que acepta los principios de la 
Convención y en tanto los aplique.

Conflictos de carácter no internacional

Artículo 19.

1. En caso de conflicto armado que no tenga carácter internacional y que haya surgido en el territorio de una 
de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto estará obligada a aplicar, como mínimo, 
las disposiciones de esta Convención, relativas al respeto de los bienes culturales.

2. Las Partes en conflicto procurarán poner en vigor, mediante acuerdos especiales, todas las demás 
disposiciones de la presente Convención o parte de ellas.

3. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá ofrecer sus 
servicios a las Partes en conflicto.

4. La aplicación de las precedentes disposiciones no producirá efecto alguno sobre el estatuto jurídico de las 
Partes en conflicto.
  

CAPÍTULO VII
DE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Reglamento para la aplicación

Artículo 20.

Las modalidades de aplicación de la presente Convención quedan definidas en el Reglamento para su 
aplicación, que forma parte integrante de la misma.
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Potencias protectoras

Artículo 21.

Las disposiciones de la presente Convención y del Reglamento para su aplicación se llevarán a la práctica con la 
cooperación de las Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto.

Procedimiento de conciliación

Artículo 22.

1. Las Potencias protectoras interpondrán sus buenos oficios, siempre que lo juzguen conveniente en interés 
de la salvaguardia de los bienes culturales, y, en especial, si hay desacuerdo entre las Partes en conflicto sobre 
la aplicación o la interpretación de las disposiciones de la presente Convención o del Reglamento para la 
aplicación de la misma.

2. A este efecto, cada una de las Potencias protectoras podrá, a petición de una de las Partes o del Director 
general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representantes y, en particular, de las 
autoridades encargadas de la protección de los bienes culturales, que podrá celebrarse eventualmente en un 
territorio neutral que resulte conveniente escoger al efecto. Las Partes en conflicto estarán obligadas a poner 
en práctica las propuestas de reunión que se les hagan. Las Potencias Protectoras propondrán a las Partes 
en conflicto, para su aprobación, el nombre de una personalidad súbdito de una Potencia neutral, o, en su 
defecto, presentada por el Director general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. Dicha personalidad será invitada a participar en esa reunión en calidad de Presidente.

Colaboración de la UNESCO

Artículo 23.

1. Las Altas Partes Contratantes podrán recurrir a la ayuda técnica de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura para organizar la protección de sus bienes culturales o en relación 
con cualquier otro problema derivado del cumplimiento de la presente Convención y del Reglamento para su 
aplicación. La Organización prestará su ayuda dentro de los límites de su programa y de sus posibilidades.

2. La Organización está autorizada para presentar por propia iniciativa a las Altas Partes Contratantes 
proposiciones a este respecto.

Acuerdos especiales

Artículo 24.

1. Las Altas Partes Contratantes podrán concertar acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que juzguen 
oportuno solventar por separado.

2. No se podrá concertar ningún acuerdo especial que disminuya la protección ofrecida por la presente 
Convención a los bienes culturales y al personal encargado de la salvaguardia de los mismos.

Difusión de la Convención

Artículo 25.

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible en sus respectivos países, 
tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, el texto de la presente Convención y del Reglamento 
para su aplicación. En especial, se comprometen a introducir su estudio en los programas de instrucción militar y, 
de ser posible, en los de instrucción cívica, de tal modo que los principios puedan ser conocidos por el conjunto de 
la población, y en particular por las fuerzas armadas y el personal adscrito a la protección de los bienes culturales.
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Traducciones e informes

Artículo 26.

1. Las Altas Partes Contratantes se comunicarán por conducto del Director general de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, las traducciones oficiales de la presente 
Convención y del Reglamento para la aplicación de la misma.

2. Además, dirigirán al Director general, por lo menos una vez cada cuatro años, informes en los que figuren los datos 
que estimen oportunos sobre las medidas tomadas, preparadas o estudiadas por sus respectivas administraciones 
para el cumplimiento de la presente Convención y del Reglamento para la aplicación de la misma.

Reuniones

Artículo 27.

1. El Director general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá, 
con la aprobación del Consejo Ejecutivo, convocar reuniones de representantes de las Altas Partes Contratantes. 
Cuando lo solicite un quinto, por lo menos, de las Altas Partes Contratantes tendrá la obligación de convocarlas.

2. Sin perjuicio de cualesquiera otras funciones que le confiera la presente Convención o el Reglamento 
para su aplicación, la reunión estará facultada para estudiar los problemas relativos a la interpretación o a la 
aplicación de la Convención y de su Reglamento y formular las recomendaciones pertinentes a ese propósito.

3. Además, si se halla representada en la reunión la mayoría de las Altas Partes Contratantes, se podrá 
proceder a la revisión de la Convención o del Reglamento para su aplicación, con arreglo a las disposiciones 
del artículo 39.

Sanciones

Artículo  28.

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar, dentro del marco de su sistema de derecho penal, 
todas las medidas necesarias para descubrir y castigar con sanciones penales o disciplinarias a las personas, 
cualquiera que sea su  nacionalidad, que hubieren cometido u ordenado que se cometiera una infracción de 
la presente Convención.

DISPOSICIONES FINALES

Lenguas

Artículo 29.

1. La presente Convención está redactada en español, francés, inglés y ruso; los cuatro textos son igualmente 
fidedignos.

2. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura se encargará de realizar 
las traducciones a los demás idiomas oficiales de su Conferencia General.

Firma

Artículo 30.

La presente Convención llevará la fecha del 14 mayo de 1954 y quedará abierta hasta el 31 de diciembre de 
1954 a la firma de todos los Estados invitados a la Conferencia reunida en La Haya del 21 de abril de 1954 
al 14 de mayo de 1954.
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Ratificación

Artículo 31.

1. La presente Convención será sometida a la ratificación de los Estados signatarios con arreglo a sus 
respectivos procedimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación serán depositados ante el Director general de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Adhesión

Artículo 32.

A partir de la fecha de su entrada en vigor, la presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos 
los Estados no signatarios a los que se hace referencia en el artículo 30 así como a cualquier otro Estado 
invitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión ante el Director general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura.

Entrada en vigor

Artículo 33.

1. La presente Convención entrará en vigor tres meses después de haberse depositado cinco instrumentos de 
ratificación.

2. Ulteriormente, la Convención entrará en vigor para cada una de las demás Altas Partes Contratantes tres 
meses después de la fecha en que hubieren depositado el respectivo instrumento de ratificación o de adhesión.

3. Las situaciones previstas en los artículos 18 y 19 determinarán que las ratificaciones y adhesiones, depositadas 
por las Partes en conflicto antes o después de haberse iniciado las hostilidades o la ocupación, surtan efecto 
inmediato. En esos casos, el Director general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura enviará, por la vía más rápida, las notificaciones previstas en el artículo 38.

Aplicación

Artículo 34.

1. Cada Estado Parte en la Convención en la fecha de su entrada en vigor adoptará todas las medidas 
necesarias para que ésta sea efectivamente aplicada en un plazo de seis meses.

2. Para todos aquellos Estados que depositaren su instrumento de ratificación o de adhesión después de la 
fecha de entrada en vigor de la Convención, el plazo será de seis meses, a contar desde la fecha del depósito 
del instrumento de ratificación o de adhesión.

Extensión de la Convención a otros territorios

Artículo 35.

Cualquiera de las Altas Partes Contratantes podrá, en el momento de la ratificación o de la adhesión, o 
en cualquier otro momento ulterior, declarar mediante notificación dirigida al Director general de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que la presente Convención 
se hará extensiva al conjunto o a uno cualquiera de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea 
responsable. Dicha notificación producirá efecto tres meses después de la fecha de su recepción.
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Relación con las Convenciones anteriores

Artículo 36.

1. En las relaciones entre las Potencias que estén obligadas por las Convenciones de La Haya relativa a las 
leyes y usos de la guerra terrestre (IV) y a los bombardeos por fuerzas navales en tiempo de guerra (IX), ya 
se trate de las del 29 de julio de 1899 o de las del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes de la presente 
Convención, esta última completará la anterior Convención (IX) y el Reglamento anexo a la Convención (IV) 
y se reemplazará el emblema descrito en el artículo 5 de la Convención (IX) por el descrito en el artículo 16 
de la presente Convención en los casos en que ésta y el Reglamento para su aplicación prevén el empleo de 
dicho emblema.

2. En las relaciones entre las Potencias que estén obligadas por el pacto de Washington del 15 de abril 
de 1935 para la protección de Instituciones Artísticas y Científicas y los Monumentos Históricos (Pacto 
Roerich) y que sean también Partes en la presente Convención, ésta última completará el Pacto Roerich, y se 
reemplazará la bandera distintiva descrita en el artículo III del Pacto por el emblema descrito en el artículo 
16 de la presente Convención, en los casos en que ésta y el Reglamento para su aplicación prevén el empleo 
de dicho emblema.

Denuncia

Artículo 37.

 1. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá denunciar la presente Convención en nombre propio o en 
el de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable.

2. Dicha denuncia se notificará mediante un instrumento escrito que será depositado ante el Director general 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

3. La denuncia producirá efecto un año después del recibo del instrumento correspondiente. Sin embargo, 
si al expirar el año, la Parte denunciante se encuentra implicada en un conflicto armado, el efecto de la 
denuncia quedará en suspenso hasta el fin de las hostilidades y, en todo caso, hasta que hayan terminado las 
operaciones de repatriación de los bienes culturales.

Notificaciones

Artículo 38.

El Director general de Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
informará a los Estados a que se hace referencia en los artículos 30 y 32, así como a las Naciones Unidas, del 
depósito de todos los instrumentos de ratificación, de adhesión o de aceptación previstos en los artículos 31, 
32 y 39, y de las notificaciones y denuncias previstas respectivamente en los artículos 35, 37 y 39.

Revisión de la Convención y del Reglamento para su aplicación

Artículo 39.

1. Cada una de las Altas Partes Contratantes puede proponer modificaciones a la presente Convención y al 
Reglamento para su aplicación. Cualquier modificación así propuesta será transmitida al Director general de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, quien la comunicará a 
cada una de las Altas Partes Contratantes solicitando, al mismo tiempo, que éstas le hagan saber, dentro de 
un plazo de cuatro meses:

a) si desean que se convoque una Conferencia para discutir la modificación propuesta;
b) si, por el contrario, favorecen la aceptación de la propuesta sin necesidad de Conferencia;
c) si rechazan la modificación propuesta sin necesidad de Conferencia.

2. El Director general transmitirá las respuestas recibidas en cumplimiento del párrafo primero del presente 
artículo a todas las Altas Partes Contratantes.
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3. Si la totalidad de las Altas Partes Contratantes que hayan respondido en el plazo previsto a la petición 
del Director general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
conforme al apartado (b) del párrafo primero del presente artículo, informan al Director general que están 
de acuerdo en adoptar la modificación sin que se reúna una Conferencia, el Director general notificará dicha 
decisión según lo dispuesto en el artículo 38. La modificación tendrá efecto, respecto a todas las Altas Partes 
Contratantes, después de un plazo de noventa días, a contar de la fecha de dicha notificación.

4. El Director general convocará una Conferencia de las Altas Partes Contratantes, a fin de estudiar la 
modificación propuesta, siempre que la convocatoria de dicha Conferencia haya sido solicitada por más de 
un tercio de las Altas Partes Contratantes.

5. Las propuestas de modificaciones de la Convención y del Reglamento para su aplicación que sean objeto 
del procedimiento establecido en el párrafo precedente sólo entrarán en vigor cuando hayan sido adoptadas 
unánimemente por las Altas Partes Contratantes representadas en la Conferencia y aceptadas por cada uno de 
los Estados Parte en la Convención.

6. La aceptación por las Altas Partes Contratantes de las modificaciones de la Convención o del Reglamento 
para su aplicación que hayan sido adoptadas por la Conferencia prevista en los párrafos 4 y 5, se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento formal ante el Director general de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

7. Después de la entrada en vigor de las modificaciones de la presente Convención o del Reglamento para 
su aplicación, únicamente el texto así modificado de dicha Convención o del Reglamento para su aplicación 
quedará abierto a la ratificación o adhesión.

Registro

Artículo 40.

En cumplimiento del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la presente Convención será registrada 
en la Secretaría de las Naciones Unidas a instancia del Director general de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto rizados, han firmado la presente Convención.

Hecha en La Haya el 14 de mayo de 1954, en un solo ejemplar, que será depositado en los Archivos de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y del cual se remitirán copias 
certificadas conformes a todos los Estados a que se hace referencia en los artículos 30 y 32, así como a las 
Naciones Unidas.

PROTOCOLO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES 
CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO 

(LA HAYA, 14 DE MAYO DE 1954)15

 

Aprobada por la Conferencia Diplomática en La Haya (Países Bajos), el 14 de mayo de 1954
 
•	 Aprobado	por	resolución	Legislativa	N°	25030	de	23	de	mayo	de	1989.	Instrumento	de	adhesión	de	27	
de	junio	de	1989

•		 Vigente	para	el	Perú	desde		el	21	de	octubre	de	1989

Las Altas Partes Contratantes han convenido lo siguiente:

15  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. Instrumentos Normativos. Protocolo para la Protección
 de los Bienes Culturales en caso de conflicto armado. Consulta: 15.03.2013 Disponible en: <http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=15391&URL_DO=DO_

TOPIC&URL_SECTION=201.html> 
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I

 1. Cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete a impedir la exportación de bienes culturales de 
un territorio ocupado por Ella durante un conflicto armado. Dichos bienes culturales se encuentran definidos 
en el artículo primero de la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 
Armado, firmada en La Haya el 14 de mayo de 1954.

2. Cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete a colocar bajo secuestro los bienes culturales 
importados en su territorio, que procedan directa o indirectamente de cualquier territorio ocupado. Este 
secuestro se declarará, bien de oficio en el momento de la importación, o en otro caso, a petición de las 
autoridades de dicho territorio.

3. Cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete a devolver, al término de las hostilidades, a las 
autoridades competentes del territorio anteriormente ocupado, los bienes culturales que se encuentren en el 
suyo, si dichos bienes han sido exportados en contravención del principio establecido en el párrafo primero. 
En ningún caso los bienes culturales podrán retenerse a título de reparaciones de guerra.

4. La Alta Parte Contratante que tuviera la obligación de impedir la exportación de bienes culturales del 
territorio ocupado por Ella deberá indemnizar a los poseedores de buena fe de los bienes culturales que hayan 
de ser devueltos con arreglo a lo dispuesto en el párrafo precedente.

II

5. Los bienes culturales procedentes del territorio de una Alta Parte Contratante depositados por ella, a fin de 
protegerlos contra los peligros de un conflicto armado, en el territorio de otra Alta Parte Contratante, serán 
devueltos por ésta, al término de las hostilidades a las autoridades competentes del territorio de procedencia.

III

6. El presente Protocolo llevará la fecha del 14 de mayo de 1954 y permanecerá abierto hasta la fecha del 31 
de diciembre de 1954 a la firma de todos los Estados invitados a la Conferencia reunida en La Haya del 21 
de abril de 1954 al 14 de mayo de 1954.

7. 
a) El presente Protocolo será sometido a la ratificación de los Estados signatarios conforme a sus 

procedimientos constitucionales respectivos;
b) los instrumentos de ratificación se depositarán ante el Director General de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

8. A partir de la fecha de su entrada en vigor, el presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los 
Estados no firmantes a que se refiere el párrafo 6, así como a la de cualquier otro Estado invitado a adherirse 
al mismo por el Consejo Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. La adhesión se verificará mediante el depósito de un instrumento de adhesión ante el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

9. Los Estados a los que hacen referencia los párrafos 6 y 8 podrán, en el acto de la firma, de la ratificación 
o de la adhesión, declarar que no se consideran ligados por las disposiciones de la Sección I o por las de la 
Sección II del presente Protocolo.

10. 
a) El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de que hayan sido depositados cinco 

instrumentos de ratificación;
b) posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante tres meses después del depósito 

de su instrumento de ratificación o de adhesión;
c) las situaciones previstas en los artículos 18 y 19 de la Convención para la Protección de los 

Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, firmada en La Haya el 14 de mayo de 1954 darán 
inmediato efecto a las ratificaciones y a las adhesiones depositadas por las Partes en conflicto 
antes o después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. El Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura comunicará estas 
ratificaciones o adhesiones por la vía más rápida.
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11. 
a) Los Estados Partes en el Protocolo en la fecha de su entrada en vigor tomarán, cada uno en aquello 

que le concierna, todas las medidas requeridas para su aplicación efectiva en un plazo de seis 
meses;

b) ese plazo será de seis meses, contados a partir del depósito del instrumento de ratificación o de 
adhesión, para todos los Estados que depositasen sus instrumentos de ratificación o de adhesión 
después de la fecha de entrada en vigor del Protocolo.

12. Toda Alta Parte Contratante podrá, en el momento de la ratificación o de la adhesión o en cualquier 
momento posterior, declarar por una notificación dirigida al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que el presente Protocolo se extenderá al 
conjunto o a uno cualquiera de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea Ella responsable. Dicha 
notificación producirá efecto tres meses después de la fecha de su recepción.

13. 
a) Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Protocolo en 

nombre propio o en el de cualquier territorio de cuyas relaciones internacionales sea responsable;
b) la denuncia se notificará por un instrumento escrito depositado ante el Director General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura;
c) la denuncia será efectiva un año después de la recepción del instrumento de denuncia. Sin 

embargo, si en el momento de la expiración de ese año la Parte denunciante se encontrase 
implicada en un conflicto armado, los efectos de la denuncia quedarán en suspenso hasta el fin 
de las hostilidades y, en todo caso, mientras duren las operaciones de repatriación de los bienes 
culturales.

14. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
informará a los Estados a que hacen referencia los párrafos 6 y 8, así como a la Organización de las Naciones 
Unidas, del depósito de todos los instrumentos de ratificación, de adhesión o de aceptación mencionados 
en los párrafos 7, 8 y 15, lo mismo que de las modificaciones y denuncias previstas respectivamente en los 
párrafos 12 y 13.

15. 
a) El presente Protocolo puede ser revisado si la revisión la solicita más de un tercio de las Altas 

Partes Contratantes.
b) El Director General de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura convocará 

una Conferencia con dicho objeto.
c) Las modificaciones al presente Protocolo no entrarán en vigor más que después de adoptadas por 

unanimidad por las Altas Partes Contratantes representadas en la Conferencia y de haber sido 
aceptadas por cada una de las Altas Partes Contratantes.

d) La aceptación por las Altas Partes Contratantes de las modificaciones al presente Protocolo que 
hayan sido adoptadas por la Conferencia a la que se refieren los apartados (b) y (c) se llevará a 
efecto por el depósito de un instrumento formal ante el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

e) Después de la entrada en vigor de las modificaciones al presente Protocolo, sólo ese texto 
modificado permanecerá abierto para la ratificación o adhesión.

Conforme al Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas el presente Protocolo será registrado en la 
Secretaría de las Naciones Unidas a petición del Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Protocolo.
 
Hecho en La Haya el catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, en español, en francés, en inglés 
y en ruso, haciendo fe por igual los cuatro textos, en un sólo ejemplar que se depositará en los archivos de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y cuyas copias certificadas 
y conformes se remitirán a todos los Estados a que se refieren los párrafos 6 y 8, así como a la Organización 
de las Naciones Unidas.
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN 
DE LA CONVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES 

CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO 
(LA HAYA, 14 DE MAYO DE 1954)16 

Aprobada por la Conferencia Diplomática en La Haya (Países Bajos), el 14 de mayo de 1954

•	 Aprobado	mediante	Resolución	Legislativa	Nº	25030	el	23	de	mayo	de	1989.	Instrumento	de	adhesión	
del	27	de	junio	de	1989

•		 Vigente	para	el	Perú	el	21	de	octubre	de	1989

CAPÍTULO I
De la vigilancia e inspección

Lista internacional de personalidades

Artículo 1.

Desde el momento de la entrada en vigor de la Convención, el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura redactará una lista internacional de personalidades 
aptas para desempeñar las funciones de Comisario General de Bienes Culturales con los nombres de los 
candidatos presentados por cada una de las Altas Partes Contratantes. Esta lista será objeto de revisiones 
periódicas a iniciativa del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, que tendrá en cuenta las peticiones de las Altas Partes Contratantes.

Organización de la vigilancia y la inspección

Artículo. 2.

Tan pronto como una de las Altas Partes Contratantes participe en un conflicto armado al que se aplique el 
artículo 18 de la Convención:

a) designará un representante para las cuestiones relativas a los bienes culturales situados en su 
territorio; si esa Potencia ocupa el territorio de otro país, deberá nombrar un representante especial 
para las cuestiones relativas a los bienes culturales que se encuentren en él;

b) la Potencia protectora de cada Potencia adversaria de esa Alta Parte Contratante designará 
delegados ante esta última, con arreglo a lo previsto en el artículo 3 del Reglamento;

c) se designará un Comisario General de Bienes Culturales ante esa Alta Parte, con arreglo a la forma 
prevista en el artículo 4 del Reglamento.

Designación de delegados de las Potencias protectoras

Articulo 3.

La Potencia protectora escogerá sus delegados entre los miembros de su cuerpo diplomático o consular o, 
previo asentimiento de la Parte ante la cual hayan de estar acreditados, entre otras personas.

16. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. Instrumentos Normativos. Reglamento para la aplicación 
de la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de conflicto armado. Consulta: 15.03.2013 Disponible en: <http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13637&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html > 
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Designación del Comisario General

Artículo 4.

1. El Comisario General de Bienes Culturales será elegido de común acuerdo por la Parte ante la cual haya de 
estar acreditado y por las Potencias protectoras de las Partes adversarias, entre las personalidades que figuren 
en la lista internacional.

2. Si las Partes no llegasen a un acuerdo durante las tres semanas siguientes a la apertura de sus conversaciones 
sobre dicho punto, solicitarán del Presidente de la Corte Internacional de Justicia que designe el Comisario 
General, quien no entrará en funciones hasta haber obtenido el placer de la Parte ante la que hubiere de ejercer 
su misión.

Atribuciones de los delegados

Artículo 5.

Será función de los delegados de las Potencias protectoras comprobar las violaciones de la Convención, 
investigar, con el consentimiento de la Parte ante la cual ejercen su misión, las circunstancias en que se 
hayan producido, efectuar gestiones en el lugar donde aquellas hayan ocurrido para hacerlas cesar y, en caso 
necesario, notificar tales violaciones al Comisario General. Los delegados deberán tener informado a éste de 
sus actividades.

Atribuciones del Comisario General

Artículo 6.

1. El Comisario General de Bienes Culturales tratará con el representante de la Parte ante la cual esté 
acreditado y con los delegados interesados las cuestiones que se le hayan planteado respecto a la aplicación 
de la Convención.

2. Podrá tomar decisiones y hacer nombramientos en los casos previstos en el presente Reglamento.

3. Con la aquiescencia de la Parte ante la cual esté acreditado, tendrá derecho a ordenar que se proceda a una 
investigación o a realizarla personalmente.

4. Hará ante las Partes en conflicto o ante sus Potencias protectoras todas las gestiones que considere útiles 
para la aplicación de la Convención.

5. Preparará los informes necesarios sobre la aplicación de la Convención y los comunicará a las Partes 
interesadas y a sus Potencias protectoras. Remitirá copias al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el cual sólo podrá utilizar los datos técnicos.

6. Cu ando no haya Potencia protectora, el Comisario General ejercerá las funciones atribuidas a la Potencia 
protectora por los artículos 21 y 22 de la Convención.

Inspectores y expertos

Artículo 7.

1. Siempre que el Comisario General de Bienes Culturales, a petición de los delegados interesados o después 
de consultar con ellos, lo juzgue necesario, propondrá a la Parte ante la cual esté acreditado el nombramiento 
de una persona que, en calidad de inspector de bienes culturales se encargará de una misión determinada. 
Estos inspectores no serán responsables más que ante el Comisario General.

2. El Comisario General, los delegados y los inspectores podrán recurrir a los servicios de los expertos, que 
serán igualmente propuestos a la aprobación de la Parte mencionada en el párrafo anterior.

Ejercicio de la misión de vigilancia
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Artículo 8.

 Los Comisarios Generales de Bienes Culturales, los delegados de las Potencias protectoras, los inspectores 
y los expertos no deberán excederse en ningún caso de los límites de su misión. En especial, deberán tener 
en cuenta las necesidades de seguridad de la Alta Parte Contratante cerca de la cual ejercen sus funciones 
y, en toda circunstancia, tener presentes las necesidades de la situación militar tal como les hayan sido 
comunicadas por dicha Alta Parte Contratante.

Substitutos de las Potencias protectoras

Artículo 9.

Si una de las Partes en conflicto no cuenta con los servicios de una Potencia protectora, o deja de contar con 
ellos, podrá pedir a un Estado neutral que asuma las funciones de Potencia protectora a los efectos de designar 
un Comisario General de Bienes Culturales según el procedimiento previsto en el artículo 4. El Comisario 
General así designado podrá confiar a los inspectores las funciones de delegados de las Potencias protectoras 
determinadas por el presente Reglamento.

Gastos

Artículo 10.

La remuneración y los gastos del Comisario General de Bienes Culturales, de los inspectores y de los expertos 
correrán a cargo de la Parte ante la cual estén acreditados; los correspondientes a los delegados de las Potencias 
protectoras serán objeto de un acuerdo entre esas Potencias y los Estados cuyos intereses protejan.

CAPÍTULO II
De la protección especial

Refugios improvisados

Artículo 11.

 1. Si en el curso de un conflicto armado una de las Altas Partes Contratantes se viera obligada por 
circunstancias imprevistas a construir un refugio improvisado y desea que se coloque bajo protección 
especial, deberá comunicarlo inmediatamente al Comisario General ante ella acreditado.

2. Si el Comisario General opina que las circunstancias y la importancia de los bienes culturales protegidos 
en ese refugio improvisado justifican tal medida, podrá autorizar a la Alta Parte Contratante a colocar en él 
el emblema descrito en el artículo 16 de la Convención. Deberá comunicar su decisión inmediatamente a los 
delegados interesados de las Potencias protectoras, cada uno de los cuales podrá, dentro de un plazo de 30 
días, ordenar la retirada inmediata del emblema.

3. En cuanto dichos delegados hayan manifestado su acuerdo o una vez transcurrido el plazo de 30 días sin 
que ninguno de los delegados interesados haya manifestado su oposición, y si el refugio improvisado reúne, 
en opinión del Comisario General, las condiciones previstas en el artículo 8 de la Convención, el Comisario 
General solicitará del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura la inscripción del refugio en el Registro de Bienes Culturales bajo Protección Especial.

Registro internacional de bienes culturales bajo protección especial

Artículo 12.

1. Se establecerá un «Registro Internacional de Bienes Culturales bajo Protección Especial».

2. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
se encargará de ese registro, y remitirá duplicados del mismo al Secretario General de las Naciones Unidas 
así como a las Altas Partes Contratantes.
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3. El Registro estará dividido en secciones, cada una de las cuales corresponderá a una de las Altas Partes 
Contratantes. Cada sección se subdividirá en tres epígrafes, titulados respectivamente: Refugios, Centros 
Monumentales y Otros Bienes Culturales Inmuebles. Compete al Director General decidir los datos que 
deban figurar en cada sección.

Solicitudes de inscripción

Artículo 13.

1. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá pedir al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura la inscripción en el Registro de determinados 
refugios, centros monumentales u otros bienes culturales inmuebles sitos en su territorio. Las peticiones 
contendrán indicaciones sobre el emplazamiento de dichos bienes y certificarán que éstos reúnen las 
condiciones previstas en el artículo 8 de la Convención.

2. En caso de ocupación, la Potencia ocupante podrá formular la petición de inscripción.

3. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
enviará sin pérdida de tiempo copia de las peticiones de inscripción a cada una de las Altas Partes Contratantes.

Oposición

Artículo 14.

1. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá oponerse a la inscripción en el Registro de un bien 
cultural, por carta dirigida al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura. Esta carta deberá ser recibida por el Director General, en un plazo de cuatro meses a 
contar desde la fecha en que se haya expedido la copia de la petición de inscripción.

2. Tal oposición deberá ser motivada. Los únicos motivos admisibles podrán ser:

a) que el bien de que se trate no sea un bien cultural;
b) que no se cumplan las condiciones mencionadas en el artículo 8 de la Convención.

3. El Director General enviará sin demora copia de la carta de oposición a las Altas Partes Contratantes. En 
caso necesario, solicitará el asesoramiento del Comité Internacional de Monumentos, Lugares de Interés 
Artístico e Histórico y Excavaciones Arqueológicas, y además, si lo juzgare conveniente, de cualquier otro 
organismo o personalidad calificados para ello.

4. El Director General o la Alta Parte Contratante que haya pedido la inscripción podrán hacer todas las 
gestiones oportunas ante las Altas Partes Contratantes que hayan formulado su oposición, para que se 
desistan de ella.

5. Si una de las Altas Partes Contratantes que hubiese solicitado en tiempo de paz la inscripción de un bien 
cultural en el Registro participase en un conflicto armado antes de haberse efectuado dicha inscripción, el 
bien cultural de que se trate será inscrito inmediatamente por el Director General en el Registro, a título 
provisional, en espera de la confirmación, desistimiento o anulación de cualquier procedimiento de oposición 
que pudiera o hubiese podido ser iniciado.

6. Si en un plazo de seis meses, contados desde la fecha en que recibió la carta de oposición, el Director 
General no recibe de la Alta Parte Contratante que formuló la oposición una comunicación notificándole 
que ha desistido de la misma, la Alta Parte Contratante que haya presentado la petición de inscripción podrá 
recurrir al procedimiento de arbitraje previsto en el párrafo siguiente.

7. La petición de arbitraje deberá formularse, a más tardar, un año después de la fecha en que el Director 
General haya recibido la carta de oposición. Cada una de las dos Partes en controversia designará un árbitro. 
En el caso de que una petición de inscripción hubiere sido objeto de más de una oposición, la Altas Partes 
Contratantes que hubiesen formulado la oposición designarán conjuntamente un árbitro. Los dos árbitros 
elegirán un árbitro-presidente de la lista internacional de personalidades prevista en el artículo primero 
del presente Reglamento; si los árbitros no pudiesen llegar a ponerse de acuerdo para hacer esa elección, 
pedirán al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que designe un árbitro-presidente, quien no será 
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necesario que figure en la lista internacional de personalidades. El tribunal arbitral así formado fijará su 
propio procedimiento y sus decisiones serán inapelables.

8. Cada una de las Altas Partes Contratantes puede declarar, en el momento en que se inicie una controversia 
en la cual sea Ella parte, que no desea aplicar el procedimiento de arbitraje previsto en el párrafo precedente. 
En ese caso, la oposición a la petición de inscripción se someterá por el Director General a las Altas Partes 
Contratantes. Sólo se mantendrá la oposición si las Altas Partes Contratantes lo deciden por una mayoría de 
dos tercios de votantes. La votación se efectuará por correspondencia, a menos que el Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, juzgando indispensable 
la convocatoria de una reunión en virtud de los poderes que le confiere el artículo 27 de la Convención, 
procediese a convocarla. Si el Director General decide que se vote por correspondencia, invitará a las Altas 
Partes Contratantes a que le envíen su voto bajo sobre sellado, en un plazo de seis meses a partir del día en 
que se les haya dirigido la invitación correspondiente.

Inscripción

Artículo 15.

1. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
hará inscribir en el Registro, bajo un número de orden, cada uno de los bienes con respecto a los cuales se 
hubiere hecho una petición de inscripción, siempre que esa petición no hubiese sido objeto de oposición en 
el plazo previsto en el párrafo primero del artículo 14.

2. En el caso de que se hubiera formulado una oposición, y salvo lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 14, 
el Director General no pro cederá a la inscripción del bien cultural en el Registro más que si la oposición 
ha sido retirada o si no hubiese sido confirmada después de los procedimientos previstos en el párrafo 7 del 
artículo 14 o en el párrafo 8 del mismo artículo.

3. Siempre que sea aplicable el párrafo 3 del artículo 11, el Director General procederá a la inscripción a 
requerimiento del Comisario General de Bienes Culturales.

4. El Director General enviará sin demora al Secretario General de las Naciones Unidas, a las Altas Partes 
Contratantes y, a petición de la Parte que hubiese solicitado la inscripción, a todos los demás Estados a que 
se refieren los artículos 30 y 32 de la Convención, copia certificada de cada inscripción en el Registro. La 
inscripción surtirá efecto treinta días después de dicho envío.

Cancelación
Artículo 16.

1. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
cancelará la inscripción de un bien cultural en el Registro:

a) a petición de la Alta Parte Contratante sobre cuyo territorio se encuentre el bien cultural;
b) cuando la Alta Parte Contratante que hubiere solicitado la inscripción hubiese denunciado la 

Convención, y a partir del momento en que surta efecto tal denuncia;
c) en el caso especial previsto por el párrafo 5 del artículo 14, cuando se haya confirmado una 

oposición, como consecuencia de los procedimientos previstos en el párrafo 7 del artículo 14 o en 
el párrafo 8 del mismo artículo.

2. El Director General enviará sin demora al Secretario General de las Naciones Unidas y a todos los Estados 
que hubiesen recibido copia de la inscripción, copia certificada de toda cancelación de inscripción. La 
cancelación surtirá efecto a los treinta días del envío de la notificación.

CAPÍTULO III
Del transporte de bienes culturales

Procedimiento para obtener la inmunidad

Artículo 17.

1. La petición a que se refiere el párrafo primero del artículo 12 de la Convención deberá dirigirse al 
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Comisario General de Bienes Culturales. En ella se mencionarán las razones que la motivan, detallándose el 
número aproximado y la importancia de los bienes culturales que hayan de ser trasladados, el lugar donde se 
encuentren, el lugar adonde hayan de ser trasladados, los medios de transporte, el itinerario proyectado, la 
fecha propuesta para su traslado y cualesquiera otros datos pertinentes.

2. Si el Comisario General, después de haber recabado los asesoramientos que considere oportunos, 
estima que el traslado está justificado, consultará a los delegados interesados de las Potencias protectoras 
sobre las medidas propuestas para la ejecución del mismo. Después de dichas consultas, notificará el 
transporte a las Partes interesadas en el conflicto, incluyendo en esa notificación todos los datos que 
puedan ser útiles.

3. El Comisario General designará uno o varios inspectores, quienes cuidarán de que se trasladen sólo los 
objetos indicados en la petición, de que el transporte se realice en la forma aprobada y de que se utilice el 
emblema. El inspector o los inspectores acompañarán a los bienes hasta el punto de destino.

Traslados al extranjero

Artículo 18.

Todo traslado que se efectúe bajo protección especial al territorio de otro país, quedará sujeto, no sólo a las 
disposiciones del artículo 12 de la Convención y del artículo 17 del presente Reglamento, sino también a las 
normas siguientes:

a) Durante la permanencia de los bienes culturales en el territorio de otro Estado, éste será el 
depositario de los mismos y prestará a dichos bienes iguales cuidados, por lo menos, que a sus 
propios bienes culturales de importancia similar.

b) El Estado depositario no devolverá esos bienes más que una vez terminado el conflicto; esa 
devolución se efectuará dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha en que se pida.

c) En los sucesivos traslados y durante su permanencia en el territorio de otro Estado, esos bienes 
no podrán ser objeto de ninguna medida de embargo y ni el depositante ni el depositario tendrán 
la facultad de disponer de ellos. No obstante, cuando asilo exija la salvaguardia de esos bienes, 
el depositario, previo asentimiento del depositante, podrá ordenar su traslado al territorio de un 
tercer país, en las condiciones previstas en el presente artículo.

d) La petición de protección especial deberá indicar que el Estado a cuyo territorio haya de efectuarse 
el traslado acepta las disposiciones del presente artículo.

Territorio ocupado

Artículo 19.

Cuando una Alta Parte Contratante que ocupe el territorio de otra Alta Parte Contratante trasladare bienes 
culturales aun refugio situado en otro punto de ese territorio, sin poder observar el procedimiento previsto en 
el artículo 17 del Reglamento, dicho traslado no se considerará como ocultación o apropiación en el sentido 
del artículo 4 de la Convención, si el Comisario General certifica por escrito, previa consulta con el personal 
normal de protección, que las circunstancias hacen necesario ese traslado.

CAPÍTULO IV
Del emblema

Colocación del emblema

Artículo 20.

1. La colocación del emblema y su grado de visibilidad quedan a la apreciación de las autoridades competentes 
de cada una de las Altas Partes Contratantes. El emblema podrá figurar en las banderas y en los brazaletes. 
Podrá estar pintado sobre un objeto o estar representado en el mismo en cualquier otra forma apropiada.

2. Sin embargo, en caso de conflicto armado, y sin perjuicio de emplear eventualmente un sistema de señales 
más completo, el emblema deberá colocarse de manera bien visible durante el día, tanto desde el aire como 
en tierra, sobre los vehículos de los transportes previstos en los artículos 12 y 13 de la Convención.
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El emblema deberá ser visible desde tierra:

a) a intervalos regulares de distancia suficiente para delimitar claramente el perímetro de un centro 
monumental bajo protección especial;

b) a la entrada de otros bienes culturales inmuebles bajo protección especial.

Identificación de personas

Artículo 21.

1. Las personas a que se refieren los apartados (b) y (c) párrafo segundo del artículo 17 de la Convención, 
podrán llevar un brazalete con el emblema, expedido y sellado por las autoridades competentes.

2. Serán portadoras de una tarjeta especial de identidad en la que figure el emblema. Esta tarjeta mencionará, 
por lo menos, el nombre y apellidos, la fecha de nacimiento, el título o grado, y la función del interesado. La 
tarjeta llevará una fotografía del titular y su firma o sus huellas digitales, o ambas cosas. Ostentará además el 
sello en seco de las autoridades competentes.

3. Cada una de las Altas Partes Contratantes establecerá su modelo de tarjeta de identidad, inspirándose 
para ello en el modelo anexo, a título de ejemplo, al presente Reglamento. Las Altas Partes Contratantes se 
comunicarán el modelo por Ellas adoptado. A ser posible, de cada tarjeta de identidad expedida se hará, por 
lo menos un duplicado, archivando uno de ellos la Potencia responsable.

4. No podrá privarse sin motivo justificado a las personas mencionadas en este artículo de su tarjeta de 
identidad ni del derecho a llevar el brazalete.

Anverso

 

Reverso
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SEGUNDO PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN DE LA 
HAYA DE 1954 PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES 

CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO 
(LA HAYA, 26 DE MARZO DE 1999)17 

Aprobada por la Conferencia Diplomática en La Haya (Países Bajos), el 26 de marzo de 1999

•	 Aprobado	mediante	resolución	Legislativa	N°	28159	de	11	de	diciembre	de	2003
•		 Ratificado	mediante	Decreto	Supremo	N°	039-2004-RE	de	21	de	junio	de	2004
•		 Vigente	para	el	Perú	desde	el	24	de	agosto	de	2005

La Haya, 26 de marzo de 1999  

Las Partes,

Conscientes de la necesidad de mejorar la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado y 
de establecer un sistema reforzado de protección para bienes culturales especialmente designados;

Reiterando la importancia de las disposiciones de la Convención para la Protección de los Bienes Culturales 
en caso de Conflicto Armado adoptada en La Haya el 14 de mayo de 1954, y haciendo hincapié en la 
necesidad de completar esas disposiciones con medidas que refuercen su aplicación;

Deseosas de proporcionar a las Altas Partes Contratantes en la Convención un medio para participar 
más estrechamente en la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado mediante el 
establecimiento de procedimientos adecuados;

Considerando que las reglas que rigen la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado 
deberían reflejar la evolución del derecho internacional;

Afirmando que las reglas del derecho internacional consuetudinario seguirán rigiendo las cuestiones no 
reguladas en las disposiciones del presente Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:  

CAPÍTULO 1
Introducción

Artículo 1: Definiciones

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por “Parte” se entenderá un Estado Parte en el presente Protocolo;

b) Por “bienes culturales” se entenderán los bienes culturales definidos en el Artículo 1 de la Convención;

c) Por “Convención” se entenderá la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso 
de Conflicto Armado, adoptada en La Haya el 14 de mayo de 1954;

d) Por “Alta Parte Contratante” se entenderá un Estado Parte en la Convención;

e) Por “protección reforzada” se entenderá el sistema de protección reforzada establecido en los 
Artículos 10 y 11;

17  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. Instrumentos Normativos. Segundo Protocolo a la 
Convención de la Haya de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de conflicto armado. Consulta: 15.03.2013. Disponible en: < http://portal.unesco.org/
es/ev.php-URL_ID=15207&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html > 
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f) Por “ objetivo militar “ se entenderá un objeto que por su naturaleza, ubicación, finalidad o 
utilización, contribuye eficazmente a la acción militar y cuya destrucción total o parcial, captura o 
neutralización ofrece en las circunstancias del caso una ventaja militar definida;

g) Por “ ilícito “ se entenderá realizado bajo coacción o de otra manera, en violación de las reglas 
aplicables de la legislación nacional del territorio ocupado o del derecho internacional;

h) Por “Lista” se entenderá la Lista Internacional de Bienes Culturales bajo Protección Reforzada 
establecida con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del Artículo 27;

i) Por “Director General” se entenderá el Director General de la UNESCO;

j) Por “UNESCO” se entenderá la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

k) Por “Primer Protocolo” se entenderá el Protocolo para la Protección de los Bienes Culturales en 
caso de Conflicto Armado adoptado en La Haya el 14 de mayo de 1954;

Artículo 2 - Relación con la Convención

El presente Protocolo complementa a la Convención en lo relativo a las relaciones entre las Partes.

Artículo 3 - Ámbito de aplicación

1. Además de las disposiciones que se aplican en tiempo de paz, el presente Protocolo se aplicará en las 
situaciones previstas en los párrafos 1 y 2 del Artículo 18 de la Convención y en el párrafo 1 del Artículo 22.

2. Si una de las partes en un conflicto armado no está obligada por el presente Protocolo, las Partes en el 
presente Protocolo seguirán obligadas por él en sus relaciones recíprocas. Asimismo, estarán obligadas por el 
presente Protocolo en sus relaciones con un Estado parte en el conflicto que no esté obligado por él, cuando 
ese Estado acepte sus disposiciones y durante todo el tiempo que las aplique.

Artículo 4 - Relaciones entre el Capítulo 3 y otras disposiciones de la Convención y del presente 
Protocolo

Las disposiciones del Capítulo 3 del presente Protocolo se aplicarán sin perjuicio de:

a) la aplicación de las disposiciones del Capítulo I de la Convención y del Capítulo 2 del presente 
Protocolo;

b) la aplicación de las disposiciones del Capítulo II de la Convención entre las Partes del presente 
Protocolo o entre una Parte y un Estado que acepta y aplica el presente Protocolo con arreglo al 
párrafo 2 del Artículo 3, en el entendimiento de que si a un bien cultural se le ha otorgado a la vez 
una protección especial y una protección reforzada, sólo se aplicarán las disposiciones relativas 
a la protección reforzada.

CAPÍTULO 2
Disposiciones generales relativas a la protección

Artículo 5 - Salvaguardia de los bienes culturales

Las medidas preparatorias adoptadas en tiempo de paz para salvaguardar los bienes culturales contra los 
efectos previsibles de un conflicto armado conforme al Artículo 3 de la Convención comprenderán, en su 
caso, la preparación de inventarios, la planificación de medidas de emergencia para la protección contra 
incendios o el derrumbamiento de estructuras, la preparación del traslado de bienes culturales muebles o el 
suministro de una protección adecuada in situ de esos bienes, y la designación de autoridades competentes 
que se responsabilicen de la salvaguardia de los bienes culturales.
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Artículo 6 - Respeto de los bienes culturales

A fin de garantizar el respeto de los bienes culturales de conformidad con el Artículo 4 de la Convención:
a) una derogación fundada en una necesidad militar imperativa conforme al párrafo 2 del Artículo 4 de la 
Convención sólo se podrá invocar para dirigir un acto de hostilidad contra un bien cultural cuando y durante 
todo el tiempo en que:

i. ese bien cultural, por su función, haya sido transformado en un objetivo militar; y
ii. ii) no exista otra alternativa prácticamente posible para obtener una ventaja militar equivalente a 

la que ofrece el hecho de dirigir un acto de hostilidad contra ese objetivo;

b) una derogación fundada en una necesidad militar imperativa conforme al párrafo 2 del Artículo 4 de la 
Convención sólo se podrá invocar para utilizar bienes culturales con una finalidad que pueda exponerles 
a la destrucción o al deterioro cuando y durante todo el tiempo en que resulte imposible elegir entre esa 
utilización de los bienes culturales y otro método factible para obtener una ventaja militar equivalente;

c) la decisión de invocar una necesidad militar imperativa solamente será tomada por el oficial que mande 
una fuerza de dimensión igual o superior a la de un batallón, o de menor dimensión cuando las circunstancias 
no permitan actuar de otra manera;

d) en caso de ataque basado en una decisión tomada de conformidad con el apartado a) se debe dará aviso con 
la debida antelación y por medios eficaces, siempre y cuando las circunstancias lo permitan.

Artículo 7 - Precauciones en el ataque

Sin perjuicio de otras precauciones exigidas por el derecho internacional humanitario en la conducción de 
operaciones militares, cada Parte en el conflicto debe:

a) hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se van a atacar no son bienes culturales 
protegidos en virtud del Artículo 4 de la Convención;

b) tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y métodos de ataque para evitar y, en 
todo caso, reducir lo más posible los daños que se pudieran causar incidentalmente a los bienes culturales 
protegidos en virtud del Artículo 4 de la Convención;

c) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará incidentalmente daños a los bienes 
culturales protegidos en virtud del Artículo 4 de la Convención, que serían excesivos en relación con la 
ventaja militar concreta y directa prevista; y

d) suspender o anular un ataque si se advierte que:

i. el objetivo es un bien cultural protegido en virtud del Artículo 4 de la Convención;
ii. ii) es de prever que el ataque causará incidentalmente daños a los bienes culturales protegidos en 

virtud del Artículo 4 de la Convención, que serían excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista;

Artículo 8 - Precauciones contra los efectos de las hostilidades

En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto deberán:

i. alejar los bienes culturales muebles de las proximidades de objetivos militares o suministrar una 
protección adecuada in situ ;

ii. evitar la ubicación de objetivos militares en las proximidades de bienes culturales.

Artículo 9 - Protección de bienes culturales en territorio ocupado

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los Artículos 4 y 5 de la Convención, toda Parte que ocupe total o 
parcialmente el territorio de otra Parte prohibirá e impedirá con respecto al territorio ocupado:
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a) toda exportación y cualquier otro desplazamiento o transferencia de propiedad ilícitos de bienes 
culturales;

b) toda excavación arqueológica, salvo cuando sea absolutamente indispensable para salvaguardar, 
registrar o conservar bienes culturales;

c) toda transformación o modificación de la utilización de bienes culturales con las que se pretenda 
ocultar o destruir testimonios de índole cultural, histórica o científica.

2. Toda excavación arqueológica, transformación o modificación de la utilización de bienes culturales en un 
territorio ocupado deberá efectuarse, a no ser que las circunstancias no lo permitan, en estrecha cooperación 
con las autoridades nacionales competentes de ese territorio ocupado.

CAPÍTULO 3
Protección reforzada

Artículo 10 - Protección reforzada

Un bien cultural podrá ponerse bajo protección reforzada siempre que cumpla las tres condiciones siguientes:

a) que sea un patrimonio cultural de la mayor importancia para la humanidad;
b) que esté protegido por medidas nacionales adecuadas, jurídicas y administrativas, que reconozcan 

su valor cultural e histórico excepcional y garanticen su protección en el más alto grado; y
c) que no sea utilizado con fines militares o para proteger instalaciones militares, y que haya sido 

objeto de una declaración de la Parte que lo controla, en la que se confirme que no se utilizará 
para esos fines.

Artículo 11 - Concesión de la protección reforzada

1. Cada Parte someterá al Comité una lista de los bienes culturales para los que tiene intención de solicitar la 
concesión de la protección reforzada.

2. La Parte bajo cuya jurisdicción o control se halle un bien cultural podrá pedir su inscripción en la Lista 
que se establecerá en virtud del apartado b) del párrafo 1 del Artículo 27. Esta petición comprenderá toda la 
información necesaria relativa a los criterios mencionados en el Artículo 10. El Comité podrá invitar a una 
Parte a que pida la inscripción de ese bien cultural en la Lista.

3. Otras Partes, el Comité Internacional del Escudo Azul y otras organizaciones no gubernamentales con la 
competencia apropiada podrán recomendar al Comité un bien cultural específico. En ese caso, el Comité 
podrá tomar la decisión de invitar a una Parte a que pida la inscripción de ese bien cultural en la Lista.

4. Ni la petición de inscripción de un bien cultural situado en un territorio, bajo una soberanía o una 
jurisdicción que reivindiquen más de un Estado, ni la inscripción de ese bien perjudicarán en modo alguno 
los derechos de las partes en litigio.

5. Cuando el Comité reciba una petición de inscripción en la Lista, informará de ella a todas las Partes. En un 
plazo de sesenta días, las Partes podrán someter al Comité sus alegaciones con respecto a esa petición. Esas 
alegaciones se fundarán exclusivamente en los criterios mencionados en el Artículo 10. Deberán ser precisas 
y apoyarse en hechos. El Comité examinará esas alegaciones y proporcionará a la Parte que haya pedido la 
inscripción una posibilidad razonable de responder antes de que se tome la decisión. Cuando se presenten 
esas alegaciones al Comité, las decisiones sobre la inscripción en la Lista se tomarán, no obstante lo dispuesto 
en el Artículo 26, por mayoría de las cuatro quintas partes de los miembros del Comité presentes y votantes.

6. Al tomar una decisión sobre una petición, el Comité procurará solicitar el dictamen de organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, así como el de expertos particulares.

7. La decisión de conceder o negar la protección reforzada sólo se puede basar en los criterios mencionados 
en el Artículo 10.

8. En casos excepcionales, cuando el Comité ha llegado a la conclusión de que la Parte que pide la inscripción 
de un bien cultural en la Lista no puede cumplir con el criterio del párrafo b) del Artículo 10, podrá tomar 
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la decisión de conceder la protección reforzada siempre que la Parte solicitante someta una petición de 
asistencia internacional en virtud del Artículo 32.

9. Desde el comienzo de las hostilidades, una Parte en el conflicto podrá pedir, por motivos de urgencia, la 
protección reforzada de los bienes culturales bajo su jurisdicción o control, sometiendo su petición al Comité. 
El Comité transmitirá inmediatamente esta demanda a todas las Partes en el conflicto. En ese caso, el Comité 
examinará urgentemente las alegaciones de las Partes interesadas. La decisión de conceder la protección 
reforzada con carácter provisional se tomará con la mayor rapidez posible y, no obstante lo dispuesto en el 
Artículo 26, por mayoría de las cuatro quintas partes de los miembros del Comité presentes y votantes. El 
Comité podrá conceder la protección reforzada, a la espera del resultado del procedimiento normal de concesión 
de dicha protección, siempre que se cumpla con las disposiciones de los párrafos a) y c) del Artículo 10.

10. El Comité concederá la protección reforzada a un bien cultural a partir del momento en que se inscriba 
en la Lista.

11. El Director General notificará sin espera al Secretario General de las Naciones Unidas y a todas las Partes 
toda decisión del Comité relativa a la inscripción de un bien cultural en la Lista.

Artículo 12 - Inmunidad de los bienes culturales bajo protección reforzada

Las Partes en un conflicto garantizarán la inmunidad de los bienes culturales bajo protección reforzada, 
absteniéndose de hacerlos objeto de ataques y de utilizar esos bienes o sus alrededores inmediatos en apoyo 
de acciones militares.

Artículo 13 - Pérdida de la protección reforzada
 
1. Los bienes culturales bajo protección reforzada sólo perderán esa protección:

a) cuando esa protección se anule o suspenda en virtud del Artículo 14; o
b) cuando y durante todo el tiempo en que la utilización del bien lo haya convertido en un objetivo 

militar.

2. En las circunstancias previstas en el apartado b) del párrafo 1, ese bien sólo podrá ser objeto de un ataque:

a) cuando ese ataque sea el único medio factible para poner término a la utilización de ese bien mencionada 
en el apartado b) del párrafo 1;

b) cuando se hayan tomado todas las precauciones prácticamente posibles en la elección de los medios y 
métodos de ataque, con miras a poner término a esa utilización y evitar, o en todo caso reducir al mínimo, 
los daños del bien cultural.

c) cuando, a menos que las circunstancias no lo permitan, por exigencias de legítima defensa inmediata:

I. el ataque haya sido ordenado por el nivel más alto del mando operativo;
II. se haya dado un aviso con medios eficaces a las fuerzas adversarias, instándolas a poner un 

término a la utilización mencionada en el apartado b) del párrafo 1; y
III. se haya concedido un plazo razonable a las fuerzas adversarias para regularizar la situación.

Artículo 14 - Suspensión y anulación de la protección reforzada

1. Cuando un bien cultural no satisfaga alguno de los criterios enunciados en el Artículo 10 del presente 
Protocolo, el Comité podrá suspender o anular su protección reforzada retirándolo de la Lista.

2. En caso de violaciones graves del Artículo 12 por utilización de bienes culturales bajo protección reforzada 
en apoyo de una acción militar, el Comité podrá suspender la protección reforzada de esos bienes. Cuando 
esas violaciones sean continuas, el Comité podrá excepcionalmente anular su protección reforzada retirándolo 
de la Lista.

3. El Director General notificará sin demora al Secretario General de las Naciones Unidas y a todas las 
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Partes en el presente Protocolo toda decisión del Comité relativa a la suspensión o anulación de la protección 
reforzada de un bien cultural.

4. Antes de tomar una decisión de esta índole, el Comité ofrecerá a las Partes la posibilidad de que den a 
conocer sus pareceres.

CAPÍTULO 4
Responsabilidad penal y jurisdicción

     
Artículo 15 - Violaciones graves del presente Protocolo

1. Cometerá una infracción en el sentido de este Protocolo toda persona que, deliberadamente y en violación 
de la Convención o del presente Protocolo, realice uno de los siguientes actos:

a) hacer objeto de un ataque a un bien cultural bajo protección reforzada;
b) utilizar los bienes culturales bajo protección reforzada o sus alrededores inmediatos en apoyo de 

acciones militares;
c) causar destrucciones importantes en los bienes culturales protegidos por la Convención y el 

presente Protocolo o apropiárselos a gran escala;
d) hacer objeto de un ataque a un bien cultural protegido por la Convención y el presente Protocolo;
e) robar, saquear o hacer un uso indebido de los bienes culturales protegidos por la Convención, y 

perpetrar actos de vandalismo contra ellos.

2. Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como delitos, con arreglo a su legislación 
nacional, las infracciones indicadas en el presente Artículo, y para sancionar esas infracciones con penas 
adecuadas. Al hacer esto, las Partes se conformarán a los principios generales del derecho y del derecho 
internacional, comprendidas las normas que hacen extensible la responsabilidad penal individual a personas 
que no han sido autoras directas de los actos.

Artículo 16 - Jurisdicción

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, cada Parte adoptará las medidas legislativas necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de las infracciones indicadas en el Artículo 15, en los siguientes casos.

a) cuando la infracción se haya cometido en el territorio de este Estado;
b) cuando el presunto autor sea un nacional de este Estado;
c) cuando se trate de las infracciones indicadas en los apartados a) a c) del primer párrafo del Artículo 

15, en caso de que el presunto autor esté presente en el territorio de este Estado;

2. Con respecto al ejercicio de la jurisdicción, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 28 de la 
Convención:

a) el presente Protocolo no excluye que se pueda incurrir en responsabilidad penal individual ni que 
se ejerza la jurisdicción en virtud del derecho nacional e internacional aplicable, y tampoco afecta 
al ejercicio de la jurisdicción en virtud del derecho internacional consuetudinario;

b) excepto en el caso en que un Estado que no es Parte en el presente Protocolo pueda aceptarlo 
y aplicar sus disposiciones con arreglo al párrafo 2 del Artículo 3, los miembros de las fuerzas 
armadas y los nacionales de un Estado que no es Parte en el presente Protocolo, salvo aquellos 
de sus nacionales que sirven en las fuerzas armadas de un Estado que es Parte en el presente 
Protocolo, no incurrirán en responsabilidad penal individual en virtud del presente Protocolo, que 
además no impone ninguna obligación relativa al establecimiento de jurisdicción con respecto a 
esas personas ni a su extradición.

Artículo 17 - Procesamiento

1. La Parte en cuyo territorio se comprobase la presencia del presunto autor de una de las infracciones 
enunciadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15, si no extradita a esa persona, someterá 
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su caso sin excepción alguna ni tardanza excesiva a las autoridades competentes para que la procesen con 
arreglo a un procedimiento conforme a su derecho nacional o, si procede, a las normas pertinentes del 
derecho internacional.

2. Sin perjuicio, llegado el caso, de las normas pertinentes del derecho internacional, a toda persona contra 
la que se instruya un procedimiento en virtud de la Convención o del presente Protocolo se le garantizará un 
tratamiento equitativo y un proceso imparcial en todas las etapas del procedimiento con arreglo al derecho 
nacional e internacional, y en ningún caso se le proporcionarán menos garantías de las que reconoce el 
derecho internacional.

Artículo 18 - Extradición

1. Las infracciones indicadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15 se reputarán incluidas 
entre las que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición concertado entre Partes con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Protocolo. Las Partes se comprometen a incluir tales infracciones en todo 
tratado de extradición que concierten posteriormente entre sí.

2. Cuando una Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba una solicitud de 
extradición de otra Parte con la que no tenga concertado un tratado de extradición, la Parte intimada podrá, a 
su elección, considerar que el presente Protocolo constituye la base jurídica para la extradición con respecto 
a las infracciones indicadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15.

3. Las Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán las infracciones 
indicadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15 como casos de extradición entre ellas, con 
sujeción a las condiciones estipuladas en la legislación de la Parte requerida.

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Partes se considerará que las infracciones indicadas en 
los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15 se han cometido no sólo en el lugar en que se perpetraron, 
sino también en el territorio de las Partes que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con el párrafo 
1 del Artículo 16.

Artículo 19 - Asistencia judicial recíproca

1. Las Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con cualquier investigación, proceso penal 
o procedimiento de extradición relacionado con las infracciones indicadas en el Artículo 15, comprendida la 
asistencia con miras a la obtención de las pruebas necesarias para el procedimiento de que dispongan.

2. Las Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 1 de conformidad con los 
tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellas. A falta de esos tratados o 
acuerdos, las Partes se prestarán esa asistencia de conformidad con su legislación nacional.

Artículo 20 - Motivos de rechazo

1. A los fines de la extradición, las infracciones indicadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del Artículo 
15, y a los fines de la asistencia judicial reciproca, las infracciones indicadas en el Artículo 15 no serán 
consideradas delitos políticos, delitos conexos a delitos políticos ni delitos inspirados en motivos políticos. En 
consecuencia, no se podrá rechazar una petición de extradición o de asistencia judicial recíproca formulada 
en relación con una infracción de ese carácter por el único motivo de que se refiere a un delito político o un 
delito inspirado en motivos políticos.

2. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará en el sentido de que imponga una obligación 
de extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca, si la Parte requerida tiene motivos fundados para 
creer que la petición de extradición por las infracciones indicadas en los apartados a) a c) del párrafo 1 del 
Artículo 15 o la petición de asistencia judicial recíproca en relación con las infracciones del Artículo 15 se 
han formulado con el fin de procesar o sancionar a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
origen étnico u opiniones políticas, o que el hecho de acceder a la petición podría perjudicar la situación de 
esa persona por cualquiera de esos motivos.
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Artículo 21 - Medidas relativas a otras violaciones

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 28 de la Convención, cada Parte adoptará las medidas legislativas, 
administrativas o disciplinarias que puedan ser necesarias para que cesen los siguientes actos, cuando sean 
perpetrados deliberadamente:

a) toda utilización de bienes culturales en violación de la Convención o del presente Protocolo;
b) toda exportación y cualquier otro desplazamiento o transferencia de propiedad ilícitos de bienes 

culturales desde un territorio ocupado en violación de la Convención o del presente Protocolo;

CAPÍTULO 5
Protección de los bienes culturales en los conflictos armados 

de carácter no internacional

Artículo 22 - Conflictos armados de carácter no internacional

1. El presente Protocolo se aplicará en caso de conflicto armado que no tenga carácter internacional y que se 
haya producido en el territorio de una de las Partes.

2. Este Protocolo no se aplicará en situaciones de disturbios y tensiones internos, como por ejemplo tumultos, 
actos de violencia aislados y esporádicos y otros actos de carácter similar.

3. No se invocará ninguna disposición del presente Protocolo con miras a menoscabar la soberanía de un 
Estado o la responsabilidad que incumbe a un gobierno de mantener o restablecer por todos los medios 
legítimos la ley y el orden en el Estado o de defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado.

4. Ninguna disposición de este Protocolo menoscabará la prioridad de jurisdicción de una Parte en cuyo 
territorio se produzca un conflicto armado de carácter no internacional con respecto a las violaciones 
indicadas en el Artículo 15.

5. No se invocará ninguna disposición del presente Protocolo como justificación para intervenir directa o 
indirectamente, sea cual fuere el motivo, en el conflicto armado o en los asuntos internos o externo s de la 
Parte en cuyo territorio se haya producido ese conflicto.

6. La aplicación del presente Protocolo a la situación mencionada en el párrafo 1 no producirá efecto alguno 
sobre el estatuto jurídico de las partes en conflicto.

7. La UNESCO podrá ofrecer sus servicios a las partes en conflicto.

CAPÍTULO 6
Cuestiones institucionales

Artículo 23 - Reunión de las Partes

1. La Reunión de las Partes se convocará al mismo tiempo que la Conferencia General de la UNESCO y 
en coordinación con la Reunión de las Altas Partes Contratantes, si esta reunión ha sido convocada por el 
Director General.

2. La Reunión de las Partes adoptará su propio Reglamento.

3. La Reunión de las Partes tendrá las siguientes atribuciones:

a) elegir a los miembros del Comité, con arreglo al párrafo 1 del Artículo 24;
b) aprobar los Principios Rectores elaborados por el Comité con arreglo al apartado a) del párrafo 

1 del Artículo 27;
c) proporcionar orientaciones para la utilización del Fondo por parte del Comité y supervisarla;
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d) examinar el informe presentado por el Comité con arreglo al apartado d) del párrafo 1 del Artículo 27;
e) discutir cualquier problema relacionado con la aplicación de este Protocolo y formular 

recomendaciones cuando proceda.

4. El Director General convocará una Reunión Extraordinaria de las Partes, si así lo solicita como mínimo la 
quinta parte de ellas.

Artículo 24 - Comité para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado

1. Por el presente artículo se crea un Comité para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 
Armado. Estará compuesto por doce Partes que serán elegidas por la Reunión de las Partes.

2. El Comité celebrará reuniones ordinarias una vez al año y reuniones extraordinarias cuando lo estime 
necesario.

3. Al establecer la composición del Comité, las Partes velarán por garantizar una representación equitativa de 
las distintas regiones y culturas del mundo.

4. Las Partes miembros del Comité elegirán para que las representen a personas competentes en las esferas del 
patrimonio cultural, la defensa o el derecho internacional, y consultándose mutuamente tratarán de garantizar 
que el Comité en su conjunto reúna las competencias adecuadas en todas esas esferas.

Artículo 25 - Mandato

1. Las Partes miembros del Comité serán elegidas por un periodo de cuatro años y sólo podrán volver a ser 
elegidas inmediatamente una sola vez.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, el mandato de la mitad de los miembros nombrados en la 
primera elección concluirá al finalizar la primera reunión ordinaria de la Reunión de las Partes celebrada 
inmediatamente después de la reunión en la cual fueron elegidos. El Presidente de la Reunión de las Partes 
designará por sorteo a estos miembros después de la primera elección.

Artículo 26 - Reglamento

1. El Comité adoptará su propio Reglamento.

2. La mayoría de los miembros constituirá quórum. Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de dos 
tercios de los miembros votantes.

3. Los miembros no participarán en las votaciones de ninguna decisión relativa a bienes culturales que se 
vean afectados por un conflicto armado en el que sean partes.

Artículo 27 - Atribuciones

1. Las atribuciones del Comité serán las siguientes:

a) elaborar Principios Rectores para la aplicación del presente Protocolo;
b) conceder, suspender o anular la protección reforzada a bienes culturales, y establecer, actualizar y 

promover la Lista de Bienes Culturales bajo Protección Reforzada;
c) vigilar y supervisar la aplicación del presente Protocolo y fomentar la identificación de bienes 

culturales bajo protección reforzada;
d) examinar los informes de las Partes y formular observaciones a su respecto, tratar de obtener 

precisiones cuando sea necesario, y preparar su propio informe sobre la aplicación del presente 
Protocolo para la Reunión de las Partes;

e) recibir y estudiar las peticiones de asistencia internacional con arreglo al Artículo 32;
f) determinar el empleo del Fondo;
g) desempeñar cualquier otra función que le encomiende la Reunión de las Partes.

2. El Comité ejercerá sus atribuciones en cooperación con el Director General.
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3. El Comité cooperará con las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales internacionales y 
nacionales cuyos objetivos son similares a los de la Convención, los de su Primer Protocolo y los del presente 
Protocolo. Para que le asistan en el desempeño de sus atribuciones, el Comité podrá invitar a que participen 
en sus reuniones, a título consultivo, a organizaciones profesionales eminentes como las que mantienen 
relaciones formales con la UNESCO, comprendido el Comité Internacional del Escudo Azul (CIEA) y sus 
órganos constitutivos. También se podrá invitar a que participen a título consultivo a representantes del 
Centro Internacional de Estudio de Conservación y Restauración de los Bienes Culturales (Centro de Roma) 
(ICCROM) y del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).

Artículo 28 - Secretaría

1. Prestará asistencia al Comité la Secretaría General de la UNESCO, que preparará su documentación y el 
orden del día de sus reuniones y se encargará de la aplicación de sus decisiones.

Artículo 29 - El Fondo para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado

1. Por el presente artículo se crea un Fondo para los siguientes fines:

a) Conceder ayuda financiera o de otra clase en apoyo de medidas preparatorias o de otro tipo que se 
hayan de adoptar en tiempo de paz con arreglo, entre otros, al Artículo 5, al párrafo b) del Artículo 
10 y al Artículo 30;

b) conceder ayuda financiera o de otra clase en relación con medidas de emergencia y medidas 
provisionales o de otro tipo que se hayan de adoptar con miras a la protección de bienes culturales 
en periodos de conflicto armado o de reconstrucción inmediatamente posteriores al fin de las 
hostilidades con arreglo, entre otros, al párrafo a) del Artículo 8.

2. De conformidad con las disposiciones del Reglamento Financiero de la UNESCO, el Fondo se constituirá 
con carácter de fondo fiduciario.

3. Los recursos del Fondo sólo se utilizarán para los fines que el Comité decida con arreglo a las orientaciones 
definidas en el apartado c) del párrafo 3 del Artículo 23. El Comité podrá aceptar contribuciones que hayan 
de ser destinadas exclusivamente a un determinado programa o proyecto, a condición de que haya decidido 
ejecutar ese programa o proyecto.

4. El Fondo constará de los siguientes recursos:

a) contribuciones voluntarias aportadas por las Partes;
b) contribuciones, donaciones o legados aportados por:

i. otros Estados;
ii. la UNESCO u otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

iii. otras organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales;
iv. organismos públicos o privados, o particulares;

c) todo interés que devenguen los recursos del Fondo;
d) fondos recaudados mediante colectas e ingresos procedentes de actos organizados en beneficio del Fondo; y
e) cualesquiera otros recursos autorizados por las orientaciones aplicables al fondo.

CAPÍTULO 7
Difusión de la información y asistencia internacional

Artículo 30 – Difusión

1. Las Partes procurarán servirse de todos los medios apropiados, y en particular de programas de educación 
e información, p ara fomentar el aprecio y el respeto de los bienes culturales por parte del conjunto de sus 
poblaciones.

2. Las Partes difundirán lo más ampliamente posible el presente Protocolo, tanto en tiempo de paz como en 
tiempo de conflicto armado.
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3. Toda autoridad militar o civil que en tiempo de conflicto armado esté encargada de aplicar el presente 
Protocolo habrá de tener pleno conocimiento de su texto. Con este fin, las Partes:

a) incorporarán a sus reglamentos militares orientaciones e instrucciones relativas a la protección de 
los bienes culturales;

b) en colaboración con la UNESCO y las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes, prepararán y llevarán a cabo programas de formación y educación en tiempo de paz;

c) por conducto del Director General, se comunicarán recíprocamente información relativa a las 
leyes, disposiciones administrativas y medidas adoptadas en relación con los apartados a) y b);

d) por conducto del Director General, se comunicarán lo antes posible recíprocamente las leyes y 
disposiciones administrativas que adopten para garantizar la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 31 - Cooperación internacional

En casos de graves violaciones del presente Protocolo, las Partes se comprometen a actuar conjuntamente 
por conducto del Comité o por separado, en colaboración con la UNESCO y las Naciones Unidas y de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 32 - Asistencia internacional

1. Toda Parte podrá pedir al Comité asistencia internacional para los bienes culturales bajo protección 
reforzada, así como ayuda para la preparación, elaboración o aplicación de las leyes, disposiciones 
administrativas y medidas mencionadas en el Artículo 10.

2. Toda parte en un conflicto que no sea Parte en el presente Protocolo, pero que acepte y aplique sus 
disposiciones con arreglo al párrafo 2 del Artículo 3, podrá pedir al Comité una asistencia internacional 
adecuada.

3. El Comité adoptará reglas para la presentación de peticiones de asistencia internacional y determinará las 
formas que pueda revestir esta asistencia.

4. Se insta a las Partes a que, por conducto del Comité, presten asistencia técnica de todo tipo a las Partes o 
partes en conflicto que la pidan.

Artículo 33 - Asistencia de la UNESCO

1. Las Partes podrán recurrir a la asistencia técnica de la UNESCO para organizar la protección de sus bienes 
culturales, especialmente en relación con medidas preparatorias para salvaguardar bienes culturales y con 
medidas preventivas y organizativas para situaciones de emergencia y realización de catálogos nacionales de 
bienes culturales, o en relación con cualquier otro problema derivado de la aplicación del presente Protocolo. 
La UNESCO prestará esa asistencia dentro de los límites de su programa y sus posibilidades.

2. Se insta a las Partes a proporcionar asistencia técnica bilateral o multilateral.

3. La UNESCO está autorizada a presentar, por propia iniciativa, propuestas sobre estas cuestiones a las Partes.

CAPÍTULO 8
Aplicación del presente protocolo

     
Artículo 34 - Potencias Protectoras

El presente Protocolo se aplicará con el concurso de las Potencias Protectoras encargadas de salvaguardar los 
intereses de las Partes en conflicto.

Artículo 35 - Procedimiento de conciliación
 
1. Las Potencias Protectoras interpondrán sus buenos oficios siempre que lo juzguen conveniente en interés 
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de los bienes culturales, y especialmente cuando haya desacuerdo entre las Partes en conflicto sobre la 
aplicación o interpretación de las disposiciones del presente Protocolo.

2. A este fin, cada Potencia Protectora podrá, a invitación de una Parte o del Director General, o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto que sus representantes, y en particular las autoridades encargadas 
de la protección de los bienes culturales, celebren eventualmente una reunión en el territorio de un Estado que 
no sea parte en el conflicto. Las Partes en conflicto tendrán la obligación de hacer efectivas las propuestas 
de reunión que se les hagan. Las Potencias Protectoras propondrán a la aprobación de las Partes en conflicto 
el nombre de una personalidad perteneciente a un Estado que no sea parte en el conflicto o presentada por el 
Director General. Esta personalidad será invitada a participar en esa reunión en calidad de Presidente.

Artículo 36 - Conciliación a falta de Potencias protectoras

1. En todo conflicto en el que no se hayan designado Potencias Protectoras, el Director General podrá ejercer sus 
buenos oficios o actuar por cualquier otro medio de conciliación o mediación con el fin de resolver las discrepancias.

2. A petición de una Parte o del Director General, el Presidente del Comité podrá proponer a las Partes en 
conflicto que sus representantes, y en particular las autoridades encargadas de la protección de los bienes 
culturales, celebren eventualmente una reunión en el territorio de un Estado que no sea parte en el conflicto.

Artículo 37 - Traducciones e informes

1. Las Partes se encargarán de traducir el presente Protocolo a las lenguas oficiales de sus países y de 
comunicar estas traducciones oficiales al Director General.

2. Una vez cada cuatro años, las Partes presentarán al Comité un informe sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 38 - Responsabilidad de los Estados

Ninguna disposición del presente Protocolo respecto de la responsabilidad penal de las personas afectará a la 
responsabilidad de los Estados conforme al derecho internacional, comprendida la obligación de reparación.

CAPÍTULO 9
Cláusulas finales

Artículo 39 – Lenguas

El presente Protocolo está redactado en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, siendo los seis textos 
igualmente auténticos.

Artículo 40 - Firma

El presente Protocolo llevará la fecha del 26 de marzo de 1999. Quedará abierto a la firma de todas las Altas 
Partes Contratantes en La Haya desde el 17 de mayo de 1999 hasta el 31 de diciembre de 1999.
 
Artículo 41 - Ratificación, aceptación o aprobación

1. El presente Protocolo será sometido a la ratificación, aceptación o aprobación por las Altas Partes 
Contratantes que lo hayan firmado, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados ante el Director General.
 
Artículo 42 - Adhesión

1. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión del resto de las Altas Partes Contratantes a partir del 
1º de enero del año 2000.
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2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión ante el Director General.

Artículo 43 - Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de haberse depositado veinte instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Ulteriormente, el Protocolo entrará en vigor para cada una de las Partes tres meses después de la fecha en 
que hubieren depositado el respectivo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 44 - Entrada en vigor en situaciones de conflicto armado

Las situaciones previstas en los Artículos 18 y 19 de la Convención determinarán que las ratificaciones, 
aceptaciones, aprobaciones o adhesiones del presente Protocolo depositadas por las partes en conflicto antes 
o después de haberse iniciado las hostilidades o la ocupación, surtan efecto inmediato. En esos casos, el 
Director General enviará, por la vía más rápida, las notificaciones previstas en el Artículo 46.

Artículo 45 - Denuncia

1. Toda Parte podrá denunciar el presente Protocolo.

2. La denuncia se notificará mediante un instrumento escrito que será depositado ante el Director General.

3. La denuncia surtirá efecto un año después del recibo del instrumento correspondiente. No obstante, si en 
el momento de expirar este periodo de un año, la Parte denunciante se encontrase implicada en un conflicto 
armado, los efectos de la denuncia quedarán en suspenso hasta el fin de las hostilidades, y en todo caso 
mientras duren las operaciones de repatriación de los bienes culturales.

Artículo 46 - Notificaciones

El Director General informará a todas las Altas Partes Contratantes y a las Naciones Unidas del depósito de 
todos los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión previstos en los Artículos 41 y 42, 
así como de las denuncias previstas en el Artículo 45.

Artículo 47 - Registro ante las Naciones Unidas

En cumplimiento del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, el presente Protocolo será registrado 
en la Secretaría de las Naciones Unidas a instancia del Director General.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Protocolo.

Hecho en La Haya el 26 de marzo de 1999, en un solo ejemplar que será depositado en los archivos de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y del cual se remitirán copias 
certificadas conformes a todas las Altas Partes Contratantes  
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CAPÍTULO IV

SOBRE CRÍMENES DE GUERRA Y 
CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD
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CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS 
CRÍMENES DE GUERRA Y DE LOS CRÍMENES 

DE LESA HUMANIDAD18 

Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su vigésimo tercer período 
de sesiones, el 26 de noviembre de 1968 A/RES/2391 (XXIII) 

•	 Adhesión	aprobada	mediante	Resolución	Legislativa	N°	27998,	de	02	de	junio	de	2003
•		 Ratificada	mediante	Decreto	Supremo	N°	082-2003-RE	de	01	de	julio	de	2003
•		 Vigente	para	el	Perú	desde	el	09	de	noviembre	de	2003

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,  

Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 
170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre la extradición y el castigo de los criminales de guerra; la resolución 
95 (I) de 11 de diciembre de 1946, que confirma los principios de derecho internacional reconocidos por el 
Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg y por el fallo de este Tribunal, y las resoluciones 
2184 (XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2202 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, que han condenado 
expresamente como crímenes contra la humanidad la violación de los derechos económicos y políticos de la 
población autóctona, por una parte, y la política de apartheid , por otra,

Recordando las resoluciones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 1074 D (XXXIX) de 
28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) de 5 de agosto de 1966, relativas al castigo de los criminales de guerra y de 
las personas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad,

Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instrumentos o convenciones para el enjuiciamiento 
y castigo de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad se ha previsto limitación en el tiempo,

Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad figuran entre los delitos de 
derecho internacional más graves,

Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad 
es un elemento importante para prevenir esos crímenes y proteger los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y puede fomentar la confianza, estimular la cooperación entre los pueblos y contribuir a la 
paz y la seguridad internacionales,

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes de lesa humanidad de las normas de 
derecho interno relativas a la prescripción de los delitos ordinarios suscita grave preocupación en la opinión 
pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo de las personas responsables de esos crímenes,

Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho internacional, por medio de la presente 
Convención, el principio de la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad y asegurar su aplicación universal,

Convienen en lo siguiente:

Artículo I

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido:

18  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Convención sobre 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad. Consulta: 20.03.2013. Disponible en: <http://www2.ohchr.org/spanish/law/
crimenes_guerra.htm > 
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a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional 
de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, sobre 
todo las “ infracciones graves “ enumeradas en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 
para la protección de las víctimas de la guerra;

b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz, 
según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 
de agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, así como la expulsión 
por ataque armado u ocupación y los actos inhumanos debidos a la política de apartheid y el 
delito de genocidio definido en la Convención de 1948 para la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio aun si esos actos no constituyen una violación del derecho interno del país donde 
fueron cometidos.

Artículo II

Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las disposiciones de la presente 
Convención se aplicarán a los representantes de la autoridad del Estado y a los particulares que participen 
como autores o cómplices o que inciten directamente a la perpetración de alguno de esos crímenes, o que 
conspiren para cometerlos, cualquiera que sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la 
autoridad del Estado que toleren su perpetración.

Artículo III

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas las medidas internas que sean 
necesarias, legislativas o de cualquier otro orden, con el fin de hacer posible la extradición, de conformidad 
con el derecho internacional, de las personas a que se refiere el artículo II de la presente Convención.

Artículo IV

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con arreglo a sus respectivos 
procedimientos constitucionales, las medidas legislativas o de otra índole que fueran necesarias para que la 
prescripción de la acción penal o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los crímenes 
mencionados en los artículos I y II de la presente Convención y, en caso de que exista, sea abolida.

Artículo V

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1969 a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado o del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en 
la presente Convención.

Artículo VI

La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VII

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el artículo 
V. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VIII

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que haya sido depositado 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
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2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo día 
siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo IX

1. Una vez transcurrido un período de diez años contado a partir de la fecha en que entre en vigor la presente 
Convención, todo Estado Parte podrá solicitar en cualquier momento la revisión de la presente Convención 
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban tomarse, en su caso, 
respecto a tal solicitud.

Artículo X 

1. La presente Convención será depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias certificadas de la presente Convención a 
todos los Estados mencionados en el artículo V.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el artículo V:

a) Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de ratificación y adhesión 
depositados conforme a las disposiciones de los artículos V, VI y VII;     

b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo VIII;     
c) Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo IX.

Artículo XI

La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
llevará la fecha 26 de noviembre de 1968.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han firmado la presente Convención.
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CAPÍTULO V

SOBRE CRÍMENES 
INTERNACIONALES
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ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL 
INTERNACIONAL 17 DE JULIO DE 199819 

     

Aprobado por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas para el establecimiento 
de una Corte Penal Internacional, Roma, 17 de julio de 1998

•	 Aprobado	mediante	Resolución	Legislativa	N°27517,	de	fecha	13	de	setiembre	de	2001
•		 Ratificado	mediante	Decreto	Supremo	N°	079-2001-RE,	de	05	de	octubre	de	2001
•		 Vigente	para	el	Perú	desde	el	01	de	julio	de	2002

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Estatuto,

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y sus culturas configuran un 
patrimonio común y observando con preocupación que este delicado mosaico puede romperse en 
cualquier momento,

Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y hombres han sido víctimas de atrocidades 
que desafían la imaginación y conmueven profundamente la conciencia de la humanidad,

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar de 
la humanidad,

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto 
no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la 
cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente sometidos a la acción de la justicia,

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a contribuir así a la prevención de 
nuevos crímenes,

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal contra los responsables de crímenes 
internacionales,

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, que los Estados se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas,

Destacando , en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente Estatuto deberá entenderse en el 
sentido de que autorice a un Estado Parte a intervenir en una situación de conflicto armado o en los asuntos 
internos de otro Estado,

Decididos , a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de las generaciones presentes y futuras, 
a establecer una Corte Penal Internacional de carácter permanente, independiente y vinculada con el sistema 
de las Naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes más graves de trascendencia para la 
comunidad internacional en su conjunto,

Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del presente Estatuto será complementaria 
de las jurisdicciones penales nacionales,

Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada y puesta en práctica en forma duradera,
Han convenido en lo siguiente:

19  CORTE PENAL INTERNACIONAL. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Consulta: 20.03.2013. Disponible en: <http://untreaty.un.org/cod/icc/statute/
spanish/rome_statute(s).pdf> 
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PARTE I
DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE

Artículo 1 - La Corte

Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional (“ la Corte “).

La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas respecto 
de los crímenes más graves de trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y tendrá 
carácter complementario de las jurisdicciones penales nacionales. La competencia y el funcionamiento de la 
Corte se regirán por las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 2 - Relación de la Corte con las Naciones Unidas

La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo que deberá aprobar la Asamblea de los 
Estados Partes en el presente Estatuto y concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta.

Artículo 3 - Sede de la Corte

1. La sede de la Corte estará en La Haya, Países Bajos (“ el Estado anfitrión “).

2. La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede que deberá aprobar la Asamblea 
de los Estados Partes y concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta.

3. La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere conveniente, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Estatuto.

Artículo 4 - Condición jurídica y atribuciones de la Corte

1. La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá también la capacidad jurídica que sea necesaria 
para el desempeño de sus funciones y la realización de sus propósitos.

2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto 
en el territorio de cualquier Estado Parte y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro Estado.
  

PARTE II
 DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD 

Y EL DERECHO APLICABLE

Artículo 5 - Crímenes de la competencia de la Corte

1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto 
de los siguientes crímenes:

a) El crimen de genocidio;
b) Los crímenes de lesa humanidad;
c) Los crímenes de guerra;
d) El crimen de agresión.

2. La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una vez que se apruebe una disposición de 
conformidad con los artículos 121 y 123 en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones en las cuales 
lo hará. Esa disposición será compatible con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 6 - Genocidio

A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio” cualquiera de los actos mencionados a 
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continuación, perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial 
o religioso como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su 

destrucción física, total o parcial;
d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo;
e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 7 - Crímenes de lesa humanidad

1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “ crimen de lesa humanidad “ cualquiera de los actos 
siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil 
y con conocimiento de dicho ataque:

a) Asesinato;
b) Exterminio;
c) Esclavitud;
d) Deportación o traslado forzoso de población;
e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales 

de derecho internacional;
f) Tortura;
g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o 

cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable;
h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, 

raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros 
motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la 
competencia de la Corte;

i) Desaparición forzada de personas;
j) El crimen de apartheid;
k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o 

atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física.

2. A los efectos del párrafo 1:

a) Por “ ataque contra una población civil “ se entenderá una línea de conducta que implique la comisión 
múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la 
política de un Estado o de una organización de cometer es ataque o para promover esa política;

b) El “ exterminio “ comprenderá la imposición intencional de condiciones de vida, la privación del 
acceso a alimentos o medicinas, entre otras, encaminadas a causar la destrucción de parte de una 
población;

c) Por “ esclavitud “ se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad sobre una 
persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en 
particular mujeres y niños;

d) Por “ deportación o traslado forzoso de población “ se entenderá el desplazamiento de las personas 
afectadas, por expulsión u otros actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, 
sin motivos autorizados por el derecho internacional;

e) Por “ tortura “ se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos 
o mentales, a una persona que el acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se 
entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones lícitas o 
que sean consecuencia normal o fortuita de ellas;

f) Por “ embarazo forzado “ se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado 
embarazada por la fuerza, con la intención de modificar la composición étnica de una población o 
de cometer otras violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se entenderá que 
esta definición afecta a las normas de derecho interno relativas al embarazo;

g) Por “ persecución “ se entenderá la privación intencional y grave de derechos fundamentales en 
contravención del derecho internacional en razón de la identidad del grupo o de la colectividad;

h) Por “ el crimen de apartheid “ se entenderán los actos inhumanos de carácter similar a los 
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mencionados en el párrafo 1 cometidos en el contexto de un régimen institucionalizado de 
opresión y dominación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la 
intención de mantener ese régimen;

i) Por “ desaparición forzada de personas “ se entenderá la aprehensión, la detención o el secuestro de 
personas por un Estado o una organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, 
seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información sobre la suerte 
o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un 
período prolongado.

3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término “ género “ se refiere a los dos sexos, masculino 
y femenino, en el contexto de la sociedad. El término “ género “ no tendrá más acepción que la que antecede.

Artículo 8 - Crímenes de guerra

1. La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en particular cuando se cometan como 
parte de un plan o política o como parte de la comisión en gran escala de tales crímenes.

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “ crímenes de guerra “:

a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de 
los siguientes actos contra personas o bienes protegidos por las disposiciones del Convenio de 
Ginebra pertinente:

 i)  El homicidio intencional;
 ii)  La tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos;
 iii)  El hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o atentar gravemente contra la 

integridad física o la salud;
 iv)  La destrucción y la apropiación de bienes no justificadas por necesidades militares, y 

efectuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente;
 v)  El hecho de forzar a un prisionero de guerra o a otra persona protegida a servir en las 

fuerzas de una Potencia enemiga;
 vi)  El hecho de privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a otra persona protegida de 

su derecho a ser juzgado legítima e imparcialmente;
 vii)  La deportación o el traslado ilegal, la detención ilegal;
 viii)  La toma rehenes;

b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflictos armados internacionales 
dentro del marco del derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes:

 i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en cuanto tal o contra personas 
civiles que no participen directamente en las hostilidades;

 ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra bienes civiles, es decir, bienes que no son objetivos 
militares;

 iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, material, unidades o 
vehículos participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la 
protección otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional de los 
conflictos armados;

 iv)  Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará pérdidas de vidas, lesiones 
a civiles o daños a bienes de carácter civil o daños extensos, duraderos y graves al medio 
ambiente natural que serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa de conjunto que se prevea;

 v)  Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, viviendas o edificios que no 
estén defendidos y que no sean objetivos militares;

 vi)  Causar la muerte o lesiones a un enemigo que haya depuesto las armas o que, al no tener 
medios para defenderse, se haya rendido a discreción;

 vii)  Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacional o las insignias militares 
o el uniforme del enemigo o de las Naciones Unidas, así como los emblemas distintivos de 
los Convenios de Ginebra, y causar así la muerte o lesiones graves;

 viii)  El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante de parte de su población civil 
al territorio que ocupa o la deportación o el traslado de la totalidad o parte de la población 
del territorio ocupado, dentro o fuera de ese territorio;
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 ix)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados a la religión, la instrucción, las 
artes, las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los hospitales y los lugares en que se 
agrupa a enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos militares;

 x)  Someter a personas que estén en poder del perpetrador a mutilaciones físicas o a 
experimentos médicos o científicos de cualquier tipo que no estén justificados en razón de 
un tratamiento médico, dental u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y que causen 
la muerte o pongan gravemente en peligro su salud;

 xi)  Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o al ejército enemigo;
 xii)  Declarar que no se dará cuartel;
 xiii)  Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesidades de la guerra lo hagan 

imperativo;
 xiv)  Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal los derechos y acciones de 

los nacionales de la parte enemiga;
 xv)  Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en operaciones bélicas dirigidas 

contra su propio país, aunque hubieran estado al servicio del beligerante antes del inicio de 
la guerra;

 xvi)  Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por asalto;
 xvii)  Emplear veneno o armas envenenadas;
 xviii) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material o dispositivo 

análogo;
 xix)  Emplear balas que se ensanchan o aplasten fácilmente en el cuerpo humano, como balas de 

camisa dura que no recubra totalmente la parte interior o que tenga incisiones;
 xx)  Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que, por su propia naturaleza, 

causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios o surtan efectos indiscriminados en 
violación del derecho humanitario internacional de los conflictos armados, a condición 
de que esas armas o esos proyectiles, materiales o métodos de guerra, sean objeto de una 
prohibición completa y estén incluidos en un anexo del presente Estatuto en virtud de una 
enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones que, sobre el particular, figuran 
en los artículos 121 y 123;

 xxi)  Cometer atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y 
degradantes;

 xxii)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 
definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esterilización forzada y cualquier otra 
forma de violencia sexual que constituya una infracción grave de los Convenios de Ginebra;

 xxiii  Utilizar la presencia de una persona civil u otra persona protegida para poner ciertos puntos, 
zonas o fuerzas militares a cubierto de operaciones militares;

 xxiv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, unidades y medios de transporte 
sanitarios, y contra personal que utilice los emblemas distintivos de los Convenios de 
Ginebra de conformidad con el derecho internacional;

 xxv)  Hacer padecer intencionalmente hambre a la población civil como método de hacer la 
guerra, privándola de los objetos indispensables para su supervivencia, incluido el hecho 
de obstaculizar intencionalmente los suministros de socorro de conformidad con los 
Convenios de Ginebra;

 xxvi)  Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas armadas nacionales o utilizarlos 
para participar activamente en las hostilidades;

c) En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las violaciones graves del artículo 
3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los 
siguientes actos cometidos contra personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las que hayan 
quedado fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa:

 i)  Los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas 
sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y la tortura;

 ii)  Los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y 
degradantes;

 iii)  La toma de rehenes;
 iv)  Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin previo juicio ante un tribunal 
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regularmente constituido con todas las garantías judiciales generalmente reconocidas como 
indispensables.

d) El párrafo 2 c) del presente artículo se aplica a los conflictos armados que no son de índole 
internacional, y por consiguiente, no se aplica a las situaciones de tensiones internas y de disturbios 
interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros actos análogos.

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los conflictos armados que no sean 
de índole internacional, dentro del marco establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera 
de los actos siguientes:

 i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como tal o contra civiles que no 
participen directamente en las hostilidades;

 ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, unidades y medios de transporte 
sanitarios y contra el personal que utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de 
Ginebra de conformidad con el derecho internacional;

 iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, material, unidades o 
vehículos participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la 
protección otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional de los 
conflictos armados;

 iv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al culto religioso, la educación, 
las artes, las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los hospitales y otros lugares en 
que se agrupa a enfermos y heridos, a condición de que no sean objetivos militares;

 v)  Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por as alto;
 vi)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esterilización forzada o cualquier otra 
forma de violencia sexual que constituya también una violación grave del artículo 3 común 
a los cuatro Convenios de Ginebra;

 vii)  Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o grupos o utilizarlos 
para participar activamente en hostilidades;

 viii)  Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas con el conflicto, 
a menos que así lo exija la seguridad de los civiles de que se trate o por razones militares 
imperativas;

 ix)  Matar o herir a traición a un combatiente enemigo;
 x)  Declarar que no se dará cuartel;
 xi)  Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el conflicto a mutilaciones físicas 

o a experimentos médicos o científicos de cualquier tipo que no estén justificados en razón 
del tratamiento médico, dental u hospitalario de la persona de que se trate ni se lleven a cabo 
en su interés, y que provoquen la muerte o pongan gravemente en peligro su salud;

 xii)  Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesidades del conflicto lo hagan 
imperativo;

      f) El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos armados que no son de índole 
internacional, y, por consiguiente, no se aplica a las situaciones de tensiones internas y de 
disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros 
actos de carácter similar. Se aplica a los conflictos armados que tienen lugar en el territorio de un 
Estado cuando existe un conflicto armado prolongado entre las autoridades gubernamentales y 
grupos armados organizados o entre tales grupos.

3. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y e) afectará a la responsabilidad que incumbe a todo gobierno 
de mantener y restablecer el orden público en el Estado y de defender la unidad e integridad territorial del 
Estado por cualquier medio legítimo.

Artículo 9 - Elementos de los crímenes

1. Los Elementos de los crímenes, que ayudarán a la Corte a interpretar y aplicar los artículos 6,7 y 8 del 
presente Estatuto, serán aprobados por una mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los 
Estados Partes.

2. Podrán proponer enmiendas a los Elementos de los crímenes:
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a) Cualquier Estado Parte;
b) Los magistrados, por mayoría absoluta;
c) El Fiscal.

Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por una mayoría de dos tercios de los 
miembros de la Asamblea de los Estados Partes.

3. Los Elementos de los crímenes y sus enmiendas serán compatibles con lo dispuesto en el presente Estatuto.

Artículo 10 

Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido de que limite o menoscabe de alguna 
manera las normas existentes o en desarrollo del derecho internacional para fines distintos del presente Estatuto.

Artículo 11 - Competencia temporal

1. La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes cometidos después de la entrada en vigor 
del presente Estatuto.

2. Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto después de su entrada en vigor, la Corte podrá ejercer su 
competencia únicamente con respecto a los crímenes cometidos después de la entrada en vigor del presente Estatuto 
respecto de ese Estado, a menos que éste haya hecho una declaración de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12.

Artículo 12 - Condiciones previas para el ejercicio de la competencia

1. El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por ello la competencia de la Corte respecto 
de los crímenes a que se refiere el artículo 5.

2. En el caso de los apartados a) o c) del artículo 13, la Corte podrá ejercer su competencia si uno o varios 
de los Estados siguientes son Partes en el presente Estatuto o han aceptado la competencia de la Corte de 
conformidad con el párrafo 3:

a) El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conducta de que se trate, o si el crimen se hubiere 
cometido a bordo de un buque o de una aeronave, el Estado de matrícula del buque o la aeronave;

b) El Estado del que sea nacional el acusado del crimen.

3. Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en el presente Estatuto fuere necesaria de conformidad con 
el párrafo 2, dicho Estado podrá, mediante declaración depositada en poder del Secretario, consentir en que la 
Corte ejerza su competencia respecto del crimen de que se trate. El Estado aceptante cooperará con la Corte 
sin demora ni excepción de conformidad con la Parte IX.

Artículo 13 - Ejercicio de la competencia

La Corte podrá ejercer su competencia respecto de cualquiera de los crímenes a que se refiere el artículo 5 de 
conformidad con las disposiciones del presente Estatuto si:

a) Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el artículo 14, una situación en que parezca 
haberse cometido uno o varios de esos crímenes;

b) El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, remite al Fiscal una situación en que parezca haberse cometido uno o varios 
de esos crímenes; o

c) El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de un crimen de ese tipo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.

Artículo 14 - Remisión de una situación por un Estado Parte

1. Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situación en que parezca haberse cometido uno o varios 
crímenes de la competencia de la Corte y pedir al Fiscal que investigue la situación a los fines de determinar 
si se ha de acusar de la comisión de tales crímenes a una o varias personas determinadas.

2. En la medida de lo posible, en la remisión se especificarán las circunstancias pertinentes y se adjuntará la 
documentación justificativa de que disponga el Estado denunciante.
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Artículo 15 - El Fiscal

1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de información acerca de un crimen de la 
competencia de la Corte.

2. El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida. Con tal fin, podrá recabar más información de los 
Estados, los órganos de las Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales 
u otras fuentes fidedignas que considere apropiadas y podrá recibir testimonios escritos u orales en la sede 
de la Corte.

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento suficiente para abrir una investigación, 
presentará a la Sala de Cuestiones Preliminares una petición de autorización para ello, junto con la 
documentación justificativa que haya reunido. Las víctimas podrán presentar observaciones a la Sala de 
Cuestiones Preliminares, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la justifique, la Sala de Cuestiones Preliminares 
considerare que hay fundamento suficiente para abrir una investigación y que el asunto parece corresponder a 
la competencia de la Corte, autorizará el inicio de la investigación, sin perjuicio de las resoluciones que pueda 
adoptar posteriormente la Corte con respecto a su competencia y la admisibilidad de la causa.

5. La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la investigación no impedirá que el Fiscal 
presente ulteriormente otra petición basada en nuevos hechos o pruebas relacionados con la misma situación.

6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y 2, el Fiscal llega a la conclusión de que 
la información presentada no constituye fundamento suficiente para una investigación, informará de ello a 
quienes la hubieren presentado. Ello no impedirá que el Fiscal examine a la luz de hechos o pruebas nuevos, 
otra información que reciba en relación con la misma situación.

Artículo 16 - Suspensión de la investigación o el enjuiciamiento

En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una resolución aprobada con arreglo a lo 
dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, pida a la Corte que suspenda por un plazo 
de doce meses la investigación o el enjuiciamiento que haya iniciado, la Corte procederá a esa suspensión; la 
petición podrá ser renovada por el Consejo de Seguridad en las mismas condiciones.

Artículo 17 - Cuestiones de admisibilidad

1. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del preámbulo y el artículo 1, resolverá la inadmisibilidad 
de un asunto cuando:

a) El asunto sea objeto de una investigación o enjuiciamiento por un Estado que tenga jurisdicción 
sobre él salvo que éste no esté dispuesto a llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no 
pueda realmente hacerlo;

b) El asunto haya sido objeto de investigación por un Estado que tenga jurisdicción sobre él y éste 
haya decidido no incoar acción penal contra la persona de que se trate, salvo que la decisión haya 
obedecido a que no esté dispuesto a llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda realmente hacerlo;

c) La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta a que se refiere la denuncia, 
y la Corte no pueda adelantar el juicio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 20;

d) El asunto no sea de gravedad suficiente para justificar la adopción de otras medidas por la Corte.

2. A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, la Corte examinará, teniendo 
en cuenta los principios de un proceso con las debidas garantías reconocidos por el derecho internacional, si 
se da una o varias de las siguientes circunstancias, según el caso:

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya sido adoptada con 
el propósito de sustraer a la persona de que se trate de su responsabilidad penal por crímenes de la 
competencia de la Corte, según lo dispuesto en el artículo 5;

b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las circunstancias, sea 
incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia;

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera independiente o imparcial y 
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haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, dadas las circunstancias, sea incompatible 
con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia.

3. A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto determinado, la Corte examinará 
si el Estado, debido al colapso total o sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho de que 
carece de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios necesarios 
o no está por otras razones en condiciones de llevar a cabo el juicio.

Artículo 18 - Decisiones preliminares relativas a la admisibilidad

1. Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del artículo 13 a) y el Fiscal haya determinado 
que existen fundamentos razonables para comenzar una investigación e inicie esa investigación en virtud de 
los artículos 13 c) y 15, éste lo notificará a todos los Estados Partes y a aquellos Estados que, teniendo en 
cuenta la información disponible, ejercerían normalmente la jurisdicción sobre los crímenes de que se trate. 
El Fiscal podrá hacer la notificación a esos Estados con carácter confidencial y, cuando lo considere necesario 
a fin de proteger personas, impedir la destrucción de pruebas o impedir la fuga de personas, podrá limitar el 
alcance de la información proporcionada a los Estados.

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha notificación, el Estado podrá informar a la Corte que 
está llevando o ha llevado a cabo una investigación en relación con sus nacionales u otras personas bajo su 
jurisdicción respecto de actos criminales que puedan constituir crímenes contemplados en el artículo 5 y a los 
que se refiera la información proporcionada en la notificación a los Estados. A petición de dicho Estado, el 
Fiscal se inhibirá de su competencia en favor del Estado en relación con la investigación sobre las personas 
antes mencionadas, a menos que la Sala de Cuestiones Preliminares decida, a petición del Fiscal autorizar 
la investigación.

3. El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la inhibición de su competencia al cabo de seis meses a 
partir de la fecha de la remisión o cuando se haya producido un cambio significativo de circunstancias en 
vista de que el Estado no está dispuesto a llevar a cabo la investigación o no puede realmente hacerlo.

4. El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar ante la Sala de Apelaciones de la decisión de la Sala de 
Cuestiones Preliminares, de conformidad con el artículo 82. La apelación podrá sustanciarse en forma sumaria.

5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competencia en relación con la investigación con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al Estado de que se trate que le informe periódicamente de la marcha de sus 
investigaciones y del juicio ulterior. Los Estados Partes responderán a esas peticiones sin dilaciones indebidas.

6. El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones Preliminares haya emitido su decisión, o en cualquier 
momento si se hubiere inhibido de su competencia en virtud de este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones v 
Preliminares, con carácter excepcional, que le autorice a llevar adelante las indagaciones que estime necesarias 
cuando exista una oportunidad única de obtener pruebas importantes o exista un riesgo significativo de que 
esas pruebas no estén disponibles ulteriormente.

7. El Estado que haya apelado una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares en virtud del presente 
artículo podrá impugnar la admisibilidad de un asunto en virtud del artículo 19, haciendo valer hechos nuevos 
importantes o un cambio significativo de las circunstancias.

Artículo 19 - Impugnación de la competencia de la Corte o de la admisibilidad de la causa

1. La Corte se cerciorará de ser competente en todas las causas que le sean sometidas. La Corte podrá 
determinar de oficio la admisibilidad de una causa de conformidad con el artículo 17.

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por uno de los motivos mencionados en el artículo 17, o 
impugnar la competencia de la Corte:

a) El acusado o la persona contra la cual se haya dictado una orden de detención o una orden de 
comparecencia con arreglo al artículo 58;

b) Un Estado que tenga jurisdicción en la causa porque está investigándola o enjuiciándola o lo ha 
hecho antes; o

c) Un Estado cuya aceptación se requiera de conformidad con el artículo 12.
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3. El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie sobre una cuestión de competencia o de admisibilidad. 
En las actuaciones relativas a la competencia o la admisibilidad, podrán presentar asimismo observaciones a 
la Corte quienes hayan remitido la situación de conformidad con el artículo 13 y las víctimas.

4. La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo podrán ser impugnadas una sola vez por 
cualquiera de las personas o los Estados a que se hace referencia en el párrafo 2. La impugnación se hará 
antes del juicio o a su inicio. En circunstancias excepcionales, la Corte podrá autorizar que la impugnación 
se haga más de una vez o en una fase ulterior del juicio. Las impugnaciones a la admisibilidad de una causa 
hechas al inicio del juicio, o posteriormente con la autorización de la Corte, sólo podrán fundarse en el 
párrafo 1 c) del artículo 17.

5. El Estado a que se hace referencia en los apartados b) y c) del párrafo 2 del presente artículo hará la 
impugnación lo antes posible.

6. Antes de la confirmación de los cargos, la impugnación de la admisibilidad de una causa o de la competencia 
de la Corte será asignada a la Sala de Cuestiones Preliminares. Después de confirmados los cargos, será 
asignada a la Sala de Primera Instancia. Las decisiones relativas a la competencia o la admisibilidad podrán 
ser recurridas ante la Sala de Apelaciones de conformidad con el artículo 82.

7. Si la impugnación es hecha por el Estado a que se hace referencia en los apartados b) o c) del párrafo 2, el 
Fiscal suspenderá la investigación hasta que la Corte resuelva de conformidad con el artículo 17.

8. Hasta que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá pedirle autorización para:

a) Practicar las indagaciones necesarias de la índole mencionada en el párrafo 6 del artículo 18;
b) Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio, o completar la recolección y el examen de 

las pruebas que hubiere iniciado antes de la impugnación; y c) Impedir, en cooperación con los 
Estados que corresponda, que eludan la acción de la justicia personas respecto de las cuales el 
Fiscal haya pedido ya una orden de detención en virtud del artículo 58.

9. La impugnación no afectará a la validez de ningún acto realizado por el Fiscal, ni de ninguna orden o 
mandamiento dictado por la Corte, antes de ella.

10. Si la Corte hubiere declarado inadmisible una causa de conformidad con el artículo 17, el Fiscal podrá pedir que 
se revise esa decisión cuando se haya cerciorado cabalmente de que han aparecido nuevos hechos que invalidan los 
motivos por los cuales la causa había sido considerada inadmisible de conformidad con dicho artículo.

11. El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que se refiere el artículo 17 suspende una investigación, 
podrá pedir que el Estado de que se trate ponga a su disposición información sobre las actuaciones. A 
petición de ese Estado, dicha información será confidencial. El Fiscal, si decide posteriormente abrir una 
investigación, notificará su decisión al Estado cuyas actuaciones hayan dado origen a la suspensión.

Artículo 20 - Cosa juzgada

1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, nadie será procesado por la Corte en razón de 
conductas constitutivas de crímenes por los cuales ya hubiere sido condenado o absuelto por la Corte.

2. Nadie será procesado por otro tribunal en razón de uno de los crímenes mencionados en el artículo 5 por 
el cual la Corte ya le hubiere condenado o absuelto.

3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro tribunal en razón de hechos también 
prohibidos en virtud de los artículos 6, 7 u 8 a menos que el proceso en el otro tribunal:

a) Obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad penal por crímenes de la 
competencia de la Corte; o

b) No hubiere sido instruida en forma independiente o imparcial de conformidad con las debidas 
garantías procesales reconocidas por el derecho internacional o lo hubiere sido de alguna manera 
que, en las circunstancias del caso, fuere incompatible con la intención de someter a la persona a 
la acción de la justicia.



Compilación de Instrumentos Internacionales y Normas Consuetudinarias en Derecho Internacional Humanitario 281

Artículo 21 - Derecho aplicable

1. La Corte aplicará:

a) En primer lugar, el presente Estatuto, los Elementos de los crímenes y sus Reglas de Procedimiento 
y Prueba;

b) En segundo lugar, cuando proceda, los tratados aplicables, los principios y normas del derecho 
internacional aplicables, incluidos los principios establecidos del derecho internacional de los 
conflictos armados;

c) En su defecto, los principios generales del derecho que derive la Corte del derecho interno de 
los sistemas jurídicos del mundo, incluido, cuando proceda, el derecho interno de los Estados 
que normalmente ejercerían jurisdicción sobre el crimen, siempre que esos principios no sean 
incompatibles con el presente Estatuto ni con el derecho internacional ni las normas y estándares 
internacionalmente reconocidos.

2. La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de los cuales hubiere hecho una 
interpretación en decisiones anteriores. 3. La aplicación e interpretación del derecho de conformidad con 
el presente artículo deberá ser compatible con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, sin 
distinción alguna basada en motivos como el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, la edad, la raza, el 
color, la religión o el credo, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 
económica, el nacimiento u otra condición.

PARTE III
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO PENAL

Artículo 22 - Nullum crimen sine lege

1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto a menos que la conducta de 
que se trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte.

2. La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se hará extensiva por analogía. En caso de 
ambigüedad, será interpretada en favor de la persona objeto de investigación, enjuiciamiento o condena.

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a la tipificación de una conducta como crimen de 
derecho internacional independientemente del presente Estatuto.

Artículo 23 - Nulla poena sine lege

Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente podrá ser penado de conformidad con el presente 
Estatuto.

Artículo 24 - Irretroactividad ratione personae

1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto por una conducta anterior a 
su entrada en vigor.

2. De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la sentencia definitiva, se aplicarán 
las disposiciones más favorables a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena.

Artículo 25 - Responsabilidad penal individual

1. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá competencia respecto de las personas naturales.

2. Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable individualmente y podrá ser 
penado de conformidad con el presente Estatuto.

3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y podrá ser penado por la comisión 
de un crimen de la competencia de la Corte quien:
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a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea éste o no penalmente 
responsable;

b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea consumado o en grado de tentativa;
c) Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice o encubridor o colabore 

de algún modo en la comisión o la tentativa de comisión del crimen, incluso suministrando los 
medios para su comisión;

d) Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de comisión del crimen por un grupo de 
personas que tengan una finalidad común.

La contribución deberá ser intencional y se hará:

i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito delictivo del grupo, cuando una u otro 
entrañe la comisión de un crimen de la competencia de la Corte; o
ii) A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el crimen; 

e)  Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y pública a que se cometa;
f)  Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso importante para su ejecución, 

aunque el crimen no se consume debido a circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien 
desista de la comisión del crimen o impida de otra forma que se consuma no podrá ser penado de 
conformidad con el presente Estatuto por la tentativa si renunciare íntegra y voluntariamente al 
propósito delictivo.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto respecto de la responsabilidad penal de las personas naturales 
afectará a la responsabilidad del Estado conforme al derecho internacional.

Artículo 26 - Exclusión de los menores de 18 años de la competencia de la Corte

La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de 18 años en el momento de la presunta 
comisión del crimen.

Artículo 27 - Improcedencia del cargo oficial

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna basada en el cargo oficial. En 
particular, el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o 
parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de responsabilidad 
penal ni constituirá per se motivo para reducir la pena.

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve el cargo oficial de una persona, con 
arreglo al derecho interno o al derecho internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre ella.

Artículo 28 - Responsabilidad de los jefes y otros superiores

Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el presente Estatuto por crímenes de 
la competencia de la Corte:

a) El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente responsable por los 
crímenes de la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando y 
control efectivo, o su autoridad y control efectivo, según sea el caso, en razón de no haber ejercido 
un control apropiado sobre esas fuerzas cuando:

 i)  Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere debido saber que las 
fuerzas estaban cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; y

 ii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o 
reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de las autoridades competentes 
a los efectos de su investigación y enjuiciamiento.

b) En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de las señaladas en el 
apartado a), el superior será penalmente responsable por los crímenes de la competencia de la 
Corte que hubieren sido cometidos por subordinados bajo su autoridad y control efectivo, en 
razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esos subordinados, cuando:
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 i)  Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso omiso de información 
que indicase claramente que los subordinados estaban cometiendo esos crímenes o se 
proponían cometerlos;

 ii)  Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su responsabilidad y control efectivo; y
 iii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o 

reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de las autoridades competentes 
a los efectos de su investigación y enjuiciamiento.

Artículo 29 - Imprescriptibilidad

Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán.

Artículo 30 - Elemento de intencionalidad

1. Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente responsable y podrá ser penada por un crimen 
de la competencia de la Corte únicamente si actúa con intención y conocimiento de los elementos materiales 
del crimen.

2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa intencionalmente quien:

a) En relación con una conducta, se propone incurrir en ella;
b) En relación con una consecuencia, se propone causarla o es consciente de que se producirá en el 

curso normal de los acontecimientos.

3. A los efectos del presente artículo, por “ conocimiento “ se entiende la conciencia de que existe una 
circunstancia o se va a producir una consecuencia en el curso normal de los acontecimientos. Las palabras “ 
a sabiendas “ y “ con conocimiento “ se entenderán en el mismo sentido.

Artículo 31 - Circunstancias eximentes de responsabilidad penal

1. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes de responsabilidad penal establecidas en el presente 
Estatuto, no será penalmente responsable quien, en el momento de incurrir en una conducta:

a) Padeciere de una enfermedad o deficiencia mental que le prive de su capacidad para apreciar la 
ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su capacidad para controlar esa conducta a fin de no 
transgredir la ley;

b) Estuviere en un estado de intoxicación que le prive de su capacidad para apreciar la ilicitud o 
naturaleza de su conducta, o de su capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir 
la ley, salvo que se haya intoxicado voluntariamente a sabiendas de que, como resultado de la 
intoxicación, probablemente incurriría en una conducta tipificada como crimen de la competencia 
de la Corte, o haya hecho caso omiso del riesgo de que ello ocurriere;

c) Actuare razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el caso de los crímenes de guerra, 
de un bien que fuese esencial para su supervivencia o la de un tercero o de un bien que fuese 
esencial para realizar una misión militar, contra un uso inminente e ilícito de la fuerza, en forma 
proporcional al grado de peligro para él, un tercero o los bienes protegidos. El hecho de participar 
en una fuerza que realizare una operación de defensa no bastará para constituir una circunstancia 
eximente de la responsabilidad penal de conformidad con el presente apartado;

d) Hubiere incurrido en una conducta que presuntamente constituya un crimen de la competencia 
de la Corte como consecuencia de coacción dimanante de una amenaza inminente de muerte o 
lesiones corporales graves para él u otra persona, y en que se vea compelido a actuar necesaria y 
razonablemente para evitar esa amenaza, siempre que no tuviera la intención de causar un daño 
mayor que el que se proponía evitar. Esa amenaza podrá:

i) Haber sido hecha por otras personas; o
ii) Estar constituida por otras circunstancias ajenas a su control.

2. La Corte determinará si las circunstancias eximentes de responsabilidad penal admitidas por el presente 
Estatuto son aplicables en la causa de que esté conociendo.

3. En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una circunstancia eximente de responsabilidad penal distinta 
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de las indicadas en el párrafo 1 siempre que dicha circunstancia se desprenda del derecho aplicable de 
conformidad con el artículo 21. El procedimiento para el examen de una eximente de este tipo se establecerá 
en las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Artículo 32 - Error de hecho o error de derecho

1. El error de hecho eximirá de responsabilidad penal únicamente si hace desaparecer el elemento de 
intencionalidad requerido por el crimen.

2. El error de derecho acerca de si un determinado tipo de conducta constituye un crimen de la competencia 
de la Corte no se considerará eximente. Con todo, el error de derecho podrá considerarse eximente si hace 
desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por ese crimen o si queda comprendido en lo dispuesto 
en el artículo 33 del presente Estatuto.

Artículo 33 - Órdenes superiores y disposiciones legales

1. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en cumplimiento de una orden emitida 
por un gobierno o un superior, sea militar o civil, no será eximido de responsabilidad penal a menos que:

a) Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el gobierno o el superior de que se trate;
b) No supiera que la orden era ilícita; y
c) La orden no fuera manifiestamente ilícita.

2. A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de cometer genocidio o crímenes de lesa 
humanidad son manifiestamente ilícitas.

PARTE IV
 DE LA COMPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CORTE

Artículo 34 - Órganos de la Corte

La Corte estará compuesta de los órganos siguientes:

a) La Presidencia;
b) Una Sección de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una Sección de Cuestiones 

Preliminares;
c) La Fiscalía;
d) La Secretaría.

Artículo 35 - Desempeño del cargo de magistrado

1. Todos los magistrados serán elegidos miembros de la Corte en régimen de dedicación exclusiva y estarán 
disponibles para desempeñar su cargo en ese régimen desde que comience su mandato.

2. Los magistrados que constituyan la Presidencia desempeñarán sus cargos en régimen de dedicación 
exclusiva tan pronto como sean elegidos.
3. La Presidencia podrá, en función del volumen de trabajo de la Corte, y en consulta con los miembros de 
ésta, decidir por cuánto tiempo será necesario que los demás magistrados desempeñen sus cargos en régimen 
de dedicación exclusiva. Las decisiones que se adopten en ese sentido se entenderán sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 40.

4. Las disposiciones financieras relativas a los magistrados que no deban desempeñar sus cargos en régimen 
de dedicación exclusiva serán adoptadas de conformidad con el artículo 49.

Artículo 36 - Condiciones que han de reunir los magistrados, candidaturas y elección de los magistrados

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, la Corte estará compuesta de 18 magistrados.

2. 
a) La Presidencia, actuando en nombre de la Corte, podrá proponer que aumente el número de magistrados 
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indicado en el párrafo 1 y señalará las razones por las cuales considera necesario y apropiado ese aumento. 
El Secretario distribuirá prontamente la propuesta a todos los Estados Partes;

b) La propuesta será examinada en una sesión de la Asamblea de los Estados Partes que habrá de convocarse 
de conformidad con el artículo 112. La propuesta, que deberá ser aprobada en la sesión por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes, entrará en vigor en la fecha en que decida la Asamblea;

c) 
i)  Una vez que se haya aprobado una propuesta para aumentar el número de magistrados con arreglo 

al apartado b), la elección de los nuevos magistrados se llevará a cabo en el siguiente período de 
sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, de conformidad con los párrafos 3 a 8 del presente 
artículo y con el párrafo 2 del artículo 37;

ii) Una vez que se haya aprobado y haya entrado en vigor una propuesta para aumentar el número de 
magistrados con arreglo a los apartados b) y c) i), la Presidencia podrá en cualquier  momento, si 
el volumen de trabajo de la Corte lo justifica, proponer que se reduzca el número de magistrados, 
siempre que ese número no sea inferior al indicado en el párrafo 1. La propuesta será examinada 
de conformidad con el procedimiento establecido en los apartados a) y b). De ser aprobada, el 
número de magistrados se reducirá progresivamente a medida que expiren los mandatos y hasta 
que se llegue al número debido.

3. 
a) Los magistrados serán elegidos entre personas de alta consideración moral, imparcialidad e integridad que 
reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus respectivos 
países;

b) Los candidatos a magistrados deberán tener:

i. Reconocida competencia en derecho y procedimiento penales y la necesaria experiencia en causas 
penales en calidad de magistrado, fiscal, abogado u otra función similar; o

ii. ii) Reconocida competencia en materias pertinentes de derecho internacional, tales como el 
derecho internacional humanitario y las normas de derechos humanos, así como gran experiencia 
en funciones jurídicas profesionales que tengan relación con la labor judicial de la Corte;

c) Los candidatos a magistrado deberán tener un excelente conocimiento y dominio de por lo menos uno de 
los idiomas de trabajo de la Corte.

4. 
a) Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá proponer candidatos en las elecciones para magistrado 
de la Corte mediante:

i. El procedimiento previsto para proponer candidatos a los más altos cargos judiciales del país; o
ii. El procedimiento previsto en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia para proponer 

candidatos a esa Corte. Las propuestas deberán ir acompañadas de una exposición detallada 
acerca del grado en que el candidato cumple los requisitos enunciados en el párrafo 3;

b) Un Estado Parte podrá proponer un candidato que no tenga necesariamente su nacionalidad, pero que en 
todo caso sea nacional de un Estado Parte;

c) La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir que se establezca un comité asesor para las candidaturas. 
En ese caso, la Asamblea de los Estados Partes determinará la composición y el mandato del comité.

5. A los efectos de la elección se harán dos listas de candidatos:

La lista A, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos enunciados en el apartado b) i) 
del párrafo 3; y La lista B, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos enunciados en el 
apartado b) ii) del párrafo 3. El candidato que reúna los requisitos requeridos para ambas listas podrá elegir 
en cuál desea figurar. En la primera elección de miembros de la Corte, por lo menos nueve magistrados serán 
elegidos entre los candidatos de la lista A y por lo menos cinco serán elegidos entre los de la lista B. Las 
elecciones subsiguientes se organizarán de manera que se mantenga en la Corte una proporción equivalente 
de magistrados de ambas listas.
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6. 
a) Los magistrados serán elegidos por votación secreta en una sesión de la Asamblea de los Estados Partes 
convocada con ese fin con arreglo al artículo 112. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, serán elegidos 
los 18 candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
presentes y votantes;

b) En el caso de que en la primera votación no resulte elegido un número suficiente de magistrados, se 
procederá a nuevas votaciones de conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado a) hasta 
cubrir los puestos restantes.

7. No podrá haber dos magistrados que sean nacionales del mismo Estado. Toda persona que, para ser elegida 
magistrado, pudiera ser considerada nacional de más de un Estado, será considerada nacional del Estado 
donde ejerza habitualmente sus derechos civiles y políticos.

8. 
a) Al seleccionar a los magistrados, los Estados Partes tendrán en cuenta la necesidad de que en la composición 
de la Corte haya:

i. Representación de los principales sistemas jurídicos del mundo;
ii. Distribución geográfica equitativa; y

iii. Representación equilibrada de magistrados mujeres y hombres;

b) Los Estados Partes tendrán también en cuenta la necesidad de que haya en la Corte magistrados que sean juristas 
especializados en temas concretos que incluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres o los niños.

9. 
a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), los magistrados serán elegidos por un mandato de nueve años 
y, con sujeción al apartado c) y al párrafo 2 del artículo 37, no podrán ser reelegidos;

b) En la primera elección, un tercio de los magistrados elegidos será seleccionado por sorteo para desempeñar 
un mandato de tres años, un tercio de los magistrados será seleccionado por sorteo para desempeñar un 
mandato de seis años y el resto desempeñará un mandato de nueve años;

c) Un magistrado seleccionado para desempeñar un mandato de tres años de conformidad con el apartado b) 
podrá ser reelegido por un mandato completo.

10. No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un magistrado asignado a una Sala de Primera Instancia o una 
Sala de Apelaciones de conformidad con el artículo 39 seguirá en funciones a fin de llevar a término el juicio 
o la apelación de los que haya comenzado a conocer en esa Sala.

Artículo 37  - Vacantes

1. En caso de producirse una vacante se celebrará una elección de conformidad con el artículo 36 para cubrirla.

2. El magistrado elegido para cubrir una vacante desempeñará el cargo por el resto del mandato de su 
predecesor y, si éste fuera de tres años o menos, podrá ser reelegido por un mandato completo con arreglo 
al artículo 36.

Artículo 38 - Presidencia

1. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo serán elegidos por mayoría absoluta 
de los magistrados. Cada uno desempeñará su cargo por un período de tres años o hasta el término de su 
mandato como magistrado, si éste se produjere antes. Podrán ser reelegidos una vez.

2. El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se halle en la imposibilidad de ejercer 
sus funciones o haya sido recusado. El Vicepresidente segundo sustituirá al Presidente cuando éste y el 
Vicepresidente primero se hallen en la imposibilidad de ejercer sus funciones o hayan sido recusados.

3. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo constituirán la Presidencia, que estará 
encargada de:
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a) La correcta administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía; y
b) Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el presente Estatuto.

4. En el desempeño de sus funciones enunciadas en el párrafo 3 a), la Presidencia actuará en coordinación con 
el Fiscal y recabará su aprobación en todos los asuntos de interés mutuo.

Artículo 39 - Las Salas

1. Tan pronto como sea posible después de la elección de los magistrados, la Corte se organizará en las 
secciones indicadas en el artículo 34 b). La Sección de Apelaciones se compondrá del Presidente y otros cuatro 
magistrados, la Sección de Primera Instancia de no menos de seis magistrados y la Sección de Cuestiones 
Preliminares de no menos de seis magistrados. Los magistrados serán asignados a las secciones según la 
naturaleza de las funciones que corresponderán a cada una y sus respectivas calificaciones y experiencia, de 
manera que en cada sección haya una combinación apropiada de especialistas en derecho y procedimiento 
penales y en derecho internacional. La Sección de Primera Instancia y la Sección de Cuestiones Preliminares 
estarán integradas predominantemente por magistrados que tengan experiencia en procedimiento penal.

2. 
a) Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada sección por las Salas;

b) i) La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los magistrados de la Sección de Apelaciones;

i. Las funciones de la Sala de Primera Instancia serán realizadas por tres magistrados de la Sección 
de Primera Instancia;

ii. Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán realizadas por tres magistrados de la 
Sección de Cuestiones Preliminares o por un solo magistrado de dicha Sección, de conformidad 
con el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba;

c) Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obstará a que se constituyan simultáneamente más de una Sala 
de Primera Instancia o Sala de Cuestiones Preliminares cuando la gestión eficiente del trabajo de la Corte 
así lo requiera.

3. 
a) Los magistrados asignados a las Secciones de Primera Instancia y de Cuestiones Preliminares desempeñarán 
el cargo en esas Secciones por un período de tres años, y posteriormente hasta llevar a término cualquier 
causa de la que hayan empezado a conocer en la sección de que se trate;

b) Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el cargo en esa Sección durante 
todo su mandato.

4. Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el cargo únicamente en esa Sección. 
Nada de lo dispuesto en el presente artículo obstará, sin embargo, a que se asignen temporalmente magistrados 
de la Sección de Primera Instancia a la Sección de Cuestiones Preliminares, o a la inversa, si la Presidencia 
considera que la gestión eficiente del trabajo de la Corte así lo requiere, pero en ningún caso podrá formar 
parte de la Sala de Primera Instancia que conozca de una causa un magistrado que haya participado en la 
etapa preliminar.

Artículo 40 - Independencia de los magistrados

1. Los magistrados serán independientes en el desempeño de sus funciones.

2. Los magistrados no realizarán actividad alguna que pueda ser incompatible con el ejercicio de sus funciones 
judiciales o menoscabar la confianza en su independencia.

3. Los magistrados que tengan que desempeñar sus cargos en régimen de dedicación exclusiva en la sede de 
la Corte no podrán desempeñar ninguna otra ocupación de carácter profesional.

4. Las cuestiones relativas a la aplicación de los párrafos 2 y 3 serán dirimidas por mayoría absoluta de los 
magistrados. El magistrado a l que se refiera una de estas cuestiones no participará en la adopción de la decisión.
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Artículo 41 - Dispensa y recusación de los magistrados

1. La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, dispensarlo del ejercicio de alguna de las funciones que 
le confiere el presente Estatuto, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

2. 
a) Un magistrado no participará en ninguna causa en que, por cualquier motivo, pueda razonablemente 
ponerse en duda su imparcialidad.

Un magistrado será recusado de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo, entre otras razones, si 
hubiese intervenido anteriormente, en cualquier calidad, en una causa de la que la Corte estuviere conociendo 
o en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacional y que guardare relación con la persona objeto 
de investigación o enjuiciamiento. Un magistrado será también recusado por los demás motivos que se 
establezcan en las Reglas de Procedimiento y Prueba;

b) El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá pedir la recusación de un magistrado 
con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo;

c) Las cuestiones relativas a la recusación de un magistrado serán dirimidas por mayoría absoluta de los 
magistrados. El magistrado cuya recusación se pida tendrá derecho a hacer observaciones sobre la cuestión, 
pero no tomará parte en la decisión.

Artículo 42 - La Fiscalía

1. La Fiscalía actuará en forma independiente como órgano separado de la Corte. Estará encargada de recibir 
remisiones e información corroborada sobre crímenes de la competencia de la Corte para examinarlas y 
realizar investigaciones o ejercitar la acción penal ante la Corte. Los miembros de la Fiscalía no solicitarán 
ni cumplirán instrucciones de fuentes ajenas a la Corte.

2. La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal tendrá plena autoridad para dirigir y administrar la 
Fiscalía, con inclusión del personal, las instalaciones y otros recursos. El Fiscal contará con la ayuda de 
uno o más fiscales adjuntos, que podrán desempeñar cualquiera de las funciones que le correspondan 
de conformidad con el presente Estatuto. El Fiscal y los fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes 
nacionalidades y desempeñarán su cargo en régimen de dedicación exclusiva.

3. El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que gocen de alta consideración moral, que posean un 
alto nivel de competencia y tengan extensa experiencia práctica en el ejercicio de la acción penal o la 
substanciación de causas penales. Deberán tener un excelente conocimiento y dominio de al menos uno de 
los idiomas de trabajo de la Corte.

4. El Fiscal será elegido en votación secreta y por mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea de los 
Estados Partes. Los fiscales adjuntos serán elegidos en la misma forma de una lista de candidatos presentada 
por el Fiscal. El Fiscal propondrá tres candidatos para cada puesto de fiscal adjunto que deba cubrirse. Salvo 
que en el momento de la elección se fije un período más breve, el Fiscal y los fiscales adjuntos desempeñarán 
su cargo por un período de nueve años y no podrán ser reelegidos.

5. El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán actividad alguna que pueda interferir en el ejercicio de sus 
funciones o menoscabar la confianza en su independencia. No podrán desempeñar ninguna otra ocupación 
de carácter profesional.

6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto, dispensarlos de intervenir en una causa 
determinada.

7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto en que, por cualquier motivo, pueda 
razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. Serán recusados de conformidad con lo dispuesto en el 
presente párrafo, entre otras razones, si hubiesen intervenido anteriormente, en cualquier calidad, en una 
causa de que la Corte estuviere conociendo o en una causa penal conexa substanciada a nivel nacional y que 
guardare relación con la persona objeto de investigación o enjuiciamiento.

8. Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto serán dirimidas por la Sala de 
Apelaciones:
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a) La persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá en cualquier momento pedir la 
recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto por los motivos establecidos en el presente artículo;

b) El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán derecho a hacer observaciones sobre la cuestión.

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas en determinados temas como, por ejemplo, violencia 
sexual, violencia por razones de género y violencia contra los niños.

Artículo 43 - La Secretaría

1. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del Fiscal de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 42, estará encargada de los aspectos no judiciales de la administración de la Corte y de prestarle 
servicios.

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que será el principal funcionario administrativo de la Corte. 
El Secretario ejercerá sus funciones bajo la autoridad del Presidente de la Corte.

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser personas que gocen de consideración moral y tener un 
alto nivel de competencia y un excelente conocimiento y dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo 
de la Corte.

4. Los magistrados elegirán al Secretario en votación secreta por mayoría absoluta y teniendo en cuenta las 
recomendaciones de la Asamblea de los Estados Partes. De ser necesario elegirán, por recomendación del 
Secretario y con arreglo al mismo procedimiento, un Secretario Adjunto.

5. El Secretario será elegido por un período de cinco años en régimen de dedicación exclusiva y podrá ser 
reelegido una sola vez. El Secretario Adjunto será elegido por un período de cinco años, o por uno más breve, 
si así lo deciden los magistrados por mayoría absoluta, en el entendimiento de que prestará sus servicios 
según sea necesario.

6. El Secretario establecerá una Dependencia de Víctimas y Testigos dentro de la Secretaría. Esta Dependencia, 
en consulta con la Fiscalía, adoptará medidas de protección y dispositivos de seguridad y prestará asesoramiento 
y otro tipo de asistencia a testigos y víctimas que comparezcan ante la Corte, y a otras personas que estén en 
peligro en razón del testimonio prestado. La Dependencia contará con personal especializado para atender a las 
víctimas de traumas, incluidos los relacionados con delitos de violencia sexual.

Artículo 44 - El personal

1. El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios calificados que sean necesarios en sus respectivas 
oficinas. En el caso del Fiscal, ello incluirá el nombramiento de investigadores.

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal y el Secretario velarán por el más alto grado de eficiencia, 
competencia e integridad y tendrán en cuenta, mutatis mutandis, los criterios establecidos en el párrafo 8 del 
artículo 36.

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y del F iscal, propondrá un reglamento del personal 
que establecerá las condiciones en que el personal de la Corte será designado, remunerado o separado del 
servicio. El Reglamento del Personal estará sujeto a la aprobación de la Asamblea de los Estados Partes.

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, recurrir a la pericia de personal proporcionado 
gratuitamente por Estados Partes, organizaciones intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales 
para que colabore en la labor de cualquiera de los órganos de la Corte. El Fiscal podrá aceptar ofertas de esa 
índole en nombre de la Fiscalía. El personal proporcionado gratuitamente será empleado de conformidad con 
directrices que ha de establecer la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 45 - Promesa solemne

Antes de asumir las obligaciones del cargo de conformidad con el presente Estatuto, los magistrados, el fiscal, 
los fiscales adjuntos, el secretario y el secretario adjunto declararán solemnemente y en sesión pública que 
ejercerán sus atribuciones con toda imparcialidad y conciencia.
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Artículo 46  - Separación del cargo

1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el secretario o el secretario adjunto será separado del cargo si 
se adopta una decisión a tal efecto de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 cuando se determine que:

a) Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento grave de las funciones que le confiere el presente 
Estatuto y según lo establecido en las Reglas de procedimiento y prueba; o

b) Está imposibilitado de desempeñar las funciones descritas en el presente Estatuto.

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado, el fiscal o un fiscal adjunto de conformidad con el párrafo 
1 será adoptada por la Asamblea de los Estados Partes en votación secreta:

a) En el caso de un magistrado, por mayoría de dos tercios de los Estado Partes y previa 
recomendación aprobada por mayoría de dos tercios de los demás magistrados;

b) En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los Estados Partes;
c) En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de los Estados Partes y previa recomendación 

del fiscal.

3. La decisión de separar del cargo al secretario o a un secretario adjunto será adoptada por mayoría absoluta 
de los magistrados.

4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto cuya conducta o cuya idoneidad para el 
ejercicio de las funciones del cargo de conformidad con el presente Estatuto haya sido impugnada en virtud 
del presente artículo podrá presentar y obtener pruebas y presentar escritos de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; sin embargo, no podrá participar por ningún otro concepto en el examen de la cuestión.

Artículo 47 - Medidas disciplinarias

El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto que haya incurrido en una falta menos 
grave que la establecida en el párrafo 1 del artículo 46 será objeto de medidas disciplinarias de conformidad 
con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Artículo 48 - Privilegios e inmunidades

1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los privilegios e inmunidades que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus f unciones.

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el Secretario gozarán, cuando actúen en el desempeño 
de sus funciones o en relación con ellas, de los mismos privilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de 
las misiones diplomáticas y, una vez expirado su mandato, seguirán gozando de absoluta inmunidad judicial 
por las declaraciones que hagan oralmente o por escrito y los actos que realicen en el desempeño de sus 
funciones oficiales.

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la Secretaría gozarán de los privilegios e 
inmunidades y de las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con el 
acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte.

4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas cuya presencia se requiera en la sede de la Corte serán 
objeto del tratamiento que sea necesario para el funcionamiento adecuado de la Corte, de conformidad con el 
acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte.

5. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades:
a) En el caso de un magistrado o el Fiscal, por decisión de la mayoría absoluta de los magistrados;
b) En el caso del Secretario, por la Presidencia;
c) En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal de la Fiscalía, por el Fiscal;
d) En el caso del Secretario Adjunto y el personal de la Secretaría, por el Secretario.

Artículo 49  - Sueldos, estipendios y dietas

Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el secretario adjunto percibirán los sueldos, 
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estipendios y dietas que decida la Asamblea de los Estados Partes. Esos sueldos y estipendios no serán 
reducidos en el curso de su mandato.

Artículo 50 - Idiomas oficiales y de trabajo

1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso. Las 
sentencias de la Corte, así como las otras decisiones que resuelvan cuestiones fundamentales de que conozca 
la Corte, serán publicadas en los idiomas oficiales.

La Presidencia, de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de Procedimiento y Prueba, determinará 
cuáles son las decisiones que resuelven cuestiones fundamentales a los efectos del presente párrafo.

2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés y el inglés. En las Reglas de Procedimiento y Prueba se 
determinará en qué casos podrá utilizarse como idioma de trabajo otros idiomas oficiales.

3. La Corte autorizará a cualquiera de las partes o cualquiera de los Estados a que se haya permitido intervenir 
en un procedimiento, previa solicitud de ellos, a utilizar un idioma distinto del francés o el inglés, siempre que 
considere que esta autorización está adecuadamente justificada.

Artículo 51 - Reglas de Procedimiento y Prueba

1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en vigor tras su aprobación por mayoría de dos tercios de 
los miembros de la Asamblea de los Estados Partes.

2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba:

a) Cualquier Estado Parte;
b) Los magistrados, por mayoría absoluta; o
c) El Fiscal.

Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación en la Asamblea de los Estados Partes por mayoría de 
dos tercios.

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento y Prueba, en casos urgentes y cuando éstas no resuelvan 
una situación concreta suscitada en la Corte, los magistrados podrán, por una mayoría de dos tercios, 
establecer reglas provisionales que se aplicarán hasta que la Asamblea de los Estados Partes las apruebe, 
enmiende o rechace en su siguiente período ordinario o extraordinario de sesiones.

4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las enmiendas a ellas y las reglas provisionales deberán estar en 
consonancia con el presente Estatuto. Las enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba, así como 
las reglas provisionales, no se aplicarán retroactivamente en detrimento de la persona que sea objeto de la 
investigación o el enjuiciamiento o que haya sido condenada.

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las de las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
prevalecerá el Estatuto.

Artículo 52 - Reglamento de la Corte

1. Los magistrados, de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba, aprobarán 
por mayoría absoluta el Reglamento de la Corte que sea necesario para su funcionamiento ordinario.

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la preparación del Reglamento y de cualquier enmienda a él.

3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor al momento de su aprobación, a menos que los 
magistrados decidan otra cosa. Inmediatamente después de su aprobación, serán distribuidos a los Estados 
Partes para recabar sus observaciones. Se mantendrán en vigor si en un plazo de seis meses no se han recibido 
objeciones de una mayoría de los Estados Partes.
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PARTE V
 DE LA INVESTIGACIÓN Y EL ENJUICIAMIENTO

Artículo 53 - Inicio de una investigación

1. El Fiscal, después de evaluar la información de que disponga, iniciará una investigación a menos que 
determine que no existe fundamento razonable para proceder a ella con arreglo al presente Estatuto. Al 
decidir si ha de iniciar una investigación, el Fiscal tendrá en cuenta si:

a) La información de que dispone constituye fundamento razonable para creer que se ha cometido o 
se está cometiendo un crimen de la competencia de la Corte;

b) La causa es o sería admisible de conformidad con el artículo 17;
c) Existen razones sustanciales para creer que, aun teniendo en cuenta la gravedad del crimen y los 

intereses de las víctimas, una investigación no redundaría en interés de la justicia.

El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para proceder a la investigación y la determinación 
se basare únicamente en el apartado c), lo comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares.

2. Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclusión de que no hay fundamento suficiente para el 
enjuiciamiento, ya que:

a) No existe una base suficiente de hecho o de derecho para pedir una orden de detención o de 
comparecencia de conformidad con el artículo 58;

b) La causa es inadmisible de conformidad con el artículo 17; o
c) El enjuiciamiento no redundaría en interés de la justicia, teniendo en cuenta todas las 

circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, los intereses de las víctimas y la edad o 
enfermedad del presunto autor y su participación en el presunto crimen; notificará su conclusión 
motivada a la Sala de Cuestiones Preliminares y al Estado que haya remitido el asunto de 
conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se trata de un caso previsto en el 
párrafo b) del artículo 13.

3. 
a) A petición del Estado que haya remitido el asunto con arreglo al artículo 14 o del Consejo de Seguridad de 
conformidad con el párrafo b) del artículo 13, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá examinar la decisión 
del Fiscal de no proceder a la investigación de conformidad con el párrafo 1 o el párrafo 2 y pedir al Fiscal 
que reconsidere esa decisión;

b) Además, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá, de oficio, revisar una decisión del Fiscal de no proceder 
a la investigación si dicha decisión se basare únicamente en el párrafo 1 c) o el párrafo 2 c). En ese caso, la 
decisión del Fiscal únicamente surtirá efecto si es confirmada por la Sala de Cuestiones Preliminares.

4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento su decisión de iniciar una investigación o enjuiciamiento 
sobre la base de nuevos hechos o nuevas informaciones.

Artículo 54 - Funciones y atribuciones del Fiscal con respecto a las investigaciones

1. El Fiscal:

a) A fin de establecer la veracidad de los hechos, podrá ampliar la investigación a todos los hechos 
y las pruebas que sean pertinentes para determinar si hay responsabilidad penal de conformidad 
con el presente Estatuto y, a esos efectos, investigará tanto las circunstancias incriminantes como 
las eximentes;

b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la investigación y el enjuiciamiento 
de los crímenes de la competencia de la Corte. A esos efectos, respetará los intereses y las 
circunstancias personales de víctimas y testigos, entre otros la edad, el género, definido en el 
párrafo 3 del artículo 7, y la salud, y tendrá en cuenta la naturaleza de los crímenes, en particular 
los de violencia sexual, violencia por razones de género y violencia contra los niños; y

c) Respetará plenamente los derechos que confiere a las personas el presente Estatuto.
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2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territorio de un Estado:

a) De conformidad con las disposiciones de la Parte IX; o
b) Según lo autorice la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad con el párrafo 3 d) del 

artículo 57.

3. El Fiscal podrá:

a) Reunir y examinar pruebas;
b) Hacer comparecer e interrogar a las personas objeto de investigación, las víctimas y los testigos;
c) Solicitar la cooperación de un Estado u organización o acuerdo intergubernamental de conformidad 

con su respectiva competencia o mandato;
d) Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con el presente Estatuto que sean necesarios para 

facilitar la cooperación de un Estado, una organización intergubernamental o una persona;
e) Convenir en que no divulgará en ninguna etapa del procedimiento los documentos o la 

información que obtenga a condición de preservar su carácter confidencial y únicamente a los 
efectos de obtener nuevas pruebas, salvo con el acuerdo de quien haya facilitado la información; y

f) Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para asegurar el carácter confidencial de la 
información, la protección de una persona o la preservación de las pruebas.

Artículo 55 - Derechos de las personas durante la investigación

1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente Estatuto:

a) Nadie será obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable;
b) Nadie será sometido a forma alguna de coacción, intimidación o amenaza, a torturas ni a otros 

tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes;
c) Quien haya de ser interrogado en un idioma que no sea el que comprende y habla perfectamente 

contará, sin cargo alguno, con los servicios de un intérprete competente y las traducciones que 
sean necesarias a los efectos de cumplir el requisito de equidad; y

d) Nadie será sometido a arresto o detención arbitrarios ni será privado de su libertad salvo por los 
motivos previstos en el presente Estatuto y de conformidad con los procedimientos establecidos en él. 

2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha cometido un crimen de la competencia de la Corte y 
esa persona haya de ser interrogada por el Fiscal o por las autoridades nacionales, en cumplimiento de una 
solicitud hecha de conformidad con lo dispuesto en la Parte IX, tendrá además los derechos siguientes, de los 
que será informada antes del interrogatorio:

a) A ser informada de que existen motivos para creer que ha cometido un crimen de la competencia 
de la Corte;

b) A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos de determinar su culpabilidad 
o inocencia;

c) A ser asistida por un abogado defensor de su elección o, si no lo tuviere, a que se le asigne un 
defensor de oficio, siempre que fuere necesario en interés de la justicia y, en cualquier caso, sin 
cargo si careciere de medios suficientes; y

d) A ser interrogada en presencia de su abogado, a menos que haya renunciado voluntariamente a su 
derecho a asistencia letrada.

Artículo 56 - Disposiciones que podrá adoptar la Sala de Cuestiones Preliminares cuando se presente 
una oportunidad única de proceder a una investigación

1. 
a) El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportunidad única de proceder a una investigación, que tal 
vez no se repita a los fines de un juicio, de recibir el testimonio o la declaración de un testigo o de examinar, 
reunir o verificar pruebas, lo comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares;
b) La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas que sean necesarias para velar por la eficiencia e 
integridad de las actuaciones y, en particular, para proteger los derechos de la defensa;
c) A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene otra cosa, el Fiscal proporcionará la información 
correspondiente a la persona que ha sido detenida o que ha comparecido en virtud de una citación en relación 
con la investigación a que se refiere el apartado a), a fin de que pueda ser oída.
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2. Las medidas a que se hace referencia en el apartado b) del párrafo 1 podrán consistir en:

a) Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto del procedimiento que habrá de seguirse;
b) Ordenar que quede constancia de las actuaciones;
c) Nombrar a un experto para que preste asistencia;
d) Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien haya comparecido ante la Corte en virtud 

de una citación a que participe o, en caso de que aún no se hayan producido esa detención o 
comparecencia o no se haya designado abogado, a nombrar otro para que comparezca y represente 
los intereses de la defensa;

e) Encomendar a uno de sus miembros o, de ser necesario, a otro magistrado de la Sección de 
Cuestiones Preliminares o la Sección de Primera Instancia que formule recomendaciones o dicte 
ordenanzas respecto de la reunión y preservación de las pruebas o del interrogatorio de personas;

f) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para reunir o preservar las pruebas.

3. 
a) La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el Fiscal no ha solicitado medidas previstas en 
el presente artículo que, a su juicio, sean esenciales para la defensa en juicio, le consultará si se justificaba no 
haberlas solicitado. La Sala podrá adoptar de oficio esas medidas si, tras la consulta, llegare a la conclusión 
de que no había justificación para no solicitarlas.
b) El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de oficio con arreglo 
al presente párrafo. La apelación se substanciará en un procedimiento sumario.

4. La admisibilidad o la forma en que quedará constancia de las pruebas reunidas o preservadas para el juicio 
de conformidad con el presente artículo se regirá en el juicio por lo dispuesto en el artículo 69 y la Sala de 
Primera Instancia decidirá cómo ha de ponderar esas pruebas.

Artículo 57  - Funciones y atribuciones de la Sala de Cuestiones Preliminares

1. A menos que el presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de Cuestiones Preliminares ejercerá sus 
funciones de conformidad con las disposiciones del presente artículo.

2. 
a) Las providencias u órdenes que la Sala de Cuestiones Preliminares dicte en virtud de los artículos 15, 18 
ó 19, el párrafo 2 del artículo 54, el párrafo 7 del artículo 61 o el artículo 72 deberán ser aprobadas por la 
mayoría de los magistrados que la componen;

b) En todos los demás casos, un magistrado de la Sala de Cuestiones Preliminares podrá ejercer las funciones 
establecidas en el presente Estatuto, a menos que las Reglas de Procedimiento y Prueba dispongan otra cosa 
o así lo acuerde, por mayoría, la Sala de Cuestiones Preliminares.

3. Además de otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá:

a) A petición del Fiscal, dictar las providencias y órdenes que sean necesarias a los fines de una 
investigación;

b) A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido en virtud de una orden de 
comparecencia expedida con arreglo al artículo 58, dictar esas órdenes, incluidas medidas tales 
como las indicadas en el artículo 56 o solicitar con arreglo a la Parte IX la cooperación que sea 
necesaria para ayudarle a preparar su defensa;

c) Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de la intimidad de víctimas y testigos, la 
preservación de pruebas, la protección de personas detenidas o que hayan comparecido en virtud 
de una orden de comparecencia, así como la protección de información que afecte a la seguridad 
nacional;

d) Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas medidas de investigación en el territorio de un Estado 
Parte sin haber obtenido la cooperación de éste con arreglo a la Parte IX en el caso de que la Sala 
haya determinado, de ser posible teniendo en cuenta las opiniones del Estado de que se trate, que 
dicho Estado manifiestamente no está en condiciones de cumplir una solicitud de cooperación 
debido a que no existe autoridad u órgano alguno de su sistema judicial competente para cumplir 
una solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX.

e) Cuando se haya dictado una orden de detención o de comparecencia con arreglo al artículo 
58, y habida cuenta del valor de las pruebas y de los derechos de las partes de que se trate, de 
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conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
recabar la cooperación de los Estados con arreglo al párrafo 1 k) del artículo 93 para adoptar 
medidas cautelares a los efectos de un decomiso que, en particular, beneficie en última instancia 
a las víctimas.

Artículo 58 - Orden de detención u orden de comparecencia dictada por la Sala de Cuestiones 
Preliminares

1. En cualquier momento después de iniciada la investigación, la Sala de Cuestiones Preliminares dictará, a 
solicitud del Fiscal, una orden de detención contra una persona si, tras examinar la solicitud y las pruebas y 
otra información presentadas por el Fiscal, estuviere convencida de que:

a) Hay motivo razonable para creer que ha cometido un crimen de la competencia de la Corte; y
b) La detención parece necesaria para:

i) Asegurar que la persona comparezca en juicio;
ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en peligro la investigación ni las actuaciones de 
la Corte; o
iii) En su caso, impedir que la persona siga cometiendo ese crimen o un crimen conexo que sea de 
la competencia de la Corte y tenga su origen en las mismas circunstancias.

2. La solicitud del Fiscal consignará:

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su identificación;
b) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que presuntamente haya cometido;
c) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos crímenes;
d) Un resumen de las pruebas y cualquier otra información que constituya motivo razonable para 

creer que la persona cometió esos crímenes; y
e) La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la detención.

3. La orden de detención consignará:

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su identificación;
b) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte por el que se pide su detención; y
c) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos crímenes.

4. La orden de detención seguirá en vigor mientras la Corte no disponga lo contrario.

5. La Corte, sobre la base de la orden de detención, podrá solicitar la detención provisional o la detención y 
entrega de la persona de conformidad con la Parte IX del presente Estatuto.

6. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que enmiende la orden de detención para 
modificar la referencia al crimen indicado en ésta o agregar otros. La Sala de Cuestiones Preliminares 
enmendará la orden si estuviere convencida de que hay motivo razonable para creer que la persona cometió 
los crímenes en la forma que se indica en esa modificación o adición.

7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que, en lugar de una orden de detención, 
dicte una orden de comparecencia. La Sala, de estar convencida de que hay motivo razonable para creer 
que la persona ha cometido el crimen que se le imputa y que bastará con una orden de comparecencia para 
asegurar que comparezca efectivamente, dictará, con o sin las condiciones limitativas de la libertad (distintas 
de la detención) que prevea el derecho interno, una orden para que la persona comparezca. La orden de 
comparecencia consignará:

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su identificación;
b) La fecha de la comparecencia;
c) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que presuntamente haya cometido; y
d) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan esos crímenes.

La notificación de la orden será personal.
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Artículo 59 - Procedimiento de detención en el Estado de detención

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de detención provisional o de detención y entrega tomará 
inmediatamente las medidas necesarias para la detención de conformidad con su derecho interno y con lo 
dispuesto en la Parte IX del presente Estatuto.

2. El detenido será llevado sin demora ante la autoridad judicial competente del Estado de detención, que 
determinará si, de conformidad con el derecho de ese Estado:

a) La orden le es aplicable;
b) La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y
c) Se han respetado los derechos del detenido.

3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la autoridad competente del Estado de detención la libertad 
provisional antes de su entrega.

4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del Estado de detención examinará si, dada la gravedad de 
los presuntos crímenes, hay circunstancias urgentes y excepcionales que justifiquen la libertad provisional 
y si existen las salvaguardias necesarias para que el Estado de detención pueda cumplir su obligación de 
entregar la persona a la Corte. Esa autoridad no podrá examinar si la orden de detención fue dictada conforme 
a derecho con arreglo a los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 58.

5. La solicitud de libertad provisional será notificada a la Sala de Cuestiones Preliminares, que hará 
recomendaciones a la autoridad competente del Estado de detención. Antes de adoptar su decisión, la 
autoridad competente del Estado de detención tendrá plenamente en cuenta esas recomendaciones, incluidas 
las relativas a medidas para impedir la evasión de la persona.

6. De concederse la libertad provisional, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá solicitar informes 
periódicos al respecto.

7. Una vez que el Estado de detención haya ordenado la entrega, el detenido será puesto a disposición de la 
Corte tan pronto como sea posible.

Artículo 60 - Primeras diligencias en la Corte

1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte o haya comparecido voluntariamente o en 
cumplimiento de una orden de comparecencia, la Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que ha 
sido informado de los crímenes que le son imputados y de los derechos que le reconoce el presente Estatuto, 
incluido el de pedir la libertad provisional.

2. Quien sea objeto de una orden de detención podrá pedir la libertad provisional. Si la Sala de Cuestiones Preliminares 
está convencida de que se dan las condiciones enunciadas en el párrafo 1 del artículo 58, se mantendrá la detención. 
En caso contrario, la Sala de Cuestiones Preliminares pondrá en libertad al detenido, con o sin condiciones.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará periódicamente su decisión en cuanto a la puesta en libertad 
o la detención, y podrá hacerlo en cualquier momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido. Sobre la 
base de la revisión, la Sala podrá modificar su decisión en cuanto a la detención, la puesta en libertad o las 
condiciones de ésta, si está convencida de que es necesario en razón de un cambio en las circunstancias.

4. La Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que la detención en espera de juicio no se prolongue 
excesivamente a causa de una demora inexcusable del Fiscal. Si se produjere dicha demora, la Corte 
considerará la posibilidad de poner en libertad al detenido, con o sin condiciones.

5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar una orden de detención para hacer 
comparecer a una persona que haya sido puesta en libertad.

Artículo 61 - Confirmación de los cargos antes del juicio

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo razonable tras la entrega de la persona a 
la Corte o su comparecencia voluntaria ante ésta, la Sala de Cuestiones Preliminares celebrará una audiencia 
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para confirmar los cargos sobre la base de los cuales el Fiscal tiene la intención de pedir el procesamiento. La 
audiencia se celebrará en presencia del Fiscal y del imputado, así como de su defensor.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del Fiscal o de oficio, podrá celebrar una audiencia en 
ausencia del acusado para confirmar los cargos en los cuales el Fiscal se basa para pedir el enjuiciamiento 
cuando el imputado:

a) Haya renunciado a su derecho a estar presente; o
b) Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado todas las medidas razonables para 

asegurar su comparecencia ante la Corte e informarle de los cargos y de que se celebrará una 
audiencia para confirmarlos, En este caso, el imputado estará representado por un defensor 
cuando la Sala de Cuestiones Preliminares resuelva que ello redunda en interés de la justicia.

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia:

a) Se proporcionará al imputado un ejemplar del documento en que se formulen los cargos por los 
cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; y

b) Se le informará de las pruebas que el Fiscal se proponga presentar en la audiencia.

La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar providencias respecto de la revelación de información a los 
efectos de la audiencia.

4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la investigación y modificar o retirar los cargos. Se dará al 
imputado aviso con antelación razonable a la audiencia de cualquier modificación de los cargos o de su retiro. 
En caso de retirarse cargos, el Fiscal comunicará las razones a la Sala de Cuestiones Preliminares.

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de cada cargo pruebas suficientes de que hay motivos fundados 
para creer que el imputado cometió el crimen que se le imputa. El Fiscal podrá presentar pruebas documentales 
o un resumen de las pruebas y no será necesario que llame a los testigos que han de declarar en el juicio.

6. En la audiencia, el imputado podrá:

a) Impugnar los cargos;
b) Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y
c) Presentar pruebas.

7. La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, sobre la base de la audiencia, si existen pruebas suficientes 
de que hay motivos fundados para creer que el imputado cometió cada crimen que se le imputa. Según cual 
sea esa determinación, la Sala de Cuestiones Preliminares:

a) Confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que existen pruebas suficientes 
y asignará al acusado a una Sala de Primera Instancia para su enjuiciamiento por los cargos 
confirmados;

b) No confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que las pruebas son insuficientes; 
c) Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que considere la posibilidad de:

i) Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas investigaciones en relación con un determinado 
cargo; o
ii) Modificar un cargo en razón de que las pruebas presentadas parecen indicar la comisión de un 
crimen distinto que sea de la competencia de la Corte.

8. La no confirmación de un cargo por parte de la Sala de Cuestiones Preliminares no obstará para que el 
Fiscal la pida nuevamente a condición de que presente pruebas adicionales.

9. Una vez confirmados los cargos y antes de comenzar el juicio, el Fiscal, con autorización de la Sala de 
Cuestiones Preliminares y previa notificación al acusado, podrá modificar los cargos. El Fiscal, si se propusiera 
presentar nuevos cargos o sustituirlos por otros más graves, deberá pedir una audiencia de conformidad con 
el presente artículo para confirmarlos. Una vez comenzado el juicio, el Fiscal, con autorización de la Sala de 
Primera Instancia, podrá retirar los cargos.
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10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con respecto a los cargos que no hayan sido confirmados por 
la Sala de Cuestiones Preliminares o hayan sido retirados por el Fiscal.

11. Una vez confirmados los cargos de conformidad con el presente artículo, la Presidencia constituirá una 
Sala de Primera Instancia que, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 9 del presente artículo y en el párrafo 
4 del artículo 64, se encargará de la siguiente fase del procedimiento y podrá ejercer las funciones de la Sala 
de Cuestiones Preliminares que sean pertinentes y apropiadas en ese procedimiento.

PARTE VI
 DEL JUICIO

Artículo 62 - Lugar del juicio

A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la Corte.

Artículo 63 - Presencia del acusado en el juicio

1. El acusado estará presente durante el juicio.

2. Si el acusado, estando presente en la Corte, perturbare continuamente el juicio, la Sala de Primera Instancia 
podrá disponer que salga de ella y observe el proceso y dé instrucciones a su defensor desde fuera, utilizando, 
en caso necesario, tecnologías de comunicación. Esas medidas se adoptarán únicamente en circunstancias 
excepcionales, después de que se haya demostrado que no hay otras posibilidades razonables y adecuadas, y 
únicamente durante el tiempo que sea estrictamente necesario.

Artículo 64 - Funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia

1. Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia enunciadas en el presente artículo deberán 
ejercerse de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba.

2. La Sala de Primera Instancia velará por que el juicio sea justo y expedito y se sustancia con pleno respeto de los 
derechos del acusado y teniendo debidamente en cuenta la protección de las víctimas y de los testigos.

3. La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una causa de conformidad con el presente Estatuto:

a) Celebrará consultas con las partes y adoptará los procedimientos que sean necesarios para que el 
juicio se sustancia de manera justa y expedita;

b) Determinará el idioma o los idiomas que habrán de utilizarse en el juicio; y
c) Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones pertinentes del presente Estatuto, dispondrá la 

divulgación de los documentos o de la información que no se hayan divulgado anteriormente, con 
suficiente antelación al comienzo del juicio como para permitir su preparación adecuada.

4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser necesario para su funcionamiento eficaz e imparcial, 
remitir cuestiones preliminares a la Sala de Cuestiones Preliminares o, de ser necesario, a otro magistrado de 
la Sección de Cuestiones Preliminares que esté disponible.

5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según proceda, indicar que se deberán acumular 
o separar los cargos cuando haya más de un acusado.

6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en el curso de éste, la Sala de Primera Instancia podrá, de 
ser necesario:

a) Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares indicadas en el párrafo 
11 del artículo 61;

b) Ordenar la comparecencia y la declaración de testigos y la presentación de documentos y otras 
pruebas recabando, de ser necesario, la asistencia de los Estados con arreglo a lo dispuesto en el 
presente Estatuto;

c) Adoptar medidas para la protección de la información confidencial;
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d) Ordenar la presentación de pruebas adicionales a las ya reunidas con antelación al juicio o a las 
presentadas durante el juicio por las partes;

e) Adoptar medidas para la protección del acusado, de los testigos y de las víctimas; y
f) Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes.

7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Primera Instancia podrá decidir que determinadas diligencias se 
efectúen a puerta cerrada, de conformidad con el artículo 68, debido a circunstancias especiales o para proteger 
la información de carácter confidencial o restringida que haya de presentarse en la práctica de la prueba.

8. 
a) Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Instancia dará lectura ante el acusado de los cargos confirmados 
anteriormente por la Sala de Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera Instancia se cerciorará de que el 
acusado comprende la naturaleza de los cargos. Dará al acusado la oportunidad de declararse culpable de 
conformidad con el artículo 65 o de declararse inocente;

b) Durante el juicio, el magistrado presidente podrá impartir directivas para la substanciación del juicio, 
en particular para que éste sea justo e imparcial. Con sujeción a las directivas que imparta el magistrado 
presidente, las partes podrán presentar pruebas de conformidad con las disposiciones del presente Estatuto.

9. La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de una de las partes o de oficio, entre otras cosas:

a) Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las pruebas;
b) Tomar todas las medidas necesarias para mantener el orden en las audiencias.

10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y conserve un expediente completo del juicio, 
en el que se consignen fielmente las diligencias practicadas.

Artículo 65 - Procedimiento en caso de declaración de culpabilidad

1. Si el acusado se declara culpable en las condiciones indicadas en el párrafo 8 a) del artículo 64, la Sala de 
Primera Instancia determinará:

a) Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de la declaración de culpabilidad;
b) Si esa declaración ha sido formulada voluntariamente tras suficiente consulta con el abogado 

defensor; y
c) Si la declaración de culpabilidad está corroborada por los hechos de la causa conforme a:

i) Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el acusado;
ii) Las piezas complementarias de los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el acusado; y
iii) Otras pruebas, como declaraciones de testigos, presentadas por el Fiscal o el acusado.

2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se cumplen las condiciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1, considerará que la declaración de culpabilidad, junto con las pruebas adicionales presentadas, 
constituye un reconocimiento de todos los hechos esenciales que configuran el crimen del cual se ha declarado 
culpable el acusado y podrá condenarlo por ese crimen.

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen las condiciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1, tendrá la declaración de culpabilidad por no formulada y, en ese caso, ordenará que prosiga el 
juicio con arreglo al procedimiento ordinario estipulado en el presente Estatuto y podrá remitir la causa a otra 
Sala de Primera Instancia.

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en interés de la justicia y en particular en interés 
de las víctimas, una presentación más completa de los hechos de la causa, podrá:

a) Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive declaraciones de testigos; u
b) Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordinario estipulado en el presente 

Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración de culpabilidad por no formulada y podrá remitir la 
causa a otra Sala de Primera Instancia.

5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa respecto de la modificación de los cargos, la declaración 
de culpabilidad o la pena que habrá de imponerse no serán obligatorias para la Corte.
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Artículo 66 - Presunción de inocencia

1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe su culpabilidad ante la Corte de 
conformidad con el derecho aplicable.

2. Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado.

3. Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá estar convencida de la culpabilidad del acusado más 
allá de toda duda razonable.

Artículo 67 - Derechos del acusado

1. En la determinación de cualquier cargo, el acusado tendrá derecho a ser oído públicamente, habida cuenta 
de las disposiciones del presente Estatuto, y a una audiencia justa e imparcial, así como a las siguientes 
garantías mínimas en pie de plena igualdad:

a) A ser informado sin demora y en forma detallada, en un idioma que comprenda y hable 
perfectamente, de la naturaleza, la causa y el contenido de los cargos que se le imputan;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comunicarse 
libre y confidencialmente con un defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 63, el acusado tendrá derecho a hallarse 

presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor de su elección; 
a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés 
de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciere de medios 
suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo. 
El acusado tendrá derecho también a oponer excepciones y a presentar cualquier otra prueba 
admisible de conformidad con el presente Estatuto;

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete competente y a obtener las traducciones necesarias 
para satisfacer los requisitos de equidad, si en las actuaciones ante la Corte o en los documentos 
presentados a la Corte se emplea un idioma que no comprende y no habla;

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable y a guardar silencio, sin que 
ello pueda tenerse en cuenta a los efectos de determinar su culpabilidad o inocencia;

h) A declarar de palabra o por escrito en su defensa sin prestar juramento; y
i) A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea impuesta la carga de presentar contrapruebas.

2. Además de cualquier otra divulgación de información estipulada en el presente Estatuto, el Fiscal divulgará 
a la defensa, tan pronto como sea posible, las pruebas que obren en su poder o estén bajo su control y que, a su 
juicio, indiquen o tiendan a indicar la inocencia del acusado, o a atenuar su culpabilidad, o que puedan afectar a 
la credibilidad de las pruebas de cargo. En caso de duda acerca de la aplicación de este párrafo, la Corte decidirá.

Artículo 68 - Protección de las víctimas y los testigos y su participación en las actuaciones

1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la 
dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta todos los factores 
pertinentes, incluidos la edad, el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, y la salud, así como la índole 
del crimen, en particular cuando éste entrañe violencia sexual o por razones de género, o violencia contra niños.

En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el curso de la investigación y el enjuiciamiento de tales 
crímenes. Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e 
imparcial ni serán incompatibles con éstos.

2. Como excepción al principio del carácter público de las audiencias establecidas en el artículo 67, las 
Salas de la Corte podrán, a fin de proteger a las víctimas y los testigos o a un acusado, decretar que una parte 
del juicio se celebre a puerta cerrada o permitir la presentación de pruebas por medios electrónicos u otros 
medios especiales. En particular, se aplicarán estas medidas en el caso de una víctima de agresión sexual o 
de un menor de edad que sea víctima o testigo, salvo decisión en contrario adoptada por la Corte atendiendo 
a todas las circunstancias, especialmente la opinión de la víctima o el testigo.
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3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere conveniente, que se presenten y tengan en cuenta las 
opiniones y observaciones de las víctimas si se vieren afectados sus intereses personales y de una manera que 
no redunde en detrimento de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial ni sea incompatible con 
éstos. Los representantes legales de las víctimas podrán presentar dichas opiniones y observaciones cuando la 
Corte lo considere conveniente y de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y a la Corte acerca de las medidas adecuadas 
de protección, los dispositivos de seguridad, el asesoramiento y la asistencia a que se hace referencia en el 
párrafo 6 del artículo 43.

5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad con el presente Estatuto entrañare un 
peligro grave para la seguridad de un testigo o de su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier 
diligencia anterior al juicio, no presentan dichas pruebas o información y presentar en cambio un resumen de 
éstas. Las medidas de esta índole no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio 
justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos.

6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias respecto de la protección de sus 
funcionarios o agentes, así como de la protección de información de carácter confidencial o restringido.

Artículo 69 - Práctica e las pruebas

1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, a decir verdad en su testimonio.

2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona en el juicio, salvo cuando se apliquen las medidas 
establecidas en el artículo 68 o en las Reglas de Procedimiento y Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir 
al testigo que preste testimonio oralmente o por medio de una grabación de vídeo o audio, así como que se 
presenten documentos o transcripciones escritas, con sujeción al presente Estatuto y de conformidad con 
las Reglas de Procedimiento y Prueba. Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del 
acusado ni serán incompatibles con éstos.

3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes a la causa, de conformidad con el artículo 64. La Corte 
estará facultada para pedir todas las pruebas que considere necesarias para determinar la veracidad de los 
hechos.

4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de cualquier prueba, teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, su valor probatorio y cualquier perjuicio que pueda suponer para un juicio justo o para la justa 
evaluación del testimonio de un testigo, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

5. La Corte respetará los privilegios de confidencialidad establecidos en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba.

6. La Corte no exigirá prueba de los hechos de dominio público, pero podrá incorporarlos en autos.

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una violación del presente Estatuto o de las 
normas de derechos humanos internacionalmente reconocidas cuando:

a) Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las pruebas; o
b) Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en grave desmedro de él.

8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de las pruebas presentadas por un Estado, no 
podrá pronunciarse sobre la aplicación del derecho interno de ese Estado.

Artículo 70 - Delitos contra la administración de justicia

1. La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos contra la administración de justicia, 
siempre y cuando se cometan intencionalmente:

a) Dar falso testimonio cuando se esté obligado a decir verdad de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 69;
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b) Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas o han sido falsificadas;
c) Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o interferir en ellos, tomar 

represalias contra un testigo por su declaración, destruir o alterar pruebas o interferir en las 
diligencias de prueba;

d) Poner trabas, intimidar o corromper a un funcionario de la Corte para obliga rlo o inducirlo a que 
no cumpla sus funciones o a que lo haga de manera indebida;

e) Tomar represalias contra un funcionario de la Corte en razón de funciones que haya desempeñado 
él u otro funcionario; y

f) Solicitar o aceptar un soborno en calidad de funcionario de la Corte y en relación con sus 
funciones oficiales.

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios y procedimientos que regulen el 
ejercicio por la Corte de su competencia sobre los delitos a que se hace referencia en el presente artículo. 
Las condiciones de la cooperación internacional con la Corte respecto de las actuaciones que realice de 
conformidad con el presente artículo se regirán por el derecho interno del Estado requerido.

3. En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá imponer una pena de reclusión no superior a cinco años 
o una multa, o ambas penas, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. 
a) Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes penales que castiguen los delitos contra la integridad de su 
propio procedimiento de investigación o enjuiciamiento a los delitos contra la administración de justicia a 
que se hace referencia en el presente artículo y sean cometidos en su territorio o por uno de sus nacionales;

b) A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre que lo considere apropiado, someterá el asunto a sus 
autoridades competentes a los efectos del enjuiciamiento. Esas autoridades conocerán de tales asuntos con 
diligencia y asignarán medios suficientes para que las causas se sustancien en forma eficaz.

Artículo 71 - Sanciones por faltas de conducta en la Corte

1. En caso de faltas de conducta de personas presentes en la Corte, tales como perturbar las audiencias o 
negarse deliberadamente a cumplir sus órdenes, la Corte podrá imponer sanciones administrativas, que no 
entrañen privación de la libertad, como expulsión temporal o permanente de la sala, multa u otras medidas 
similares establecidas en las Reglas de Procedimiento y Prueba.

2. El procedimiento para imponer las medidas a que se refiere el párrafo 1 se regirá por las Reglas de 
Procedimiento y Prueba.

Artículo 72 - Protección de información que afecte a la seguridad nacional

1. El presente artículo será aplicable en todos los casos en que la divulgación de información o documentos 
de un Estado pueda, a juicio de éste, afectar a los intereses de su seguridad nacional. Esos casos son los 
comprendidos en el ámbito de los párrafos 2 y 3 del artículo 56, el párrafo 3 del artículo 61, el párrafo 3 del 
artículo 64, el párrafo 2 del artículo 67, el párrafo 6 del artículo 68, el párrafo 6 del artículo 87 y el artículo 
93, así como los que se presenten en cualquier otra fase del procedimiento en el contexto de esa divulgación.

2. El presente artículo se aplicará también cuando una persona a quien se haya solicitado información 
o pruebas se niegue a presentarlas o haya pedido un pronunciamiento del Estado porque su divulgación 
afectaría a los intereses de la seguridad nacional del Estado, y el Estado de que se trate confirme que, a su 
juicio, esa divulgación afectaría a los intereses de su seguridad nacional.

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los privilegios de confidencialidad a que se refieren 
los apartados e) y f) del párrafo 3 del artículo 54 ni la aplicación del artículo 73.

4. Si un Estado tiene conocimiento de que información o documentos suyos están siendo divulgados o pueden 
serlo en cualquier fase del procedimiento y estima que esa divulgación afectaría a sus intereses de seguridad 
nacional, tendrá derecho a pedir que la cuestión se resuelva de conformidad con el presente artículo.

5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de información afectara a sus intereses de seguridad nacional 
adoptará, actuando en conjunto con el Fiscal, la defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de 
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Primera Instancia según sea el caso, todas las medidas razonables para resolver la cuestión por medio de la 
cooperación. Esas medidas podrán ser, entre otras, las siguientes:

a) La modificación o aclaración de la solicitud;
b) Una decisión de la Corte respecto de la pertinencia de la información o de las pruebas solicitadas, 

o una decisión sobre si las pruebas, aunque pertinentes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido 
de una fuente distinta del Estado;

c) La obtención de la información o las pruebas de una fuente distinta o en una forma diferente; o
d) Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste la asistencia, que incluya, entre otras cosas, 

la presentación de resúmenes o exposiciones, restricciones a la divulgación, la utilización de 
procedimientos a puerta cerrada o ex parte, u otras medidas de protección permitidas con arreglo 
al Estatuto o las Reglas de Procedimiento y Prueba.

6. Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para resolver la cuestión por medio de 
la cooperación, el Estado, si considera que la información o los documentos no pueden proporcionarse ni 
divulgarse por medio alguno ni bajo ninguna condición sin perjuicio de sus intereses de seguridad nacional, 
notificará al Fiscal o a la Corte las razones concretas de su decisión, a menos que la indicación concreta de 
esas razones perjudique necesariamente los intereses de seguridad nacional del Estado.

7. Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es pertinente y necesaria para determinar la culpabilidad 
o la inocencia del acusado, podrá adoptar las disposiciones siguientes:

a) Cuando se solicite la divulgación de la información o del documento de conformidad con una 
solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX del presente Estatuto o en las circunstancias a 
que se refiere el párrafo 2 del presente artículo, y el Estado hiciere valer para denegarla el motivo 
indicado en el párrafo 4 del artículo 93:
i) La Corte podrá, antes de adoptar una de las conclusiones a que se refiere el inciso ii) del 
apartado a) del párrafo 7, solicitar nuevas consultas con el fin de oír las razones del Estado. La 
Corte, si el Estado lo solicita, celebrará las consultas a puerta cerrada y ex parte;
ii) Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer valer el motivo de denegación indicado en el párrafo 
4 del artículo 93, dadas las circunstancias del caso, el Estado requerido no está actuando de conformidad 
con las obligaciones que le impone el presente Estatuto, podrá remitir la cuestión de conformidad con el 
párrafo 7 del artículo 87, especificando las razones de su conclusión; y
iii) La Corte, en el juicio del acusado, podrá extraer las inferencias respecto de la existencia o 
inexistencia de un hecho que sean apropiadas en razón de las circunstancias; o

b) En todas las demás circunstancias:
i) Ordenar la divulgación; o
ii) Si no ordena la divulgación, extraer las inferencias relativas a la culpabilidad o a la inocencia 
del acusado que sean apropiadas en razón de las circunstancias.

Artículo 73 - Información o documentos de terceros

La Corte, si pide a un Estado Parte que le proporcione información o un documento que esté bajo su custodia, 
posesión o control y que le haya sido divulgado por un Estado, una organización intergubernamental o una 
organización internacional a título confidencial, recabará el consentimiento de su autor para divulgar la 
información o el documento. Si el autor es un Estado Parte, podrá consentir en divulgar dicha información 
o documento o comprometerse a resolver la cuestión con la Corte, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
72. Si el autor no es un Estado Parte y no consiente en divulgar la información o el documento, el Estado 
requerido comunicará a la Corte que no puede proporcionar la información o el documento de que se trate en 
razón de la obligación contraída con su autor de preservar su carácter confidencial.

Artículo 74 - Requisitos para el fallo

1. Todos los magistrados de la Sala de Primera Instancia estarán presentes en cada fase del juicio y en todas 
sus deliberaciones. La Presidencia podrá designar para cada causa y según estén disponibles uno o varios 
magistrados suplentes para que asistan a todas las fases del juicio y sustituyan a cualquier miembro de la Sala 
de Primera Instancia que se vea imposibilitado para seguir participando en el juicio.

2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo en su evaluación de las pruebas y de la totalidad 
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del juicio. El fallo se referirá únicamente a los hechos y las circunstancias descritos en los cargos o las 
modificaciones a los cargos, en su caso. La Corte podrá fundamentar su fallo únicamente en las pruebas 
presentadas y examinadas ante ella en el juicio.

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por unanimidad, pero, de no ser posible, éste será adoptado 
por mayoría.

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas.

5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposición fundada y completa de la evaluación de las pruebas 
y las conclusiones. La Sala de Primera Instancia dictará un fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo de la 
Sala de Primera Instancia incluirá las opiniones de la mayoría y de la minoría. La lectura del fallo o de un 
resumen de éste se hará en sesión pública.

Artículo 75 - ºReparación a las víctimas

1. La Corte establecerá principios aplicables a la reparación, incluidas la restitución, la indemnización 
y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las víctimas o a sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte, 
previa solicitud o de oficio en circunstancias excepcionales, podrá determinar en su decisión el alcance y la 
magnitud de los daños, pérdidas o perjuicios causados a las víctimas o a sus causahabientes, indicando los 
principios en que se funda.

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condenado en la que indique la reparación 
adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, incluidas la restitución, la indemnización y la rehabilitación. 
Cuando proceda, la Corte podrá ordenar que la indemnización otorgada a título de reparación se pague por 
conducto del Fondo Fiduciario previsto en el artículo 79.

3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo a este artículo, tendrá en cuenta las observaciones 
formuladas por el condenado, las víctimas, otras personas o Estados que tengan un interés, o las que se 
formulen en su nombre.

4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente artículo, la Corte, una vez que una persona sea 
declarada culpable de un crimen de su competencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto a una decisión que dicte 
de conformidad con este artículo, es necesario solicitar medidas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 93.

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dictada con arreglo a este artículo como si las disposiciones 
del artículo 109 se aplicaran al presente artículo.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interpretarse en perjuicio de los derechos de las víctimas 
con arreglo al derecho interno o el derecho internacional.

Artículo 76 - Fallo condenatorio

1. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera Instancia fijará la pena que proceda 
imponer, para lo cual tendrá en cuenta las pruebas practicadas y las conclusiones relativas a la pena que se 
hayan hecho en el proceso.

2. Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo 65, la Sala de Primera Instancia podrá convocar de oficio 
una nueva audiencia, y tendrá que hacerlo si lo solicitan el Fiscal o el acusado antes de que concluya la 
instancia, a fin de practicar diligencias de prueba o escuchar conclusiones adicionales relativas a la pena, de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la audiencia a que se hace referencia en ese párrafo o, de ser 
necesario, en una audiencia adicional se escucharán las observaciones que se hagan en virtud del artículo 75.

4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de ser posible, en presencia del acusado.
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PARTE VII. 
DE LAS PENAS

Artículo 77 - Penas aplicables

1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 110, imponer a la persona declarada culpable de 
uno de los crímenes a que se hace referencia en el artículo 5 del presente Estatuto una de las penas siguientes:

a) La reclusión por un número determinado de años que no exceda de 30 años; o
b) La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema gravedad del crimen y las 

circunstancias personales del condenado.

2. Además de la reclusión, la Corte podrá imponer:

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las Reglas de Procedimiento y Prueba;
b) El decomiso del producto, los bienes y los haberes procedentes directa o indirectamente de dicho 

crimen, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 78  - Imposición de la pena

1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
factores tales como la gravedad del crimen y las circunstancias personales del condenado.

2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonará el tiempo que, por orden suya, haya estado detenido el 
condenado. La Corte podrá abonar cualquier otro período de detención cumplido en relación con la conducta 
constitutiva del delito.

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de más de un crimen, la Corte impondrá una pena para 
cada uno de ellos y una pena común en la que se especifique la duración total de la reclusión. La pena no será 
inferior a la más alta de cada una de las penas impuestas y no excederá de 30 años de reclusión o de una pena 
de reclusión a perpetuidad de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 77.

Artículo 79 - Fondo fiduciario

1. Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá un fondo fiduciario en beneficio de las 
víctimas de crímenes de la competencia de la Corte y de sus familias.

2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a título de multa o decomiso sean transferidos 
al Fondo Fiduciario.

3. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 80 - El Estatuto, la aplicación de penas por los países y la legislación nacional

Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la aplicación por los Estados de las 
penas prescritas por su legislación nacional ni de la legislación de los Estados en que no existan las penas 
prescritas en la presente parte.
  

PARTE VIII
 DE LA APELACIÓN Y LA REVISIÓN

Artículo 81 - Apelación del fallo condenatorio o absolutorio o de la pena

1. Los fallos dictados de conformidad con el artículo 74 serán apelables de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, según se dispone a continuación:

a) El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos siguientes:
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i) Vicio de procedimiento;
ii) Error de hecho; o
iii) Error de derecho;

b) El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá apelar por alguno de los motivos siguientes:

i) Vicio de procedimiento;
ii) Error de hecho;
iii) Error de derecho;
iv) Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a la regularidad del proceso o del fallo.

2. 
a) El Fiscal o el condenado podrán apelar de una sentencia, de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba, en razón de una desproporción entre el crimen y la condena;

b) La Corte, si al conocer de la apelación de una sentencia, considerase que hay fundamentos para revocar 
la condena en todo o parte, podrá invitar al Fiscal y al condenado a que presenten sus argumentos de 
conformidad con los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 81 y podrá dictar una decisión respecto de la 
condena de conformidad con el artículo 83;

c) Este procedimiento también será aplicable cuando la Corte, al conocer de una apelación contra la sentencia 
únicamente, considere que hay fundamentos para reducir la pena en virtud del párrafo 2 a).

3. 
a) Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el condenado permanecerá privado de libertad 
mientras se falla la apelación;

b) Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena de prisión impuesta, el condenado 
será puesto en libertad; sin embargo, si el Fiscal también apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las 
condiciones enunciadas en el apartado siguiente;

c) Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será puesto en libertad de inmediato, con sujeción a las normas 
siguientes:

i. En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta entre otras cosas, el riesgo concreto de fuga, la 
gravedad del delito y las probabilidades de que se dé lugar a la apelación, la Sala de Primera Instancia, 
a solicitud del Fiscal, podrá decretar que siga privado d e la libertad mientras dure la apelación;

ii. Las decisiones dictadas por la Sala de Primera Instancia en virtud del inciso precedente serán 
apelables de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b) del párrafo 3, la ejecución de la decisión o sentencia 
será suspendida durante el plazo fijado para la apelación y mientras dure el procedimiento de apelación.

Artículo 82 - Apelación de otras decisiones

1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, de las 
siguientes decisiones:

a) Una decisión relativa a la competencia o la admisibilidad;
b) Una decisión por la que se autorice o deniegue la libertad de la persona objeto de investigación 

o enjuiciamiento;
c) Una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de oficio de conformidad con el 

párrafo 3 del artículo 56;
d) Una decisión relativa a una cuestión que afecte de forma significativa a la justicia y a la prontitud 

con que se sustancia el proceso o a su resultado y respecto de la cual, en opinión de la Sala de 
Cuestiones Preliminares o la Sala de Primera Instancia, un dictamen inmediato de la Sala de 
Apelaciones pueda acelerar materialmente el proceso.

2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autorización de la Sala de Cuestiones Preliminares, podrá apelar 
de una decisión adoptada por esta Sala de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57. La apelación será 
substanciada en procedimiento sumario.
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3. La apelación no suspenderá por sí misma el procedimiento a menos que la Sala de Apelaciones así lo 
resuelva, previa solicitud y de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. El representante legal de las víctimas, el condenado o el propietario de buena fe de bienes afectados por una 
providencia dictada en virtud del artículo 75 podrán apelar, de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba, de la decisión por la cual se conceda reparación.

Artículo 83 - Procedimiento de apelación

1. A los efectos del procedimiento establecido en el artículo 81 y en el presente artículo, la Sala de Apelaciones 
tendrá todas las atribuciones de la Sala de Primera Instancia.

2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actuaciones apeladas fueron injustas y que ello afecta a la 
regularidad del fallo o la pena o que el fallo o la pena apelados adolecen efectivamente de errores de hecho o 
de derecho o de vicios de procedimiento, podrá:

a) Revocar o enmendar el fallo o la pena; o
b) Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra Sala de Primera Instancia. A estos efectos, la 

Sala de Apelaciones podrá devolver una cuestión de hecho a la Sala de Primera Instancia original 
para que la examine y le informe según corresponda, o podrá ella misma pedir pruebas para 
dirimirla. El fallo o la pena apelados únicamente por el condenado, o por el Fiscal en nombre de 
éste, no podrán ser modificados en perjuicio suyo.

3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la pena, considera que hay una desproporción 
entre el crimen y la pena, podrá modificar ésta de conformidad con lo dispuesto en la Parte VII.

4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría de los magistrados que la componen y 
anunciada en audiencia pública. La sentencia enunciará las razones en que se funda. De no haber unanimidad, 
consignará las opiniones de la mayoría y de la minoría, si bien un magistrado podrá emitir una opinión 
separada o disidente sobre una cuestión de derecho.

5. La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la persona absuelta o condenada.

Artículo 84 - Revisión del fallo condenatorio o de la pena

1. El condenado o, después de su fallecimiento, el cónyuge, los hijos, los padres o quien estuviera vivo al 
momento de la muerte del acusado y tuviera instrucciones escritas del acusado de hacerlo, o el Fiscal en su 
nombre, podrá pedir a la Sala de Apelaciones que revise la sentencia definitiva condenatoria o la pena por 
las siguientes causas:

a) Se hubieren descubierto nuevas pruebas que:
i) No se hallaban disponibles a la época del juicio por motivos que no cabría imputar total o 
parcialmente a la parte que formula la solicitud; y
ii) Son suficientemente importantes como para que, de haberse valorado en el juicio, probablemente 
hubieran dado lugar a otro veredicto;

b) Se acabare de descubrir que un elemento de prueba decisivo, apreciado en el juicio y del cual 
depende la condena, era falso o habría sido objeto de adulteración o falsificación;

c) Uno o varios de los jueces que intervinieron en la sentencia condenatoria o en la confirmación 
de los cargos han incurrido, en esa causa, en una falta o un incumplimiento de sus funciones de 
gravedad suficiente para justificar su separación del cargo de conformidad con el artículo 46.

2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la considera infundada. Si determina que la solicitud es 
atendible, podrá, según corresponda:

a) Convocar nuevamente a la Sala de Primera Instancia original;
b) Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o
c) Mantener su competencia respecto del asunto, para, tras oír a las partes en la manera establecida 

en las Reglas de Procedimiento y Prueba, determinar si ha de revisarse la sentencia.
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Artículo 85 - Indemnización del detenido o condenado

1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá el derecho efectivo a ser indemnizado.

2. El que por decisión final hubiera sido condenado por un crimen y hubiere cumplido la pena correspondiente 
será indemnizado conforme a la ley de ser anulada posteriormente su condena en razón de hechos nuevos 
que demuestren concluyentemente que hubo un error judicial, salvo que la falta de conocimiento oportuno de 
esos hechos le fuera total o parcialmente imputable.

3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si determina la existencia de hechos concluyentes que muestran 
que hubo un error judicial grave y manifiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar una indemnización, de 
conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de Procedimiento y Prueba, a quien hubiere sido puesto 
en libertad en virtud de una sentencia definitiva absolutoria o de un sobreseimiento de la causa por esa razón.
    

PARTE IX
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA ASISTENCIA JUDICIAL

Artículo 86 - Obligación general de cooperar

Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto, cooperarán plenamente con la 
Corte en relación con la investigación y el enjuiciamiento de crímenes de su competencia.

Artículo 87  - Solicitudes de cooperación: disposiciones generales

1. 
a) La Corte estará facultada para formular solicitudes de cooperación a los Estados Partes. Éstas se transmitirán 
por vía diplomática o por cualquier otro conducto adecuado que haya designado cada Estado Parte a la fecha 
de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa 
designación de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

b) Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a), las solicitudes podrán transmitirse 
también por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal o de cualquier organización 
regional competente.

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos que las justifiquen estarán redactados en un idioma oficial 
del Estado requerido, o acompañados de una traducción a ese idioma, o a uno de los idiomas de trabajo de 
la Corte, según la elección que haya hecho el Estado a la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.

El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa elección de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba.

3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda solicitud de cooperación y de los documentos 
que las justifiquen, salvo en la medida en que su divulgación sea necesaria para tramitarla.

4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de conformidad con la presente Parte, la Corte 
podrá adoptar todas las medidas, incluidas las relativas a la protección de la información, que sean necesarias 
para proteger la seguridad y el bienestar físico o psicológico de las víctimas, los posibles testigos y sus 
familiares. La Corte podrá solicitar que toda información comunicada en virtud de la presente Parte sea 
transmitida y procesada de manera que se proteja la seguridad y el bienestar físico o psicológico de las 
víctimas, los posibles testigos y sus familiares.

5. 
a. La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el presente Estatuto a prestar la asistencia 
prevista en la presente parte sobre la base de un arreglo especial, un acuerdo con ese Estado o de cualquier 
otra manera adecuada.

b. Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que haya celebrado un arreglo especial o un 
acuerdo con la Corte se niegue a cooperar en la ejecución de las solicitudes a que se refieran tal arreglo o 
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acuerdo, la Corte podrá informar de ello a la Asamblea de los Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si 
éste le hubiese remitido el asunto.

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización intergubernamental que le proporcione información 
o documentos. Asimismo, la Corte podrá solicitar otras formas de cooperación y asistencia que se hayan 
acordado con cualquiera de esas organizaciones, de conformidad con su competencia o mandato.

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto, un Estado Parte se niegue a dar curso a una 
solicitud de cooperación formulada por la Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad 
con el presente Estatuto, ésta podrá hacer una constatación en ese sentido y remitir la cuestión a la Asamblea de los 
Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto.

Artículo 88 - Procedimientos aplicables en el derecho interno

Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno existan procedimientos aplicables a todas las 
formas de cooperación especificadas en la presente parte.

Artículo 89 - Entrega de personas a la Corte

1. La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la justifiquen de conformidad con el artículo 91, una 
solicitud de detención y entrega de una persona a todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse y solicitará la 
cooperación de ese Estado. Los Estados Partes cumplirán las solicitudes de detención y entrega de conformidad con 
las disposiciones de la presente parte y el procedimiento establecido en su derecho interno.

2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribunal nacional oponiendo la excepción de cosa 
juzgada de conformidad con el artículo 20, el Estado requerido celebrará de inmediato consultas con la Corte 
para determinar si ha habido una decisión sobre la admisibilidad de la causa. Si la causa es admisible, el Estado 
requerido cumplirá la solicitud. Si está pendiente la decisión sobre la admisibilidad, el Estado requerido podrá 
aplazar la ejecución de la solicitud de entrega hasta que la Corte adopte esa decisión.

3. 
a) El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho procesal el tránsito por su territorio de una persona 
que otro Estado entregue a la Corte, salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore la entrega;

b) La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será transmitida de conformidad con el artículo 87 
y contendrá:

i. Una descripción de la persona que será transportada;
ii. Una breve exposición de los hechos de la causa y su tipificación; y

iii. La orden de detención y entrega;

c) La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito;

d) No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea transportada por vía aérea y no se prevea 
aterrizar en el territorio del Estado de tránsito;

e) En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de tránsito, éste podrá pedir a la Corte que 
presente una solicitud de tránsito con arreglo a lo dispuesto en el apartado b). El Estado de tránsito detendrá 
a la persona transportada mientras se recibe la solicitud de la Corte y se efectúa el tránsito; sin embargo, la 
detención no podrá prolongarse más de 96 horas contadas desde el aterrizaje imprevisto si la solicitud no es 
recibida dentro de ese plazo.

4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en el Estado requerido por un crimen 
distinto de aquel por el cual se pide su entrega a la Corte, el Estado requerido, después de haber decidido 
conceder la entrega, celebrará consultas con la Corte.

Artículo 90 - Solicitudes concurrentes

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa a la entrega de una persona de 
conformidad con el artículo 89, y reciba además una solicitud de cualquier otro Estado relativa a la extradición 
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de la misma persona por la misma conducta que constituya la base del crimen en razón del cual la Corte ha 
pedido la entrega, notificará a la Corte y al Estado requirente ese hecho.

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará prioridad a la solicitud de la Corte 
cuando ésta:

a) Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 ó 19, que la causa 
respecto de la cual se solicita la entrega es admisible y en su decisión haya tenido en cuenta la 
investigación o el enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado requirente con respecto a la solicitud 
de extradición qu e éste ha presentado; o

b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) como consecuencia de la notificación efectuada 
por el Estado requerido de conformidad con el párrafo 1.

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en el párrafo 2 a), el Estado requerido 
tendrá la facultad discrecional, hasta que se dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar 
curso a la solicitud de extradición presentada por el Estado requirente, pero no la hará efectiva hasta que la 
Corte haya resuelto que la causa es inadmisible. La Corte adoptará su decisión en procedimiento sumario.

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Estado requerido, en caso de que no esté 
obligado por alguna norma internacional a conceder la extradición al Estado requirente, dará prioridad a la 
solicitud de entrega que le haya hecho la Corte si ésta ha determinado que la causa era admisible.

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una causa de conformidad con el párrafo 4, el 
Estado requerido tendrá la facultad discrecional de dar curso a la solicitud de extradición que le haya hecho 
el Estado requirente.

6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado requerido esté obligado por alguna 
norma internacional a extraditar la persona al Estado requirente que no sea parte en el presente Estatuto, el 
Estado requerido decidirá si hace la entrega a la Corte o concede la extradición al Estado requirente. Para 
tomar esta decisión, el Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, entre otros:

a) Las fechas respectivas de las solicitudes;
b) Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen se cometió en su territorio y cuál 

es la nacionalidad de las víctimas y de la persona cuya entrega o extradición se ha soli citado; y
c) La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen posteriormente a un acuerdo 

respecto de la entrega.

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de entrega de una persona reciba también una 
solicitud de otro Estado relativa a la extradición de la misma persona por una conducta distinta de la que 
constituye el crimen en razón del cual la Corte solicita la entrega:

a) El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma internacional a conceder la extradición 
al Estado requirente, dará preferencia a la solicitud de la Corte;

El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional a conceder la extradición al Estado 
requirente, decidirá si entrega la persona a la Corte o la extradita al Estado requirente. En esta decisión, el 
Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes y, entre otros, los enumerados en el párrafo 
6, pero tendrá especialmente en cuenta la naturaleza y la gravedad relativas de la conducta de que se trate. 

8. Cuando, como consecuencia de una notificación efectuada con arreglo al presente artículo, la Corte 
haya determinado la inadmisibilidad de una causa y posteriormente se deniegue la extradición al Estado 
requirente, el Estado requerido notificará su decisión a la Corte.

Artículo 91 - Contenido de la solicitud de detención y entrega

1. La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito. En caso de urgencia, se podrá hacer por 
cualquier otro medio que permita dejar constancia escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada en 
la forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87.

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la cual la Sala de Cuestiones Preliminares 
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haya dictado una orden de detención de conformidad con el artículo 58 deberá contener los elementos 
siguientes o ir acompañada de:

a) Información suficiente para la identificación de la persona buscada y datos sobre su probable paradero;
b) Una copia de la orden de detención; y
c) Los documentos, las declaraciones o la información que sean necesarios para cumplir los requisitos 

de procedimiento del Estado requerido relativos a la entrega; sin embargo, esos requisitos no 
podrán ser más onerosos que los aplicables a las solicitudes de extradición conforme a tratados 
o acuerdos celebrados por el Estado requerido y otros Estados y, de ser posible, serán menos 
onerosos, habida cuenta del carácter específico de la Corte.

3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener los siguientes elementos o ir 
acompañada de:

a) Copia de la orden de detención dictada en su contra;
b) Copia de la sentencia condenatoria;
c) Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que se refiere la sentencia condenatoria; y
d) Si la persona que se busca ha sido ya condenada, copia de la sentencia y, en el caso de una pena de 

reclusión, una indicación de la parte de la pena que se ha cumplido y de la que queda por cumplir.

4. A solicitud de la Corte, un Estado Parte consultará con ésta, en general o con respecto a un asunto concreto, 
sobre las disposiciones de su derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el apartado c) 
del párrafo 2 del presente artículo. En esas consultas, el Estado Parte comunicará a la Corte los requisitos 
específicos de su derecho interno.

Artículo 92 - Detención provisional

1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisional de la persona buscada hasta que se 
presente la solicitud de entrega y los documentos que la justifiquen de conformidad con el artículo 91.

2. La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier medio que permita dejar constancia 
escrita y contendrá:

a) Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos sobre su probable paradero;
b) Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la detención y de los hechos que 

presuntamente serían constitutivos de esos crímenes, inclusive, de ser posible, la indicación de la 
fecha y el lugar en que se cometieron;

c) Una declaración de que existe una orden de detención o una decisión final condenatoria respecto 
de la persona buscada; y

d) Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de la persona buscada.

3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en libertad si el Estado requerido no hubiere 
recibido la solicitud de entrega y los documentos que la justifiquen, de conformidad con el artículo 91, dentro 
del plazo fijado en las Reglas de Procedimiento y Prueba. Sin embargo, el detenido podrá consentir en la 
entrega antes de que se cumpla dicho plazo siempre que lo permita el derecho interno del Estado requerido. 
En ese caso, el Estado requerido procederá a entregar al detenido a la Corte tan pronto como sea posible.

4. El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de conformidad con el párrafo 3 no obstará 
para que sea nuevamente detenida y entregada una vez que el Estado requerido reciba la solicitud de entrega 
y los documentos que la justifiquen.

Artículo 93 - Otras formas de cooperación

1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente parte y con los procedimientos de 
su derecho interno, deberán cumplir las solicitudes de asistencia formuladas por la Corte en relación con 
investigaciones o enjuiciamientos penales a fin de:

a) Identificar y buscar personas u objetos;
b) Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y presentar pruebas, incluidos los 

dictámenes e informes periciales que requiera la Corte;
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c) Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento;
d) Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales;
e) Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o expertos;
f) Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7; 

g) Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el examen de cadáveres y fosas 
comunes;

g) Practicar allanamientos y decomisos;
h) Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documentos oficiales;
i) Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas;
j) Identificar, determinar el paradero o inmovilizar el producto y los bienes y haberes obtenidos del 

crimen y de los instrumentos del crimen, o incautarse de ellos, con miras a su decomiso ulterior y 
sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe; y

k) Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del Estado requerido y destinada 
a facilitar la investigación y el enjuiciamiento de crímenes de la competencia de la Corte.

2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que comparezcan ante ella de que no serán 
enjuiciados o detenidos ni se restringirá su libertad personal por un acto u omisión anterior a su salida del 
Estado requerido.

3. Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia detallada en una solicitud presentada de 
conformidad con el párrafo 1 estuviera prohibida en el Estado requerido por un principio fundamental de 
derecho ya existente y de aplicación general, el Estado requerido celebrará sin demora consultas con la Corte 
para tratar de resolver la cuestión. En las consultas se debería considerar si se puede prestar la asistencia 
de otra manera o con sujeción a condiciones. Si, después de celebrar consultas, no se pudiera resolver la 
cuestión, la Corte modificará la solicitud según sea necesario.

4. El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en su totalidad o en parte, de conformidad 
con el artículo 72 y únicamente si la solicitud se refiere a la presentación de documentos o la divulgación de 
pruebas que afecten a su seguridad nacional.

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el párrafo 1 l), el Estado requerido considerará 
si se puede prestar la asistencia con sujeción a ciertas condiciones, o si es posible hacerlo en una fecha posterior 
o de otra manera. La Corte o el Fiscal, si aceptan la asistencia sujeta a condiciones, tendrán que cumplirlas.

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte requerido deberá comunicar sin demora los 
motivos a la Corte o al Fiscal.

7. 
a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a los fines de su identificación o de que 
preste testimonio o asistencia de otra índole. El traslado podrá realizarse siempre que:

i. El detenido dé su libre consentimiento; y
ii. El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones que hubiere acordado con la Corte;

b) La persona trasladada permanecerá detenida. Una vez cumplidos los fines del traslado, la Corte la 
devolverá sin dilación al Estado requerido.

8. 
a) La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los documentos y de la información, salvo en 
la medida en que éstos sean necesarios para la investigación y las diligencias pedidas en la solicitud;

b) El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fiscal documentos o información con 
carácter confidencial. El Fiscal únicamente podrá utilizarlos para reunir nuevas pruebas;

c) El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, autorizar la divulgación ulterior de estos 
documentos o información, los cuales podrán utilizarse como medios de prueba de conformidad con lo 
dispuesto en las partes V y VI y de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.
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9. 
a) 

i)  El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la Corte y de otro Estado de conformidad 
con una obligación internacional y que no se refieran a la entrega o la extradición, procurará, en 
consulta con la Corte y el otro Estado, atender ambas solicitudes, de ser necesario postergando o 
condicionando una de ellas;

ii)  Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes concurrentes se resolverá de conformidad  
 con los principios enunciados en el artículo 90;

b) Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a información, bienes o personas que estén sometidos al 
control de un tercer Estado o de una organización internacional en virtud de un acuerdo internacional, el Estado 
requerido lo comunicará a la Corte y la Corte dirigirá su solicitud al tercer Estado o a la organización internacional.

10. 
a) A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investigación o sustancie un juicio por una conducta 
que constituya un crimen de la competencia de la Corte o que constituya un crimen grave con arreglo al 
derecho interno del Estado requirente, la Corte podrá cooperar con él y prestarle asistencia;

b)    i) La asistencia prestada de conformidad con el apartado a) podrá comprender, entre otras cosas:

a. La transmisión de declaraciones, documentos u otros elementos de prueba obtenidos en el curso 
de una investigación o de un proceso sustanciado por la Corte; y

b. El interrogatorio de una persona detenida por orden de la Corte;

ii) En el caso de la asistencia prevista en el apartado b) i) a.:

a. Si los documentos u otros elementos de prueba se hubieren obtenido con la asistencia de un 
Estado, su transmisión estará subordinada al consentimiento de dicho Estado;

b. Si las declaraciones, los documentos u otros elementos de prueba hubieren sido proporcionados 
por un testigo o un perito, su transmisión estará subordinada a lo dispuesto en el artículo 68;

c) La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las condiciones enunciadas en él, acceder a 
una solicitud de asistencia presentada por un Estado que no sea parte en el presente Estatuto.

Artículo 94 - Aplazamiento de la ejecución de una solicitud de asistencia con respecto a una investigación 
o un enjuiciamiento en curso

1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere una investigación o enjuiciamiento 
en curso de un asunto distinto de aquel al que se refiera la solicitud, el Estado requerido podrá aplazar la 
ejecución por el tiempo que acuerde con la Corte. No obstante, el aplazamiento no excederá de lo necesario 
para concluir la investigación o el enjuiciamiento de que se trate en el Estado requerido. Antes de tomar 
la decisión de aplazar la ejecución de la solicitud, el Estado requerido debe considerar si se podrá prestar 
inmediatamente la asistencia con sujeción a ciertas condiciones.

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecución de una solicitud de asistencia, el 
Fiscal podrá en todo caso pedir que se adopten las medidas necesarias para preservar pruebas de conformidad 
con el párrafo 1 j) del artículo 93.

Artículo 95 - Aplazamiento de la ejecución de una solicitud por haberse impugnado la admisibilidad 
de la causa

Cuando la Corte proceda a examinar una impugnación de la admisibilidad de una causa de conformidad con 
los artículos 18 ó 19, el Estado requerido podrá aplazar la ejecución de una solicitud hecha de conformidad con 
esta parte hasta que la Corte se pronuncie sobre la impugnación, a menos que ésta haya resuelto expresamente 
que el Fiscal podrá continuar recogiendo pruebas conforme a lo previsto en los artículos 18 ó 19.

Artículo 96 - Contenido de la solicitud relativa a otras formas de asistencia de conformidad con el 
artículo 93

1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace referencia en el artículo 93 deberá hacerse 
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por escrito. En caso de urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar constancia escrita, 
a condición de que la solicitud sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87.

2. La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar acompañada de, según proceda:

a. Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicitada, incluidos los fundamentos 
jurídicos y los motivos de la solicitud;

b. La información más detallada posible acerca del paradero o la identificación de la persona o el lugar 
objeto de la búsqueda o la identificación, de forma que se pueda prestar la asistencia solicitada;

c. Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan la solicitud;
d. Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento que deba seguirse o requisito 

que deba cumplirse;
e. Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al derecho interno del Estado requerido 

para cumplir la solicitud; y
f. Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la asistencia solicitada.

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, en general o respecto de un asunto 
concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el 
párrafo 2 e). En esas consultas, los Estados Partes comunicarán a la Corte las disposiciones específicas de su 
derecho interno.

4. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables, según proceda, con respecto a las 
solicitudes de asistencia hechas a la Corte.

Artículo 97 - Consultas con la Corte

El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente parte celebrará sin dilación consultas 
con la Corte si considera que la solicitud le plantea problemas que puedan obstaculizar o impedir su 
cumplimiento. Esos problemas podrían ser, entre otros:

a) Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud;
b) Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera ser localizada, p ese a los 

intentos realizados, o que en la investigación realizada se hubiere determinado claramente que la 
persona en el Estado requerido no es la indicada en la solicitud; o

c) Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al Estado requerido a no cumplir 
una obligación preexistente en virtud de un tratado con otro Estado.

Artículo 98 - Cooperación con respecto a la renuncia a la inmunidad y consentimiento a la entrega

1. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asistencia en virtud de la cual el Estado requerido 
deba actuar en forma incompatible con las obligaciones que le imponga el derecho internacional con respecto 
a la inmunidad de un Estado o la inmunidad diplomática de una persona o un bien de un tercer Estado, salvo 
que la Corte obtenga anteriormente la cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad.

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar 
en forma incompatible con las obligaciones que le imponga un acuerdo internacional conforme al cual se 
requiera el consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Corte a una persona sujeta a la jurisdicción 
de ese Estado, a menos que ésta obtenga primero la cooperación del Estado que envíe para que dé su 
consentimiento a la entrega.

Artículo 99 - Cumplimiento de las solicitudes a que se hace referencia en los artículos 93 y 96

1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el procedimiento aplicable en el derecho 
interno del Estado requerido y, salvo si ese derecho lo prohíbe, en la forma especificada en la solicitud, 
incluidos los procedimientos indicados en ella y la autorización a las personas especificadas en ella para estar 
presentes y prestar asistencia en el trámite.

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los documentos o pruebas incluidos en la 
respuesta serán transmitidos con urgencia.
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3. Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idioma y forma original.

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando resulte necesario en el caso de una 
solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad de medidas coercitivas, en particular la entrevista a una persona 
o la recepción de pruebas de una persona voluntariamente, aun cuando sea sin la presencia de las autoridades 
del Estado Parte requerido si ello fuere esencial para la ejecución de la solicitud, y el reconocimiento de un 
lugar u otro recinto que no entrañe un cambio en él, el Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud en el 
territorio de un Estado según se indica a continuación:

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territorio se hubiera cometido 
presuntamente el crimen, y hubiere habido una decisión de admisibilidad de conformidad con los 
artículos 18 ó 19, el Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud tras celebrar todas las consultas 
posibles con el Estado Parte requerido;

b) En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras celebrar consultas con el Estado Parte 
requerido y con sujeción a cualquier condición u observación razonable que imponga o haga ese 
Estado Parte. Cuando el Estado Parte requerido considere que hay problemas para la ejecución 
de una solicitud de conformidad con el presente apartado, celebrará consultas sin demora con la 
Corte para resolver la cuestión.

5. Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída o interrogada por la Corte con arreglo 
al artículo 72 podrá hacer valer las restricciones previstas para impedir la divulgación de información 
confidencial relacionada con la seguridad nacional serán igualmente aplicables al cumplimiento de las 
solicitudes de asistencia a que se hace referencia en el presente artículo.

Artículo 100 - Gastos

1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las solicitudes en el territorio del Estado 
requerido correrán a cargo de éste, con excepción de los siguientes, que correrán a cargo de la Corte:

a) Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y peritos, o el traslado, con arreglo 
al artículo 93, de personas detenidas;

b) Gastos de traducción, interpretación y transcripción;
c) Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario, el 

secretario adjunto y los funcionarios de cualquier órgano de la Corte;
d) Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la Corte;
e) Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a la Corte un Estado de detención; y
f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser resultado del cumplimiento de 

una solicitud.

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las solicitudes hechas por los Estados Partes a la 
Corte. En ese caso, los gastos ordinarios que se deriven de su cumplimiento correrán a cargo de la Corte.

Artículo 101 - Principio de la especialidad

1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatuto no será procesado, castigado o 
detenido por una conducta anterior a su entrega, a menos que ésta constituya la base del delito por el cual 
haya sido entregado.

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el párrafo 1 y, si fuere necesario, proporcionará información adicional de conformidad con 
el artículo 91. Los Estados Partes estarán facultados para dar esa dispensa a la Corte y procurarán hacerlo.

Artículo 102 - Términos empleados a los efectos del presente Estatuto:

a) Por “ entrega “ se entenderá la entrega de una persona por un Estado a la Corte de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Estatuto;

b) Por “ extradición “ se entenderá la entrega de una persona por un Estado a otro Estado de 
conformidad con lo dispuesto en un tratado o convención o en el derecho interno.
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PARTE X
DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

Artículo 103 - Función de los Estados en la ejecución de las penas privativas de libertad

1. 
a)  La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado designado por la Corte sobre la base de una 

lista de Estados que hayan manifestado a la Corte que están dispuestos a recibir condenados;
b)  En el momento de declarar que está dispuesto a recibir condenados, el Estado podrá poner  

 condiciones a reserva de que sean aceptadas por la Corte y estén en conformidad con la    
 presente parte;

c)  El Estado designado en un caso determinado indicará sin demora a la Corte s i acepta la designación.

2. 
a)  El Estado de ejecución de la pena notificará a la Corte cualesquiera circunstancias, incluido  

el cumplimiento de las condiciones aceptadas con arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar 
materialmente a las condiciones o la duración de la privación de libertad. Las circunstancias 
conocidas o previsibles deberán ponerse en conocimiento de la Corte con  una antelación mínima 
de 45 días. Durante este período, el Estado de ejecución no adoptará  medida alguna que redunde 
en perjuicio de lo dispuesto en el artículo 110;

b)  La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a que se hace referencia en el apartado a), lo  
 notificará al Estado de ejecución y procederá de conformidad con el párrafo 1 del artículo 104.

3. La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efectuar la designación prevista en el párrafo 1, tendrá en cuenta:
a) El principio de que los Estados Partes deben compartir la responsabilidad por la ejecución de 

las penas privativas de libertad de conformidad con los principios de distribución equitativa que 
establezcan las Reglas de Procedimiento y Prueba;

b) La aplicación de normas de tratados internacionales generalmente aceptadas sobre el tratamiento 
de los reclusos;

c) La opinión del condenado;
d) La nacionalidad del condenado; y
e) Otros factores relativos a las circunstancias del crimen o del condenado, o a la ejecución eficaz de 

la pena, según procedan en la designación del Estado de ejecución.

4. De no designarse un Estado de conformidad con el párrafo 1, la pena privativa de libertad se cumplirá 
en el establecimiento penitenciario que designe el Estado anfitrión, de conformidad con las condiciones 
estipuladas en el acuerdo relativo a la sede a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 3. En ese caso, 
los gastos que entrañe la ejecución de la pena privativa de libertad serán sufragados por la Corte.

Artículo 104 - Cambio en la designación del Estado de ejecución

1. La Corte podrá en todo momento decidir el traslado del condenado a una prisión de un Estado distinto del 
Estado de ejecución.

2. El condenado podrá en todo momento solicitar de la Corte su traslado del Estado de ejecución.

Artículo 105 - Ejecución de la pena

1. Con sujeción a las condiciones que haya establecido un Estado de conformidad con el párrafo 1 b) del 
artículo 103, la pena privativa de libertad tendrá carácter obligatorio para los Estados Partes, los cuales no 
podrán modificarla en caso alguno.

2. La decisión relativa a cualquier solicitud de apelación o revisión incumbirá exclusivamente a la Corte. El 
Estado de ejecución no pondrá obstáculos para que el condenado presente una solicitud de esa índole.

Artículo 106  - Supervisión de la ejecución de la pena y condiciones de reclusión

1. La ejecución de una pena privativa de libertad estará sujeta a la supervisión de la Corte y se ajustará a las 
normas generalmente aceptadas de las convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos.
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2. Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación del Estado de ejecución y se ajustarán a las 
normas generalmente aceptadas de las convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos; 
en todo caso, no serán ni más ni menos favorables que las aplicadas a los reclusos condenados por delitos 
similares en el Estado de ejecución.

3. La comunicación entre el condenado y la Corte será irrestricta y confidencial.

Artículo 107  - Traslado una vez cumplida la pena

1. Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional del Estado de ejecución podrá, de conformidad con la 
legislación de dicho Estado, ser trasladado al Estado que esté obligado a aceptarlo o a otro Estado que esté 
dispuesto a hacerlo, teniendo en cuenta si quiere ser trasladado a éste, a menos que el Estado de ejecución lo 
autorice a permanecer en su territorio.

2. Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1, de no ser sufragados por 
un Estado, correrán por cuenta de la Corte.

3. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 108, el Estado de ejecución también podrá, de conformidad con 
su derecho interno, extraditar o entregar por cualquier otra vía a la persona a un Estado que haya pedido la 
extradición o entrega para someterla a juicio o para que cumpla una pena.

Artículo 108  - Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por otros delitos

1. El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución no será sometido a enjuiciamiento, 
sanción o extradición a un tercer Estado por una conducta anterior a su entrega al Estado de ejecución, a 
menos que, a petición de éste, la Corte haya aprobado el enjuiciamiento, la sanción o la extradición.

2. La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al condenado.

3. El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable si el condenado permanece de manera voluntaria 
durante más de 30 días en el territorio del Estado de ejecución después de haber cumplido la totalidad de la 
pena impuesta por la Corte o si regresa al territorio de ese Estado después de haber salido de él.

Artículo 109 - Ejecución de multas y órdenes de decomiso

1. Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes de decomiso decretadas por la Corte en virtud de 
la Parte VII, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe y de conformidad con el procedimiento 
establecido en su derecho interno.

2. El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso adoptará medidas para cobrar el valor 
del producto, los bienes o los haberes cuyo decomiso hubiere decretado la Corte, sin perjuicio de los derechos 
de terceros de buena fe.

3. Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o, según proceda, la venta de otros bienes que el 
Estado Parte obtenga al ejecutar una decisión de la Corte serán transferidos a la Corte.

Artículo 110 - Examen de una reducción de la pena

1. El Estado de ejecución no pondrá en libertad al recluso antes de que haya cumplido la pena impuesta por 
la Corte.

2. Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la pena y se pronunciará al respecto después de escuchar al 
recluso.

3. Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras partes de la pena o 25 años de prisión en caso de cadena 
perpetua, la Corte examinará la pena para determinar si ésta puede reducirse. El examen no se llevará a cabo 
antes de cumplidos esos plazos.

4. Al proceder al examen con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá reducir la pena si considera que concurren 
uno o más de los siguientes factores:
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a) Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera continua su voluntad de cooperar con 
la Corte en sus investigaciones y enjuiciamientos;

b) Si el recluso ha facilitado de manera espontánea la ejecución de las decisiones y órdenes de la Corte 
en otros casos, en particular ayudando a ésta en la localización de los bienes sobre los que recaigan 
las multas, las órdenes de decomiso o de reparación que puedan usarse en beneficio de las víctimas; o

c) Otros factores indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba que permitan determinar un cambio 
en las circunstancias suficientemente claro e importante como para justificar la reducción de la pena.

5. La Corte, si en su examen inicial con arreglo al párrafo 3, determina que no procede reducir la pena, 
volverá a examinar la cuestión con la periodicidad y con arreglo a los criterios indicados en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba.

Artículo 111 - Evasión

Si un condenado se evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá, tras consultar a la Corte, pedir al Estado 
en que se encuentre que lo entregue de conformidad con los acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes, o 
podrá pedir a la Corte que solicite la entrega de conformidad con la Parte IX. La Corte, si solicita la entrega, 
podrá resolver que el condenado sea enviado al Estado en que cumplía su pena o a otro Estado que indique.
  

PARTE XI
DE LA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES

Artículo 112  - Asamblea de los Estados Partes

1. Se instituye una Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto. Cada Estado Parte tendrá un 
representante en la Asamblea que podrá hacerse acompañar de suplentes y asesores. Otros Estados signatarios 
del presente Estatuto o del Acta Final podrán participar en la Asamblea a título de observadores.

2. La Asamblea:

a) Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones de la Comisión Preparatoria;
b) Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la Secretaría en las cuestiones 

relativas a la administración de la Corte;
c) Examinará los informes y las actividades de la Mesa establecida en el párrafo 3 y adoptará las 

medidas que procedan a ese respecto;
d) Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte;
e) Decidirá si corresponde, de conformidad con el artículo 36, modificar el número de magistrados;
f) Examinará cuestiones relativas a la falta de cooperación de conformidad con los párrafos 5 y 7 

del artículo 87;
g) Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del presente Estatuto y las Reglas de 

Procedimiento y Prueba.

3. 
a) La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un Presidente, dos Vicepresidentes y 18 miembros 
elegidos por la Asamblea por períodos de tres años;

b) La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en particular, el principio de la distribución 
geográfica equitativa y la representación adecuada de los principales sistemas jurídicos del mundo;

c) La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por lo menos una vez al año, y prestará 
asistencia a la Asamblea en el desempeño de sus funciones.

4. La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que considere necesarios, incluido un mecanismo 
de supervisión independiente que se encargará de la inspección, la evaluación y la investigación de la Corte 
a fin de mejorar su eficiencia y economía.

5. El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus representantes podrán, cuando proceda, participar 
en las sesiones de la Asamblea y de la Mesa.
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6. La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en la Sede de las Naciones Unidas una vez al año y, cuando 
las circunstancias lo exijan, celebrará períodos extraordinarios de sesiones. Salvo que se indique otra cosa 
en el presente Estatuto, los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por la Mesa de oficio o a 
petición de un tercio de los Estados Partes.

7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán todo lo posible por adoptar sus decisiones 
por consenso. Si no se pudiere llegar a un consenso y salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa:

a) Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán aprobadas por mayoría de dos tercios de los 
presentes y votantes, a condición de que una mayoría absoluta de los Estados Partes constituirá 
el quórum para la votación;

b) Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por mayoría simple de los Estados 
Partes presentes y votantes.

8. El Estado Parte que esté en mora en el pago de sus contribuciones financieras a los gastos de la Corte 
no tendrá voto en la Asamblea ni en la Mesa cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las 
contribuciones adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asamblea podrá, sin embargo, permitir 
que dicho Estado vote en ella y en la Mesa si llegare a la conclusión de que la mora se debe a circunstancias 
ajenas a la voluntad del Estado Parte.

9. La Asamblea aprobará su propio reglamento.

10. Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea serán los de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

PARTE XII
DE LA FINANCIACIÓN

Artículo 113- Reglamento Financiero

Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones financieras relacionadas con la Corte y con 
las reuniones de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios, se regirán 
por el presente Estatuto y por el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada que apruebe 
la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 114- Pago de los gastos

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos los de su Mesa y órganos subsidiarios, 
se sufragarán con fondos de la Corte.

Artículo 115 - Fondos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios, 
previstos en el presupuesto aprobado por la Asamblea de los Estados Partes, se sufragarán con cargo a:

a) Cuotas de los Estados Partes;
b) Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con sujeción a la aprobación de la Asamblea General, 

en particular respecto de los gastos efectuados en relación con cuestiones remitidas por el Consejo 
de Seguridad.

Artículo 116 - Contribuciones voluntarias

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115, la Corte podrá recibir y utilizar, en calidad de fondos adicionales, 
contribuciones voluntarias de gobiernos, organizaciones internacionales, particulares, sociedades y otras 
entidades, de conformidad con los criterios en la materia que adopte la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 117  - Prorrateo de las cuotas

Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de conformidad con una escala de cuotas convenida basada 
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en la escala adoptada por las Naciones Unidas para su presupuesto ordinario y ajustada de conformidad con 
los principios en que se basa dicha escala.

Artículo 118  - Comprobación anual de cuentas

Los registros, los libros y las cuentas de la Corte, incluidos sus estados financieros anuales, serán verificados 
anualmente por un auditor independiente.

PARTE XIII
 CLÁUSULAS FINALES

Artículo 119 - Solución de controversias

1. Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte serán dirimidas por ella.

2. Cualquier otra controversia que surja entre dos o más Estados Partes respecto de la interpretación o 
aplicación del presente Estatuto que no se resuelva mediante negociaciones en un plazo de tres m eses contado 
desde el comienzo de la controversia será sometida a la Asamblea de los Estados Partes. La Asamblea podrá 
tratar de resolver por sí misma la controversia o recomendar otros medios de solución, incluida su remisión 
a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de ésta.

Artículo 120 - Reservas

No se admitirán reservas al presente Estatuto.

Artículo 121 - Enmiendas

1. Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente Estatuto, cualquier Estado Parte podrá 
proponer enmiendas a él. El texto de la enmienda propuesta será presentado al Secretario General de las 
Naciones Unidas, que lo distribuirá sin dilación a los Estados Partes.

2. Transcurridos no menos de tres meses desde la fecha de la notificación, la Asamblea de los Estados Partes 
decidirá en su próxima reunión, por mayoría de los presentes y votantes, si ha de examinar la propuesta, lo 
cual podrá hacer directamente o previa convocación de una Conferencia de Revisión si la cuestión lo justifica.

3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de los Estados Partes o en una Conferencia de 
Revisión en la que no sea posible llegar a un consenso requerirá una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda entrará en vigor respecto de los Estados Partes un año 
después de que los siete octavos de éstos hayan depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas sus instrumentos de ratificación o de adhesión.

5. Las enmiendas a los artículos 5, 6,7 y 8 del presente Estatuto entrarán en vigor únicamente respecto de 
los Estados Partes que las hayan aceptado un año después del depósito de sus instrumentos de ratificación o 
aceptación. La Corte no ejercerá su competencia respecto de un crimen comprendido en la enmienda cuando 
haya sido cometido por nacionales o en el territorio de un Estado Parte que no haya aceptado la enmienda.

6. Si una enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los Estados Partes de conformidad con el 
párrafo 4, el Estado Parte que no la haya aceptado podrá denunciar el presente Estatuto con efecto inmediato, 
no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 127 pero con sujeción al párrafo 2 de dicho artículo, 
mediante notificación hecha a más tardar un año después de la entrada en vigor de la enmienda.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Estados Partes las enmiendas aprobadas en 
una reunión de la Asamblea de los Estados Partes o en una Conferencia de Revisión.

Artículo 122 - Enmiendas a disposiciones de carácter institucional

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 121, cualquier Estado Parte podrá proponer en cualquier 
momento enmiendas a las disposiciones del presente Estatuto de carácter exclusivamente institucional, a 
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saber, el artículo 35, los párrafos 8 y 9 del artículo 36, el artículo 37, el artículo 38, el párrafo 1 (dos primeras 
oraciones), 2 y 4 del artículo 39, los párrafos 4 a 9 del artículo 42, los párrafos 2 y 3 del artículo 43 y los 
artículos 44, 46, 47 y 49. El texto de la enmienda propuesta será presentado al Secretario General de las 
Naciones Unidas o a la persona designada por la Asamblea de los Estados Partes, que lo distribuirá sin 
demora a los Estados Partes y a otros participantes en la Asamblea.

2. Las enmiendas presentadas con arreglo al presente artículo respecto de las cuales no sea posible llegar a un 
consenso serán aprobadas por la Asamblea de los Estados Partes o por una Conferencia de Revisión por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes. Esas enmiendas entrarán en vigor respecto de los Estados Partes 
seis meses después de su aprobación por la Asamblea o, en su caso, por la Conferencia.

Artículo 123 - Revisión del Estatuto

1. Siete años después de que entre en vigor el presente Estatuto, el Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará una Conferencia de Revisión de los Estados Partes para examinar las enmiendas al Estatuto. El 
examen podrá comprender la lista de los crímenes indicados en el artículo 5 pero no se limitará a ellos. 
La Conferencia estará abierta a los participantes en la Asamblea de los Estados Partes y en las mismas 
condiciones que ésta.

2. Posteriormente, en cualquier momento, a petición de un Estado Parte y a los efectos indicados en el párrafo 
1, el Secretario General de las Naciones Unidas, previa la aprobación de una mayoría de los Estados Partes, 
convocará una Conferencia de Revisión de los Estados Partes.

3. Las disposiciones de los párrafos 3 a 7 del artículo 121 serán aplicables a la aprobación y entrada en vigor 
de toda enmienda del Estatuto examinada en una Conferencia de Revisión.

Artículo 124 - Disposición de transición

No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 12, un Estado, al hacerse parte en el presente 
Estatuto, podrá declarar que, durante un período de siete años contados a partir de la fecha en que el Estatuto 
entre en vigor a su respecto, no aceptará la competencia de la Corte sobre la categoría de crímenes a que se 
hace referencia en el artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno de esos crímenes por sus nacionales 
o en su territorio. La declaración formulada de conformidad con el presente artículo podrá ser retirada en 
cualquier momento. Lo dispuesto en el presente artículo será reconsiderado en la Conferencia de Revisión 
que se convoque de conformidad con el párrafo 1 del artículo 123.

Artículo 125 - irma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Estatuto estará abierto a la Firma de todos los Estados el 17 de julio de 1998 en Roma, en la 
sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Posteriormente, y 
hasta el 17 de octubre de 1998, seguirá abierto a la firma en Roma, en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Italia. Después de esa fecha, el Estatuto estará abierto a la firma en Nueva York, en la Sede de las Naciones 
Unidas, hasta el 31 de diciembre del año 2000.

2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados signatarios. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

3. El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión serán 
depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 126 - Entrada en vigor

1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la fecha 
en que se deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el sexagésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Estatuto o se adhiera a él después de 
que sea depositado el sexagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Estatuto 
entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la fecha en que haya depositado 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.
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Artículo 127  - Denuncia

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante notificación por escrito dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se 
reciba la notificación, a menos que en ella se indique una fecha ulterior.

2. La denuncia no exonerará al Estado de las obligaciones que le incumbieran de conformidad con el 
presente Estatuto mientras era parte en él, en particular las obligaciones financieras que hubiere contraído. 
La denuncia no obstará a la cooperación con la Corte en el contexto de las investigaciones y los 
enjuiciamientos penales en relación con los cuales el Estado denunciante esté obligado a cooperar y que 
se hayan iniciado antes de la fecha en que la denuncia surta efecto; la denuncia tampoco obstará en modo 
alguno a que se sigan examinando las cuestiones que la Corte tuviera ante sí antes de la fecha en que la 
denuncia surta efecto.

Artículo 128 - Textos auténticos

El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copia 
certificada a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Estatuto.

HECHO EN ROMA, el día diecisiete de julio de mil novecientos noventa y ocho.

ENMIENDA AL ARTÍCULO 820 21

 

Aprobada por consenso en la 11ª sesión plenaria, el 10 de junio de 2010, en la Conferencia de Revisión de 
la Corte Penal Internacional. Kampala, Junio 2010. Rc/Resolución 5 Enmiendas al Artículo 8 del Estatuto 
de Roma

Añádase al apartado e) del párrafo 2 del artículo 8 lo siguiente:

“xiii) Emplear veneno o armas envenenadas;

xiv) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material o dispositivo análogos;

xv) Emplear balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo humano, como balas de camisa dura 
que no recubra totalmente la parte interior o que tenga incisiones.”

ENMIENDAS AL ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL 
INTERNACIONAL RELATIVAS AL CRIMEN DE AGRESIÓN22 23 

Aprobada por consenso en la 11ª sesión plenaria el 10 de junio de 2010, en la Conferencia de Revisión de la 
Corte Penal Internacional. Kampala, Junio 2010; Rc/Resolución 6 El Crimen de Agresión

1. Suprímase el párrafo 2 del artículo 5 del Estatuto.
2. Insértese el texto siguiente a continuación del artículo 8 del Estatuto:

20  CORTE PENAL INTERNACIONAL. Conferencia de Revisión de la Corte Penal Internacional, Kampala, Uganda. 2010. Rc/Resolución 5 Enmiendas al Artículo 8 del 
Estatuto de Roma. Consulta: 26.03.2013. Disponible en: <http://www.icc-cpi.int/iccdocs/asp_docs/Resolutions/RC-Res.5-SPA.pdf> 

21  Al respecto también se aprobaron en la conferencia de Kampala, Uganda, además de las enmiendas, dos declaraciones y tres resoluciones: Declaración de Kampala, 
Declaración de Cooperación, Resolución sobre Complementariedad, Resolución sobre el Impacto del Sistema del Estatuto de Roma sobre las víctimas y las comunidades 
afectada, Resolución sobre el Fortalecimientos del cumplimiento de penas, y Resolución sobre el artículo 124°.

22  CORTE PENAL INTERNACIONAL. Conferencia de Revisión de la Corte Penal Internacional, Kampala, Uganda. 2010. Rc/Resolución 6 Enmiendas relativas al Crimen 
de Agresión. Consulta: 26.03.2013. Disponible en: <http://www.icc-cpi.int/iccdocs/asp_docs/Resolutions/RC-Res.6-SPA.pdf > 

23  También se cuenta con el Anexo III: Entendimiento sobre las Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional relativas al Crimen de Agresión. Este 
documento se adjunta en el Cd.
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Artículo 8 bis
Crimen de agresión

1. A los efectos del presente Estatuto, una persona comete un “crimen de agresión” cuando, estando en 
condiciones de controlar o dirigir efectivamente la acción política o militar de un Estado, dicha persona 
planifica, prepara, inicia o realiza un acto de agresión que por sus características, gravedad y escala constituya 
una violación manifiesta de la Carta de las Naciones Unidas.

2. A los efectos del párrafo 1, por “acto de agresión” se entenderá el uso de la fuerza armada por un Estado 
contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de otro Estado, o en cualquier otra 
forma incompatible con la Carta de las Naciones Unidas. De conformidad con la resolución 3314 (XXIX) de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1974, cualquiera de los actos siguientes, 
independientemente de que haya o no declaración de guerra, se caracterizará como acto de agresión:

 a) La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Estado, o 
toda ocupación militar, aún temporal, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión, 
mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de él;

 b) El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del territorio de otro Estado, o el empleo 
de cualesquiera armas por un Estado contra el territorio de otro Estado;

 c)  El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las fuerzas armadas de otro Estado;

 d) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuerzas armadas terrestres,   
navales o aéreas de otro Estado, o contra su flota mercante o aérea;

 e) La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se encuentran en el territorio de otro Estado 
con el acuerdo del Estado receptor, en violación de las condiciones establecidas en el acuerdo 
o toda prolongación de su presencia en dicho territorio después de terminado el acuerdo;

 f)  La acción de un Estado que permite que su territorio, que ha puesto a disposición de otro 
Estado, sea utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de agresión contra un tercer 
Estado;

 g) El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios 
que  lleven a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal  gravedad que sean 
equiparables a los actos antes enumerados, o su sustancial participación en  dichos actos.

3. Insértese el texto siguiente a continuación del artículo 15 del Estatuto:

Artículo 15 bis
Ejercicio de la competencia respecto del crimen de agresión (remisión por un Estado, proprio motu)

 1.  La Corte podrá ejercer su competencia respecto del crimen de agresión de conformidad con los  
apartados a) y c) del artículo 13, con sujeción a las disposiciones de este artículo.

 2.  La Corte únicamente podrá ejercer su competencia respecto de crímenes de agresión 
cometidos un año después de la ratificación o aceptación de las enmiendas por treinta Estados 
Partes.

 3. La Corte ejercerá su competencia respecto del crimen de agresión de conformidad con el 
presente artículo, a condición de que se adopte una decisión después del 1º de enero de 2017  
por la misma mayoría de Estados Partes que se requiere para la aprobación de una enmienda al 
Estatuto.

 4.  La Corte podrá, de conformidad con el artículo 12, ejercer su competencia sobre un crimen 
de agresión, resultante de un acto de agresión cometido por un Estado Parte, salvo que ese 
Estado Parte haya declarado previamente que no acepta esa competencia mediante el depósito 
de una declaración en poder del Secretario. La retirada de esa declaración podrá efectuarse en  
cualquier momento y será considerada por el Estado Parte en un plazo de tres años.
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 5. Respecto de un Estado no Parte en el presente Estatuto, la Corte no ejercerá su competencia 
respecto del crimen de agresión cuando éste sea cometido por los nacionales de ese Estado o 
en el territorio del mismo.

 6.  El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento razonable para iniciar una 
investigación sobre un crimen de agresión, verificará en primer lugar si el Consejo de 
Seguridad ha determinado la existencia de un acto de agresión cometido por el Estado de que 
se trate. El Fiscal notificará al Secretario General de las Naciones Unidas la situación  ante la 
Corte, adjuntando la documentación y otros antecedentes que sean pertinentes.

 7. Cuando el Consejo de Seguridad haya realizado dicha determinación, el Fiscal podrá iniciar la 
investigación acerca de un crimen de agresión.

 8. Cuando no se realice dicha determinación en el plazo de seis meses desde la fecha de 
notificación, el Fiscal podrá iniciar los procedimientos de investigación respecto de un crimen 
de agresión, siempre y cuando la Sección de Cuestiones Preliminares, de conformidad con 
el procedimiento contenido en el artículo 15, haya autorizado el inicio de la investigación 
sobre un crimen de agresión, y el Consejo de Seguridad no haya decidido lo contrario de 
conformidad con el artículo 16.

 9. La determinación de que hubo acto de agresión realizada por un órgano ajeno a la Corte no irá 
en perjuicio de las propias conclusiones de la Corte en virtud del presente Estatuto.

 10. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones correspondientes al ejercicio 
de la competencia respecto de otros crímenes a los que se hace referencia en el artículo 5.

4. Insértese el texto siguiente a continuación del artículo 15 bis del Estatuto:

Artículo 15 ter
Ejercicio de la competencia respecto del crimen de agresión
(Remisión por el Consejo de Seguridad)

 1.  La Corte podrá ejercer su competencia respecto del crimen de agresión de conformidad con el 
apartado b) del artículo 13, con sujeción a las disposiciones de este artículo.

 2.  La Corte únicamente podrá ejercer su competencia respecto de crímenes de agresión  cometidos 
un año después de la ratificación o aceptación de las enmiendas por treinta Estados Partes.

 3.  La Corte ejercerá su competencia respecto del crimen de agresión de conformidad con el presente 
artículo, a condición de que se adopte una decisión después del 1º de enero de 2017 por la misma 
mayoría de Estados Partes que se requiere para la aprobación de una enmienda al Estatuto.

 4.  La determinación de que hubo acto de agresión realizada por un órgano ajeno a la Corte no irá 
en perjuicio de las propias conclusiones de la Corte en virtud del presente Estatuto.

 5.  El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones correspondientes al  ejercicio 
de la competencia respecto de otros crímenes a los que se hace referencia en el artículo 5.

5. Insértese el texto siguiente a continuación del párrafo 3 del artículo 25 del Estatuto:

 3 bis. Por lo que respecta al crimen de agresión, las disposiciones del presente artículo sólo se 
 aplicarán a las personas en condiciones de controlar o dirigir efectivamente la acción política o 
 militar de un Estado.

6. Sustitúyase la primera oración del párrafo 1 del artículo 9 del Estatuto por la oración siguiente:

 1.  Los Elementos de los crímenes ayudarán a la Corte a interpretar y aplicar los artículos 6, 7, 8 y 8 bis.

7. Sustitúyase el encabezamiento del párrafo 3 del artículo 20 del Estatuto por el párrafo siguiente; el resto 
del párrafo no se modifica:

 3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro tribunal en razón de hechos 
 también prohibidos en virtud de los artículos 6, 7, 8 u 8 bis a menos que el proceso en el otro tribunal.
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CAPÍTULO VI

PRINCIPALES INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES DE DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO 

SOBRE ARMAS
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CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 

ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y TOXÍNICAS 
Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN24

Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1971 
ARES/2826 (XXVI)

•	 Aprobada	mediante	Decreto	Ley	N°	22299,	el	03	de	octubre	de	1978	
•		 Instrumento	de	ratificación	del	21	de	mayo	de	1985.	Depositado	el	05	de	junio	de	1985
•		 Vigente	desde	el	26	de	marzo	de	1975

Los Estados Partes en la presente Convención,

Resueltos a actuar con miras a lograr progresos efectivos para un desarme general y completo que incluya 
la prohibición y la eliminación de todos los tipos de armas de destrucción en masa, y convencidos de que 
la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas químicas y bacteriológicas 
(biológicas) y su eliminación, con medidas eficaces, han de facilitar el logro de un desarme general y 
completo bajo estricto y eficaz control internacional,

Reconociendo la gran importancia del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases 
asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925, así 
como el papel que ese Protocolo ha desempeñado y sigue desempeñando para mitigar los horrores de la guerra,

Reafirmando su adhesión a los principios y objetivos de ese Protocolo e instando a todos los Estados a 
observarlos estrictamente,

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha condenado, en varias ocasiones, todos los 
actos contrarios a los principios y objetivos del Protocolo de Ginebra del 17 de junio de 1925,

Deseando contribuir a reforzar la confianza entre las naciones y a mejorar en general la atmósfera internacional,

Deseando asimismo contribuir a la realización de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Convencidos de la importancia y urgencia de eliminar de los arsenales de los Estados, con medidas eficaces, 
armas de destrucción en masa tan peligrosas como las que emplean agentes químicos o bacteriológicos 
(biológicos),

Reconociendo que un acuerdo sobre la prohibición de las armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas 
representa un primer paso posible hacia el logro de un acuerdo sobre medidas eficaces para prohibir 
asimismo el desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas químicas, y decididos a continuar las 
negociaciones con ese fin,

Resueltos en bien de toda la humanidad a excluir completamente la posibilidad de que los agentes 
bacteriológicos (biológicos) y las toxinas se utilicen como armas,

Convencidos de que el empleo de esos métodos repugnaría a la conciencia de la humanidad y de que no ha 
de escatimarse ningún esfuerzo para conjurar ese peligro,

Han convenido en lo siguiente:

24  COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA. Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas 
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción. Consulta: 28.03.2013. Disponible en: <http://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/treaty-1972-bacteriological-
weapons-convention-5tdm6y.htm> 
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ARTÍCULO 1

Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no desarrollar, producir, almacenar o de otra 
forma adquirir o retener, nunca ni en ninguna circunstancia:
1. Agentes microbianos u otros agentes biológicos, o toxinas, sea cual fuere su origen o modo de producción, 
de tipos y en cantidades que no estén justificados para fines profilácticos, de protección u otros fines pacíficos;
2. Armas, equipos o vectores destinados a utilizar esos agentes o toxinas con fines hostiles o en conflictos 
armados.

ARTÍCULO 2

Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a destruir o a desviar hacia fines pacíficos lo 
antes posible, y, en todo caso, dentro de un plazo de nueve meses contado a partir de la entrada en vigor de la 
Convención, todos los agentes, toxinas, armas, equipos y vectores especificados en el artículo 1 de la Convención 
que estén en su poder o bajo su jurisdicción o control. Al aplicar lo dispuesto en el presente artículo deberán 
adoptarse todas las medidas de precaución necesarias para proteger a las poblaciones y el medio.

ARTÍCULO 3

Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no traspasar a nadie, sea directa o 
indirectamente, ninguno de los agentes, toxinas, armas, equipos o vectores especificados en el artículo 1 
de la Convención, y a no ayudar, alentar o inducir en forma alguna a ningún Estado, grupo de Estados u 
organizaciones internacionales a fabricarlos o adquirirlos de otra manera.

ARTÍCULO 4

Cada Estado Parte en la presente Convención adoptará, en conformidad con sus procedimientos 
constitucionales, las medidas necesarias para prohibir y prevenir el desarrollo, la producción, el 
almacenamiento, la adquisición o la retención de los agentes, toxinas, armas, equipos y vectores especificados 
en el artículo 1 de la Convención en el territorio de dicho Estado, bajo su jurisdicción o bajo su control en 
cualquier lugar.

ARTÍCULO 5

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a consultarse ya cooperar entre sí en la solución 
de los problemas que surjan en relación con el objetivo de la Convención o en la aplicación de sus disposiciones. 
Las consultas y la cooperación previstas en este artículo también podrán realizarse mediante procedimientos 
internacionales pertinentes en el ámbito de las Naciones Unidas y de conformidad con su Carta.

ARTÍCULO 6

1. Todo Estado Parte en la presente Convención que advierta que cualquier otro Estado Parte obra en violación 
de las obligaciones dimanantes de lo dispuesto en la Convención podrá presentar una denuncia al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. La denuncia deberá ir acompañada de todas las pruebas posibles que la 
sustancien, así como de una solicitud para que la examine el Consejo de Seguridad.

2. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a cooperar en toda investigación que 
emprenda el Consejo de Seguridad, de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
como consecuencia de la denuncia recibida por éste. El Consejo de Seguridad informará a los Estados Partes 
en la Convención acerca de los resultados de la investigación.

ARTÍCULO 7

Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a prestar asistencia o a secundarla, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, a cualquier Parte de la Convención que la solicite, si el 
Consejo de Seguridad decide que esa Parte ha quedado expuesta a un peligro de resultas de una violación de 
la Convención.
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ARTÍCULO 8

Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse de forma que en modo alguno limite las 
obligaciones contraídas por cualquier Estado en virtud del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en 
la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de 
junio de 1925, o les reste fuerza.

ARTÍCULO 9

Cada Estado Parte en la presente Convención afirma el objetivo reconocido de una prohibición efectiva 
de las armas químicas y, a tal fin, se compromete a proseguir negociaciones de buena fe con miras a llegar 
a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces encaminadas a la prohibición de su desarrollo, producción y 
almacenamiento y a su destrucción, así como sobre las medidas oportunas en lo que respecta a los equipos 
y vectores destinados especialmente a la producción o al empleo de agentes químicos a fines de armamento.

ARTÍCULO 10

1. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a facilitar el más amplio intercambio 
posible de equipo, materiales e información científica y tecnológica para la utilización con fines pacíficos 
de los agentes bacteriológicos(biológicos) y toxinas, y tienen el derecho de participar en ese intercambio. 
Las Partes en la Convención que estén en condiciones de hacerlo deberán asimismo cooperar para 
contribuir, por si solas o junto con otros Estados u organizaciones internacionales, al mayor desarrollo y 
aplicación de los descubrimientos científicos en la esfera de la bacteriología (biología) para la prevención 
de las enfermedades u otros fines pacíficos.

2. La presente Convención se aplicará de manera que no ponga obstáculos al desarrollo económico o tecnológico 
de los Estados Partes en la Convención o a la cooperación internacional en la esfera de las actividades 
bacteriológicas (biológicas) pacíficas, incluido el intercambio internacional de agentes bacteriológicos 
(biológicos) y toxinas y de equipo de elaboración, empleo o producción de agentes bacteriológicos (biológicos) 
y toxinas con fines pacíficos de conformidad con las disposiciones de la Convención.

ARTÍCULO 11

Cualquier Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas a la misma. Esas enmiendas 
entrarán en vigor para cada Estado Parte que las acepte al ser aceptadas por una mayoría de los Estados 
Partes en la Convención y ulteriormente, para cualquier otro Estado Parte, en la fecha en que acepte esas 
enmiendas.

ARTÍCULO 12

Al cabo de cinco años de la entrada en vigor de la presente Convención, o antes de que transcurra ese 
plazo si así lo solicitan la mayoría de las Partes en la Convención y presentan a tal efecto una propuesta 
a los Gobiernos depositarios, se celebrará en Ginebra (Suiza) una conferencia de los Estados Partes en la 
Convención a fin de examinar la aplicación de la Convención para asegurarse de que se están cumpliendo los 
fines del preámbulo y las disposiciones de la Convención, incluidas las relativas a las negociaciones sobre las 
armas químicas. En ese examen se tendrán en cuenta todas las nuevas realizaciones científicas y tecnológicas 
que tengan relación con la Convención.

ARTÍCULO 13

1. La presente Convención tendrá una duración indefinida.

2. Cada Estado Parte en la presente Convención tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a 
retirarse de la Convención si decide que acontecimientos extraordinarios, relacionados con la materia que es 
objeto de la Convención, han comprometido los intereses supremos de su país. De ese retiro deberá notificar 
a todos los demás Estados Partes en la Convención y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
con una antelación de tres meses. Tal notificación deberá incluir una exposición de los acontecimientos 
extraordinarios que esa Parte considere que han comprometido sus intereses supremos.
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ARTÍCULO 14

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. El Estado que no firmare la 
Convención antes de su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 de este artículo podrá adherirse a 
ella en cualquier momento.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por los Estados signatarios. Los instrumentos de 
ratificación y los instrumentos de adhesión se depositarán en poder de tos Gobiernos de los Estados Unidos 
de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, que por la presente se designan como Gobiernos depositarios.

3. La presente Convención entrará en vigor una vez hayan depositado sus instrumentos de ratificación veintidós 
Gobiernos, incluidos los Gobiernos que por la Convención quedan designados Gobiernos depositarios.

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren después de la entrada en 
vigor de la presente Convención, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos 
de ratificación o de adhesión.

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados signatarios ya todos los Estados 
que se hayan adherido a la presente Convención de la fecha de cada firma, de la fecha del depósito de cada 
instrumento de ratificación o de adhesión a la Convención y de la fecha de su entrada en vigor, así como de 
cualquier otra notificación.

6. La presente Convención será registrada por los Gobiernos depositarios de conformidad con el Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 15

La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
se depositará en los archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos depositados remitirán copias 
debidamente certificadas de la Convención a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que 
se adhieran a la Convención.

CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL  ALMACENAMIENTO 

Y EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS 
Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN25

 

Aprobada en París el 13 de enero de 1993

•	 Aprobado	mediante	Resolución	Legislativa	N°	26465,	el	24	de	mayo	de	1995
•		 Instrumento	de	ratificación	depositado	el	20	de	julio	de	1995
•		 Vigente	desde	el	29	de	abril	de	1997

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,

Resueltos a actuar con miras a lograr auténticos progresos hacia el desarme general y completo bajo estricto 
y eficaz control internacional, incluidas la prohibición y la eliminación de todos los tipos de armas de 
destrucción en masa,

25  ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE ARMAS QUÍMICAS. Convención sobre la Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y empleo de 
armas químicas y sobre su destrucción. Consulta: 25.03.2013. Disponible en: <http://www.opcw.org/index.php?eID=dam_frontend_push&docID=6354> 
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Deseosos de contribuir a la realización de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha condenado en repetidas ocasiones todas las 
acciones contrarias a los principios y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra 
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 
1925 (el Protocolo de Ginebra de 1925),

Reconociendo que la presente Convención reafirma los principios y objetivos del Protocolo de Ginebra de 
1925 y de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 
10 de abril de 1972 así como las obligaciones contraídas en virtud de esos instrumentos,

Teniendo presente el objetivo enunciado en el artículo IX de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción,

Resueltos, en bien de toda la humanidad, a excluir completamente la posibilidad de que se empleen armas 
químicas, mediante la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, complementando con ello 
las obligaciones asumidas en virtud del Protocolo de Ginebra de 1925,

Reconociendo la prohibición, incluida en los acuerdos correspondientes y principios pertinentes de derecho 
internacional, del empleo de herbicidas como método de guerra,

Considerando que los logros obtenidos por la química deben utilizarse exclusivamente en beneficio de la 
humanidad, 

Deseosos de promover el libre comercio de sustancias químicas, así como la cooperación internacional y 
el intercambio de información científica y técnica en la esfera de las actividades químicas para fines no 
prohibidos por la presente

Convención, con miras a acrecentar el desarrollo económico y tecnológico de todos los Estados Partes, 

Convencidos de que la prohibición completa y eficaz del desarrollo, la producción, la adquisición, el 
almacenamiento, la retención, la transferencia y el empleo de armas químicas y la destrucción de esas armas 
representan un paso necesario hacia el logro de esos objetivos comunes,
Han convenido en lo siguiente:

Artículo I
Obligaciones Generales

1. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete, cualesquiera que sean las circunstancias, a:
a) No desarrollar, producir, adquirir de otro modo, almacenar o conservar armas químicas ni a 
transferir esas armas a nadie, directa o indirectamente;
b) No emplear armas químicas;
c) No iniciar preparativos militares para el empleo de armas químicas;
d) No ayudar, alentar o inducir de cualquier manera a nadie a que realice cualquier actividad 
prohibida a los Estados Partes por la presente Convención.

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir las armas químicas de que tenga propiedad o posesión o que 
se encuentren en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención.

3. Cada Estado Parte se compromete a destruir todas las armas químicas que haya abandonado en el territorio 
de otro Estado Parte, de conformidad con las disposiciones de la presente Convención.

4. Cada Estado Parte se compromete a destruir toda instalación de producción de armas químicas de que tenga 
propiedad o posesión o que se encuentre en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, de conformidad con 
las disposiciones de la presente Convención.

5. Cada Estado Parte se compromete a no emplear agentes de represión de disturbios como método de guerra.
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Artículo II
Definiciones y Criterios

A los efectos de la presente Convención:
1. Por “armas químicas” se entiende, conjunta o separadamente:

a) Las sustancias químicas tóxicas o sus precursores, salvo cuando se destinen a fines no prohibidos 
por la presente Convención, siempre que los tipos y cantidades de que se trate sean compatibles 
con esos fines;
b) Las municiones o dispositivos destinados de modo expreso a causar la muerte o lesiones 
mediante las propiedades tóxicas de las sustancias especificadas en el apartado a) que libere el 
empleo de esas municiones o dispositivos; o
c) Cualquier equipo destinado de modo expreso a ser utilizado directamente en relación con el 
empleo de las municiones o dispositivos especificados en el apartado b).

2. Por “sustancia química tóxica” se entiende:

Toda sustancia química que por su acción química sobre los procesos vitales pueda causar la muerte, la 
incapacidad temporal o lesiones permanentes a seres humanos o animales. Quedan incluidas todas las 
sustancias químicas de esa clase, cualquiera que sea su origen o método de producción y ya sea que se 
produzcan en instalaciones, como municiones o de otro modo.

(A los efectos de la aplicación de la presente Convención, las sustancias químicas tóxicas respecto de las que 
se ha previsto la aplicación de medidas de verificación están enumeradas en las Listas incluidas en el Anexo 
sobre sustancias químicas.)

3. Por “precursor” se entiende:

Cualquier reactivo químico que intervenga en cualquier fase de la producción por cualquier método de una sustancia 
química tóxica. Queda incluido cualquier componente clave de un sistema químico binario o de multicomponentes. 

(A los efectos de la aplicación de la presente Convención, los precursores respecto de los que se ha previsto la 
aplicación de medidas de verificación están enumerados en las Listas incluidas en el Anexo sobre sustancias 
químicas.)

4. Por “componente clave de sistemas químicos binarios o de multicomponentes” (denominado en lo sucesivo 
“componente clave”) se entiende:

El precursor que desempeña la función más importante en la determinación de las propiedades tóxicas 
del producto final y que reacciona rápidamente con otras sustancias químicas en el sistema binario o de 
multicomponentes.

5. Por “antiguas armas químicas” se entiende:
a) Las armas químicas producidas antes de 1925; o
b) Las armas químicas producidas entre 1925 y 1946 que se han deteriorado en tal medida que no 
pueden ya emplearse como armas químicas.

6. Por “armas químicas abandonadas” se entiende:

Las armas químicas, incluidas las antiguas armas químicas, abandonadas por un Estado, después del 1° de 
enero de 1925, en el territorio de otro Estado sin el consentimiento de este último.

7. Por “agente de represión de disturbios” se entiende:

Cualquier sustancia química no enumerada en una Lista, que puede producir rápidamente en los seres 
humanos una irritación sensorial o efectos incapacitantes físicos que desaparecen en breve tiempo después 
de concluida la exposición al agente.

8. Por “instalación de producción de armas químicas” se entiende:
a) Todo equipo, así como cualquier edificio en que esté emplazado ese equipo, que haya sido 
diseñado, construido o utilizado en cualquier momento desde el 1° de enero de 1946:
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i) Como parte de la etapa de la producción de sustancias químicas (“etapa tecnológica final”) 
en la que las corrientes de materiales comprendan, cuando el equipo esté en funcionamiento:

1) Cualquier sustancia química enumerada en la Lista 1 del Anexo sobre 
sustancias químicas; o

2) Cualquier otra sustancia química que no tenga aplicaciones, en cantidad 
superior a una tonelada al año, en el territorio de un Estado Parte o en cualquier 
otro lugar bajo su jurisdicción o control, para fines no prohibidos por la presente 
Convención, pero que pueda emplearse para fines de armas químicas; o

ii) Para la carga de armas químicas, incluidas, entre otras cosas, la carga de sustancias 
químicas enumeradas en la Lista 1 en municiones, dispositivos o contenedores de 
almacenamiento a granel; la carga de sustancias químicas en contenedores que formen 
parte de municiones y dispositivos binarios montados o en submuniciones químicas 
que formen parte de municiones y dispositivos unitarios montados, y la carga de los 
contenedores y submuniciones químicas en las municiones y dispositivos respectivos;

b) No se entiende incluida:
i) Ninguna instalación cuya capacidad de producción para la síntesis de las sustancias 
químicas especificadas en el inciso i) del apartado a) sea inferior a una tonelada;
ii) Ninguna instalación en la que se produzca una sustancia química especificada en 
el inciso i) del apartado a) como subproducto inevitable de actividades destinadas a 
fines no prohibidos por la presente Convención, siempre que esa sustancia química 
no rebase el 3% del producto total y que la instalación esté sometida a declaración e 
inspección con arreglo al Anexo sobre aplicación y verificación (denominado en lo 
sucesivo “Anexo sobre verificación”); ni iii) La instalación única en pequeña escala 
destinada a la producción de sustancias químicas enumeradas en la Lista 1 para fines 
no prohibidos por la presente Convención a que se hace referencia en la parte VI del 
Anexo sobre verificación.

9. Por “fines no prohibidos por la presente Convención” se entiende:
a) Actividades industriales, agrícolas, de investigación, médicas, farmacéuticas o realizadas con 
otros fines pacíficos;

b) Fines de protección; es decir, los relacionados directamente con la protección contra sustancias 
químicas tóxicas y contra armas químicas;

c) Fines militares no relacionados con el empleo de armas químicas y que no dependen de las 
propiedades tóxicas de las sustancias químicas como método de guerra;

d) Mantenimiento del orden, incluida la represión interna de disturbios.

10. Por “capacidad de producción” se entiende:
El potencial cuantitativo anual de fabricación de una sustancia química concreta sobre la base del proceso 
tecnológico efectivamente utilizado o, en el caso de procesos que no sean todavía operacionales, que se 
tenga el propósito de utilizar en la instalación pertinente. Se considerará que equivale a la capacidad nominal 
o, si no se dispone de ésta, a la capacidad según diseño. La capacidad nominal es el producto total en las 
condiciones más favorables para que la instalación de producción produzca la cantidad máxima en una o más 
series de pruebas. La capacidad según diseño es el correspondiente producto total calculado teóricamente.

11. Por “Organización” se entiende la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas establecida 
de conformidad con el artículo VIII de la presente Convención.

12. A los efectos del artículo VI:
a) Por “producción” de una sustancia química se entiende su formación mediante reacción química;

b) Por “elaboración” de una sustancia química se entiende un proceso físico, tal como la 
formulación, extracción y purificación, en el que la sustancia química no es convertida en otra;

c) Por “consumo” de una sustancia química se entiende su conversión mediante reacción química 
en otra sustancia.
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Artículo III
Declaraciones

1. Cada Estado Parte presentará a la Organización, 30 días después, a más tardar, de la entrada en vigor para 
él de la presente Convención, las declaraciones siguientes, en las que:

a) Con respecto a las armas químicas:
i) Declarará si tiene la propiedad o posesión de cualquier arma química o si se encuentra 
cualquier arma química en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control;
ii) Especificará el lugar exacto, cantidad total e inventario detallado de las armas 
químicas de que tenga propiedad o posesión o que se encuentren en cualquier lugar 
bajo su jurisdicción o control, de conformidad con los párrafos 1 a 3 de la sección A 
de la parte IV del Anexo sobre verificación, salvo en lo que atañe a las armas químicas 
mencionadas en el inciso 
iii); Dará cuenta de cualquier arma química en su territorio de la que tenga propiedad y 
posesión Otro Estado y se encuentre en cualquier lugar bajo la jurisdicción o control de 
otro Estado, de conformidad con el párrafo 4 de la sección A de la parte IV del Anexo 
sobre verificación;
iv) Declarará si ha transferido o recibido, directa o indirectamente, cualquier arma 
química desde el 10 de enero de 1946 y especificará la transferencia o recepción de 
esas armas, de conformidad con el párrafo 5 de la sección A de la parte IV del Anexo 
sobre verificación;
v) Facilitará su plan general para la destrucción de las armas químicas de que tenga 
propiedad o posesión o que se encuentren en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, 
de conformidad con el párrafo 6 de la sección A de la Parte IV del Anexo sobre verificación;

b) Con respecto a las antiguas armas químicas y a las armas químicas abandonadas:
i) Declarará si hay en su territorio antiguas armas químicas y proporcionará toda la 
información disponible, de conformidad con el párrafo 3 de la sección B de la parte IV 
del Anexo sobre verificación;
ii) Declarará si hay armas químicas abandonadas en su territorio y proporcionará toda 
la información disponible, de conformidad con el párrafo 8 de la sección B de la parte 
IV del Anexo sobre verificación;
iii) Declarará si ha abandonado armas químicas en el territorio de otros Estados y 
proporcionará toda la información disponible, de conformidad con el párrafo 10 de la 
sección B de la parte IV del Anexo sobre verificación;

c) Con respecto a las instalaciones de producción de armas químicas:
i) Declarará si tiene o ha tenido la propiedad o posesión de cualquier instalación de 
producción de armas químicas o si se encuentra o se ha encontrado en cualquier lugar 
bajo su jurisdicción o control una instalación de esa índole en cualquier momento 
desde el 10 de enero de 1946;
ii) Especificará cualquier instalación de producción de armas químicas de que tenga o 
haya tenido propiedad o posesión o que se encuentre o se haya encontrado en cualquier 
lugar bajo su jurisdicción o control en cualquier momento desde el 1° de enero de 
1946, de conformidad con el párrafo 1 de la parte V del Anexo sobre verificación, salvo 
en lo que atañe a las instalaciones mencionadas en el inciso iii);
iii) Dará cuenta de cualquier instalación de producción de armas químicas en su 
territorio de que otro Estado tenga o haya tenido propiedad y posesión y que se 
encuentre o se haya encontrado en cualquier lugar bajo la jurisdicción o control de 
otro Estado en cualquier momento desde el 1° de enero de 1946, de conformidad con 
el párrafo 2 de la parte V del Anexo sobre verificación;
iv) Declarará si ha transferido o recibido, directa o indirectamente, cualquier equipo 
para la producción de armas químicas desde el 1° de enero de 1946 y especificará la 
transferencia o recepción de ese equipo, de conformidad con los párrafos 3 a 5 de la 
parte V del Anexo sobre verificación;
v) Facilitará su plan general para la destrucción de cualquier instalación de producción 
de armas químicas de que tenga propiedad o posesión o que se encuentre en cualquier 
lugar bajo su jurisdicción o control, de conformidad con el párrafo 6 de la parte V del 
Anexo sobre verificación;
vi) Especificará las medidas que han de adoptarse para clausurar cualquier instalación 
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de producción de armas químicas de que tenga propiedad o posesión o que se encuentre 
en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, de conformidad con el apartado i) del 
párrafo 1 de la parte V del Anexo sobre verificación;
vii) Facilitará su plan general para toda conversión transitoria de cualquier instalación 
de armas químicas de que tenga propiedad o posesión o que se encuentre en cualquier 
lugar bajo su jurisdicción o control en una instalación de destrucción de armas 
químicas, de conformidad con el párrafo 7 de la parte V del Anexo sobre verificación;

d) Con respecto a las demás instalaciones: Especificará el lugar exacto, naturaleza y ámbito general 
de actividades de cualquier instalación o establecimiento de que tenga propiedad o posesión o que 
se encuentre en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control y que haya sido diseñado, construido 
o utilizado principalmente, en cualquier momento desde el 1° de enero de 1946, para el desarrollo 
de armas químicas. En esa declaración se incluirán, entre otras cosas, los laboratorios y polígonos 
de ensayo y evaluación;

e) Con respecto a los agentes de represión de disturbios: Especificará el nombre químico, fórmula 
estructural y número de registro del Chemical Abstracts Service, si lo tuviere asignado, de 
cada una de las sustancias químicas que mantenga para fines de represión de disturbios. Esta 
declaración será actualizada 30 días después, a más tardar, de que se produzca cualquier cambio.

2. Las disposiciones del presente artículo y las disposiciones pertinentes de la parte IV del Anexo sobre 
verificación no se aplicarán, a discreción de un Estado Parte, a las armas químicas enterradas en su territorio 
antes del 1° de enero de 1977 y que permanezcan enterradas o que hayan sido vertidas al mar antes del 1° 
de enero de 1985.

Artículo IV
Armas Químicas

1. Las disposiciones del presente artículo y los procedimientos detallados para su ejecución se aplicarán 
a todas y cada una de las armas químicas de que tenga propiedad o posesión un Estado Parte o que se 
encuentren en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, excepto las antiguas armas químicas y las armas 
químicas abandonadas a las que se aplica la sección B de la Parte IV del Anexo sobre verificación.

2. En el Anexo sobre verificación se enuncian procedimientos detallados para la ejecución del presente artículo.

3. Todos los lugares en los que se almacenen o destruyan las armas químicas especificadas en el párrafo 1 
serán objeto de verificación sistemática mediante inspección in situ y vigilancia con instrumentos in situ, de 
conformidad con la sección A de la Parte IV del Anexo sobre verificación.

4. Cada Estado Parte, inmediatamente después de que haya presentado la declaración prevista en el apartado 
a) del párrafo 1 del artículo III, facilitará el acceso a las armas químicas especificadas en el párrafo 1 a 
los efectos de la verificación sistemática de la declaración mediante inspección in situ. A partir de ese 
momento, ningún Estado Parte retirará ninguna de esas armas, excepto para su transporte a una instalación 
de destrucción de armas químicas. Cada Estado Parte facilitará el acceso a esas armas químicas a los efectos 
de una verificación sistemática in situ.

5. Cada Estado Parte facilitará el acceso a toda instalación de destrucción de armas químicas y a sus zonas 
de almacenamiento de que tenga propiedad o posesión o que se encuentren en cualquier lugar bajo su 
jurisdicción o control, a los efectos de una verificación sistemática mediante inspección in situ y vigilancia 
con instrumentos in situ.

6. Cada Estado Parte destruirá todas las armas químicas especificadas en el párrafo 1 de conformidad con el 
Anexo sobre verificación y ateniéndose al ritmo y secuencia de destrucción convenidos (denominados en lo 
sucesivo “orden de destrucción”). Esa destrucción comenzará dos años después, a más tardar, de la entrada 
en vigor de la presente Convención para el Estado Parte, y terminará 10 años después, a más tardar, de la 
entrada en vigor de la presente Convención. Nada impedirá que un Estado Parte destruya esas armas químicas 
a un ritmo más rápido.

7. Cada Estado Parte:
a) Presentará planes detallados para la destrucción de las armas químicas especificadas en el párrafo 
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1, 60 días antes, a más tardar, del comienzo de cada período anual de destrucción, de conformidad 
con el párrafo 29 de la sección A de la parte IV del Anexo sobre verificación; los planes detallados 
abarcarán todas las existencias que hayan de destruirse en el siguiente período anual de destrucción;

b) Presentará anualmente declaraciones sobre la ejecución de sus planes para la destrucción de 
las armas químicas especificadas en el párrafo 1, 60 días después, a más tardar, del final de cada 
período anual de destrucción, y

c) Certificará, 30 días después, a más tardar, de la conclusión del proceso de destrucción, que se 
han destruido todas las armas químicas especificadas en el párrafo 1.

8. Si un Estado ratifica la presente Convención o se adhiere a ella después de transcurrido el período de 10 
años establecido para la destrucción en el párrafo 6, destruirá las armas químicas especificadas en el párrafo 1 
lo antes posible. El Consejo Ejecutivo determinará el orden de destrucción y el procedimiento de verificación 
estricta para ese Estado Parte.

9. Toda arma química que descubra un Estado Parte tras la declaración inicial de las armas químicas será 
comunicada, desactivada y destruida de conformidad con la Sección A de la parte IV del Anexo sobre 
verificación.

10. Cada Estado Parte, en sus operaciones de transporte, toma de muestras, almacenamiento y destrucción 
de armas químicas, asignará la más alta prioridad a garantizar la seguridad de las personas y la protección 
del medio ambiente.

Cada Estado Parte realizará las operaciones de transporte, toma de muestras, almacenamiento y destrucción 
de armas químicas de conformidad con sus normas nacionales de seguridad y emisiones.

11. Todo Estado Parte en cuyo territorio haya armas químicas de que tenga propiedad o posesión otro Estado 
o que se encuentren en cualquier lugar bajo la jurisdicción o control de otro Estado se esforzará al máximo 
para que se retiren esas armas de su territorio un año después, a más tardar, de la entrada en vigor para él de 
la presente Convención. Si esas armas no son retiradas en el plazo de un año, el Estado Parte podrá pedir a la 
Organización y a los demás Estados Partes que le presten asistencia en la destrucción de esas armas.

12. Cada Estado Parte se compromete a cooperar con los demás Estados Partes que soliciten información 
o asistencia de manera bilateral o por conducto de la Secretaria Técnica en relación con los métodos y 
tecnologías para la destrucción eficiente de las armas químicas en condiciones de seguridad.

13. Al realizar las actividades de verificación con arreglo al presente artículo y a la sección A de la parte IV 
del Anexo sobre verificación, la Organización estudiará medidas para evitar una duplicación innecesaria de 
los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre la verificación del almacenamiento de armas químicas y su 
destrucción concertados entre los Estados Partes.

A tal efecto, el Consejo Ejecutivo decidirá que se limite la verificación a las medidas complementarias de las 
adoptadas en virtud de esos acuerdos bilaterales o multilaterales, si considera que:

a) Las disposiciones de esos acuerdos relativas a la verificación son compatibles con las 
disposiciones relativas a la verificación contenidas en el presente artículo y la sección A de la 
parte IV del Anexo sobre verificación;

b) La ejecución de tales acuerdos supone una garantía suficiente de cumplimiento de las 
disposiciones pertinentes de la presente Convención; y

c) Las partes en los acuerdos bilaterales o multilaterales mantienen a la Organización plenamente 
informada de sus actividades de verificación.

14. Si el Consejo Ejecutivo adopta una decisión con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 13, la Organización 
tendrá el derecho de vigilar la ejecución del acuerdo bilateral o multilateral.

15. Nada de lo dispuesto en los párrafos 13 y 14 afectará a la obligación de un Estado Parte de presentar 
declaraciones de conformidad con el artículo III, el presente artículo y la sección A de la parte IV del Anexo 
sobre verificación.
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16. Cada Estado Parte sufragará los costos de la destrucción de las armas químicas que esté obligado a 
destruir. También sufragará los costos de la verificación del almacenamiento y la destrucción de esas armas 
químicas, a menos que el Consejo Ejecutivo decida otra cosa. Si el Consejo Ejecutivo decide limitar las 
medidas de verificación de la Organización con arreglo al párrafo 13, los costos de la verificación y vigilancia 
complementarias que realice la Organización serán satisfechos de conformidad con la escala de cuotas de las 
Naciones Unidas, según lo previsto en el párrafo 7 del artículo VIII.

17. Las disposiciones del presente artículo y las disposiciones pertinentes de la parte IV del Anexo sobre 
verificación no se aplicarán, a discreción de un Estado Parte, a las armas químicas enterradas en su territorio 
antes del 1° de enero de 1977 y que permanezcan enterradas o que hayan sido vertidas al mar antes del 1° 
de enero de 1985.

Artículo V
Instalaciones De Producción De Armas Químicas

1. Las disposiciones del presente artículo y los procedimientos detallados para su ejecución se aplicarán a 
todas y cada una de las instalaciones de producción de armas químicas de que tenga propiedad o posesión un 
Estado Parte o que se encuentren en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control.

2. En el Anexo sobre verificación se enuncian procedimientos detallados para la ejecución del presente artículo.

3. Todas las instalaciones de producción de armas químicas especificadas en el párrafo 1 serán objeto de 
verificación sistemática mediante inspección in situ y vigilancia con instrumentos in situ, de conformidad con 
la parte y del Anexo sobre verificación.

4. Cada Estado Parte cesará inmediatamente todas las actividades en las instalaciones de producción de armas 
químicas especificadas en el párrafo 1, excepto las actividades necesarias para la clausura.

5. Ningún Estado Parte construirá nuevas instalaciones de producción de armas químicas ni modificará 
ninguna de las instalaciones existentes a los fines de producción de armas químicas o para cualquier otra 
actividad prohibida por la presente Convención.

6. Cada Estado Parte, inmediatamente después de que haya presentado la declaración prevista en el apartado c) 
del párrafo 1 del artículo III, facilitará acceso a las instalaciones de producción de armas químicas especificadas 
en el párrafo 1 a los efectos de la verificación sistemática de la declaración mediante inspección in situ.

7. Cada Estado Parte:
a) Clausurará, 90 días después, a más tardar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención, todas las instalaciones de producción de armas químicas especificadas en el párrafo 
1, de conformidad con la parte V del Anexo sobre verificación, y notificará esa clausura, y
b) Facilitará acceso a las instalaciones de producción de armas químicas especificadas en el 
párrafo 1, después de su clausura, a los efectos de la verificación sistemática mediante inspección 
in situ y vigilancia con instrumentos in situ, a fin de asegurar que la instalación permanezca 
clausurada y sea destruida ulteriormente.

8. Cada Estado Parte destruirá todas las instalaciones de producción de armas químicas especificadas en el 
párrafo 1 y las instalaciones y equipo conexos de conformidad con el Anexo sobre verificación y ateniéndose 
al ritmo y secuencia de destrucción convenidos (denominados en lo sucesivo “orden de destrucción”). Esa 
destrucción comenzará un año después, a más tardar, de la entrada en vigor de la presente Convención para 
el Estado Parte y terminará 10 años después, a más tardar, de la entrada en vigor de la presente Convención. 
Nada impedirá que un Estado Parte destruya esas instalaciones a un ritmo más rápido.

9. Cada Estado Parte:
a) Presentará planes detallados para la destrucción de las instalaciones de destrucción de armas 
químicas especificadas en el párrafo 1, 180 días antes, a más tardar, del comienzo de la destrucción 
de cada instalación;

b) Presentará anualmente declaraciones sobre la ejecución de sus planes para la destrucción de 
todas las instalaciones de producción de armas químicas especificadas en el párrafo 1, 90 días 
después, a más tardar, del final de cada período anual de destrucción, y
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c) Certificará, 30 días después, a más tardar, de la conclusión del proceso de destrucción, que se han 
destruido todas las instalaciones de destrucción de armas químicas especificadas en el párrafo 1.

10. Si un Estado ratifica la presente Convención o se adhiere a ella después de transcurrido el período 
de diez años establecido para la destrucción en el párrafo 8, destruirá las instalaciones de producción de 
armas químicas especificadas en el párrafo 1lo antes posible. El Consejo Ejecutivo determinará el orden de 
destrucción y el procedimiento de verificación estricta para ese Estado Parte.

11. Cada Estado Parte, durante la destrucción de las instalaciones de producción de armas químicas, asignará 
la más alta prioridad a garantizar la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente. Cada 
Estado Parte destruirá las instalaciones de producción de armas químicas de conformidad con sus normas 
nacionales de seguridad y emisiones.

12. Las instalaciones de producción de armas químicas especificadas en el párrafo 1 podrán ser reconvertidas 
provisionalmente para la destrucción de armas químicas de conformidad con los párrafos 18 a 25 de la parte 
V del Anexo sobre verificación. Esas instalaciones reconvertidas deberán ser destruidas tan pronto como 
dejen de ser utilizadas para la destrucción de armas químicas, y en cualquier caso, 10 años después, a más 
tardar, de la entrada en vigor de la presente Convención.

13. En casos excepcionales de imperiosa necesidad un Estado Parte podrá pedir permiso a fin de utilizar 
una instalación de producción de armas químicas especificada en el párrafo 1 para fines no prohibidos 
por la presente Convención. Previa recomendación del Consejo Ejecutivo, la Conferencia de los Estados 
Partes decidirá si aprueba o no la petición y establecerá las condiciones a que supedita su aprobación, de 
conformidad con la sección D de la parte V del Anexo sobre verificación.

14. La instalación de producción de armas químicas se convertirá de tal manera que la instalación convertida 
no pueda reconvertirse en una instalación de producción de armas químicas con mayor facilidad que cualquier 
otra instalación utilizada para fines industriales, agrícolas, de investigación, médicos, farmacéuticos u otros 
fines pacíficos en que no intervengan sustancias químicas enumeradas en la Lista 1.

15. Todas las instalaciones convertidas serán objeto de verificación sistemática mediante inspección in situ y 
vigilancia con instrumentos in situ, de conformidad con la sección D de la parte V del Anexo sobre verificación.

16. Al realizar las actividades de verificación con arreglo al presente artículo y la parte V del Anexo sobre 
verificación, la Organización estudiará medidas para evitar una duplicación innecesaria de los acuerdos 
bilaterales o multilaterales sobre la verificación de las instalaciones de producción de armas químicas y su 
destrucción concertados entre los Estados Partes.

A tal efecto, el Consejo Ejecutivo decidirá que se limite la verificación a las medidas complementarias de las 
adoptadas en virtud de esos acuerdos bilaterales o multilaterales, si considera que:

a) Las disposiciones de esos acuerdos relativas a la verificación son compatibles con las 
disposiciones relativas a la verificación contenidas en el presente artículo y la parte V del Anexo 
sobre verificación;

b) La ejecución de tales acuerdos supone una garantía suficiente de cumplimiento de las 
disposiciones pertinentes de la presente Convención, y

c) Las partes en los acuerdos bilaterales o multilaterales mantienen a la Organización plenamente 
informada de sus actividades de verificación.

17. Si el Consejo Ejecutivo adopta una decisión con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 16, la Organización 
tendrá el derecho de vigilar la ejecución del acuerdo bilateral o multilateral.

18. Nada de lo dispuesto en los párrafos 16 y 17 afectará a la obligación de un Estado Parte de presentar 
declaraciones de conformidad con el artículo III, el presente artículo y la parte V del Anexo sobre verificación.

19. Cada Estado Parte sufragará los costos de la destrucción de las instalaciones de producción de las armas 
químicas que esté obligado a destruir. También sufragará los costos de la verificación con arreglo al presente 
artículo, a menos que el Consejo Ejecutivo decida otra cosa. Si el Consejo Ejecutivo decide limitar las 
medidas de verificación de la Organización con arreglo al párrafo 16, los costos de la verificación y vigilancia 
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complementarias que realice la Organización serán satisfechos de conformidad con la escala de cuotas de las 
Naciones Unidas, según lo previsto en el párrafo 7 del artículo VIII.

Artículo VI
Actividades No Prohibidas Por La Presente Convención

1. Cada Estado Parte tiene el derecho, con sujeción a lo dispuesto en la presente Convención, a desarrollar, 
producir, adquirir de otro modo, conservar, transferir y emplear sustancias químicas tóxicas y sus precursores 
para fines no prohibidos por la presente Convención.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias para garantizar que las sustancias químicas tóxicas y sus 
precursores solamente sean desarrollados, producidos, adquiridos de otro modo, conservados, transferidos o 
empleados, en su territorio o en cualquier otro lugar bajo su jurisdicción o control, para fines no prohibidos 
por la presente Convención.

A tal efecto, y para verificar que las actividades son acordes con las obligaciones establecidas en la presente 
Convención, cada Estado Parte someterá a las medidas de verificación previstas en el Anexo sobre verificación 
las sustancias químicas tóxicas y sus precursores enumerados en las Listas 1, 2 y 3 del Anexo sobre sustancias 
químicas, así como las instalaciones relacionadas con esas sustancias y las demás instalaciones especificadas en el 
Anexo sobre verificación que se encuentren en su territorio o en cualquier otro lugar bajo su jurisdicción o control.

3. Cada Estado Parte someterá las sustancias químicas enumeradas en la Lista 1 (denominadas en lo sucesivo 
“sustancias químicas de la Lista 1”) a las prohibiciones relativas a la producción, adquisición, conservación, 
transferencia y empleo que se especifican en la parte VI del Anexo sobre verificación. Someterá las sustancias 
químicas de la Lista 1 y las instalaciones especificadas en la parte VI del Anexo sobre verificación a 
verificación sistemática mediante inspección in situ y vigilancia con instrumentos in situ, de conformidad 
con esa parte del Anexo sobre verificación.

4. Cada Estado Parte someterá las sustancias químicas enumeradas en la Lista 2 (denominadas en lo 
sucesivo “sustancias químicas de la Lista 2”) y las instalaciones especificadas en la parte VII del Anexo 
sobre verificación a vigilancia de datos y verificación in situ, de conformidad con esa parte del Anexo sobre 
verificación.

5. Cada Estado Parte someterá las sustancias químicas enumeradas en la Lista 3 (denominadas en lo sucesivo 
“sustancias químicas de la Lista 3”) y las instalaciones especificadas en la parte VIII del Anexo sobre verificación 
a vigilancia de datos y verificación in situ, de conformidad con esa parte del Anexo sobre verificación.

6. Cada Estado Parte someterá las instalaciones especificadas en la parte IX del Anexo sobre verificación a 
vigilancia de datos y eventual verificación in situ, de conformidad con esa parte del Anexo sobre verificación, 
salvo que la Conferencia de los Estados Partes decida otra cosa con arreglo al párrafo 22 de la parte IX del 
Anexo sobre verificación.

7. Cada Estado Parte, 30 días después, a más tardar, de la entrada en vigor para él de la presente Convención, 
hará una declaración inicial de los datos relativos a las sustancias químicas e instalaciones pertinentes, de 
conformidad con el Anexo sobre verificación.

8. Cada Estado Parte hará declaraciones anuales respecto de las sustancias químicas e instalaciones 
pertinentes, de conformidad con el Anexo sobre verificación.

9. A los efectos de la verificación in situ, cada Estado Parte facilitará a los inspectores el acceso a las 
instalaciones requerido en el Anexo sobre verificación.

10. Al realizar las actividades de verificación, la Secretaría Técnica evitará toda injerencia innecesaria en las 
actividades químicas del Estado Parte con fines no prohibidos por la presente Convención y, en particular, 
se atendrá a las disposiciones establecidas en el Anexo sobre la protección de la información confidencial 
(denominado en lo sucesivo “Anexo sobre confidencialidad”).

11. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán de manera que no se obstaculice el desarrollo 
económico o tecnológico de los Estados Partes ni la cooperación internacional en las actividades químicas 
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con fines no prohibidos por la presente Convención, incluido el intercambio internacional de información 
científica y técnica y de sustancias químicas y equipo para la producción, elaboración o empleo de sustancias 
químicas con fines no prohibidos por la presente Convención.

Artículo VII
Medidas Nacionales de Aplicación

Obligaciones generales

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con sus procedimientos constitucionales, las medidas 
necesarias para cumplir las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención. En particular:

a) Prohibirá a las personas físicas y jurídicas que se encuentren en cualquier lugar de su territorio o 
en cualquier otro lugar bajo su jurisdicción, reconocido por el derecho internacional, que realicen 
cualquier actividad prohibida a un Estado Parte por la presente Convención, y promulgará también 
leyes penales con respecto a esas actividades;

b) No permitirá que se realice en cualquier lugar bajo su control ninguna actividad prohibida a un 
Estado Parte por la presente Convención, y

c) Hará extensivas las leyes penales promulgadas con arreglo al apartado a) a cualquier actividad 
prohibida a un Estado Parte por la presente Convención que realicen en cualquier lugar personas 
naturales que posean su nacionalidad, de conformidad con el derecho internacional.

2. Cada Estado Parte colaborará con los demás Estados Partes y prestará la modalidad adecuada de asistencia 
jurídica para facilitar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del párrafo 1.

3. Cada Estado Parte, en el cumplimiento de las obligaciones que haya contraído en virtud de la presente 
Convención, asignará la más alta prioridad a garantizar la seguridad de las personas y la protección del medio 
ambiente y colaborará, según corresponda, con los demás Estados Partes a este respecto.

Relaciones entre los Estados Partes y la Organización

4. Con el fin de cumplir las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención, cada Estado Parte 
designará o establecerá una Autoridad Nacional, que será el centro nacional de coordinación encargado de 
mantener un enlace eficaz con la Organización y con los demás Estados Partes. Cada Estado Parte notificará a 
la Organización su Autoridad Nacional en el momento de la entrada en vigor para él de la presente Convención.

5. Cada Estado Parte informará a la Organización de las medidas legislativas y administrativas que haya 
adoptado para aplicar la presente Convención.

6. Cada Estado Parte considerará confidencial y tratará de manera especial la información y datos que reciba 
confidencialmente de la Organización respecto de la aplicación de la presente Convención. Tratará esa 
información y datos en relación exclusivamente con los derechos y obligaciones derivados de la presente 
Convención y de conformidad con las disposiciones enunciadas en el Anexo sobre confidencialidad.

7. Cada Estado Parte se compromete a colaborar con la Organización en el ejercicio de todas sus funciones y, 
en particular, a prestar asistencia a la Secretaria Técnica.

Artículo VIII
La Organización

A. Disposiciones generales

1. Los Estados Partes en la presente Convención establecen por el presente artículo la Organización para 
la Prohibición de las Armas Químicas con el fin de lograr el objeto y propósito de la presente Convención, 
asegurar la aplicación de sus disposiciones, entre ellas las relativas a la verificación internacional de su 
cumplimiento, y proporcionar un foro para las consultas y la colaboración entre los Estados Partes.

2. Todos los Estados Partes en la presente Convención serán miembros de la Organización. Ningún Estado 
Parte será privado de su calidad de miembro de la Organización.
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3. La Organización tendrá su Sede en La Haya, Reino de los Países Bajos.

4. Por el presente artículo quedan establecidos como órganos de la Organización: la Conferencia de los 
Estados Partes, el Consejo Ejecutivo y la Secretaría Técnica.

5. La Organización llevará a cabo las actividades de verificación previstas para ella en la presente Convención 
de la manera menos intrusiva posible que sea compatible con el oportuno y eficiente logro de sus objetivos. 
Solamente pedirá la información y datos que sean necesarios para el desempeño de las responsabilidades que 
le impone la presente Convención.

Adoptará toda clase de precauciones para proteger el carácter confidencial de la información sobre actividades 
e instalaciones civiles y militares de que venga en conocimiento en el cumplimiento de la presente Convención 
y, en particular, se atendrá a las disposiciones enunciadas en el Anexo sobre confidencialidad.

6. Al realizar sus actividades de verificación, la Organización estudiará medidas para servirse de los logros 
de la ciencia y la tecnología.

7. Los costos de las actividades de la Organización serán sufragados por los Estados Partes conforme a 
la escala de cuotas de las Naciones Unidas, con los ajustes que vengan impuestos por las diferencias de 
composición entre las Naciones Unidas y la presente Organización, y con sujeción a las disposiciones de 
los artículos IV y V. Las contribuciones financieras de los Estados Partes en la Comisión Preparatoria serán 
debidamente deducidas de sus contribuciones al presupuesto ordinario.

El presupuesto de la Organización incluirá dos capítulos distintos, relativo uno de ellos a los costos 
administrativos y de otra índole y el otro a los costos de verificación.

8. El miembro de la Organización que esté retrasado en el pago de su contribución financiera a la Organización 
no tendrá voto en ésta si el importe de sus atrasos fuera igual o superior al importe de la contribución 
que hubiera debido satisfacer por los dos años completos anteriores. No obstante, la Conferencia de los 
Estados Partes podrá autorizar a ese miembro a votar si está convencida de que su falta de pago obedece a 
circunstancias ajenas a su control.

B. La Conferencia de los Estados Partes

Composición, procedimiento y adopción de decisiones

9. La Conferencia de los Estados Partes (denominada en lo sucesivo “la Conferencia”) estará integrada por 
todos los miembros de la Organización. Cada miembro tendrá un representante en la Conferencia, el cual 
podrá hacerse acompañar de suplentes y asesores.

10. El primer periodo de sesiones de la Conferencia será convocado por el depositario 30 días después, a más 
tardar, de la entrada en vigor de la presente Convención. 

11. La Conferencia celebrará períodos ordinarios de sesiones anualmente, salvo que decida otra cosa.

12. La Conferencia celebrará períodos extraordinarios de sesiones:
a) Cuando así lo decida;

  b) Cuando lo solicite el Consejo Ejecutivo;

c) Cuando lo solicite cualquier miembro con el apoyo de la tercera parte de los miembros; o

d) De conformidad con el párrafo 22 para examinar el funcionamiento de la presente Convención.

Salvo en el caso del apartado d), los períodos extraordinarios serán convocados 30 días después, a más 
tardar, de que el Director General de la Secretaría Técnica reciba la solicitud correspondiente, salvo que en 
la solicitud se especifique otra cosa.

13. La Conferencia podrá también reunirse a título de Conferencia de Enmienda, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo XV.
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14. Los períodos de sesiones de la Conferencia se celebrarán en la Sede de la Organización, salvo que la 
Conferencia decida otra cosa.

15. La Conferencia aprobará su propio reglamento. Al comienzo de cada periodo ordinario de sesiones 
elegirá a su Presidente y a los demás miembros de la Mesa que sea necesario. Éstos continuarán ejerciendo 
sus funciones hasta que se elija un nuevo Presidente y nuevos miembros de la Mesa en el siguiente período 
ordinario de sesiones.

16. El quórum estará constituido por la mayoría de los miembros de la Organización.

17. Cada miembro de la Organización tendrá un voto en la Conferencia.

18. La Conferencia adoptará sus decisiones sobre cuestiones de procedimiento por mayoría simple de los 
miembros presentes y votantes. Las decisiones sobre cuestiones de fondo deberán adoptarse, en lo posible, por 
consenso. Si no se llega a un consenso cuando se someta una cuestión a decisión, el Presidente aplazará toda 
votación por 24 horas, y durante ese período de aplazamiento hará todo lo posible para facilitar el logro de un 
consenso e informará a la Conferencia al respecto antes de que concluya ese periodo. Si no puede llegarse a un 
consenso al término de 24 horas, la Conferencia adoptará la decisión por mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes, salvo que se especifique otra cosa en la presente Convención. Cuando esté en discusión 
si la cuestión es o no de fondo, se considerará que se trata de una cuestión de fondo, salvo que la Conferencia 
decida otra cosa por la mayoría exigida para la adopción de decisiones sobre cuestiones de fondo.

Poderes y funciones

19. La Conferencia será el órgano principal de la Organización. Estudiará toda cuestión, materia o problema 
comprendido en el ámbito de la presente Convención, incluso en lo que atañe a los poderes y funciones 
del Consejo Ejecutivo y de la Secretaria Técnica. Podrá hacer recomendaciones y adoptar decisiones sobre 
cualquier cuestión, materia o problema relacionado con la presente Convención que plantee un Estado Parte 
o señale a su atención el Consejo Ejecutivo.

20. La Conferencia supervisará la aplicación de la presente Convención y promoverá su objeto y propósito. 
La Conferencia examinará el cumplimiento de la presente Convención. Supervisará también las actividades 
del Consejo Ejecutivo y de la Secretaría Técnica y podrá impartir directrices, de conformidad con la presente 
Convención, a cualquiera de ellos en el ejercicio de sus funciones.

21. La Conferencia:
a) Examinará y aprobará en sus períodos ordinarios de sesiones el informe, programa y presupuesto 
de la Organización que presente el Consejo Ejecutivo y examinará también otros informes;

b) Decidirá sobre la escala de contribuciones financieras que hayan de satisfacer los Estados 
Partes de conformidad con el párrafo 7;

c) Elegirá a los miembros del Consejo Ejecutivo;

d) Nombrará al Director General de la Secretaria Técnica (denominado en lo sucesivo “el Director 
General”);

e) Aprobará el reglamento del Consejo Ejecutivo presentado por éste;

f) Establecerá los órganos subsidiarios que estime necesarios para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con la presente Convención;

g) Fomentará la colaboración internacional para fines pacíficos en la esfera de las actividades químicas;

h) Examinará los adelantos científicos y tecnológicos que puedan afectar al funcionamiento de la 
presente Convención y en este contexto encargará al Director General que establezca un Consejo 
Consultivo Científico que permita al Director General, en el cumplimiento de sus funciones, 
prestar a la Conferencia, al Consejo Ejecutivo y a los Estados Partes asesoramiento especializado 
en cuestiones de ciencia y tecnología relacionadas con la presente Convención. El Consejo 
Consultivo Científico estará integrado por expertos independientes nombrados con arreglo al 
mandato aprobado por la Conferencia;
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i) Examinará y aprobará en su primer periodo de sesiones cualquier proyecto de acuerdo, 
disposiciones y directrices que la Comisión Preparatoria haya elaborado;

j) Establecerá en su primer período de sesiones el fondo voluntario de asistencia de conformidad 
con el artículo X;

k) Adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la presente Convención y 
subsanar y remediar cualquier situación que contravenga sus disposiciones, de conformidad con 
el artículo XII.

22. La Conferencia, un año después, a más tardar, de transcurrido el quinto y el décimo año desde la entrada en 
vigor de la presente Convención y en cualquier otro momento comprendido dentro de esos plazos que decida, 
celebrará períodos extraordinarios de sesiones para examinar el funcionamiento de la presente Convención. 
En esos exámenes se tendrá en cuenta toda evolución científica y tecnológica pertinente. Posteriormente, a 
intervalos de cinco años, salvo que se decida otra cosa, se convocarán ulteriores períodos de sesiones de la 
Conferencia con el mismo objetivo.

C. El Consejo Ejecutivo

Composición, procedimiento y adopción de decisiones

23. El Consejo Ejecutivo estará integrado por 41 miembros. Cada Estado Parte tendrá el derecho, de 
conformidad con el principio de rotación, a formar parte del Consejo Ejecutivo. Los miembros del 
Consejo Ejecutivo serán elegidos por la Conferencia por un mandato de dos años. Para garantizar el 
eficaz funcionamiento de la presente Convención, tomando especialmente en consideración la necesidad 
de garantizar una distribución geográfica equitativa, la importancia de la industria química y los intereses 
políticos y de seguridad, la composición del Consejo Ejecutivo será la siguiente:

a) Nueve Estados Partes de África, que serán designados por Estados Partes situados en esa 
región. Como base para esa designación, queda entendido que, de esos nueve Estados Partes, tres 
miembros serán, en principio, los Estados Partes que cuenten con la industria química nacional 
más importante de la región, según venga determinado por datos comunicados y publicados 
internacionalmente; además, el grupo regional convendrá también en tomar en cuenta otros 
factores regionales al designar a esos tres miembros;

b) Nueve Estados Partes de Asia, que serán designados por Estados Partes situados en esa región. 
Como base para esa designación, queda entendido que, de esos nueve Estados Partes, cuatro 
miembros serán, en principio, los Estados Partes que cuenten con la industria química nacional 
más importante de la región, según venga determinado por datos comunicados y publicados 
internacionalmente; además, el grupo regional convendrá también en tomar en cuenta otros 
factores regionales al designar a esos cuatro miembros;

c) Cinco Estados Partes de Europa oriental, que serán designados por Estados Partes situados en 
esa región.
Como base para esa designación, queda entendido que, de esos cinco Estados Partes, un miembro 
será, en principio, el Estado Parte que cuente con la industria química nacional más importante 
de la región, según venga determinado por datos comunicados y publicados internacionalmente; 
además, el grupo regional convendrá también en tomar en cuenta otros factores regionales al 
designar a este miembro;

d) Siete Estados Partes de América Latina y el Caribe, que serán designado por Estados Partes 
situados en esa región. Como base para esa designación, queda entendido que, de esos siete 
Estados Partes, tres miembros serán, en principio, los Estados Partes que cuenten con la industria 
química nacional más importante de la región, según venga determinado por datos comunicados y 
publicados internacionalmente además, el grupo regional convendrá también en tomar en cuenta 
otros factores regionales al designar a esos tres miembros;

e) Diez Estados Partes de entre Europa occidental y otros Estados, que serán designados por 
Estados Partes situados en esa región. Como base para esa designación, queda entendido que, de 
esos 10 Estados Partes, cinco miembros serán, en principio, los Estados Partes que cuenten con 
la industria química nacional más importante de la región, según venga determinado por datos 
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comunicados y publicados internacionalmente; además, el grupo regional convendrá también en 
tomar en cuenta otros factores regionales al designar a esos cinco miembros;

f) Otro Estado Parte, que será designado consecutivamente por Estados Partes situados en las 
regiones de América Latina y el Caribe y Asia. Como base para esa designación, queda entendido 
que este Estado Parte, será, por rotación, un miembro de esas regiones.

24. Para la primera elección del Consejo Ejecutivo se elegirán 20 miembros por un mandato de un año, 
tomando debidamente en cuenta las proporciones numéricas indicadas en el párrafo 23.

25. Después de la plena aplicación de los artículos IV y V, la Conferencia podrá, a petición de una mayoría 
de los miembros del Consejo Ejecutivo, revisar la composición de éste teniendo en cuenta la evolución 
concerniente a los principios especificados en el párrafo 23 para la composición del Consejo Ejecutivo.

26. El Consejo Ejecutivo elaborará su reglamento y lo presentará a la Conferencia para su aprobación.

27. El Consejo Ejecutivo elegirá a su Presidente de entre sus miembros.

28. El Consejo Ejecutivo celebrará períodos ordinarios de sesiones. Entre esos períodos ordinarios se reunirá 
con la frecuencia que sea necesario para el ejercicio de sus poderes y funciones.

29. Cada miembro del Consejo Ejecutivo tendrá un voto. Salvo que se especifique otra cosa en la presente 
Convención, el Consejo Ejecutivo adoptará decisiones sobre cuestiones de fondo por mayoría de dos tercios 
de todos sus miembros. El Consejo Ejecutivo adoptará decisiones sobre cuestiones de procedimiento 
por mayoría simple de todos sus miembros. Cuando esté en discusión si la cuestión es o no de fondo, se 
considerará que se trata de una cuestión de fondo, salvo que el Consejo Ejecutivo decida otra cosa por la 
mayoría exigida para la adopción de decisiones sobre cuestiones de fondo.

Poderes y funciones

30. El Consejo Ejecutivo será el órgano ejecutivo de la Organización. Será responsable ante la Conferencia. El 
Consejo Ejecutivo desempeñará los poderes y funciones que le atribuye la presente Convención, así como las 
funciones que le delegue la Conferencia. Cumplirá esas funciones de conformidad con las recomendaciones, 
decisiones y directrices de la Conferencia y asegurará su constante y adecuada aplicación.

31. El Consejo Ejecutivo promoverá la eficaz aplicación y cumplimiento de la presente Convención. 
Supervisará las actividades de la Secretaría Técnica, colaborará con la Autoridad Nacional de cada Estado 
Parte y facilitará las consultas y la colaboración entre los Estados Partes a petición de éstos.

32. El Consejo Ejecutivo:
a) Estudiará y presentará a la Conferencia el proyecto de programa y presupuesto de la 
Organización;

b) Estudiará y presentará a la Conferencia el proyecto de informe de la Organización sobre la 
aplicación de la presente Convención, el informe sobre la marcha de sus propias actividades y los 
informes especiales que considere necesario o que pueda solicitar la Conferencia;

c) Hará los arreglos necesarios para los períodos de sesiones de la Conferencia, incluida la 
preparación del proyecto de programa.

33. El Consejo Ejecutivo podrá pedir que se convoque un período extraordinario de sesiones de la Conferencia.

34. El Consejo Ejecutivo:
a) Concertará acuerdos o arreglos con los Estados y organizaciones internacionales en nombre de 
la Organización, con la previa aprobación de la Conferencia;

b) Concertará acuerdos con los Estados Partes, en nombre de la Organización, en relación con el 
artículo X y supervisará el fondo voluntario a que se hace referencia en ese artículo;

c) Aprobará los acuerdos o arreglos relativos a la ejecución de las actividades de verificación 
negociados por la Secretaría Técnica con los Estados Partes.
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35. El Consejo Ejecutivo estudiará todas las cuestiones o materias comprendidas en su esfera de competencia 
que afecten a la presente Convención y a su aplicación, incluidas las preocupaciones por el cumplimiento y 
los casos de falta de cumplimiento, y cuando proceda informará a los Estados Partes y señalará la cuestión o 
materia a la atención de la Conferencia.

36. Al examinar las dudas o preocupaciones sobre el cumplimiento y los casos de falta de cumplimiento, 
entre ellas el abuso de los derechos enunciados en la presente Convención, el Consejo Ejecutivo consultará 
a los Estados Partes interesados y, cuando proceda, pedirá al Estado Parte al que corresponda que adopte 
medidas para subsanar la situación en un plazo determinado. De considerarlo necesario, adoptará, entre otras, 
una o más de las medidas siguientes:

a) Informar a todos los Estados Partes sobre la cuestión o materia,

b) Señalar la cuestión o materia a la atención de la Conferencia;

c) Formular recomendaciones a la Conferencia respecto de las medidas para subsanar la situación 
y asegurar el cumplimiento.

En casos de especial gravedad y urgencia, el Consejo Ejecutivo someterá directamente la cuestión o materia, 
incluidas la información y conclusiones pertinentes, a la atención de la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad de las Naciones

Unidas. Al mismo tiempo, informará sobre esa medida a todos los Estados Partes.

D. La Secretaría Técnica

37. La Secretaría Técnica prestará asistencia a la Conferencia y al Consejo Ejecutivo en el cumplimiento 
de sus funciones. La Secretaría Técnica realizará las medidas de verificación previstas en la presente 
Convención. Desempeñará las demás funciones que le confíe la presente Convención así como las funciones 
que le deleguen la Conferencia y el Consejo Ejecutivo.

38. La Secretaria Técnica:
a) Preparará y presentará al Consejo Ejecutivo el proyecto de programa y presupuesto de la 
Organización;

b) Preparará y presentará al Consejo Ejecutivo el proyecto de informe de la Organización sobre 
la aplicación de la presente Convención y los demás informes que solicite la Conferencia o el 
Consejo Ejecutivo;

c) Prestará apoyo administrativo y técnico a la Conferencia, al Consejo Ejecutivo y a los órganos 
subsidiarios;

d) Remitirá a los Estados Partes y recibirá de éstos, en nombre de la Organización, comunicaciones 
sobre cuestiones relativas a la aplicación de la presente Convención;

e) Proporcionará asistencia y evaluación técnicas a los Estados Partes en el cumplimiento de 
las disposiciones de la presente Convención, incluida la evaluación de las sustancias químicas 
enumeradas y no enumeradas en las Listas.

39. La Secretaría Técnica:
a) Negociará con los Estados Partes acuerdos o arreglos relativos a la ejecución de actividades de 
verificación, previa aprobación del Consejo Ejecutivo;

b) A más tardar 180 días después de la entrada en vigor de la presente Convención, coordinará 
el establecimiento y mantenimiento de suministros permanentes de asistencia humanitaria y de 
emergencia por los Estados Partes de conformidad con los apartados b) y c) del párrafo 7 del 
artículo X. La Secretaria Técnica podrá inspeccionar los artículos mantenidos para asegurarse 
de sus condiciones de utilización. Las listas de los artículos que hayan de almacenarse serán 
examinadas y aprobadas por la Conferencia de conformidad con el apartado i) del párrafo 21;

c) Administrará el fondo voluntario a que se hace referencia en el artículo X, compilará las 
declaraciones hechas por los Estados Partes y registrará, cuando se le solicite, los acuerdos 
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bilaterales concertados entre los Estados Partes o entre un Estado Parte y la Organización a los 
efectos del artículo X.

40. La Secretaría Técnica informará al Consejo Ejecutivo acerca de cualquier problema que se haya suscitado 
con respecto al desempeño de sus funciones, incluidas las dudas, ambigüedades o incertidumbres sobre el 
cumplimiento de la presente Convención de que haya tenido conocimiento en la ejecución de sus actividades 
de verificación y que no haya podido resolver o aclarar mediante consultas con el Estado Parte interesado.

41. La Secretaría Técnica estará integrada por un Director General, quien será su jefe y más alto funcionario 
administrativo, inspectores y el personal científico, técnico y de otra índole que sea necesario.

42. El Cuerpo de Inspección será una dependencia de la Secretaria Técnica y actuará bajo la supervisión del 
Director General.

43. El Director General será nombrado por la Conferencia, previa recomendación del Consejo Ejecutivo, por 
un mandato de cuatro años, renovable una sola vez.

44. El Director General será responsable ante la Conferencia y el Consejo Ejecutivo del nombramiento del 
personal y de la organización y funcionamiento de la Secretaria Técnica. La consideración primordial que 
se tendrá en cuenta al nombrar al personal y determinar sus condiciones de servicio será la necesidad de 
asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad. El Director General, los inspectores y 
los demás miembros del personal profesional y administrativo deberán ser nacionales de los Estados Partes. 
Se tomará debidamente en consideración la importancia de contratar al personal de manera que haya la más 
amplia representación geográfica posible. La contratación se regirá por el principio de mantener el personal 
al mínimo necesario para el adecuado desempeño de las responsabilidades de la Secretaría Técnica.

45. El Director General será responsable de la organización y funcionamiento del Consejo Consultivo 
Científico a que se hace referencia en el apartado h) del párrafo 21. El Director General, en consulta con 
los Estados Partes, nombrará a los miembros del Consejo Consultivo Científico, quienes prestarán servicio 
en él a título individual. Los miembros del Consejo serán nombrados sobre la base de sus conocimientos 
en las esferas científicas concretas que guarden relación con la aplicación de la presente Convención. El 
Director General podrá también, cuando proceda, en consulta con los miembros del Consejo, establecer 
grupos de trabajo temporales de expertos científicos para que formulen recomendaciones sobre cuestiones 
concretas. En relación con lo que antecede, los Estados Partes podrán presentar listas de expertos al 
Director General.

46. En el cumplimiento de sus deberes, el Director General, los inspectores y los demás miembros del 
personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra fuente ajena a la 
Organización. Se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios 
internacionales responsables únicamente ante la Conferencia y el Consejo Ejecutivo.

47. Cada Estado Parte respetará el carácter exclusivamente internacional de las responsabilidades del Director 
General, de los inspectores y de los demás miembros del personal y no tratará de influir sobre ellos en el 
desempeño de esas responsabilidades.

E. Privilegios e inmunidades

48. La Organización disfrutará en el territorio de cada Estado Parte y en cualquier otro lugar bajo la 
jurisdicción o control de éste de la capacidad jurídica y los privilegios e inmunidades que sean necesarios 
para el ejercicio de sus funciones.

49. Los delegados de los Estados Partes, junto con sus suplentes y asesores, los representantes nombrados por 
el Consejo Ejecutivo junto con sus suplentes y asesores, el Director General y el personal de la Organización 
gozarán de los privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones 
en relación con la Organización.

50. La capacidad jurídica, los privilegios y las inmunidades a que se hace referencia en el presente artículo 
serán definidos en acuerdos concertados entre la Organización y los Estados Partes, así como en un acuerdo 
entre la Organización y el Estado en que se encuentre la Sede de la Organización. Esos acuerdos serán 
examinados y aprobados por la Conferencia de conformidad con el apartado i) del párrafo 21.
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51. No obstante lo dispuesto en los párrafos 48 y 49, los privilegios e inmunidades de que gocen el Director 
General y el personal de la Secretaría Técnica durante la ejecución de actividades de verificación serán los 
que se enuncian en la sección B de la parte II del Anexo sobre verificación.

Artículo IX
Consultas, Cooperación y Determinación de los Hechos

1. Los Estados Partes celebrarán consultas y cooperarán, directamente entre si o por conducto de la 
Organización u otro procedimiento internacional adecuado, incluidos los procedimientos previstos en el 
marco de las Naciones Unidas y de conformidad con su Carta, sobre cualquier cuestión que se plantee en 
relación con el objeto o propósito de las disposiciones de la presente Convención o con la aplicación de éstas.

2. Sin perjuicio del derecho de cualquier Estado Parte a solicitar una inspección por denuncia, los Estados 
Partes deberían ante todo, siempre que fuera posible, esforzarse por todos los medios a su alcance por aclarar y 
resolver, mediante el intercambio de información y la celebración de consultas entre ellos, cualquier cuestión 
que pueda ocasionar dudas sobre el cumplimiento de la presente Convención o que suscite preocupación 
acerca de una cuestión conexa que pueda considerarse ambigua. Todo Estado Parte que reciba de otro Estado 
Parte una solicitud de aclaración de cualquier cuestión que el Estado Parte solicitante considere causa de 
tales dudas o preocupaciones proporcionará al Estado Parte solicitante, lo antes posible, pero, en cualquier 
caso, 10 días después, a más tardar, de haber recibido la solicitud, información suficiente para disipar las 
dudas o preocupaciones suscitadas junto con una explicación acerca de la manera en que la información 
facilitada resuelve la cuestión. Ninguna disposición de la presente Convención afecta al derecho de dos 
o más Estados Partes cualesquiera de organizar, por consentimiento reciproco, inspecciones o cualesquier 
otros procedimientos entre ellos a fin de aclarar y resolver cualquier cuestión que pueda ocasionar dudas 
sobre el cumplimiento o que suscite preocupaciones acerca de una cuestión conexa que pueda considerarse 
ambigua. Esos arreglos no afectarán a los derechos y obligaciones de cualquier Estado Parte derivados de 
otras disposiciones de la presente Convención.

Procedimiento para solicitar aclaraciones

3. Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar al Consejo Ejecutivo que le ayude a aclarar cualquier situación 
que pueda considerarse ambigua o que suscite preocupación por la posible falta de cumplimiento de la 
presente Convención por otro Estado Parte. El Consejo Ejecutivo proporcionará la información pertinente 
que posea respecto de esa preocupación.

4. Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar al Consejo Ejecutivo que obtenga aclaraciones de otro Estado 
Parte en relación con cualquier situación que pueda considerarse ambigua o que suscite preocupación acerca 
de su posible falta de cumplimiento de la presente Convención. En ese caso se aplicarán las disposiciones 
siguientes:

a) El Consejo Ejecutivo transmitirá la solicitud de aclaración al Estado Parte interesado, por 
conducto del Director General, 24 horas después, a más tardar, de haberla recibido;

b) El Estado Parte solicitado proporcionará la aclaración al Consejo Ejecutivo lo antes posible, 
pero, en cualquier caso, 10 días después, a más tardar, de haber recibido la solicitud;

c) El Consejo Ejecutivo tomará nota de la aclaración y la transmitirá al Estado Parte solicitante 24 
horas después, a más tardar, de haberla recibido;

d) Si el Estado Parte solicitante considera insuficiente la aclaración, tendrá derecho a solicitar al 
Consejo Ejecutivo que obtenga otra aclaración del Estado Parte solicitado;

e) A los fines de obtener las aclaraciones complementarias solicitadas en virtud del apartado d), 
el Consejo Ejecutivo podrá pedir al Director General que establezca un grupo de expertos de la 
Secretaría Técnica, o de otras fuentes si la Secretaría Técnica carece del personal necesario, para que 
examine toda la información y datos disponibles acerca de la situación que suscite preocupación. 
El grupo de expertos presentará al Consejo Ejecutivo un informe fáctico sobre sus averiguaciones;

f) Si el Estado Parte solicitante considera que la aclaración obtenida en virtud de los apartados 
d) y e) no es satisfactoria, tendrá derecho a solicitar una reunión extraordinaria del Consejo 
Ejecutivo en la que podrán participar Estados Partes interesados que no sean miembros de éste. 
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En esa reunión extraordinaria, el Consejo Ejecutivo examinará la cuestión y podrá recomendar las 
medidas que considere adecuadas para hacer frente a la situación.

5. Todo Estado Parte tendrá también derecho a solicitar al Consejo Ejecutivo que aclare cualquier situación que 
se haya considerado ambigua o que haya suscitado preocupación acerca de la posible falta de cumplimiento de 
la presente Convención. El Consejo Ejecutivo responderá facilitando la asistencia adecuada.

6. El Consejo Ejecutivo informará a los Estados Partes acerca de toda solicitud de aclaración conforme a lo 
previsto en el presente artículo.

7. En caso de que la duda o preocupación de un Estado Parte acerca de la posible falta de cumplimiento 
no hubiera sido resuelta dentro de los 60 días siguientes a la presentación de la solicitud de aclaración al 
Consejo Ejecutivo, o si ese Estado considera que sus dudas justifican un examen urgente, tendrá derecho 
a solicitar, sin perjuicio de su derecho a solicitar una inspección por denuncia, una reunión extraordinaria 
de la Conferencia de conformidad con el apartado c) del párrafo 12 del artículo VIII. En esa reunión 
extraordinaria la Conferencia examinará la cuestión y podrá recomendar las medidas que considere 
adecuadas para resolver la situación.

Procedimiento para las inspecciones por denuncia

8. Todo Estado Parte tiene derecho a solicitar una inspección por denuncia in situ de cualquier instalación 
o emplazamiento en el territorio de cualquier otro Estado Parte o en cualquier otro lugar sometido a la 
jurisdicción o control de éste con el fin exclusivo de aclarar y resolver cualquier cuestión relativa a la posible 
falta de cumplimiento de las disposiciones de la presente Convención, y a que esa inspección sea realizada en 
cualquier lugar y sin demora por un grupo de inspección designado por el Director General y de conformidad 
con el Anexo sobre verificación.

9. Todo Estado Parte está obligado a mantener la solicitud de inspección dentro del ámbito de la presente 
Convención y de presentar en ella toda la información apropiada sobre la base de la cual se ha suscitado una 
preocupación acerca de la posible falta de cumplimiento de la presente Convención, tal como se dispone en 
el Anexo sobre verificación. Todo Estado Parte se abstendrá de formular solicitudes infundadas y se cuidará 
de evitar los abusos. La inspección por denuncia se llevará a cabo con la finalidad exclusiva de determinar los 
hechos relacionados con la posible falta de cumplimiento.

10. A fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Convención, cada Estado Parte 
permitirá que la Secretaria Técnica realice la inspección por denuncia in situ de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 8.

11. Tras la solicitud de una inspección por denuncia de una instalación o emplazamiento, y de conformidad 
con los procedimientos previstos en el Anexo sobre verificación, el Estado Parte inspeccionado tendrá:

a) El derecho y la obligación de hacer todo cuanto sea razonable para demostrar su cumplimiento 
de la presente Convención y, con este fin, permitir que el grupo de inspección desempeñe su 
mandato;

b) La obligación de permitir el acceso al polígono solicitado con la finalidad exclusiva de determinar 
los hechos relacionados con la preocupación acerca de la posible falta de cumplimiento; y,

c) El derecho de adoptar medidas para proteger las instalaciones sensitivas e impedir la revelación 
de información y datos confidenciales que no guarden relación con la presente Convención.

12. En lo que respecta a la presencia de un observador, se aplicará lo siguiente:
a) El Estado Parte solicitante podrá, con el asentimiento del Estado Parte inspeccionado, enviar un 
representante, el cual podrá ser nacional del Estado Parte solicitante o de un tercer Estado Parte, 
para que observe el desarrollo de la inspección por denuncia;

b) El Estado Parte inspeccionado permitirá el acceso del observador, de conformidad con el Anexo 
sobre verificación;

c) El Estado Parte inspeccionado aceptará, en principio, al observador propuesto, pero si se niega 
admitirlo se hará constar este hecho en el informe final.
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13. El Estado Parte solicitante presentará la solicitud de inspección por denuncia in situ al Consejo Ejecutivo 
y, al mismo tiempo, al Director General para su inmediata tramitación.

14. El Director General se cerciorará inmediatamente de que la solicitud de inspección cumple los 
requisitos especificados en el párrafo 4 de la parte X del Anexo sobre verificación, y en caso necesario 
prestará asistencia al Estado Parte solicitante para que presente la solicitud de inspección de manera 
adecuada. Cuando la solicitud de inspección satisfaga los requisitos, comenzarán los preparativos para la 
inspección por denuncia.

15. El Director General transmitirá la solicitud de inspección al Estado Parte inspeccionado 12 horas antes, 
por lo menos, de la llegada prevista del grupo de inspección al punto de entrada.

16. Una vez que haya recibido la solicitud de inspección, el Consejo Ejecutivo tomará conocimiento de 
las medidas adoptadas por el Director General al respecto y mantendrá el caso en examen durante todo el 
procedimiento de inspección. Sin embargo, sus deliberaciones no demorarán el procedimiento de inspección.

17. El Consejo Ejecutivo, 12 horas después, a más tardar, de haber recibido la solicitud de inspección, podrá 
pronunciarse, por mayoría de las tres cuartas partes de todos sus miembros, en contra de la realización 
de la inspección por denuncia, si considera que la solicitud de inspección es arbitraria o abusiva o rebasa 
claramente el ámbito de la presente Convención, según se indica en el párrafo 8. Ni el Estado Parte solicitante 
ni el Estado Parte inspeccionado participarán en tal decisión. 

Si el Consejo Ejecutivo se pronuncia en contra de la inspección por denuncia, se pondrá fin a los preparativos, 
no se adoptarán ulteriores medidas sobre la solicitud de inspección y se informará de la manera correspondiente 
a los Estados Partes interesados.

18. El Director General expedirá un mandato de inspección para la realización de la inspección por denuncia. 
El mandato de inspección será la solicitud de inspección a que se refieren los párrafos 8 y 9 expresada en 
términos operacionales, y deberá ajustarse a esa solicitud.

19. La inspección por denuncia se realizará de conformidad con la parte X o, en caso de presunto empleo, de 
conformidad con la parte XI del Anexo sobre verificación. El grupo de inspección se guiará por el principio 
de realizar la inspección de la manera menos intrusiva posible, que sea compatible con el eficaz y oportuno 
desempeño de su misión.

20. El Estado Parte inspeccionado prestará asistencia al grupo de inspección durante toda la inspección por 
denuncia y facilitará su tarea. Si el Estado Parte inspeccionado propone, de conformidad con la sección C 
de la parte X del Anexo sobre verificación, otros arreglos para demostrar el cumplimiento de la presente 
Convención, que no sean el acceso pleno y completo, hará todos los esfuerzos que sean razonables, mediante 
consultas con el grupo de inspección, para llegar a un acuerdo sobre las modalidades de determinación de los 
hechos con el fin, de demostrar su cumplimiento.

21. El informe final incluirá las conclusiones de hecho, así como una evaluación por el grupo de inspección 
del grado y naturaleza del acceso y la cooperación brindados para la satisfactoria realización de la inspección 
por denuncia. El Director General transmitirá sin demora el informe final del grupo de inspección al Estado 
Parte solicitante, al Estado Parte inspeccionado, al Consejo Ejecutivo y a todos los demás Estados Partes. 
El Director General transmitirá también sin demora al Consejo Ejecutivo las evaluaciones del Estado Parte 
solicitante y del Estado Parte inspeccionado, así como las opiniones de otros Estados Partes que hubieran sido 
transmitidas al Director General con tal fin, y las facilitará seguidamente a todos los Estados Partes.

22. El Consejo Ejecutivo examinará, de conformidad con sus poderes y funciones, el informe final del grupo 
de inspección tan pronto como le sea presentado y se ocupará de cualquier preocupación sobre:

a) Si ha habido falta de cumplimiento;

b) Si la solicitud se ceñía al ámbito de la presente Convención, y

c) Si se ha abusado del derecho a solicitar una inspección por denuncia.

23. Si el Consejo Ejecutivo llega a la conclusión, de conformidad con sus poderes y funciones, de que 
se requieren ulteriores acciones con respecto al párrafo 22, adoptará las medidas correspondientes para 
remediar la situación y garantizar el cumplimiento de la presente Convención, incluida la formulación de 
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recomendaciones concretas a la Conferencia. En caso de abuso, el Consejo Ejecutivo examinará si el Estado 
Parte solicitante debe soportar cualquiera de las consecuencias financieras de la inspección por denuncia.

24. El Estado Parte solicitante y el Estado Parte inspeccionado tendrán el derecho de participar en el 
procedimiento de examen. El Consejo Ejecutivo informará a ambos Estados Partes y a la Conferencia, en su 
siguiente período de sesiones, del resultado de ese procedimiento.

25. Si el Consejo Ejecutivo ha formulado recomendaciones concretas a la Conferencia, ésta examinará las 
medidas que deban adoptarse de conformidad con el artículo XII.

Artículo X
Asistencia y Protección Contra las Armas Químicas

1. A los efectos del presente artículo, se entiende por “asistencia” la coordinación y prestación a los Estados 
Partes de protección contra las armas químicas, incluido, entre otras cosas, lo siguiente: equipo de detección 
y sistemas de alarma, equipo de protección, equipo de descontaminación y descontaminantes, antídotos y 
tratamientos médicos y asesoramiento respecto de cualquiera de esas medidas de protección.

2. Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse de forma que menoscabe el derecho de 
cualquier Estado Parte a realizar investigaciones sobre los medios de protección contra las armas químicas, 
o a desarrollar, producir, adquirir, transferir o emplear dichos medios para fines no prohibidos por la presente 
Convención.

3. Todos los Estados Partes se comprometen a facilitar el intercambio más amplio posible de equipo, 
materiales e información científica y tecnológica sobre los medios de protección contra las armas químicas y 
tendrán derecho a participar en tal intercambio.

4. A los efectos de incrementar la transparencia de los programas nacionales relacionados con fines de 
protección, cada Estado Parte proporcionará anualmente a la Secretaria Técnica información sobre su 
programa, con arreglo a los procedimientos que examine y apruebe la Conferencia de conformidad con el 
apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII.

5. La Secretaría Técnica establecerá, 180 días después, a más tardar, de la entrada en vigor de la presente 
Convención, y mantendrá a disposición de cualquier Estado Parte que lo solicite un banco de datos que 
contenga información libremente disponible sobre los distintos medios de protección contra las armas 
químicas, así como la información que puedan facilitar los Estados Partes. 

La Secretaria Técnica, de acuerdo con los recursos de que disponga y previa solicitud de un Estado Parte, 
prestará también asesoramiento técnico y ayudará a ese Estado a determinar la manera en que pueden aplicarse 
sus programas para el desarrollo y la mejora de una capacidad de protección contra las armas químicas.

6. Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse de forma que menoscabe el derecho de 
los Estados Partes a solicitar y proporcionar asistencia en el plano bilateral y a concertar con otros Estados 
Partes acuerdos individuales relativos a la prestación de asistencia en casos de emergencia.

7. Todo Estado Parte se compromete a prestar asistencia por conducto de la Organización y, con tal fin, a optar 
por una o más de las medidas siguientes:

a) Contribuir al fondo voluntario para la prestación de asistencia que ha de establecer la 
Conferencia en su primer periodo de sesiones;

b) Concertar, de ser posible 180 días después, a más tardar, de la entrada en vigor para él de 
la presente Convención, acuerdos con la Organización sobre la prestación, previa petición, de 
asistencia;

c) Declarar, 180 días después, a más tardar, de la entrada en vigor para él de la presente Convención, 
el tipo de asistencia que podría proporcionar en respuesta a un llamamiento de la Organización. 
No obstante, si un Estado Parte no puede ulteriormente proporcionar la asistencia prevista en su 
declaración, seguirá obligado a proporcionar asistencia de conformidad con el presente párrafo.

8. Todo Estado Parte tiene derecho a solicitar y, con sujeción a los procedimientos establecidos en los párrafos 
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9, 10 y 11, recibir asistencia y protección contra el empleo o la amenaza del empleo de armas químicas si 
considera que:

a) Se han empleado contra él armas químicas;

b) Se han empleado contra él agentes de represión de disturbios como método de guerra; o

c) Está amenazado por acciones o actividades de cualquier Estado prohibidas a los Estados Partes 
en virtud del artículo 1.

9. La solicitud, corroborada con la información pertinente, será presentada al Director General, quien la 
transmitirá inmediatamente al Consejo Ejecutivo y a todos los Estados Partes. El Director General transmitirá 
inmediatamente la solicitud de los Estados Partes que se hayan declarado voluntarios, de conformidad con los 
apartados b) y c) del párrafo 7, para enviar asistencia de emergencia en caso de empleo de armas químicas o 
de agentes de represión de disturbios como método de guerra, o asistencia humanitaria en caso de amenaza 
grave de empleo de armas químicas o de amenaza grave de empleo de agentes de represión de disturbios 
como método de guerra, al Estado Parte interesado, 12 horas después, a más tardar, de haber recibido la 
solicitud. El Director General iniciará una investigación, 24 horas después, a más tardar, del recibo de la 
solicitud, con el fin de establecer el fundamento de ulteriores medidas. Completará la investigación dentro 
de un plazo de 72 horas y presentará un informe al Consejo Ejecutivo. Si se necesita un plazo adicional 
para completar la investigación, se presentará un informe provisional dentro del plazo indicado. El plazo 
adicional requerido para la investigación no excederá de 72 horas. Podrá, no obstante, ser prorrogado por 
períodos análogos. Los informes al término de cada plazo adicional serán presentados al Consejo Ejecutivo. 
La investigación establecerá, según corresponda y de conformidad con la solicitud y la información que 
la acompañe, los hechos pertinentes relativos a la solicitud, así como las modalidades y el alcance de la 
asistencia y la protección complementaria que se necesiten.

10. El Consejo Ejecutivo se reunirá 24 horas después, a más tardar, de haber recibido un informe de la 
investigación para examinar la situación y adoptará, dentro de las 24 horas siguientes, una decisión por 
mayoría simple sobre la conveniencia de impartir instrucciones a la Secretaria Técnica para que preste 
asistencia complementaria. La Secretaría Técnica comunicará inmediatamente a todos los Estados Panes y a 
las organizaciones internacionales competentes el informe de la investigación y la decisión adoptada por el 
Consejo Ejecutivo. Cuando así lo decida el Consejo Ejecutivo, el Director General proporcionará asistencia 
inmediata. Con tal fin, podrá cooperar con el Estado Parte solicitante, con otros Estados Panes y con las 
organizaciones internacionales competentes. Los Estados Panes desplegarán los máximos esfuerzos posibles 
para proporcionar asistencia.

11. Cuando la información resultante de la investigación en curso o de otras fuentes fidedignas aporte 
pruebas suficientes de que el empleo de armas químicas ha causado víctimas y de que se impone la adopción 
de medidas inmediatas, el Director General lo notificará a todos los Estados Partes y adoptará medidas 
urgentes de asistencia utilizando los recursos que la Conferencia haya puesto a su disposición para tales 
eventualidades. El Director General mantendrá informado al Consejo Ejecutivo de las medidas que adopte 
con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo.

Artículo XI
Desarrollo Económico y Tecnológico

1. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán de manera que no se obstaculice el desarrollo 
económico o tecnológico de los Estados Partes ni la cooperación internacional en la esfera de las actividades 
químicas para fines no prohibidos por la presente Convención, incluido el intercambio internacional de 
información científica y técnica y de sustancias químicas y equipo destinados a la producción, elaboración o 
empleo de sustancias químicas para fines no prohibidos por la presente Convención.

2. Con sujeción a las disposiciones de la presente Convención y sin perjuicio de los principios y normas 
aplicables de derecho internacional, cada Estado Parte:

a) Tendrá el derecho, individual o colectivamente, a realizar investigaciones con sustancias 
químicas y a desarrollar, producir, adquirir, conservar, transferir y utilizar esas sustancias;

b) Se comprometerá a facilitar el intercambio más completo posible de sustancias químicas, equipo 
e información científica y técnica en relación con el desarrollo y la aplicación de la química para 
fines no prohibidos por la presente Convención, y tendrá derecho a participar en tal intercambio;
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c) No mantendrá con respecto a otros Estados Partes restricción alguna, incluidas las que consten 
en cualquier acuerdo internacional, que sea incompatible con las obligaciones contraídas en virtud 
de la presente Convención y que limite u obstaculice el comercio y el desarrollo y promoción de 
los conocimientos científicos y tecnológicos en la esfera de la química para fines industriales, 
agrícolas, de investigación, médicos, farmacéuticos u otros fines pacíficos;

d) No se servirá de la presente Convención como base para aplicar cualquier medida distinta de las 
previstas o permitidas en ella ni se servirá de cualquier otro acuerdo internacional para perseguir 
una finalidad incompatible con la presente Convención;

e) Se comprometerá a examinar sus normas nacionales en la esfera del comercio de sustancias 
químicas para hacerlas compatibles con el objeto y propósito de la presente Convención.

Artículo XII
Medidas para Remediar una Situación y Asegurar el Cumplimiento, Incluidas las Sanciones

1. La Conferencia adoptará las medidas necesarias, conforme a lo previsto en los párrafos 2, 3 y 4, para asegurar 
el cumplimiento de la presente Convención y remediar y subsanar cualquier situación que contravenga sus 
disposiciones. Al examinar las medidas que podrían adoptarse en virtud del presente párrafo, la Conferencia 
tendrá en cuenta toda la información y las recomendaciones presentadas por el Consejo Ejecutivo sobre las 
cuestiones pertinentes.

2. Si un Estado Parte al que el Consejo Ejecutivo haya solicitado que adopte medidas para remediar una 
situación que suscite problemas con respecto al cumplimiento no atiende la solicitud dentro del plazo 
especificado, la Conferencia podrá, entre otras cosas, por recomendación del Consejo Ejecutivo, restringir o 
dejar en suspenso los derechos y privilegios que atribuye al Estado Parte la presente Convención hasta que 
adopte las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que haya contraído por ella.

3. En los casos en que la realización de actividades prohibidas por la presente Convención, en particular por 
su artículo 1, pudiera suponer un perjuicio grave para el objeto y propósito de ésta, la Conferencia podrá 
recomendar medidas colectivas a los Estados Partes de conformidad con el derecho internacional.

4. En los casos especialmente graves, la Conferencia someterá la cuestión, incluidas la información y conclusiones 
pertinentes, a la atención de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

Artículo XIII
Relación con Otros Acuerdos Internacionales

Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará de modo que limite o aminore las obligaciones 
que haya asumido cualquier Estado en virtud del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra 
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra, el 17 de junio de 
1925, y de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 
10 de abril de 1972.

Artículo XIV
Solución de Controversias

1. Las controversias que puedan suscitarse respecto de la aplicación o interpretación de la presente 
Convención se solucionarán de conformidad con las disposiciones pertinentes de ella y las disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas.

2. Cuando se suscite una controversia entre dos o más Estados Partes o entre uno o más Estados Partes y la 
Organización acerca de la interpretación o aplicación de la presente Convención, las partes interesadas se 
consultarán entre si con miras a la rápida solución de la controversia por la vía de la negociación o por otro medio 
pacífico que elijan, incluido el recurso a los órganos competentes de la presente Convención y, por asentimiento 
mutuo, la remisión a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de ésta. Los Estados Partes 
implicados en la controversia mantendrán informado al Consejo Ejecutivo de las medidas que adopten.
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3. El Consejo Ejecutivo podrá contribuir a la solución de una controversia por los medios que considere 
adecuados, incluidos el ofrecimiento de sus buenos oficios, el llamamiento a los Estados Partes en una 
controversia para que inicien el proceso de solución que elijan y la recomendación de un plazo para cualquier 
procedimiento convenido. 

4. La Conferencia examinará las cuestiones relacionadas con las controversias que planteen los Estados 
Partes o que señale a su atención el Consejo Ejecutivo. La Conferencia, silo considera necesario para las 
tareas relacionadas con la solución de esas controversias, establecerá órganos o les confiará esas tareas de 
conformidad con el apartado f) del párrafo 21 del artículo VIII.

5. La Conferencia y el Consejo Ejecutivo están facultados separadamente, a reserva de la autorización de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, a solicitar de la Corte Internacional de Justicia una opinión 
consultiva sobre cualquier cuestión jurídica que se plantee dentro del ámbito de las actividades de la 
Organización. La Organización y las Naciones Unidas concertarán un acuerdo a tal efecto de conformidad 
con el apartado a) del párrafo 34 del artículo VIII.

6. El presente artículo se entiende sin perjuicio del artículo IX ni de las disposiciones sobre medidas para 
remediar una situación y asegurar el cumplimiento, incluidas las sanciones.

Artículo XV
Enmiendas

1. Cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas a la presente Convención. Cualquier Estado Parte podrá 
también proponer modificaciones de los Anexos de la presente Convención, conforme a lo previsto en el 
párrafo 4. Las propuestas de enmienda estarán sujetas a los procedimientos enunciados en los párrafos 2 y 
3. Las propuestas de modificación, según lo especificado en el párrafo 4, estarán sujetas al procedimiento 
enunciado en el párrafo 5.

2. El texto de la propuesta de enmienda será presentado al Director General para su distribución a todos 
los Estados Partes y al Depositario. La enmienda propuesta sólo se podrá examinar en una Conferencia 
de Enmienda. Se convocará tal Conferencia de Enmienda si el tercio o más de los Estados Partes notifican 
al Director General, 30 días después, a más tardar, de haber sido distribuida la propuesta, que apoyan su 
ulterior examen. La Conferencia de Enmienda se celebrará inmediatamente después de un periodo ordinario 
de sesiones de la Conferencia, salvo que los Estados Partes solicitantes pidan que la reunión se celebre antes. 
En ningún caso se celebrará una Conferencia de Enmienda menos de 60 días después de haberse distribuido 
la enmienda propuesta.

3. Las enmiendas entrarán en vigor para todos los Estados Partes 30 días después del depósito de los 
instrumentos de ratificación o de aceptación por todos los Estados Partes indicados en el apartado b) del 
presente párrafo:

a) Cuando sean adoptadas por la Conferencia de Enmienda por voto afirmativo de la mayoría de 
todos los Estados Partes sin que ningún Estado Parte haya votado en contra, y

b) Cuando hayan sido ratificadas o aceptadas por todos los Estados Partes que hayan votado 
afirmativamente en la Conferencia de Enmienda.

4. Para garantizar la viabilidad y eficacia de la presente Convención, las disposiciones de los Anexos serán 
modificadas de conformidad con el párrafo 5 si las modificaciones propuestas se refieren únicamente 
a cuestiones de carácter administrativo o técnico. Todas las modificaciones del Anexo sobre sustancias 
químicas se harán de conformidad con el párrafo 5. Las secciones A y C del Anexo sobre confidencialidad, 
la parte X del Anexo sobre verificación y las definiciones de la Parte I del Anexo sobre verificación que se 
refieren exclusivamente a las inspecciones por denuncia no serán objeto de modificaciones de conformidad 
con el párrafo 5.

5. Las propuestas de modificación mencionadas en el párrafo 4 se harán con arreglo al procedimiento 
siguiente:

a) El texto de la propuesta de modificación será transmitido junto con la información necesaria al 
Director General. Cualquier Estado Parte y el Director General podrán aportar información adicional 
para la evaluación de la propuesta. El Director General comunicará sin demora cualquier propuesta e 
información de esa índole a todos los Estados Partes, al Consejo Ejecutivo y al Depositario;
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b) El Director General, 60 días después, a más tardar, de haber recibido la propuesta, la evaluará 
para determinar todas sus posibles consecuencias respecto de las disposiciones de la presente 
Convención y de su aplicación, y comunicará tal información a todos los Estados Partes y al 
Consejo Ejecutivo;

c) El Consejo Ejecutivo examinará la propuesta a la vista de toda la información de que disponga, 
incluido el hecho de si la propuesta satisface los requisitos del párrafo 4. El Consejo Ejecutivo, 90 
días después, a más tardar, de haber recibido la propuesta, notificará su recomendación a todos los 
Estados Partes para su examen, junto con las explicaciones correspondientes. Los Estados Partes 
acusarán recibo de esa recomendación dentro de un plazo de 10 días;

d) Si el Consejo Ejecutivo recomienda a todos los Estados Partes que se adopte la propuesta, ésta 
se considerará aprobada si ningún Estado Parte objeta a ella dentro de los 90 días siguientes a 
haber recibido la recomendación.
Si el Consejo Ejecutivo recomienda que se rechace la propuesta, ésta se considerará rechazada 
si ningún Estado Parte objeta al rechazo dentro de los 90 días siguientes a haber recibido la 
recomendación;

e) Si una recomendación del Consejo Ejecutivo no recibe la aceptación exigida en virtud del apartado 

d), la Conferencia adoptará una decisión sobre la propuesta como cuestión de fondo en su próximo 
período de sesiones, incluido el hecho de si la propuesta satisface los requisitos del párrafo 4;

f) El Director General notificará a todos los Estados Partes y al Depositario cualquier decisión 
adoptada con arreglo al presente párrafo;

g) Las modificaciones aprobadas en virtud de este procedimiento entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes 180 días después de la fecha de la notificación de su aprobación por el Director 
General, salvo que otra cosa recomiende el Consejo Ejecutivo o decida la Conferencia.

Artículo XVI
Duración y Retirada

1. La duración de la presente Convención será ilimitada.

2. Todo Estado Parte tendrá, en el ejercicio de su soberanía nacional, el derecho a retirarse de la presente 
Convención si decide que acontecimientos extraordinarios relacionados con la materia objeto de ella han 
puesto en peligro los intereses supremos de su país. Ese Estado Parte notificará dicha retirada a todos los 
demás Estados Partes, al Consejo Ejecutivo, al Depositario y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
con 90 días de antelación. El Estado Parte expondrá en la notificación los acontecimientos extraordinarios 
que, a su juicio, han puesto en peligro sus intereses supremos.

3. La retirada de un Estado Parte de la presente Convención no afectará en modo alguno al deber de los 
Estados de seguir cumpliendo las obligaciones que hayan contraído en virtud de las normas generales del 
derecho internacional, en particular las derivadas del Protocolo de Ginebra de 1925.

Artículo XVII
Condición Jurídica de los Anexos

Los Anexos forman parte integrante de la presente Convención. Cuando se haga referencia a la presente 
Convención se consideran incluidos sus Anexos.

Artículo XVIII
Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados hasta su entrada en vigor.
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Artículo XIX
Ratificación

La presente Convención estará sujeta a ratificación por los Estados signatarios de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales.

Artículo XX
Adhesión

Cualquier Estado que no firme la presente Convención antes de su entrada en vigor podrá adherirse a ella 
posteriormente en cualquier momento.

Artículo XXI
Entrada en Vigor

1. La presente Convención entrará en vigor 180 días después de la fecha del depósito del sexagésimo quinto 
instrumento de ratificación, pero en ningún caso antes de transcurridos dos años del momento en que hubiera 
quedado abierta a la firma.

2. Para los Estados que depositen sus instrumentos de ratificación o adhesión con posterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Convención, ésta entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de depósito de 
sus instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo XXII
Reservas

No podrán formularse reservas a los artículos de la presente Convención. No podrán formularse reservas a los 
Anexos de la presente Convención que sean incompatibles con su objeto y propósito.

Artículo XXIII
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado Depositario de la presente Convención y, 
entre otras cosas:

a) Comunicará sin demora a todos los Estados signatarios y adherentes la fecha de cada firma, la 
fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de entrada en vigor de 
la presente  Convención, así como el recibo de otras notificaciones;
b) Transmitirá copias debidamente certificadas de la presente Convención a los gobiernos de todos 
los Estados signatarios y adherentes, y
c) Registrará la presente Convención con arreglo al Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo XXIV
Textos Auténticos

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, quedará depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado la 
presente Convención.

HECHO en París el día trece de enero de mil novecientos noventa y tres. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO, 
ALMACENAMIENTO, PRODUCCIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE MINAS ANTIPERSONAL Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN 

(CONVENCIÓN DE OTTAWA)26 

Aprobada por la Conferencia Diplomática en Oslo (Noruega), el 18 de setiembre de 1997

La Conferencia Diplomática sobre la prohibición total internacional de minas terrestres antipersonal (Oslo, 
del 1 al 18 de septiembre de 1997) aprobó, el 18 de septiembre de 1997, la Convención sobre la prohibición 
del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción. Esta 
Convención estará abierta para su firma en Ottawa, los días 3 y 4 de diciembre de 1997 y, luego en la sede 
las Naciones Unidas en Nueva York.

•	 Aprobada	mediante	Resolución	Legislativa	N°	26951,	el	11	de	mayo	de	1998
•		 Ratificada	mediante	Decreto	Supremo	N°	010-98-RE,	el	23	de	mayo	de	1998

Preámbulo

Los Estados Parte,

Decididos a poner fin al sufrimiento y las muertes causadas por las minas antipersonal, que matan o mutilan 
a cientos de personas cada semana, en su mayor parte civiles inocentes e indefensos, especialmente niños, 
obstruyen 

el desarrollo económico y la reconstrucción, inhiben la repatriación de refugiados y de personas desplazadas 
internamente, además de ocasionar otras severas consecuencias muchos años después de su emplazamiento,

Creyendo necesario hacer sus mejores esfuerzos para contribuir de manera eficiente y coordinada a enfrentar 
el desafío de la remoción de minas antipersonal colocadas en todo el mundo, y a garantizar su destrucción,

Deseando realizar sus mejores esfuerzos en la prestación de asistencia para el cuidado y rehabilitación de las 
víctimas de minas, incluidas su reintegración social y económica,

Reconociendo que una prohibición total de minas antipersonal sería también una importante medida de 
fomento de la confianza,

Acogiendo con beneplácito la adopción del Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo 
de minas, armas trampa y otros artefactos, según fuera enmendado el 3 de mayo de 1996 y anexo a la 
Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados; y haciendo un llamado para la pronta 
ratificación de ese Protocolo por parte de aquellos Estados que aún no lo han hecho,

Acogiendo con beneplácito, asimismo, la Resolución 51/45 S del 10 de diciembre de 1996 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en la que se exhorta a todos los Estados a que procuren decididamente 
concertar un acuerdo internacional eficaz y de cumplimiento obligatorio para prohibir el uso, el 
almacenamiento, la producción y la transferencia de las minas terrestres antipersonal,

Acogiendo con beneplácito, además, las medidas tomadas durante los últimos años, tanto unilaterales como 
multilaterales, encaminadas a prohibir, restringir o suspender el empleo, almacenamiento, producción y 
transferencia de minas antipersonal, Poniendo de relieve el papel que desempeña la conciencia pública en 
el fomento de los principios humanitarios, como se ha puesto de manifiesto en el llamado hecho para lograr 
una total prohibición de minas antipersonal, y reconociendo los esfuerzos que con ese fin han emprendido 
el Movimiento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, la Campaña Internacional para la Prohibición de las 
Minas y otras numerosas organizaciones no gubernamentales de todo el mundo,

26  COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA. Convención sobre la Prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y 
sobre su destrucción. Consulta: 25.03.2013. Disponible en: <http://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdldv.htm> 
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Recordando la Declaración de Ottawa del 5 de octubre de 1996 y la Declaración de Bruselas del 27 de 
junio de 1997, que instan a la comunidad internacional a negociar un acuerdo internacional jurídicamente 
vinculante que prohíba el uso, el almacenamiento, la producción y la transferencia de minas antipersonal,

Poniendo énfasis en el deseo de lograr que todos los Estados se adhieran a esta Convención, y decididos a 
trabajar denodadamente para promover su universalidad en todos los foros pertinentes, incluyendo, entre 
otros, las Naciones Unidas, la Conferencia de Desarme, las organizaciones y grupos regionales, y las 
conferencias de examen de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados,

Basándose en el principio del derecho internacional humanitario según el cual el derecho de las partes en un 
conflicto armado a elegir los métodos o medios de combate no es ilimitado, en el principio que prohíbe el 
empleo, en los conflictos armados, de armas, proyectiles, materiales y métodos de combate de naturaleza tal 
que causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios, y en el principio de que se debe hacer una distinción 
entre civiles y combatientes,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1 — Obligaciones generales

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna circunstancia:
a) Emplear minas antipersonal;

b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar o transferir a cualquiera, 
directa o indirectamente, minas antipersonal;

c) Ayudar, estimular o inducir, de una manera u otra, a cualquiera a participar en una actividad 
prohibida a un Estado Parte, conforme a esta Convención.

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir o a asegurar la destrucción de todas las minas antipersonal de 
conformidad con lo previsto en esta Convención.

Artículo 2 — Definiciones

1. Por “mina antipersonal” se entiende toda mina concebida para que explosione por la presencia, la proximidad 
o el contacto de una persona, y que incapacite, hiera o mate a una o más personas. Las minas diseñadas para 
detonar por la presencia, la proximidad o el contacto de un vehículo, y no de una persona, que estén provistas 
de un dispositivo antimanipulación, no son consideradas minas antipersonal por estar así equipadas.

2. Por “mina” se entiende todo artefacto explosivo diseñado para ser colocado debajo, sobre o cerca de la 
superficie del terreno u otra superficie cualquiera y concebido para explosionar por la presencia, la proximidad 
o el contacto de una persona o un vehículo.

3. Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un dispositivo destinado a proteger una mina y que forma 
parte de ella, que está conectado, fijado, o colocado bajo la mina, y que se activa cuando se intenta manipularla 
o activarla intencionadamente de alguna otra manera.

4. Por “transferencia” se entiende, además del traslado físico de minas antipersonal hacia o desde el territorio 
nacional, la transferencia del dominio y del control sobre las minas, pero que no se refiere a la transferencia 
de territorio que contenga minas antipersonal colocadas.

5. Por “zona minada” se entiende una zona peligrosa debido a la presencia de minas o en la que se sospecha 
su presencia.

Artículo 3 — Excepciones

1. Sin perjuicio de las obligaciones generales contenidas en el Artículo 1, se permitirá la retención o la 
transferencia de una cantidad de minas antipersonal para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o 
destrucción de minas y el adiestramiento en dichas técnicas. La cantidad de tales minas no deberá exceder la 
cantidad mínima absolutamente necesaria para realizar los propósitos mencionados más arriba.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos358

2. La transferencia de minas antipersonal está permitida cuando se realiza para su destrucción.

Artículo 4 — Destrucción de las existencias de minas antipersonal

Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 3, cada Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar la 
destrucción de todas las existencias de minas antipersonal que le pertenezcan o posea, o que estén bajo su 
jurisdicción o control, lo antes posible, y a más tardar en un plazo de 4 años, a partir de la entrada en vigor 
de esta Convención para ese Estado Parte.

Artículo 5 — Destrucción de minas antipersonal colocadas en las zonas minadas

1. Cada Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar la destrucción de todas las minas antipersonal 
colocadas en los zonas minadas que estén bajo su jurisdicción o control, lo antes posible, y a más tardar en 
un plazo de 10 años, a partir de la entrada en vigor de esta Convención para ese Estado Parte.

2. Cada Estado Parte se esforzará en identificar todas las zonas bajo su jurisdicción o control donde se sepa 
o se sospeche que hay minas antipersonal, y adoptará todas las medidas necesarias, tan pronto como sea 
posible, para que todas las minas antipersonal en zonas minadas bajo su jurisdicción o control tengan el 
perímetro marcado, estén vigiladas y protegidas por cercas u otros medios para asegurar la eficaz exclusión 
de civiles, hasta que todas las minas antipersonal contenidas en dichas zonas hayan sido destruidas. La 
señalización deberá ajustarse, como mínimo, a las normas fijadas en el Protocolo sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos, enmendado el 3 de mayo de 1996 y anexo 
a la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados.

3. Si un Estado Parte cree que será incapaz de destruir o asegurar la destrucción de todas las minas antipersonal 
a las que se hace mención en el párrafo 1 dentro del período establecido, podrá presentar una solicitud a la 
Reunión de Estados Parte o a la Conferencia de Examen con objeto de que se prorrogue hasta un máximo de 
otros diez años el plazo para completar la destrucción de dichas minas antipersonal.

4. Cada solicitud contendrá:
a) La duración de la prórroga propuesta;

b) Una explicación detallada de las razones para la prórroga propuesta, incluidos:
iii) La preparación y la situación del trabajo realizado al amparo de los programas 
nacionales de desminado;
iii) Los medios financieros y técnicos disponibles al Estado Parte para destruir todas 
las minas antipersonal; y
iii) Las circunstancias que impiden al Estado Parte destruir todas las minas antipersonal 
en las zonas minadas.

c) Las implicaciones humanitarias, sociales, económicas y medioambientales de la prórroga; y

d) Cualquiera otra información en relación con la solicitud para la prórroga propuesta.

5. La Reunión de los Estados Parte o la Conferencia de Examen deberán, teniendo en cuenta el párrafo 4, 
evaluar la solicitud y decidir por mayoría de votos de los Estados Parte, si se concede.

6. Dicha prórroga podrá ser renovada con la presentación de una nueva solicitud de conformidad con 
los párrafos 3, 4 y 5 de este Artículo. Al solicitar una nueva prórroga, el Estado Parte deberá presentar 
información adicional pertinente sobre lo efectuado durante el previo período de prórroga en virtud de este 
Artículo.

Artículo 6 — Cooperación y asistencia internacionales

1. En el cumplimiento de sus obligaciones conforme a esta Convención, cada Estado Parte tiene derecho a 
solicitar y recibir asistencia de otros Estados Parte, cuando sea factible y en la medida de lo posible.

2. Cada Estado Parte se compromete a facilitar el intercambio más completo posible de equipo, material e 
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información científica y técnica en relación con la aplicación de la presente Convención, y tendrá derecho a 
participar en ese intercambio.

Los Estados Parte no impondrán restricciones indebidas al suministro de equipos de limpieza de minas, ni a 
la correspondiente información técnica con fines humanitarios.

3. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asistencia para el cuidado y 
rehabilitación de víctimas de minas, y su integración social y económica, así como para los programas de 
sensibilización sobre minas. Esta asistencia puede ser otorgada, inter alia, por el conducto del Sistema de 
las Naciones Unidas, organizaciones o instituciones internacionales, regionales o nacionales, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y su 
Federación Internacional, organizaciones no gubernamentales, o sobre la base de acuerdos bilaterales.

4. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asistencia para las labores de limpieza 
de minas y actividades relacionadas con ella. Tal asistencia podrá brindarse, inter alia, a través del Sistema 
de las Naciones Unidas, organizaciones o instituciones internacionales o regionales, organizaciones no 
gubernamentales, o sobre una base bilateral, o contribuyendo al Fondo Fiduciario Voluntario de las Naciones 
Unidas de la Asistencia para la Remoción de Minas u otros fondos regionales que se ocupen de este tema.

5. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asistencia para la destrucción de las 
existencias de minas antipersonal.

6. Cada Estado Parte se compromete a proporcionar información a la base de datos sobre la limpieza de minas 
establecida en el Sistema de las Naciones Unidas, especialmente la información relativa a diversos medios 
y tecnologías de limpieza de minas, así como listas de expertos, organismos de especialistas o centros de 
contacto nacionales para la limpieza de minas.

7. Los Estados Parte podrán solicitar a las Naciones Unidas, a las organizaciones regionales, a otros Estados 
Parte o a otros foros intergubernamentales o no gubernamentales competentes que presten asistencia a sus 
autoridades para elaborar un Programa Nacional de Desminado con el objeto de determinar inter alia:

a) La extensión y ámbito del problema de las minas antipersonal;

b) Los recursos financieros, tecnológicos y humanos necesarios para la ejecución del programa;

c) El número estimado de años necesarios para destruir todas las minas antipersonal de las zonas 
minadas bajo la jurisdicción o control del Estado Parte afectado;

d) Actividades de sensibilización sobre el problema de las minas con objeto de reducir la incidencia 
de las lesiones o muertes causadas por las minas;

e) Asistencia a las víctimas de las minas;

f) Las relaciones entre el Gobierno del Estado Parte afectado y las pertinentes entidades gubernamentales, 
intergubernamentales o no gubernamentales que trabajarán en la ejecución del programa.

8. Cada Estado Parte que proporcione o reciba asistencia de conformidad con las disposiciones de este 
artículo, deberá cooperar con objeto de asegurar la completa y rápida puesta en práctica de los programas de 
asistencia acordados.

Artículo 7 — Medidas de transparencia

1. Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas tan pronto como sea posible, y 
en cualquier caso no más tarde de 180 días a partir de la entrada en vigor de esta Convención para ese Estado 
Parte sobre:

a) Las medidas de aplicación a nivel nacional según lo previsto en el artículo 9;

b) El total de las minas antipersonal en existencias que le pertenecen o posea, o que estén bajo su 
jurisdicción o control, incluyendo un desglose del tipo, cantidad y, si fuera posible, los números 
de lote de cada tipo de mina antipersonal en existencias;
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c) En la medida de lo posible, la ubicación de todas las zonas minadas bajo su jurisdicción o 
control que tienen, o se sospecha que tienen, minas antipersonal, incluyendo la mayor cantidad 
posible de detalles relativos al tipo y cantidad de cada tipo de mina antipersonal en cada zona 
minada y cuándo fueron colocadas;

d) Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los números de lote de todas las minas antipersonal 
retenidas o transferidas de conformidad con el Artículo 3 para el desarrollo de técnicas de 
detección, limpieza o destrucción de minas, y el adiestramiento en dichas técnicas, o transferidas 
para su destrucción, así como las instituciones autorizadas por el Estado Parte para retener o 
transferir minas antipersonal;

e) La situación de los programas para la reconversión o cierre definitivo de las instalaciones de 
producción de minas antipersonal;

f) La situación de los programas para la destrucción de minas antipersonal, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 4 y 5, incluidos los detalles de los métodos que se utilizarán en 
ladestrucción, la ubicación de todos los lugares donde tendrá lugar la destrucción y las normas 
aplicables en materia de seguridad y medio ambiente que observan;

g) Los tipos y cantidades de todas las minas antipersonal destruidas después de la entrada en vigor 
de la Convención para ese Estado Parte, incluido un desglose de la cantidad de cada tipo de mina 
antipersonal destruida, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y 5 respectivamente, 
así como, si fuera posible, los números de lote de cada tipo de mina antipersonal en el caso de 
destrucción, conforme a lo establecido en el Artículo 4;

h) Las características técnicas de cada tipo de mina antipersonal producida, hasta donde se conozca, 
y aquellas que actualmente pertenezcan a un Estado Parte, o que éste posea, dando a conocer, 
cuando fuera razonablemente posible, la información que pueda facilitar la identificación y 
limpieza de minas antipersonal; como mínimo, la información incluirá las dimensiones, espoletas, 
contenido de explosivos, contenido metálico, fotografías en color y cualquier otra información 
que pueda facilitar la labor de desminado; y

i) Las medidas adoptadas para advertir de forma inmediata y eficaz a la población sobre todas las 
áreas a las que se refiere el párrafo 2, Artículo 5.

2. La información proporcionada de conformidad con este Artículo se actualizará anualmente por cada Estado 
Parte respecto al año natural precedente y será presentada al Secretario General de las Naciones Unidas a más 
tardar el 30 de abril de cada año.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas trasmitirá dichos informes recibidos a los Estados Parte.

Artículo 8 — Facilitación y aclaración de cumplimiento

1. Los Estados Parte convienen en consultarse y cooperar entre sí con respecto a la puesta en práctica de las 
disposiciones de esta Convención, y trabajar conjuntamente en un espíritu de cooperación para facilitar el 
cumplimiento por parte de los Estados Parte de sus obligaciones conforme a esta Convención.

2. Si uno o más Estados Parte desean aclarar y buscan resolver cuestiones relacionadas con el cumplimiento 
de las disposiciones de esta Convención, por parte de otro Estado Parte, pueden presentar, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, una Solicitud de Aclaración de este asunto a ese Estado Parte. Esa 
solicitud deberá estar acompañada de toda información apropiada. Cada Estado Parte se abstendrá de presentar 
solicitudes de aclaración no fundamentadas, procurando no abusar de ese mecanismo. Un Estado Parte que 
reciba una Solicitud de Aclaración, entregará por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, en 
un plazo de 28 días al Estado Parte solicitante, toda la información necesaria para aclarar ese asunto.

3. Si el Estado Parte solicitante no recibe respuesta por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas 
dentro del plazo de tiempo mencionado, o considera que ésta no es satisfactoria, puede someter, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, el asunto a la siguiente Reunión de los Estados Parte. El Secretario 
General de las Naciones Unidas remitirá a todos los Estados Parte la solicitud presentada, acompañada de toda la 
información pertinente a la Solicitud de Aclaración. Toda esa información se presentará al Estado Parte del que 
se solicita la aclaración, el cual tendrá el derecho de réplica.
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4. Mientras que esté pendiente la Reunión de los Estados Parte, cualquiera de los Estados Parte afectados 
puede solicitar del Secretario General de las Naciones Unidas que ejercite sus buenos oficios para facilitar 
la aclaración solicitada.

5. El Estado Parte solicitante puede proponer, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, 
la convocatoria de una Reunión Extraordinaria de los Estados Parte para considerar el asunto. El Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Parte esa propuesta y toda la información 
presentada por los Estados Parte afectados, solicitándoles que indiquen si están a favor de una Reunión 
Extraordinaria de los Estados Parte para considerar el asunto.

En caso de que dentro de los 14 días a partir de la fecha de tal comunicación, al menos un tercio de los Estados 
Parte esté a favor de tal Reunión Extraordinaria, el Secretario General de las Naciones Unidas convocará esa 
Reunión Extraordinaria de los Estados Parte dentro de los 14 días siguientes. El quórum para esa Reunión 
consistirá en una mayoría de los Estados Parte.

6. La Reunión de Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, según sea el caso, deberá 
determinar en primer lugar si ha de proseguir en la consideración del asunto, teniendo en cuenta toda la 
información presentada por los Estados Parte afectados. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión 
Extraordinaria de los Estados Partes, deberá hacer todo lo posible por tomar una decisión por consenso. Si 
a pesar de todos los esfuerzos realizados no se llega a ningún acuerdo, se tomará la decisión por mayoría de 
los Estados Parte presentes y votantes.

7. Todos los Estados Parte cooperarán plenamente con la Reunión de los Estados Parte o con la Reunión 
Extraordinaria de los Estados Parte para que se lleve a cabo esta revisión del asunto, incluyendo las misiones 
de determinación de hechos autorizadas de conformidad con el párrafo 8.

8. Si se requiere mayor aclaración, la Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los 
Estados Parte autorizará una misión de determinación de hechos y decidirá su mandato por mayoría de los 
Estados Parte presentes y votantes. En cualquier momento el Estado Parte del que se solicita la aclaración 
podrá invitar a su territorio a una misión de determinación de hechos. Dicha misión se llevará a cabo sin que 
sea necesaria una decisión de la Reunión de los Estados Parte o de la Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte. La misión, compuesta de hasta 9 expertos, designados y aceptados de conformidad con los párrafos 9 y 
10, podrá recopilar información adicional relativa al asunto del cumplimiento cuestionado, in situ o en otros 
lugares directamente relacionados con el asunto del cumplimiento cuestionado bajo la jurisdicción o control 
del Estado Parte del que se solicite la aclaración.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista, que mantendrá actualizada, de nombres, 
nacionalidades y otros datos pertinentes de expertos cualificados recibida de los Estados Parte y la comunicará 
a todos los Estados Parte.

Todo experto incluido en esta lista se considerará como designado para todas las misiones de determinación de 
hechos a menos que un Estado Parte lo rechace por escrito. En caso de ser rechazado, el experto no participará 
en misiones de determinación de hechos en el territorio o en cualquier otro lugar bajo la jurisdicción o control del 
Estado Parte que lo rechazó, si el rechazo fue declarado antes del nombramiento del experto para dicha misión.

10. Cuando reciba una solicitud procedente de la Reunión de los Estados Parte o de una Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte, el Secretario General de las Naciones Unidas, después de consultas con el Estado Parte 
del que se solicita la aclaración, nombrará a los miembros de la misión, incluido su jefe. Los nacionales de los 
Estados Parte que soliciten la realización de misiones de determinación de hechos o los de aquellos Estados 
Parte que estén directamente afectados por ellas, no serán nombrados para la misión. Los miembros de la misión 
de determinación de hechos disfrutarán de los privilegios e inmunidades estipulados en el Artículo VI de la 
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, adoptada el 13 de febrero de 1946.

11. Previo aviso de al menos 72 horas, los miembros de la misión de determinación de hechos llegarán tan 
pronto como sea posible al territorio del Estado Parte del que se solicita la aclaración. El Estado Parte del que 
se solicita la aclaración deberá tomar las medidas administrativas necesarias para recibir, transportar y alojar 
a la misión, y será responsable de asegurar la seguridad de la misión al máximo nivel posible mientras esté 
en territorio bajo su control.

12. Sin perjuicio de la soberanía del Estado Parte del que se solicita la aclaración, la misión de determinación 
de hechos podrá introducir en el territorio de dicho Estado Parte el equipo necesario, que se empleará 
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exclusivamente para recopilar información sobre el asunto del cumplimiento cuestionado. Antes de la 
llegada, la misión informará al Estado Parte del que se solicita la aclaración sobre el equipo que pretende 
utilizar en el curso de su misión de determinación de hechos.

13. El Estado del que se solicita la aclaración hará todos los esfuerzos posibles para asegurar que se dé a 
la misión de determinación de hechos la oportunidad de hablar con todas aquellas personas que puedan 
proporcionar información relativa al asunto del cumplimiento cuestionado.

14. El Estado Parte del que se solicita la aclaración dará acceso a la misión de determinación de hechos a 
todas las áreas e instalaciones bajo su control donde es previsible que se puedan recopilar hechos pertinentes 
relativos al asunto del cumplimiento cuestionado. Lo anterior estará sujeto a cualquier medida que el Estado 
Parte del que se solicita la aclaración considere necesario adoptar para:

a) la protección de equipo, información y áreas sensibles;

b) la observancia de cualquier obligación constitucional que el Estado Parte del que se solicita 
la aclaración pueda tener con respecto a derechos de propiedad, registros, incautaciones u otros 
derechos constitucionales; o

c) la protección y seguridad físicas de los miembros de la misión de determinación de hechos.

En caso de que el Estado Parte del que se solicita la aclaración adopte tales medidas, deberá hacer todos 
los esfuerzos razonables para demostrar, a través de medios alternativos, que cumple con esta Convención.

15. La misión de determinación de hechos permanecerá en el territorio del Estado Parte del que se solicita 
la aclaración por un máximo de 14 días, y en cualquier sitio determinado no más de 7 días, a menos que se 
acuerde otra cosa.

16. Toda la información proporcionada con carácter confidencial y no relacionada con el asunto que ocupa a 
la misión de determinación de hechos se tratará de manera confidencial.

17. La misión de determinación de hechos informará, por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, a la Reunión de los Estados Parte o a la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, sobre los 
resultados de sus pesquisas.

18. La Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte evaluará toda la 
información, incluido el informe presentado por la misión de determinación de hechos, y podrá solicitar al 
Estado Parte del que se solicita la aclaración que tome medidas para resolver el asunto del cumplimiento 
cuestionado dentro de un período de tiempo especificado. El Estado Parte del que se solicita la aclaración 
informará sobre todas las medidas tomadas en respuesta a esta solicitud.

19. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, podrá sugerir a 
los Estados Parte afectados modos y maneras de aclarar aún más o resolver el asunto bajo consideración, 
incluido el inicio de procedimientos apropiados de conformidad con el Derecho Internacional. En los casos 
en que se determine que el asunto en cuestión se debe a circunstancias fuera del control del Estado Parte 
del que se solicita la aclaración, la Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte podrá recomendar medidas apropiadas, incluido el uso de las medidas de cooperación recogidas en 
el Artículo 6.

20. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, hará todo lo posible 
por adoptar las decisiones a las que se hace referencia en los párrafos 18 y 19 por consenso, y de no ser 
posible, las decisiones se tomarán por mayoría de dos tercios de los Estados Parte presentes y votantes.

Artículo 9 — Medidas de aplicación a nivel nacional

Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas y de otra índole que procedan, 
incluyendo la imposición de sanciones penales, para prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida a los 
Estados Parte conforme a esta Convención, cometida por personas o en territorio bajo su jurisdicción o control.
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Artículo 10 — Solución de controversias

1. Los Estados Parte se consultarán y cooperarán entre sí para resolver cualquier controversia que pueda 
surgir en relación con la aplicación e interpretación de esta Convención. Cada Estado Parte puede presentar 
el problema a la Reunión de los Estados Parte.

2. La Reunión de los Estados Parte podrá contribuir a la solución de las controversias por cualesquiera 
medios que considere apropiados, incluyendo el ofrecimiento de sus buenos oficios, instando a los Estados 
Parte en una controversia a que comiencen los procedimientos de solución de su elección y recomendando un 
plazo para cualquier procedimiento acordado.

3. Este Artículo es sin perjuicio de las disposiciones de esta Convención relativas a la facilitación y aclaración 
del cumplimiento.

Artículo 11 — Reuniones de los Estados Parte

1. Los Estados Parte se reunirán regularmente para considerar cualquier asunto en relación con la aplicación 
o la puesta en práctica de esta Convención, incluyendo:

a) El funcionamiento y el status de esta Convención;

b) Los asuntos relacionados con los informes presentados, conforme a las disposiciones de esta 
Convención;

c) La cooperación y la asistencia internacionales según lo previsto en el Artículo 6;

d) El desarrollo de tecnologías para la remoción de minas antipersonal;

e) Las solicitudes de los Estados Parte a las que se refiere el Artículo 8; y

f) Decisiones relativas a la presentación de solicitudes de los Estados Parte, de conformidad con 
el Artículo 5.

2. La primera Reunión de los Estados Parte será convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Convención. Las reuniones subsiguientes serán convocadas 
anualmente por el Secretario General de las Naciones Unidas hasta la primera Conferencia de Examen.

3. Al amparo de las condiciones contenidas en el Artículo 8, el Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará a una Reunión Extraordinaria de los Estados Parte.

4. Los Estados no Parte en esta Convención, así como las Naciones Unidas, otros organismos internacionales o 
instituciones pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones 
no gubernamentales pertinentes, pueden ser invitados a asistir a estas reuniones como observadores, de 
acuerdo con las Reglas de Procedimiento acordadas.

Artículo 12 — Conferencias de Examen

1. Una Conferencia de Examen será convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas transcurridos 
5 años desde la entrada en vigor de esta Convención. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará 
otras Conferencias de Examen si así lo solicitan uno o más de los Estados Parte, siempre y cuando el intervalo 
entre ellas no sea menor de cinco años. Todos los Estados Parte de esta Convención serán invitados a cada 
Conferencia de Examen.

2. La finalidad de la Conferencia de Examen será:
a) Evaluar el funcionamiento y el status de esta Convención;

b) Considerar la necesidad y el intervalo de posteriores Reuniones de los Estados Parte a las que 
se refiere el párrafo 2 del Artículo 11;

c) Tomar decisiones sobre la presentación de solicitudes de los Estados Parte, de conformidad 
con el Artículo 5; y
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d) Adoptar, si fuera necesario en su informe final, conclusiones relativas a la puesta en práctica 
de esta Convención.

3. Los Estados no Partes de esta Convención, así como las Naciones Unidas, otros organismos 
internacionales o instituciones pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes, pueden ser invitados a asistir a cada Conferencia de 
Examen como observadores, de acuerdo con las Reglas de Procedimiento acordadas.

Artículo 13 — Enmiendas

1. Todo Estado Parte podrá, en cualquier momento después de la entrada en vigor de esta Convención, 
proponer enmiendas a la misma. Toda propuesta de enmienda se comunicará al Depositario, quien la circulará 
entre todos los Estados Parte y pedirá su opinión sobre si se debe convocar una Conferencia de Enmienda 
para considerar la propuesta. Si una mayoría de los Estados Parte notifica al Depositario, a más tardar 30 días 
después de su circulación, que está a favor de proseguir en la consideración de la propuesta, el Depositario 
convocará una Conferencia de Enmienda a la cual se invitará a todos los Estados Parte.

2. Los Estados no Parte de esta Convención, así como las Naciones Unidas, otras organizaciones o 
instituciones internacionales pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes pueden ser invitados a asistir a cada Conferencia de 
Enmienda como observadores de conformidad con las Reglas de Procedimiento acordadas.

3. La Conferencia de Enmienda se celebrará inmediatamente después de una Reunión de los Estados Parte 
o una Conferencia de Examen, a menos que una mayoría de los Estados Parte solicite que se celebre antes.

4. Toda enmienda a esta Convención será adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Parte 
presentes y votantes en la Conferencia de Enmienda. El Depositario comunicará toda enmienda así adoptada 
a los Estados Parte.

5. Cualquier enmienda a esta Convención entrará en vigor para todos los Estados Parte de esta Convención que la 
haya aceptado, cuando una mayoría de los Estados Parte deposite ante el Depositario los instrumentos de aceptación.

Posteriormente entrará en vigor para los demás Estados Parte en la fecha en que depositen su instrumento 
de aceptación.

Artículo 14 — Costes

1. Los costes de la Reunión de los Estados Parte, Reuniones Extraordinarias de los Estados Parte, Conferencias 
de Examen y Conferencias de Enmienda serán sufragados por los Estados Parte y por los Estados no Partes 
de esta Convención que participen en ellas, de acuerdo con la escala de cuotas de las Naciones Unidas 
ajustada adecuadamente.

2. Los costes en que incurra el Secretario General de las Naciones Unidas con arreglo a los Artículos 7 y 
8, y los costes de cualquier misión de determinación de hechos, serán sufragados por los Estados Parte de 
conformidad con la escala de cuotas de las Naciones Unidas adecuadamente ajustada.

Artículo 15 — Firma

Esta Convención, hecha en Oslo, Noruega, el 18 de septiembre de 1997, estará abierta a todos los Estados 
para su firma en Ottawa, Canadá, del 3 al 4 de diciembre de 1997, y en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York, a partir del 5 de diciembre de 1997 hasta su entrada en vigor.

Artículo 16 — Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. Esta Convención está sujeta a la ratificación, la aceptación o a la aprobación de los Signatarios.

2. La Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que no la haya firmado.

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se depositarán ante el Depositario.
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Artículo 17 — Entrada en vigor

1. Esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de depósito del 
cuadragésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de 
adhesión a partir de la fecha de depósito del cuadragésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de 
aprobación o de adhesión, esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha 
de depósito por ese Estado de su instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.

Artículo 18 — Aplicación provisional

Cada Estado Parte, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, podrá declarar que aplicará provisionalmente el párrafo 1 del Artículo 1 de esta Convención.

Artículo 19 — Reservas

Los Artículos de esta Convención no estarán sujetos a reservas.

Artículo 20 — Duración y denuncia

1. Esta Convención tendrá una duración ilimitada.

2. Cada Estado Parte tendrá, en ejercicio de su soberanía nacional, el derecho de denunciar esta Convención. 
Comunicará dicha renuncia a todos los Estados Parte, al Depositario y al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. Tal instrumento de denuncia deberá incluir una explicación completa de las razones que 
motivan su denuncia.

3. Tal denuncia sólo surtirá efecto 6 meses después de la recepción del instrumento de denuncia por el 
Depositario. Sin embargo, si al término de ese período de seis meses, el Estado Parte denunciante está 
involucrado en un conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto antes del final del conflicto armado.

4. La denuncia de un Estado Parte de esta Convención no afectará de ninguna manera el deber de los Estados 
de seguir cumpliendo con obligaciones contraídas de acuerdo con cualquier norma pertinente del Derecho 
Internacional.

Artículo 21 — Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas es designado Depositario de esta Convención.

Artículo 22 — Textos auténticos

El texto original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará con el Secretario General de las Naciones Unidas.

CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO27

Aprobada por la Conferencia Diplomática en Dublín, el 30 de mayo de 2008

Aprobada	con	Resolución	Legislativa	Nº	29843	de	16/03/2012

Ratificada	mediante	Decreto	Supremo	021-2012-RE	26/04/2012

Los Estados Parte de la presente Convención, 

27  COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA. Convención sobre Municiones en Racimo. Consulta: 28.03.2013. Disponible en: <http://www.icrc.org/spa/assets/
files/other/icrc_003_0961.pdf> 
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Profundamente preocupados porque las poblaciones civiles y los civiles individualmente considerados 
continúan siendo los más afectados por los conflictos armados, 

Decididos a poner fin definitivamente al sufrimiento y a las muertes causadas por las municiones en racimo 
en el momento de su uso, cuando no funcionan como se esperaba o cuando son abandonadas, 

Preocupados porque los restos de municiones en racimo matan o mutilan a civiles, incluidos mujeres y niños, 
obstruyen el desarrollo económico y social, debido, entre otras  razones, a la pérdida del sustento, impiden 
la rehabilitación post-conflicto y la reconstrucción, retrasan o impiden el regreso de refugiados y personas 
internamente desplazadas, pueden impactar negativamente en los esfuerzos nacionales e internacionales de 
construcción de la paz y asistencia humanitaria, además de tener otras graves consecuencias que pueden 
perdurar muchos años después de su uso, 

Profundamente preocupados también por los peligros presentados por los grandes arsenales nacionales de 
municiones en racimo conservados para uso operacional, y decididos a asegurar su pronta destrucción, 

Creyendo en la necesidad de contribuir realmente de manera eficiente y coordinada a resolver el desafío de 
eliminar los restos de municiones en racimo localizados en todo el mundo y asegurar su destrucción, 

Decididos también a asegurar la plena realización de los derechos de todas las víctimas de municiones en 
racimo y Reconociendo su inherente dignidad, 

Resueltos a hacer todo lo posible para proporcionar asistencia a las víctimas de municiones en racimo, 
incluida atención médica, rehabilitación y apoyo psicológico, así como para proveer los medios para lograr 
su inclusión social y económica, 

Reconociendo la necesidad de proporcionar a las víctimas de municiones en racimo asistencia que responda 
a la edad y al género y de abordar las necesidades especiales de los grupos vulnerables, 
Teniendo presente la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, que, inter alia, exige 
que los Estados parte de esa Convención se comprometan a garantizar y promover la plena realización 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas con discapacidad sin 
discriminación de ningún tipo por motivos de la misma, 

Conscientes de la necesidad de coordinar adecuadamente los esfuerzos emprendidos en varios foros para 
abordar los derechos y las necesidades de las víctimas de diferentes tipos de armas, y resueltos a evitar la 
discriminación entre las víctimas de diferentes tipos de armas, 

Reafirmando que, en los casos no previstos en la presente Convención o en otros acuerdos internacionales, las 
personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio de los principios del Derecho Internacional 
derivados de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública, 

Resueltos también a que a los grupos armados que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas de un Estado no se 
les permita, en circunstancia alguna, participar en actividad alguna prohibida a un Estado Parte de la presente 
Convención, 
Acogiendo con satisfacción el amplísimo apoyo internacional a la norma internacional que prohíbe el empleo 
de minas antipersonal, contenida en la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, 
producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción de 1997, 

Acogiendo también con beneplácito la adopción del Protocolo sobre restos explosivos de guerra, anexo a 
la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, y su entrada en vigor el 12 de noviembre 
de 2006, y con el deseo de aumentar la protección de los civiles de los efectos de los restos de municiones en 
racimo en ambientes post-conflicto, 

Teniendo presente también la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 
mujer y la paz y la seguridad, y la Resolución 1612 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
los niños y los conflictos armados, 

Dando además la bienvenida a las medidas tomadas en años recientes a nivel nacional, regional y global, 
dirigidas a prohibir, restringir o suspender el empleo, almacenamiento, producción y transferencia de 
municiones en racimo, 
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Poniendo de relieve el papel desempeñado por la conciencia pública en el fomento de los principios 
humanitarios, como ha puesto de manifiesto el llamamiento global para poner fin al sufrimiento de los civiles 
causado por las municiones en racimo, y reconociendo el esfuerzo que a tal fin han realizado las Naciones 
Unidas, el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Coalición contra las Municiones en Racimo y otras 
numerosas organizaciones no gubernamentales de todo el mundo, 

Reafirmando la Declaración de la Conferencia de Oslo sobre municiones en racimo, por la que, inter alia, los 
Estados reconocieron las graves consecuencias del uso de las municiones en racimo y se comprometieron 
a concluir para 2008 un instrumento jurídicamente vinculante que prohibiera el empleo, producción, 
transferencia y almacenamiento de municiones en racimo que causan daños inaceptables a civiles, y 
a establecer un marco de cooperación y asistencia que garantizara la adecuada prestación de atención 
y rehabilitación para las víctimas, la limpieza de áreas contaminadas, la educación sobre reducción de 
riesgos y la destrucción de los arsenales, 

Poniendo de relieve la conveniencia de lograr la vinculación de todos los Estados a la presente Convención, 
y decididos a trabajar enérgicamente hacia la promoción de su universalización y su plena implementación, 

Basándose en los principios y las normas del Derecho Internacional Humanitario, y particularmente en el 
principio según el cual el derecho de las partes participantes en un conflicto armado a elegir los métodos 
o medios de combate no es ilimitado, y en las normas que establecen que las partes de un conflicto deben 
en todo momento distinguir entre la población civil y los combatientes y entre bienes de carácter civil y 
objetivos militares y dirigir, por consiguiente, sus operaciones solamente contra objetivos militares; que 
en la realización de operaciones militares se prestará atención constante para salvaguardar a la población 
civil, a sus miembros y los bienes de carácter civil, y que la población civil y los civiles individualmente 
considerados disfrutan de protección general de los peligros  derivados de las operaciones militares, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1
Obligaciones generales y ámbito de aplicación

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna circunstancia: 
a) Emplear municiones en racimo; 

b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar o  transferir a nadie, 
directa o indirectamente, municiones en racimo; 

c) Ayudar, alentar o inducir a nadie a participar en una actividad prohibida a un Estado Parte según 
lo establecido en la presente Convención. 

2. El apartado primero de este Artículo se aplica, mutatis mutandis, a bombetas explosivas  que están 
específicamente diseñadas para ser dispersadas o liberadas de dispositivos emisores fijados a aeronaves. 

3. La presente Convención no se aplica a las minas. 
Artículo 2
Definiciones

Para efectos de la presente Convención: 

1. Por “víctimas de municiones en racimo” se entiende todas las personas que han perdido la vida o han sufrido un 
daño físico o psicológico, una pérdida económica, marginación social o un daño substancial en la realización de 
sus derechos debido al empleo de municiones en racimo. La definición incluye a aquellas personas directamente 
afectadas por las municiones en racimo, así como a los familiares y comunidades perjudicados; 

2. Por “munición en racimo” se entiende una munición convencional que ha sido diseñada para dispersar o 
liberar submuniciones explosivas, cada una de ellas de un peso inferior a 20 kilogramos, y que incluye estas 
submuniciones explosivas. La definición no incluye: 

a) Una munición o submunición diseñada para emitir bengalas, humo, efectos de pirotecnia o contramedidas 
de radar (“chaff”); o una munición diseñada exclusivamente con una función de defensa aérea; 
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b) Una munición o submunición diseñada para producir efectos eléctricos o  electrónicos; 

c) Una munición que, a fin de evitar efectos indiscriminados en una zona, así como  los riesgos que 
entrañan las submuniciones sin estallar, reúne todas las características siguientes: 

i) Cada munición contiene menos de diez submuniciones explosivas; 
ii) Cada submunición explosiva pesa más de cuatro kilogramos; 
iii) Cada submunición explosiva está diseñada para detectar y atacar un objeto que 
constituya un blanco único; 
iv) Cada submunición explosiva está equipada con un mecanismo de autodestrucción 
electrónico; 
v) Cada submunición explosiva está equipada con un dispositivo de autodesactivación 
electrónico; 

3. Por “submunición explosiva” se entiende una munición convencional que, para desarrollar su función, 
es dispersada o liberada por una munición en racimo y está diseñada para funcionar mediante la detonación 
de una carga explosiva antes del impacto, de manera simultánea al impacto o con posterioridad al mismo; 

4. Por “munición en racimo fallida” se entiende una munición en racimo que ha sido disparada, soltada, 
lanzada, proyectada o arrojada de otro modo y que debería haber dispersado o liberado sus submuniciones 
explosivas pero no lo hizo; 

5. Por “submunición sin estallar” se entiende una submunición explosiva que ha sido dispersada o liberada, o 
que se ha separado de otro modo, de una munición en racimo, y no ha estallado como se esperaba; 

6. Por “municiones en racimo abandonadas” se entiende aquellas municiones en racimo o submuniciones 
explosivas que no han sido usadas y que han sido abandonadas o desechadas y ya no se encuentran bajo el 
control de la Parte que las abandonó o desechó. Pueden o no haber sido preparadas para su empleo; 

7. Por “restos de municiones en racimo” se entiende municiones en racimo fallidas, municiones en racimo 
abandonadas, submuniciones sin estallar y bombetas sin estallar; 

8. “Transferencia” supone, además del traslado físico de municiones en racimo dentro o fuera de un territorio 
nacional, la transferencia del dominio y control sobre municiones en racimo, pero no incluye la transferencia 
del territorio que contenga restos de municiones en racimo; 

9. Por “mecanismo de autodestrucción” se entiende un mecanismo de funcionamiento automático incorporado 
que es adicional al mecanismo iniciador primario de la munición y que asegura la destrucción de la munición 
en la que está incorporado; 

10. Por “autodesactivación” se entiende el hacer inactiva, de manera automática, una munición por medio 
del agotamiento irreversible de un componente, como, por ejemplo, una batería, que es esencial para el 
funcionamiento de la munición; 

11. Por “área contaminada con municiones en racimo” se entiende un área que se sabe o se sospecha que 
contiene restos de municiones en racimo; 

12. Por “mina” se entiende toda munición diseñada para colocarse debajo, sobre o cerca de la superficie del 
terreno u otra superficie cualquiera y concebida para detonar o explotar por la presencia, la proximidad o el 
contacto de una persona o de un vehículo; 

13. Por “bombeta explosiva” se entiende una munición convencional, de menos de 20 kilogramos de peso, 
que no es autopropulsada y que, para realizar su función, debe ser dispersada o liberada por un dispositivo 
emisor, y que está diseñada para funcionar mediante la detonación de una carga explosiva antes del impacto, 
de manera simultánea al impacto o con posterioridad al mismo; 

14. Por “dispositivo emisor” se entiende un contenedor que está diseñado para dispersar o liberar bombetas 
explosivas y que está fijado a una aeronave en el momento de la dispersión o liberación; 

15. Por “bombeta sin estallar” se entiende una bombeta explosiva que ha sido dispersada, liberada o separada 
de otro modo de un emisor y no ha estallado como se esperaba. 
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Artículo 3
Almacenamiento y destrucción de reservas

1. Cada Estado Parte deberá, de conformidad con la legislación nacional, separar todas las municiones en 
racimo bajo su jurisdicción y control de las municiones conservadas para uso operacional y marcarlas para 
su destrucción. 

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar la destrucción, de todas las municiones en racimo 
a las que se hace referencia en el apartado 1 de este Artículo lo antes posible y, a más tardar, en un plazo de 
ocho años a partir de la entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado Parte. Cada Estado Parte 
se compromete a asegurar que los métodos de destrucción cumplan las normas internacionales aplicables 
para la protección de la salud pública y el medio ambiente. 

3. Si un Estado Parte considera que no le será posible destruir o asegurar la destrucción de todas las 
municiones en racimo a las que se hace referencia en el apartado 1 de este Artículo dentro de un plazo de 
ocho años a partir de la entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado, podrá presentar una 
solicitud a una Reunión de Estados Parte o a una Conferencia de Examen con el objeto de que se prorrogue 
hasta un máximo de cuatro años el plazo para completar la destrucción de dichas municiones en racimo. Un 
Estado Parte podrá, en circunstancias excepcionales, solicitar prórrogas adicionales de hasta cuatro años. Las 
prórrogas solicitadas no excederán el número de años estrictamente necesario para el cumplimiento de las 
obligaciones del Estado Parte conforme a lo establecido en el apartado 2 de este Artículo.
 
4. Cada solicitud de prórroga establecerá: 

a) La duración de la prórroga propuesta; 

b) Una explicación detallada de la prórroga propuesta, que incluirá los medios financieros y 
técnicos  disponibles o requeridos por el Estado Parte para la destrucción de todas las municiones 
previstas en el apartado 1 de este Artículo y, de ser el caso, de las circunstancias excepcionales que 
la justifican; 

c) Un plan sobre cómo y cuándo será completada la destrucción de las reservas; 

d) La cantidad y tipo de municiones en racimo y submuniciones explosivas que el Estado Parte 
conserve en la fecha de entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado y cualesquiera 
municiones en racimo o submuniciones explosivas adicionales descubiertas después de dicha 
entrada en vigor; 

e) La cantidad y tipo de municiones en racimo y submuniciones explosivas destruidas durante el 
plazo al que se hace referencia en el apartado 2 de este Artículo; y 

f) La cantidad y tipo de municiones en racimo y submuniciones explosivas restantes a destruir 
durante la  prórroga propuesta y la tasa anual de destrucción que se espere lograr.
 

5. La Reunión de Estados Parte o la Conferencia de Examen deberá, teniendo en cuenta los factores citados 
en el apartado 4 de este Artículo, evaluar la solicitud y decidir por mayoría de votos de los Estados Parte 
presentes y votantes si se concede la prórroga del plazo. Los Estados Parte podrán resolver conceder una 
prórroga menos extensa que la solicitada y podrán proponer puntos de referencia para la prórroga, si procede. 
Las solicitudes de prórroga deberán presentarse como mínimo nueve meses antes de la Reunión de Estados 
Parte o la Conferencia de Examen en la que será considerada. 

6. Sin detrimento de lo previsto en el Artículo 1 de la presente Convención, la retención o adquisición de un 
número limitado de municiones en racimo y submuniciones explosivas para el desarrollo de y entrenamiento 
en técnicas de detección, limpieza y destrucción de municiones en racimo y submuniciones explosivas, o 
para el desarrollo de contramedidas, está permitido. La cantidad de submuniciones explosivas retenidas o 
adquiridas no excederá  el número mínimo absolutamente necesario para estos fines. 

7. Sin detrimento de lo previsto en el Artículo 1 de la presente Convención, la transferencia de municiones 
en racimo a otro Estado Parte para su destrucción, así como para los fines descritos en el apartado 6 de este 
Artículo, está permitida. 



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos370

8. Los Estados Parte que retengan, adquieran o transfieran municiones en racimo o submuniciones explosivas 
para los fines descritos en los apartados 6 y 7 de este Artículo presentarán un informe detallado sobre el 
uso que se planea hacer y el uso fáctico de estas municiones en racimo y submuniciones explosivas, su 
tipo, cantidad y números de lote. Si las municiones en racimo o submuniciones explosivas se transfieren a 
otro Estado Parte con estos fines, el informe incluirá una referencia a la Parte receptora. Dicho informe se 
preparará para cada año durante el cual un Estado Parte haya retenido, adquirido o transferido municiones en 
racimo o submuniciones explosivas y se entregará al Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. 

Artículo 4
Limpieza y destrucción de restos de municiones en racimo y educación sobre reducción de riesgos

1. Cada Estado Parte se compromete a limpiar y destruir o asegurar la limpieza y destrucción de los restos de 
municiones en racimo ubicados en las áreas que se encuentren bajo su jurisdicción o control, de la siguiente 
manera: 

a) Cuando los restos de municiones en racimo estén ubicados en áreas bajo su jurisdicción o 
control en el momento de la entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado Parte, 
dicha limpieza y destrucción deberá completarse lo antes posible, y, a más tardar, en un plazo de 
diez años a partir de ese día; 

b) Cuando, después de la entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado Parte, las 
municiones en racimo se hayan convertido en restos de municiones en racimo ubicados en áreas 
bajo su jurisdicción o control, la limpieza y destrucción deberá ser completada tan pronto como 
sea posible, y, a más tardar, diez años después del cese de las hostilidades activas durante las 
cuales tales municiones en racimo se convirtieran en restos de municiones en racimo; y 

c)Una vez cumplida cualquiera de las obligaciones establecidas en los subapartados (a) y (b) de 
este apartado,el Estado Parte correspondiente hará una declaración de cumplimiento a la siguiente 
Reunión de Estados Parte. 

2. En el cumplimiento de sus obligaciones conforme al apartado 1 de este Artículo, cada Estado Parte, tan 
pronto como le sea posible, tomará las siguientes medidas, tomando en consideración las disposiciones del 
Artículo 6 de la presente Convención en materia de cooperación y asistencia internacional: 

a) Examinar, evaluar y registrar la amenaza que representan los restos de municiones enracimo, 
haciendo todos los esfuerzos posibles por identificar todas las áreas contaminadas con municiones en 
racimo bajo su jurisdicción o control; 

b) Evaluar y priorizar las necesidades en términos de marcaje, protección de civiles, limpieza y 
destrucción, y adoptar medidas para movilizar recursos y elaborar un plan nacional para realizar estas 
actividades, reforzando, cuando proceda, las estructuras, experiencias y metodologías existentes; 

c) Adoptar todas las medidas factibles para asegurar que todas las áreas contaminadas conmuniciones 
en racimo bajo su jurisdicción o control tengan el perímetro marcado, controlado y protegido con 
cercas o cualquier otro medio que permita asegurar la efectiva exclusión de civiles. Para señalizar las 
zonas de presunto peligro  se utilizarán señales de advertencia basadas en métodos de señalización 
fácilmente reconocibles por la  comunidad afectada. Las señales y otras indicaciones de los límites 
de la zona de peligro deberán ser, en la medida de lo posible, visibles, legibles, duraderas y resistentes 
a los efectos ambientales, e indicar claramente qué lado del límite señalado se considera dentro del 
área contaminada con municiones en racimo y qué lado se considera seguro; 

d) Limpiar y destruir todos los restos de municiones en racimo ubicados en áreas bajo su 
jurisdicción o control; y 

e) Impartir educación sobre reducción de riesgos entre los civiles que viven dentro o en los 
alrededores de áreas contaminadas con municiones en racimo, encaminada a asegurar la 
sensibilización sobre los riesgos  que representan dichos restos. 

3. En el desarrollo de las actividades a las que se hace referencia en el apartado 2 de este Artículo, cada 
Estado Parte tendrá en cuenta las normas internacionales, incluidas las Normas internacionales sobre acción 
contra las minas (IMAS, International Mine Action Standards).
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4. Este apartado se aplicará en los casos en los cuales las municiones en racimo hayan sido empleadas o 
abandonadas por un Estado Parte antes de la entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado Parte 
y se hayan convertido en restos de municiones en racimo ubicados en áreas bajo la jurisdicción o control de 
otro Estado Parte en el momento de la entrada en vigor de la presente Convención para éste último. 

a) En esos casos, después de la entrada en vigor de la presente Convención para ambos Estados 
Parte, se alienta fervientemente al primero a proveer, inter alia, asistencia técnica, financiera, 
material o de recursos humanos al otro Estado Parte, ya sea de manera bilateral o a través de una 
tercera parte mutuamente acordada, que podrá incluir el Sistema de las Naciones Unidas o a otras 
organizaciones pertinentes, para facilitar el marcaje, limpieza y destrucción de dichos restos de 
municiones en racimo; 

b) Dicha asistencia incluirá, si estuviera disponible, información sobre los tipos y cantidades 
de municiones en racimo empleadas, la localización precisa de los ataques en los que fueron 
empleadas las municiones en racimo y las áreas en las que se sepa que están situados los restos 
de municiones en racimo. 

5. Si un Estado Parte considera que no le será posible limpiar y destruir o asegurar la limpieza y destrucción 
de todos los restos de municiones en racimo a los que se hace referencia en el apartado 1 de este Artículo 
dentro de un período de diez años a partir de la entrada en vigor de esta Convención para ese Estado 
Parte, podrá presentar una solicitud a una Reunión de Estados Parte o a una Conferencia de Examen 
con objeto de que se prorrogue hasta un máximo de cinco años el plazo para completar la limpieza y 
destrucción de dichos restos de municiones en racimo. La prórroga solicitada no excederá el número 
de años estrictamente necesario para el cumplimiento de las obligaciones del Estado Parte conforme al 
apartado 1 de este Artículo. 

6. Toda solicitud de prórroga será sometida a la Reunión de Estados Parte o a la Conferencia de Examen antes 
de que expire el periodo de tiempo estipulado en el apartado 1 de este Artículo para ese Estado Parte. Cada 
solicitud de prórroga deberá presentarse como mínimo nueve meses antes de la Reunión de Estados Parte o 
la Conferencia de Examen en la que será considerada. Cada solicitud establecerá: 

a) La duración de la prórroga propuesta; 

b) Una explicación detallada de las razones por las que se solicita la prórroga propuesta, que 
incluirá los medios financieros y técnicos disponibles para y requeridos por el Estado Parte para la 
limpieza y destrucción de todos los restos de municiones en racimo durante la prórroga propuesta; 

c) La preparación del trabajo futuro y la situación del trabajo ya realizado al amparo de los 
programas nacionales de limpieza y desminado durante el período inicial de diez años al que se 
hace referencia en el apartado 1 de este Artículo y en prórrogas subsiguientes; 

d) El área total que contenga restos de municiones en racimo en el momento de la entrada en vigor 
de la presente Convención para ese Estado Parte y cualquier área adicional que contenga restos de 
municiones en racimo descubierta con posterioridad a dicha entrada en vigor; 

e) El área total que contenga restos de municiones en racimo limpiada desde la entrada en vigor 
de la presente Convención; 

f) El área total que contenga restos de municiones en racimo que quede por limpiar durante la 
prórroga propuesta; 

g) Las circunstancias que hayan mermado la capacidad del Estado Parte de destruir todos los 
restos de municiones en racimo localizados en áreas bajo su jurisdicción o control durante el 
período inicial de diez años establecido en el apartado 1 de este Artículo y las circunstancias que 
hayan mermado esta capacidad durante la prórroga propuesta; 

h) Las implicaciones humanitarias, sociales, económicas y medioambientales de la prórroga  
 propuesta; y 

i) Cualquier otra información pertinente a la solicitud de la prórroga propuesta. 

7. La Reunión de los Estados Parte o la Conferencia de Examen deberá, teniendo en cuenta los factores a 
los que se hace referencia en el apartado 6 de este Artículo, incluyendo, inter alia, las cantidades de restos 
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de municiones en racimo de las que se haya dado parte, evaluar la solicitud y decidir por mayoría de votos 
de los Estados Parte presentes y votantes si se concede la ampliación del plazo. Los Estados Parte podrán 
resolver conferir una prórroga menos extensa que la solicitada y podrán proponer puntos de referencia para 
la prórroga, según sea apropiado. 

8. Dicha prórroga podrá ser renovada por un período de hasta cinco años con la presentación de una nueva 
solicitud, de conformidad con los apartados 5, 6 y 7 de este Artículo. Al solicitar una nueva prórroga, el 
Estado Parte deberá presentar información adicional pertinente sobre lo efectuado durante el previo período 
de prórroga concedido en virtud de este Artículo. 

Artículo 5
Asistencia a las víctimas

1. Cada Estado Parte, con respecto a las víctimas de las municiones en racimo en áreas bajo su jurisdicción 
o control, de conformidad con el Derecho Internacional Humanitario y el de Derecho Internacional de 
Derechos Humanos aplicables, proporcionará adecuadamente asistencia que responda a la edad y género, 
incluida atención médica, rehabilitación, y apoyo psicológico, además de proveer los medios para lograr su 
inclusión social y económica. Cada Estado Parte hará todo lo posible por recopilar datos pertinentes y fiables 
relativos a las víctimas de municiones en racimo. 

2. En cumplimiento de sus obligaciones conforme al apartado 1 de este Artículo, cada Estado Parte deberá: 
a) Evaluar las necesidades de las víctimas de municiones en racimo; 

b) Desarrollar, implementar y hacer cumplir todas las leyes y políticas nacionales necesarias;

c) Desarrollar un plan nacional y un presupuesto, incluidas estimaciones del tiempo necesario 
para llevar a cabo estas actividades, con vistas a incorporarlos en los marcos y mecanismos 
nacionales existentes de discapacidad, desarrollo y derechos humanos, siempre respetando el 
papel y contribución específicos de los actores pertinentes; 

d) Adoptar medidas para movilizar recursos nacionales e internacionales; 

e) No discriminar a las víctimas de municiones en racimo, ni establecer diferencias entre ellas, 
ni discriminar entre víctimas de municiones en racimo y aquéllos que han sufrido lesiones o 
discapacidades por otras causas; las diferencias en el trato deberán basarse únicamente en las 
necesidades médicas, de rehabilitación, psicológicas o socioeconómicas; 

f) Consultar estrechamente e involucrar activamente a las víctimas de municiones en racimo y  
 a las organizaciones que las representan; 

g) Designar un punto de contacto dentro del Gobierno para coordinar los asuntos relativos a la  
 implementación de este Artículo; 

h) Esforzarse por incorporar directrices pertinentes y mejores prácticas en las áreas de 
atención médica, rehabilitación y apoyo psicológico, así como inclusión social y económica, 
entre otras. 

Artículo 6
Cooperación y asistencia internacional

1. En cumplimiento de sus obligaciones conforme a la presente Convención, cada Estado Parte tiene derecho 
a solicitar y recibir asistencia. 

2. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia técnica, material y financiera 
a los Estados Parte afectados por las municiones en racimo, con el objetivo de implementar las obligaciones 
de la presente Convención. Esta asistencia podrá ser otorgada, inter alia, a través del sistema de las Naciones 
Unidas, de organizaciones o instituciones internacionales, regionales o nacionales, de organizaciones o 
instituciones no gubernamentales, o de manera bilateral. 
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3. Cada Estado Parte se compromete a facilitar el intercambio más completo posible de equipo, información 
científica y tecnológica en relación con la implementación de la presente Convención, y tendrá derecho a 
participar en el mismo. Los Estados Parte no impondrán restricciones indebidas al suministro y recepción de 
equipos de remoción o equipos similares y de la correspondiente información tecnológica con fines humanitarios. 

4. Además de cualquier obligación que pudiera tener de conformidad con el apartado 4 del Artículo 4 de la 
presente Convención, cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia para 
la limpieza y destrucción de restos de municiones en racimo e información relativa a diversos medios y 
tecnologías relacionados con la remoción de municiones en racimo, así como listas de expertos, agencias 
especializadas o puntos de contacto nacionales vinculados con la limpieza y destrucción de restos de 
municiones en racimo y actividades relacionadas. 

5. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia para la destrucción de las 
reservas de municiones en racimo y también proporcionará asistencia para identificar, evaluar y priorizar 
necesidades y medidas prácticas en términos de marcaje, educación sobre reducción de riesgos, protección 
de civiles y limpieza y destrucción de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la presente Convención. 

6. Cuando, después de la entrada en vigor de la presente Convención, las municiones en racimo se hayan 
convertido en restos de municiones en racimo ubicados en áreas bajo la jurisdicción o control de un Estado 
Parte, cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo proporcionará de manera urgente asistencia de 
emergencia al Estado Parte afectado. 

7. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia para la implementación 
de las obligaciones a las que se hace referencia en el Artículo 5 de la presente Convención, relativas a 
proporcionar adecuadamente asistencia que responda a la edad y género, incluida atención médica, 
rehabilitación y apoyo psicológico, y a proveer los medios para lograr la inclusión social y económica de las 
víctimas de municiones en racimo. 

Esta asistencia puede ser otorgada, inter alia, a través del sistema de las Naciones Unidas, de organizaciones 
o instituciones internacionales, regionales o nacionales, del Comité Internacional de la Cruz Roja y las 
sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y su Federación Internacional, de organizaciones 
no gubernamentales, o de manera bilateral. 

8. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia para contribuir a la recuperación 
económica y social necesaria resultante del empleo de municiones en racimo en los Estados Parte afectados. 

9. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo podrá realizar contribuciones a fondos fiduciarios 
pertinentes, para facilitar la prestación de la asistencia prevista en este Artículo. 

10. Cada Estado Parte que solicite y reciba asistencia deberá adoptar todas las medidas para facilitar la 
implementación eficaz y oportuna de la presente Convención, incluyendo la facilitación de la entrada y 
salida de personal, material y equipo, de conformidad con la legislación y normas nacionales, tomando en 
consideración las mejores prácticas internacionales. 

11. Cada Estado Parte podrá, con el fin de elaborar un plan de acción nacional, solicitar a las Naciones 
Unidas, a las organizaciones regionales, a otros Estados Parte o a otras instituciones intergubernamentales o 
no gubernamentales competentes que presten asistencia a sus autoridades para determinar, inter alia:

a) La naturaleza y alcance de los restos de municiones en racimo localizados en áreas bajo su 
jurisdicción o control; 

b) Los recursos financieros, tecnológicos y humanos necesarios para la ejecución del plan; 

c) El tiempo que se estime necesario para limpiar y destruir todos los restos de municiones en 
racimo localizados en áreas bajo su jurisdicción o control; 

d) Programas de educación sobre reducción de riesgos y actividades de sensibilización para 
reducir la  incidencia de las lesiones o muertes causadas por los restos de municiones en racimo;
 
e) Asistencia a las víctimas de municiones en racimo; y 

f) La relación de coordinación entre el Gobierno del Estado Parte en cuestión y las entidades 
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gubernamentales, intergubernamentales o no gubernamentales pertinentes que hayan de trabajar 
en la ejecución del plan. 

12. Los Estados Parte que proporcionen y reciban asistencia de conformidad con las disposiciones de este 
Artículo deberán cooperar con el objeto de garantizar la completa y rápida puesta en práctica de los programas 
de asistencia acordados. 

Artículo 7
Medidas de Transparencia

1. Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas tan pronto como sea posible 
y, en cualquier caso, no más tarde de 180 días a partir de la entrada en vigor de la presente Convención para 
ese Estado Parte, sobre: 

a) Las medidas de implementación a nivel nacional a las que se hace referencia en el Artículo 9 
de la presente Convención; 

b) El total de todas las municiones en racimo, incluidas las submuniciones explosivas, a las que 
se hace referencia en el apartado 1 del Artículo 3 de la presente Convención, con un desglose del 
tipo, cantidad y, si fuera posible, los números de lote de cada tipo; 

c) Las características técnicas de cada tipo de munición en racimo producida por ese Estado Parte 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado, hasta donde se 
conozcan, y de aquéllas que pertenezcan actualmente a dicho Estado o que éste posea, dándose a 
conocer, cuando fuera razonablemente posible, las categorías de información que puedan facilitar 
la identificación y remoción de las municiones en racimo; como mínimo, la información incluirá 
las dimensiones, espoletas, contenido explosivo, contenido metálico, fotografías en color y 
cualquier otra información que pueda facilitar la remoción de los restos de municiones en racimo; 

d) La situación y el avance de los programas de reconversión o cierre definitivo de las instalaciones 
de producción de municiones en racimo; 

e) La situación y el avance de los programas de destrucción, de conformidad con el Artículo 3 de 
la presente Convención, de las municiones en racimo, incluidas las submuniciones explosivas, 
con detalles de los métodos que se utilizarán en la destrucción, la ubicación de todos los lugares 
donde tendrá lugar la destrucción y las normas aplicables que hayan de observarse en materia de 
seguridad y medio ambiente; 

f) Los tipos y cantidades de municiones en racimo, incluidas submuniciones explosivas, destruidas 
de conformidad con el Artículo 3 de la presente Convención, con detalles de los métodos de 
destrucción utilizados, la ubicación de los lugares de destrucción, así como las normas aplicables 
que en materia de seguridad y medio ambiente hayan sido observadas; 
g) Las reservas de municiones en racimo, incluidas submuniciones explosivas, descubiertas luego de 
haber informado de la conclusión del programa al que se hace referencia en el subapartado (e) de este 
apartado, y los planes de destrucción de las mismas conforme al Artículo 3 de la presente Convención;
 
h) En la medida de lo posible, la ubicación de todas las áreas contaminadas con municiones en 
racimo que se encuentren bajo su jurisdicción o control, con la mayor cantidad posible de detalles 
relativos al tipo y cantidad de cada tipo de resto de munición en racimo en cada área afectada y 
cuándo fueron empleadas; 

i) La situación y el avance de los programas de limpieza y destrucción de todos los tipos y 
cantidades de restos de municiones en racimo removidos y destruidos de conformidad con el 
Artículo 4 de la presente Convención, incluido el tamaño y la ubicación del área contaminada con 
municiones en racimo limpiada y un desglose de la cantidad de cada tipo de restos de municiones 
en racimo limpiado y destruido; 

j) Las medidas adoptadas para impartir educación sobre reducción de riesgos y, en especial, una 
advertencia inmediata y eficaz a los civiles que viven en las áreas bajo su jurisdicción o control 
que se encuentren contaminadas con municiones en racimo; 
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k) La situación y el avance de la implementación de sus obligaciones conforme al Artículo 5 de la 
presente Convención, relativas a proporcionar adecuadamente asistencia que responda a la edad 
y género, incluida atención médica, rehabilitación y apoyo psicológico, así como a proveer los 
medios para lograr la inclusión social y económica de las víctimas de municiones en racimo, y de 
reunir información fiable y pertinente respecto a las víctimas de municiones en racimo; 

l) El nombre y los datos de contacto de las instituciones con el mandato de proporcionar 
información y llevar a cabo las medidas descritas en este apartado; 

m) La cantidad de recursos nacionales, incluidos los financieros, materiales o en especie, asignados 
a la implementación de los Artículos 3, 4 y 5 de la presente Convención; y 

n) Las cantidades, tipos y destinos de la cooperación y asistencia internacionales proporcionadas 
conforme al Artículo 6 de la presente Convención. 

2. La información proporcionada de conformidad con el apartado 1 de este Artículo se actualizará anualmente 
por cada Estado Parte respecto al año calendario precedente, y deberá ser presentada al Secretario General de 
las Naciones Unidas a más tardar el 30 de abril de cada año. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes recibidos a los Estados Parte. 

Artículo 8
Facilitación y aclaración de cumplimiento

1. Los Estados Parte acuerdan consultarse y cooperar entre sí con respecto a la aplicación de las disposiciones de 
la presente Convención, y trabajar conjuntamente con espíritu de cooperación para facilitar el cumplimiento por 
parte de los Estados Parte de sus obligaciones conforme a la presente Convención. 

2. Si uno o más Estados Parte desean aclarar y buscan resolver cuestiones relacionadas con un asunto de 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Convención por parte de otro Estado Parte, pueden presentar, 
por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, una Solicitud de Aclaración de dicho asunto 
a ese Estado Parte. La solicitud deberá estar acompañada de toda la información que corresponda. Cada 
Estado Parte se abstendrá de presentar solicitudes de Aclaración infundadas, procurando no abusar de ese 
mecanismo. Un Estado Parte que reciba una Solicitud de Aclaración entregará, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, en un plazo de 28 días, al Estado Parte solicitante toda la información 
necesaria para aclarar el asunto. 

3. Si el Estado Parte solicitante no recibe respuesta por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas dentro del plazo mencionado, o considera que ésta no es satisfactoria, podrá someter, por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, el asunto a la siguiente Reunión de los Estados Parte. 
El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá a todos los Estados Parte la solicitud presentada, 
acompañada de toda información pertinente a la Solicitud de Aclaración. Toda esa información se presentará 
al Estado Parte del que se solicita la aclaración, el cual tendrá el derecho de réplica. 

4. Mientras esté pendiente la convocatoria de la Reunión de Estados Parte, cualquiera de los Estados Parte 
interesados puede solicitar al Secretario General de las Naciones Unidas ejercer sus buenos oficios para 
facilitar la aclaración solicitada. 

5. Cuando, según lo estipulado en el apartado 3 de este Artículo, se haya presentado un asunto específico 
para ser tratado en la Reunión de los Estados Parte, ésta deberá determinar en primer lugar si ha de 
proseguir con la consideración del asunto, teniendo en cuenta toda la información presentada por los 
Estados Parte interesados. En caso de que se determine que sí, la Reunión de Estados Parte puede sugerir a 
los Estados Parte interesados formas y medios para aclarar o resolver el asunto en consideración, incluido 
el inicio de los procedimientos pertinentes de conformidad con el Derecho Internacional. En caso de que 
se determine que el tema en cuestión es originado por circunstancias que escapan al control del Estado 
Parte al que se ha solicitado la aclaración, la Reunión de Estados Parte podrá recomendar las medidas 
apropiadas, incluido el uso de medidas cooperativas a las que se hace referencia en el Artículo 6 de la 
presente Convención. 

6. Adicionalmente a los procedimientos establecidos en los apartados del 2 al 5 de este Artículo, la Reunión 
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de Estados Parte podrá decidir adoptar otros procedimientos generales o mecanismos específicos para la 
aclaración de cumplimiento, incluidos hechos, y la resolución de situaciones de incumplimiento de las 
disposiciones de la Convención, según considere apropiado.
 
Artículo 9
Medidas de implementación a nivel nacional

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas y de otra índole que procedan para 
implementar la presente Convención, incluida la imposición de sanciones penales para prevenir y reprimir 
cualquier actividad prohibida a los Estados Parte conforme a la presente Convención que haya sido cometida 
por personas o en territorio bajo su jurisdicción o control. 

Artículo 10
Solución de controversias

1. En caso de surgir alguna controversia entre dos o más Estados Parte en relación a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención, los Estados Parte interesados se consultarán mutuamente con el 
propósito de obtener una pronta solución a la controversia a través de la negociación o por algún otro medio 
pacífico de su elección, incluido el recurso a la Reunión de los Estados Parte y la sumisión de la controversia 
a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. La Reunión de los Estados Parte podrá contribuir a la solución de las controversias por cualesquiera 
medios que considere apropiados, incluido el ofrecimiento de sus buenos oficios, instando a los Estados Parte 
interesados a que comiencen los procedimientos de resolución de su elección y recomendando un plazo para 
cualquier procedimiento acordado. 

Artículo 11
Reuniones de los Estados Parte

1. Los Estados Parte se reunirán regularmente para considerar y, cuando sea necesario, tomar decisiones 
en relación a algún asunto relativo a la aplicación o implementación de la presente Convención, incluidos: 

a) El funcionamiento y el estado de aplicación de la presente Convención; 

b) Los asuntos relacionados con los informes presentados conforme a las disposiciones de la 
presente Convención; 

c) La cooperación y la asistencia internacionales según lo previsto en el Artículo 6 de la presente 
Convención; 

d) El desarrollo de tecnologías para la remoción de los restos de municiones en racimo; 

e) Las solicitudes de los Estados Parte a las que se refieren los Artículos 8 y 10 de la presente 
Convención; y 

f) Las solicitudes de los Estados Parte de acuerdo con lo previsto en los Artículos 3 y 4 de la 
presente Convención. 

2. La primera Reunión de los Estados Parte será convocada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Convención. Las reuniones 
subsiguientes serán convocadas anualmente por el Secretario General de las Naciones Unidas hasta la 
primera Conferencia de Examen. 

3. Los Estados no Parte de la presente Convención, así como las Naciones Unidas, otras organizaciones o 
instituciones internacionales pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y organizaciones no 
gubernamentales pertinentes podrán ser invitados a asistir a estas reuniones en calidad de observadores, de 
acuerdo con las reglas de procedimiento acordadas. 
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Artículo 12
Conferencias de Examen

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará una Conferencia de Examen transcurridos cinco 
años desde la entrada en vigor de la presente Convención. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará otras Conferencias de Examen si así lo solicitan uno o más Estados Parte, siempre y cuando el 
intervalo entre ellas no sea menor de cinco años. Todos los Estados Parte de la presente Convención serán 
invitados a todas las Conferencias de Examen. 

2. La finalidad de la Conferencia de Examen será: 
a) Evaluar el funcionamiento y el estado de aplicación de la presente Convención; 

b) Considerar la necesidad de celebrar Reuniones adicionales de los Estados Parte, a las que se 
refiere el apartado 2 del Artículo 11 de la presente Convención, así como el intervalo que haya de 
existir entre ellas; y 

c) Tomar decisiones sobre las solicitudes de los Estados Parte previstas en los Artículos 3 y 4 de 
la presente Convención. 

3. Los Estados no Parte de la presente Convención, así como las Naciones Unidas, otras organizaciones 
o instituciones internacionales pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y organizaciones 
no gubernamentales pertinentes podrán ser invitados a asistir a las Conferencias de Examen en calidad de 
observadores, de acuerdo con las reglas de procedimiento acordadas. 

Artículo 13
Enmiendas

1. Todo Estado Parte podrá, en cualquier momento después de la entrada en vigor de la presente Convención, 
proponer enmiendas a la misma. Toda propuesta de enmienda se comunicará al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien la hará circular entre todos los Estados Parte y pedirá su opinión sobre si se debe 
convocar una Conferencia de Enmienda para considerar la propuesta. Si una mayoría de los Estados Parte 
notifica al Secretario General, a más tardar 90 días después de su circulación, que está a favor de proseguir 
con la consideración de la propuesta, el Secretario General convocará una Conferencia de Enmienda a la cual 
se invitará a todos los Estados Parte. 

2. Los Estados no Parte de la presente Convención, así como las Naciones Unidas, otras organizaciones o 
instituciones internacionales pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y organizaciones no 
gubernamentales pertinentes podrán ser invitados a asistir a cada Conferencia de Enmienda en calidad de 
observadores de conformidad con las reglas de procedimiento acordadas. 

3. La Conferencia de Enmienda se celebrará inmediatamente después de una Reunión de los Estados Parte 
o una Conferencia de Examen, a menos que una mayoría de los Estados Parte solicite que se celebre antes. 

4. Toda enmienda a la presente Convención será adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Parte 
presentes y votantes en la Conferencia de Enmienda. El Depositario comunicará toda enmienda así adoptada 
a todos los Estados. 

5. Toda enmienda a la presente Convención entrará en vigor para los Estados Parte que hayan aceptado la 
enmienda en la fecha de depósito de las aceptaciones por una mayoría de los Estados que eran Parte en la 
fecha de adopción de la enmienda. En adelante, entrará en vigor para los demás Estados Parte en la fecha en 
que depositen su instrumento de aceptación. 

Artículo 14
Costos y tareas administrativas

1. Los costos de las Reuniones de los Estados Parte, Conferencias de Examen y Conferencias de Enmienda 
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serán sufragados por los Estados Parte y por los Estados no Parte de la presente Convención que participen en 
ellas, de acuerdo con la escala de cuotas de las Naciones Unidas adecuadamente ajustada. 

2. Los costos en que incurra el Secretario General de las Naciones Unidas con arreglo a los Artículos 7 y 8 de 
la presente Convención serán sufragados por los Estados Parte de conformidad con la escala de cuotas de las 
Naciones Unidas adecuadamente ajustada. 

3. La ejecución por parte del Secretario General de las Naciones Unidas de las tareas administrativas que se le 
asignan en virtud de la presente Convención se encuentra sujeta al mandato correspondiente de las Naciones Unidas. 

Artículo 15
Firma

La presente Convención, hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008, estará abierta a todos los Estados para su 
firma en Oslo el 3 de diciembre de 2008 y después de esa fecha en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York, hasta su entrada en vigor. 

Artículo 16
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. La presente Convención está sujeta a la ratificación, la aceptación o la aprobación de los Signatarios.
 
2. La Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que no la haya firmado. 

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán ante el Depositario.
 
Artículo 17
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de depósito del 
trigésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión a 
partir de la fecha de depósito del trigésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, 
la presente Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de depósito por parte de ese 
Estado de su instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

Artículo 18
Aplicación provisional

Cualquier Estado podrá, en el momento de ratificar, aceptar, aprobar o adherirse a la presente Convención, 
declarar que aplicará provisionalmente el Artículo 1 de la misma mientras esté pendiente su entrada en vigor 
para tal Estado. 

Artículo 19
Reservas

Los Artículos de la presente Convención no estarán sujetos a reservas. 

Artículo 20
Duración y denuncia

1. La presente Convención tendrá duración ilimitada. 

2. Cada Estado Parte tendrá, en ejercicio de su soberanía nacional, el derecho de denunciar la presente 
Convención. Comunicará dicha denuncia a todos los Estados Parte, al Depositario y al Consejo de Seguridad 
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de las Naciones Unidas. Tal instrumento de denuncia deberá incluir una explicación completa de las razones 
que motivan la denuncia. 

3. Tal denuncia sólo surtirá efecto seis meses después de la recepción del instrumento de denuncia por parte 
del Depositario. Sin embargo, si al término de ese período de seis meses, el Estado Parte denunciante está 
involucrado en un conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto antes del final del conflicto armado. 

Artículo 21
Relaciones con Estados no Parte de la presente Convención

1. Cada Estado Parte alentará a los Estados no Parte a ratificar, aceptar, aprobar o adherirse a la presente 
Convención, con el objetivo de lograr la vinculación de todos los Estados a la presente Convención. 

2. Cada Estado Parte notificará a los gobiernos de los Estados no Parte de la presente Convención, a los que 
se hace referencia en el apartado 3 de este Artículo, de sus obligaciones conforme a la presente Convención, 
promoverá las normas que ésta establece y hará todos los esfuerzos posibles por desalentar a los Estados no 
Parte de la presente Convención de utilizar municiones en racimo. 

3. Sin detrimento de lo previsto en el Artículo 1 de la presente Convención y de conformidad con el Derecho 
Internacional, los Estados Parte, su personal militar o sus nacionales podrán cooperar militarmente y participar 
en operaciones con Estados no Parte de la presente Convención que pudieran desarrollar actividades que 
estén prohibidas a un Estado Parte. 

4. Nada de lo dispuesto en el apartado 3 de este Artículo autorizará a un Estado Parte a: 
a) Desarrollar, producir o adquirir de un modo u otro, municiones en racimo; 

b) Almacenar él mismo o transferir municiones en racimo; 

c) Utilizar él mismo municiones en racimo; o 

d) Solicitar expresamente el uso de municiones en racimo en casos en los que la elección de las 
     municiones  utilizadas se encuentre bajo su control exclusivo. 

Artículo 22
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la presente Convención. 

Artículo 23
Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención serán igualmente 
auténticos. 
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CAPÍTULO VII

NORMAS CONSUETUDINARIAS 
DE DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO
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NORMAS CONSUETUDINARIAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO28 

EL PRINCIPIO DE DISTINCIÓN
Distinción entre civiles y combatientes

Norma 1. Las partes en conflicto deberán distinguir en todo momento entre personas civiles y combatientes. 
Los ataques sólo podrán dirigirse contra combatientes. Los civiles no deben ser atacados. [Conflicto Armado 
de índole Internacional (CAI)/ Conflicto Armado de índole No Internacional (CANI)]

Norma 2. Quedan prohibidos los actos o las amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a 
la población civil. [CAI/CANI]

Norma 3. Todos los miembros de las fuerzas armadas de una parte en conflicto son combatientes, excepto el 
personal sanitario y religioso. [CAI]

Norma 4. Las fuerzas armadas de una parte en conflicto se componen de todas las fuerzas, agrupaciones y 
unidades armadas y organizadas que estén bajo un mando responsable de la conducta de sus subordinados 
ante esa parte. [CAI]

Norma 5. Son personas civiles quienes no son miembros de las fuerzas armadas. La población civil 
comprende a todas las personas civiles. [CAI/CANI]

Norma 6. Las personas civiles gozan de protección contra los ataques, salvo si participan directamente en las 
hostilidades y mientras dure tal participación. [CAI/CANI]

Distinción entre bienes de carácter civil y objetivos militares

Norma 7. Las partes en conflicto deberán hacer en todo momento la distinción entre bienes de carácter civil 
y objetivos militares. Los ataques sólo podrán dirigirse contra objetivos militares. Los bienes de carácter civil 
no deben ser atacados. [CAI/CANI]

Norma 8. Por lo que respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos bienes que por su 
naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar y cuya destrucción 
total o parcial, captura o neutralización ofrezca, en las circunstancias del caso, una ventaja militar definida. 
[CAI/CANI]

Norma 9. Son bienes de carácter civil todos los bienes que no son objetivos militares. [CAI/CANI]

Norma 10. Los bienes de carácter civil gozan de protección contra los ataques, salvo si son objetivos 
militares y mientras lo sean. [CAI/CANI]

Ataques indiscriminados

Norma 11. Quedan prohibidos los ataques indiscriminados. [CAI/CANI]

Norma 12. Son indiscriminados los ataques:

a) que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto;
b) en los que se emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse contra un objetivo 

militar concreto; o

28  La siguiente lista se basa en el trabajo realizado por los asesores jurídicos de la División Jurídica del Comité Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja, Jean-Marie 
Henckaerts y Louise Doswald-Beck en respuesta al pedido oficial de la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, celebrada del 3 al 7 de 
diciembre de 1995. El ámbito de aplicación de las normas se indica entre corchetes: las siglas CAI indican las normas consuetudinarias aplicables en los conflictos armados 
internacionales y CANI las que se aplican en los conflictos armados no internacionales.

 2007. HENCKAERTS Jean Marie y DOSWALD-BECK, Louise. El derecho internacional humanitario consuetudinario. Volumen I. Comité Internacional de la Cruz Roja. 
Consulta: 20.02.2013. Disponible en: < http://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_pcustom.pdf>
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c) en los que se emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible limitar, como 
exige el derecho internacional humanitario; 
y que, en consecuencia, pueden alcanzar indistintamente, en cualquiera de tales casos, tanto a 
objetivos militares como a personas civiles o bienes de carácter civil. [CAI/CANI]

Norma 13. Quedan prohibidos los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o medios 
utilizados, que traten como un objetivo militar único varios objetivos militares precisos y claramente 
separados, situados en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona en la que haya una concentración análoga 
de personas civiles o bienes de carácter civil. [CAI/CANI]

Proporcionalidad en el ataque

Norma 14. Queda prohibido lanzar un ataque cuando sea de prever que cause incidentalmente muertos y 
heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos en relación 
con la ventaja militar concreta y directa prevista. [CAI/CANI]

Precauciones en el ataque

Norma 15. Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preservar a la población civil, 
a las personas civiles y los bienes de carácter civil. Se tomarán todas las precauciones factibles para evitar, o 
reducir en todo caso a un mínimo, el número de muertos y heridos entre la población civil, así como los daños 
a bienes de carácter civil, que pudieran causar incidentalmente. [CAI/CANI]

Norma 16. Las partes en conflicto deberán hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que 
prevén atacar son objetivos militares. [CAI/CANI]

Norma 17. Las partes en conflicto deberán tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios 
y métodos de guerra para evitar, o reducir en todo caso a un mínimo, el número de muertos y de heridos entre 
la población civil, así como los daños a los bienes de carácter civil, que pudieran causar incidentalmente. 
[CAI/CANI]

Norma 18. Las partes en conflicto deberán hacer todo lo que sea factible para evaluar si el ataque causará 
incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter civil o ambas cosas, 
que sean excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista. [CAI/CANI]

Norma 19. Las partes en conflictos deberán hacer todo lo que sea factible para suspender o anular un ataque 
si se advierte que el objetivo no es militar o si es de prever que el ataque cause incidentalmente muertos o 
heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos en relación 
con la ventaja militar concreta y directa prevista. [CAI/CANI]

Norma 20. Las partes en conflicto deberán dar aviso con la debida antelación y por medios eficaces de todo 
ataque que pueda afectar a la población civil, salvo si las circunstancias lo impiden. [CAI/CANI]

Norma 21. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una ventaja militar similar, 
se optará por el objetivo cuyo ataque presente previsiblemente menos peligro para las personas civiles y los 
bienes de carácter civil. [CAI/c. a. en CANI]

Precauciones contra los efectos de los ataques

Norma 22. Las partes en conflicto deberán tomar todas las precauciones factibles para proteger de los efectos 
de los ataques a la población civil y los bienes de carácter civil que estén bajo su control. [CAI/CANI]

Norma 23. En la medida de lo factible, las partes en conflicto evitarán situar objetivos militares en el interior 
o cerca de zonas densamente pobladas. [CAI/c. a. en CANI]

Norma 24. En la medida de lo factible, las partes en conflicto deberán alejar a las personas civiles y los 
bienes de carácter civil que estén bajo su control de la proximidad de objetivos militares. [CAI/c. a. en 
CANI]
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PERSONAS Y BIENES ESPECIALMENTE PROTEGIDOS

Personal y bienes sanitarios y religiosos

Norma 25. El personal sanitario exclusivamente destinado a tareas médicas será respetado y protegido 
en todas las circunstancias. Perderá su protección si, al margen de su función humanitaria, comete actos 
perjudiciales para el enemigo. [CAI/CANI]

Norma 26. Queda prohibido castigar a alguien por realizar tareas médicas conformes con la deontología u 
obligar a una persona que ejerce una actividad médica a realizar actos contrarios a la deontología. [CAI/CANI]

Norma 27. El personal religioso exclusivamente destinado a actividades religiosas será respetado y protegido 
en todas las circunstancias. Perderá su protección si, al margen de su función humanitaria, comete actos 
perjudiciales para el enemigo. [CAI/CANI]

Norma 28. Las unidades sanitarias exclusivamente destinadas a tareas sanitarias serán respetadas y protegidas 
en todas las circunstancias. Perderán su protección si se utilizan, al margen de su función humanitaria, para 
cometer actos perjudiciales para el enemigo. [CAI/CANI]

Norma 29. Los medios de transporte sanitarios exclusivamente destinados al transporte sanitario serán 
respetados y protegidos en todas las circunstancias. Perderán su protección si se utilizan, al margen de su 
función humanitaria, para cometer actos perjudiciales para el enemigo. [CAI/CANI]

Norma 30. Quedan prohibidos los ataques directos contra el personal y los bienes sanitarios y religiosos 
que ostenten los signos distintivos estipulados en los Convenios de Ginebra de conformidad con el derecho 
internacional. [CAI/CANI]

Personal y bienes de socorro humanitario

Norma 31. El personal de socorro humanitario será respetado y protegido. [CAI/CANI]

Norma 32. Los bienes utilizados para las acciones de socorro humanitario serán respetados y protegidos. 
[CAI/CANI]

Personal y bienes de las misiones de mantenimiento de la paz

Norma 33. Queda prohibido lanzar un ataque contra el personal y los bienes de las misiones de mantenimiento 
de la paz que sean conformes con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección 
que el derecho internacional humanitario otorga a las personas civiles y los bienes de carácter civil. [CAI/CANI]

Periodistas

Norma 34. Los periodistas civiles que realicen misiones profesionales en zonas de conflicto armado serán 
respetados y protegidos, siempre que no participen directamente en las hostilidades. [CAI/CANI]
Zonas protegidas

Norma 35. Queda prohibido lanzar un ataque contra una zona establecida para proteger a los heridos, los 
enfermos y las personas civiles de los efectos de las hostilidades. [CAI/CANI]

Norma 36. Queda prohibido lanzar un ataque contra una zona desmilitarizada de común acuerdo entre las 
partes en conflicto. [CAI/CANI]

Norma 37. Queda prohibido lanzar un ataque contra una localidad no defendida. [CAI/CANI]

Bienes culturales

Norma 38. Las partes en conflicto deben respetar los bienes culturales:

A. En las operaciones militares se pondrá especial cuidado en no dañar los edificios dedicados a fines 
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religiosos o caritativos, a la enseñanza, las artes o las ciencias, así como los monumentos históricos, a no ser 
que se trate de objetivos militares.

B. No serán atacados los bienes que tengan gran importancia para el patrimonio cultural de los pueblos, salvo 
en caso de necesidad militar imperiosa. [CAI/CANI]

Norma 39. Queda prohibido utilizar bienes que tengan gran importancia para el patrimonio cultural de los 
pueblos para fines que pudieran exponerlos a su destrucción o deterioro, salvo en caso de necesidad militar 
imperiosa. [CAI/CANI]

Norma 40. Las partes en conflicto deben proteger los bienes culturales:

A. Queda prohibido confiscar, destruir o dañar intencionadamente los establecimientos dedicados a fines 
religiosos o caritativos, a la enseñanza, las artes o las ciencias, así como los monumentos históricos y las 
obras artísticas o científicas.

B. Queda prohibida cualquier forma de robo, pillaje o apropiación indebida de bienes que tengan gran 
importancia para el patrimonio cultural de los pueblos, así como todo acto de vandalismo contra ellos. [CAI/
CANI]

Norma 41. La potencia ocupante debe impedir la exportación ilícita de bienes culturales de un territorio 
ocupado y devolver los bienes ilícitamente exportados a las autoridades competentes de ese territorio. 
[CAI]

Obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas

Norma 42. Se pondrá especial cuidado al atacar obras e instalaciones que contengan fuerzas peligrosas, a 
saber, presas, diques y centrales nucleares de energía eléctrica, así como otras instalaciones situadas en ellas 
o en sus proximidades, a fin de evitar la liberación de esas fuerzas y las consiguientes pérdidas importantes 
entre la población civil. [CAI/CANI]

El medio ambiente natural

Norma 43. Los principios generales sobre la conducción de las hostilidades se aplican al medio ambiente 
natural:

a) Ninguna parte del medio ambiente natural puede ser atacada, a menos que sea un objetivo 
militar.

b) Queda prohibida la destrucción de cualquier parte del medio ambiente natural, salvo que lo exija 
una necesidad militar imperiosa.

c) Queda prohibido lanzar ataques contra objetivos militares de los que quepa prever que causen 
daños incidentales al medio ambiente natural que sean excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista. [CAI/CANI]

Norma 44. Los métodos y medios de hacer la guerra deben emplearse teniendo debidamente en cuenta la 
necesidad de proteger y preservar el medio ambiente natural.

En la conducción de las operaciones militares, han de tomarse todas las precauciones que sean factibles para 
no causar daños incidentales al medio ambiente o reducirlos, al menos, todo lo posible. La falta de certeza 
científica acerca de los efectos de ciertas operaciones militares sobre el medio ambiente no exime a las partes 
en conflicto de tomar tales precauciones. [CAI/CANI]

Norma 45. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de guerra concebidos para causar, o de los cuales 
quepa prever que causen daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural. La destrucción del 
medio ambiente natural no puede usarse como arma. [CAI/CANI]
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MÉTODOS ESPECÍFICOS DE GUERRA

Prohibición de no dar cuartel

Norma 46. Queda prohibido ordenar que no se dé cuartel, amenazar con ello al adversario o conducir las 
hostilidades en función de tal decisión. [CAI/CANI]

Norma 47. Queda prohibido atacar a una persona cuando se reconozca que está fuera de combate. Está fuera 
de combate toda persona:

(a) que está en poder de una parte adversa;
(b) que no puede defenderse porque está inconsciente, ha naufragado o está herida o enferma; o
(c) que exprese claramente su intención de rendirse; 
siempre que se abstenga de todo acto hostil y no trate de evadirse. [CAI/CANI]

Norma 48. Queda prohibido atacar, durante su descenso, a toda persona que se haya lanzado en paracaídas 
de una aeronave en peligro. [CAI/CANI]

Destrucción y confiscación de bienes

Norma 49. Las partes en conflicto pueden confiscar el material militar perteneciente a un adversario como 
botín de guerra. [CAI]

Norma 50. Queda prohibido destruir o confiscar los bienes de un adversario, a no ser que lo exija una 
necesidad militar imperiosa. [CAI/CANI]

Norma 51. En los territorios ocupados:

(a) podrán confiscarse los bienes públicos muebles que puedan usarse para operaciones militares;
(b) los bienes públicos inmuebles deben administrarse de conformidad con la norma del usufructo; y
(c) los bienes privados deben respetarse y no pueden confiscarse; a no ser que una necesidad militar imperiosa 
exija la destrucción o confiscación de esos bienes. [CAI]

Norma 52. Queda prohibido el pillaje. [CAI/CANI]

Hacer padecer hambre y acceso a la ayuda humanitaria

Norma 53. Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a la población civil. [CAI/
CANI]

Norma 54. Queda prohibido atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil. [CAI/CANI]

Norma 55. Las partes en conflicto permitirán y facilitarán, a reserva de su derecho de control, el paso rápido 
y sin trabas de toda la ayuda humanitaria destinada a las personas civiles necesitadas que tenga carácter 
imparcial y se preste sin distinción desfavorable alguna. [CAI/CANI]

Norma 56. Las partes en conflicto deben garantizar la libertad de movimiento del personal humanitario 
autorizado, esencial para el ejercicio de sus funciones y que sólo podrá restringirse temporalmente en caso de 
necesidad militar imperiosa. [CAI/CANI]

Engaño

Norma 57. Las estratagemas de guerra no están prohibidas, siempre que no infrinjan alguna norma del 
derecho internacional humanitario. [CAI/CANI]

Norma 58. Queda prohibido hacer uso indebido de la bandera blanca de parlamento. [CAI/CANI]

Norma 59. Queda prohibido hacer uso indebido de los emblemas distintivos estipulados en los Convenios 
de Ginebra. [CAI/CANI]
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Norma 60. Queda prohibido usar el emblema y el uniforme de las Naciones Unidas, a no ser que lo haya 
autorizado esta organización. [CAI/CANI]

Norma 61. Queda prohibido hacer uso indebido de cualquier otro emblema internacionalmente reconocido. 
[CAI/CANI]

Norma 62. Queda prohibido hacer uso indebido de las banderas o los emblemas militares, las insignias o los 
uniformes del adversario. [CAI/c. a. en CANI]

Norma 63. Queda prohibido usar banderas o emblemas militares, insignias o uniformes de Estados neutrales 
o de otros Estados que no son partes en el conflicto. [CAI/c. a. en CANI]

Norma 64. Queda prohibido concertar un acuerdo para suspender los combates con la intención de atacar por 
sorpresa al enemigo, confiado en ese acuerdo. [CAI/CANI]

Norma 65. Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de medios pérfidos. [CAI/CANI]

Comunicación con el enemigo

Norma 66. Los mandos podrán entablar entre ellos contactos no hostiles, que deberán basarse en la buena fe, 
a través de cualquier medio de comunicación. [CAI/CANI]

Norma 67. Los parlamentarios son inviolables. [CAI/CANI]

Norma 68. Los mandos podrán tomar las precauciones necesarias para evitar que la presencia de un 
parlamentario sea perjudicial. [CAI/CANI]

Norma 69. Los parlamentarios que aprovechen su posición privilegiada para cometer un acto contrario al 
derecho internacional y perjudicial para el adversario pierden su inviolabilidad. [CAI/CANI]

ARMAS

Principios generales sobre el empleo de las armas

Norma 70. Queda prohibido el empleo de medios y métodos de guerra de tal índole que causen males 
superfluos o sufrimientos innecesarios. [CAI/CANI]

Norma 71. Queda prohibido el empleo de armas de tal índole que sus efectos sean indiscriminados [CAI/
CANI]

Veneno

Norma 72. Queda prohibido el empleo de veneno o de armas envenenadas. [CAI/CANI]

Armas biológicas

Norma 73. Queda prohibido el empleo de armas biológicas. [CAI/CANI] 

Armas químicas

Norma 74. Queda prohibido el empleo de armas químicas. [CAI/CANI]

Norma 75. Queda prohibido el empleo de sustancias antidisturbios como método de guerra. [CAI/CANI]

Norma 76. Queda prohibido el empleo de herbicidas como método de guerra si:

a) son de tal índole que están prohibidos como armas químicas;
b) son de tal índole que están prohibidos como armas biológicas;
c) están destinados a una vegetación que no es un objetivo militar;
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d) pueden causar incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de 
carácter civil, o ambas cosas, que sean excesivos en relación con la ventaja militar concreta y 
directa prevista; o

e) pueden causar daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural. [CAI/CANI]

Balas expansivas

Norma 77. Queda prohibido el empleo de balas que se expanden o se aplastan fácilmente en el cuerpo 
humano. [CAI/CANI]

Balas explosivas

Norma 78. Queda prohibido el empleo antipersonal de balas que explotan en el cuerpo humano. [CAI/CANI]

Armas cuyo efecto principal es lesionar mediante fragmentos no localizables

Norma 79. Queda prohibido el empleo de armas cuyo efecto principal sea lesionar mediante fragmentos no 
localizables por rayos X en el cuerpo humano. [CAI/CANI]

Armas trampa

Norma 80. Queda prohibido el empleo de armas trampa que estén de algún modo unidas o vinculadas a 
objetos o personas que gozan de una protección especial del derecho internacional humanitario o a objetos 
que pueden atraer a las personas civiles. [CAI/CANI]

Minas terrestres

Norma 81. Cuando se empleen minas terrestres, se pondrá especial cuidado en reducir a un mínimo sus 
efectos indiscriminados. [CAI/CANI]

Norma 82. Las partes en conflicto que empleen minas terrestres deberán registrar, en la medida de lo posible, 
su ubicación. [CAI/c. a. en CANI]

Norma 83. Cuando cesen las hostilidades activas, las partes en conflicto que hayan empleado minas terrestres 
deberán retirarlas o hacerlas de algún otro modo inofensivas para la población civil, o facilitar su remoción. 
[CAI/CANI]

Armas incendiarias

Norma 84. Si se emplean armas incendiarias, se pondrá especial cuidado en evitar que causen incidentalmente 
muertos o heridos entre la población civil, así como daños a bienes de carácter civil, o en reducir en todo caso 
a un mínimo estos efectos. [CAI/CANI]

Norma 85. Queda prohibido el empleo antipersonal de armas incendiarias, a menos que no sea factible 
emplear un arma menos dañina para poner al adversario fuera de combate. [CAI/CANI]

Armas láser que causan ceguera

Norma 86. Queda prohibido el empleo de armas láser específicamente concebidas, como su única o una más 
de sus funciones de combate, para causar ceguera permanente a la vista no amplificada. [CAI/CANI]

TRATO DEBIDO A LAS PERSONAS CIVILES O FUERA DE COMBATE

Garantías fundamentales

Norma 87. Las personas civiles y las personas fuera de combate serán tratadas con humanidad. [CAI/CANI]
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Norma 88. En la aplicación del derecho internacional humanitario, está prohibido hacer distinciones de 
índole desfavorable basadas en la raza, el color, el sexo, la lengua, la religión o las creencias, las opiniones 
políticas o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, el nacimiento u otra condición, o cualquier 
otro criterio análogo. [CAI/CANI]

Norma 89. Queda prohibido el homicidio. [CAI/CANI]

Norma 90. Quedan prohibidos los actos de tortura, los tratos crueles e inhumanos y los atentados contra la 
dignidad personal, en particular los tratos humillantes y degradantes. [CAI/CANI]

Norma 91. Quedan prohibidos los castigos corporales. [CAI/CANI]

Norma 92. Quedan prohibidas las mutilaciones, las experimentaciones médicas o científicas o cualquier otra 
actuación médica no requerida por el estado de salud de la persona concernida y que no sea conforme a las 
normas médicas generalmente aceptadas. [CAI/CANI]

Norma 93. Quedan prohibidas las violaciones y cualquier otra forma de violencia sexual. [CAI/CANI]

Norma 94. Quedan prohibidas la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas. [CAI/CANI]

Norma 95. Queda prohibido el trabajo forzado no retribuido o abusivo. [CAI/CANI]

Norma 96. Queda prohibido tomar rehenes. [CAI/CANI]

Norma 97. Queda prohibida la utilización de escudos humanos. [CAI/CANI]

Norma 98. Quedan prohibidas las desapariciones forzadas. [CAI/CANI]

Norma 99. Queda prohibida la privación arbitraria de la libertad. [CAI/CANI]

Norma 100. Nadie puede ser juzgado o condenado si no es en virtud de un proceso equitativo que ofrezca 
todas las garantías judiciales esenciales. [CAI/CANI]

Norma 101. Nadie puede ser acusado o condenado por una acción u omisión que no constituía delito según 
el derecho nacional o internacional en el momento en que se cometió. Tampoco puede imponerse una pena 
mayor que la que era aplicable cuando se cometió la infracción penal. [CAI/CANI]

Norma 102. Nadie puede ser condenado por un delito si no es basándose en la responsabilidad penal 
individual. [CAI/CANI]

Norma 103. Quedan prohibidos los castigos colectivos. [CAI/CANI]

Norma 104. Deben respetarse las convicciones y las prácticas religiosas de las personas civiles y de las 
personas fuera de combate. [CAI/CANI]

Norma 105. En la medida de lo posible, se respetará la vida familiar. [CAI/CANI]

Combatientes y estatuto de prisionero de guerra

Norma 106. Los combatientes deben distinguirse de la población civil cuando estén participando en un 
ataque o en una operación militar previa a un ataque. Si no lo hacen, no tienen derecho al estatuto de 
prisionero de guerra. [CAI]

Norma 107. Los combatientes que son capturados mientras realizan actividades de espionaje no tienen derecho 
al estatuto de prisionero de guerra. No podrán ser juzgados ni condenados sin proceso previo. [CAI]

Norma 108. Los mercenarios, tal y como están definidos en el Protocolo adicional I, no tienen derecho al 
estatuto de combatiente o de prisionero de guerra. No podrán ser juzgados ni condenados sin proceso previo. 
[CAI]
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Heridos, enfermos y náufragos

Norma 109. Cuando las circunstancias lo permitan, y en particular después de un combate, las partes en 
conflicto tomarán sin demora todas las medidas posibles para  buscar, recoger y evacuar a los heridos, los 
enfermos y los náufragos sin distinción desfavorable alguna. [CAI/CANI]

Norma 110. Los heridos, los enfermos y los náufragos recibirán cuanto antes, en la medida de lo posible, 
los cuidados médicos que exija su estado. No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté basada en 
criterios médicos. [CAI/CANI]

Norma 111. Las partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para proteger a los heridos, los 
enfermos y los náufragos contra los malos tratos y el pillaje de sus pertenencias. [CAI/CANI]

Personas fallecidas

Norma 112. Cuando las circunstancias lo permitan, y en particular después de un combate, las partes en 
conflicto tomarán sin demora todas las medidas posibles para buscar, recoger y evacuar a los muertos sin 
distinción desfavorable alguna. [CAI/CANI]

Norma 113. Las partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para evitar que los muertos sean 
despojados. Está prohibido mutilar los cadáveres. [CAI/CANI]

Norma 114. Las partes en conflicto harán todo lo posible para facilitar la repatriación de los restos mortales 
de las personas fallecidas, a solicitud de la parte a la que pertenecen o de sus familiares, y devolverán los 
efectos personales de los fallecidos. [CAI]

Norma 115. Los muertos serán inhumados respetuosamente y sus tumbas respetadas y mantenidas 
debidamente. [CAI/CANI]

Norma 116. Para facilitar la identificación de los muertos, las partes en conflicto deberán registrar toda la 
información disponible antes de inhumarlos y señalar la ubicación de las tumbas. [CAI/CANI]

Personas desaparecidas

Norma 117. Las partes en conflicto tomarán todas las medidas factibles para averiguar lo acaecido a las 
personas dadas por desaparecidas a raíz de un conflicto armado y transmitirán a los familiares de éstas toda 
la información de que dispongan al respecto. [CAI/CANI]

Personas privadas de libertad

Norma 118. Se proporcionará a las personas privadas de libertad alimentos, agua y ropa suficientes, así como 
un alojamiento y la asistencia médica convenientes. [CAI/CANI]

Norma 119. Las mujeres privadas de libertad serán alojadas en locales separados de los ocupados por los 
hombres, excepto cuando estén recluidas con su familia como unidad familiar, y estarán bajo la vigilancia 
inmediata de mujeres. [CAI/CANI]

Norma 120. Los niños privados de libertad serán alojados en locales separados de los ocupados por los 
adultos, excepto cuando estén recluidos con su familia como unidad familiar. [CAI/CANI]

Norma 121. Las personas privadas de libertad deberán estar recluidas en locales alejados de la zona de 
combate, en condiciones higiénicas y saludables. [CAI/CANI]

Norma 122. Queda prohibido el pillaje de las pertenencias de las personas privadas de libertad. [CAI/
CANI]

Norma 123. Deberán registrarse los datos personales de las personas privadas de libertad. [CAI/CANI]

Norma 124.
A. En los conflictos armados internacionales, se facilitará al CICR el acceso, con regularidad, a todas las 
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personas privadas de libertad, a fin de verificar las condiciones de detención y de restablecer el contacto entre 
esas personas y sus familiares.[CAI]

B. En los conflictos armados no internacionales, el CICR puede ofrecer sus servicios a las partes en conflicto 
para visitar a todas las personas privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto, a fin de verificar 
las condiciones de detención y de restablecer el contacto entre esas personas y sus familiares.[CANI]

Norma 125. Las personas privadas de libertad estarán autorizadas a mantener correspondencia con sus 
familiares, con tal de que se respeten las legítimas condiciones concernientes a su frecuencia y a la necesidad 
de censura por parte de las autoridades. [CAI/CANI]

Norma 126. Los internados civiles y las personas privadas de libertad en relación con un conflicto armado 
no internacional serán autorizados, en la medida de lo posible, a recibir visitas, en particular de sus parientes 
cercanos. [CAI/CANI]

Norma 127. Deberán respetarse las convicciones personales y las prácticas religiosas de las personas 
privadas de libertad. [CAI/CANI]

Norma 128.
A. Los prisioneros de guerra serán liberados y repatriados sin demora cuando hayan cesado las hostilidades 
activas.[CAI]
B. Los internados civiles serán puestos en libertad tan pronto como dejen de existir los motivos de su 
internamiento, pero, en todo caso, lo antes posible tras el fin de las hostilidades activas.[CAI]
C. Las personas privadas de libertad en relación con un conflicto armado no internacional serán liberadas tan 
pronto como dejen de existir los motivos por los cuales fueron privadas de su libertad.[CANI]

Si las personas mencionadas están cumpliendo una condena legalmente impuesta o si se han instruido 
diligencias penales contra ellas, podrá mantenerse su privación de libertad.

Desplazamientos y personas desplazadas

Norma 129.
A. Las partes en un conflicto armado internacional no pueden deportar o trasladar a la fuerza a toda la 
población civil de un territorio ocupado, o a parte de ella, a no ser que lo exijan la seguridad de la población 
civil o razones militares imperiosas. [CAI]
B. Las partes en un conflicto armado no internacional no pueden ordenar el desplazamiento, total o parcial, de 
la población civil por razones relacionadas con el conflicto, a no ser que lo exijan la seguridad de la población 
civil o razones militares imperiosas. [CANI]

Norma 130. Los Estados no pueden deportar o trasladar partes de su población civil a un territorio ocupado 
por ellos. [CAI]

Norma 131.  En caso de desplazamiento, se tomarán todas las medidas posibles para que las personas 
afectadas sean acogidas en condiciones satisfactorias de alojamiento, higiene, salubridad, seguridad y 
alimentación, y para que no se separen los miembros de una misma familia. [CAI/CANI]

Norma 132.  Las personas desplazadas tienen derecho a regresar voluntariamente a su hogar o a su lugar habitual 
de residencia, tan pronto como dejen de existir las razones que motivaron su desplazamiento. [CAI/CANI]

Norma 133. Deberán respetarse los derechos de propiedad de las personas desplazadas. [CAI/CANI]

Otras personas especialmente protegidas

Norma 134. Deberán respetarse las necesidades específicas de las mujeres afectadas por los conflictos 
armados en materia de protección, salud y asistencia. [CAI/CANI]

Norma 135. Los niños afectados por los conflictos armados tienen derecho a un respeto y protección 
especiales. [CAI/CANI]

Norma 136. Las fuerzas armadas o los grupos armados no deberán reclutar niños. [CAI/CANI]
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Norma 137. No se permitirá que los niños participen en las hostilidades. [CAI/CANI]

Norma 138. Los ancianos, los inválidos y los enfermos mentales afectados por los conflictos armados tienen 
derecho a un respeto y protección especiales. [CAI/CANI]

APLICACIÓN

Respeto del Derecho Internacional Humanitario

Norma 139. Las partes en conflicto deberán respetar y hacer respetar el derecho internacional humanitario 
por sus fuerzas armadas, así como por otras personas y agrupaciones que actúen de hecho siguiendo sus 
instrucciones o bajo su dirección o control. [CAI/CANI]

Norma 140. La obligación de respetar y hacer respetar el derecho internacional humanitario no depende de 
la reciprocidad. [CAI/CANI]

Norma 141. Cuando sea necesario, los Estados pondrán asesores jurídicos a disposición de los jefes militares 
para que los aconsejen, al nivel adecuado, sobre la aplicación del derecho internacional humanitario. [CAI/CANI]

Norma 142. Los Estados y las partes en conflicto deberán impartir cursos de formación en derecho 
internacional humanitario a sus fuerzas armadas. [CAI/CANI]

Norma 143. Los Estados deberán promover la enseñanza del derecho internacional humanitario entre la 
población civil. [CAI/CANI]

Medidas para hacer respetar el Derecho Internacional Humanitario

Norma 144. Los Estados no alentarán las violaciones del derecho internacional humanitario por las partes 
en un conflicto armado. En la medida de lo posible, deberán ejercer su influencia para hacer que cesen esas 
violaciones. [CAI/CANI]

Norma 145. Cuando no están prohibidas por el derecho internacional, las represalias bélicas están sujetas a 
condiciones estrictas. [CAI]

Norma 146. Quedan prohibidas las represalias bélicas contra las personas protegidas por los Convenios de 
Ginebra. [CAI]

Norma 147. Quedan prohibidas las represalias contra los bienes protegidos por los Convenios de Ginebra y 
la Convención de La Haya para la Protección de los Bienes Culturales. [CAI]

Norma 148. Las partes en un conflicto armado no internacional no tienen derecho a recurrir a represalias 
bélicas. Quedan prohibidas otras contramedidas contra personas que no participan o han dejado de participar 
directamente en las hostilidades. [CANI]

Responsabilidad y reparaciones

Norma 149. Un Estado es responsable de las violaciones del derecho internacional humanitario que le son 
imputables, en particular: [CAI/CANI]

a) las violaciones cometidas por sus órganos, incluidas sus fuerzas armadas;
b) las violaciones cometidas por personas o entidades autorizadas a ejercer prerrogativas de su 

autoridad gubernativa;
c) las violaciones cometidas por personas o grupos que actúan de hecho obedeciendo sus 

instrucciones o bajo su dirección o control; y
d) las violaciones cometidas por personas o grupos privados que él reconoce y acepta como 

comportamiento propio.

Norma 150. El Estado responsable de violaciones del derecho internacional humanitario está obligado a 
reparar íntegramente la pérdida o la lesión causada. [CAI/CANI]
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Responsabilidad individual

Norma 151. Las personas que cometen crímenes de guerra son penalmente responsables de ellos. [CAI/CANI]

Norma 152. Los jefes y otros mandos superiores son penalmente responsables de los crímenes de guerra 
cometidos en cumplimiento de sus órdenes. [CAI/CANI]

Norma 153. Los jefes y otros mandos superiores son penalmente responsables de los crímenes de guerra 
cometidos por sus subordinados si sabían, o deberían haber sabido, que éstos iban a cometer o estaban 
cometiendo tales crímenes y no tomaron todas las medidas razonables y necesarias a su alcance para evitar 
que se cometieran o, si ya se habían cometido, para castigar a los responsables. [CAI/CANI]

Norma 154. Los combatientes tienen la obligación de desobedecer una orden que es manifiestamente ilícita. 
[CAI/CANI]

Norma 155. La obediencia a la orden de un superior no exime a un subordinado de su responsabilidad penal 
si sabía que el acto ordenado era ilícito o debería haberlo sabido porque su ilicitud era manifiesta. [CAI/
CANI]

Crímenes de guerra

Norma 156. Las violaciones graves del derecho internacional humanitario constituyen crímenes de guerra. 
[CAI/CANI]

Norma 157. Los Estados tienen derecho a conferir a sus tribunales nacionales jurisdicción universal en 
materia de crímenes de guerra. [CAI/CANI]

Norma 158. Los Estados deberán investigar los crímenes de guerra presuntamente cometidos por sus 
ciudadanos o sus fuerzas armadas, así como en su territorio, y encausar, si procede, a los imputados. Deberán 
asimismo investigar otros crímenes de guerra que sean de su competencia y encausar, si procede, a los 
imputados. [CAI/CANI]

Norma 159. Cuando hayan cesado las hostilidades, las autoridades en el poder se esforzarán por conceder 
la amnistía más amplia posible a quienes hayan participado en un conflicto armado no internacional o a 
las personas privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto armado, salvo a las personas 
sospechosas o acusadas de haber cometido crímenes de guerra, o que estén condenadas por ello. [CANI]

Norma 160. Las leyes de prescripción no se aplican a los crímenes de guerra. [CAI/CANI]

Norma 161. Los Estados se esforzarán en cooperar todo lo posible entre ellos a _n de facilitar la investigación 
de los crímenes de guerra y el enjuiciamiento de los imputados. [CAI/CANI].
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ANEXO I
CONTENIDO DEL CD

I.   PRINCIPALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO

Convenios de Ginebra de 12 de Agosto de 1949
Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las 
Fuerzas Armadas en Campaña (Convenio I), de 12 de agosto de 1949

Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos, los Enfermos y los 
Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar (Convenio II), de 12 de agosto de 1949

Convenio de Ginebra Relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra (Convenio III), de 12 
agosto de 1949

Convenio de Ginebra Relativo a la Protección Debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra 
(Convenio IV), de 12 de agosto de 1949

Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949
Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de Agosto de 1949 Relativo a la Protección 
de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I), de 8 de junio de 1977

Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de Agosto de 1949 Relativo a la Protección 
de las Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional (Protocolo II), de 8 de junio 
de 1977

Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 Relativo a la Aprobación 
de un Signo Distintivo Adicional (Protocolo III), de 8 de diciembre de 2005

II. SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y MUJERES EN MATERIA 
DE DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Niñas y Niños
Convención sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño Relativo a la 
Participación de los Niños en los Conflictos Armados, de 25 de mayo de 2000

Declaración Sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de 
Conflicto Armado, de 14 de diciembre de 1974

Mujer
Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra La 
Mujer “Convención De Belem Do Para”, de 9 de junio de 1994

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, de 20 de diciembre de 
1993

III.  SOBRE PERSONAS DESAPARECIDAS

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de 9 de junio de 1994

Convención  Internacional  para  la  Protección  de  Todas  las  Personas  contra  las Desapariciones 
Forzadas, de 20 de diciembre de 2006
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IV.  SOBRE LA PROTECCIÓN DE BIENES CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO
 ARMADO

Convenio  sobre  la  Protección  de  las  Instituciones  Artísticas  y  Científicas  y  de los Monumentos 
Históricos (Pacto Roerich), de 15 de abril de 1935

Convención  para  la  Protección  de  los  Bienes  Culturales  en  Caso  de  Conflicto Armado, 
de 14 de mayo de 1954

Protocolo para la Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, de 14 de 
mayo de 1954

Reglamento para la Aplicación de la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en 
Caso de Conflicto Armado, de 14 de mayo de 1954

Segundo Protocolo a la Convención de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes 
Culturales en Caso de Conflicto Armado, de 26 de marzo de 1999

V.  SOBRE CRÍMENES DE GUERRA Y CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD

Convención Sobre la Imprescriptibilidad de  los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad, de 26 de noviembre de 1968

Principios y Directrices Básicos Sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas 
de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho 
Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, de 16 de diciembre 
de 2005

VI.  SOBRE CRÍMENES INTERNACIONALES29

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, de 17 de julio de 1998
 Elementos de los crímenes

Conferencia de Revisión de la Corte Penal Internacional, del 31 de mayo al 11 de junio de 201030

Enmiendas al Artículo 8° del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,                     
de 10 de junio de 2010

  Anexo  I: Enmienda al Artículo 8
  Anexo II: Elementos de los Crímenes

Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional Relativas al Crimen de 
Agresión, de 11 de junio de 2010  
  
  Anexo I: Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional  

 relativas al Crimen de Agresión
  Anexo II: Enmiendas a los Elementos de los Crímenes
  Anexo III: Entendimiento sobre las Enmiendas al Estatuto de Roma de la  

   Corte Penal Internacional relativas al Crimen de Agresión

29  Para desarrollar este capítulo se ha considerado el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
30  Al respecto también se aprobaron en la conferencia, además de las enmiendas, dos declaraciones y tres resoluciones: Declaración de Kampala, Declaración de 

Cooperación, Resolución sobre Complementariedad, Resolución sobre el Impacto del Sistema del Estatuto de Roma sobre las víctimas y las comunidades afectada, 
Resolución sobre el Fortalecimientos del cumplimiento de penas, y Resolución sobre el artículo 124°.
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VII. PRINCIPALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHO INTERNACIONAL  
 HUMANITARIO SOBRE ARMAS

Declaración de San Petersburgo de 1868 con el Objeto de Prohibir el Uso de Determinados 
Proyectiles en Tiempo de Guerra

Declaración Prohibiendo el Empleo de las Balas que se Hinchan o Aplastan Fácilmente en el 
Cuerpo Humano, de 29 de julio de 1899

Protocolo Sobre la Prohibición del Uso, en la Guerra de Gases Asfixiantes, Tóxicos o Similares y 
de Medios Bacteriológicos, de 17 de junio de 1925

Convención Sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas 
Bacteriológicas (biológicas) y Toxínicas y Sobre su Destrucción, de 10 de abril de 1972

Resolución de la Organización de las Naciones Unidas Sobre los Sistemas de Armas de Pequeño 
Calibre Aprobada por la Conferencia de las NU Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales en su Séptima Sesión Plenaria de 28 de septiembre de 1979

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, de 10 de octubre 
de 1980

Protocolo sobre fragmentos no Localizables (Protocolo I a la Convención Sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; Ginebra, 10 de octubre de 1980)

Protocolo Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros 
Artefactos (Protocolo II a la Convención Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados; Ginebra, 10 de octubre de 1980)

Protocolo Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Armas Incendiarias (Protocolo III a 
la Convención Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; Ginebra, 10 de 
octubre de 1980)

Protocolo Sobre Armas Láser Cegadoras (Protocolo  IV  a  la  Convención Sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; Viena, 13 de octubre de 1995)

Protocolo Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros 
Artefactos Según fue Enmendado el 3 de mayo de 1996 (Protocolo II  Enmendado a la Convención 
Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados)

Enmienda al Artículo 1 de la Convención Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados, de 21 de diciembre del 2001

Protocolo Sobre los Restos Explosivos de Guerra (Protocolo V a la Convención Sobre 
Prohibiciones o Restricciones  del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; Ginebra, 28 de noviembre 
del 2003)
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Convención Sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo 
de Armas Químicas y Sobre su Destrucción, 13 de enero de 1993, y Anexo Sobre Sustancias 
Químicas

Convención Relativa a la Colocación de Minas Submarinas Automáticas de Contacto, de 18 de 
octubre de 1907

Convención Sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de 
Minas Antipersonal y Sobre su Destrucción, de 18 de septiembre de 1997

Convención Sobre Municiones en Racimo, de 30 de mayo de 2008

Tratado sobre el Comercio de Armas, de 2 de abril de 2013

XVIII. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE CONFLICTO ARMADO EN TIERRA

Convención Relativa a las Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre, de 18 de octubre de 1907

Reglamento Relativo a las Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre, de 18 de octubre de 1907

Convención Relativa a los Derechos y a los Deberes de las Potencias y de las Personas Neutrales 
en caso de Guerra Terrestre, de 18 de octubre de 1907

IX.  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE CONFLICTO ARMADO EN EL MAR

Convención Relativa a los Derechos y a los Deberes de las Potencias Neutrales en la Guerra 
Marítima, de 18 de octubre de 1907

Convención Relativa a Ciertas Restricciones en Cuanto al Ejercicio de Derecho de Captura en la 
Guerra Marítima, de 18 de octubre de 1907

Declaración de Londres Relativa al Derecho de la Guerra Marítima, de 26 de febrero de 1909

Convención de Neutralidad Marítima, de 20 de febrero de 1928

Acta que Establece las Reglas que Deben Observar los Submarinos en Tiempo de Guerra Respecto 
a Buques Mercantes, de 6 de noviembre de 1936

Manual de San Remo Sobre el Derecho Internacional Aplicable a los Conflictos Armados en el 
Mar, de 30 de junio de 1994

X.   INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE CONFLICTO ARMADO EN EL AIRE

Reglas de la Guerra Aérea, de 28 de febrero de 1923

XI.  NORMAS CONSUETUDINARIAS DE DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Normas Consuetudinarias de Derecho Internacional Humanitario

ANEXOS

I. Cuadro de instrumentos internacionales adoptados por el Estado peruano en materia de Derecho  
 Internacional Humanitario




